
 

 No. de edición del mes: 11 Ciudad de México, lunes 12 de septiembre de 2022  

CONTENIDO 
Secretaría de Gobernación 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Secretaría de Economía 

Secretaría de la Función Pública 
Secretaría de Salud 

Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos 
Instituto Mexicano del Seguro Social 

Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Banco de México 

Instituto Nacional Electoral 
Avisos 

Indice en página 355 

 
 



2 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/GRO/AC1/FGE/14, que permita dar cumplimiento a la 
aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 

TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 

TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE GUERRERO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 

EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LUDWIG MARCIAL 

REYNOSO NÚÑEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, Y POR LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO Y TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E 

INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, SANDRA LUZ VALDOVINOS SALMERÓN; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 
finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios.  

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Guerrero.  

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos.  

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 
millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 
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De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se  
hayan devengado. 

En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por Sandra 
Luz Valdovinos Salmerón en su carácter de Fiscal General del Estado de Guerrero de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, lo solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios 
destinados para el proyecto: AVGM/GRO/AC1/FGE/14. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos 
00/100 M.N.) para la ejecución del proyecto AVGM/GRO/AC1/FGE/14. Dicha situación se notificó a la Entidad 
Federativa mediante el oficio CNPEVM/CAAEVF/139/2022 de fecha 31 de enero de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM.  

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.   Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00087. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41 párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22, 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 
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II.2.  La Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 71, 
87, 88, 90, numeral 2 y 91, fracción XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11 y 18, Apartado A, fracciones I y III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno Ludwig Marcial Reynoso Núñez, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 87, 
88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 6, 7, 11, 
18, Apartado A, fracción I y 20, fracciones III y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Guerrero Número 08; 4 y 12, fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de 
la Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de la Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 87, 
88 y 90, numeral 2 de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18, 
Apartado A, fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
Número 08; 4, y 9, fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaria de 
Finanzas y Administración.   

II.5.  La Titular de la Fiscalía General del Estado de Guerrero, Sandra Luz Valdovinos Salmerón, en su 
calidad de Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 139 
párrafo primero y 140, fracción I de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 
19, 20, 21, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Guerrero Número 
500; 19 y 20, fracción VIII del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Guerrero Número 500. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal el ubicado en Recinto 
de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Boulevard René Juárez Cisneros número 62, Colonia 
Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, Municipio Chilpancingo de los Bravo, Estado  
de Guerrero.   

III.  “LAS PARTES” declaran que:  

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación.  

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres.  

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV.  

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: 1. Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia 
pronta, expedita e imparcial, a las víctimas directas o indirectas.  

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM.  

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el Proyecto: AVGM/GRO/AC1/FGE/14, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente  
Acción coadyuvante: 
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Acción coadyuvante 

Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las víctimas 
directas o indirectas.  

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 
Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,400,000.00 (Un millón cuatrocientos mil pesos  
00/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/GRO/AC1/FGE/14, aprobado por el COMITÉ en sesión permanente 
mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1S0/024/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 

Nombre del Beneficiario: Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de 
Guerrero  

Nombre de la Institución Financiera: Banca Afirme S. A., 

Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 
dígitos:  

062260001851236936 

Número de Cuenta Bancaria:  185123693 

Tipo de Cuenta:  Productiva 

Tipo de Moneda:  Nacional (MX) 

Número de Sucursal y Plaza:   085: Chilpancingo 

Fecha de apertura de la Cuenta:  09 de febrero de 2022 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Administración la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 
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“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 

facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 

que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 

cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 

normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 

se comprometen a lo siguiente: 

a.  Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 

Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 

aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 

gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 

subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 

“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 

Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 

SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 

numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 

b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 

el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 

marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 

que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 

seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 

LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados vía 

subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio 

de Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 

de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 

contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 

bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Guerrero encargada de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 

apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su respectivo 

Reglamento y la demás normatividad aplicable. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 

correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 

realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 
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f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 

presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 

necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 

cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 

subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 

aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 

financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 

en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 

CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 

debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 

siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 

lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 

prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 

2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Fiscalía General del Estado de 

Guerrero y por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, en la que se incluya los datos 

generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 

principales compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de 

Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a 

cabo al 31 de diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás 

documentos y requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los 

LINEAMIENTOS. 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 

acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 

indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 

página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 

y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 

Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vertiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 

Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 

México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx 
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POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Ramón Celaya Gamboa. 

CARGO: Vice Fiscal de Prevención y Seguimiento. 

DIRECCIÓN: Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Norte, 2° 
Piso, Boulevard René Juárez Cisneros, número 62, Colonia Ciudad de los 
Servicios, Código Postal 39074, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Estado de Guerrero. 

TELÉFONO: 747 49 4 29 99  extensión 1022. 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

ramon.celaya@fiscaliaguerrero.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Fiscalía 
General del Estado de Guerrero informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido 
soporte documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de 
la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de 
Coordinación, los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el 
avance en el cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán 
a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Fiscalía General del Estado de Guerrero. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 

por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 

Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 

la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 

ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 

otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 

detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 

de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará a 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 

Tesorería de la Federación.  

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 

órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 

se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 

Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 

sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 

Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 

Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 

intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 

instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 

consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 

suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 

adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 

mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 

instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 

en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 

terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 

pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 

recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 

que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 

se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 

responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 

generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 

rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación, y 
“LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por 
este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero en un plazo de 60 días hábiles a partir de su 
suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 de mayo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de 
Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- 
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, 
Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ludwig Marcial Reynoso 
Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica.-  
La Fiscal General del Estado de Guerrero y Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local 
Receptora, Sandra Luz Valdovinos Salmerón.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 25 de mayo de 2022 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Guerrero de conformidad con el 
numeral Vigésimo octavo. de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente:   

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Guerrero 

 

Nombre del proyecto:  

AVGM/GRO/AC1/FGE/14 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:   

Justicia. Tiene como objetivo garantizar el acceso a la justicia pronta, expedita e imparcial, a las víctimas 
directas e indirectas  

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero del 2021 

 

Instancia Local Responsable: 

Fiscalía General del Estado de Guerrero 

 

Instancia Local Receptora: 

Fiscalía General del Estado de Guerrero 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,400,000.00 (un millón cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación: (En caso de aplicar) 

No aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

01 de julio 2022 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre 2022 

 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 
ante CONAVIM a: 

Nombre: Ramon Celaya Gamboa. 

Cargo: Vise Fiscal de Prevención y Seguimiento. 

Área de adscripción: Vise Fiscalía de Prevención y Seguimiento.  

Teléfono institucional 7474942999 ext. 1022 
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Correo Institucional ramon.celaya@fiscaliaguerrero.gob.mx 

Domicilio Boulevard Rene Juárez Cisneros, sin número, Colonia El Potrerito Código Postal 
39096, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero. 

 

D.  DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación  

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Medidas de Justicia y Reparación; 
numeral 1 párrafo cuarto: Asimismo, 
se sugiere crear una Unidad de 
Contexto para la Investigación de 
feminicidios, homicidios dolosos de 
mujeres, violencia sexual y 
desaparición de mujeres que, 
mediante la elaboración de análisis 
antropológicos, sociológicos y 
psicosociales, permita identificar, entre 
otros, las dinámicas delictivas y de 
violencia contra las mujeres en la 
entidad. 

Justicia. Tiene como objetivo 
garantizar el acceso a la justicia 
pronta, expedita e imparcial, a las 
víctimas directas e indirectas. 

Analizar desde la metodología de 
contexto la fenomenología de os 
delitos de violencia de género y en 
especial el de feminicidio, que 
comprende adicionalmente, aspectos 
esenciales de esta conducta como las 
formas y tendencias de violencia 
contra niñas, jóvenes y mujeres, las 
estadísticas y diagnósticos periódico 
que permitan conocer 
sistemáticamente las características y 
patrones de violencia, en un marco 
sociológico, criminológico y 
antropológico.  

 

d.2 Metodología 

Objetivos específicos Actividades Indicadores Medios de verificación 

Conformar la Unidad de 
Análisis y Contexto para a 
Investigación de los 
delitos vinculados a la 
violencia de Género. 

Elaborar y publicitar una 
Convocatoria interna o invitación 
directa a personal adscrito a la 
Fiscalía General de Justicia, para 
que forme parte de la Unidad de 
Análisis y Contexto.(UAC-GRO 

Convocatoria interna. 

 

Selección de personal 
especializado a través de 
sus hojas de vida. 

(Escribir el Texto 
Referente a los Medios de 
Verificación 

Sensibilizar y Capacitar al 
personal que conformará 
la UAC-GRO, así como 
personal operativo de los 
municipios con AVM, a 
través de cursos y 
capacitación especializada 
en el tema. 

Generar cursos de sensibilización 
al personal para que los modelos 
de investigación de análisis de 
contexto, cuenten con 
perspectiva de género. 

 

Capacitación intensiva dirigida
a las y los integrantes de la
UAC-GRO, así como personal 
estratégico.  

 Cursos de sensibilización 
y capacitación. 

Listas de asistencias 

Fotografías 

Material proporcionado o 
elaborado en los cursos 
y/o talleres 

Constancia de curso de 
sensibilización con horas 
acreditadas 

Constancias de 
Capacitación con horas 
acreditadas 

Reestructurar y alimentar 
la plataforma VI.V.E.-
GUERRERO  

Revisar, analizar y sistematizar 
en la Plataforma VIVE-
GUERRERO, 25 carpetas de 
investigación (5 de cada delito) 
sobre delitos de lesiones, 
dolosas, femicidios, homicidios, 
dolosos, delitos de carácter 
sexual y desaparición de niñas y 
mujeres, ocurridos en cualquiera 
de los municipios declarados en 
AVG, para hacer pruebas piloto 
sobre el funcionamiento de la 
plataforma VIVE-GUERRERO 

Resultados de las 
Pruebas Piloto. 

Un Informe de Resultados 
de las Pruebas Piloto 
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Dar seguimiento a las 
recomendaciones emitidas 
por la Unidad 
Especializada en Revisión 
de Expedientes. 

Llevar a cabo Tres mesas de 
Trabajo con la trilogía de 
Investigación una de cada caso 
prioritario identificado por la 
Unidad de Revisión de 
Expedientes, para dar 
seguimiento al cumplimiento de 
las Recomendaciones. 

Tres Mesas de Trabajo 
con la Trilogía de 
investigación. 

Minuta de trabajo 

 

Fotografías 

Elaborar un informe de 
Contexto sobre un espacio 
geográfico y una 
problemática criminal 
determinada 

Elegir una zona geográfica entre 
los integrantes de la UAC-GRO, 
con la finalidad de elaborar un 
informe de contexto que 
contenga los saberes 
multidisciplinarios requeridos. 

Elaboración de informe de 
contexto. 

Un informe de contexto 
(modelo) 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

1.- Convocar a la Conformación de la Unidad de Análisis de Contexto. 

2.- Conformar la Unidad de Análisis de Contexto. 

3.- Sensibilizar y Capacitar a las y los integrantes de la Unidad de Análisis y Contexto, así como a 
Ministerios Públicos, Policía Investigadora Ministerial de los municipios con AVGM, a través de cursos y/o 
talleres, se consideran grupos de aproximadamente 35 0 45 personas, de igual manera la formación se 
socializará con los Jueces de Control en Materia Penal adscritos en los diferentes distritos que cuentan 
con AVGM, para dar a conocer el funcionamiento de la Unidad de Análisis y Contexto.  

4.- Reestructurar la Plataforma VIVE GUERRERO para la Unidad de Análisis de Contexto. 

5.- Sistematizar información sobre 25 investigaciones en curso. 

6.- Dar seguimiento a las Recomendaciones emitidas por la Unidad Especializada en revisión de 
expedientes.  

8.- Elaborar un informe de contexto. 

 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica varios municipios Grupo etario  

Seleccionar todas las 
opciones que coincidan 

 

0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios Acapulco de Juárez, Ayutla de 
los Libres, Chilpancingo de los 
Bravo, Coyuca de Catalán, 
Iguala de la Independencia, José 
Azueta (Zihuatanejo)Ometepec, 
Tlapa de Comonfort, Chilapa de 
Álvarez. 

Tipo de población que se 
atiende 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

Población de mujeres 

Población de hombres 

Servidoras y servidores 
públicos u operadores jurídicos 

En el caso de atender a 
población de mujeres, ¿El 
proyecto va dirigido para uno o 
varios grupos en mayor 
situación de vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones 
que coincidan 

Niñas y adolescentes 

Adultas mayores 

Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad 

LBTI+ 

Madres jefas de familia 
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Usuarias de drogas 

En situación de calle 

Víctimas de violencia 

Familiares de víctimas 

Privadas de la libertad 

Otras (Especifique) 

 

d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Personal Directivo de la FGE Encargada/o de las Fiscalías Regionales y 
Especializadas 

Personal Ministerial (FGE) Encargada/o de las carpetas de investigación y 
conducción de la misma 

Secretaria de Segu8ridad Pública Coadyuvar con información relativa a casos de 
violencia contra las mujeres, reportadas al 911 

Tribunal Superior de Justicia Encargado de la administración de justicia y 
evaluador de los informes de contexto 

 

d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

Externo Fenómeno Natural Se continúa trabajando si este no limita la movilidad 

Externo Motivo de Seguridad Se continúa trabajando si este no se limita la 
movilidad 

Externo cerco sanitario/o contingencia ambiental y/o 
salud. 

Se continúa trabajando si este no se limita la 
movilidad o pone en riesgo la salud e las personas 
que intervendrán en el proyecto, en caso contrario 
se trabajarán en línea a través de plataformas 
digitales 

 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 

ACTIVIDADES 
CONCEPTO DE 

GASTO 

MES 

MONTO 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

(Elaborar y publicitar una 

Convocatoria interna o 

invitación directa a personal 

adscrito a la Fiscalía General 

de Justicia, para que forme 

parte de la Unidad de 

Análisis y Contexto. (UAC-

GRO 

Convocatoria/Acuerdo 

de creación de la 

Unidad de Análisis y 

Contexto 

X       $0 

Selección de personal 

especializado a través 

de sus hojas de vida 

X      $0 

 Generar cursos de 

sensibilización al personal 

para que los modelos de 

investigación de análisis de 

contexto, cuenten con 

perspectiva de género. 

Capacitación intensiva 

dirigida a las y los integrantes 

de la UAC-GRO, así como 

personal estratégico 

Capacitación/ 

Servicios 

Profesionales. 

X X X X X   $400,000,00 
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Revisar, analizar y 

sistematizar en la Plataforma 

VIVE-GUERRERO, 25 

carpetas de investigación (5 

de cada delito) sobre delitos 

de lesiones, dolosas, 

femicidios, homicidios, 

dolosos, delitos de carácter 

sexual y desaparición de 

niñas y mujeres, ocurridos en 

cualquiera de los municipios 

declarados en AVG, para 

hacer pruebas piloto sobre el 

funcionamiento de la 

plataforma VIVE-

GUERRERO 

Servicios 

Profesionales 
X X X X X X $400,000.00 

Llevar a cabo Tres mesas de 

Trabajo con la trilogía de 

Investigación una de cada 

caso prioritario identificado 

por la Unidad de Revisión de 

Expedientes, para dar 

seguimiento al cumplimiento 

de las Recomendaciones. 

Servicios 

Profesionales 
  X X X  $300,000.00 

Elegir una zona geográfica 

entre los integrantes de la 

UAC-GRO, con la finalidad 

de elaborar un informe de 

contexto que contenga los 

saberes multidisciplinarios 

requeridos 

Servicios 

Profesionales. 
  X X X X $300,000.00 

Un millón cuatrocientos mil pesos  $1,400,000.00 

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Proveedor 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de 
especialización 

Ciencias Jurídicas 5 años Doctorado 

Perspectiva de Género 5 años Licenciatura y/o Maestría 

Criminología 5 años Licenciatura y/o Maestría 

Estadísticas 3 años Licenciatura  

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal rubrican el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/GROAC1/FGE/14, en la Ciudad de México a 25 de mayo de 2022. 

_____________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero, que tiene por 
objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto AVGM/GRO/AC2/SGG/106, que permita dar cumplimiento a 
la aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de Alerta de Violencia de 
Género contra las Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”; A 
TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO (CONAVIM), REPRESENTADA POR SU 
TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE GUERRERO, REPRESENTADO POR LA GOBERNADORA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE GUERRERO, 
EVELYN CECIA SALGADO PINEDA, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO Y TITULAR DE LA 
INSTANCIA LOCAL RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, LUDWIG MARCIAL REYNOSO NÚÑEZ, Y POR 
EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, RAYMUNDO SEGURA ESTRADA, A QUIENES EN LO 
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:  

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en lo sucesivo (LGAMVLV) regula 
en su Título II, Modalidades de la Violencia, Capítulo V, de la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia 
de Género contra las Mujeres, cuyo objetivo fundamental es garantizar su seguridad, detener la violencia en 
su contra y eliminar las desigualdades que agravian sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la 
obligación constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de las mujeres a una 
vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas específicas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia en su contra. 

Corresponde al Gobierno Federal, a través de “GOBERNACIÓN”, declarar la alerta de violencia de género, 
al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa de que se trate con la 
finalidad de detenerla y erradicarla, a través de acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por 
“GOBERNACIÓN” en el ámbito federal y en coordinación con las entidades federativas y los municipios.  

De conformidad con lo antes expuesto, el Gobierno de México, las entidades federativas y los municipios 
reconocen la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar contextos de violencia social contra las mujeres 
en todo el país; por ello, estiman necesario disponer de los medios legales y materiales a su alcance para 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la promoción de los derechos 
humanos de las mujeres en el Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

El 1 de junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Decreto por el que se crea, 
como órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN” la CONAVIM con el objeto de ejercer las 
atribuciones que la LGAMVLV y su Reglamento le confieren a “GOBERNACIÓN”, en materia de prevención, 
atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres en los Estados Unidos Mexicanos.  

El Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022, en lo sucesivo (PEF 2022), 
publicado en el DOF el 29 de noviembre de 2021, señala que los recursos asignados para la implementación 
de medidas que atiendan los estados y municipios que cuenten con la AVGM, Capítulo 4000, Concepto 4300, 
partida 43801 “Subsidios a Entidades Federativas y Municipios”, ascienden a $105,116,017.48 (Ciento cinco 
millones ciento dieciséis mil diecisiete pesos 48/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria en lo 
sucesivo (LFPRH), los subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, 
publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión 
la población objetivo; ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; iii) prever 
la temporalidad en su otorgamiento, y iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria en lo sucesivo (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos 
de las entidades federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos 
órdenes de gobierno. No obstante, deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se 
destinen a los fines autorizados y aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se  
hayan devengado. 
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En virtud de lo anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, destinará recursos previstos en el 
PEF 2022, para que se otorguen y apliquen en las entidades federativas y en la Ciudad de México en las que 
se ha decretado la Alerta de Violencia de Genero contra las Mujeres, para atender las acciones descritas, 
conforme a los siguientes: 

De conformidad con el Formato 1. Solicitud de subsidio de fecha 19 de enero de 2022, suscrito por Ludwig 
Marcial Reynoso Núñez en su carácter de Secretario General de Gobierno de “EL GOBIERNO DE ESTADO”, 
lo solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos federales para el acceso a los subsidios destinados para 
el proyecto: AVGM/GRO/AC2/SGG/106. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en estados y municipios, para el Ejercicio Fiscal 2022, en lo 
sucesivo (LINEAMIENTOS), el Comité de Evaluación de Proyectos, en lo sucesivo (COMITÉ) determinó viable 
el proyecto presentado, por lo que autorizó la cantidad de $1,843,459.15 (Un millón ochocientos cuarenta y 
tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 15/100 M.N.) para la ejecución del proyecto 
AVGM/GRO/AC2/SGG/106. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante el oficio 
CNPEVM/CAAEVF/230/2022 de fecha 31 de enero de 2022. 

La Entidad Federativa se compromete a llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los 
LINEAMIENTOS y, en su caso, los Acuerdos que emita el COMITÉ a través de la CONAVIM.  

Así, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes:  

DECLARACIONES 

I.  “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación en lo sucesivo (RISEGOB). 

I.2.  El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas 
Rodríguez, cuenta con las facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracción IX del RISEGOB. 

I.3.  La CONAVIM es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea como 
órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.4.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola 
Alanís Sámano cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de Coordinación, 
con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.5.   Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43801, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00088. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, párrafo primero, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 22 y 24 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con 
territorio y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2.  La Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, Evelyn Cecia Salgado Pineda, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 71, 
87, 88, 90, numeral 2 y 91, fracción XXIX y XLVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 11 y 18, Apartado A, fracciones I y III de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Guerrero Número 08. 

II.3.  El Titular de la Secretaría General de Gobierno Ludwig Marcial Reynoso Núñez, en su calidad de  
Titular de la Instancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, cuenta con facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 87, 88 y 90, 
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numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 6, 7, 11, 18, 
Apartado A, fracción I y 20, fracciones III y XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Guerrero Número 08; 4 y 12, fracciones X, XIII y XL del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.4. El Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada, cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 87, 
88 y 90, numeral 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero; 3, 7, 11, 18, 
Apartado A, fracción III y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
Número 08; 4, y 9, fracciones XXIV, LXIV y LXXIII del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Finanzas y Administración.   

II.5. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio legal el ubicado en Recinto 
de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Boulevard René Juárez Cisneros, número 62, Colonia 
Ciudad de los Servicios, Código Postal 39074, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de 
Guerrero. 

III.  “LAS PARTES” declaran que:  

III.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación.  

III.2.  Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres.  

III.3.  Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia contra las mujeres y 
niñas, para lo cual reconocen la utilidad de instrumentar medidas de seguridad, prevención y de 
justicia a quienes incumplen la ley, particularmente la LGAMVLV.  

III.4.  Consideran como acciones para prevenir y erradicar la violencia de género contra las mujeres la 
Acción coadyuvante siguiente: 2. Prevención. Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, 
médicos y psicológicos especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas  
o indirectas.  

III.5.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los LINEAMIENTOS y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la CONAVIM.  

III.6.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio 
para el Proyecto: AVGM/GRO/AC2/SGG/106, que permita dar cumplimiento a la aplicación de recursos 
destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022; y que se encuadra en la siguiente Acción 
coadyuvante: 

Acción coadyuvante 

Prevención. Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos 
especializados y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas. 

 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia se realizará, de conformidad con lo especificado en el Anexo 
Técnico aprobado por el COMITÉ, mismo que se realiza de acuerdo con lo establecido en el numeral 
Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta 
aplicación de los recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la Cláusula 
anterior, “GOBERNACIÓN” asignará la cantidad de $1,843,459.15 (Un millón ochocientos cuarenta y tres mil 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 15/100 M.N.), para el Proyecto: AVGM/GRO/AC2/SGG/106, aprobado 
por el COMITÉ en sesión permanente mediante Acuerdo CEPCONAVIM/1SO/115/31012022. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de la Secretaría de 
Finanzas y Administración en la cuenta bancaria productiva específica que aperturó previamente, de 
conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, y la que se identifica con los 
siguientes datos: 
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Nombre del Beneficiario: Secretaría de Finanzas y Administración del Estado 
de Guerrero 

Nombre de la Institución Financiera: Banco Santander México, S.A. Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Santander México. 

Clave Bancaria Estandarizada (Clabe) de 18 dígitos: 014260655091204355 

Número de Cuenta Bancaria: 65509120435 

Tipo de Cuenta: Productiva 

Tipo de Moneda: Nacional (MXP) 

Número de Sucursal y Plaza: 8860 Galerías Chilpancingo, Plaza 001 
Chilpancingo. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 11 de febrero 2022. 

 

Es un requisito indispensable para la transferencia de los recursos que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
haya remitido a “GOBERNACIÓN” la factura Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo 
establecido en el numeral Vigésimo tercero de los LINEAMIENTOS. 

Una vez que “GOBERNACIÓN” haya transferido los recursos a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, este 
deberá emitir a través de la Secretaría de Finanzas y Administración la factura complemento CFDI en formato 
PDF y XML. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación 
en su Cuenta Pública, con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de 
“GOBERNACIÓN”. 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran sujetos a la disponibilidad 
de los mismos, en términos del PEF 2022, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en 
la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias 
ajenas a “GOBERNACIÓN”. El COMITÉ, comunicará oportunamente a las entidades federativas cualquier 
eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“GOBERNACIÓN” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o 
facturación que lleven a cabo las entidades federativas para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo 
que éstas se comprometen a resolver y eximir de cualquier responsabilidad a “GOBERNACIÓN” y de 
cualquier controversia que en su caso derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los LINEAMIENTOS y 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” 
se comprometen a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que se presenten respecto del avance del 
Proyecto, en términos del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Gobierno de México, así como de la planeación y asistencia técnica aportada por el 
gobierno estatal. 

c. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los LINEAMIENTOS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la CONAVIM, se obliga a: 

a.  Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del Proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA habiéndose concluido los trámites administrativos correspondientes, en términos del 
numeral Vigésimo segundo de los LINEAMIENTOS. 
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b.  Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el 
marco del presente instrumento. 

c.  Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
que se proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d.  Si el seguimiento al proyecto aprobado es susceptible de realizarse a través de visitas de 
seguimiento: Realizar las visitas de seguimiento en sitio, las cuales deberán ser atendidas por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los previstos en los 
LINEAMIENTOS: “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a.  Destinar por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, los recursos asignados vía 
subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio 
de Coordinación y en el Anexo Técnico. 

b.  Erogar el recurso federal, de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a más tardar el 31 
de diciembre de 2022. 

c.  Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 días naturales, 
contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los recursos federales en la cuenta 
bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación. 

d.  Realizar por conducto de la Secretaría General de Gobierno encargada de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del proyecto, en estricto 
apego a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a su respectivo 
Reglamento y la demás normatividad aplicable. 

e.  Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de las funciones derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f.  Garantizar que el Proyecto que será financiado con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g.  Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto de 
subsidios; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 
conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales 
aplicables respecto de la administración de los mismos. 

h.  Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación del proyecto 
financiado con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

i.  Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su experiencia y capacitación 
en materia de derechos humanos, perspectiva de género y en los temas de proyecto a desarrollar. 

j.  Entregar bimestralmente por conducto del enlace designado a “GOBERNACIÓN” a través de la 
CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su 
debido soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k.  Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de cuentas, en términos de 
lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda “Operado con recursos 015 promover la atención y 
prevención de la violencia contra las mujeres”. 

l.  En términos de los LINEAMIENTOS, presentar a “GOBERNACIÓN”, a más tardar el 13 de enero de 
2023, un Acta de cierre del proyecto, firmada por el Titular de la Secretaría General de Gobierno y 
por el Titular de la Secretaría de Finanzas y Administración, en la que se incluya los datos generales, 
objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales 
compromisos establecidos entre “LAS PARTES” que suscriben el Convenio de Coordinación, y el 
reporte de las acciones administrativas que la Entidad Federativa ha llevado a cabo al 31 de 
diciembre de 2022 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 
requisitos que se establecen en el inciso o) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 



Lunes 12 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 21 

m.  Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro puntual de las 
acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con dichos datos se puedan generar 
indicadores de proceso, resultados o de impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la 
página de internet que para ese efecto se habilite. 

n.  Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su Reglamento, el PEF 2022, 
y demás legislación aplicable a la materia, así como en el Anexo Técnico correspondiente. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán: 

POR “GOBERNACIÓN” 

NOMBRE: Susana Vanessa Otero González. 

CARGO: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la Erradicación de la 
Violencia Feminicida. 

DIRECCIÓN: Doctor José María Vertiz Número 852, 5º Piso, Colonia Narvarte Poniente, 
Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de 
México. 

TELÉFONO: 52098800 Extensión 30367. 

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

sotero@segob.gob.mx. 

 

POR “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

NOMBRE: Yenedith Barrientos Santiago. 

CARGO: Directora Estatal para Prevenir la Violencia contra la Mujer. 

DIRECCIÓN: Recinto de las Oficinas del Poder Ejecutivo del Estado, Edificio Norte, 2° 
Piso, Boulevard René Juárez Cisneros, número 62, Colonia Ciudad de los 
Servicios, Código Postal 39074, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, 
Estado de Guerrero. 

TELÉFONO: 7474714461.  

CORREO ELÉCTRONICO 

INSTITUCIONAL: 

secretariageneral@guerrero.gob.mx 

 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del 
presente Convenio de Coordinación. Además, serán las o los responsables internos de las actividades 
encomendadas. Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los 
responsables podrán a su vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, 
para que los asistan en las funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. INFORME DE RESULTADOS. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de la Secretaría 
General de Gobierno  informará a “GOBERNACIÓN” a través de la CONAVIM, con su debido soporte 
documental, dentro de los quince días hábiles siguientes a la conclusión de cada bimestre, a partir de la fecha 
del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación, 
los avances de la ejecución del proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 
cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento jurídico y el inciso f) del numeral Trigésimo séptimo de los LINEAMIENTOS. 

OCTAVA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento jurídico y en el Anexo Técnico, no 
pierden su carácter federal, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, 
pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse, de conformidad con las disposiciones contenidas en la 
legislación federal vigente. 

Los rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio 
en el Ejercicio Fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, previo a la presentación 
del cierre del ejercicio de los recursos y dentro de los plazos y términos que establezcan las disposiciones 
aplicables. 
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NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 
través de la Secretaría General de Gobierno. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue 
los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de 
diciembre de 2022 deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen el numeral 
Cuadragésimo quinto de los LINEAMIENTOS. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar conforme a las 
disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dar 
aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 
Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea de captura a la entidad, ésta deberá remitir a la CONAVIM 
copia de la documentación comprobatoria del reintegro realizado. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA PRIMERA. - RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de 
la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá 
ser considerada como patrón sustituto o solidario, por tanto “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de 
cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier 
otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo 
de los LINEAMIENTOS, procederá a dar por terminado el presente Convenio de Coordinación y ordenará a 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de los recursos y sus rendimientos financieros a la 
Tesorería de la Federación.  

Lo anterior sin perjuicio de que la CONAVIM haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que 
se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento jurídico corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice Secretaría de Contraloría y Transparencia Gubernamental de “EL GOBIERNO  
DEL ESTADO”.  

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que  
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse como 
consecuencia de caso fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron la interrupción en la ejecución del proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El presente Convenio de Coordinación podrá 
adicionarse o modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de éstos, los cuales deberán ser publicados 
en el DOF en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a.  Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 
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b.  En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la CONAVIM en los informes 
que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación entrará en vigor a partir del día de 
su firma y hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de 
presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 
los fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su 
caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el 
presente instrumento es producto de la buena fe, en razón de lo cual los conflictos que llegasen a presentarse 
por cuanto hacen a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” Se comprometen a cumplir con las disposiciones 
que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
y “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las 
demás disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados;  
(v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación  
y (vi) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

VIGÉSIMA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de Coordinación se publicará en el DOF y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guerrero en un plazo de 60 días hábiles a partir de su 
suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa", de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno de México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o 
notificación que se deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios 
señalados en el capítulo de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen 
en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos con diez 
días de anticipación. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro 
ejemplares en la Ciudad de México el día 25 del mes de mayo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario 
de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- 
La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís 
Sámano.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero, 
Evelyn Cecia Salgado Pineda.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno y Titular de la Instancia Local 
Responsable e Instancia Local Receptora, Ludwig Marcial Reynoso Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Administración, Raymundo Segura Estrada.- Rúbrica. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA 
PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación de fecha 25 de mayo del 2022 
celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del Estado de Guerrero, de conformidad con el 
numeral Vigésimo octavo. de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 
Acciones de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en 
Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2022 (LINEAMIENTOS), se estipula lo siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

Estado Libre y Soberano de Guerrero 

 

Nombre del proyecto: 

AVGM/GRO/AC2/SGG/106 

 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio:   

Prevención. Conlleva garantizar la prestación de servicios jurídicos, médicos y psicológicos especializados 
y gratuitos para la recuperación de las víctimas directas o indirectas.  

 

Fecha en que la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 

19 de enero de 2022 

 

Instancia Local Responsable: 

Secretaría General de Gobierno 

 

Instancia Local Receptora: 

Secretaría General de Gobierno 

 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 

$1,843,459.15 (Un millón ochocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 
15/100 M.N.) 

 

Monto coparticipación: 

No Aplica 

 

Fecha de inicio del Proyecto: 

1 de julio de 2022 

 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2022 

31 de diciembre de 2022 
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C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Lineamiento Décimo noveno he tenido a bien designar como enlace 
ante CONAVIM a: 

Nombre: Yenedith Barrientos Santiago 

Cargo: Directora Estatal para Prevenir la Violencia contra la Mujer 

Área de adscripción: Secretaría General de Gobierno 

Teléfono institucional 7474714461 - 7471386152 

Correo Institucional secretariageneral@guerrero.gob.mx 

Domicilio Boulevard René Juárez Cisneros No. 62, Colonia Ciudad de los Servicios, Código 
Postal 39074, Chilpancingo, Guerrero. 

 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

d.1 Justificación  

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

I. Medida de seguridad Seguridad. Cuyo objetivo es la 

atención, identificación y seguimiento 

de las víctimas 

Establecer dos módulos de atención 

inmediata e integral en el Municipio de 

Ayutla de los Libres:  

1. Centro Comunitario “Gúwa Kúma: 

La Casa de los Saberes” (Inés 

Fernández Ortega) y  

2. Centro Comunitario Municipal;  

que brinden atención, orientación y 

canalización a mujeres y niñas en 

situación de violencia, con un enfoque 

intercultural y multidisciplinario, 

fortalecerlos de manera institucional 

con la contratación de 2 

Coordinadoras, 2 Trabajadoras 

Sociales, 2 Psicólogas, 2 (Ciencias 

Médicas) y 4 (Ciencias Jurídicas), de 

manera que respondan a las 

necesidades prioritarias de las 

mujeres en situación de violencia 

 

d.2 Metodología 

Objetivos 

específicos 
Actividades Indicadores Medios de verificación 

Instalar los Módulos 

de Atención Integral a 

mujeres y niñas en 

situación de violencia. 

1. Reunión con Inés 

Fernández Ortega para la 

instalación del Módulo de 

Atención Integral 1) Gúwa 

Kúma: La Casa de los 

Saberes. 

2. Reunión con el Concejo 

Comunitario de Ayutla de los 

Libres para la instalación del 

Módulo de Atención Integral 

2) Centro Comunitario 

Municipal. 

1. Instalación de los Módulos 

de Atención Integral. 

1. Fotografías de la 

instalación. 

2. Georreferenciación de los 

Módulos de Atención 

Integral. 
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Objetivos 

específicos 
Actividades Indicadores Medios de verificación 

Contratar el equipo de 
Profesionistas que 
brindarán servicios 
especializados en los 
Módulos de Atención 
Integral. 

1. Mediante una convocatoria, 
se realizará la contratación de 
Profesionistas que brindarán 
servicios especializados en 
los Módulos de Atención 
Integral: 

2 Coordinadoras 

2 Trabajadoras Sociales 

2 Psicólogas 

2 (Ciencias Médicas) 

4 (Ciencias Jurídicas) 

1. Porcentaje de contratos de 
servicios profesionales 
suscritos. 

1. Convocatoria 

2. Contratos suscritos. 

Capacitar al equipo de 
Profesionistas 
contratado para la 
implementación del 
Modelo de Atención 
Integral para Mujeres 
en situación de 
Violencia. 

1. Implementar el Modelo de 
Atención Integral para 
Mujeres en situación de 
Violencia, con un enfoque 
basado en los Derechos 
Humanos, Perspectiva de 
Género, Interculturalidad, 
Pluriculturalidad e 
Interseccionalidad, del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero.

1. Número de personas 
capacitadas. 

2. Diagnóstico inicial. 

3. Evaluación basada en 
porcentaje de aprendizaje. 

1. Informe cuantitativo y 
cualitativo de la 
capacitación. 

2. Fotografías de la 
capacitación.  

3. Diagnóstico inicial por 
persona. 

4. Evaluaciones por 
persona. 

Capacitar en 
perspectiva de 
género. 

1. Convocar al equipo de 
Profesionistas a una 
capacitación en “Perspectiva 
de Género.” 

1. Número de personas 
capacitadas. 

2. Diagnóstico inicial. 

3. Evaluación basada en 
porcentaje de aprendizaje. 

1. Informe cuantitativo y 
cualitativo de la 
capacitación. 

2. Fotografías de la 
capacitación.  

3. Diagnóstico inicial por 
persona. 

4. Evaluaciones por 
persona. 

Elaborar el Plan de 
Trabajo grupal. 

1. Crear el Plan de Trabajo 
grupal para el funcionamiento 
de los Módulos de Atención 
Integral, con la finalidad de 
brindar atención jurídica, 
médica, psicológica y de 
trabajo social a mujeres y 
niñas víctimas de violencia 
que así lo requieran. 

1. Porcentaje de avances. 

1. Plan de Trabajo Grupal. 

2. Fotografías. 

3. Gráficas. 

Elaborar el Plan de 
Trabajo por cada 
Profesionista. 

1. Elaborar el Plan de Trabajo 
Individual, de acuerdo al perfil 
profesional. 

1. Porcentaje de avances. 
1. Plan de Trabajo 
individual, de acuerdo a su 
perfil profesional. 

Realizar reuniones 
semanales con el 
equipo de 
Profesionistas de los 
dos Módulos de 
Atención Integral. 

Llevar a cabo reuniones de 
trabajo semanales con el 
equipo de Profesionistas para 
conocer los avances y las 
estrategias implementadas 
para el funcionamiento de los 
dos Módulos de Atención 
Integral. 

1. Número de reuniones. 

2. Número de asistentes. 

3. Porcentaje de avance de 
reuniones programadas. 

1. Fotografías de las 
reuniones. 

2. Listas de asistencia. 

3. Gráficas. 
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Objetivos 

específicos 
Actividades Indicadores Medios de verificación 

Promover los dos 

Módulos de Atención 

Integral en las 

localidades y colonias. 

Realizar acciones y/o 

estrategias de concienciación 

para promover los dos 

Módulos de Atención Integral 

a mujeres y niñas víctimas de 

violencia; qué tipo de servicios 

especializados brinda. 

1. Número de reuniones. 

2. Número de asistentes. 

3. Porcentaje de avance de 

reuniones programadas, con 

base en el número de 

localidades y colonias del 

Municipio. 

1. Fotografías de las 

reuniones. 

2. Listas de asistencia. 

3. Gráficas. 

Promover los dos 

Módulos de Atención 

Integral en medios de 

comunicación. 

Difundir en medios digitales y 

escritos los servicios 

especializados que brindan 

los dos Módulos de Atención 

Integral a mujeres y niñas 

víctimas de violencia. 

1. Número de publicaciones. 

2. Número personas 

alcanzadas en las 

publicaciones. 

1. Fotografías. 

2. Capturas de pantallas. 

3. Recorte de periódicos. 

Atención y 

seguimiento a los 

casos que se atiendan 

en los dos Módulos de 

Atención Integral. 

Dar seguimiento a los casos 

que se atiendan en los dos 

Módulos de Atención Integral 

a mujeres y niñas víctimas de 

violencia que así lo requieran. 

1. Número de personas 

atendidas. 

2. Número de servicios 

ofrecidos. 

1. Informe cualitativo y 

cuantitativo. 

2. Fotografías. 

3. Gráficas. 

Presentar informes 

bimestrales 

Presentar informes 

bimestrales por cada perfil 

profesional de todas las 

actividades que se realizaron 

en los Módulos de Atención 

Integral. 

1. Informes bimestrales 

programados/informes 

bimestrales entregados. 

1. Informe cualitativo y 

cuantitativo sobre las 

actividades realizadas. 

2. Registros administrativos 

de las acciones realizadas. 

Presentar informe final 

y acta de entrega 

recepción de cada 

Módulo. 

Presentar el informe final y el 

acta de entrega recepción de 

cada módulo. 

1. Informe final 

programado/informe final 

entregado. 

2. Acta de entrega recepción 

programada/acta de entrega 

recepción entregada. 

1. Informe cualitativo y 

cuantitativo sobre las 

actividades realizadas. 

2. Registros administrativos 

de las acciones realizadas. 

 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

El proyecto cuenta con cuatro etapas:  

Primera.: Se crearán los dos Módulos de Atención Integral en Ayutla de los Libres, Guerrero. 1) Centro 
Comunitario “Gúwa Kúma: La Casa de los Saberes (Inés Fernández Ortega)” y 2) Centro Comunitario 
Municipal. 

Segunda.: Se realizarán las contrataciones del equipo de Profesionistas especializadas: Coordinadoras 
(2), Trabajo Social (2), Psicología (2), Ciencias Médicas (2) y Ciencias Jurídicas (4), esto, mediante una 
convocatoria. 

Tercera.: Se capacitará al equipo de Profesionistas en la implementación del Modelo de Atención Integral 
para Mujeres en situación de Violencia, con un enfoque basado en los Derechos Humanos, Perspectiva de 
Género, Interculturalidad, Pluriculturalidad e Interseccionalidad, del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

Cuarta.: A partir del número de personas atendidas y los servicios especializados ofrecidos se integrará de 
manera bimestral un informe cualitativo y cuantitativo sobre las actividades realizadas, el seguimiento de 
los casos atendidos y los registros administrativos de las acciones. 
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d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

Cobertura demográfica un municipio Grupo etario  

Seleccionar todas las 

opciones que coincidan 

0 a 6 años 

7 a 11 años 

12 a 17 años 

18 a 30 años 

30 a 59 años 

60 años en adelante 

Nombre de los territorios AYUTLA DE LOS LIBRES 

Tipo de población que se atiende 

Seleccionar todas las opciones que 

coincidan 

Población de mujeres 

Población de hombres 

Servidoras y servidores 

públicos u operadores 

jurídicos 

En el caso de atender a población de 

mujeres, ¿El proyecto va dirigido para 

uno o varios grupos en mayor situación 

de vulnerabilidad? 

Seleccionar todas las opciones que 

coincidan 

Niñas y adolescentes 

Adultas mayores 

Indígenas 

Migrantes y/o refugiadas 

Afromexicanas 

Desplazadas internas 

Con discapacidad 

LBTI+ 

Madres jefas de familia 

Usuarias de drogas 

En situación de calle 

Víctimas de violencia 

Familiares de víctimas 

Privadas de la libertad 

Otras (Especifique) 

 

d.4 Actores estratégicos 

Actor Tipo de participación 

Consejo Municipal de Ayutla de los Libres A partir de las facultades y funciones institucionales, 
coadyuvar en el desarrollo del proyecto. 

Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Guerrero. Orientación, atención y acompañamiento de las usuarias, 
que así se requiera. 

Fiscalía General del Estado de Guerrero A partir de las facultades y funciones institucionales, 
garantizar el acceso a la justicia. 

Secretaría de Salud del Estado de Guerrero Orientación, atención, canalización y acompañamiento de 
las usuarias. 

Sistema Estatal DIF. Coadyuvar en el desarrollo del proyecto. 

Secretaría de Educación Pública del Estado de Guerrero. Coadyuvar en el desarrollo del proyecto, con las 
instituciones educativas del municipio. 

Servidoras y Servidores Públicos de áreas centralizadas y 
descentralizadas de los tres niveles de Gobierno. 

Atención de las víctimas de violencia. 

 

d.5 Identificación de riegos y cómo afrontarlos 

Riesgo Medidas de afrontamiento 

El Municipio de Ayutla de los Libres está regido por un 
nuevo Sistema Normativo Propio (Usos y Costumbres). 

Solicitar una reunión con el Concejo Municipal 
Comunitario, para presentar el proyecto y generar 
acuerdos de coordinación y apoyo mutuo. 

Contingencia por el COVID-19 Establecer protocolos sanitarios para dar una atención 
profesional segura a las usuarias y al equipo de 
Profesionistas. 
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d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 
Concepto de 

gasto 

MES 

Monto 

JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

Instalar los 

Módulos de 

Atención Integral 

a mujeres y niñas 

en situación de 

violencia. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Contratar el 

equipo de 

Profesionistas 

que brindarán 

servicios 

especializados en 

los Módulos de 

Atención Integral. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Capacitar al 

equipo de 

Profesionistas 

contratado para 

la 

implementación 

del Modelo de 

Atención Integral 

para Mujeres en 

situación de 

Violencia. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Capacitar en 

perspectiva de 

género. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Elaborar el Plan 

de Trabajo 

grupal. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Elaborar el Plan 

de Trabajo por 

cada 

Profesionista. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Realizar 

reuniones 

semanales con el 

equipo de 

Profesionistas de 

los dos Módulos 

de Atención 

Integral. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Promover los dos 

Módulos de 

Atención Integral 

en las localidades 

y colonias. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 
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Promover los dos 

Módulos de 

Atención Integral 

en medios de 

comunicación. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Atención y 

seguimiento a los 

casos que se 

atiendan en los 

dos Módulos de 

Atención Integral. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Presentar 

informes 

bimestrales 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Presentar informe 

final y acta de 

entrega recepción 

de cada Módulo. 

Pago de 

Servicios 

Profesionales 

       

Un millón ochocientos cuarenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y nueve pesos 15/100 M.N. $ 1,843,459.15 

 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que realizarán el 
proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus antecedentes respecto a la 
elaboración de otros proyectos en otras entidades federativas 

Tipo de perfil requerido: 

Prestador de Servicios Profesionales 

 

Áreas de especialización requeridas 

Áreas de especialización 
Años de Experiencia Mínima 

Requerida 
Grado o nivel de especialización 

Perspectiva de Género 1 año Diplomado 

Derechos Humanos 1 año Diplomado 

Trabajo Social 1 año Licenciatura 

Psicología 1 año Licenciatura 

Ciencias de la salud 1 año Licenciatura 

Ciencias Jurídicas 1 año Licenciatura 

Contaduría 1 año Licenciatura 

Ciencias de la Educación 1 año Licenciatura 

Gestión Local y Gobierno Municipal 1 año Licenciatura 

 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal rubrican el Anexo Técnico en cuatro 
ejemplares, en términos del numeral Vigésimo octavo de los LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto 
AVGM/GRO/AC2/SGG/106, en la Ciudad de México a 25 de mayo de 2022. 

_____________________________ 
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CONVENIO de Coordinación que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión Nacional para 
Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, y el Estado de Puebla, que tiene como objeto el otorgamiento 
de subsidio para la ejecución del Programa Anual Autorizado denominado No estás sola. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.-
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO 

DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “GOBERNACIÓN”, A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN 

LO SUCESIVO “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO, Y POR LA OTRA 

PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y FINANZAS, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, 

MARÍA TERESA CASTRO CORRO, ASISTIDA POR LA SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, EN ADELANTE  

“LA IMEF”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, AMÉRICA ROSAS 

TAPIA, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE  

LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. 

En esa virtud, las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Por tanto, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

El quinto párrafo del artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un 
medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En el mismo sentido, México ha suscrito diversos instrumentos y tratados internacionales en materia de 
derechos humanos de las mujeres y particularmente el de una vida libre de violencias, tales como la 
Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW, por sus 
siglas en inglés) y su Protocolo Facultativo, así como las recomendaciones de su Comité; la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do 
Pará); la Declaración y Plataforma de Acción de Beijing; la Declaración sobre la eliminación de la violencia 
contra la mujer; el Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes (Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño; la Declaración Universal de 
Derechos Humanos; Declaración del Milenio y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en particular se hace 
referencia al objetivo “Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y las niñas”, en lo 
que concierne a las siguientes metas: 

1) “Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo  
el mundo”, y 

2) “Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las niñas en los ámbitos público y 
privado, incluidas la trata y la explotación sexual y otros tipos de explotación”. 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades 
Federativas (PAIMEF), como una respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos humanos y desde la perspectiva de género, 
se buscara la prevención y atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles herramientas 
para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de 
las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho Programa, 
propongan, implementen y promuevan acciones interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los 
municipios, con los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta problemática. 
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De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones para el desarrollo humano, el 
ejercicio de derechos, el empoderamiento y la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que 
las violencias de género son un factor que atenta contra el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, 
impide su acceso a la igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de  
desarrollo social. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2022, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2022 (PEF 2022), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF), el 29 de noviembre del 2021, el 
cual señala que los recursos asignados ascienden a la cantidad de hasta $288,988,386.00 (Doscientos 
ochenta y ocho millones novecientos ochenta y ocho mil trescientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: i) identificar con precisión la población objetivo;  
ii) incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

El PAIMEF fue transferido del Ramo Administrativo 20 “Bienestar” al Ramo 04 “Gobernación”, mediante 
Acuerdo de Traspaso de recursos presupuestarios celebrado entre la Secretaría de Bienestar y la Secretaría 
de Gobernación a través de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, 
cuyo objeto fue traspasar recursos presupuestarios federales, correspondientes al Programa presupuestario 
S155 Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas del Ejercicio Fiscal 2022. 

Derivado de dicha transferencia, el 10 de junio de 2022, la “CONAVIM”, publicó en el DOF, las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo a las Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas, para el ejercicio 
fiscal 2022 (REGLAS), con el objeto establecer los criterios y requisitos de elegibilidad de los programas 
anuales que integran las Instancias de Mujeres en la Entidades Federativas, mediante los cuales promueven y 
operan acciones de prevención y atención. 

Toda vez que “LA IMEF” ha cumplido con el numeral 3.3 denominado “Criterios y requisitos de elegibilidad 
de los Programas Anuales” establecido en las REGLAS, resulta necesario ejecutar “EL PROGRAMA ANUAL” 
que obra en el Sistema Integral del PAIMEF, para empoderar a las mujeres en situación de violencia que 
solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por dicho Programa; por 
lo que “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2. De conformidad con el artículo 27, fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, “GOBERNACIÓN” en el ámbito de su competencia, tiene a su cargo la responsabilidad de 
vigilar el cumplimiento de los preceptos constitucionales por parte de las autoridades del país, 
especialmente en lo que se refiere a derechos humanos y la de dictar las medidas necesarias para 
tal efecto, bajo mecanismos de participación y coordinación de las autoridades, tanto de las 
entidades federativas como de los municipios. 

I.3.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, de 
conformidad con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que 
se crea como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio 
de 2009. 

I.4.  La persona titular de la “CONAVIM” Ma Fabiola Alanís Sámano, cuenta con las atribuciones para la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 115, fracción V 
y 151 del RISEGOB, y Cuarto, fracción XIII del Decreto de referencia. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades Federativas y 
Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00295. 

I.6.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 
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II.  “LA IMEF” declara que: 

II.1.  Con fundamento en los artículos 40, 41, primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la 
CONSTITUCIÓN, 1, 2 y 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, es una 
Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio y población, libre y 
soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno republicano, representativo 
y popular. 

II.2. La Titular de la Secretaría de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro cuenta con 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 
párrafo primero y 83 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, así como 24, 
30 fracción III, 31 fracción II y 33 fracciones IV y LXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Puebla; 6, 7 y 11, fracciones II y VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; y acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla el 1 de agosto de 2019. 

II.3. La Secretaría de Igualdad Sustantiva fue creada mediante Decreto del Honorable Congreso del 
Estado, por el que expide la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 31 de julio de 2019. 

II.4.  La Titular de “LA IMEF”, América Rosas Tapia cuenta con atribuciones para suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, con fundamento en los artículos 82 párrafo primero y 83 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 24, 30 fracción III, 31 fracción XVII y 48 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Puebla, así como 2, 4, 7 y 11 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Igualdad Sustantiva; y acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Puebla el 2 de junio de 2022. 

II.5.  Los recursos del Subsidio no serán duplicados con otros programas o acciones locales en la materia. 

II.6. Se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes mismo que obra en el Sistema 
Integral del PAIMEF (SIP), con clave GEP8501011S6. 

II.7. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación, señala como domicilio legal 
el ubicado en Calle 11 Oriente número 2224, Colonia Azcárate, Código Postal 72501, Puebla, Estado 
de Puebla. 

III.  “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción 
de este Convenio de Coordinación. 

III.2. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en las REGLAS y, en su caso, Acuerdos 
emitidos por la “CONAVIM”. 

III.3. Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso al marco jurídico aplicable y a la forma y 
términos que se establecen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de subsidio, 
para llevar a cabo la ejecución del Programa Anual Autorizado, presentado por “LA IMEF”, denominado “No 
estás sola”, en adelante “EL PROGRAMA ANUAL”; que permitirá empoderar a las mujeres en situación de 
violencia que solicitan servicios de orientación y atención especializada en las unidades apoyadas por el 
PAIMEF, para una vida libre de violencia, mediante acciones de fortalecimiento de la institucionalización en 
materia de prevención y atención, coordinación con instituciones públicas y sociales y otorgar servicios de 
orientación y atención integral especializada: de trabajo social, psicológica y jurídica, incluyendo el 
seguimiento jurisdiccional, y servicios específicos para el empoderamiento de las mujeres en situación de 
violencia; y que se encuadra en las siguientes vertientes: 

A. Fortalecimiento de la institucionalización en materia de prevención y atención de las violencias contra 
las mujeres. 

B. Prevención de las violencias contra las mujeres. 

C. Orientación y atención especializada a mujeres en situación de violencia y, en su caso, a sus hijas e 
hijos y personas allegadas. 
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Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en sus Cláusulas, Anexos y a las REGLAS, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables, lo que permitirá vigilar sus avances, ejecución y la correcta ejecución de los 
recursos otorgados. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento, “GOBERNACIÓN” transferirá recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, 
para llevar a cabo las acciones señaladas en la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación, a 
“LA IMEF”, hasta por la cantidad de $7,540,242.70 (Siete millones quinientos cuarenta mil doscientos cuarenta 
y dos pesos 70/100 M.N.). 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán a “LA IMEF” y serán administrados por 
ésta, en la cuenta bancaria productiva específica, conforme a lo establecido en las REGLAS, quedando éstos, 
bajo la responsabilidad de “LA IMEF”, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación, no perderán su carácter de federal al ser ministrados a “LA IMEF”; en consecuencia, estarán 
sujetos en todo momento a las disposiciones federales que regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La transferencia de recursos federales a “LA IMEF”, a través de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
se realizará en una ministración, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF) a 
la cuenta bancaria productiva específica que “LA IMEF” aperturó previamente, y que se encuentra identificada 
con los siguientes datos: 

Número de Cuenta Bancaria: 00118385521 

Número de CLABE: 012650001183855218 

Institución Financiera Bancaria: BBVA México, S.A. 

Fecha de apertura de la Cuenta: 07 de marzo de 2022 

 

En la cuenta a que hace referencia la presente cláusula, se manejarán exclusivamente los recursos 
federales objeto del presente Convenio de Coordinación, por lo que no podrá incorporarse dentro de ésta, 
recursos locales ni aportaciones que realicen, en su caso, los beneficiarios del Programa, de conformidad con 
el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, la ministración atenderá a los siguientes 
términos: 

a.  La única ministración de recursos presupuestarios federales se efectuará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación por un 
monto de hasta $7,540,242.70 (Siete millones quinientos cuarenta mil doscientos cuarenta y dos 
pesos 70/100 M.N.), siempre y cuando “LA IMEF” haya hecho entrega previamente del Comprobante 
Fiscal Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

Los CFDI que entregue “LA IMEF” para la recepción de la ministración antes señalada deberán cumplir 
con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables en la materia y no deberán aludir a 
una donación. 

Para “GOBERNACIÓN”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
Por su parte, “LA IMEF” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en su Cuenta Pública, 
con independencia de los que sobre el particular deban rendirse por conducto de “GOBERNACIÓN”. 

Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir a “LA IMEF”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración de recursos previsto en la 
presente cláusula, por lo que “GOBERNACIÓN” no será responsable por el retraso en la transferencia  
o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas presupuestarias ajenas 
a “GOBERNACIÓN”. 
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TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en las REGLAS, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos públicos federales relacionados al objeto del presente Convenio de 
Coordinación, para la ejecución del proyecto a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y 
SEGUNDA del presente instrumento, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación 
de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA IMEF”, para cumplir con 
“EL PROGRAMA ANUAL”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de 
supervisión externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su 
ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA IMEF”. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre 
el ejercicio del gasto público, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, a efecto de 
informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del presente instrumento. 

c. Verificar, cuando así lo determine y en coordinación con “LA IMEF”, la documentación que permita 
observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Coordinación, así como los rendimientos financieros generados, para lo cual 
“LA IMEF” se obliga a exhibir el original de la documentación que le sea requerida, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del  
Ejecutivo Federal. 

d. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas estratégicas, por conducto del 
personal que para tal efecto se designe, a fin de observar los avances en la ejecución de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, así como el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el presente 
Convenio de Coordinación, el seguimiento del desarrollo de las acciones, la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y la presentación de los informes que “LA IMEF” 
debe rendir a “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

e. Verificar que la documentación que le remita “LA IMEF” para justificar y comprobar el ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, cumpla con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en 
“EL PROGRAMA ANUAL”. 

f. Proporcionar, dentro de su ámbito de competencia, a “LA IMEF” el apoyo y asesoría técnica que 
solicite. 

g. Informar a “LA IMEF” las observaciones y recomendaciones que deriven de las visitas antes 
señaladas, a fin de que este último realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

h. Dar vista a las instancias federales competentes en materia de responsabilidades administrativas y 
de fiscalización, en el caso en el que “GOBERNACIÓN” detecte incumplimientos a los compromisos 
a cargo de “LA IMEF”. 

i. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa vigente e informar a las autoridades 
competentes, si es el caso en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados 
por “LA IMEF” para los fines determinados en este instrumento. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA IMEF”. Además de los previstos en las REGLAS, “LA IMEF” se 
compromete a: 

a. Ajustar “EL PROGRAMA ANUAL” presentado considerando las recomendaciones derivadas de las 
Mesas de Análisis, así como las emitidas por la “CONAVIM”, conforme a lo previsto en los numerales 
4.3.3. y Análisis de los Programas Anuales y 4.3.4. de Ajuste de los Programas Anuales, ambos de 
las REGLAS. 

b. Destinar los recursos asignados vía subsidio, exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA del presente Convenio de Coordinación. 

c. Ejercer los recursos otorgados por el PAIMEF en estricto apego a lo establecido en las REGLAS y en 
la normatividad aplicable, a más tardar el 31 de diciembre de 2022. 

d. Iniciar las acciones para dar cumplimiento de “EL PROGRAMA ANUAL” dentro de los siguientes 5 
días naturales, contados a partir de la fecha de suscripción del presente Convenio de Coordinación. 

e. Proporcionar en tiempo y forma, la información requerida por la “CONAVIM” y proveer las facilidades 
necesarias para el monitoreo, seguimiento y evaluación durante todo el ejercicio fiscal. 
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f. Proporcionar la información que les sea solicitada por parte del PAIMEF, para el cálculo del avance 
de los indicadores de la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del PAIMEF (Anexo 5. 
Indicadores 2022, de las REGLAS). 

g. Requerir con la oportunidad debida en su caso, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto previsto el presente 
Convenio de Coordinación, en congruencia con lo señalado en el inciso f) de la CLÁUSULA 
TERCERA del presente Convenio de Coordinación. 

h. Notificar a la “CONAVIM” cualquier asunto no previsto que altere la ejecución de las acciones 
establecidas en presente Convenio de Coordinación y en “EL PROGRAMA ANUAL”, para dar una 
solución conjunta. 

i. Generar, promover, fortalecer y replicar mecanismos sistemáticos y permanentes de coordinación 
interinstitucional e intersectorial que mejoren cualitativamente la operación e implementación de 
“EL PROGRAMA ANUAL”, principalmente con las instancias que integran el Sistema Estatal. 

j. Dar seguimiento puntual a las acciones que impliquen la coordinación con Organizaciones de la 
Sociedad Civil (OSC), así como con otras instancias gubernamentales y actores sociales. 

k. Garantizar la existencia de personal profesionalizado y con experiencia en la materia, en 
cumplimiento de los perfiles definidos en la Guía Técnica y Operativa del PAIMEF. 

l. Realizar los procesos de adjudicación a proveedoras o proveedores que se contraten, conforme a la 
normatividad aplicable en la materia, así como en las REGLAS y en la Guía Técnica y Operativa del 
PAIMEF. 

m. Garantizar, que durante el proceso de contratación y ejecución de los Programas Anuales, el trato a 
las personas profesionistas se apegue a los derechos humanos. 

n. Dar seguimiento a los compromisos convenidos en la contratación a terceros para la ejecución de 
“EL PROGRAMA ANUAL” autorizado. En caso de incumplimientos, asumir las responsabilidades 
jurídicas y administrativas que se deriven. 

o. Asegurar el seguimiento y conclusión de las gestiones administrativas a que haya lugar, para el 
reintegro, a la Tesorería de la Federación (TESOFE), de los recursos que la “CONAVIM” determine 
por observaciones a la documentación comprobatoria del ejercicio fiscal inmediato anterior. 

p. Notificar a la “CONAVIM” sobre cualquier cambio, en la representación legal, en el domicilio de 
“LA IMEF”, así como en las personas responsables de la ejecución y administración de 
“EL PROGRAMA ANUAL”, en un plazo máximo de 10 (diez) días hábiles, contados a partir de la 
fecha de la modificación. 

q. Atender los requerimientos y convocatorias para reuniones de trabajo, capacitación y actualización 
que sean implementadas por la “CONAVIM”, en el marco de la operación del PAIMEF. 

r. Reintegrar los recursos no ejercidos y los productos financieros generados por la cuenta bancaria 
utilizada para la administración de los recursos del PAIMEF, conforme a lo establecido en los 
numerales 4.3.6. Entrega y Ejercicio de los Recursos y 4.5.2. Cierre del Ejercicio ambos de  
las REGLAS. 

s. Utilizar las herramientas e instrumentos tecnológicos que la “CONAVIM” disponga para el desahogo 
de todas las etapas de la mecánica de operación previstas en las REGLAS. 

t. Garantizar el resguardo de los datos personales de las usuarias de los servicios de atención 
especializada que se brindan con el apoyo del PAIMEF, conforme a los protocolos de 
confidencialidad y anonimato inherentes a la atención de casos de violencias, así como los de niñas, 
niños y otras personas allegadas, en su caso; ello sin menoscabo de las disposiciones vigentes en 
materia de protección de datos personales. 

u. Entregar por escrito, de la información, los productos y los bienes generados a partir de la operación 
y de los apoyos brindados por el PAIMEF, en apego a la normatividad federal aplicable, ante un 
cambio de su Titular y/o administración. 

v. Dar el crédito al PAIMEF y usar los logotipos institucionales federales, así como el de las Unidades 
Locales de Atención y de “LA IMEF”, en todos los productos y acciones realizados en el marco del 
PAIMEF, a través de los medios que resulten pertinentes (impresos, electrónicos, entre otros). 
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w. Visibilizar el origen de los recursos con los cuales son adquiridos todos los bienes y servicios, 
mediante la inserción de rótulos y logotipos institucionales, en todos los materiales impresos y 
audiovisuales, así como el mobiliario, los equipos de cómputo, los vehículos y las unidades de 
atención. 

x. Contar con mecanismos de sistematización de información sobre las mujeres atendidas en las 
unidades de orientación y atención especializada, para su posterior reporte al Banco Nacional de 
Datos e Información sobre Casos de Violencia contra las Mujeres (BANAVIM). 

y. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la LFPRH, y su Reglamento, así como apegarse a las REGLAS y demás legislación 
aplicable en materia de subsidios. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en las REGLAS y normatividad 
aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se 
comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido en virtud del presente Convenio de Coordinación. 

b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el gobierno federal. 

c. Apegarse a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la LFPRH, y su 
Reglamento, las REGLAS y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de 
Coordinación, se reportarán en los indicadores de Propósito y Componente de la MIR del Programa, previstos 
en las REGLAS. Dicha información será reportada por la “CONAVIM” en el Portal Aplicativo de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (PASH) de conformidad con las REGLAS. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución de  
“EL PROGRAMA ANUAL”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y en las 
REGLAS, por lo que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y 
contabilización, deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación  
federal vigente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos distintos a lo estipulado en “EL PROGRAMA ANUAL”. 

OCTAVA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y 
conservación de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos 
a que se refiere el presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de la “LA IMEF”. 

En el caso de “GOBERNACIÓN”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo, es la que señalan las REGLAS. 

NOVENA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “LA IMEF” no devengue los recursos 
federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2022, 
deberán ser reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) días naturales posteriores al último día del 
Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y el numeral 4.5.1. de las REGLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a las disposiciones legales 
federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA IMEF” dar aviso por escrito y solicitar a “GOBERNACIÓN” 
la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que “GOBERNACIÓN” otorgue la línea 
de captura a “LA IMEF”, ésta deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, “LA IMEF” estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a 
los fines para los que le fueron autorizados. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. Seguimiento, Control y Auditoría de las REGLAS corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Secretaría de la Función Pública del Estado de Puebla. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
“LAS PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación,  
“LAS PARTES” que llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del 
Convenio de Coordinación; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las 
instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 
aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir los datos 
personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y (vi) abstenerse de 
transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; la Ley 
Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la 
ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben abstenerse de llevar a cabo 
cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL.  El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la 
Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte podrá ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, 
administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a 
suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que “GOBERNACIÓN” 
detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los recursos, procederá a dar por terminado el 
presente Convenio de Coordinación y ordenará a la “LA IMEF” la restitución total de los recursos y sus 
rendimientos financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” haga del conocimiento del o los incumplimientos a los 
órganos fiscalizadores, así como a las instancias competentes en materia de responsabilidades 
administrativas, para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por medio de la plataforma SIP. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIP por “LAS PARTES”. 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos serán oficiales, por lo que, cualquier cambio de la 
dirección será notificada por este medio con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que  
éste suceda. 

DÉCIMA QUINTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen la designación de enlaces 
para el seguimiento de “EL PROGRAMA ANUAL”, lo cual será informado entre éstas, en términos de la 
cláusula anterior. 
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DÉCIMA SEXTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación que resulte 
directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron 
origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal inmediato anterior, “GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, 
emitirá mediante el SIP la Constancia de Conclusión del instrumento jurídico que “LA IMEF” suscribirá de 
conformidad. Este documento constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal 2022. 

DÉCIMA OCTAVA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos. 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros que procedan. 

b. Por actualizarse lo previsto en el numeral 3.6.3 Causales de Suspensión de Recursos de las 
REGLAS. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, de conformidad al numeral 3.6.3. Causales de Suspensión de Recursos de las REGLAS. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: i) 
se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento, y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA NOVENA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación podrá modificarse o adicionarse total o parcialmente durante su vigencia, mediante el convenio 
modificatorio correspondiente en los términos previstos en el mismo, siempre que se realice en términos del 
numeral 4.3.5.1 Suscripción de Convenios Modificatorios de las REGLAS. Las modificaciones o adiciones 
deberán constar por escrito y formarán parte del presente instrumento, sin que ello implique la novación de 
aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o adición. 

VIGÉSIMA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación surtirá efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio del cumplimiento de las 
acciones comprometidas por parte de “LA IMEF” en “EL PROGRAMA ANUAL” aprobado. 

VIGÉSIMA PRIMERA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el DOF de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la Entidad 
Federativa (Boletín, Gaceta o Periódico Oficial de la Entidad Federativa), en un plazo de 60 (sesenta) días 
hábiles a partir de su suscripción y entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 

“LAS PARTES” acuerdan que en la publicidad y difusión del programa se deberá incluir la siguiente 
leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa”, de conformidad con lo establecido en el artículo 27, fracción II, 
inciso a) del PEF 2022. 

De igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntica, en la comunicación y divulgación que se 
realice, la participación y apoyo del Gobierno México a través de “GOBERNACIÓN”. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio 
de Coordinación es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente 
sobre interpretación, ejecución, operación o incumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio de Coordinación y enteradas de su contenido, valor y 
alcance legal de sus cláusulas, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 24 del mes de 
junio de 2022.- Por Gobernación: la Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 
Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por la IMEF: la Secretaria de Planeación y Finanzas, María 
Teresa Castro Corro.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva, América Rosas Tapia.- Rúbrica. 



40 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

ANEXO de asignación y transferencia de recursos para el Programa de Registro e Identificación de Población, que 
para el ejercicio fiscal 2022 celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Campeche. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA EL PROGRAMA DE REGISTRO E 

IDENTIFICACIÓN DE POBLACIÓN, QUE PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN EN ADELANTE “GOBERNACIÓN”, POR 

CONDUCTO DE ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, SUBSECRETARIO DE DERECHOS HUMANOS, 

POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, CON LA PARTICIPACIÓN DE ROCÍO JUANA GONZÁLEZ HIGUERA, JEFA DE LA UNIDAD 

DE POLÍTICA MIGRATORIA, REGISTRO E IDENTIDAD DE PERSONAS Y JORGE LEONEL WHEATLEY FERNÁNDEZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE POBLACIÓN E IDENTIDAD; Y POR LA OTRA, EL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE CAMPECHE, EN ADELANTE “EL ESTADO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR ANÍBAL 

OSTOA ORTEGA, SECRETARIO DE GOBIERNO, CON LA PARTICIPACIÓN DE JEZRAEL ISAAC LARRACILLA PÉREZ, 

SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARÍA EUGENIA ENRÍQUEZ REYES, SECRETARIA DE LA 

CONTRALORÍA, CON LA ASISTENCIA DE GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, DIRECTOR DEL REGISTRO DEL 

ESTADO CIVIL DE LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO; A QUIENES AL ACTUAR CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 22 de enero de 2020, “LAS PARTES” suscribieron el Convenio de Coordinación para el 

Programa de Registro e Identificación de Población, el cual tiene el objeto de establecer los mecanismos de 

coordinación entre “LAS PARTES” para el Fortalecimiento del Registro Civil del Programa de Registro e 

Identificación de Población, al contribuir a la integración del Registro Nacional de Población y consolidación de 

la Base de Datos Nacional del Registro Civil, a través de la modernización y mejora de los servicios que 

brinda la institución registral en la Entidad. Con ello, se obtiene información de manera confiable, homogénea 

y oportuna, que contribuye a acreditar fehacientemente la identidad de las personas y garantizar su registro 

inmediatamente después de su nacimiento. 

En virtud de lo anterior, conforme a la Cláusula Sexta del Convenio de Coordinación para el Programa de 

Registro e Identificación de Población, “LAS PARTES” podrán suscribir Anexos de Asignación y Transferencia 

donde se contemplarán metas específicas y la aprobación del correspondiente Programa de Trabajo. 

Los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, 

publicados en el Diario Oficial de la Federación, (en lo sucesivo DOF), el 11 de octubre de 2018; en los que 

establece en el numeral Octavo. Componentes, Apartado A. Fortalecimiento del Registro Civil, que se podrán 

asignar recursos a las entidades federativas para el desarrollo de las vertientes del componente 

Fortalecimiento del Registro Civil, mediante la suscripción de instrumentos jurídicos, con estricto apego a la 

normatividad que corresponda. 

El Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, publicado en el 

DOF el 29 de noviembre de 2021, señala el Ramo 04 “GOBERNACIÓN” en el Anexo 18. Recursos para la 

Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, la asignación presupuestal para el “Registro e Identificación 

de Población”. 

Mediante oficio 307-A.-2736, se comunicó a las dependencias y entidades el Presupuesto de Egresos 

aprobado y sus Calendarios, correspondientes al Ejercicio Fiscal 2022. En tanto que del anexo “Distribución 

del Gasto por Unidad Responsable y al Nivel de Desagregación de Capítulo y Concepto de Gasto“, emitido 

por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, se desprende el monto autorizado al Concepto 4300 

“Subsidios y subvenciones”, del Capítulo 4000, correspondiente a la UR 941 ”Dirección General del Registro 

Nacional de Población e Identidad” del Ramo 4 “Secretaría de Gobernación”. 

 En esa virtud, “GOBERNACIÓN” integró el 22 de febrero de 2022 el Comité de Asignación y Distribución 

de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, con la finalidad de definir las aportaciones para cada entidad 

federativa, para la consecución de las metas de las vertientes y modalidades del Fortalecimiento del Registro 

Civil, conforme los Lineamientos de Operación del Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación 

de Población. 
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DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (en lo sucesivo LOAPF) y 1 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación (en lo sucesivo RISEGOB). 

I.2 Cuenta con facultades para operar el Servicio Nacional de Identificación Personal, de conformidad al 
artículo 27, fracción VI de la LOAPF. 

I.3 La Subsecretaría de Derechos Humanos, Población y Migración es parte integrante de 
“GOBERNACIÓN”, su titular, Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con las atribuciones 
necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de conformidad a lo 
establecido por los artículos 2, Apartado A, fracción II y 6, fracciones IX y XII del RISEGOB. 

I.4 La Unidad de Política Migratoria, Registro e Identidad de Personas es una Unidad Administrativa 
dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Rocío Juana González Higuera, cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción VII, 10, fracción V y 55 fracción 
XXXIV del RISEGOB. 

I.5 La Dirección General del Registro Nacional de Población e Identidad en lo sucesivo DGRNPI, es una 
Unidad Administrativa dependiente de “GOBERNACIÓN”, su titular, Jorge Leonel Wheatley 
Fernández, cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente 
instrumento jurídico de conformidad a lo establecido por los artículos 2, Apartado B, fracción XXIX, 
10, fracción V y 58, fracciones I y IV del RISEGOB. 

I.6 Que ha presentado documentales con las cuales manifiesta contar con los recursos suficientes en la 
partida 43801 para hacer la asignación prevista en este instrumento. 

I.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en la 
Calle de Bucareli, número 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1 El Estado de Campeche es libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, parte 
integrante del Estado Mexicano, constituido como un gobierno republicano, representativo y popular, 
de conformidad con los artículos 40, 41, primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116, primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 1 y 23 de la Constitución Política del 
Estado de Campeche. 

II.2 Aníbal Ostoa Ortega, Secretario de Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por la Gobernadora del Estado, con fecha 01 de enero de 2022; y cuenta con las 
atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento jurídico de 
conformidad con lo establecido por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, 3, 13 fracción IV, 15, 22, apartado A, fracción I y 27, fracciones XXIV y LXVI de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 2, 3, párrafo primero y 9, fracción 
XXII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de la Administración Pública del 
Estado de Campeche. 

II.3 Jezrael Isaac Larracilla Pérez, Secretario de Administración y Finanzas, acredita su personalidad con 
el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado, con fecha 01 de enero de 2022; 
y cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, 3, 13 fracción IV, 15, 22 apartado A fracción II y 28, fracción LII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, 3, párrafo primero, 4 párrafo primero y 14, 
fracciones II y XLIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Administración y Finanzas de la 
Administración Pública del Estado de Campeche. 

II.5 María Eugenia Enríquez Reyes, Secretaria de la Contraloría, acredita su personalidad con el 
nombramiento expedido a su favor, por la Gobernadora del Estado, con fecha 01 de enero de 2022; y 
cuenta con las atribuciones necesarias para participar en la suscripción del presente instrumento 
jurídico, de conformidad con lo establecido por los artículos 72 de la Constitución Política del Estado 
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de Campeche, 3, 13 fracción IV, 15, 22, apartado A fracción XV y 41, fracciones II y XIII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, 2, 3, párrafo primero, 8 y 9, fracción 
XLVII del Reglamento Interior de la Secretaría de la Secretaría de la Contraloría de la Administración 
Pública del Estado de Campeche. 

II.6 La Dirección del Registro del Estado Civil, para efectos del presente instrumento jurídico es la Unidad 
Coordinadora Estatal (en lo sucesivo UCE), su Titular Gustavo Quiroz Hernández acredita su 
personalidad con el nombramiento expedido a su favor por la Gobernadora del Estado, con fecha 16 
de septiembre de 2022, y cuenta con las atribuciones necesarias para asistir en la suscripción del 
presente instrumento jurídico de conformidad con lo establecido por los artículos 3, apartado A, 
fracción IX y 19, fracciones VI y XII del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno de 
la Administración Pública del Estado de Campeche, 2, 6, fracción I, 8 y 10 fracción XIV del 
Reglamento Interior del Registro del Estado Civil para el Estado de Campeche. 

Il.7 Para efectos legales del presente instrumento jurídico, señala como su domicilio el ubicado en Calle 
8, número 149, Colonia Centro, Código Postal 24000, San Francisco de Campeche, Municipio 
Campeche, Estado de Campeche. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1 Se comprometen, en el ámbito de sus atribuciones en materia registral, de identidad y de población, 
a cumplir con las obligaciones establecidas en los Lineamientos de Operación del Programa 
Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población y en las Directrices del Fortalecimiento 
del Registro Civil que sean emitidas por el Consejo Nacional de Funcionarios de Registro Civil (en lo 
sucesivo CONAFREC), a efecto de que contribuyan al objetivo del presente instrumento jurídico y a 
optimizar la calidad en los servicios que brinda el Registro Civil. 

III.2 Están de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos para el 
Ejercicio Fiscal 2022, sin que medie error, dolo, mala fe, violencia o cualquier otro vicio que pueda 
afectar en todo o en parte la validez del mismo. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETIVO. “LAS PARTES” acuerdan establecer y desarrollar a través del presente Anexo de 
Asignación y Transferencia de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2022, las acciones y compromisos para el 
fortalecimiento del Registro del Estado Civil del Estado de Campeche, a fin de garantizar el derecho a la 
identidad de la población y contribuir a la integración del Registro Nacional de Población. 

SEGUNDA.- RESPONSABLES DE LA CONSECUCIÓN DEL OBJETIVO. “LAS PARTES” designan a las 
siguientes personas servidores públicos como responsables para la coordinación, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las actividades, acciones y compromisos para alcanzar el objetivo del presente instrumento 
jurídico, a: 

Por “GOBERNACIÓN” Por “EL ESTADO” 

- Al Titular de la Dirección General del Registro 
Nacional de Población e Identidad. 

- Titular de la Dirección del Registro del Estado 
Civil del Estado de Campeche. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que los responsables, podrán ser asistidos para el vínculo, ejecución 
seguimiento y verificación de las actividades, acciones y compromisos correspondientes, por funcionarios de 
nivel jerárquico inferior denominados Enlaces, los cuales se asentarán por escrito en el Acta de la Comisión 
de Seguimiento que corresponda. 

TERCERA.- RECURSOS. Para alcanzar eficazmente el objetivo señalado en la Cláusula Primera,  
“LAS PARTES” aportarán las siguientes cantidades: 

a) “GOBERNACIÓN” de conformidad con los artículos 82 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 224 de su Reglamento, así como los Lineamientos de Operación del 
Programa Presupuestario E012 Registro e Identificación de Población, hará una aportación de 
recursos federales a “EL ESTADO”, previa entrega del comprobante fiscal emitido por este último, 
por la cantidad de $534,284.00 (Quinientos treinta y cuatro mil doscientos ochenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.), que depositará en la cuenta bancaria productiva específica que permita la 
identificación inequívoca y particular de los recursos federales transferidos y de sus respectivos 
rendimientos financieros hasta su total aplicación. 
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b) “EL ESTADO” de conformidad con el artículo 6, fracción IV, inciso b) del Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, realizará dentro de los 20 días hábiles contados a partir 
de la recepción de los recursos federales, una aportación con recursos estatales por $228,979.26 
(Doscientos veinte ocho mil novecientos setenta y nueve pesos 26/100 M.N.), que depositará en la 
cuenta bancaria referida en el último párrafo de la Cláusula Cuarta, informando por escrito a la 
DGRNPI, el depósito de dichos recursos estatales dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
realización. 

CUARTA.- CUENTA BANCARIA. Los recursos federales establecidos en la Cláusula Tercera y sus 
respectivos rendimientos financieros se deberán depositar, permanecer y administrar exclusivamente hasta su 
total aplicación en la cuenta bancaria productiva específica aperturada por la Secretaría de Administración y 
Finanzas de la cual deberá referir al Programa de Registro e Identificación de Población (PRIP) o al 
Fortalecimiento del Registro Civil (FRC) y al Ejercicio Fiscal 2022; por lo tanto, los recursos no deberán ser 
transferidos a otra cuenta bancaria, conforme a lo establecido en el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Asimismo, “EL ESTADO” a través de la UCE deberá entregar a la DGRNPI, copia de los estados de 
cuenta mensuales correspondientes a los recursos federales y proporcionará al finalizar la administración 
de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de estos hasta su 
total aplicación. 

Respecto a los recursos aportados por “EL ESTADO”, éstos se depositarán en una cuenta bancaria 
productiva específica, la cual no deberá ser la misma cuenta bancaria productiva específica donde fueron 
depositados los recursos federales; la UCE remitirá a la DGRNPI, copia de los estados de cuenta mensuales 
de la cuenta bancaria donde se administren e identifiquen los recursos aportados y proporcionará al finalizar la 
administración de dichos recursos, copia de la cancelación de la cuenta bancaria, a fin de verificar el uso de 
estos hasta su total aplicación. 

QUINTA.- DESTINO DE LOS RECURSOS. Los recursos señalados en la Cláusula Tercera se destinarán 
exclusivamente por conducto de la UCE para alcanzar las siguientes metas, prioritariamente en beneficio de 
niñas, niños y adolescentes: 

a) La cantidad de $90,000.00 (Noventa mil pesos 00/100 M.N.), para analizar y validar la captura de 
registros de defunción, de acuerdo a los criterios de captura acordados entre “LAS PARTES”, a fin de 
incorporarse a la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal e integrarse a la Base 
de Datos Nacional del Registro Civil. 

b) La cantidad de $240,000.00 (Doscientos cuarenta mil pesos 00/100 M.N.), para el equipamiento de la 
UCE y de al menos 6 oficialías, de acuerdo a las especificaciones técnicas que establezca la 
DGRNPI. Una vez concluido el proceso de adquisición, la UCE deberá completar la instalación del 
equipo en un plazo no mayor a tres meses. 

c) La cantidad de $50,000.00 (Cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para la Integridad de la Información 
de la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población CURP, a través de 
mecanismos de asignación y actualización de la Clave Única de Registro de Población (en lo 
sucesivo CURP), así como para la verificación y captura de los registros de identidad en la Base de 
Datos Nacional del Registro Civil requeridos para la gestión de la CURP. 

d) La cantidad de $22,500.00 (Veintidós mil quinientos pesos 00/100 M.N.), para la capacitación del 
personal de la UCE, y personal del Registro del Estado Civil de “EL ESTADO” respecto a los 
conocimientos teóricos y prácticos basados en el marco jurídico y administrativo en materia registral. 
La capacitación deberá ser formalmente solicitada por la UCE y aceptada por la DGRNPI, al menos 
10 días habíles previos a su realización. 

e) La cantidad de $330,000.00 (Trescientos treinta mil pesos 00/100 M.N.), para implementar campañas 
especiales hacia el subregistro cero de nacimiento, mediante el registro oportuno de nacimiento. 

f) L a cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00 /100 M.N.) para promover acciones de inclusión en 
beneficio de la población con debilidad visual, posibilitando que los Registros Civiles de  
“EL ESTADO” emitan documentos de identidad impresos en sistema Braille. 

g) La cantidad de $15,000.00 (Quince mil pesos 00 /100 M.N.) para implementar campañas especiales 
de regularización del estado civil de personas nacidas en los Estados Unidos de América, de padres 
o madres mexicanos por nacimiento, para el registro del nacimiento y la asignación de la CURP, 
mediante las verificaciones realizadas, a través de la Asociación Nacional de Estadísticas y Sistemas 
Informáticos de Salud Pública de Estados Unidos de América, (NAPHSIS por sus siglas en inglés). 
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h) La cantidad de $763.26 (Setecientos sesenta y tres pesos 26/100 M.N.), para que se destine, en 
caso de ser procedente, a favor de la Secretaría de la Contraloría de “EL ESTADO”, misma que 
deberá realizar la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios 
ejecutados mediante el presente instrumento jurídico. 

SEXTA.- PROGRAMA DE TRABAJO. Para garantizar que la ministración y aplicación de los recursos 
considerados en la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico se realice con oportunidad, eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia, así como para medir los avances, entregables y su correcta 
ejecución, la UCE deberá elaborar el Programa de Trabajo en el formato que para tal efecto establece la 
DGRNPI, para su revisión y aprobación en la Comisión de Seguimiento, dicha Comisión se integrará conforme 
lo establece la Cláusula Tercera del Convenio de Coordinación citado en el apartado de Antecedentes, en un 
plazo que no excederá de 10 días hábiles a partir de la recepción de los recursos federales. 

Asimismo, durante la vigencia del presente instrumento jurídico, “LAS PARTES” deberán aprobar y 
autorizar en la Comisión de Seguimiento, cualquier modificación en los conceptos de compra previamente 
aprobados en un Programa de Trabajo, excepto cuando no se adquiera algún bien o servicio. 

SÉPTIMA.- ACTUALIZACIÓN DE LA BASE DE DATOS NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL. Con el 
propósito de mantener permanentemente actualizada la Base de Datos Nacional del Registro Civil a cargo de 
la DGRNPI, la UCE depositará en la Vista Local de la Solución Integral de la Conexión Interestatal para su 
transcodificación y transferencia los registros del estado civil de las personas capturados y digitalizados 
conforme a los criterios establecidos por la DGRNPI, y todas aquellas modificaciones de que fueren objeto los 
diferentes actos del Registro Civil, así como los nuevos registros que se hayan generado. 

La UCE certificará que los registros que se registren exitosamente en la Base de Datos Nacional del 
Registro Civil, son copia fiel de las actas que se encuentran bajo su resguardo. 

Además, la UCE apoyará en la búsqueda, localización y revisión de las actas registrales que le solicite la 
DGRNPI, en apoyo a los proyectos del Registro Nacional de Población. 

OCTAVA.- INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN. “EL ESTADO” a través de la UCE, responsable de los 
datos personales asentados en los actos del estado civil de las personas, autoriza a “GOBERNACIÓN” para 
administrar, compartir, tratar y utilizar la información remitida como elemento de apoyo en las atribuciones y 
facultades de la DGRNPI para el registro y acreditación de la identidad de la población del país y de los 
nacionales residentes en el extranjero; la información compartida se ajustará a la correspondiente 
normatividad de protección de datos personales y demás normatividad aplicable. 

Además, “LAS PARTES” utilizarán el FTP (File Transfer Protocol) y el SFTP (Secure File Transfer 
Protocol) para el intercambio de la información; la información permanecerá temporalmente en la 
correspondiente carpeta del FTP, misma que “LAS PARTES” se comprometen a depurar trimestralmente. 

NOVENA.- CURP. “EL ESTADO” a través de la UCE, realizará acciones con la finalidad de incorporar en 
sus registros la CURP y, con ello apoyar y dar continuidad a la asignación y uso de la CURP en la Entidad. 

DÉCIMA.- DERECHO A LA IDENTIDAD. “EL ESTADO” a través de la UCE promoverá las acciones 
necesarias para hacer efectivo el “derecho a la identidad” que toda persona tiene, así como el registro 
universal y oportuno al agilizar y simplificar los trámites correspondientes, así como expedir gratuitamente la 
primera copia certificada del acta de registro de nacimiento, conforme a lo dispuesto en el párrafo octavo del 
artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, adicionado y publicado en el DOF el 
17 de junio de 2014. 

Además, la UCE, realizará acciones para atender el registro extemporáneo de nacimiento, así como 
facilitar u orientar a la población sobre la rectificación y aclaración de actas del estado civil, a fin de abatir la 
falta de identidad jurídica de la población y la inconsistencia e incongruencia de los datos relacionados con la 
identidad de las personas. 

DÉCIMA PRIMERA.- PROYECTOS DE REGISTRO E IDENTIFICACIÓN DE PERSONAS. “EL ESTADO” 
a través de la UCE, apoyará en la instrumentación de los proyectos de Registro e Identificación de Personas 
que “GOBERNACIÓN” diseñe e implemente en beneficio de la población. 

DÉCIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS. La aplicación oportuna, ejecución y 
canalización de los recursos para la adquisición de los bienes o servicios señalados en el Catálogo de Gastos 
y Comprobación, se realizará conforme el Programa de Trabajo y los procedimientos establecidos en la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, así como en la normatividad 
local; para la compra de servicios u otros elementos no contemplados en el citado Catálogo, su adquisición 
procederá previa valoración y acuerdo de la Comisión de Seguimiento. “EL ESTADO”, se compromete a 
reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI determine que se ejercieron para la 
compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de Seguimiento. 
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DÉCIMA TERCERA.- COMPROBACIÓN DE RECURSOS. Los recursos aportados por “GOBERNACIÓN” 
no pierden el carácter federal, por lo que la UCE informará mensualmente a la DGRNPI las acciones 
efectuadas para su ejercicio; además, de acuerdo con las fechas que la Comisión de Seguimiento establezca, 
la UCE enviará a la DGRNPI para su fiscalización, conforme el Catálogo de Gastos y Comprobación, copia de 
los documentos comprobatorios de las erogaciones realizadas. La documentación comprobatoria deberá ser 
identificada con un sello o marca que indique la leyenda de que dichos recursos corresponden al Programa de 
Registro e Identificación de Población, que su origen es federal o estatal y el Ejercicio Fiscal 2022. 

Además, de conformidad con el artículo 85, fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, los informes sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos de los recursos 
federales que sean transferidos a las entidades federativas, se publicarán trimestralmente por “EL ESTADO” 
en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del público en general a través de sus 
respectivas páginas electrónicas de internet o de otros medios locales de difusión. Lo anterior, no exime a  
“EL ESTADO” de presentar al Congreso de la Unión y las legislaturas locales, los informes que correspondan 
en cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

DÉCIMA CUARTA.- ECONOMÍAS. Cuando “EL ESTADO” informe de manera formal que el recurso se 
encuentra ejercido o comprometido documentalmente para el cumplimiento de la o las metas señaladas en la 
Cláusula Quinta y en caso de que existan economías, “LAS PARTES” acordaran mediante la Comisión de 
Seguimiento suscrita dentro de la vigencia del presente instrumento jurídico, continuar con las metas 
establecidas en la Cláusula Quinta u orientar los recursos para alguna de las vertientes relacionadas con los 
objetivos del Fortalecimiento del Registro Civil, para mejorar el servicio registral. 

DÉCIMA QUINTA.- RECURSOS NO EJERCIDOS. Los recursos federales aportados a “EL ESTADO” 
mediante el presente instrumento jurídico y los rendimientos financieros que al final del Ejercicio Fiscal 2022 
no hayan sido ejercidos ni formalmente comprometidos o devengados, deberán reintegrarse invariablemente a 
la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. Los 
recursos formalmente comprometidos y aquellos devengados que no hayan sido pagados durante el Ejercicio 
Fiscal 2022, se deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio 
fiscal siguiente; los recursos devengados deberán contar ineludiblemente con su pasivo circulante; una vez 
cumplido el plazo referido, los recursos remanentes y los rendimientos financieros deberán reintegrarse a la 
Tesorería de la Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los recursos se considerarán devengados para “GOBERNACIÓN”, a partir de la entrega de los mismos a 
“EL ESTADO”; lo anterior conforme lo dispuesto en los artículos 175 y 224 del Reglamento de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 13 y 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios, respectivamente. 

DÉCIMA SEXTA.- INFORME DE AVANCES Y RESULTADOS. “EL ESTADO” a través de la UCE, 
entregará mensualmente a la DGRNPI, en el formato que para tal efecto establece esta última, un informe con 
los avances obtenidos en virtud del cumplimiento o consecución de las metas y objetivos para el 
Fortalecimiento del Registro Civil. 

Una vez implementado el Sistema Nacional para el Seguimiento del Fortalecimiento del Registro Civil  
(en lo sucesivo SINAFREC), la UCE informará a través de éste lo referente a los avances del Programa para 
el Fortalecimiento del Registro Civil, la administración de los recursos y el cumplimento de las metas 
comprometidas, así también, enviará la documentación probatoria de los recursos asignados. La DGRNPI a 
través del SINAFREC dará puntual seguimiento a la información aportada por la UCE en cumplimiento de los 
acuerdos del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- ENTREGABLES. “EL ESTADO” a través de la UCE, deberá acreditar a la DGRNPI, 
el cumplimiento de las metas definidas en la Cláusula Quinta del presente instrumento jurídico, mediante los 
métodos, formas y formatos establecidos en el Catálogo de Gastos y Comprobación y aquellos que  
“LAS PARTES” acuerden en la Comisión de Seguimiento. La presentación de entregables a la DGRNPI se 
realizará una vez concluidas las acciones establecidas en el Programa de Trabajo, o bien, conforme lo 
acuerde la Comisión de Seguimiento. 

DÉCIMA OCTAVA.- CONTROL Y VIGILANCIA. El control, supervisión, vigilancia, evaluación y la calidad 
de la información respecto al ejercicio y destino de los recursos públicos a que se refiere la Cláusula Tercera 
del presente instrumento jurídico, corresponderá en el ámbito de sus atribuciones a “LAS PARTES”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público conforme el artículo 31, fracción XXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, a la Auditoría Superior de la Federación y a los órganos de fiscalización 
superior conforme a las atribuciones de los artículos 1, 2, 3, 4 y 15 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, y 82 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que realice la Secretaría de la 
Contraloría de “EL ESTADO”. 
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“LAS PARTES” convienen que del monto total de los recursos aportados en la Cláusula Tercera del 
presente instrumento jurídico, se destine el uno al millar a favor de la Secretaría de la Contraloría de “EL 
ESTADO”, misma que se compromete a realizar en el semestre posterior al cierre del presente ejercicio fiscal, 
la vigilancia, inspección, control y evaluación sobre las acciones y servicios ejecutados por administración 
directa de dichos recursos, presentando un informe a la DGRNPI. 

La DGRNPI, podrá efectuar visitas de supervisión y seguimiento a la UCE y a sus oficialías, lo que 
permitirá corroborar la correcta aplicación de los recursos aportados. 

DÉCIMA NOVENA.- SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no 
expresamente previstos en el presente instrumento jurídico, así como las dudas y controversias que pudieran 
surgir con motivo de la interpretación, ejecución y cumplimiento del mismo, se resolverán de común acuerdo 
en el seno de la Comisión de Seguimiento; sin perjuicio de la competencia que corresponda a los órganos 
administrativos de vigilancia o fiscalización federales y estatales, así como a las autoridades judiciales. 

VIGÉSIMA.- MODIFICACIONES AL ANEXO DE ASIGNACIÓN Y TRANSFERENCIA. “LAS PARTES” 
acuerdan realizar mediante Anexo Modificatorio del presente Anexo de Asignación y Transferencia de 
Recursos, durante la vigencia del mismo y con apego a las disposiciones legales aplicables, aquellas 
modificaciones en las aportaciones económicas que realice “GOBERNACIÓN”, o bien, para establecer las 
medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento integral del presente 
instrumento jurídico con la finalidad de dar continuidad al Programa de Registro e Identificación de Población. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “GOBERNACIÓN” terminará anticipadamente el 
presente instrumento jurídico, notificando lo anterior a “EL ESTADO” por escrito cuando se acredite la causal 
que corresponda. En tal virtud “EL ESTADO” como sanción deberá reintegrar los recursos federales otorgados 
no devengados en términos de la normatividad aplicable, sin perjuicio de que “GOBERNACIÓN” informe a los 
Órganos fiscalizadores. 

En el caso específico de que “EL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento jurídico, 
deberá informarlo a “GOBERNACIÓN” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 
queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 
obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

En ambos casos, se deberá realizar un corte de los avances y resultados alcanzados por “EL ESTADO”, 
realizándose una confronta entre dichos resultados y los recursos ejercidos, a efecto de que los recursos 
federales no ejercidos así como los intereses generados, sean reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

Entre las causas que determinarán la terminación anticipada del presente instrumento jurídico, 
se encuentran: 

I. Se identifique que los recursos federales fueron depositados, administrados o transferidos a cuentas 
o subcuentas no productivas y específicas, así como contratos o servicios de inversión o bien, que 
los recursos fueron reubicados en otra cuenta bancaria distinta a la señalada en la Cláusula Cuarta 
del presente instrumento jurídico, sin el debido sustento legal. 

II. Se haga caso omiso a las solicitudes de “GOBERNACIÓN” respecto al seguimiento y verificación de 
los compromisos suscritos en el presente instrumento jurídico. 

III. El deficiente seguimiento al Programa de Trabajo, así como la adquisición o contratación de bienes o 
servicios no asentados en el Programa de Trabajo. 

IV. Que “EL ESTADO” no realice en el plazo establecido la aportación de los recursos comprometidos, 
de conformidad con la Cláusula Tercera del presente instrumento jurídico. 

V. Se identifique que los recursos aportados por “EL ESTADO”, fueron depositados y administrados 
conjuntamente con los recursos federales. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- SUSPENSIÓN DE LAS ASIGNACIONES. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“GOBERNACIÓN” suspenderá a futuro la asignación de los recursos federales a “EL ESTADO”. 
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Dicha suspensión deberá quedar documentada en el acta del Comité de Asignación y Distribución de 
Recursos, en la cual se fundamente y motive las causas que generaron dicha acción y se deberá precisar el 
tiempo de duración de la suspensión para la entidad federativa. 

Entre las causas que determinarán la suspensión del presente instrumento jurídico, se encuentran: 

I. La DGRNPI determine que los recursos se destinaron a fines distintos a los previstos en el presente 
instrumento jurídico o fines no autorizados por “LAS PARTES”. 

II. La falta consecutiva de hasta 6 informes de avances y resultados o bien, de hasta 3 estados de 
cuenta bancarios, conforme lo establecido en las Cláusulas Cuarta y Décima Sexta del presente 
instrumento jurídico. 

III. Que la totalidad de los recursos se encuentren ociosos o no devengados al término del ejercicio 
fiscal. 

IV. Que la UCE no realice la adecuada comprobación de los recursos y no presente la totalidad de los 
entregables acordados. 

V. Que “EL ESTADO” no reintegre a la Tesorería de la Federación los recursos que la DGRNPI 
determine que se ejercieron para la compra de bienes o servicios no autorizados por la Comisión de 
Seguimiento. 

VIGÉSIMA TERCERA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico tendrá una vigencia a partir de la 
fecha de suscripción y surtirá efectos para “LAS PARTES” una vez que “GOBERNACIÓN” deposite los 
recursos federales a la cuenta bancaria establecida en la Cláusula Tercera y hasta el 31 de diciembre 
del 2022. 

En su caso, si “GOBERNACIÓN” está imposibilitada en realizar la aportación de los recursos federales, la 
DGRNPI informará formalmente dicho acto a “EL ESTADO” para proceder a la cancelación del presente 
instrumento jurídico. 

VIGÉSIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no serán responsables de 
eventos derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor 
como algo imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES” y que 
ocasione la imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento jurídico. Es 
obligación de “LAS PARTES” anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de 5 días hábiles a 
partir de que se dé dicha situación, misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través 
del acta que para tal efecto elabore la Comisión de Seguimiento. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. En caso contrario, en donde la Comisión de Seguimiento determine que no existe la posibilidad 
de restablecer el cumplimiento de las obligaciones, el presente instrumento jurídico podrá terminarse 
anticipadamente, conforme lo dispuesto en la Cláusula Vigésima Primera. 

VIGÉSIMA QUINTA.- PUBLICACIÓN.- El presente Anexo de Asignación y Transferencia de Recursos 
para el Programa de Registro e Identificación de Población, para el Ejercicio Fiscal 2022, se publicará en el 
Diario Oficial de la Federación de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación, y 2 
y 12 fracción IX de la Ley del Periódico Oficial de Campeche toda vez que deriva de la Cláusula Décimo 
Octava del Convenio de Coordinación para el Programa de Registro de Identificación de Población celebrado 
entre “LAS PARTES” con fecha 22 de enero del 2022 mismo al que pertenece el presente Anexo. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento jurídico, lo suscriben en 
ocho tantos en la ciudad de San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de Campeche a los 31 días del 
mes de marzo de 2022.- Por Gobernación: el Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez.- Rúbrica.- La Jefa de la Unidad de Política Migratoria, Registro e 
Identidad de Personas, Rocío Juana González Higuera.- Rúbrica.- El Director General del Registro Nacional 
de Población e Identidad, Jorge Leonel Wheatley Fernández.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de 
Gobierno, Aníbal Ostoa Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Jezrael Isaac 
Larracilla Pérez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, María Eugenia Enríquez Reyes.- Rúbrica.-  
El Director del Registro del Estado Civil, Gustavo Quiroz Hernández.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Familia Monástica de Belén, de la Asunción 
de la Virgen y de San Bruno, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. MARÍA JESÚS HAROS OSUNA Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA FAMILIA MONÁSTICA DE 

BELÉN, DE LA ASUNCIÓN DE LA VIRGEN Y DE SAN BRUNO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada FAMILIA MONÁSTICA DE BELÉN, DE LA 

ASUNCIÓN DE LA VIRGEN Y DE SAN BRUNO, para constituirse en asociación religiosa; solicitud 

presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales 

son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Camino a Ejido San Pedro Tesistan Número 1000, Apartado Postal Número 65, Municipio de 

Jocotepec, Estado de Jalisco, Código Postal 45800. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto dos inmuebles ubicados en: 1.- Predio 

Rústico ubicado en la Municipalidad de Jocotepec, Jalisco en el punto denominado "El Poso", cuyo inmueble 

se constituyó de la Pequeña Propiedad de la Fraccion 5ta. de la Hacienda San Martín que también se 

denominó "Iglesia Vieja y Salitrillo"; 2.- "Iglesia Vieja y Salitrillo", Predio Rústico ubicado en la Municipalidad de 

Jocotepec, Jalisco en el punto denominado "El Poso", cuyo inmueble se constituyó de la Hacienda de San 

Martín que también se denominó "Iglesia Vieja y Salitrillo", manifestados unilateralmente como susceptibles de 

incorporarse a su patrimonio. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La observancia, práctica, propagación e intrucción de la Doctrina de la Iglesia Católica Universal, 

en comunión con su pastor que es el Papa, pontífice de la misma sede en el Vaticano”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: María Jesús Haros Osuna. 

V.- Exhiben la Relación de asociadas, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Consejo de Gobierno”, integrado por las personas y cargos siguientes: María Jesús Haros Osuna, Priora 

(Superiora Mayo); Anne Marie Giret, Vicaria; María Patricia Ferrandiz Rodríguez, Secretaria; Margarita 

Quintana Benítez, Ecónoma; y Camlamah Manikkam, Consejera. 

VIII.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro Cristiano Viva la Familia, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

LA C. GUADALUPE GUTIÉRREZ PETO Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA CENTRO CRISTIANO VIVA 

LA FAMILIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la agrupación denominada CENTRO CRISTIANO VIVA LA FAMILIA, para 

constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para 

su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Limón Número 10, Colonia Santa María de Guadalupe, Municipio de Cárdenas, Estado 

de Tabasco, Código Postal 86490. 

II.- Bien inmueble: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble ubicado en Calle Limón Número 

10, Colonia Santa María de Guadalupe, Municipio de Cárdenas, Estado de Tabasco, Código Postal 86490, 

manifestado unilateralmente bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar la Palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para 

todo el mundo”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

IV.- Representante: Lucas León Chable. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo Nacional”, integrado por las personas y cargos siguientes: Guadalupe Gutiérrez Peto, 

Presidente; Aurora Guadalupe Gutiérrez Contreras, Secretaria; y Ángela Estela Gutiérrez Contreras, Tesorera. 

VIII.- Ministros de Culto: Guadalupe Gutiérrez Peto, Lucía Contreras Lázaro, Pedro Rosas Acosta, 

Gertrudis Garduza Presenda, Manuel Antonio Hernández Hernández, Flor de Peral Román Vadal, Aurora 

Guadalupe Gutiérrez Contreras, Ángela Estela Gutiérrez Contreras y Cesia Keren Hernández Román 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los dieciséis días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Ministerio Internacional Antioquia, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. MIGUEL ALBERTO CARRILLO FERNÁNDEZ Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA MINISTERIO 

INTERNACIONAL ANTIOQUIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

agrupación denominada MINISTERIO INTERNACIONAL ANTIOQUIA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Río San Marcos Sin Número (entre Liñán y Pánuco) Colonia Río Verde, Municipio de Aldama, 

Estado de Tamaulipas, Código Postal 89670. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Río San Marcos 

Sin Número (entre Liñán y Pánuco) Colonia Río Verde, Municipio de Aldama, Estado de Tamaulipas, Código 

Postal 89670, manifestado de manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representante, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Predicar el evangelio de Jesucristo a toda persona”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representante: Miguel Alberto Carrillo Fernández. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Miguel Alberto Carrillo Fernández, 

Presidente; Amalia Cristina López Fiscal, Vicepresidenta; Gabriel de Paz López, Secretario; e Irene García 

Reyes, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Miguel Alberto Carrillo Fernández, Amalia Cristina López Fiscal, Gabriel de Paz 

López, Irene García Reyes, Francisco Javier Covarrubias García, María de Jesús Dávila García y Agapito de 

la Fuente Torres. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los quince días del mes de agosto de dos mil veintidós.- El Director 

General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, Lic. Jorge 

Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Cristiana Misión Esperanza, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. LEONARDO MARTÍN LOMBAR Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA  

MISIÓN ESPERANZA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; 8° y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de 

la agrupación denominada IGLESIA CRISTIANA MISIÓN ESPERANZA, para constituirse en asociación 

religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Valle de Cacaría, Número 5, Colonia La Esperanza, Municipio y Estado de Durango, Código 

Postal 34080. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Valle de Cacaría, 

Número 5, Colonia La Esperanza, Municipio y Estado de Durango, Código Postal 34080, manifestado de 

manera unilateral bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “Proclamar el Evangelio de Jesucristo a toda persona, en todo lugar y en todo tiempo, poniendo  

la Palabra de Dios en forma estratégica, en las manos de cada persona.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Leonardo Martín Lombar, Karina Andrea López y/o Jesús Benito Manzanera Gándara. 

VI.- Exhiben Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 8° 

del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrada por las personas y cargos siguientes: Leonardo Martín Lombar, Presidente; Karina 

Andrea López, Vicepresidenta; Jesús Benito Manzanera Gándara, Tesorero; José Juan Roldán Ramírez, 

Secretario; y Eva Julieta Rodríguez Hernández, Vocal. 

IX.- Ministros de culto: Leonardo Martín Lombar y Karina Andrea López. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, al primer día del mes de septiembre de dos mil veintidós.-  

El Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos, de la Secretaría de Gobernación, 

Lic. Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de Naco del Estado de 
Sonora, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las 
Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE NACO DEL 

ESTADO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL C. 

JOSÉ LORENZO VILLEGAS VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL LIC. 

JOSÉ LUIS TORRES BRACAMONTE Y EL C.P. JOSÉ MANUEL MADRID GRIJALVA, SECRETARIO MUNICIPAL Y 

TESORERO MUNICIPAL, RESPECTIVAMENTE, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS 

COMPENSACIONES DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A 

QUE HACE REFERENCIA EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 

PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 

párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 

constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 

participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de  

que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 

y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 

anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  

de la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 

del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 

fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 

octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 

integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 

disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 

disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 

proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 

recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 

compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 

municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 

participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 

Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 

participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 

entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 

de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 

territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 

en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 

respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 
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VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Sonora y el 

“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 

Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 

procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 9 de junio de 1994, en el 

cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 

del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 

en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 

suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 

“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 

procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 

participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción 

I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 

proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 

necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 

Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 

Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 

necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  

y 21 Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. Es una Entidad Pública, con personalidad jurídica y patrimonio propio, establecido en los más amplios 

términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 129 de la 

Constitución Política del Estado de Sonora. 

2. En términos del artículo 65, fracción V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del propio 

Estado, el C. José Lorenzo Villegas Vázquez, en su calidad de Presidente Municipal, se encuentra facultado 

para celebrar, a nombre del H. Ayuntamiento de Naco, Sonora; y por acuerdo de éste, todos los actos 

necesarios para el despacho de los asuntos administrativos. 

3.   Tiene como domicilio el ubicado en Avenida Francisco I. Madero Número 285, Colonia Centro en la 

Ciudad de Naco, Sonora. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 

LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 

su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena,  

fracción I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 61, fracción II, inciso F y G, 64 

y 65, fracción V de la Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora y demás 

disposiciones relativas y aplicables, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de Naco, del Estado de 

Sonora, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de las 

compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2011. 

Ciudad de México, a 24 de agosto de 2022.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, C. José Lorenzo 

Villegas Vázquez.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Lic. José Luis Torres Bracamonte.- Rúbrica.-  

El Tesorero Municipal, C.P. José Manuel Madrid Grijalva.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal 

de la Federación, en suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los 

Subsecretarios de Hacienda y Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del 

primer párrafo del artículo 105 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix 

Arturo Medina Padilla.- Rúbrica. 
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CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Municipio de San Luis Río Colorado 
del Estado de Sonora, relativo al mecanismo de ajuste de las compensaciones del Fondo de Estabilización de los 
Ingresos de las Entidades Federativas, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo, y 21 Bis de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 

CONVENIO QUE CELEBRAN, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR EL C. ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O Y, EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE SAN LUÍS RÍO 

COLORADO DEL ESTADO DE SONORA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “MUNICIPIO”, 

REPRESENTADO POR EL C. SANTOS GONZÁLEZ YESCAS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 

ASISTIDO POR EL C. HÉCTOR MANUEL SANDOVAL GAMEZ, SECRETARIO MUNICIPAL Y EL C. SERGIO TAPIA 

SALCEDO, TESORERO MUNICIPAL, RELATIVO AL MECANISMO DE AJUSTE DE LAS COMPENSACIONES DEL 

FONDO DE ESTABILIZACIÓN DE LOS INGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, A QUE HACE REFERENCIA 

EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN II, SEGUNDO PÁRRAFO, Y 21 BIS DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo señalado en los artículos 19, fracción IV, cuarto párrafo, 21, fracción II, segundo 
párrafo, y 21 Bis de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), la “Secretaría” 
constituyó un fideicomiso público denominado Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 
Federativas (FEIEF), con el objeto de compensar la disminución en el monto de la recaudación federal 
participable con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de  
que se trate. 

II. En términos de lo previsto en los artículos 19, fracción IV, tercer párrafo, 21, fracción II, segundo párrafo 
y 21 Bis, fracción VIII de la LFPRH, la compensación con los recursos del FEIEF referida en el antecedente 
anterior, se realizará de acuerdo con las reglas de operación que se publiquen en el Diario Oficial  
de la Federación. 

III. El 26 de marzo de 2009 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las “Reglas de Operación 
del Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas” (Reglas de Operación), mismas que 
fueron modificadas mediante diversos acuerdos publicados en el mismo órgano de difusión oficial el 4 de 
octubre de 2013, 26 de febrero de 2014 y 7 de agosto de 2020, conforme a las cuales los recursos que 
integran el FEIEF tienen por finalidad compensar, en términos de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF) la 
disminución en las participaciones vinculadas con la recaudación federal participable, a consecuencia de una 
disminución de ésta con respecto a lo estimado en la Ley de Ingresos del ejercicio fiscal que corresponda. 

IV. Las Reglas de Operación prevén que durante el ejercicio fiscal correspondiente, con base en una 
proyección de las finanzas públicas que elabore la “Secretaría”, en la que se determine la disminución de la 
recaudación federal participable, se podrán realizar las compensaciones provisionales que procedan para 
compensar la disminución en el monto de las participaciones que corresponden a las entidades federativas, 
municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México vinculadas con la recaudación federal 
participable estimada en la Ley de Ingresos de la Federación del ejercicio fiscal que corresponda, de acuerdo 
con lo establecido en los artículos 21, fracción II, párrafo segundo, 21 Bis de la LFPRH, y 12 A de su 
Reglamento. 

V. En términos del artículo 2.-A., fracción I de la LCF, corresponde el 0.136% de la recaudación federal 
participable, a los municipios colindantes con la frontera o los litorales por los que se realicen materialmente la 
entrada al país o la salida de él de los bienes que se importen o exporten, siempre que la entidad federativa 
de que se trate celebre convenio con la Federación en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al 
territorio nacional de mercancías de procedencia extranjera y en dichos convenios se establezcan descuentos 
en las participaciones referidas, en los casos en que se detecten mercancías de procedencia extranjera 
respecto de las cuales no se acredite su legal estancia en el país. 

VI. El Gobierno Federal, por conducto de la “Secretaría”, el Gobierno del Estado de Sonora y el 
“Municipio”, tienen celebrado el Anexo No. 11 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, en materia de vigilancia y control de introducción ilegal al territorio nacional de mercancías de 
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procedencia extranjera, mismo que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 8 de junio de 1994, en el 
cual se establece que el “Municipio” percibirá por su colaboración en materia del citado Anexo la participación 
del 0.136% señalada en la fracción anterior. 

VII. De conformidad con el tercer párrafo del artículo 2.-A. de la LCF, la participación del 0.136% referida 
en el antecedente V, es pagada por la Federación directamente al “Municipio”, por tal motivo es necesario 
suscribir un convenio con fundamento en el artículo 9o., último párrafo de la LCF, entre la “Secretaría” y el 
“Municipio”, para ajustar las diferencias que, en su caso, resulten entre las compensaciones provisionales que 
procedan y las cantidades relativas al monto anual del FEIEF que le correspondan al “Municipio” por la 
participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A.,  
fracción I antes citado que se determine para el ejercicio fiscal respectivo. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA LA “SECRETARÍA”, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE, QUE: 

1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 
90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal (LOAPF). 

2. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 31, fracciones II y XIV de la LOAPF, tiene a su cargo la 
proyección y el cálculo de los ingresos de la Federación y de las entidades paraestatales, considerando las 
necesidades del gasto público federal, la utilización razonable del crédito público y la sanidad financiera de la 
Administración Pública Federal, así como de los egresos del Gobierno Federal y de la Administración Pública 
Federal Paraestatal, haciéndolos compatibles con la disponibilidad de los recursos y en atención a las 
necesidades y políticas del desarrollo nacional. 

3.  Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1o., 2o., 9o. y 10 de la LCF; 19, fracción IV, 21, fracción II, párrafo segundo,  
y 21 Bis, fracciones I y VIII de la LFPRH; 12 A de su Reglamento; 16 y 31 de la LOAPF, y 4o. del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. DECLARA EL “MUNICIPIO”, POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES, QUE: 

1. De conformidad con el artículo 115, fracciones I, II y IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el “MUNICIPIO” será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa y está 
investido de personalidad jurídica y manejará su patrimonio conforme a la ley, administrará libremente su 
hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan y de las participaciones 
federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con arreglo a las bases, montos y plazos 
que anualmente se determinen por las Legislaturas de los Estados. 

2. La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sonora, en su artículo 168, establece que los municipios 
del Estado participarán del rendimiento de los ingresos federales que les conceden las leyes, decretos y 
convenios de naturaleza fiscal. Estas participaciones se recaudarán en la forma y términos que dispongan los 
ordenamientos y convenios, y provendrán en primer término del fondo general de participaciones. 

3. Sus representantes, acreditan su personalidad mediante Constancia de Mayoría de Elección de 
miembros del H. Ayuntamiento emitida por el Instituto Electoral del Estado, mediante las cuales se le declaró 
Presidente Municipal Constitucional, en términos de lo dispuesto en los artículos 131, 132 y 133 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y tomando protesta para el periodo 2021-2024, 
en Sesión Solemne de Cabildo de su Honorable Ayuntamiento celebrada el día 16 de septiembre del 2021 y 
con el nombramiento de Secretario y Tesorero, respectivamente, del Ayuntamiento de San Luis Río Colorado, 
Sonora y con tal facultad comparecen para  celebrar el presente convenio. 

En virtud de lo anterior, la “Secretaría” y el “Municipio”, con fundamento en los artículos 16 y 31 de la 
LOAPF; 19, fracciones I, último párrafo, y IV, y 21, fracción II, segundo párrafo y 21 Bis de la LFPRH; 12 A de 
su Reglamento, y 1o., 2.-A., 9o. último párrafo y 10, de la LCF, y en lo dispuesto en la Regla Novena, fracción 
I, incisos e) y f) de las Reglas de Operación, así como en los artículos 136, fracción XVI y 139, inciso A), 
Segundo Párrafo y C) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; 61, fracción II inciso 
F), fracción IV inciso H y fracción VI, 65, fracciones V y XI, 91, fracción II, 128, fracción II, 179, 182 y 183 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal del Estado de Sonora, y 1°, 4°, 19 y 168 de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Sonora, y demás disposiciones relativas y aplicables, acuerdan 
celebrar el presente Convenio, en los términos de las siguientes 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto definir el mecanismo de ajuste de las 

diferencias que, en su caso, resulten entre los recursos del FEIEF que se hayan transferido al “Municipio” por 

la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF –derivado de la disminución en el monto de las participaciones en ingresos federales que 

le correspondan, vinculadas a la recaudación federal participable, con respecto a lo estimado en la Ley de 

Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal respectivo– por concepto de compensaciones provisionales 

trimestrales, o mensuales, según corresponda, y las cantidades correspondientes al monto anual que se 

determine para el ejercicio fiscal correspondiente que tenga derecho a recibir el “Municipio” del FEIEF por el 

mismo concepto, en términos de lo establecido en los artículos 9o., último párrafo de la LCF, 21, fracción II, 

segundo párrafo, y 21 Bis de la LFPRH, 12 A de su Reglamento y, la Regla Novena, fracción I, incisos e) y f) 

de las Reglas de Operación, según se trate. 

SEGUNDA.- MECANISMO DE AJUSTE DE LOS RECURSOS ENTREGADOS.- Para el caso de que los 

recursos del FEIEF entregados al “Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal 

participable a que hace referencia el artículo 2.-A., fracción I de la LCF, sean superiores a la determinación del 

monto anual de la disminución de las participaciones en ingresos federales vinculadas con la recaudación 

federal participable, de conformidad con lo señalado en la cláusula primera del presente instrumento, el 

“Municipio”, deberá efectuar el reintegro al FEIEF dentro de los 10 días  siguientes a aquel en que la 

“Secretaría” le comunique el monto correspondiente, sin ninguna carga financiera adicional, en los términos 

que para tal efecto dé a conocer la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 Bis, fracción 

VIII, inciso b) de la LFPRH. 

En caso, de no realizar dicho reintegro en el plazo establecido, las partes convienen en que, en los 

términos del artículo 9o., último párrafo de la LCF, el monto de la diferencia que resulte a cargo del “Municipio” 

se compensará contra sus participaciones federales, sin ninguna carga financiera adicional, para su reintegro 

al FEIEF. 

En el caso de que el monto de las compensaciones provisionales de los recursos del FEIEF entregados al 

“Municipio” por la participación del 0.136% de la recaudación federal participable en términos del artículo 2.-A., 

fracción I de la LCF resulte inferior al que le corresponda, se conviene en que la “Secretaría”, a través del 

FEIEF, entregará al “Municipio” la diferencia resultante por concepto de la citada participación del 0.136%, sin 

ninguna carga financiera adicional, durante el mes siguiente a aquél en el que se le comunique el monto 

respectivo de dichos recursos. 

TERCERA.- VIGENCIA.- El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación, y estará 

en vigor a partir de la fecha de su suscripción y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 

federales que fundamentan su aplicación o se suscriba instrumento jurídico o convenio que sustituya al 

presente. 

CUARTA.- TERMINACIÓN DE EFECTOS DE CONVENIO ANTERIOR.- A partir de la fecha de entrada en 

vigor del presente Convenio, queda sin efectos el Convenio celebrado por el Gobierno Federal, por conducto 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Ayuntamiento del Municipio de San Luís Río Colorado, 

del Estado de Sonora, por conducto de sus respectivos representantes, relativo al mecanismo de ajuste de 

las compensaciones del FEIEF, a que hace referencia el artículo 21, fracción II, segundo párrafo de la LFPRH, 

relativas a la participación del 0.136% de la recaudación federal participable a que hace referencia el artículo 

2o.-A, fracción I de la LCF, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de agosto de 2010. 

Ciudad de México, a 7 de agosto de 2022.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, Santos González 

Yescas.- Rúbrica.- El Secretario Municipal, Héctor Manuel Sandoval Gamez.- Rúbrica.- El Tesorero 

Municipal, Sergio Tapia Salcedo.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Procurador Fiscal de la Federación, en 

suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y Crédito Público, de los Subsecretarios de Hacienda y 

Crédito Público, de Ingresos, de Egresos y, del Oficial Mayor, en términos del primer párrafo del artículo 105 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Félix Arturo Medina Padilla.- 

Rúbrica. 



58 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

OFICIO 700-04-00-00-00-2022-034 mediante el cual se da a conocer el listado de Prestadores de Servicios Digitales 
Inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes, en términos del artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Servicios al 
Contribuyente.- Administración Central de Operación de Padrones. 

700-04-00-00-00-2022-034 

Asunto: Se da a conocer el listado de Prestadores de 
Servicios Digitales Inscritos en el Registro Federal 
de Contribuyentes, en términos del Artículo 18-D, 
primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado Vigente. 

La Administración Central de Operación de Padrones, adscrita a la Administración General de Servicios al 
Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracción XVIII y 8, fracción 
III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
diciembre de 1995, vigente a partir del 1 de julio de 1997, reformada, adicionada y derogada mediante 
Decreto publicado en el citado Diario Oficial el 12 de junio de 2003, 6 de mayo de 2009 y 4 de diciembre de 
2018, en vigor a partir del día siguiente de su publicación; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción VII, 
inciso d), y segundo, 5, párrafo primero, 33, apartado D, en relación con el artículo 32, párrafo primero, 
fracción XXXIII, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 24 de agosto de 2015, en vigor el 22 de noviembre del mismo año, reformado mediante 
Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 2021, en vigor a partir del 1° de 
enero de 2022; así como en el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado vigente y la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de diciembre de 2021, comunica lo siguiente: 

En términos de lo previsto por el artículo 27, apartado D, fracción VIII, del Código Fiscal de la Federación 
vigente en relación con el artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, es obligación de los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en México que 
proporcionen servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional, realizar su inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, de conformidad con lo establecido en Reglas 12.1.1. y 12.1.3. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, así como la ficha de trámite 1/PLT “Solicitud de inscripción en el RFC 
de residentes en el extranjero que proporcionen servicios digitales” del Anexo 1-A de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente. 

Por otro lado, en el citado artículo 18-D, primer párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado 
vigente, se estableció como obligación para el Servicio de Administración Tributaria dar a conocer tanto en su 
Portal de Internet como en el Diario Oficial de la Federación la lista de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Asimismo, y a fin de determinar qué datos e información se dará a conocer a los contribuyentes, así como 
la periodicidad en que la autoridad deberá publicar el listado de los residentes en el extranjero que se 
encuentren registrados en el Registro Federal de Contribuyentes, a través de la Regla 12.1.5. de la 
Resolución Miscelánea Fiscal vigente, se determinó, por un lado, que dicho listado deberá publicarse en los 
medios indicados, de manera bimestral a más tardar los primeros 10 días de enero, marzo, mayo, julio, 
septiembre y noviembre de cada año. Por su parte, y por cuanto hace a la información que deberá incluir la 
autoridad en dicho listado, la citada disposición señala que el aludido listado deberá contener la denominación 
o razón social, nombre comercial, ciudad y país de origen y la fecha de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que proporcionan servicios 
digitales a receptores ubicados en territorio nacional. 

Salvaguardando el principio de absoluta reserva respecto de los datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados a que se refiere el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación vigente. 

Por lo anteriormente expuesto y, a fin de dar cabal cumplimiento a lo previsto en el artículo 18-D, primer 
párrafo, fracción I de la Ley del Impuesto al Valor Agregado vigente, esta Administración Central de Operación 
de Padrones adscrita a la Administración General de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración 
Tributaria, adjunta al presente oficio como Anexo 1, el listado de Prestadores de Servicios Digitales Inscritos 
en el Registro Federal de Contribuyentes actualizado al cuarto bimestre de 2022, con corte de información al 
31 de agosto de 2022, listado que se publicará en la página de Internet del Servicio de Administración 
Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 01 de septiembre de 2022.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 
Operación de Padrones, con fundamento en el artículo 4, cuarto párrafo y diverso 32, tercer párrafo,  
numeral 4, inciso b), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente; firma la 
Administradora de Operación de Padrones “2”.- Administradora de Operación de Padrones “2”, C.P. Araceli 
Guzmán Catarino.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del Oficio 700-04-00-00-00-2022-034 de fecha 01 de septiembre de 2022. 

LISTADO DE PRESTADORES DE SERVICIOS DIGITALES INSCRITOS EN EL RFC. 

De conformidad con lo establecido en la Regla 12.1.5. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2022, el 
SAT pone a su disposición el listado de los residentes en el extranjero sin establecimiento en el país que 
proporcionan servicios digitales a receptores ubicados en territorio nacional y que se encuentren inscritos  
en el RFC. 

No. Denominación o razón social Nombre comercial Ciudad y país de origen 
Fecha de 

inscripción en el 
RFC 

1 
Association Of Certified Anti-

Money Laundering Specialists, Llc. 
Adtalem. 

Estados Unidos de 
América 

10/01/2022 

2 Arvato Digital Services Llc. Arvato Digital Services Llc. 
Estados Unidos de 

América 
03/03/2021 

3 Apin Forte Ltd. Apin Forte Ltd. República de Chipre 17/12/2021 

4 Amazon.Com.Ca, Inc. 
 

Estados Unidos de 
América 

10/06/2021 

5 Accuity Inc. Accuity Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

6 Acamica, Inc. Acamica. 
Estados Unidos de 

América 
09/11/2020 

7 Alexa Internet. Alexa Internet. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

8 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company. 
Ancestry Ireland Unlimited 

Company. 
Irlanda 11/11/2020 

9 Airbnb Ireland Unlimited Company. 
Airbnb Ireland Unlimited 

Company. 
Irlanda 21/07/2020 

10 Avenu Learning Llc. Avenu Learning Llc. 
Estados Unidos de 

América 
27/11/2020 

11 Acorn Media Group, Inc. Acorn Media Group, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
19/10/2020 

12 Amazon Mexico Services, Inc. 
Amazon Mexico Services, 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/06/2021 

13 Agoda Company Pte. Ltd. Agoda. República de Singapur 22/11/2021 

14 Amazon Services Europe S.A R.L.. 
Amazon Services Europe 

S.A R.L. 
Gran Ducado de 

Luxemburgo 
24/06/2020 

15 
Amazon Services International, 

Inc. 
Amazon Services 
International, Inc. 

Estados Unidos de 
América 

09/06/2020 

16 Adobe Inc. 
 

Estados Unidos de 
América 

23/10/2006 

17 Amazon.Com Services Llc. Amazon.Com Services Llc. 
Estados Unidos de 

América 
09/06/2020 

18 Apple Services Latam Llc. Apple. 
Estados Unidos de 

América 
30/07/2020 

19 Booking.Com B.V. Booking.Com B.V. Reino de los Países Bajos 06/11/2020 

20 Blizzard Entertainment, Inc. Blizzard Entertainment, Inc.
Estados Unidos de 

América 
17/02/2021 

21 Bloomberg Finance L.P. Bloomberg Finance L.P. 
Estados Unidos de 

América 
25/06/2020 

22 Bloomberg L.P. Bloomberg L.P. 
Estados Unidos de 

América 
22/02/2021 

23 Bright Market, Llc. Fastspring. 
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 
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24 Bolt Operations Oü. Bolt Operations Oü. República de Estonia 18/01/2021 

25 Booking.Com Transport Limited. Btl. Reino Unido 14/01/2022 

26 College Board. 
 

Estados Unidos de 
América 

23/11/2021 

27 102111714 Saskatchewan Inc. 
Md Canada Wellness 

Solutions. 
Canadá 16/03/2021 

28 
Caterpillar Digital Services & 

Solutions Sarl. 
Cdss. Confederación Suiza 29/10/2020 

29 Contextlogic Inc. Wish. 
Estados Unidos de 

América 
03/02/2021 

30 Coursera, Inc. Coursera, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/07/2020 

31 Copart, Inc. Copart, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
21/07/2022 

32 Clear Link Technologies, Llc. 
Clear Link Technologies, 

Llc. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2021 

33 Msci Limited. Msci Limited. Reino Unido 20/08/2020 

34 Coupa Software Incorporated. 
Coupa Software 

Incorporated. 
Estados Unidos de 

América 
18/11/2020 

35 Claro Video, Llc. Claro Video. 
Estados Unidos de 

América 
22/07/2020 

36 Doubleverify Inc.. Doubleverify Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/02/2021 

37 Discord Inc. Discord. 
Estados Unidos de 

América 
01/11/2021 

38 Domestika, Inc. 
 

Estados Unidos de 
América 

19/02/2021 

39 Dazn Limited. Dazn Limited. Reino Unido 07/04/2021 

40 Dgnet Ltd. Dgnet Ltd. Reino Unido 04/12/2020 

41 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd. 
Didi Mobility Information 

Technology Pte. Ltd. 
República de Singapur 04/09/2019 

42 Digital River Ireland Limited. Digital River Ireland Limited. Irlanda 27/11/2020 

43 Dice Technology Ltd. Endeavor. Reino Unido 17/01/2022 

44 Escuela De Cocina Oü. Escuela De Cocina Oü. República de Estonia 05/07/2021 

45 Espasa Calpe, S.A. Espasa Calpe, S.A. Reino de España 13/12/2021 

46 Etsy, Inc. 
 

Estados Unidos de 
América 

24/03/2021 

47 Expedia, Inc. Expedia. 
Estados Unidos de 

América 
22/06/2020 

48 
Expedia Lodging Partner Services 

Sarl. 
Expedia Lodging Partner 

Services Sarl. 
Confederación Suiza 25/08/2020 

49 Ebay Marketplaces Gmbh. Ebay Marketplaces Gmbh. Confederación Suiza 12/11/2020 

50 Ea Swiss Sarl. Ea Swiss Sarl. Confederación Suiza 29/09/2020 

51 Educational Testing Service. 
Educational Testing 

Service. 
Estados Unidos de 

América 
23/02/2022 

52 
Financial & Risk Transaction 

Services Ireland Limited. 

Financial & Risk 
Transaction Services 

Ireland Limited. 
Irlanda 03/12/2021 
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53 Fender Digital Llc. Fender Digital Llc. 
Estados Unidos de 

América 
06/08/2020 

54 Funimation Global Group, Llc. 
Funimation Global Group, 

Llc. 
Estados Unidos de 

América 
14/10/2020 

55 Fiverr Inernational Ltd. Estado de Israel 28/07/2021 

56 Fenix International Limited. Fenix International Limited. Reino Unido 10/03/2022 

57 Freelancer International Pty Ltd. 
Freelancer International Pty 

Ltd. 
Commonwealth de 

Australia 
21/01/2021 

58 
Facebook Payments International 

Limited. 
Facebook Payments 
International Limited. 

Irlanda 17/08/2020 

59 Fitch Solutions, Inc. Fitch Solutions, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/02/2021 

60 
Facebook Technologies Ireland 

Limited. 
Facebook Technologies 

Ireland Limited. 
Irlanda 18/08/2020 

61 Getabstract Ag. Getabstract Ag. Confederación Suiza 01/06/2021 

62 Gameforge 4D Gmbh. Gameforge. 
República Federal de 

Alemania 
16/04/2021 

63 Google Llc. Google Llc. 
Estados Unidos de 

América 
14/12/2020 

64 Humble Bundle, Inc. Humble Bundle, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/01/2021 

65 
Harvard Business School 
Publishing Corporation. 

Harvard Business School 
Publishing Corporation. 

Estados Unidos de 
América 

04/05/2021 

66 Hotmart B.V. Hotmart B.V. Reino de los Países Bajos 16/10/2020 

67 Hbo Digital Latin America Llc. 
Hbo Digital Latin America 

Llc. 
Estados Unidos de 

América 
16/07/2020 

68 Homeaway.Com, Inc. Homeaway.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/06/2020 

69 
High Morale Developments 

Limited. 
High Morale Developments 

Limited. 
Hong Kong 09/11/2021 

70 Humor Rainbow, Inc. Humor Rainbow, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/02/2021 

71 
Huawei Services (Hong Kong) Co., 

Limited. 
Huawei Services (Hong 

Kong) Co., Limited. 
Hong Kong 15/07/2020 

72 Habitissimo, S.L.U. Habitissimo, S.L.U. Reino de España 10/11/2020 

73 Hotel Tonight, Llc. Hotel Tonight, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

74 Izder Advisors Sa. Mision Troder. 
República Oriental del 

Uruguay 
11/10/2021 

75 Img Arena Uk Ltd. Img Arena Uk Ltd. Reino Unido 27/01/2022 

76 
Internationaal Belasting 
Documentatie Bureau. 

Ibfd. Reino de los Países Bajos 27/08/2021 

77 
Iwsr Drinks Market Analysis 

Limited. 
Iwsr Drinks Market Analysis 

Limited. 
Reino Unido 21/06/2022 

78 Imdb.Com, Inc. Imdb.Com, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/06/2020 
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79 Img Media Limited. Reino Unido 30/12/2021 

80 I.N.D Mobile Technologies Limited. 
I.N.D Mobile Technologies 

Ltd. 
República de Chipre 18/05/2022 

81 Kelley Blue Book Co., Inc. Kelley Blue Book Co., Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/11/2021 

82 Klab Inc. Japon 22/07/2021 

83 Lnrs Data Services Inc. Lnrs Data Services Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/02/2022 

84 
Linkedin Ireland Unlimited 

Company. 
Linkedin. Irlanda 29/07/2020 

85 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company. 
Goto Technologies Ireland 

Unlimited Company. 
Irlanda 12/11/2021 

86 Lexisnexis Risk Solutions Fl Inc. 
Lexisnexis Risk Solutions Fl 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
29/03/2022 

87 Latam Streamco Inc. Latam Streamco Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

88 Microsoft Corporation. Microsoft Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
02/06/2020 

89 Msci Esg Research (Uk) Limited. 
Msci Esg Research (Uk) 

Limited. 
Reino Unido 06/08/2020 

90 Match Group, Llc. Match Group, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
20/04/2021 

91 
Match.Com Global Services 

Limited. 
Match.Com Global Services 

Limited. 
Estados Unidos de 

América 
18/05/2021 

92 The Mind Hub Company, S.L.. 
The Mind Hub Company, 

S.L.. 
Reino de España 09/07/2020 

93 Match.Com Latam Limited. Reino Unido 27/04/2021 

94 Myheritage Ltd. Myheritage Ltd. Estado de Israel 15/04/2021 

95 Massive Media Match. Massive Media Match NV. Reino de Bélgica 30/03/2021 

96 Mypengo Mobile Usa Inc. Mypengo Mobile Usa Inc 
Estados Unidos de 

América 
22/01/2021 

97 Mtv Networks Latin America Inc. 
Mtv Networks Latin America 

Inc. 
Estados Unidos de 

América 
03/06/2021 

98 Manheim Remarketing, Inc. Manheim Remarketing, Inc.
Estados Unidos de 

América 
10/12/2021 

99 Moco Studios Private Limited. 
Moco Studios Private 

Limited. 
República de Singapur 16/07/2020 

100 Majestic Solutions, S.L. Majestic Solutions, S.L. Reino de España 27/01/2021 

101 Nintendo Of America Inc. Nintendo Of America Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/10/2020 

102 Noom, Inc. Noom, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
14/01/2022 

103 Nutanix, Inc. Nutanix, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/03/2021 

104 Ncs Pearson, Inc. Ncs Pearson, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
23/03/2021 
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105 Nba Properties, Inc. Nba Properties, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
26/08/2020 

106 Open Education Llc. 
 

Estados Unidos de 
América 

19/07/2021 

107 Ookla, Llc. Ookla, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
15/02/2021 

108 Overtier Operations. Overtier. Islas Caimán 11/09/2020 

109 Prodigios Interactivos, S.A. Reino de España 14/05/2021 

110 Project Management Institute, Inc. 
Project Management 

Institute, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
04/02/2021 

111 Paddle.Com Market Limited. Paddle.Com. Reino Unido 10/11/2021 

112 Plentyoffish Media Ulc. Canadá 31/03/2021 

113 Quinco & Cie Inc. Canada 23/07/2021 

114 Qwst Tecnologia E Pesquisa S.A. 
Qwst Tecnologia E 

Pesquisa S.A. 
República Federativa De 

Brasil 
21/05/2021 

115 Riot Games, Inc. Riot Games, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
02/09/2020 

116 Roku, Inc. Roku, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
10/07/2020 

117 Royaltystat Llc. Royaltystat Llc. 
Estados Unidos de 

América 
01/12/2020 

118 Rebuilding Technology Pte. Ltd. 
Rebuilding Technology Pte. 

Ltd. 
República de Singapur 04/09/2019 

119 
Refinitiv Transaction Services 

Limited.  
Reino Unido 30/07/2021 

120 
Refinitiv Transaction Services Pte. 

Ltd. 
Refinitiv Transaction 

Services Pte. Ltd. 
República de Singapur 09/08/2021 

121 Syngenta Agro Ag. Syngenta Agro. Confederación Suiza 12/08/2021 

122 Spotify Ab. Spotify Ab. Reino de Suecia 20/07/2020 

123 Sportradar Ag. Sportradar Ag. Confederación Suiza 01/10/2020 

124 Emplifi Czech Republic A.S. Socialbakers A.S. República Checa 01/09/2020 

125 Starzplay Direct Us, Llc. 
 

Estados Unidos de 
América 

23/02/2021 

126 Samsung Electronics Co., Ltd. 
Samsung Electronics Co., 

Ltd. 
República de Corea 27/11/2020 

127 S&P Global Inc. S&P Global Inc. 
Estados Unidos de 

América 
06/11/2020 

128 
S&P Global Market Intelligence 

Llc. 
S&P Global Market 

Intelligence Inc. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 

129 Sony Interactive Entertainment Llc. 
Sony Interactive 

Entertainment Llc. 
Estados Unidos de 

América 
12/11/2020 

130 Streamray Inc. Streamray Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

131 Stockx Llc. Stockx Llc. 
Estados Unidos de 

América 
20/07/2021 

132 Sony Music Solutions Inc. Sony Music Solutions Inc. Japon 13/10/2021 
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133 Sports News Television Lp. Sports News Television Lp. Reino Unido 14/03/2022 

134 S&P Opco, Llc. S&P Opco, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
28/10/2020 

135 Social Online Payments Limited. 
Social Online Payments 

Limited. 
Irlanda 27/08/2020 

136 Slack Technologies Limited. Slack Technologies Limited. Irlanda 04/06/2021 

137 "Truvalia Global Classifieds" Ood. 
"Truvalia Global 

Classifieds" Ood. 
República de Bulgaria 25/01/2021 

138 Twitch Interactive, Inc. Twitch Interactive, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
24/05/2021 

139 Twitter, Inc. Twitter, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
13/04/2021 

140 Terandes S.A. Bpool. 
República Oriental del 

Uruguay 
18/03/2021 

141 Trans World International, Llc. 
Trans World International, 

Lcc. 
Estados Unidos de 

América 
30/11/2021 

142 Uber B.V. Uber B.V. Reino de los Países Bajos 10/07/2019 

143 Upwork Global Inc. 
 

Estados Unidos de 
América 

14/10/2021 

144 Udemy, Inc. Udemy, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/01/2022 

145 Upflex, Inc. Upflex, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/01/2022 

146 Uber Motorbike B.V. Uber Motorbike B.V. Reino de los Países Bajos 14/12/2020 

147 Unity Technologies Aps. Unity Technologies Aps. Reino de Dinamarca 09/02/2021 

148 Valve Corporation. Valve Corporation. 
Estados Unidos de 

América 
15/12/2021 

149 Vorwerk International & Co. Kmg. Vorwerk. Confederación Suiza 04/09/2020 

150 
Verticales Intercom, Sociedad 

Limitada. 
Verticales Intercom, 
Sociedad Limitada. 

Reino de España 09/07/2020 

151 Various, Inc. Various, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
05/11/2020 

152 Wolfram Alpha Llc. Wolfram Alpha. 
Estados Unidos de 

América 
10/08/2022 

153 World Compliance, Inc. World Compliance, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
16/02/2022 

154 
Warnermedia Direct Latin America, 

Llc. 
Warnermedia Direct Latin 

America, Llc. 
Estados Unidos de 

América 
10/01/2022 

155 Wiser Educacao S.A. Wiser Educacao S.A. 
República Federativa De 

Brasil 
07/07/2021 

156 Wix.Com Ltd. Wix. Estado de Israel 30/11/2020 

157 Zwift, Inc. Zwift, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
25/03/2021 

158 Zeptolab Uk Limited. Zeptolab Uk Limited. Reino Unido 13/05/2021 

159 Zoom Video Communications, Inc. 
Zoom Video 

Communications, Inc. 
Estados Unidos de 

América 
17/06/2020 

Nota: Fecha de corte de la información 31 de agosto de 2022. 

______________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 9/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.4.3.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, 108, 

256, 366, fracciones II y X, 372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 107 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en concordancia con el Capítulo 

34.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas prevé que es competencia de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas llevar el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras en el que aparecen las 

reaseguradoras de primer orden del exterior que reúnen requisitos de solvencia y estabilidad para efectuar las 

operaciones y cumplir con la diversificación de las responsabilidades que las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país asuman; lo cual implica dar seguimiento, entre 

otros, a los movimientos de inscripción, cancelación y cambios en la situación jurídica que presenten tales 

entidades del exterior. 

Que el artículo 108 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas dispone que esta Comisión podrá 

autorizar el establecimiento de oficinas de representación en la República Mexicana de aquellas 

Reaseguradoras Extranjeras que se encuentren inscritas en el Registro General de Reaseguradoras 

Extranjeras, información que se da a conocer a través del Anexo 34.4.3. de la Circular antes mencionada. 

Que en virtud de lo anterior, resulta necesario modificar los Anexos 34.1.21-b y 34.4.3. de la Circular Única 

de Seguros y Fianzas, para dar a conocer información actualizada relacionada con el otorgamiento de 

inscripciones en el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras, para que las instituciones y sociedades 

mutualistas de seguros e instituciones de fianzas del país puedan cumplir con la obligación de diversificar las 

responsabilidades asumidas, así como para dar a conocer cambios en la situación jurídica que presenten 

tales entidades del exterior e información respecto a sus Oficinas de Representación. 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 9/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexos 34.1.21-b y 34.4.3.) 

ÚNICA.- Se modifican los Anexos 34.1.21-b y 34.4.3. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 107, 108, 256, 366, fracciones II 

y X, 372, fracciones VI, IX y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 9/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

ANEXO 34.1.21-b. 

INSCRIPCIONES, CANCELACIONES, CAMBIOS DE DENOMINACIÓN O UBICACIÓN Y DE SITUACIÓN 
JURÍDICA DE ENTIDADES ASEGURADORAS Y REASEGURADORAS DEL EXTRANJERO INSCRITAS 

EN EL REGISTRO GENERAL DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS (RGRE) 

Del 1° de enero al 31 de agosto de 2022 

a) Otorgamiento de inscripción. 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

… … … 

06-C00-41100-04607/2022 08/06/2022 
Se otorga la inscripción de ASPEN AMERICAN 
INSURANCE COMPANY con número de registro RGRE-
1280-22-C0000. 

06-C00-41100-06653/2022 02/08/2022 
Se otorga la inscripción de SWISS RE CORPORATE 
SOLUTIONS AMERICA INSURANCE CORPORATION con 
número de registro RGRE-1281-22-C0000. 

06-C00-41100-07150/2022 22/08/2022 
Se otorga la inscripción de SEGUROS G&T, S.A. con 
número de registro RGRE-1282-22-C0000. 

 

b) Cancelación de inscripción 

… 

c) Cambio de denominación o ubicación. 

… 

d) Cambio de situación Jurídica 

Oficio SHCP/CNSF Fecha Asunto 

… … … 

06-C00-41100-00931/2022 15/02/2022 
Se toma nota del cambio de situación jurídica de 
UNIPOLSAI ASSICURAZIONI, S.P.A. por modificación de 
sus estatutos sociales 

06-C00-41100-06468/2022 17/08/22 

Se toma nota del cambio de los integrantes de los Pooles 
Atómicos Británico, Checo y Español, por modificación de 
su situación jurídica, para quedar de la siguiente forma: 

 

POOL BRITÁNICO 

 

1 SWISS RE INTERNATIONAL SE 

2 HDI GLOBAL SPECIALTY SE-UK 

3 CONVEX INSURANCE UK LTD. 

4 ENDURANCE WORLDWIDE INS LTD. 

5 LLOYD’S OF LONDON 

 

POOL CHECO 

 

1 ČESKÁ PODNIKATELSKÁ POJIŠŤOVNA, A.S., VIG 

2 GENERALI ČESKÁ POJIŠŤOVNA A.S. 

3 HASIČSKÁ VZÁJEMNÁ POJIŠŤOVNA, A.S. 
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4 HDI VERSICHERUNG AG, ORGANIZAČNÍ SLOŽKA 

5 KOOPERATIVA POJIŠŤOVNA, A.S., VIG 

6 MAXIMA POJIŠŤOVNA, A.S. 

7 ALLIANZ POJIŠŤOVNA, A.S. 

8 ČSOB POJIŠŤOVNA, A.S. 

 

POOL ESPAÑOL 

 

1 ALLIANZ, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

2 ALMUDENA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

3 AXA, SEGUROS GENERALES S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

4 CAJA DE SEGUROS REUNIDOS, COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS (CASER) 

5 FIATC, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS APF 

6 GES, SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. 

7 HELVETIA COMPAÑÍA SUIZA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

8 LA UNIÓN ALCOYANA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

9 MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. 

10 MAPFRE RE, COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A 

11 MGS SEGUROS Y REASEGUROS, S.A 

12 MUSSAP, MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS 
APF 

13 MUTUA DE PROPIETARIOS, SEGUROS Y 
REASEGUROS 

14 MUTUA TINERFEÑA, MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS APF 

15 MUTUAVENIR, MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS A PRIMA FIJA DE PAMPLONA 

16 NACIONAL DE REASEGUROS, S.A 

17 PATRIA HISPANA, S.A. DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

18 PLUS ULTRA SEGUROS GENERALES Y VIDA, S.A. 
DE SEGUROS Y REASEGUROS 

19 REALE SEGUROS GENERALES, S.A. 

20 RGA SEGUROS GENERALES RURAL DE SEGUROS 
Y REASEGUROS, S.A. 

21 SANTA LUCIA, S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS Y  
REASEGUROS 

22 SEGUROS CATALANA OCCIDENTE, S.A. 
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ANEXO 34.4.3 

RELACIÓN DE OFICINAS DE REPRESENTACIÓN DE REASEGURADORAS EXTRANJERAS EN 

OPERACIÓN 

Al 31 de agosto de 2022 

No. Oficina de Representación 
Número de registro de la 

Reaseguradora Extranjera 

1 HANNOVER RÜCK SE  RGRE-1177-15-299927 

2 GENERAL REINSURANCE AG. RGRE-012-85-186606 

3 MAPFRE RE COMPAÑÍA DE REASEGUROS, S.A. RGRE-294-87-303690 

4 MUENCHENER RÜCKVERSICHERUNGS-GESELLSCHAFT RGRE-002-85-166641 

5 ODYSSEY REINSURANCE COMPANY RGRE-1130-14-321014 

6 PARTNER REINSURANCE COMPANY LTD RGRE-446-97-318415 

7 RGA REINSURANCE COMPANY RGRE-376-94-316539 

8 STARR INDEMNITY & LIABILITY COMPANY RGRE-1003-09-327405 

9 STARR INSURANCE & REINSURANCE LIMITED RGRE-1126-13-328961 

10 WESTPORT INSURANCE CORPORATION RGRE-203-85-300177 

11 LIBERTY MUTUAL INSURANCE COMPANY RGRE-210-85-300184 

12 LLOYD’S RGRE-001-85-300001 

13 BERKLEY INSURANCE COMPANY RGRE-405-97-319746 

14 OCEAN INTERNATIONAL REINSURANCE COMPANY LIMITED RGRE-1185-15-329063 

15 SWISS REINSURANCE AMERICA CORPORATION RGRE-795-02-324869 

16 SWISS REINSURANCE COMPANY LTD. RGRE-003-85-221352 

17 SCOR SE RGRE-501-98-320966 

18 SWISS RE CORPORATE SOLUTIONS LTD 
Fusionada con la entidad Swiss 

Reinsurance Company LTD. 

________________________ 
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CIRCULAR Modificatoria 10/22 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 106, 366, 

fracción II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el artículo 106 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, en 

concordancia con el Capítulo 35.1. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, es competencia de la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas autorizar a los Intermediarios de Reaseguro que pueden intermediar 

operaciones de reaseguro o de reafianzamiento con instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 

instituciones de fianzas. 

Que a través del Anexo 35.1.9. de la Circular antes referida, esta Comisión da a conocer la relación de 

intermediarios de reaseguros autorizados para los efectos antes señalados, el cual resulta necesario 

actualizar en virtud de las autorizaciones, revocaciones y cambios en la situación jurídica que se presentan 

durante el transcurso del año. 

Que en virtud de lo anterior, esta Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha resuelto expedir la siguiente 

modificación a la Circular Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos, con el propósito de dar a 

conocer la relación de los intermediarios de reaseguro autorizados al 31 de agosto de 2022. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Anexo 35.1.9.) 

ÚNICA.- Se modifica el Anexo 35.1.9. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 106, 366, fracción II, 372, 

fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR MODIFICATORIA 10/22 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

ANEXO 35.1.9. 

RELACIÓN DE INTERMEDIARIOS DE REASEGURO AUTORIZADOS 

Al 31 de agosto de 2022 

No. Intermediario de Reaseguro 

1 Willis México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

2 Mexbrit México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

3 Aon México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

4 Merit Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

5 Global, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

6 Reasinter Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

7 Guy Carpenter México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

8 Grupo Internacional de Reaseguro, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

9 Lockton México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

10 Heath Lambert México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

11 Calomex, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

12 Portemar, Intermediario de Reaseguro, S.A. 

13 Som.us, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

14 BMS Re México Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

15 Sema, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

16 Summit Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

17 Reinsurance Consulting, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

18 Plus Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

19 Praam, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

20 THB México, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

21 Summa, Intermediario de Reaseguro, S.A.P.I. de C.V. 

22 Tbs, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

23 Star Reinsurance Brokers, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

24 Ícaro RB, Intermediario de Reaseguro S.A. de C.V. 

25 NRGI Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

26 EAGLE Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. DE C.V. 

27 CLIMB Re, Intermediario de Reaseguro, S. A. DE C. V. 

28 ENERGONRE, Intermediario de Reaseguro, S. A. DE C. V. 

29 Dock Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

30 EM Re, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

31 RE21, Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V.  

32 Crest Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

33 Sky Re, Intermediario de Reaseguro, S.A.P.I. de C.V. 

34 MSC Re Intermediario de Reaseguro, S.A. de C.V. 

______________________ 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de libertad de terreno número 01/2022. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

EDUARDO ENRIQUE FLORES MAGÓN Y LÓPEZ, Director General de Minas de la Secretaría de 

Economía, en términos de lo dispuesto por los artículos 27, párrafos cuarto y sexto de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 14, 16 y 34, fracciones XXVII, XXVIII, XXIX y XXXIII de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal; 1o. y 14, párrafos tercero y cuarto de la Ley Minera; 28 del Reglamento 

de la Ley Minera; así como 2 apartado A, fracción II, numeral 40, 3 y 56, fracción IX, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido por el artículo 42 de la Ley Minera, las concesiones mineras podrán ser 

canceladas por término de vigencia, desistimiento del titular, sustitución con motivo de la expedición de 

nuevos títulos derivados de la reducción, división, identificación o unificación de superficie amparadas por 

concesiones mineras, así como por la sanción impuesta mediante resolución administrativa con motivo de la 

comisión de alguna de las infracciones señaladas en el artículo 55 de la citada Ley, o en su caso, por 

resolución judicial que ordene su cancelación. 

Que conforme a lo anterior, una vez cancelada una concesión minera, la Secretaría de Economía en 

términos de lo dispuesto por los artículos 14 de la Ley Minera y 56, fracción IX del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Minas, formulará las declaratorias de 

libertad de terreno o de insubsistencia de las mismas y solicitará su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Que en ejercicio de las atribuciones conferidas en las disposiciones jurídicas invocadas y con motivo de la 

cancelación de la concesión minera por dejar de cubrir los derechos sobre minería, de acuerdo con 

lo preceptuado en el artículo 55, fracción III, en relación con el 42, fracción IV de la Ley Minera, se 

expide la siguiente: 

DECLARATORIA DE LIBERTAD DE TERRENO 01/2022 

PRIMERO.– En cumplimiento al Resolutivo III de la Sentencia de fecha 18 de octubre de 2021, dictada por 

la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el Juicio 

Contencioso Administrativo Federal 4226/20-17-11-3, se declara la libertad de terreno del lote minero que 

a continuación se detalla, derivada de la cancelación del mismo, decretada en términos del artículo 42, 

fracción IV de la Ley Minera: 

No. Título Expediente 
Nombre 

del Lote 
Agencia 

Superficie.

Has. 
Estado Municipio Coordenada X Coordenada Y 

Proyección y/

o Marco de 

Referencia 

1 186547 10/2301 DOLORES CHIHUAHUA 60.0000 CHIHUAHUA MORELOS 26° 38´10.0000¨ 107° 32´20.0000¨ GEOGRÁFICAS 
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Para efectos de lo establecido en el presente artículo, se precisa que, los datos señalados en los 

apartados de Agencia, Nombre del Lote, Municipio y Estado; así como las coordenadas contenidas en 

las columnas COORDENADA X y COORDENADA Y, se refieren a las que obran en el título de concesión 

minera del lote cancelado. 

SEGUNDO.- Cuando por surtir efectos la publicación de la presente declaratoria de libertad de terreno 

respecto del lote minero señalado en el artículo anterior, dos o más personas acudan de manera simultánea a 

presentar solicitud de concesión minera, la Secretaría de Economía procederá conforme al procedimiento 

señalado por el artículo 20 del Reglamento de la Ley Minera. 

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 inciso a) del Acuerdo por el que se establecen 

medidas administrativas en la Secretaría de Economía con el objeto de brindar facilidades a los usuarios de 

los trámites y procedimientos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de agosto de 

2021, en congruencia con lo establecido en los artículos 15, párrafo primero, fracción XX y párrafo segundo 

inciso d), así como 28 Bis párrafo primero, fracciones I, XVI, XVII y último párrafo del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Economía, los interesados podrán solicitar información adicional respecto al lote que se lista en 

la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 94 del Reglamento de 

la Ley Minera, a través del correo electrónico tramitesdgm@economia.gob.mx,  o directamente en la Oficina 

de Representación de la Secretaría de Economía en Chihuahua, Chihuahua. 

CUARTO.- El domicilio de la Oficina de Representación de la Secretaría de Economía en Chihuahua, que 

corresponde a la entidad federativa de ubicación del lote, se podrá consultar en la página web oficial 

https://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/oficinas-de-representacion-y-agregadurias-comerciales-de-la-

secretaria-de-economia, así como a través del correo electrónico tramitesdgm@economia.gob.mx 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14, párrafo cuarto, de la Ley Minera en relación 

con el 28, párrafo primero, fracción V del Reglamento de la Ley Minera, el terreno que se menciona en el 

artículo PRIMERO de la presente Declaratoria, será libre a los treinta días naturales de que se publique 

la misma en el Diario Oficial de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 

10:00 horas del día hábil siguiente. 

Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a 30 de marzo de 2022.- Director General de Minas, 

Dr. Eduardo Enrique Flores Magón y López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las entidades federativas, la interlocutoria de fecha veintiséis de 
agosto de dos mil veintidós, dictada por el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México en el juicio de amparo número 1379/2022, interpuesto por el representante legal de la empresa Tecnología 
y Diseño Industrial, S.A.P.I. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro 
Social.- Área de Responsabilidades.- 00641/30.15/6494/2022.- Expediente: PISI-A-NC-DS-0046/2021.- 
No. Int: JA-31/2022.- Reg. 34782. 

CIRCULAR 

Circular por la que se comunica a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como de las Entidades Federativas, la interlocutoria de fecha veintiséis 
de agosto de dos mil veintidós, dictada por el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México en el juicio de amparo número 1379/2022, interpuesto por el representante legal de la empresa 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. de C.V. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, Y EQUIVALENTES DE LAS 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PRESENTES. 

En acatamiento a la Medida Cautelar concedida por el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa 
en la Ciudad de México en el juicio de amparo número 1379/2022, se hace de conocimiento que se deja sin 
efecto la “CIRCULAR No. 00641/30.15/6413/2022 por la que se comunica a las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, 
que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa TECNOLOGÍA Y 
DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. de C.V.”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de agosto de 
2022, únicamente para efectos de inscripción y registro. 

Lo anterior, en razón de que con fecha veintiséis de agosto de dos mil veintidós, el Juez Octavo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México, emitió interlocutoria dentro del incidente de medidas 
cautelares relativo al juicio de amparo 1379/2022, promovido por el representante legal de la empresa 
TECNOLOGÍA Y DISEÑO INDUSTRIAL, S.A.P.I. de C.V., en contra de la resolución con número de oficio 
00641/30.15/6408/2021 de fecha veinticinco de julio de dos mil veintidós, emitida por el suscrito Titular del 
Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social dentro 
del expediente administrativo PISI-A-NC-DS-0046/2021, mediante la cual se determinó imponer a la moral en 
cita una multa por la cantidad de $785,757.00 (setecientos ochenta y cinco mil setecientos cincuenta y siete 
pesos 00/100 M.N.), así como la inhabilitación para presentar por si misma o a través de interpósita persona, 
propuestas o celebrar contrato alguno con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
con las Empresas Productivas del Estado, así como con las Entidades Federativas cuando utilicen recursos 
federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, por el plazo de un año seis 
meses; pronunciamiento en el cual se determinó lo siguiente: 

“… En ese orden y de conformidad con lo establecido en los artículos 131 y 139 de la Ley 
de Amparo, SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA solicitada para el efecto de que 
las autoridades responsables (dentro del ámbito de sus respectivas facultades) no ejecuten 
la orden de publicación en el Diario Oficial de la Federación y en el Directorio de 
Proveedores y Contratistas Sancionados la inhabilitación que le fue impuesta a la moral 
quejosa Tecnología y Diseño Industrial sociedad anónima de capital variable, dictada 
mediante la resolución con número de 00641/30.15/6408/2022 de veinticinco de julio de dos 
mil veintidós, dictada en el Procedimiento Administrativo de Sanción, instaurado con número 
de expediente PISI-A-NC-DS-0046/2021.” 

Lo anterior, a efecto de que las Entidades Federativas y los Municipios interesados cumplan con lo 
señalado en esta Circular cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que 
contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con 
el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2022.- El Titular del Área de Responsabilidades del Organo 
Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para realizar procesos de capacitación y evaluación con fines de certificación en 
competencias de las personas a través de la Entidad de Certificación y Evaluación del DIF Nacional (ECE055-11), 
que celebran la Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON FINES 
DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DEL DIF NACIONAL (ECE055-11); QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA ENTIDAD DE 
CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DIRECTOR 
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, MTRO. ENRIQUE GARCÍA CALLEJA, ASISTIDO POR LA DIRECTORA GENERAL 
DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA ASISTENCIA SOCIAL, LIC. GLORIA TOKUNAGA CASTAÑEDA Y POR LA OTRA, EL 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, A QUIÉN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “SEDIF”, REPRESENTADO POR LA C. VIRGINIA ZUÑIGA MALDONADO, EN SU 
CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Que con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante “EL CONTRATO” entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional 
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita el “DIF NACIONAL” para fungir como 
Entidad de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO.- Mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el 
“DIF NACIONAL” y “CONOCER” se realizan diversas adecuaciones al clausulado de “El CONTRATO” 
suprimiendo las cláusulas Octava y Decima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese 
instrumento jurídico. 

DECLARACIONES 

I.  DECLARA EL “DIF NACIONAL” QUE: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado por 
la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los días 
7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004 respectivamente, teniendo como objetivos, la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación 
con dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Que el Mtro. Enrique García Calleja, Director General de Asuntos Jurídicos, ostenta las facultades para 
suscribir el presente convenio en representación del Organismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25, fracciones XII y XIII del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, así como en el poder notarial número 40,324, de fecha 3 de noviembre de 2020, otorgado ante la fe 
del Licenciado Ponciano López Juárez, en el que se le faculta para ejercer actos de administración. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Profesionalización de la 
Asistencia Social, quien tiene como atribuciones entre otras la de diseñar e implementar mecanismos de 
gestión y acciones de capacitación, educación continua, desarrollo y certificación de competencias laborales 
del personal en materia de asistencia social, para las instituciones y organismos públicos y privados; así como 
desarrollar, en coordinación con los Sistemas para el Desarrollo Integral de la familia u homólogos de las 
entidades federativas y municipios, procesos de evaluación y seguimiento de las acciones de 
profesionalización a las y los prestadores de servicios en materia de asistencia social. 

I.4 Que tiene su domicilio para los efectos legales que se deriven del presente instrumento jurídico, en la 
Avenida Emiliano Zapata número 340 planta baja, Colonia Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, Código 
Postal 03310, Ciudad de México, México. 

Así mismo, para la recepción y envío de documentación derivada de las gestiones por operación de 
certificación por estándares de competencia proporciona el domicilio en Calle Morelos # 70, Colonia Tlalpan, 
Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14000, Ciudad de México, México. 
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II. DECLARA EL “SEDIF” QUE:  

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 13 del Decreto 227, publicado en el Periódico Oficial del 
Estado de San Luis Potosí, el día 20 de diciembre de 2021. 

II.2 Que es el Rector de la Asistencia Social en el Estado de San Luis Potosí, y tiene entre sus objetivos, 
proponer, integrar y ejecutar las políticas públicas de asistencia social que promuevan el desarrollo integral de 
la familia y la comunidad, instrumentar, aplicar y dar dimensión plena a las políticas públicas en el ámbito de la 
asistencia y bienestar social. 

II.3 Que la C. Virginia Zúñiga Maldonado, Titular del Sistema Estatal DIF San Luis Potosí, cargo que 
acredita con el nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis 
Potosí, C. José Ricardo Gallardo Cardona, de fecha 27 de septiembre de 2021, se encuentra facultada para 
celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de lo establecido en el artículo 30 fracciones VI, 
VII, VIII, XI y XXI, del Decreto 227, publicado en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, el día 20 
de diciembre de 2021. 

II.4 Que su Registro Federal de Contribuyentes expedido por el Sistema de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es el alfanumérico: SDI880506LG4. 

II.5 Que señala como domicilio legal para todos los fines y efectos legales que se deriven del presente 
Convenio, el ubicado en Calle Nicolás Fernando Torres No. 500, Col. Jardín, San Luis Potosí, S.L.P., 
C.P. 78200.  

III. DECLARAN “LAS PARTES” QUE: 

III.1 Que la suscripción del presente Convenio no es garantía alguna sobre el nivel de ingresos del 
“SEDIF”, quien acepta desde ahora que esto será de su única y exclusiva responsabilidad. 

III.2 Que de conformidad con las declaraciones anteriores se reconocen la personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan y de común acuerdo convienen en suscribir el presente Convenio al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES: 

Para todos los efectos legales derivados del presente Convenio, “LAS PARTES” se apegarán a las 
definiciones establecidas en las Reglas Generales y Criterios para la Integración y Operación del Sistema 
Nacional de Competencias vigentes y demás disposiciones que de ellas se deriven y resulten aplicables 
vigentes. Asimismo, en lo sucesivo se denominará a las Sedes de Evaluación como “SEDE”, Centros de 
Evaluación como “CE”, a los Evaluadores Independientes como “EI” y por las Entidades de Certificación y 
Evaluación de Competencias en referencia a los “Prestadores de Servicios” que hace mención la normatividad 
interna del “CONOCER” como las “ECE”. 

SEGUNDA.- OBJETO. 

2.1. La “ECE” del DIF NACIONAL otorga en este acto al “SEDIF” la autorización para adherirse al Sistema 
Nacional de Competencias que promueve, coordina y regula a nivel nacional el propio “CONOCER”, para 
apoyarla y auxiliarla en los procesos de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de las 
personas, conforme a Estándares de Competencia inscritos en el Registro Nacional de Estándares 
de Competencia (RENEC) del “CONOCER” y acreditar con previa autorización del “DIF NACIONAL”, de 
conformidad con las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

En caso de cualquier acreditación y/o renovación en Estándares de Competencia (EC) posteriores a la 
firma del presente Convenio, el “DIF NACIONAL” de conformidad con las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, autorizará la acreditación y/o renovación al “SEDIF”. 

2.2. El “SEDIF” tendrá derechos y obligaciones derivado de su acreditación, conforme a lo estipulado en el 
presente Convenio, así como lo establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven. 

La acreditación conforme se estipula en el presente Convenio, en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven, faculta al “SEDIF” para: 

a) Apoyar y auxiliar al “DIF NACIONAL” en la evaluación de la competencia de las personas físicas y en 
la certificación de aquellas que hayan sido declaradas competentes como resultado de un proceso de 
evaluación respecto de los Estándares de Competencia en los que el “DIF NACIONAL” esté 
acreditado por el “CONOCER”; 
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b) Acreditar, previa autorización del “DIF NACIONAL”, Evaluadores para que estos a su vez puedan 
participar en el Sistema Nacional de Competencias evaluando la competencia de las personas y, 

c) Usar y aprovechar los Estándares de Competencia vigentes en el RENEC del “CONOCER” y 
aprobados para uso de la ECE exclusivamente con propósitos de apoyarlo y auxiliarlo en el proceso 
de certificación y evaluación de competencias y/o por conducto de evaluadores que tenga 
acreditados. 

2.3. El otorgamiento de las facultades descritas en el numeral anterior, no implica la concesión de 
derechos al “SEDIF” para constituir, establecer u operar otra Sede o Centro de Evaluación. Asimismo, la 
normatividad que se incluye en el presente Convenio no se otorga para fines de su comercialización sino para 
consulta y aplicación; el “CONOCER” es el único propietario de los derechos correspondientes. 

TERCERA.- CONTRAPRESTACIONES. 

3.1. El “DIF NACIONAL” cubrirá al “CONOCER” los pagos por conceptos de cuotas y/o regalías por 
emisión de certificados y acreditación de nuevos Estándares de Competencia y renovación de los mismos, de 
acuerdo a lo establecido en las “Reglas Generales” y de conformidad con el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, ajustándose y 
demás disposiciones normativas de la materia. 

3.2. El “SEDIF” no está facultado para retener por ninguna causa o circunstancia pagos al “CONOCER”. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”. 

4.1. El “DIF NACIONAL” reconoce y acepta que está obligada a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en 
este Convenio, las “Reglas Generales”, manuales de operación, guías técnicas, lineamientos, estándares de 
operación, niveles de servicio, políticas, procedimientos, directrices y demás disposiciones que de ellas se 
deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias, los 
cuales forman parte integrante de este acuerdo de voluntades. 

4.2. El “DIF NACIONAL” también se obliga a: 

a) Realizar ante el “CONOCER”, todos los trámites para que los evaluadores del “SEDIF”, obtengan su 
autorización ante el “CONOCER” para realizar procesos de evaluación y certificación de 
competencias; 

b) Proporcionar los Estándares de Competencia relacionados con las acreditaciones que se otorguen al 
“SEDIF” y en su caso, los Instrumentos de Capacitación y Evaluación de Competencia 
correspondientes, para su uso y aprovechamiento en la forma convenida en este Convenio, mediante 
la entrega de un ejemplar contenido en medio electrónico; 

c) Poner a disposición del “SEDIF” las herramientas tales como manuales de operación y mecanismos 
de transferencia del conocimiento, que lo apoyen en los procesos de inducción y capacitación sobre 
la operación del Sistema Nacional de Competencias, así como los que establezca el “CONOCER” 
para la excelencia de operación y servicios a usuarios; 

d) Supervisar y/o auditar la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, conforme a lo 
mecanismos que establezca el “CONOCER” con base en Reglas Generales y normatividad derivada 
y para que se mantengan las condiciones que dieron lugar a la acreditación del “SEDIF”. 

e) Indicar en su momento al “SEDIF”, los sistemas de cómputo y aspectos técnicos requeridos para la 
adecuada operación y conexión con el “DIF NACIONAL” y “CONOCER”; 

f) Entregar el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER Prestadores de Servicios, el Manual 
para la operación del Sistema de Acreditación y Certificación, el Manual de Atención a usuarios para 
Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias, Manual para la solicitud de emisión de 
certificados de Competencia para Entidades de Certificación y Evaluación de Competencias así 
como el Manual para solicitar la reposición de certificados de competencia y el Manual de Grupo 
de Dictamen; 

g) Proporcionar al “SEDIF” las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven, 
mediante la entrega de un ejemplar contenido en medio escrito o electrónico; 

h) Promover la excelencia en la operación y servicio a usuarios del “SEDIF”, mediante los manuales y 
mecanismos que establezca el “CONOCER”, para que se mantengan las condiciones que dieron 
lugar a la acreditación inicial. 

i) Distribuir al “SEDIF” y verificar la correcta aplicación de los instrumentos de evaluación de 
Competencia (IEC) que reciba del “CONOCER”, de conformidad a los Estándares de Competencia 
que tenga acreditados; 
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j) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la interconexión del “DIF NACIONAL” y el “SEDIF”, 
con los sistemas del “CONOCER” y por medio de la Plataforma SII, red informática de operación del 
Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando y actualizando; 

k) Implementar niveles de servicio para atención a usuarios del Sistema Nacional de Competencias de 
acuerdo a los estándares de operación y servicio que el “CONOCER” establezca en la normatividad 
correspondiente; y, 

l) El “DIF NACIONAL” podrá realizar auditorías aleatorias al “SEDIF” además de verificaciones 
externas documentales, certificación de procesos y evaluaciones bienalmente a fin de cumplir con 
todos los mecanismos que el “CONOCER” establece para garantizar la excelencia y la 
estandarización de la operación y servicio a usuarios. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL “SEDIF”. 

5.1. El “SEDIF” reconoce y acepta que está obligado a interactuar de acuerdo con lo dispuesto en este 
Convenio, la normatividad del “DIF NACIONAL”, las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas 
se deriven y que sean establecidos por el “CONOCER” en el ámbito del Sistema Nacional de Competencias y 
por el “DIF NACIONAL” los cuales forman parte integrante de este Convenio. 

5.2. El “SEDIF” también se obliga a: 

a) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación sin responsabilidad para el “DIF NACIONAL” y para 
el “CONOCER” o de recisión del presente Convenio. 

b) Abstenerse de realizar conductas, acciones o cualquier acto doloso o ilícito que dañen la imagen del 
“CONOCER” del Sistema Nacional de Competencias, de la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de la Marca CONOCER (y diseño) 
y/o al “DIF NACIONAL”; 

c) Tramitar ante el “DIF NACIONAL” conforme a la normatividad el registro de sus Evaluadores 
Independientes a fin de que el “DIF NACIONAL” los pueda registrar ante el “CONOCER”; 

d) Atender los aspectos de equipamiento e imagen del “SEDIF”, relacionados en el Manual de Identidad 
Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios proporcionado por el “DIF NACIONAL” a 
través del “CONOCER”. 

e) Solicitar al “DIF NACIONAL” la actualización del registro de Evaluadores cuando la acreditación en 
Estándares de Competencia de éstos se renueve o sean diferentes a los acreditados inicialmente. 
Asimismo, cuando el “SEDIF” solicite nuevas acreditaciones o renueve la acreditación de Estándares 
de Competencia, deberá informar al “DIF NACIONAL” los cambios, movimientos y sustitución del 
personal vinculado con las funciones de evaluación y con todas aquellas relacionadas con 
el aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, de conformidad con lo 
establecido en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven; 

f) Notificar al “DIF NACIONAL” todos los trámites derivados de la terminación anticipada de la 
acreditación de Evaluadores, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas se deriven; 

g) Proporcionar a los Evaluadores, de acuerdo a la normatividad y vigilando la apropiada aplicación de 
los Instrumentos de Evaluación de Competencia que le entregue el “DIF NACIONAL”; 

h) Llevar a cabo los actos necesarios para lograr la vinculación del “SEDIF” con los Evaluadores y con 
los sistemas del “CONOCER” por medio de la Plataforma SII, Módulo de Evaluación, red informática 
de operación del Sistema Nacional de Competencias conforme se vayan desarrollando 
y actualizando; 

i) Informar al “DIF NACIONAL”, así como actualizar y resguardar con confidencialidad, seguridad y 
control, en cumplimiento a la normatividad en materia de transparencia e información vigente, los 
registros de las personas en proceso de evaluación y de aquellas que lo hayan concluido 
independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), así 
como de las que hayan obtenido su certificado de competencia. El “SEDIF” deberá mantener 
respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 

j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de 
Competencias, de acuerdo a los Estándares de operación y servicios que el “CONOCER” establezca 
en su normatividad vigente; 

k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el “DIF NACIONAL” a los Evaluadores 
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso. 



78 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

l) Cumplir con todos los mecanismos que el “DIF NACIONAL” establezca para garantizar la excelencia 
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “SEDIF” (tales como supervisiones y/o 
auditorías anuales realizadas por el “CONOCER”), así como de los Evaluadores Independientes 
acreditados por el “SEDIF”, de conformidad con lo establecido en las “Reglas Generales” y demás 
disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las “Reglas Generales”; 

m) Asegurar y garantizar la correcta operación de los Evaluadores que acrediten, conforme a lo que 
establezca el “CONOCER”; 

n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del 
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la 
interacción directa de los usuarios con el “CONOCER” y con el “DIF NACIONAL”. 

o) Permitir al “CONOCER” y al “DIF NACIONAL” la realización de supervisiones conforme a lo que se 
establece en las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias; 

q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio; 

r) Acreditar a sus Evaluadores a través de una Carta Compromiso; 

s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio; 

t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de Competencias, 
de acuerdo a los Estándares de operación y servicio que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” 
establezcan en la normatividad correspondiente; 

u) Abstenerse de prohibir o limitar la comunicación de sus usuarios con el “CONOCER” o con el 
“DIF NACIONAL”; 

v) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base en los Estándares 
de Competencia en que esté acreditado, conforme a las “Reglas Generales” y demás disposiciones 
que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del “DIF NACIONAL”; 

w) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER 
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios 
(y diseño); 

x) Cooperar con todos los mecanismos que el “CONOCER” establezca para garantizar la excelencia y 
la estandarización de la operación y servicio a usuarios del “DIF NACIONAL” (tales como ejercicios 
anuales de auto-auditorías, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la 
transparencia, objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de 
competencias de acuerdo a las características y especificaciones que para este fin establezca el 
“CONOCER”. Los honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación 
de estos mecanismos deberán ser pagados por el propio “SEDIF”; 

5.3. El “SEDIF” acepta apegarse a lo establecido en el artículo 58 de las “Reglas Generales”. 

5.4. El “SEDIF” así como sus evaluadores independientes acreditados, deberán abstenerse de realizar 
cualquiera de las prácticas referidas en el artículo 50 de las “Reglas Generales”. 

5.5. El “SEDIF” acepta que las funciones de capacitación, evaluación y certificación de la competencia de 
un usuario, referidas a un mismo Estándar de Competencia inscrito en el RENEC del “CONOCER”, así como 
sus Evaluadores Independientes acreditados por el mismo para evaluar la competencia de los usuarios y que 
demás presten servicios de capacitación, referidas a un mismo Estándar de Competencia, serán realizadas 
por personas físicas diferentes en relación a un mismo usuario. 

SEXTA.- USO DE LA MARCA. 

6.1. El “DIF NACIONAL”, por virtud de este Convenio y durante su vigencia, concede al “SEDIF” una 
licencia no exclusiva para usar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño)”, con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial (IMPI), bajo el número de expediente 1009568 y el logotipo de la ECE del 
“DIF NACIONAL”. 

6.2. El “SEDIF” tiene estrictamente prohibido utilizar y explotar de cualquier manera la Marca CONOCER 
(y diseño), con número de certificado en trámite ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), 
bajo el número de expediente 1009568. 
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6.3. Con respecto al uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), el “SEDIF” se obliga a: 

a) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” de la manera establecida en el Manual de 
Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios; 

b) Utilizar la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) y el logotipo de la ECE del “DIF NACIONAL” sólo en relación con la autorización otorgada, 
así como con fines publicitarios del mismo y su uso no podrá extenderse más allá de la duración del 
presente Convenio. Expresamente conviene en cesar de inmediato el uso de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) a la 
conclusión del presente Convenio por cualquier causa; 

c) Abstenerse de contratar u obtener algún beneficio, utilizando o no la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), a nombre y/o por cuenta 
del “CONOCER”; 

d) Notificar de inmediato al “CONOCER” de cualquier infracción o uso no autorizado de la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) o de 
cualquier demanda por parte de alguna persona física o moral, con relación a cualquier derecho 
sobre ésta y 

e) No comunicarse con ninguna persona fuera del “CONOCER” en relación con cualquier infracción, 
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El “CONOCER” tendrá la exclusiva 
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de 
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes. 

6.4. El “SEDIF” expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o el título 
de propiedad del “CONOCER” sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de 
Prestadores de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad 
de Certificación y Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá 
intentar su registro en ningún país. 

6.5. El “SEDIF” se obliga a que concluido este Convenio con el “DIF NACIONAL” por cualquier causa, 
se abstendrá de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por 
el “CONOCER”. 

SÉPTIMA.- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

7.2. El “SEDIF” deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los procesos 
acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores, evaluación, verificación, aseguramiento de la 
excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella que tenga que ver con 
la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente confidencial. 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así como a los 
procesos de evaluación de competencias de personas que se lleven a cabo por los Evaluadores que acredite. 

7.3. El “SEDIF” se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del “DIF NACIONAL”. 

7.4. La información y documentos que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” de acuerdo al presente 
Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente podrá divulgarla 
a cualquier tercero, con el previo consentimiento del “DIF NACIONAL” y/o del “CONOCER”. 

7.5. Si el “SEDIF” se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de ley, 
podrá hacerlo después de: 

a) Notificar al “DIF NACIONAL” las razones de ello, la naturaleza de la información y las personas a las 
que la misma será divulgada; 

b) Entregar al “DIF NACIONAL” un escrito en el que se identifique la información y documentos 
requeridos y la amplitud de la divulgación exigida y 
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c) Otorgar al “DIF NACIONAL” la oportunidad para obtener una orden preventiva de dispensa, a su 
costa, o hacer comentarios a la misma, con el propósito de adecuar la información y documentos que 
deban de ser divulgados en forma satisfactoria a lo establecido en la ley aplicable. 

7.6. Para efectos del presente acuerdo de confidencialidad, los términos, información y documentos 
confidenciales significarán aquella información escrita, gráfica o contenida en medios electromagnéticos, 
incluyendo de manera enunciativa más no limitativa, información jurídica, técnica, financiera, económica y de 
cualquier otra índole o propuestas de operaciones de negocios, reportes, planes, proyectos, datos y cualquier 
otra información transmitida directa o indirectamente por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” o su personal, 
así como análisis, documentos de trabajo, compilaciones, comparaciones, estudios u otros documentos 
preparados por este último por terceras partes para el “CONOCER”. 

Los términos, información y documentos confidenciales no incluirán información que pasen a ser 
información normalmente disponible al público en general siempre y cuando no haya sido producto de una 
divulgación no autorizada al “SEDIF”, sus empleados o subsidiarias; sea o haya sido independientemente 
desarrollada o adquirida por alguna parte sin violar la presente cláusula; que sea expresamente autorizada por 
escrito por el “CONOCER”, y la información oral que no esté de otra forma transcrita e identificada 
expresamente por escrito como confidencial por la parte que la proporcione. 

7.7. “LAS PARTES” acuerdan expresamente que a partir de la fecha de firma del presente Convenio, toda 
la información que el “DIF NACIONAL” proporcione al “SEDIF” para la tramitación de su acreditación, se 
considerará también como información y documentos confidenciales. 

7.8. La contravención por parte del “SEDIF” a lo establecido por la presente cláusula, será considerada por 
“LAS PARTES” como un incumplimiento grave del presente Convenio, dando lugar a la rescisión del mismo. 

OCTAVA.- PUBLICIDAD. 

8.1. Además de la publicidad o promoción que el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” realice para la 
difusión del Sistema Nacional de Competencias, el “SEDIF” en la medida que se lo permita la legislación y 
normatividad correspondiente en la materia, desarrollará periódicamente programas y campañas de 
publicidad, promoción y difusión a su cargo, dirigidos a dar a conocer los distintos servicios que ofrece en 
materia de evaluación y certificación de competencias, así como los que hagan referencia a la Marca Red 
CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) deberán cumplir con 
la normatividad interna aplicable del “CONOCER” y el “DIF NACIONAL” y serán por cuenta del “SEDIF”. 

8.2. Todos aquellos programas y campañas de publicidad que desarrolle directamente el “SEDIF” en 
materia de este Convenio y que haga referencia a la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, 
Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño), serán por su cuenta y deberán cumplir con las directrices y 
estándares señalados en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER de Prestadores de Servicios. 

NOVENA.- VIGENCIA. 

9.1. El presente Convenio entrará en vigor en la fecha de su firma y tendrá una vigencia de cinco años, 
estableciéndose el compromiso por parte del “SEDIF” la continuidad de operación, a través de la acreditación 
de su operatividad y a solicitud de las autoridades correspondientes. 

9.2. Se conviene que a decisión del “DIF NACIONAL”, la “SEDE” podrá continuar la operación de acuerdo 
a los resultados obtenidos en su evaluación de operación y siempre y cuando el “DIF NACIONAL” renueve el 
Contrato de acreditación con el “CONOCER”.  

Para dichos efectos, el “SEDIF” deberá cumplir con los requisitos establecidos por el “DIF NACIONAL” y 
“Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se deriven. 

9.3. La vigencia de la acreditación en Estándares de Competencia será por un año venciendo cada 30 de 
junio, siendo la “DIF NACIONAL” quien realice las gestiones derivadas de la renovación anual. 

DÉCIMA.- PENAS CONVENCIONALES. 

10.1. En caso de incumplimiento de su parte, el “SEDIF” reconoce y acepta expresamente el derecho del 
“CONOCER” para imponerle las penas convencionales y las medidas correctivas estipuladas en la presente 
cláusula. 

10.2. Para el caso de que el “SEDIF” incurra en algún incumplimiento sujeto a pena convencional, el 
“DIF NACIONAL” emitirá por escrito una amonestación describiendo el incumplimiento y fijándole un plazo 
para la atención y solución del mismo. En caso de que el primero solucione debidamente el incumplimiento en 
el plazo fijado, no se le aplicará ninguna pena convencional. En caso de que el “SEDIF” no solucione el 
incumplimiento en el plazo fijado por el “DIF NACIONAL”, se le aplicará una suspensión temporal de sus 
operaciones por un periodo de 3 (tres) meses contados a partir del día siguiente en que haya vencido el plazo 
para la atención del incumplimiento; al término de esta suspensión temporal, el “SEDIF” deberá demostrar al 
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“DIF NACIONAL” que ha solucionado el incumplimiento; de no ser así, sus operaciones continuarán 
suspendidas hasta que solucione debidamente el incumplimiento que haya dado origen a la suspensión. 
En caso de que el incumplimiento persista por un periodo de más de 6 (seis) meses, contados a partir de la 
fecha en que haya iniciado la suspensión temporal, dará lugar a la rescisión inmediata del presente Convenio, 
operando ésta de pleno derecho sin necesidad de declaración judicial alguna y sin responsabilidad para el 
“DIF NACIONAL”. 

Se consideran incumplimientos sujetos a penas convencionales los siguientes: 

a) Continuar operando, sin haber recibido notificación por parte del “DIF NACIONAL” , de la renovación 
anual de la acreditación de los Estándares de Competencia que tenga acreditados; 

b) La violación del numeral 5.5 de la cláusula Quinta del presente Convenio, por sí mismo o por sus 
Evaluadores; 

c) La violación a las fracciones I, II, III, IV y V del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo 
o Evaluadores; 

d) No aplicar los mecanismos de aseguramiento de excelencia en la operación y servicio a usuarios 
establecidos por el “CONOCER” y el “DIF NACIONAL”, así como omitir, vigilar o supervisar su 
aplicación con los Evaluadores Independientes acreditados por el “SEDIF”; 

e) Que el “SEDIF” y/o sus Evaluadores Independientes acreditados, realicen funciones de evaluación 
de competencias con personal que no cumpla con los requerimientos establecidos en la Fracción V 
del artículo 45 de las “Reglas Generales”; 

f) No atender y resolver las quejas de los usuarios; 

g) No desarrollar periódicamente programas y campañas de publicidad, promoción y difusión a su cargo 
en término de lo que establezca el “CONOCER” y la normatividad aplicables. 

10.3. Se consideran incumplimientos graves por parte del “SEDIF” cuando se encuentre en los supuestos 
siguientes: 

a) Cuando el “DIF NACIONAL” detecte que durante los trámites para su acreditación inicial, renovación 
de acreditación, acreditación y renovación de Estándares de Competencia, así como lo relacionado 
con la acreditación de Evaluadores, haya proporcionado o proporcione información y/o 
documentación falsa; 

b) En el caso de que ceda, transmita, enajene, venda, done, grave o de cualquier otra forma afecte sus 
obligaciones y/o derechos derivados directa o indirectamente del presente Convenio, sin contar con 
la autorización previa y por escrito del “DIF NACIONAL”; 

c) Sublicenciar a terceros el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) 
y la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación 
(y diseño) materia del presente Convenio; 

d) No contar con las autorizaciones que le sean requeridas por el “DIF NACIONAL” y el “CONOCER” en 
términos de este Convenio y de las “Reglas Generales” y demás disposiciones que de ellas se 
deriven o de cualquier otra disposición legal aplicable, para la operación; 

e) La violación a la fracción VI del Artículo 50 de las “Reglas Generales”, por sí mismo sus Evaluadores 
acreditados; 

f) La violación a la cláusula de Información Confidencial por sí o por medio de sus directivos; 

g) Si hace uso no autorizado o indebido de las marcas, y/o de la imagen institucional del “CONOCER”, 
que en su caso se le proporcionen en relación con su operación, sin contar para ello con la 
aprobación previa, expresa y por escrito del “CONOCER” y/o del “DIF NACIONAL”. 

h) Si realiza cualquier conducta, acción o acto doloso o ilícito que dañe la imagen del “CONOCER”, 
del Sistema Nacional de Competencias, de las Marcas CONOCER (y diseño), Red CONOCER de 
Prestadores de Servicios (y diseño) y Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad 
de Certificación y Evaluación (y diseño) y del “DIF NACIONAL”; 

i) Dar un uso o destino distinto al autorizado o comercializar indebidamente los servicios referidos en 
este Convenio; 

j) Iniciar la operación sin haber recibido por escrito la Acreditación Inicial por parte del 
“DIF NACIONAL”; 

k) Si impide o intenta impedir de cualquier manera la realización de alguna auditoria y/o supervisión por 
parte del “CONOCER” o del “DIF NACIONAL” y 
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l) Cuando directivos o personal intente realizar o realicen actos constitutivos de delitos o que 
vayan en contra de la moral o buenas costumbres en las instalaciones del “DIF NACIONAL” 
o del “CONOCER”. 

Por cada incumplimiento o incumplimientos graves o no graves que se refieran a una misma causal y que 
sean o no originados por hechos distintos será aplicada la misma pena convencional que corresponda. 
Se aplicarán diferentes penas convencionales al “SEDIF” cuando incurra en incumplimientos diversos aún y 
cuando deriven de un mismo hecho. 

DÉCIMA PRIMERA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “SEDIF”. 

11.1. El “SEDIF” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su parte, por 
consentimiento de ambas partes. 

11.2. El “SEDIF” sin responsabilidad y sin necesidad de acudir a los tribunales competentes en la materia, 
podrá solicitar rescindir el presente Convenio cuando el “DIF NACIONAL” incumpla con las obligaciones a su 
cargo y se afecten sus intereses, de acuerdo a lo pactado en este convenio. 

11.3. En caso de conclusión del presente Convenio por rescisión o terminación anticipada por decisión del 
“SEDIF” éste tendrá las siguientes obligaciones: 

a) Notificarlo por escrito al “DIF NACIONAL” con 60 (sesenta) días naturales de antelación; 

b) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que lo haga del 
conocimiento del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso deberán ser 
concretados por el “SEDIF”; 

c) Elaborar un informe de entrega; 

d) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

e) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor de el “CONOCER”, en caso 
de existir; 

f) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de 
Certificación y Evaluación (y diseño), retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) 
horas, cualquier señalamiento que contenga la misma, a excepción de los procedimientos en 
trámite y 

g) Notificar a los Evaluadores que tenga acreditados, la conclusión del presente Convenio e informar de 
esta notificación al “DIF NACIONAL (ECE)” dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes. 

11.4. El “SEDIF” será el único responsable ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, 
por los daños y perjuicios ocasionados por la conclusión del presente Convenio. 

DÉCIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA POR PARTE DEL “DIF NACIONAL”. 

12.1. El “DIF NACIONAL” podrá dar por terminado el presente Convenio sin responsabilidad alguna de su 
parte, en los siguientes casos: 

a) Por mutuo consentimiento de “LAS PARTES” y 

b) En caso de extinción del “DIF NACIONAL”. 

12.2. El “DIF NACIONAL”, sin responsabilidad alguna y sin necesidad de declaración judicial, podrá 
asimismo, rescindir este Convenio administrativamente cuando el “SEDIF” se coloque en alguno de los 
siguientes supuestos: 

a) Si cualquiera de sus directivos fuera condenado penalmente por autoridad competente por 
delito grave; 

b) En el caso de que el “SEDIF” sea clausurado, embargado o intervenido por cualquier autoridad 
administrativa o jurisdiccional, con motivo de la comisión de irregularidades graves que afecten la 
operación o deterioren el prestigio del “DIF NACIONAL”, “CONOCER” y del Sistema Nacional 
de Competencias; 

c) Pierda por cualquier causa, la posesión o el dominio del inmueble donde se ubica su centro 
de servicios; 

d) Si por cualquier causa se diese por terminado en forma anticipada el Convenio de arrendamiento del 
local en el que se instale centro de servicios por causas imputables a el “SEDIF” y en un plazo 
de 60 (sesenta) días hábiles éste no encuentre un nuevo establecimiento aprobado por el 
“DIF NACIONAL”, ya sea por razones operativas o de propiedad del inmueble; 



Lunes 12 de septiembre de 2022 DIARIO OFICIAL 83 

e) En caso de que al surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores o al concluir ésta, no 
informe al “DIF NACIONAL” dentro del término que se establece en el Numeral 13.3 de la cláusula 
Décima Tercera de este Convenio y 

f) En caso de que el “SEDIF” sea sancionada por la autoridad administrativa correspondiente o 
condenada por la autoridad jurisdiccional competente, por utilizar programas de cómputo en violación 
a lo dispuesto por la Ley Federal de Derechos de Autor. 

12.3. En caso de rescisión del presente Convenio por parte del “DIF NACIONAL”, el “SEDIF” se obliga a: 

a) No operar procedimientos de evaluación y/o certificación a partir de la fecha en que tenga 
conocimiento de la determinación del “DIF NACIONAL”. Todos aquellos que se encuentren en curso 
deberá, si son derivados de procesos de evaluación y/o certificación realizados por el “SEDIF”, 
entregarlos al “DIF NACIONAL” para que éste pueda asignarlos, con acuerdo de éstos, a otra Sede, 
Centro de Evaluación o a Evaluadores Independientes que tenga acreditados; 

b) Elaborar un informe de entrega; 

c) Entregar al “DIF NACIONAL” los registros documentales o magnéticos de las acreditaciones, 
evaluaciones y certificaciones otorgadas durante los últimos 5 años de operación, conservando una 
copia de dichos registros para posibles aclaraciones; 

d) Liquidar los pagos que se encontraren pendientes de saldar en favor del “CONOCER”, en caso 
de existir; 

e) Cesar de inmediato el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y diseño) y la 
Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios, Entidad de Certificación y Evaluación (y diseño) 
retirando en un plazo que no exceda de 48 (cuarenta y ocho) horas, cualquier señalamiento que la 
contenga, a excepción de los procedimientos en trámite; 

f) Notificar a los Evaluadores acreditados, la rescisión del presente Convenio e informar de esta 
notificación al “DIF NACIONAL” dentro de los 5 (cinco) días hábiles posteriores; 

g) Responsabilizarse ante sus Evaluadores acreditados, así como ante sus usuarios, por los daños y 
perjuicios ocasionados por la rescisión del presente Convenio. 

12.4. El “SEDIF” permitirá el acceso a sus instalaciones a personal del “DIF NACIONAL” y el “CONOCER”, 
así como a personal de apoyo externo contratado por el “CONOCER”; para que comprueben el adecuado 
cumplimiento de todas las obligaciones estipuladas en el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA.- SUSPENSIÓN TEMPORAL DE OPERACIONES DEL “SEDIF” POR CAUSA 
DE PARO. 

13.1. La suspensión temporal de la relación contractual y por tanto, de las operaciones para realizar 
procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias del “SEDIF”, procederá en caso de 
surgir legal o ilícitamente un paro de sus trabajadores. 

13.2. La suspensión temporal operará a partir del día siguiente de aquel en que se lleve a cabo el cierre de 
las instalaciones del “SEDIF” y se mantendrá durante todo el tiempo que el paro subsista, a menos que 
durante la misma concluya la vigencia de este Convenio. 

13.3. El “SEDIF” se obliga a informar al “DIF NACIONAL” cuando le sea declarado un paro, dentro de un 
término que no excederá de 5 (cinco) días hábiles a partir de la suspensión de sus actividades, así como 
sobre el levantamiento del paro dentro del mismo término. 

DÉCIMA CUARTA.- CONFLICTOS DE INTERÉS. 

14.1. El “SEDIF” acuerda que es de su entera responsabilidad establecer los procesos y/o sistemas 
necesarios para prevenir conflictos de interés en la prestación de sus servicios dentro del Sistema Nacional de 
Competencias, en este acto se obliga a resolver cualquier conflicto de esa naturaleza que su actuar provoque. 
Esa responsabilidad incluye de manera enunciativa pero no limitativa su conducta en todo lo relacionado con 
el libre acceso, excelencia en el servicio, transparencia, imparcialidad, objetividad u algún otro factor que 
afecte a cualquier participante del Sistema Nacional de Competencias y/o a los usuarios a través de los 
servicios que proporciona en el marco del Sistema Nacional de Competencias. 

DÉCIMA QUINTA.- INDEPENDENCIA DE LOS CONTRATANTES. 

15.1. “LAS PARTES” aceptan que la celebración del presente Convenio no convierte a ninguna de 
“LAS PARTES” en agente, representante, mandatario, socio, empleado o dependiente de la otra. Por lo que 
ninguna de “LAS PARTES” tendrá ninguna responsabilidad laboral frente a los trabajadores de la otra parte. 
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15.2. Ninguna de “LAS PARTES” podrá utilizar el nombre de la otra a fin de garantizar el cumplimiento de 
sus propias obligaciones, a no ser que medie consentimiento previo, expreso y por escrito de la parte garante. 

15.3. Los pagos de todos los gastos que se generen por la operación del “SEDIF”, así como todos los 
impuestos que se deriven del presente Convenio, serán responsabilidad exclusiva del mismo y no podrá 
deducir de los pagos que deba hacer al “CONOCER” ninguna cantidad que haya pagado o que deba pagar a 
terceros, incluyendo impuestos. 

15.4. “LAS PARTES” serán responsables de todas y cada una de sus respectivas obligaciones fiscales, 
mercantiles, civiles, penales y en relación con las leyes de protección al consumidor que se deriven de la 
operación del mismo en materia de este Convenio, así como de cualquier otro concepto relacionado con éste. 

DÉCIMA SEXTA.- NOTIFICACIONES. 

16.1. Toda notificación que deba enviar una parte a la otra, deberá ser por escrito con el acuse de recibo 
correspondiente y dirigirse a los domicilios señalados en el apartado 1.4 de Declaraciones. En caso de que 
alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio y no lo informe a la otra parte, la notificación se realizará en el 
último que tengan registrado. 

16.2. Se considerará hecha toda notificación que por escrito se entregue en los domicilios indicados y que 
sea recibida en el área de recepción de documentación de “LAS PARTES”. 

16.3 Para la adecuada ejecución del objeto del presente Convenio y a efecto de que en forma conjunta 
supervisen la realización del mismo, “LAS PARTES” designan al respecto a los siguientes representantes: 

“DIF NACIONAL” Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social o 
quien la sustituya en el cargo 

“SEDIF” Directora General del Sistema Estatal DIF 

Los representantes Titulares podrán determinar suplentes, quienes deberán contar con facultades para 
tomar decisiones, los cuales deberán tener cuando menos, el nivel jerárquico inferior siguiente al del 
representante Titular, cuidándose que sea homogéneo y adecuado para garantizar la ejecución de las 
decisiones adoptadas. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. 

17.1. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad alguna por daños o 
perjuicios que pudieran causarse por el incumplimiento total o parcial del presente Convenio, como 
consecuencia de caso fortuito o de fuerza mayor, entendiéndose por ello todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o hecho del hombre, que esté fuera del dominio de la voluntad o que 
no pueda preverse y aun previéndolo, no se pueda evitar, en tanto persista la causa que la motivó. 

17.2. Ante la presencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, que impida el cumplimiento de obligaciones 
que deriven del presente Convenio, “LAS PARTES” convienen no responsabilizarse mutuamente, para lo cual 
la parte que se encuentre en este supuesto, deberá dar aviso a la otra a la brevedad que la situación 
generada por el hecho fortuito o de fuerza mayor se lo permita, sin que exceda de 30 (treinta) días naturales 
posteriores a la presentación del caso fortuito o de fuerza mayor. 

En caso de que “LAS PARTES” no den aviso de la existencia de un caso fortuito o de fuerza mayor, su 
omisión equivaldrá a la aceptación expresa de su responsabilidad en términos de lo dispuesto por el artículo 
2111 del Código Civil Federal. 

DÉCIMA OCTAVA.- LEGISLACIÓN APLICABLE, JURISDICCIÓN Y REGISTRO. 

18.1. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio es producto de su buena fe, por lo que 
realizarán todas las acciones posibles para su acatamiento, pero en caso de presentarse alguna discrepancia 
sobre su interpretación o cumplimiento, se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales con 
residencia en la Ciudad de México, renunciando desde ahora a cualquier otro fuero que por razón de su 
domicilio presente o futuro, les pudiera corresponder. 

Leído que fue el presente Convenio de Colaboración por las partes, y una vez enteradas de su alcance y 
contenido, lo firman por cuadruplicado en la Ciudad de México, el día 1 del mes de agosto de 2022.- Por el 
DIF Nacional: Director General de Asuntos Jurídicos, Mtro. Enrique García Calleja.- Rúbrica.- Asistencia: 
Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, Lic. Gloria Tokunaga Castañeda.- Rúbrica.- 
Por el SEDIF (SEDE): Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de 
San Luis Potosí, C. Virginia Zúñiga Maldonado.- Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Tamaulipas. 

 

02-CM-AFASPE-TAMPS/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  
EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 
BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  
LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  
EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER 
LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TAMAULIPAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO 
POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL OPD. 
SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS Y LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, SECRETARIA DE 
FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los 
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de 
contribuir con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, a su adecuada instrumentación así como fortalecer la 
integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, celebraron el 
Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral 
(APS-I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la 
línea de la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental 
y adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de 
la vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "EL EJECUTIVO DEL ESTADO", a los cuales, en lo subsecuente se les 
denominará “PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra 
las Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra 
las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, 
apartado B de la Ley General de Salud. 

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 
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X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia en 
los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de los 
recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
conforme a los siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 
igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 
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I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

 P018, U008 6,076,426.00 796,630.00 6,873,056.00 

S u b t o t a l  6,076,426.00 796,630.00 6,873,056.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

 P018 358,579.55 0.00 358,579.55 

 1 Salud Mental  P018 358,579.55 0.00 358,579.55 

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  358,579.55 0.00 358,579.55 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 367,300.00 0.00 367,300.00 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

 P018 525,000.00 0.00 525,000.00 

S u b t o t a l  892,300.00 0.00 892,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,797,194.00 0.00 1,797,194.00 

 1 Emergencias  U009 898,597.00 0.00 898,597.00 

 2 Monitoreo  U009 898,597.00 0.00 898,597.00 

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

 P018, U009 1,653,906.00 77,868.00 1,731,774.00 

S u b t o t a l  3,451,100.00 77,868.00 3,528,968.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 6,578,300.50 5,716,354.90 12,294,655.40 

2 Virus de Hepatitis C  P016 1,737,920.00 0.00 1,737,920.00 

S u b t o t a l  8,316,220.50 5,716,354.90 14,032,575.40 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

 P020 19,002,057.87 0.00 19,002,057.87 

 1 SSR para 
Adolescentes 

 P020 3,229,737.00 0.00 3,229,737.00 

 2 PF y 
Anticoncepción 

 P020 4,053,463.07 0.00 4,053,463.07 

 3 Salud Materna  P020 6,161,767.50 0.00 6,161,767.50 

 4 Salud Perinatal  P020 2,284,171.30 0.00 2,284,171.30 

 5 Aborto Seguro  P020 1,129,890.00 0.00 1,129,890.00 

 6 Violencia de 
Género 

 P020 2,143,029.00 0.00 2,143,029.00 

2 Prevención y Control 
del Cáncer 

 P020 2,785,264.63 4,616,238.48 7,401,503.11 

3 Igualdad de Género  P020 865,447.00 0.00 865,447.00 

S u b t o t a l  22,652,769.50 4,616,238.48 27,269,007.98 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades 

Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 33,240.00 61,510.00 94,750.00 

2 Control de 

Enfermedades 

Transmitidas por 

Vectores e Intoxicación 

por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 414,549.00 8,068,566.60 8,483,115.60 

 1 Paludismo  U009 157,890.00 0.00 157,890.00 

 2 Enfermedad de 

Chagas 

 U009 15,000.00 0.00 15,000.00 

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00 

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00 

 5 Dengue  U009 241,659.00 8,068,566.60 8,310,225.60 

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

las micobacteriosis 

(Tuberculosis y Lepra) 

 P018, U009 334,751.50 300,872.08 635,623.58 

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 P018, U009 82,046.80 219,733.10 301,779.90 

5 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones 

Respiratorias Agudas 

(Neumonías, Influenza y 

COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00 

6 Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades 

Respiratorias Crónicas 

 U009 65,603.52 0.00 65,603.52 

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 8,192,372.00 0.00 8,192,372.00 

8 Programa de Acción 

Específico en Atención 

al Envejecimiento 

 U008 389,160.00 0.00 389,160.00 

9 Prevención, Detección y 

Control de las 

Enfermedades Bucales 

 U009 191,355.00 0.00 191,355.00 

10 Prevención y Control de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas 

 U009 122,941.62 0.00 122,941.62 

S u b t o t a l  9,826,019.44 8,650,681.78 18,476,701.22 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,641,883.00 49,723,010.07 52,364,893.07 

2 Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00 

3 Atención a la Salud en 
la Infancia 

 0.00 0.00 0.00 

4 Diagnóstico y 
tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 
18 años 

 0.00 0.00 0.00 

S u b t o t a l  2,641,883.00 49,723,010.07 52,364,893.07 

Total de recursos federales a 
ministrar a "EL EJECUTIVO 

DEL ESTADO" 

 54,215,297.99 69,580,783.23 123,796,081.22 

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, recursos 
federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $123,796,081.22 (CIENTO VEINTITRES 
MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y UNO PESOS 22/100 M.N), para la 
realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $54,215,297.99 (CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 99/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 
presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 
presente instrumento. Será requisito indispensable que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente 
Convenio, debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y 
Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, por un 
monto total de $69,580,783.23 (SESENTA Y NUEVE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL 
SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 23/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría 
de Salud. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO”. 

“EL EJECUTIVO DEL ESTADO” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se 
obtenga del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 
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6. …” 

“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas 
de supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 
de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del 
presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por 
“LA SECRETARÍA” o “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo 
que el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que 
correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, 
supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, 
realicen los órganos de fiscalización de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” y se llevarán a cabo de conformidad 
con las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 
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“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 

“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones 
de “EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TAMAULIPAS POR CONDUCTO DE “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

10 Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

11 Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

12 Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

13 Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 

24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

 Código 12-I00-1-M1C029P-0000035-E-L-V 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto 

por el que se modifica la denominación, objeto, 

organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, para transformarse en la 

Comisión Nacional contra las Adicciones como un 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de 
Salud Pública y 
Promoción de la 
Salud 

6,076,426.00 0.00 6,076,426.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,076,426.00 

TOTALES 6,076,426.00 0.00 6,076,426.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,076,426.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 358,579.55 358,579.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 358,579.55 

 1 Salud Mental 0.00 358,579.55 358,579.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 358,579.55 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 358,579.55 358,579.55 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 358,579.55 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 367,300.00 0.00 367,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 367,300.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

525,000.00 0.00 525,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 525,000.00 

TOTALES 892,300.00 0.00 892,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,300.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en 
Salud 

1,797,194.00 0.00 1,797,194.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,797,194.00

 1 Emergencias 898,597.00 0.00 898,597.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 898,597.00

 2 Monitoreo 898,597.00 0.00 898,597.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 898,597.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por 
Laboratorio 

1,653,906.00 0.00 1,653,906.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,653,906.00

TOTALES 3,451,100.00 0.00 3,451,100.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,451,100.00

 
K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 6,578,300.50 0.00 6,578,300.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,578,300.50

2 Virus de Hepatitis 
C 

1,737,920.00 0.00 1,737,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,737,920.00

TOTALES 8,316,220.50 0.00 8,316,220.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,316,220.50

 
L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

5,488,254.50 13,513,803.37 19,002,057.87 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 19,002,057.87

 1 SSR para 
Adolescentes 

2,247,656.00 982,081.00 3,229,737.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,229,737.00

 2 PF y 
Anticoncepción 

100,000.00 3,953,463.07 4,053,463.07 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,053,463.07

 3 Salud Materna 1,728,831.50 4,432,936.00 6,161,767.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,161,767.50

 4 Salud Perinatal 1,411,767.00 872,404.30 2,284,171.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,284,171.30



 
Lunes 12 de septiem

bre de 2022 
D

IA
R

IO
 O

FIC
IA

L 
99 

 5 Aborto Seguro 0.00 1,129,890.00 1,129,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,890.00

 6 Violencia de 
Género 

0.00 2,143,029.00 2,143,029.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,143,029.00

2 Prevención y Control 
del Cáncer 

0.00 2,785,264.63 2,785,264.63 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,785,264.63

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00

TOTALES 6,353,701.50 16,299,068.00 22,652,769.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 22,652,769.50

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

33,240.00 0.00 33,240.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,240.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

414,549.00 0.00 414,549.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 414,549.00

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,890.00

 2 Enfermedad de 
Chagas 

15,000.00 0.00 15,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,000.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 
Artrópodos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 241,659.00 0.00 241,659.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 241,659.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 334,751.50 334,751.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 334,751.50

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

82,046.80 0.00 82,046.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 82,046.80

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

0.00 65,603.52 65,603.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,603.52
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7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 8,092,372.00 8,192,372.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,192,372.00

8 Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

0.00 389,160.00 389,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 389,160.00

9 Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 191,355.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

122,941.62 0.00 122,941.62 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 122,941.62

TOTALES 944,132.42 8,881,887.02 9,826,019.44 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,826,019.44

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,641,883.00 2,641,883.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,641,883.00

2 Atención a la Salud de 
la Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

3 Atención a la Salud en 
la Infancia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y 
tratamiento oportuno 
de cáncer en menores 
de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 2,641,883.00 2,641,883.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,641,883.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO 
INSABI PRUEBAS 
DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 26,033,880.42 28,181,417.57 54,215,297.99 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 54,215,297.99

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,605,930.00 

 Julio 4,470,496.00 

Subtotal de ministraciones 6,076,426.00 

 U008 / OB010 5,412,412.50 

 P018 / CS010 664,013.50 

Subtotal de programas institucionales 6,076,426.00 

  

Total 6,076,426.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00 

 Julio 358,579.55 

Subtotal de ministraciones 358,579.55 

 P018 / SSM30 358,579.55 

Subtotal de programas institucionales 358,579.55 

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 358,579.55 

  

Total 358,579.55 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00 

 Julio 367,300.00 

Subtotal de ministraciones 367,300.00 

 P018 / AC020 367,300.00 

Subtotal de programas institucionales 367,300.00 

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00 

 Julio 525,000.00 

Subtotal de ministraciones 525,000.00 

 P018 / AC040 525,000.00 

Subtotal de programas institucionales 525,000.00 

  

Total 892,300.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 0.00 

 Julio 898,597.00 

Subtotal de ministraciones 898,597.00 

 U009 / EE030 898,597.00 

Subtotal de programas institucionales 898,597.00 

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 0.00 

 Julio 898,597.00 

Subtotal de ministraciones 898,597.00 

 U009 / EE030 898,597.00 

Subtotal de programas institucionales 898,597.00 

Total Programa 1,797,194.00 

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,653,906.00 

Subtotal de ministraciones 1,653,906.00 

 U009 / EE040 1,653,906.00 

Subtotal de programas institucionales 1,653,906.00 

  

Total 3,451,100.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 2,070,790.50 

 Julio 4,507,510.00 

Subtotal de ministraciones 6,578,300.50 

 P016 / VH030 6,578,300.50 

Subtotal de programas institucionales 6,578,300.50 

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 521,376.00 

 Julio 1,216,544.00 

Subtotal de ministraciones 1,737,920.00 

 P016 / VH030 1,737,920.00 

Subtotal de programas institucionales 1,737,920.00 

  

Total 8,316,220.50 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,672,915.00 

 Julio 556,822.00 

Subtotal de ministraciones 3,229,737.00 

 P020 / SR010 3,229,737.00 

Subtotal de programas institucionales 3,229,737.00 

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 3,161,418.07 

 Julio 892,045.00 

Subtotal de ministraciones 4,053,463.07 

 P020 / SR020 4,053,463.07 

Subtotal de programas institucionales 4,053,463.07 

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 4,331,166.00 

 Julio 1,830,601.50 

Subtotal de ministraciones 6,161,767.50 

 P020 / AP010 6,161,767.50 

Subtotal de programas institucionales 6,161,767.50 

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,037,407.30 

 Julio 246,764.00 

Subtotal de ministraciones 2,284,171.30 

 P020 / AP010 2,284,171.30 

Subtotal de programas institucionales 2,284,171.30 

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 636,467.00 

 Julio 493,423.00 

Subtotal de ministraciones 1,129,890.00 

 P020 / MJ030 1,129,890.00 

Subtotal de programas institucionales 1,129,890.00 

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,367,737.00 

 Julio 775,292.00 

Subtotal de ministraciones 2,143,029.00 

 P020 / MJ030 2,143,029.00 

Subtotal de programas institucionales 2,143,029.00 

Total Programa 19,002,057.87 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 2,235,969.63 

 Julio 549,295.00 

Subtotal de ministraciones 2,785,264.63 

 P020 / CC010 2,785,264.63 

Subtotal de programas institucionales 2,785,264.63 

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 630,349.00 

 Julio 235,098.00 

Subtotal de ministraciones 865,447.00 

 P020 / MJ040 865,447.00 

Subtotal de programas institucionales 865,447.00 

  

Total 22,652,769.50 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00 

 Julio 33,240.00 

Subtotal de ministraciones 33,240.00 

 U009 / EE070 33,240.00 

Subtotal de programas institucionales 33,240.00 

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

  2.1 Paludismo 

 Marzo 49,860.00 

 Julio 108,030.00 

Subtotal de ministraciones 157,890.00 

 U009 / EE020 157,890.00 

Subtotal de programas institucionales 157,890.00 

 

  2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00 

 Julio 15,000.00 

Subtotal de ministraciones 15,000.00 

 U009 / EE020 15,000.00 

Subtotal de programas institucionales 15,000.00 

 

  2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

  2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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  2.5 Dengue 

 Marzo 80,553.00 

 Julio 161,106.00 

Subtotal de ministraciones 241,659.00 

 U009 / EE020 241,659.00 

Subtotal de programas institucionales 241,659.00 

 

  2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 414,549.00 

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 105,711.00 

 Julio 229,040.50 

Subtotal de ministraciones 334,751.50 

 U009 / EE060 334,751.50 

Subtotal de programas institucionales 334,751.50 

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 0.00 

 Julio 82,046.80 

Subtotal de ministraciones 82,046.80 

 U009 / EE010 82,046.80 

Subtotal de programas institucionales 82,046.80 

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 0.00 

 Julio 65,603.52 

Subtotal de ministraciones 65,603.52 

 U009 / EE060 65,603.52 

Subtotal de programas institucionales 65,603.52 

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,923,477.00 

 Julio 6,268,895.00 

Subtotal de ministraciones 8,192,372.00 

 U008 / OB010 8,192,372.00 

Subtotal de programas institucionales 8,192,372.00 

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 116,748.00 

 Julio 272,412.00 

Subtotal de ministraciones 389,160.00 

 U008 / OB010 389,160.00 

Subtotal de programas institucionales 389,160.00 
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00 

 Julio 130,245.00 

Subtotal de ministraciones 191,355.00 

 U009 / EE080 191,355.00 

Subtotal de programas institucionales 191,355.00 

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00 

 Julio 122,941.62 

Subtotal de ministraciones 122,941.62 

 U009 / EE010 122,941.62 

Subtotal de programas institucionales 122,941.62 

  

Total 9,826,019.44 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 886,827.00 

 Julio 1,755,056.00 

Subtotal de ministraciones 2,641,883.00 

 E036 / VA010 2,641,883.00 

Subtotal de programas institucionales 2,641,883.00 

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

Total 2,641,883.00 

 

Gran total 54,215,297.99 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que 
han implementado un programa 
de trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud en 
el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios 
por la Salud que implementan 
(elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud 
pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales 
activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran 
un informe trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que se 
ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con 
la participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los problemas 
de salud pública con la participación de 
otros sectores, gobiernos y la ciudadanía

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

40

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes sociales de 
la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como saludables en 
los lugares donde intervenga el 
Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios 
de certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.1.1 Proceso 
Número de albergues para 
población migrante validados 
como promotores de la salud 

No aplica 25
Número de albergues para población 
migrante validados como promotores de 
la salud 

2

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención 
– la sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.1.1 Resultado 
Número de materiales 
educativos realizados y 
difundidos 

Total de materiales educativos 
programados * 100 

100

Mide el número de materiales de 
comunicación educativa en salud 
realizados y difundidos que motiven la 
adopción de comportamientos 
saludables 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas 
que al menos realizaron una campaña 
em temas de salud pública en medios 
digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

1

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de 
servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el 
año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en el 
año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables de 
áreas del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, 
con respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de 
trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de 
salud local. 

5

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  

80
Mide el cumplimiento de los procesos, 
indicadores y metas del programa 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida 
saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con influencia 
positiva en los comportamientos y estilos 
de vida saludables de la población 
destinataria 

2
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades de 
primer nivel de atención capacitados en 
la guía mhGAP 2021 

660

 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico 
no especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2022. 

20

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) 
difundido a sobre promoción de salud 
mental e identificación de signos y 
síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

10,000

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación 
de operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado 
a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

6

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades 
en primera respuesta. 

No aplica 25,000
Población civil con habilidades en 
Primera Respuesta. 

1,500

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización 
sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de accidentes. 

48,204
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111 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de 
factores de riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

2

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de la 
salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales 
de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en 
el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80
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 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada 
y Publicada periódicamente 

100

2 
Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits y 
SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/μl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100
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1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) 
en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del personas 
con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), 
en la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal 
del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal 
del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de difundir y promover el 
ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados 
como capacitadores en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que 
han sido formados como replicadores de 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

112

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

8

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

96

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 
al menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a adolescentes 
en servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones 
de primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

28

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

4

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente

79

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades seleccionadas 

1

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

37
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el 
post evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

85

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

17,360

 2 

PF y Anticoncepción 2.1.1 Resultado Número de mujeres usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos aplicados o 
proporcionados en la 
Secretaría de Salud 

No aplica 4,618,331 Corresponde al total de mujeres en edad 
fértil que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

127,409

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 

capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar.

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

180

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

15

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento.

85

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

86
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

5

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

1,435

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

11

 2 
PF y Anticoncepción 2.8.2 Estructura Número de servicios nuevos 

implementados 
No aplica 34 Incrementar los servicios de vasectomía 

sin bisturí en jurisdicciones que carecen 
del servicio 

1

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

3,440

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 
16,200

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1
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 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable

25

 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 
de atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 
Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 

prueba reactiva referidas  
Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto 
de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad 
Materna y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

5
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 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios 

en la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual 

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción 
de la lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100

 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 
con Nominación a la Iniciativa 
Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 

que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud 
con nominación como 
Unidades Amigas del Niño y de 
la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades amigas 
del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 

que participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo 
de CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1
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 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas 
para otorgar atención y referencia a la 
población y personal de salud acerca de 
los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

2

 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados 
y en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 

seguro habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de las 
rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 

prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores 
juveniles 

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados 
para prevenir la violencia de género, así 
como los grupos formados para 
prevención de la violencia en el 
noviazgo, dirigidos a la población 
adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención en 
los servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para 
su atención. 

24
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 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la 
operación de la NOM-046-
SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de 
salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud 

4

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
1

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 
NOM-046 VIRTUAL 

800

 6 
Violencia de Género 2.4.3 Resultado Número de talleres brindados 

sobre NOM-046 presencial 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

NOM-046 PRESENCIAL 
1

 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada

1

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

33

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

29

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 18
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con 
citología cervical de 25 a 34 
años en 3 años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

13

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba 
de VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 
5 evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres viviendo 
con cáncer de mama y de 
cuello uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
de la confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH 
utilizadas de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de control 
de calidad rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100
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3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

2,280

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

5

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

238

3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar seguimiento 
a posibles casos de hostigamiento y 
acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas iniciadas 
por agresión o contacto por 
perro o gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 
toda persona expuesta al virus de la 
rabia por agresión o contacto de perro o 
gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso 
Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 

5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5
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1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis 
y con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

100

Número de pacientes que cumplen con 
la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados en 
el SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del 
año. 

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 
en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

2
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 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 

Paludismo 3.1.1 Proceso Numero de localidades de 
riesgo trabajadas en la 
Eliminación y modificación de 
hábitats y criaderos del vector  

Total de localidades de riesgo 
existentes 

100 Estima la cobertura de localidades de 
riesgo trabajadas en la Eliminación y 
modificación de hábitats y criaderos de 
los anofelinos 

4

 1 

Paludismo 4.1.1 Proceso Número de localidades de 
riesgo con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades de 
riesgo con positividad larvaria 
mayor a 1% en los estudios 
entomológicos previos 

100 Mide el impacto de las acciones para la 
eliminación y modificación de hábitats y 
criaderos de los anofelinos. 

4

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos 

a paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

50

 1 
Paludismo 6.1.1 Proceso Número de casas que utilizan 

pabellones impregnados con 
insecticida 

Número de casas a las que se 
les proporciono pabellón 
impregnado con insecticida 

100 Mide la cantidad de viviendas donde se 
usa pabellón impregnado 

4

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

4

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.1.1 Proceso Numero de casas con acciones 
de manejo integral del vector 

Numero de casas que 
requieren de acciones de 
control integral del vector 

100 Controlar la transmisión vectorial 
intradomiciliar. 

50

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.2.1 Proceso Número de localidades con 
acciones de mejoramiento a 
través de la participación 
comunitaria. 

Número de localidades que 
requieren acciones de 
mejoramiento en localidades 
prioritarias. 

100 Acciones de mejoramiento de la vivienda 
con recursos locales a través de la 
participación comunitaria . 

4

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente reactivas 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

90

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 
de Enfermedad de Chagas 

100

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 
de especies triatomineos y sus 
densidades. 

4

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

4.1.1 Proceso Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias con tamizaje 
para detección de T. cruzi 

Número de embarazadas 
residiendo o procedentes de 
áreas prioritarias 

90 Determinar la prevalencia de mujeres 
embarazadas con infección por T. cruzi 

90

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

4.2.1 Proceso Número de Recién nacidos de 
madres positivas con tamizaje 
para detección de T. cruzi. 

Número de recién nacidos de 
madres positivas a infección 
por T. cruzi 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
connatal 

10

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

5.1.1 Proceso Número de niños menores de 
15 años con tamizaje para 
detección de T. cruzi que vivan 
en localidades con vector 
intradomiciliario 

Número de niños menores de 
15 años que vivan en 
localidades con vector 
intradomiciliario 

90 Determinar el riesgo de transmisión 
vectorial intradomiciliaria, así como 
identificar los focos de transmisión 
activa. 

20

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

1.1.1 Proceso Número de Localidades 
prioritarias con actividades de 
mejoramiento de la vivienda a 
través de la colocación de 
materiales en paredes y techos, 
eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas 
mediante ordenamiento del 
medio, instalación de cielo 
raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas 
como método de barrera física. 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Número de Localidades prioritarias con 
mejoramiento de la vivienda a través de 
la colocación de materiales en paredes y 
techos, eliminación de sitios de refugio 
de alacranes y arañas mediante 
ordenamiento del medio, instalación de 
cielo raso, pabellones y mallas 
impregnadas con insecticidas como 
método de barrera física. 

4

 4 
Intoxicación por 
Artrópodos 

1.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con rociado residual 
intradomiciliar 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Control químico de alacranes y arañas a 
través del rociado residual intradomiciliar 
en localidades prioritarias 

4

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.3.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña violinista tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

20

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.1.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios 
aracnológicos realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios 
aracnológicos para actualizar el 
inventario de especies y estratificar el 
riesgo de acuerdo a la toxicidad de las 
especies identificadas. 

4
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 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

3.2.1 Proceso Número de localidades 
prioritarias con estudios de 
alacranes realizados. 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 El indicador medirá la proporción de 
localidades prioritarias en las que se 
hayan llevado a cabo estudios de 
alacranes para actualizar el inventario de 
especies y estratificar el riesgo de 
acuerdo a la toxicidad de las especies 
identificadas. 

4

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

12

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

8

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

1

 5 

Dengue 6.3.1 Proceso Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo que realizan los 
Estudios de Eficacia Biológica y 
Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

No aplica 30 Mide el cumplimiento de las Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo que 
realizan los Estudios de Eficacia 
Biológica y Susceptibilidad de los 
Insecticidas 

1

 5 

Dengue 7.2.1 Proceso Número de entidades con 
estudios serológicos de 
intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de 
Colinesterasa al personal 

No aplica 31 Mide el número de estudios serológicos 
de intoxicación por Carbamatos y 
medición de niveles de Colinesterasa 
realizados al personal que aplica 
Insecticidas 

1

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.2 Proceso Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento de 
nebulización espacial en localidades 
prioritarias 

8

 5 
Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades 

Prioritarias con acciones de 
Rociado Intradomiciliar  

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide trimestral el porcentaje de 
localidades con acciones de rociado 
residual intradomiciliar 

8

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

52

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños 
menores de 5 años con 
tratamiento para ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. X 
100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado 
x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente tratados 
que se les realizo una prueba 
de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en 
el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

6

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2
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Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 
continua para que el personal de salud 
adquiera las competencias necesarias 
para la atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con 
al menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar 
y evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con 
al menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de 
HTA realizadas en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control 
(alcanzaron pérdida mayor o 
igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años 
o más de la Secretaría de 
Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron 
a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados 
a nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.2.1 Estructura Número de oficios realizados 
que contribuyen a la gestión de 
equipamiento por tipo unidad 
en atención a las personas 
mayores 

No aplica 32 Son el número de oficios de gestión que 
contribuyen a la gestión de equipamiento 
por tipo unidad en atención a las 
personas mayores 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de 
caídas  

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de riesgo de caídas.

30
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para 
la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Población adulta mayor con 
detecciones realizadas de AIVD 
y de ABVD 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

5 Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas que se les 
aplico el cuestionario para su detección 
de AIVD y de ABVD 

5

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

2.3.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para alteraciones 
de memoria en el primer nivel 
de atención 

Número de adultos mayores 
con detección positiva de 
alteraciones de memoria 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
tratamiento no farmacológico para 
alteraciones de la memoria que resulte 
favorable. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.1.1 Resultado Número de supervisiones 
realizadas por la entidad 
federativa sobre el avance de 
las acciones establecidas en 
minuta por el programa a través 
de reuniones y seguimiento de 
acuerdos 

No aplica 90 Son las acciones dirigidas a la persona 
mayor en la entidad federativa a través 
de la evaluación generada por minuta y 
seguimiento de los acuerdos y 
compromisos. 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para incontinencia 
urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.3.1 Proceso Número de personal 
multidisciplinario de salud 
capacitado en en primer nivel 
de atención en las entidades 
federativas en atención a la 
persona mayor. 

Número de participantes 
programados 

10 Son el número de personal 
multidisciplinario de salud capacitado en 
en primer nivel de atención en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor. 

10

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

4.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el sistema de 
referencia y contrarreferencia 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la OPS 
sobre el sistema de referencia y 
contrarreferencia, homologando los 
datos clínicos que se incluyen en la nota 
aplicables a las personas mayores en el 
primer nivel de atención. 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.1.1 Resultado Es el número de adultos 
mayores con detecciones (por 
tamizaje) realizadas de 
depresión  

Es el número de personas 
mayores en unidades de 
primer nivel de atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de depresión 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

5.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
con aplicación de vacuna anti-
influenza 

Número de personas mayores 
en unidades de primer nivel 
de atención. 

90 Es la población de adultos mayores (60 
años y más) protegida por la aplicación 
de vacuna anti-influenza 

90
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8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.1.1 Resultado Número de unidades de primer 
nivel de atención que cuentan 
con el cartel para prevenir la 
discriminación y el maltrato 
hacia las personas mayores. 

Número de unidades de 
primer nivel con programación 
de la difusión del cartel 

40 Es el número de carteles realizados en 
las unidades de salud para la difusión de 
mensajes de carácter informativo visual 
dirigidos al personal de salud sobre el 
tema de "Atención a la persona mayor 
sin discriminación#, por lo menos 
realizar uno al mes. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de mujeres y hombres 
de 50 años y más que se les 
realiza la detección para riesgo 
de fracturas por osteoporosis 

Número de mujeres y 
hombres de 50 años y más 
que acuden a la consulta de 
primera vez en el periodo en 
primer nivel de atención; 

30 Son las personas de 50 años y más con 
detección de riesgo de fractura por 
osteoporosis 

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

6.3.1 Proceso Número de personas 
satisfechas y no satisfechas 
con el servicio de atención a las 
personas mayores en el primer 
nivel de atención 

No aplica 40 Es el número de personas satisfechas y 
no satisfechas con el servicio de 
atención a las personas mayores en el 
primer nivel de atención, para prevenir la 
discriminación y el maltrato hacia las 
personas mayores. 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.1.1 Proceso Número de personal de salud 
directivo que realizo curso de la 
OPS sobre el desarrollo de la 
estrategia de cuidados de 
Largo plazo 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personal de salud 
directivo que realizo el curso de la OPS 
sobre el desarrollar la estrategia de 
Cuidados de Largo Plazo. 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.2.1 Resultado Número de adultos mayores 
que se les da tratamiento no 
farmacológico para síndrome 
de caídas en el primer nivel de 
atención 

Número de personas mayores 
con detección positiva de 
síndrome de caídas 

40 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más que se les da tratamiento 
no farmacológico para síndrome de 
caídas en el primer nivel de atención 

40

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

7.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(por tamizaje) para alteraciones 
de memoria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

40 Es el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les detecta 
(por tamizaje) alteraciones de la 
memoria. 

40

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

3.1.1 Resultado Número de unidades 
aplicativas con servicio 
odontológico que cuentan con 
material educativo y didáctico 
de salud bucal. 

No aplica 4,279 Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y 
didáctico en materia de salud bucal. 

112

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

1,556,504
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

1,037,310

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de 
flúor intra y extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

76,147

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

112

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

106,591

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

480

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

2
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de 
edad a la que se le aplicó la 
segunda dosis de vacuna SRP 
en el periodo a reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo a 
reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, capacitado. 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90
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2 
Atención a la Salud de la 

Adolescencia 
3.5.1 Proceso 

Número de adolescentes en 

seguimiento por mala nutrición  

Número total de adolescentes 

detectados con mala nutrición  
45

Mide el número de adolescentes 

detectados con problemas de mala 

nutrición: bajo peso, sobrepeso y 

obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento 
con Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 

un mes de nacidos a 5 años 11 

meses 29 días de edad 

evaluados mediante la prueba 

EDI de primera vez en la vida 

durante la consulta de niño 

sano . 

Total de NN menores de 6 

años que acudió a consulta de 

niño sano de primera vez en el 

año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes 

de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 

de edad evaluados en su desarrollo con 

la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 

acudieron a los talleres de 

estimulación temprana de 

primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 

normal (verde) y rezago 

(amarillo) en la evaluación del 

desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 

nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 

acudieron por primera vez en el año al 

servicio de estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 

primer nivel de atención bajo 

responsabilidad de los servicios 

de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 

del primer nivel de atención 

bajo responsabilidad de los 

servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 

personal de salud bajo responsabilidad 

de los servicios de salud del estado, que 

ha sido capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 

Infancia 
10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la 

infancia en el año  

Número de supervisiones 

programadas al programa de 

Atención a la Salud de la 

Infancia en el año 

80

es el número de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a la 

Salud de la infancia en el año 

80

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

3.02 55,500 167,610.00

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 87,500 264,250.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

2.78 72,000 200,160.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 59,000 164,610.00

TOTAL 796,630.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 77,868 77,868.00

TOTAL 77,868.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en 
empaque individual. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 40,196 415,626.64

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 8,482 764,143.38

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 115,773 805,780.08

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, contra 
el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-1) y tipo 2 
(VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre total y plasma. Para 
uso como prueba de tamizaje. Requiere prueba confirmatoria. 
Equipo para 25 pruebas. TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 1,475 81,951.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG anti HIV-1 y 
HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, plasma o sangre total 
humana. Con lanceta retráctil con 3 niveles de punción, pipeta 
de toma y solución de corrimiento y sensibilidad igual o superior 
al 99% y especificidad igual o superior al 98% para VIH, de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto 
de Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso algún 
otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 26,675 1,171,566.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del antígeno 
p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. Inmunoanálsis 
cualitativo in vitro con lectura visual para la detección simultánea 
del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en forma 
libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y HIV-2 en sangre humana. 10 
tarjetas de prueba recubiertas de antígeno HIV1/2 recombinante 
y péptidos sintéticos, anticuerpos al antígeno p24 y avidina. 
TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). Clave 
080.829.5539 

91.64 3,685 337,693.40

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 (Costo sin 
IVA) 

898.90 70 62,923.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras de 
esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada pieza 
incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 28 584,640.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la 
determinación de anticuerpos de Treponema pallidum en suero 
o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y una 
especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de 
evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos o en su caso algún otro organismo internacional 
como la FDA, EMA, o la Organización Mundial de la Salud. 
Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 30,200 1,401,280.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo Contenido 
en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 525 100kcal Mín 
100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 Lípidos Unidad g 100g 
Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 Máx 6.00 100ml Mín 3.072 
Máx 5.1 Acido linoleico Unidad mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 
100kcal Mín300.00 Máx 1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac 
alfa Linolénico Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal 
Mín50.00 Máx SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. 
á Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 15:1 
100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 100g Mín. 
1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 100ml Mín 0.256 Máx 
0.595 Acido DHA** Unidad % 100g Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal 
Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 
100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 
1.5:1 Máx 2:1 Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 
100kcal Mín 2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina 
Unidad mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 100g 
Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 100ml Mín 
6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 144.00 Máx 315 
100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 23.04 Máx 51 Potasio 
Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 840 100kcal Mín 94.00 Máx 
160.00 100ml Mín 60.16 Máx 136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 
240.00 Máx 840 100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 
Máx 136 Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal 
Mín 95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 100.00 
100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 1.7:1 Máx 2:1 
100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 Máx 2:1 Vitamina A 
Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 6583.5 100kcal Min 700.00 
Máx 1254.00 100ml Mín 448 Máx 1065.9 Vitamina A ER 
(Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 816.00 Máx 1995 100kcal Mín 
204.00 Máx 380.00 100ml Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D 
Unidad U.I. 100g Mín. 292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 
100.00 100ml Mín 46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) 
Unidad U.I. 100g Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 
12.00 100ml Mín 1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 
32.80 Máx 131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 
Máx 21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 1312.5 
100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 212.5 
Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 560.00 Máx 2625 
100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml Mín 89.6 Máx 425 

95.00 119 11,305.00
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Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 Máx 7875 100kcal Mín 
1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 640 Máx 1275 Vitamina B6 
(piridoxina) Unidad ?g 100g Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal 
Mín 75.00 Máx 175.00 100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico 
Unidad ?g 100g Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 
50.00 100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 1900.00 
100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 (cianocobalamina) 
Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 
100ml Mín 0.128 Máx 1.275 Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 
Máx 52.5 100kcal Mín 2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 
Colina Unidad mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 
Máx 50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml Mín 2.56 
Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 Máx 78.75 
100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 Máx 12.75 Hierro 
Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 100kcal Mín 1.70 Máx 
3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 Yodo Unidad ?g 100g Mín. 
24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 
Máx 38.25 Cobre Unidad ?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal 
Mín 90.00 Máx 120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 
100g Mín. 4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 Máx 
131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 Máx 21.25 
Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 100kcal Mín 1.80 
Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 Nucleótidos Unidad mg 
100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 
1.216 Máx 13.6 Cromo Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 
100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 
100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel superior de 
recomendación siempre deberá conservar la relación de ácido 
linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido Docosahexanoico. *** La 
lactosa y polímeros de glucosa deben ser los hidratos de 
carbono preferidos, sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 kcal 
Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 250 kcal 
Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A (expresados 
en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, Máximo/100 kcal: 
600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso de productos en polvo 
debería procurarse conseguir NSR más bajo Vitamina D: 
Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 
U.I. En caso de productos en polvo debería procurarse 
conseguir NSR más bajo. Vitamina C (Ac. ascórbico): 
Mínimo/100 kcal: 10 mg, Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 
70 mg. Vitamina B Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): 
Mínimo/100 kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 

35.20 2,257 79,446.40
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500 µg. Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 kcal: 
35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. Ácido fólico 
(B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): Mínimo/100 kcal: 400 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 2 000 µg. 
Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 0,1 µg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 
1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina 
K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
27 µg. Vitamina E (alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 
0,5 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 kcal: 
-. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 kcal: 180 mg 
NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 
kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio (Ca): Mínimo/100 kcal: 50 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): 
Mínimo/100 kcal: 25 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
100 mg. La relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 
kcal: 2:1. Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre (Cu): 
Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 
120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso (Mn): Mínimo/100 kcal: 1 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): 
Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 
µg. Colina: Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 mg. 
Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 mg. 
Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 kcal: 16 
mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá los 
aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas Totales: 
Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g NSR/100 kcal: -. 
Lípidos y ácidos grasos: Grasas: Mínimo/100 kcal: 4,4 g 
Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: - . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 
mg Máximo/100 kcal: S.E. DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg 
Máximo/100 kcal: S.E. NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos 
grasos). Relación ARA: DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 
kcal: 2:1. Ácido linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 
kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: 
Mínimo/100 kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de 
carbono. Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, máximo 
15:1 De manera opcional, la fuente de proteína podrá contener 
los aminoácidos esenciales (valina, leucina, isoleucina, treonina, 
lisina, metionina, fenilalanina y triptofano, y otros, regulados en 
la NORMA Oficial Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso 
de ser adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido 
de ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En las 
fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 



 
140 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 12 de septiem
bre de 2022 

naturalmente exentos de gluten precocidos y/o gelatinizados 
hasta un máximo de 30% del contenido total de hidratos de 
carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. En las fórmulas para 
lactantes debe evitarse el uso de sacarosa, así como la adición 
de fructosa como ingrediente, salvo cuando sea necesario por 
justificación tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente presentes 
en la leche materna o humana en cantidad suficiente con la 
finalidad de lograr el efecto nutrimental o fisiológico de ésta, 
sobre la base de las cantidades presentes en la leche materna y 
para asegurarse que sea adecuado como fuente única de la 
nutrición del lactante. Su idoneidad e inocuidad debe estar 
demostrada científicamente. Se debe contar con evidencia 
científica que demuestre la utilidad de los 
nutrimentos/ingredientes opcionales que se utilicen y estar a 
disposición de la Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las 
fórmulas que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al menos 
15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína arriba de dicho 
valor. En la fórmula lista para ser consumida de acuerdo con las 
instrucciones descritas en la etiqueta. Si se añade ácido 
docosahexaenoico (DHA), el contenido de ácido araquidónico 
debe ser al menos el mismo que el de DHA y el contenido de 
ácido eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel Superior de 
Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g polvo y medida 
dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

TOTAL 5,716,354.90

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos nucleicos 
de los siguientes microorganismos: Virus de Inmunodeficiencia 
Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y 
Mycobacterium tuberculosis. Equipo para mínimo 10 pruebas. 
RTC. 

Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

369.24 12,502 4,616,238.48

TOTAL 4,616,238.48
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 40 5,560.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, vehículo 
c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). Frasco con 100 
ml 

499.00 10 4,990.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

520.00 98 50,960.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 2.5%, caja 
con dos sacos de 10 kilos cada uno 

36,700.00 13 477,100.00

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 40%, 
bidon de 20 litros 

19,674.47 240 4,721,872.80

 5 
Dengue 7.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Neonicotinoide al 3% + 
Piretroide al 0.75%, tambos de 208 litros 

195,700.00 13 2,544,100.00

 5 
Dengue 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida piretroide al 10% en 
cuñete de 200 sobres de 62.5 gramos cada uno 

32,549.38 10 325,493.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja con 
672 tabletas 

544.12 45 24,485.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja c/672 
tabletas 

351.85 58 20,407.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Intensiva (R75mg/H 50 mg/Z 150 mg) caja con 84 tabletas 
dispersables 

177.32 18 3,191.76

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pediátrico combinado, Fase 
Sostén (R75mg/H 50 mg) caja con 84 tabletas dispersables 

147.77 13 1,921.01

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 150mg, 
caja con 100 cápsulas 

232.82 175 40,743.50
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 300mg, 
caja de 100 cápsulas 

364.31 253 92,170.43

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta 
250 mg 

0.53 4,880 2,586.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula 250 mg 

5.25 500 2,625.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 1,248 12,342.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  
400 mg 

0.68 312 212.16

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula 
contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 mg de 
amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg 

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula 
con polvo contiene: Imipenem monohidratado equivalente a  
500 mg de imipenem. Cilastatina sódica equivalente a 500 mg 
de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

71.00 520 36,920.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico, 
tabletas con 875 mg /125 mg 

2.35 200 470.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido Clavulánico 
tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 1,248 18,520.32

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta 400 mg 

0.44 1,000 440.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Prothionamida, tableta  
250 mg 

2.13 624 1,329.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula 300 mg 

3.64 208 757.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 1,128 40,698.24

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Suspensión Oral Cada frasco contiene: albendazol 
400 mg Envase con 20 ml. 

3.14 600 1,884.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metamizol sodico. Comprimido cada comprimido contiene: 
metamizol sódico 500 mg. envase con 10 comprimidos. 

3.16 120 379.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoclopramida. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metoclopramida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

3.80 300 1,140.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Nafazolina. Solución Oftálmica Cada ml contiene: Clorhidrato de 
Nafazolina 1 mg Envase con gotero integral con 15 ml. 

30.00 1,200 36,000.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Neomicina, polimixina b y gramicidina. Solución Oftálmica Cada 
ml contiene: Sulfato de Neomicina equivalente a 1.75 mg de 
Neomicina. Sulfato de Polimixina B equivalente a 5 000 U de 
Polimixina B. Gramicidina 25 µg Envase con gotero integral con 
15 ml. 

30.50 600 18,300.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clioquinol. Crema Cada g contiene: Clioquinol 30 mg Envase 
con 20 g. 

4.30 600 2,580.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Cloranfenicol. Solución oftálmica. Cada ml contiene: 
Cloranfenicol levógiro 5 mg Envase con gotero integral con 
15 ml. 

25.00 600 15,000.00



 
144 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 12 de septiem
bre de 2022 

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metoprolol. Tableta Cada Tableta contiene: Tartrato de 
metoprolol 100 mg Envase con 20 Tabletas. 

5.02 60 301.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Miconazol. Crema Cada gramo contiene: Nitrato de miconazol 
20 mg Envase con 20 g. 

3.95 600 2,370.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Suspensión en aerosol. Cada inhalador contiene: 
Salbutamol 20 mg o Sulfato de salbutamol equivalente a 20 mg 
de salbutamol Envase con inhalador con 200 dosis de 100 µg. 

3.43 30 102.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Tableta Cada Tableta contiene: 
amoxicilina trihidratada equivalente a 500 mg de amoxilina. 
Clavulanato de potasio equivalente a 125 mg de ácido 
clavulánico. Envase con 12 Tabletas. 

32.00 480 15,360.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Doxiciclina. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta 
contiene: Hiclato de doxiciclina equivalente a 100 mg de 
doxicilina. Envase con 10 Cápsulas o Tabletas. 

8.48 300 2,544.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metformina. Tableta Cada Tableta contiene: Clorhidrato de 
metformina 850 mg Envase con 30 Tabletas. 

7.51 240 1,802.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Naproxeno. Tableta Cada Tableta contiene: Naproxeno 250 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

10.26 300 3,078.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Tableta Cada Tableta contiene: Azitromicina 
dihidratada equivalente a 500 mg de azitromicina Envase con 4 
Tabletas. 

17.00 300 5,100.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta Cada Gragea o 
Tableta contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de 
hioscina 10 mg Envase con 10 Grageas o Tabletas. 

6.84 120 820.80

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable Cada ampolleta 
contiene: Bromuro de butilhioscina o butilbromuro de hioscina 20 
mg Envase con 3 ampolletas de 1 ml. 

9.77 120 1,172.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorfenamina. Tableta. Cada tableta contiene: Maleato de 
clorfenamina 4.0 mg Envase con 20 Tabletas. 

6.50 120 780.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Suspensión Oral Cada 5 ml contienen: Benzoilo 
de metronidazol equivalente a 250 mg de metronidazol. Envase 
con 120 ml y dosificador. 

7.60 180 1,368.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Metronidazol. Tableta Cada Tableta contiene: Metronidazol 500 
mg Envase con 30 Tabletas. 

10.58 180 1,904.40

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amoxicilina / ácido clavulánico. Suspensión Oral Cada frasco 
con polvo contiene: Amoxicilina trihidratada equivalente a 1.5 g 
de amoxicilina. Clavulanato de potasio equivalente a 375 mg de 
ácido clavulánico. Envase con 60 ml, cada 5 ml con 125 mg de 
amoxicilina y 31.25 mg ácido clavulánico. 

16.00 480 7,680.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Azitromicina. Suspensión. Cada 5 ml de suspensión contienen: 
Azitromicina 200 mg. Frasco con polvo para reconstituir 10 ml. 

152.75 300 45,825.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. Cada 
gragea contiene: Diclofenaco sódico 100 mg Envase con 20 
Cápsulas o Grageas. 

5.00 120 600.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Difenhidramina. Jarabe. Cada 100 mililitros contienen: 
Clorhidrato de difenhidramina 250 mg. Envase con 60 ml. 

3.67 60 220.20

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Comprimido o Tableta Cada 
Comprimido o Tableta contiene: Trimetoprima 80 mg 
Sulfametoxazol 400 mg Envase con 20 Comprimidos o Tabletas. 

7.39 300 2,217.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para extraer sangre o inyectar sustancias, con pivote 
tipo luer lock, de polipropileno, volumen de 5 ml y aguja calibre 
21 G y 32 mm de longitud. Estéril. Envase con 100 piezas. 

74.99 10 749.90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Bencilpenicilina benzatínica compuesta. Suspensión Inyectable 
Cada frasco ámpula con polvo contiene: Benzatina 
bencilpenicilina equivalente a 600 000 UI de bencilpenicilina 
Bencilpenicilina procaínica equivalente a 300 000 UI de 
bencilpenicilina Bencilpenicilina cristalina equivalente a 300 000 
UI de bencilpenicilina Envase con un frasco ámpula y diluyente 
con 3 ml. 

11.67 600 7,002.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. Cada cápsula o 
comprimido contiene: Dicloxacilina sódica 500 mg Envase con 
20 Cápsulas o Comprimidos. 

25.00 60 1,500.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Itraconazol. Cápsula Cada Cápsula contiene: Itraconazol 100 
mg Envase con 15 Cápsulas. 

31.00 180 5,580.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Óxido de zinc. Pasta Cada 100 g contienen: Óxido de zinc 25. 
0 g Envase con 30 g. 

7.19 600 4,314.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trimetoprima-sulfametoxazol. Suspensión Oral Cada 5 ml 
contienen: Trimetoprima 40 mg Sulfametoxazol 200 mg Envase 
con 120 ml y dosificador. 

6.90 300 2,070.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Albendazol. Tableta Cada Tableta contiene: albendazol 200 mg 
Envase con 2 Tabletas. 

3.28 600 1,968.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Ambroxol. Solución Cada 100 ml contienen: Clorhidrato de 
ambroxol 300 mg Envase con 120 ml y dosificador. 

5.15 300 1,545.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) Cada 
sobre con polvo contiene: Glucosa anhidra o glucosa 13.5 g 
Cloruro de potasio 1.5 g Cloruro de sodio 2.6 g Citrato trisódico 
dihidratado 2.9 g Envase con 20.5 g 

2.42 3,600 8,712.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Glibenclamida. Tableta Cada tableta contiene: Glibenclamida 
5 mg. Envase con 50 tabletas. 

3.50 240 840.00
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4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Solución oral cada ml contiene: paracetamol 100 
mg. envase con 15 ml, gotero calibrado a 0.5 y 1 ml, integrado o 
adjunto al envase que sirve de tapa. 

3.77 900 3,393.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Salbutamol. Jarabe Cada 5 ml contienen: Sulfato de salbutamol 
equivalente a 2 mg de salbutamol Envase con 60 ml. 

15.97 30 479.10

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Aluminio y magnesio. Suspensión Oral Cada 100 ml contienen: 
Hidróxido de aluminio 3.7 g Hidróxido de magnesio 4.0 g o 
trisilicato de magnesio: 8.9 g Envase con 240 ml y dosificador. 

16.90 300 5,070.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amlodipino. Tableta o Cápsula Cada Tableta o Cápsula 
contiene: Besilato o Maleato de amlodipino equivalente a 5 mg 
de amlodipino. Envase con 30 Tabletas o Cápsulas. 

7.15 60 429.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Enalapril. Cápsula o tableta. Cada cápsula o tableta contiene: 
Maleato de enalapril 10 mg. Envase con 30 cápsulas o tabletas. 

4.69 240 1,125.60

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Isosorbida. Tableta Cada Tableta contiene: Dinitrato de 
isosorbida 10 mg Envase con 20 Tabletas. 

4.50 60 270.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Pantoprazol o rabeprazol u omeprazol. Tableta o Gragea o 
Cápsula Cada Tableta o Gragea o Cápsula contiene: 
Pantoprazol 40 mg o Rabeprazol sódico 20 mg u omeprazol 20 
mg Envase con 7 Tabletas o Grageas o Cápsulas 

4.12 300 1,236.00

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Paracetamol. Tableta cada tableta contiene: paracetamol 500 
mg. envase con 10 tabletas. 

4.10 1,200 4,920.00

TOTAL 8,650,681.78

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: Toxoide 
diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no menos de 40 UI 
Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina filamentosa 25 µg 
Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 40 U Poliovirus tipo 2 
inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 3 inactivado (Saukett) 32 U 
Antígeno de superficie del virus de Hepatitis B 10 µg 
Polisacárido capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 µg 
Conjugado a la proteína tetánica 22-36 µg Envase con 10 
frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 ml cada uno. 

Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 106,590 29,147,781.63
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1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 
ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de virus de 
influenza inactivados correspondientes a las cepas autorizadas 
por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo 
pre-invernal e invernal de los años correspondientes del 
hemisferio norte. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 30,381 20,575,228.44

TOTAL 49,723,010.07

 
Gran total 69,580,783.23

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  
del ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 
(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 
programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 
presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos)  

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública 
y Promoción de la Salud 

6,076,426.00 796,630.00 6,873,056.00 2,405,561.00 0.00 0.00 0.00 2,405,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,278,617.00 

Total: 6,076,426.00 796,630.00 6,873,056.00 2,405,561.00 0.00 0.00 0.00 2,405,561.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,278,617.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 358,579.55 0.00 358,579.55 541,020.00 0.00 0.00 0.00 541,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 899,599.55 

 1 Salud Mental 358,579.55 0.00 358,579.55 541,020.00 0.00 0.00 0.00 541,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 899,599.55 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 358,579.55 0.00 358,579.55 541,020.00 0.00 0.00 0.00 541,020.00 0.00 0.00 0.00 0.00 899,599.55 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 367,300.00 0.00 367,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 367,300.00 

2 
Prevención de Accidentes 

en Grupos Vulnerables 
525,000.00 0.00 525,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 525,000.00 

Total: 892,300.00 0.00 892,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 892,300.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,797,194.00 0.00 1,797,194.00 1,489,324.00 0.00 0.00 0.00 1,489,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,286,518.00 

 1 Emergencias 898,597.00 0.00 898,597.00 399,488.00 0.00 0.00 0.00 399,488.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,298,085.00 

 2 Monitoreo 898,597.00 0.00 898,597.00 1,089,836.00 0.00 0.00 0.00 1,089,836.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,988,433.00 

2 
Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,653,906.00 77,868.00 1,731,774.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,731,774.00 

Total: 3,451,100.00 77,868.00 3,528,968.00 1,489,324.00 0.00 0.00 0.00 1,489,324.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,018,292.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 6,578,300.50 5,716,354.90 12,294,655.40 13,676,000.00 0.00 0.00 0.00 13,676,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 25,970,655.40 

2 Virus de Hepatitis C 1,737,920.00 0.00 1,737,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,737,920.00 

Total: 8,316,220.50 5,716,354.90 14,032,575.40 13,676,000.00 0.00 0.00 0.00 13,676,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,708,575.40 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 
Salud Sexual y 
Reproductiva 

19,002,057.87 0.00 19,002,057.87 5,660,249.00 0.00 0.00 0.00 5,660,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 24,662,306.87 

 1 
SSR para 
Adolescentes 

3,229,737.00 0.00 3,229,737.00 166,124.00 0.00 0.00 0.00 166,124.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,395,861.00 

 2 
PF y 
Anticoncepción 

4,053,463.07 0.00 4,053,463.07 3,276,783.00 0.00 0.00 0.00 3,276,783.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,330,246.07 

 3 Salud Materna 6,161,767.50 0.00 6,161,767.50 1,964,422.00 0.00 0.00 0.00 1,964,422.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,126,189.50 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 4 Salud Perinatal 2,284,171.30 0.00 2,284,171.30 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,284,171.30 

 5 Aborto Seguro 1,129,890.00 0.00 1,129,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,129,890.00 

 6 
Violencia de 
Género 

2,143,029.00 0.00 2,143,029.00 252,920.00 0.00 0.00 0.00 252,920.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,395,949.00 

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2,785,264.63 4,616,238.48 7,401,503.11 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 2,800,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 10,201,503.11 

3 Igualdad de Género 865,447.00 0.00 865,447.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 865,447.00 

Total: 22,652,769.50 4,616,238.48 27,269,007.98 8,460,249.00 0.00 0.00 0.00 8,460,249.00 0.00 0.00 0.00 0.00 35,729,256.98 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas 
y Emergentes 

33,240.00 61,510.00 94,750.00 9,137,457.00 0.00 0.00 0.00 9,137,457.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,232,207.00 

2 

Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores 
e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

414,549.00 8,068,566.60 8,483,115.60 25,289,917.00 0.00 0.00 0.00 25,289,917.00 0.00 0.00 0.00 0.00 33,773,032.60 

 1 Paludismo 157,890.00 0.00 157,890.00 970,947.00 0.00 0.00 0.00 970,947.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,128,837.00 

 2 
Enfermedad de 

Chagas 
15,000.00 0.00 15,000.00 770,162.00 0.00 0.00 0.00 770,162.00 0.00 0.00 0.00 0.00 785,162.00 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 4 
Intoxicación por 

Artrópodos 
0.00 0.00 0.00 1,053,238.00 0.00 0.00 0.00 1,053,238.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,053,238.00 

 5 Dengue 241,659.00 8,068,566.60 8,310,225.60 22,495,570.00 0.00 0.00 0.00 22,495,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,805,795.60 

 6 
Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

334,751.50 300,872.08 635,623.58 7,637,000.00 0.00 0.00 0.00 7,637,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 8,272,623.58 

4 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

82,046.80 219,733.10 301,779.90 370,000.00 0.00 0.00 0.00 370,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 671,779.90 

5 

Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

0.00 0.00 0.00 4,491,000.00 0.00 0.00 0.00 4,491,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,491,000.00 

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

65,603.52 0.00 65,603.52 5,871,500.00 0.00 0.00 0.00 5,871,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,937,103.52 

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

8,192,372.00 0.00 8,192,372.00 3,770,744.00 0.00 0.00 0.00 3,770,744.00 0.00 0.00 0.00 0.00 11,963,116.00 

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

389,160.00 0.00 389,160.00 1,239,367.00 0.00 0.00 0.00 1,239,367.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,628,527.00 

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

191,355.00 0.00 191,355.00 15,849,549.90 0.00 0.00 0.00 15,849,549.90 0.00 0.00 0.00 0.00 16,040,904.90 

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

122,941.62 0.00 122,941.62 610,000.00 0.00 0.00 0.00 610,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 732,941.62 

Total: 9,826,019.44 8,650,681.78 18,476,701.22 74,266,534.90 0.00 0.00 0.00 74,266,534.90 0.00 0.00 0.00 0.00 92,743,236.12 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 2,641,883.00 49,723,010.07 52,364,893.07 11,496,151.90 0.00 0.00 0.00 11,496,151.90 0.00 0.00 0.00 0.00 63,861,044.97 

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00 0.00 747,806.00 0.00 0.00 0.00 747,806.00 0.00 0.00 0.00 0.00 747,806.00 

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00 0.00 2,899,555.00 0.00 0.00 0.00 2,899,555.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,899,555.00 

4 
Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 2,641,883.00 49,723,010.07 52,364,893.07 15,143,512.90 0.00 0.00 0.00 15,143,512.90 0.00 0.00 0.00 0.00 67,508,405.97 

 
Gran Total: 54,215,297.99 69,580,783.23 123,796,081.22 115,982,201.80 0.00 0.00 0.00 115,982,201.80 0.00 0.00 0.00 0.00 239,778,283.02 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 

SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos 
mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de Promoción 
de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. Ana Lucía 
de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- 
Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General del Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, 
Dr. José Luis Díaz Ortega.- Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- 
Rúbrica.- Comisionado Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: Secretaria de Salud y Directora General del 
OPD. Servicios de Salud de Tamaulipas, Dra. Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- Secretaria de Finanzas, C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna.- 
Rúbrica. 
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SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Tlaxcala. 

 

02-CM-AFASPE-TLAX/2022 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 01 DE MARZO DE 2022, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. HUGO LÓPEZ-GATELL RAMÍREZ, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD;  
EL DR. GABRIEL GARCÍA RODRÍGUEZ, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA MTRA. DIANA IRIS TEJADILLA 
OROZCO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. ANA LUCÍA DE LA GARZA 
BARROSO, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES;  
LA DRA. KARLA BERDICHEVSKY FELDMAN, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE 
GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. RUY LÓPEZ RIDAURA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 
DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  
EL DR. JOSÉ LUIS DÍAZ ORTEGA, DIRECTOR DE ATENCIÓN A LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; EL DR. DWIGHT DANIEL DYER 
LEAL, DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN EN SALUD; EL DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR 
GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA; EL DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTÁN; 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA Y EL DR. GADY ZABICKY SIROT; 
COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR  
EL DR. RIGOBERTO ZAMUDIO MENESES, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SALUD DE TLAXCALA Y EL C.P. DAVID ÁLVAREZ OCHOA, SECRETARIO DE 
FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 01 de marzo de 2022 “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos 
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “LA ENTIDAD”, para 
coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado 
B de la Ley General de Salud, en la ejecución de “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de 
intervenciones para el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de contribuir con “LA ENTIDAD”, a 
su adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción 
de la salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 30 de mayo de 2022, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de 
Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Octava; 
Novena, fracción IX y XXIV; Décima Tercera; así como el Anexo 1 del "CONVENIO PRINCIPAL". 

III. Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las 
unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación con fecha 19 de agosto de 2020, la Dirección General de Información en Salud, el Centro 
Nacional de la Transfusión Sanguínea, los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra 
las Adicciones, pasaron al tramo de control de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud. 

IV. Que los Servicios de Atención Psiquiátrica y la Comisión Nacional contra las Adicciones, en 
coordinación con el Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental, tienen a su cargo la 
operación del Programa de Acción Específico “Salud Mental y Adicciones 2020-2024” el cual, forma parte de 
“LOS PROGRAMAS” señalados en el “CONVENIO PRINCIPAL” y establece como principales objetivos: 
Consolidar la rectoría en salud mental y adicciones en el modelo de atención primaria de salud integral  
(APS-I) con un enfoque comunitario, intercultural, derechos humanos, perspectiva de género y sensible a la 
línea de la vida; Ampliar los servicios de salud mental y adicciones en el Sistema Nacional de Salud; así como 
Garantizar el acceso equitativo de la población a servicios integrales de atención en salud mental 
y adicciones. 
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V. Que el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, tiene a su cargo la operación del Programa de 
Acción Específico “Acceso Universal a Sangre, Hemocomponentes y Células Troncales Hematopoyéticas 
seguros 2020-2024” cuyos objetivos prioritarios son: primero “Incrementar la seguridad sanguínea”, segundo 
“Garantizar el acceso universal a la sangre” y tercero “Evaluar la calidad y capacidad técnica”, mismos que se 
desarrollan mediante las estrategias prioritarias consistentes en el fomento a la cultura de la promoción de la 
donación voluntaria y altruista con pertinencia cultural y de género, basada en investigación científica y 
articulando cooperación interinstitucional del todo el Sistema Nacional de Salud; mejorar y ampliar la 
infraestructura del Sistema Nacional de Salud, mediante la regionalización y territorialización de los servicios 
de sangre y Diseñar y operar el Sistema Nacional de Biovigilancia, respectivamente. Destacando dentro de 
sus funciones principales la de promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las 
entidades federativas, así como con organismos e instituciones públicas, privadas y sociales, para lograr la 
autosuficiencia, seguridad, cobertura, calidad y acceso equitativo de sangre, componentes sanguíneos y 
células progenitoras hematopoyéticas. 

VI. Que la Dirección General de Información en Salud, es la Unidad Administrativa responsable de entre 
otras funciones, coordinar el Sistema de Información Estadística de la Secretaría y del Sistema Nacional de 
Salud y elaborar, difundir y vigilar la normatividad para normar los procesos de diseño, captación, integración, 
procesamiento y difusión de la estadística en salud que requieran las unidades administrativas de la 
Secretaría y otras dependencias y entidades con la finalidad de contar con información de calidad para una 
eficiente toma de decisiones en materia de Salud Pública a nivel nacional, incluyendo lo relativo a la 
promoción de la salud, prevención y control de enfermedades, salud mental y adicciones, así como de la 
vigilancia epidemiológica. 

VII. Que dicha Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, en adelante 
“UNIDADES TÉCNICAS”, tienen a su cargo los siguientes Programas de Acción Específicos, Programas 
Presupuestarios y/o interacción con "LA ENTIDAD", a los cuales, en lo subsecuente se les denominará 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”: 

Unidad 
Administrativa/Órgano 

Administrativo 
Desconcentrado 

Programa de Acción 
Específico y/o Programa 

Presupuestario 

Clave del Programa 
Presupuestario con el 

que se relaciona 

Comisión Nacional contra 
las Adicciones 

Salud Mental y Adicciones / 
Prevención y Atención contra 
las Adicciones 

E025 

Centro Nacional de la 
Transfusión Sanguínea 

Acceso Universal a Sangre y 
Hemocomponentes y Células 
Troncales Hematopoyéticas 
seguros / Asistencia Social y 
Protección del Paciente 

P013 

Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

Salud Mental y Adicciones / 
Atención a la Salud 

E023 

Dirección General de 
Información en Salud 

Rectoría en Salud P012 

 

VIII. En razón de lo anterior y toda vez que, las “UNIDADES TÉCNICAS”, realizan acciones de promoción 
de la salud, prevención y control de enfermedades y adicciones, así como, para la generación de información 
estadística en salud, conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; y con el objetivo de fortalecer la 
integralidad de las acciones en materia de salud pública, que contribuyen a garantizar el acceso a los 
servicios de salud de la población a nivel nacional, se considera indispensable su integración al “CONVENIO 
PRINCIPAL”, con la finalidad de dar únicamente seguimiento a través de informes generados en el 
SIAFFASPE, al grado de avance y cumplimiento de los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e 
indicadores establecidos en sus respectivos “PROGRAMAS TÉCNICOS”, así como coordinar su participación 
y cooperación técnica con “LA ENTIDAD”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la 
Ley General de Salud. 

IX. Que, en la Cláusula DÉCIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron, a la letra: “… que el presente Convenio Específico podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha 
de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  
“LA ENTIDAD”. 
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X. Que “LAS PARTES” han determinado, modificar el “CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de 
integrar a la Unidad Administrativa y Órganos Administrativos Desconcentrados, a que se hace referencia 
en los Antecedentes III, IV, V y VI del presente instrumento jurídico, así como para ajustar los montos de 
los recursos presupuestarios federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”, conforme a los 
siguientes términos. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones I.1, I.2 y I.5 insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: OBJETO. - El presente instrumento, tiene por objeto modificar las declaraciones I.3 y I.4 del 
Apartado I “LA SECRETARÍA”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; 
Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Tercera numeral 5; Séptima; Décima, fracciones VI y X; los 
Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, así como adicionar una cláusula como 
Décima Primera recorriendo las subsecuentes, para quedar como sigue: 

“ I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. a I.2. … 

I.3. Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología, así 
como los Secretariados Técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 
Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2, apartado B, fracciones VIII, XII, XVII Bis, XIX y XXI, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 24, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado 
Reglamento; asimismo los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; la Transfusión 
Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del 
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, así como los Servicios de Atención Psiquiátrica 
son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 2, 
apartado C, fracciones II, IV, VII, VIII, IX y XIV, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las 
atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 42, 45, 46, 47 y 48 del citado Reglamento; de 
igual forma la Comisión Nacional contra las Adicciones de conformidad con el artículo 2, apartado C, fracción 
VII Bis del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, y en observancia a la publicación del Decreto en el 
Diario Oficial de la Federación del 20 de julio de 2016 por el que se modifica la denominación, objeto, 
organización y funcionamiento del Órgano Desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional Contra las Adicciones, reviste el carácter de 
Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Salud, con las atribuciones señaladas en el citado 
Decreto; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud de conformidad con 
el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de agosto de 2020, cuyos 
titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente Convenio Específico y acreditan sus 
cargos mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del 
Anexo 1 del presente instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, a las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las 
políticas y estrategias nacionales de los programas de prevención y control de enfermedades, de salud mental 
y adicciones, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigilancia epidemiológica, así como de 
estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectivas competencias en la 
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el 
suministro y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  
“LOS PROGRAMAS”. 
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I.4.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscritos a la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria 
correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de 
conformidad con el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2022. 

I.5. …” 

“PRIMERA. OBJETO. -… 

… 

… 

NO. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Políticas de Salud Pública y 

Promoción de la Salud 

 P018, U008 4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00

S u b t o t a l  4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental y Adicciones  P018 136,508.01 0.00 136,508.01

 1 Salud Mental  P018 136,508.01 0.00 136,508.01

 2 Adicciones  0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  136,508.01 0.00 136,508.01

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 617,700.00 0.00 617,700.00

2 Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 425,000.00 0.00 425,000.00

S u b t o t a l  1,042,700.00 0.00 1,042,700.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Emergencias en Salud  U009 1,513,646.00 0.00 1,513,646.00

 1 Emergencias  U009 756,823.00 0.00 756,823.00

 2 Monitoreo  U009 756,823.00 0.00 756,823.00

2 Vigilancia en Salud Pública 

por Laboratorio 

 P018, U009 1,587,858.00 74,547.00 1,662,405.00

S u b t o t a l  3,101,504.00 74,547.00 3,176,051.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 VIH y otras ITS  P016 1,668,570.00 1,638,998.15 3,307,568.15

2 Virus de Hepatitis C  P016 434,480.00 0.00 434,480.00

S u b t o t a l  2,103,050.00 1,638,998.15 3,742,048.15

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Salud Sexual y Reproductiva  P020 19,987,976.71 0.00 19,987,976.71

 1 SSR para Adolescentes  P020 2,785,230.00 0.00 2,785,230.00

 2 PF y Anticoncepción  P020 3,382,813.36 0.00 3,382,813.36

 3 Salud Materna  P020 7,346,542.75 0.00 7,346,542.75

 4 Salud Perinatal  P020 2,592,061.60 0.00 2,592,061.60

 5 Aborto Seguro  P020 1,295,950.00 0.00 1,295,950.00

 6 Violencia de Género  P020 2,585,379.00 0.00 2,585,379.00
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2 Prevención y Control del 

Cáncer 

 P020 2,520,470.63 2,343,197.04 4,863,667.67

3 Igualdad de Género  P020 1,465,192.00 0.00 1,465,192.00

S u b t o t a l  23,973,639.34 2,343,197.04 26,316,836.38

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 

Enfermedades Zoonóticas y 

Emergentes 

 P018, U009 33,240.00 146,604.00 179,844.00

2 Control de Enfermedades 

Transmitidas por Vectores e 

Intoxicación por Veneno de 

Artrópodos 

 U009 564,927.00 58,554.75 623,481.75

 1 Paludismo  U009 230,033.00 0.00 230,033.00

 2 Enfermedad de Chagas  0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis  0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por 

Artrópodos 

 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue  U009 334,894.00 58,554.75 393,448.75

 6 Vigilancia Post 

Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00

3 Programa Nacional de 

Prevención y Control de las 

micobacteriosis (Tuberculosis 

y Lepra) 

 P018 0.00 15,796.38 15,796.38

4 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 145,526.64 0.00 145,526.64

5 Programa Nacional de 

Prevención y Control de 

Infecciones Respiratorias 

Agudas (Neumonías, 

Influenza y COVID-19) 

 0.00 0.00 0.00

6 Programa de Acción 

Específico para la 

Prevención y Control de 

Enfermedades Respiratorias 

Crónicas 

 U009 234,691.20 0.00 234,691.20

7 Enfermedades 

Cardiometabólicas 

 U008 4,144,442.00 0.00 4,144,442.00

8 Programa de Acción 

Específico en Atención al 

Envejecimiento 

 U008 583,740.00 0.00 583,740.00

9 Prevención, Detección y 

Control de las Enfermedades 

Bucales 

 U009 196,705.00 0.00 196,705.00

10 Prevención y Control de 

Enfermedades Diarréicas 

Agudas 

 U009 110,667.51 0.00 110,667.51

S u b t o t a l  6,013,939.35 220,955.13 6,234,894.48

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55

2 Atención a la Salud de la 

Adolescencia 

 0.00 0.00 0.00
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3 Atención a la Salud en la 

Infancia 

 0.00 0.00 0.00

4 Diagnóstico y tratamiento 

oportuno de cáncer en 

menores de 18 años 

 0.00 0.00 0.00

S u b t o t a l  1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55

Total de recursos federales a 

ministrar a "LA ENTIDAD" 

 42,301,516.70 37,004,362.87 79,305,879.57

… 

… 

…” 

“SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, 
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el 
carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $79,305,879.57 (SETENTA Y NUEVE MILLONES 
TRESCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 57/100 M.N), para la realización 
de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $42,301,516.70 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
TRESCIENTOS UN MIL QUINIENTOS DIECISEIS PESOS 70/100 M.N), se radicarán a la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, 
informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán 
conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. Será requisito indispensable 
que “LA SECRETARÍA” cuente con el original del presente Convenio, debidamente suscrito y el registro 
de la cuenta bancaria en el Sistema de Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$37,004,362.87 (TREINTA Y SIETE MILLONES CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
87/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Salud de Tlaxcala. 

… 

…” 

“TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. … 

1. a 4. … 

5. “LA SECRETARÍA”, a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere 
necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales podrán ser virtuales o presenciales a 
efecto de observar los avances de “LOS PROGRAMAS”, así como el destino, aplicación, ejecución y 
comprobación de los recursos presupuestarios e insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto que se obtenga del 
Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, en adelante, “SIAFFASPE”, así como a exhibir la documentación 
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos 
citados en la Cláusula Primera del presente instrumento. 

6. …” 

“SÉPTIMA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE RECURSOS. - Los requisitos 
y especificaciones para el ejercicio y comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio, 
establecidos en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 2022, Criterios para 
la Contratación de Servicios Integrales para llevar a cabo reuniones de trabajo y talleres en línea para la 
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operación de los Programas de Acción Específicos, 2022; así como en los Criterios para la Comprobación del 
Gasto, 2022, registrados en el “SIAFFASPE”, forman parte integrante del presente instrumento y son de 
carácter obligatorio para “LAS PARTES” por lo que, en caso de incumplimiento a lo establecido en dichos 
Criterios, “LA SECRETARÍA” a través de sus Unidades Administrativas y Órganos Administrativos 
Desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, en observancia a lo dispuesto en la 
Cláusula Décima Segunda del presente instrumento, y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, 
podrá informar a las instancias de fiscalización federal y estatal dicho incumplimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar.” 

“DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”. -… 

I. a V. … 

VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de seguimiento, las cuales 
podrán ser virtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la 
Salud conforme al calendario que para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación 
de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de 
que las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de 
supervisión de carácter técnico, las cuales podrán ser virtuales o presenciales de conformidad con lo 
establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente Convenio. 

VII. a IX. … 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los 
recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y 
suministrados, respectivamente, a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en 
materia del ejercicio del gasto público federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, 
evaluación y fiscalización a que hace referencia la Cláusula Décima Segunda del presente instrumento. 

XI. a XVI. …” 

“DÉCIMA PRIMERA. DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS “PROGRAMAS 
TÉCNICOS”. - Las “UNIDADES TÉCNICAS” tendrán la obligación de registrar de manera anual en el 
SIAFFASPE dentro del Módulo habilitado para ello, la información correspondiente al grado de avance y 
cumplimiento en los objetivos, estrategias, líneas de acción, actividades e indicadores establecidos en sus 
“PROGRAMAS TÉCNICOS”, para su respectivo seguimiento. 

Asimismo, las “UNIDADES TÉCNICAS” deberán proporcionar la cooperación técnica que les sea 
requerida, conforme al ámbito de sus respectivas competencias, integrando la información solicitada por 
“LA SECRETARÍA” o “LA ENTIDAD”.” 

“DÉCIMA SEGUNDA. ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISIÓN, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” 
a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, 
vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación, corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización federales que correspondan en sus 
respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia, supervisión, 
seguimiento y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realicen los 
órganos de fiscalización de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.” 

“DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar 
o entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, 
penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar.” 

“DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022.” 
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“DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas necesarias que permitan afrontar dichas contingencias. En todo 
caso, las medidas acordadas serán formalizadas mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente.” 

“DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN. - El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN. - El presente Convenio Específico podrá rescindirse 
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Administrativas u 
Órganos Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, 
por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”.” 

“DÉCIMA OCTAVA. OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del 
presente Convenio Específico, "LAS PARTES” convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de 
“EL ACUERDO MARCO”, cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la 
letra se insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.” 

 

ANEXO 1 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1 … … 

2 … … 

3 … … 

4 … … 

5 … … 

6 … … 

7 … … 

8 … … 

9 … … 

1
0 

Dr. Dwight Daniel Dyer Leal Director General de información en Salud 

1
1 

Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión 
Sanguínea 

1
2 

Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán Director General de los Servicios de Atención 
Psiquiátrica 

1
3 

Dr. Gady Zabicky Sirot Comisionado Nacional contra las Adicciones 

 

… 

…” 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-002/2020 

Código 12-613-1-M1C029P-0000108-E-L-K 

LIC. DWIGHT DANIEL DYER LEAL 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado B, fracción VIII, 7, fracciones XXIV y XXV y 

24 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del Reglamento de 

la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así 

como los numerales 152, fracción I, inciso b) subinciso ii y 162 del "Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha, he tenido a 

bien nombrarle 

DIRECTOR GENERAL 

DE INFORMACIÓN EN SALUD 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a la Dirección General de Información en Salud. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de noviembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001/2020 

Código 12–I00–1-M1C029P-0000035-E-L-V 

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 42 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como los numerales 152, fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del "Acuerdo 

por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL 

DE LA TRANSFUSIÓN SANGUÍNEA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito al Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 1 de septiembre de 2020. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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SALUD 

SECRETARÍA DE SALUD 

 

 

Nombramiento No. LD-001 /2019 

Código 12-N00-1-M1C026P-0000044-E-L-V 

DR. JUAN MANUEL QUIJADA GAYTAN 

P R E S E N T E. 

Con fundamento en los artículos 2, apartado C, fracción XIV, 7, fracciones XV, XXIV y 

XXV y 48 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2, fracción XII del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal, así como en los numerales 152 fracción I, inciso b), subinciso ii y 162 del 

"Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 

y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta 

fecha, he tenido a bien nombrarlo 

DIRECTOR GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE ATENCIÓN PSIQUIÁTRICA 

Dicha designación se formula con el carácter de servidor público de libre designación, 

rango de Dirección General, adscrito a los Servicios de Atención Psiquiátrica. 

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en los términos del artículo 128 y las leyes que de ella 

emanen, asimismo adquiere el compromiso de desempeñarla al límite de su capacidad y 

esfuerzo, debiendo siempre actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño 

de la misma. 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD 

 

 

Rúbrica. 

DR. JORGE CARLOS ALCOCER VARELA 
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C. Gady Zabicky Sirot, 

Presente. 

 

 

 

Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 

que me confiere el artículo 89, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

y con fundamento en el artículo 4, fracción II del Decreto 

por el que se modifica la denominación, objeto, 

organización y funcionamiento del órgano 

desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el 

Control de las Adicciones, para transformarse en la 

Comisión Nacional contra las Adicciones como un 

órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría 

de Salud, he tenido a bien nombrarlo Comisionado 

Nacional contra las Adicciones. 

 

 

 

Rúbrica. 

Ciudad de México, a 16 de mayo de 2019. 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Políticas de Salud 
Pública y Promoción de 
la Salud 

4,256,221.00 0.00
4,256,221.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4,256,221.00

TOTALES 4,256,221.00 0.00 4,256,221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,256,221.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental y 
Adicciones 

0.00 136,508.01
136,508.01

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
136,508.01

 1 Salud Mental 0.00 136,508.01 136,508.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,508.01

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 136,508.01 136,508.01 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 136,508.01

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 617,700.00 0.00 617,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,700.00

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00
425,000.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
425,000.00

TOTALES 1,042,700.00 0.00 1,042,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,042,700.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Emergencias en Salud 1,513,646.00 0.00 1,513,646.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,513,646.00

 1 Emergencias 756,823.00 0.00 756,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 756,823.00

 2 Monitoreo 756,823.00 0.00 756,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 756,823.00

2 Vigilancia en Salud 
Pública por Laboratorio 

1,587,858.00 0.00
1,587,858.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
1,587,858.00

TOTALES 3,101,504.00 0.00 3,101,504.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,101,504.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 VIH y otras ITS 1,668,570.00 0.00 1,668,570.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,668,570.00

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00

TOTALES 2,103,050.00 0.00 2,103,050.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,103,050.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 
12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 
INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Sexual y 
Reproductiva 

4,969,924.49 15,018,052.22
19,987,976.71

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
19,987,976.71

 1 SSR para 
Adolescentes 

1,689,329.00 
1,095,901.00

2,785,230.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 2,785,230.00

 2 PF y Anticoncepción 0.00 3,382,813.36 3,382,813.36 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,382,813.36

 3 Salud Materna 1,942,578.49 5,403,964.26 7,346,542.75 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,346,542.75
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 4 Salud Perinatal 1,338,017.00 1,254,044.60 2,592,061.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,592,061.60

 5 Aborto Seguro 0.00 1,295,950.00 1,295,950.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,295,950.00

 6 Violencia de Género 0.00 2,585,379.00 2,585,379.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,585,379.00

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

0.00 2,520,470.63
2,520,470.63

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
2,520,470.63

3 Igualdad de Género 1,465,192.00 0.00 1,465,192.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,465,192.00

TOTALES 6,435,116.49 17,538,522.85 23,973,639.34 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 23,973,639.34

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

33,240.00 0.00
33,240.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
33,240.00

2 Control de Enfermedades 
Transmitidas por Vectores e 
Intoxicación por Veneno de 
Artrópodos 

564,927.00 0.00

564,927.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

564,927.00

 1 Paludismo 230,033.00 0.00 230,033.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 230,033.00

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 5 Dengue 334,894.00 0.00 334,894.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 334,894.00

 6 Vigilancia Post 
Oncocercosis 

0.00 
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00 0.00

3 Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis y 
Lepra) 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

4 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

145,526.64 0.00
145,526.64

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
145,526.64

5 Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias Agudas 
(Neumonías, Influenza y  
COVID-19) 

0.00 0.00

0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.00

6 Programa de Acción Específico 
para la Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 

0.00 234,691.20
234,691.20

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
234,691.20
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Crónicas 

7 Enfermedades 
Cardiometabólicas 

100,000.00 4,044,442.00
4,144,442.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
4,144,442.00

8 Programa de Acción Específico 
en Atención al Envejecimiento 

0.00 583,740.00
583,740.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
583,740.00

9 Prevención, Detección y Control 
de las Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00
196,705.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
196,705.00

10 Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas Agudas 

110,667.51 0.00
110,667.51

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
110,667.51

TOTALES 1,151,066.15 4,862,873.20 6,013,939.35 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,013,939.35

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ 

INTERVENCIONES/RAMO 12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 1,673,955.00 1,673,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,955.00

2 Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

3 Atención a la Salud en la 
Infancia 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

4 Diagnóstico y tratamiento 
oportuno de cáncer en 
menores de 18 años 

0.00 0.00
0.00

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
0.00

TOTALES 0.00 1,673,955.00 1,673,955.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,955.00

 

GRAN TOTAL 

NO. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

TOTAL 
SPPS/ INTERVENCIONES/RAMO 

12 

SUBTOTAL 

INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 

CASSCO CAUSES 
ANEXO 4 RECURSOS 
PRESUPUESTALES 

ANEXO 4 
INSUMOS 

SUBTOTAL 
FIDEICOMISO 

INSABI INSUMOS 

FIDEICOMISO INSABI 
PRUEBAS DE 
DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

 18,089,657.64 24,211,859.06 42,301,516.70 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,301,516.70

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud 

 Marzo 1,369,794.00 

 Julio 2,886,427.00 

Subtotal de ministraciones 4,256,221.00 

 U008 / OB010 3,885,337.00 

 P018 / CS010 370,884.00 

Subtotal de programas institucionales 4,256,221.00 

  

Total 4,256,221.00 

 
313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1.1 Salud Mental 

 Marzo 0.00 

 Julio 136,508.01 

Subtotal de ministraciones 136,508.01 

 P018 / SSM30 136,508.01 

Subtotal de programas institucionales 136,508.01 

 

 1.2 Adicciones 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 136,508.01 

  

Total 136,508.01 

 
315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Marzo 0.00 

 Julio 617,700.00 

Subtotal de ministraciones 617,700.00 

 P018 / AC020 617,700.00 

Subtotal de programas institucionales 617,700.00 

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Marzo 0.00 

 Julio 425,000.00 

Subtotal de ministraciones 425,000.00 

 P018 / AC040 425,000.00 

Subtotal de programas institucionales 425,000.00 

  

Total 1,042,700.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Emergencias en Salud 

 1.1 Emergencias 

 Marzo 189,393.00 

 Julio 567,430.00 

Subtotal de ministraciones 756,823.00 

 U009 / EE030 756,823.00 

Subtotal de programas institucionales 756,823.00 

 

 1.2 Monitoreo 

 Marzo 211,422.00 

 Julio 545,401.00 

Subtotal de ministraciones 756,823.00 

 U009 / EE030 756,823.00 

Subtotal de programas institucionales 756,823.00 

Total Programa 1,513,646.00 

  

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 

 Marzo 1,587,858.00 

Subtotal de ministraciones 1,587,858.00 

 U009 / EE040 1,587,858.00 

Subtotal de programas institucionales 1,587,858.00 

  

Total 3,101,504.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 VIH y otras ITS 

 Marzo 545,091.00 

 Julio 1,123,479.00 

Subtotal de ministraciones 1,668,570.00 

 P016 / VH030 1,668,570.00 

Subtotal de programas institucionales 1,668,570.00 

  

2 Virus de Hepatitis C 

 Marzo 130,344.00 

 Julio 304,136.00 

Subtotal de ministraciones 434,480.00 

 P016 / VH030 434,480.00 

Subtotal de programas institucionales 434,480.00 

  

Total 2,103,050.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1.1 SSR para Adolescentes 

 Marzo 2,228,408.00 

 Julio 556,822.00 

Subtotal de ministraciones 2,785,230.00 

 P020 / SR010 2,785,230.00 

Subtotal de programas institucionales 2,785,230.00 

 

 1.2 PF y Anticoncepción 

 Marzo 2,642,836.36 

 Julio 739,977.00 

Subtotal de ministraciones 3,382,813.36 

 P020 / SR020 3,382,813.36 

Subtotal de programas institucionales 3,382,813.36 

 

 1.3 Salud Materna 

 Marzo 5,411,096.25 

 Julio 1,935,446.50 

Subtotal de ministraciones 7,346,542.75 

 P020 / AP010 7,346,542.75 

Subtotal de programas institucionales 7,346,542.75 

 

 1.4 Salud Perinatal 

 Marzo 2,345,297.60 

 Julio 246,764.00 

Subtotal de ministraciones 2,592,061.60 

 P020 / AP010 2,592,061.60 

Subtotal de programas institucionales 2,592,061.60 

 

 1.5 Aborto Seguro 

 Marzo 661,540.00 

 Julio 634,410.00 

Subtotal de ministraciones 1,295,950.00 

 P020 / MJ030 1,295,950.00 

Subtotal de programas institucionales 1,295,950.00 

 

 1.6 Violencia de Género 

 Marzo 1,810,087.00 

 Julio 775,292.00 

Subtotal de ministraciones 2,585,379.00 

 P020 / MJ030 2,585,379.00 

Subtotal de programas institucionales 2,585,379.00 

Total Programa 19,987,976.71 
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2 Prevención y Control del Cáncer 

 Marzo 1,525,290.63 

 Julio 995,180.00 

Subtotal de ministraciones 2,520,470.63 

 P020 / CC010 2,520,470.63 

Subtotal de programas institucionales 2,520,470.63 

  

3 Igualdad de Género 

 Marzo 838,264.00 

 Julio 626,928.00 

Subtotal de ministraciones 1,465,192.00 

 P020 / MJ040 1,465,192.00 

Subtotal de programas institucionales 1,465,192.00 

  

Total 23,973,639.34 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas y Emergentes 

 Marzo 0.00 

 Julio 33,240.00 

Subtotal de ministraciones 33,240.00 

 U009 / EE070 33,240.00 

Subtotal de programas institucionales 33,240.00 

  

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 2.1 Paludismo 

 Marzo 72,642.00 

 Julio 157,391.00 

Subtotal de ministraciones 230,033.00 

 U009 / EE020 230,033.00 

Subtotal de programas institucionales 230,033.00 

 

 2.2 Enfermedad de Chagas 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

 2.3 Leishmaniasis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

 

 2.4 Intoxicación por Artrópodos 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 
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 2.5 Dengue 

 Marzo 105,756.00 

 Julio 229,138.00 

Subtotal de ministraciones 334,894.00 

 U009 / EE020 334,894.00 

Subtotal de programas institucionales 334,894.00 

 

 2.6 Vigilancia Post Oncocercosis 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

Total Programa 564,927.00 

  

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las micobacteriosis (Tuberculosis y Lepra) 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

4 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Marzo 86,502.00 

 Julio 59,024.64 

Subtotal de ministraciones 145,526.64 

 U009 / EE010 145,526.64 

Subtotal de programas institucionales 145,526.64 

  

5 Programa Nacional de Prevención y Control de Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías, Influenza y 
COVID-19) 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

6 Programa de Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas 

 Marzo 125,352.00 

 Julio 109,339.20 

Subtotal de ministraciones 234,691.20 

 U009 / EE060 234,691.20 

Subtotal de programas institucionales 234,691.20 

  

7 Enfermedades Cardiometabólicas 

 Marzo 1,131,615.00 

 Julio 3,012,827.00 

Subtotal de ministraciones 4,144,442.00 

 U008 / OB010 4,144,442.00 

Subtotal de programas institucionales 4,144,442.00 

  

8 Programa de Acción Específico en Atención al Envejecimiento 

 Marzo 175,122.00 

 Julio 408,618.00 

Subtotal de ministraciones 583,740.00 

 U008 / OB010 583,740.00 

Subtotal de programas institucionales 583,740.00 
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9 Prevención, Detección y Control de las Enfermedades Bucales 

 Marzo 61,110.00 

 Julio 135,595.00 

Subtotal de ministraciones 196,705.00 

 U009 / EE080 196,705.00 

Subtotal de programas institucionales 196,705.00 

  

10 Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas Agudas 

 Marzo 0.00 

 Julio 110,667.51 

Subtotal de ministraciones 110,667.51 

 U009 / EE010 110,667.51 

Subtotal de programas institucionales 110,667.51 

  

Total 6,013,939.35 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Marzo 496,269.00 

 Julio 1,177,686.00 

Subtotal de ministraciones 1,673,955.00 

 E036 / VA010 1,673,955.00 

Subtotal de programas institucionales 1,673,955.00 

  

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

3 Atención a la Salud en la Infancia 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

4 Diagnóstico y tratamiento oportuno de cáncer en menores de 18 años 

 Marzo 0.00 

Subtotal de ministraciones 0.00 

  

Total 1,673,955.00 

 

Gran total 42,301,516.70 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.1.1 Proceso 
Número de redes estales que 
han implementado un programa 
de trabajo en el año t 

Número de Redes estatales 
de municipios por la salud en 
el año t 

72

Mide las Redes Estatales de Municipios 
por la Salud que implementan 
(elaboración, ejecución, control) un 
programa de trabajo en materia de salud 
pública, se refiere al seguimiento que los 
miembros de las redes municipales 
activas dan a los avances del programa 
de trabajo anual de la red y generaran 
un informe trimestral de los avances. Se 
considera una red activa aquella que se 
ha instalado, que cuenta con su acta de 
instalación firmada. 
Los miembros de las redes una vez 
instaladas, elaboran un programa de 
trabajo anual que considera actividades 
que incidan en la respuesta a los 
problemas de salud locales priorizados. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

1.2.1 Proceso 

número de políticas públicas 
saludables que inciden en los 
problemas de salud pública con 
la participación de otros 
sectores, gobiernos y 
ciudadanía 

número total de políticas 
públicas en salud en las 
entidades federativas 
programadas 

80

Porcentaje de políticas públicas 
saludables que inciden en los problemas 
de salud pública con la participación de 
otros sectores, gobiernos y la ciudadanía

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

2.1.1 Proceso 

Número de municipios que 
implementaron un programa de 
trabajo con acciones 
intersectoriales y de salud 
pública en el año t. 

Número total de municipios en 
el año t. 

28

Mide el porcentaje de municipios que 
están implementando un Programa de 
Trabajo con acciones intersectoriales y 
de salud pública para incidir en los 
principales problemas de salud a nivel 
local. 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.1.1 Resultado 

Número de comunidades de 
500 a 2500 habitantes 
certificadas como saludables y 
en caso de prioridad de salud 
pública en localidades urbanas 

Total de comunidades de 500 
a 2500 habitantes certificadas 
como saludables y en caso de 
prioridad de salud pública en 
localidades urbanas 

100

Mide la cobertura de comunidades que 
lograron certificación mediante el trabajo 
participativo de los integrantes de ésta 
(Personas, familias, instituciones, OSC) 
para mejorar su salud a través del 
control de los determinantes sociales de 
la salud. 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.2.1 Proceso 

Número de entornos 
certificados como saludables en 
los lugares donde intervenga el 
Programa 

Total de entornos 
programados para certificar 
como saludables en los 
lugares donde intervenga el 
Programa 

100

Mide los entornos certificados como 
saludables, que se requieren para 
cumplir con la certificación de 
comunidades y municipios ubicados en 
zonas prioritarias en las que se realicen 
acciones integradas de salud pública 

100
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

3.3.1 Resultado 

Número de ferias de promoción 
de la salud para población 
indígena con pertinencia 
cultural y lingüística realizadas 

No aplica 35
Número de ferias de promoción de la 
salud para población indígena con 
pertinencia cultural y lingüística 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

4.1.1 Resultado 

Número de escuelas que 
cumplen con los criterios de 
certificación como promotoras 
de la salud 

Total de escuelas publicas 
certificadas de nivel basico 
programadas a nivel 
estatal*100 

2

Porcentaje de escuelas publicas de nivel 
básico que cumplieron con los criterios 
de certificación para ser escuelas 
promotoras de la salud 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

7.2.1 Resultado 
Número de ferias de promoción 
de salud para población 
migrante realizadas 

No aplica 42
Número de ferias de promoción de salud 
para población migrante 

3

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.1.1 Proceso 
Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

Consultas otorgadas en los 
Servicios de Salud Estatales  

72
Número de Consultas con Atención 
Integrada de Línea de Vida 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.2.1 Proceso 
Población no derechohabiente 
que recibe Cartilla Nacional de 
Salud 

Cartillas Nacionales de Salud 
entregadas a la población 

80
Cobertura de población no 
derechohabiente que recibe Cartilla 
Nacional de Salud 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

8.3.1 Proceso 

Número de usuarios de los 
Servicios Estatales de Salud 
que presentan en la consulta 
otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

Total de las consultas 
otorgadas a la población 
usuaria de los Servicios 
Estatales de Salud 

68

Porcentaje de usuarios de los Servicios 
Estatales de Salud que presentan en la 
consulta otorgada la Cartilla Nacional de 
Salud 

50

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.1.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario POST 
intervención – la sumatoria de 
los puntos de los determinantes 
positivos de la salud del 
cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes positivos de 
la salud del cuestionario PRE-
INTERVENCIÓN 

10
El indicador mide la variación de los 
determinantes positivos de la salud en la 
población pre y post intervención. 

10

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.2.1 Proceso 
Número estrategias educativas 
realizadas para la promoción de 
estilos de vida saludables 

Total de estrategias 
educativas programadas 

100

Mide el porcentaje de las estrategias 
educativas de promoción de la salud 
para el fomento de estilos de vida 
saludable dirigidas a la población, 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

9.3.1 Resultado 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico POST intervención 
– la sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

La sumatoria de los puntos de 
los determinantes ambientales 
positivos de la salud del 
diagnóstico PRE-
INTERVENCIÓN 

10
Mide la variación de los determinantes 
ambientales positivos en los entornos 
laborales intervenidos 

4

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

11.1.1 Estructura 
Número de jurisdicciones 
sanitarias que realizan jornadas 
nacionales de salud pública 

Total de jurisdicciones 
sanitarias que realizan 
jornadas de salud pública 

100
Porcentaje de Jornadas Nacionales de 
Salud Pública realizadas en las 
jurisdicciones sanitarias 

100

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

12.3.1 Resultado 

Número de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales 

Total de campañas en temas 
de salud pública 
implementadas en medios 
digitales programadas * 100 

90

Mide el número de entidades federativas 
que al menos realizaron una campaña 
em temas de salud pública en medios 
digitales, con incremento de al menos 3 
indicadores KPI 

3
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1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.1.1 Proceso 

Personal de salud capacitado 
que opera y entrega de 
servicios de promoción de la 
salud a la población 

Personal de salud que opera y 
entrega de servicios de 
promoción de la salud a la 
población programado para 
recibir capacitación 

80
Mide el porcentaje de personal que 
concluye capacitación 

80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

18.2.1 Proceso 

Personas que intervienen en el 
Programa, capacitadas y que 
obtienen constancia, presentan 
carta descriptiva o lista de 
asistencia 

Total de personas que 
intervienen en el Programa, 
capacitadas y que obtienen 
constancia, presentan carta 
descriptiva o lista de 
asistencia 

100

Mide la proporción de personas 
capacitadas, que intervienen en el 
programa y obtienen constancia, 
presentan carta descriptiva o lista de 
asistencia de temas relacionados con la 
salud pública y promoción de la salud. 

100

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.3.1 Proceso 

Número de autoridades 
municipales capacitadas en 
temas de salud pública en el 
año t 

Número de municipios que 
han implementado un 
programa de trabajo municipal 
de promoción de la salud en el 
año t 

5

La razón es la relación entre el número 
de autoridades municipales (personal del 
municipio con toma decisión en los 
asuntos del ayuntamiento, tales como 
presidente municipal, síndicos, 
regidores, directores o responsables de 
áreas del ayuntamiento), que ha recibido 
capacitación en temas de salud pública, 
con respecto a los municipios que están 
implementado de un programa de 
trabajo municipal de promoción de la 
salud en la solución de problemas de 
salud local. 

5

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 18.4.1 Resultado 

Promotores de Salud Hablantes 
de Lengua Indígena 
capacitados con Programa 
Individual de Trabajo Elaborado 

No aplica 55

Promotores de salud hablantes de 
lengua indígena con programas de 
trabajo implementados en comunidades 
indígenas 

1

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 20.1.1 Proceso 

Numero de servicios estatales 
de salud que tienen un 80% de 
cumplimiento en sus procesos, 
indicadores y metas 
programadas de políticas de 
salud pública y promoción de la 
salud. 

Total de Servicios Estatales 
de Salud  80 Mide el cumplimiento de los procesos, 

indicadores y metas del programa 80

1 
Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 

21.1.1 Resultado 

Número de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
evaluadas con impacto positivo 
en los estilos de vida 
saludables de la población 
destinataria 

Total de estrategias de 
mercadotecnia en salud 
implementadas en el año * 
100 

20

Mide las estrategias de mercadotecnia 
en salud evaluadas con influencia 
positiva en los comportamientos y estilos 
de vida saludables de la población 
destinataria 

1

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Mental y Adicciones 

 1 

Salud Mental 2.2.1 Resultado Número de personal capacitado No aplica 20,300 Muestra el total de profesionales 
médicos y paramédicos de unidades de 
primer nivel de atención capacitados en 
la guía mhGAP 2021 

300
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 1 

Salud Mental 2.2.2 Resultado Número de personal 
capacitado. 

No aplica 10,300 Total de personal médico y paramédico 
no especializado de atención primaria 
capacitado en prevención de suicidio 
durante el año 2022. 

300

 1 

Salud Mental 3.1.1 Resultado Material informativo  No aplica 542,071 e material informativo (impreso y digital) 
difundido a sobre promoción de salud 
mental e identificación de signos y 
síntomas de las condiciones de salud 
mental, adicciones y signos de alerta de 
conducta suicida. 

48,000

 1 

Salud Mental 3.2.1 Resultado Número de personas que 
reciben atención integral 
relacionada con el consumo de 
sustancias, salud mental y 
atención a familiares.  

No aplica 66,344 Número de personas que reciben 
atención integral relacionada con el 
consumo de sustancias, salud mental y 
atención a familiares. 

50,000

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 32

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas en los perfiles 
epidemiológicos y muestras 
seleccionadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones en materia de seguridad vial. 

1

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso 
Número de municipios 
prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría. 

Total de Municipios Prioritarios 
(197) 

80

La aplicación de puntos de control de 
alcoholimetría se refiere a la instalación 
de operativos en donde realicen pruebas 
diagnósticas de alcohol en aire expirado 
a conductores de vehículos motorizados 
mediante el uso de equipos de 
alcoholimetría. 

4

1 Seguridad Vial 4.3.1 Proceso 
Población civil con habilidades 
en primera respuesta. 

No aplica 25,000
Población civil con habilidades en 
Primera Respuesta. 

1,000

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Total de población que reciben 
platicas de sensibilización 
sobre seguridad vial. 

No aplica 1,691,539
Población sensibilizada mediante 
pláticas sobre prevención de accidentes. 

18,340

1 Seguridad Vial 5.2.1 Proceso 

Número de campañas sobre 
prevención de accidentes viales 
difundidas en las entidades 
federativas. 

No aplica 19
Mide el número de campañas activas de 
prevención accidentes viales en las 
entidades federativas. 

1
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2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

1.1.1 Resultado 
Total de mediciones de factores 
de riesgo realizadas. 

No aplica 30

Las entidades federativas realizarán el 
levantamiento de datos correspondiente 
a la identificación de factores de riesgo 
en el ámbito de ocurrencia seleccionado 
de acuerdo con sus necesidades 
identificadas, con la finalidad de 
establecer acciones de prevención de 
lesiones accidentales. 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.1.1 Resultado 

Número de acciones de 
sensibilización sobre 
prevención de lesiones 
accidentales realizadas. 

No aplica 96

Las entidades federativas realizarán 
acciones de sensibilización de acuerdo 
al grupo de edad de pertenencia, con la 
finalidad de que puedan identificar los 
principales factores de riesgo para la 
ocurrencia de lesiones accidentales. 

3

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.2.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que realizan 
acciones de prevención de 
lesiones accidentales, a través 
de la difusión de material 
educativo y de promoción de la 
salud. 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden material educativo y de 
promoción de la salud, para la 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, caídas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

3.3.1 Resultado 

Número de entidades 
federativas que difundieron a 
través de diferentes medios de 
comunicación, campañas de 
prevención de lesiones 
accidentales (ahogamientos, 
asfixias, cardas, 
envenenamientos e 
intoxicaciones y quemaduras). 

No aplica 32

Mide el número de entidades federativas 
que difunden, a través de diferentes 
medios de comunicación, acciones de 
prevención de lesiones accidentales 
(ahogamientos, asfixias, cardas, 
envenenamientos e intoxicaciones y 
quemaduras). 

1

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Emergencias en Salud 

 1 
Emergencias 1.1.1 Proceso Número de UIES estatales 

operando en el año bajo la 
normatividad establecida. 

Número de UIES 
programadas por año 

90 UIES en operación bajo la normatividad 
establecida. 

90

 1 

Emergencias 2.1.1 Proceso Numero de Servicios estatales 
de Sanidad Internacional en 
operación bajo la normatividad 
establecida. 

Número de servicios Estatales 
de Sanidad Internacional 
programados para operar en 
el año. 

90 Servicios Estatales de Sanidad 
Internacional en operación bajo la 
normatividad establecida. 

90

 1 
Emergencias 3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas Supervisiones Programadas 100 Supervisión a las jurisdicciones 

sanitarias de mayor riesgo y niveles 
locales. 

100

 2 
Monitoreo 1.1.1 Proceso Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica 
evaluados  

26 Sistemas de Vigilancia 
epidemiológica Vigentes. 

80 Evaluación de los Sistemas que integran 
el SINAVE durante el ejercicio 2022 

80
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 2 

Monitoreo 1.1.2 Proceso Número de Reportes de 
Información Epidemiológica 
mensual publicados. 

Número de reportes de 
información epidemiológicos 
programados para su 
publicacion 

100 Información Epidemiológica Actualizada 
y Publicada periódicamente 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.1 Proceso Calificación obtenida en la 
supervisión de la RNLSP 

Calificación máxima esperada 
en la supervisión de la RNLSP

100 Mide el grado de cumplimiento a los 
Criterios de Operación y Lineamientos 
de Vigilancia Epidemiológica por 
Laboratorio del Marco Analítico 
declarado por los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública (LESP) que conforman 
la Red Nacional de Laboratorio de Salud 
Pública 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

1.1.2 Proceso Índice de desempeño 
alcanzado por el LESP 

Índice de desempeño máximo 
esperado por el LESP 

100 Identificar áreas de oportunidad en la 
operación de los Laboratorios Estatales 
de Salud Pública para tomar acciones 
que conlleven, a la mejora a través de 
los indicadores de concordancia, 
cumplimiento, desempeño técnico y 
competencia técnica. El reto es 
mantener o incrementar el índice de 
desempeño nacional año con año. 

100

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 Este indicador mide el porcentaje de 
cumplimiento del programa de 
capacitación anual a la RNLSP, con la 
finalidad de fortalecer las competencias 
técnicas del capital humano para elevar 
la calidad de la información emitida, así 
como la correcta y oportuna toma de 
decisiones. 

100

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 VIH y otras ITS 1.2.1 Proceso 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
implementada. 

Número de servicios 
especializados en VIH e ITS 
con la estrategia de PrEP 
programada. 

100

Es el porcentaje de servicios 
especializados en VIH e ITS (Capasits y 
SAIHs) con implementación de la PrEP, 
con respecto a los servicios 
especializados programados. 

100

1 VIH y otras ITS 1.8.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS, 
que aprobaron los cursos en 
VIH seleccionados. 

Número de trabajadores de 
salud de los Servicios 
Especializados en VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal de 
salud que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS que 
aprobaron los cursos seleccionados*, 
con respecto al personal de salud que 
trabaja en los Servicios Especializados 
en VIH e ITS. 
*Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 
Lenguaje incluyente libre de estigma y 
discriminación para prestadores de 
servicios de salud. 

100



 

 

Lunes 12 de septiem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

179 

1 VIH y otras ITS 1.9.1 Proceso 

Condones entregados a 
personas viviendo con VIH en 
los CAPASITS y SAIHS en la 
Secretaría de Salud 

Personas de 15 a 60 años en 
tratamiento antirretroviral en la 
Secretaría de Salud 

112

Mide el número de condones entregados 
a las personas viviendo VIH que acuden 
a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (SAIH y Capasits) de la 
Secretaría de Salud, durante un año. 

112

1 VIH y otras ITS 5.1.1 Proceso 

Personas viviendo con VIH que 
se diagnostican e incorporan 
por primera vez a atención (sin 
tratamiento antirretroviral 
previamente) cuyo primer 
recuento de linfocitos CD4 es 
menor a 200 células/μl, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a 
atención (sin tratamiento 
antirretroviral previamente) 
que tuvieron su primer 
recuento de linfocitos CD4 en 
el periodo, en la Secretaría de 
Salud. 

100

Es la proporción de personas viviendo 
con VIH que se diagnostican e 
incorporan por primera vez a atención 
(no tratadas anteriormente) con un 
recuento de linfocitos CD4 menor a 200 
células/μl, con respecto al total de las 
personas viviendo con VIH 
diagnosticadas e incorporadas a 
atención en el periodo, en la Secretaría 
de Salud. 

100

1 VIH y otras ITS 8.2.1 Resultado 

Personas viviendo con VIH con 
6 meses o más en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida (<1,000 copias/ml) en 
el último año, en la Secretaría 
de Salud. 

Personas viviendo con VIH 
con 6 meses o más en 
tratamiento antirretroviral en el 
último año, en la Secretaría de 
Salud. 

95

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en las personas viviendo 
con VIH con 6 meses o más en 
tratamiento con carga viral suprimida 
(<1000 copias/ml) en el último año, en la 
Secretaría de Salud. 

95

1 VIH y otras ITS 8.10.1 Proceso 

Personas en TAR con 
diagnóstico de TB activa en 
tratamiento en la Secretaría de 
Salud. 

Personas con diagnóstico de 
TB activa y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

90

Es el porcentaje de personas en TAR 
con diagnóstico de TB activa en 
tratamiento para ésta en la Secretaría de 
Salud, respecto del total del personas 
con diagnóstico de TB activa y VIH en 
TAR en la Secretaría de Salud, en el 
periodo. 

90

1 VIH y otras ITS 11.6.1 Proceso 

Detecciones de sífilis en 
personas en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

Personas de 15 a 60 años que 
se encuentran en tratamiento 
antirretroviral en el año, en la 
Secretaría de Salud. 

1

Mide el número de detecciones de sífilis 
realizadas por persona en tratamiento 
antirretroviral de 15 a 60 años al año, en 
la Secretaría de Salud. 

1

1 VIH y otras ITS 12.3.1 Proceso 

Mujeres embarazadas viviendo 
con VIH, bajo tratamiento 
antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en 
la Secretaría de Salud. 

Mujeres embarazadas 
viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral. 

90

Se refiere a la proporción de mujeres 
embarazadas viviendo con VIH, bajo 
tratamiento antirretroviral, con carga viral 
indetectable (<50 copias/ml), en la 
Secretaría de Salud. 

90

2 Virus de Hepatitis C 5.2.1 Proceso 

Número de trabajadores de 
salud del programa de hepatitis 
C que trabaja en los Servicios 
Especializados en VIH e ITS 
que aprobaron el curso en VHC 
seleccionado. 

Número de trabajadores de 
salud del programa de 
hepatitis C que trabaja en los 
Servicios Especializados en 
VIH e ITS. 

100

Se refiere a la proporción de personal del 
programa de hepatitis C que trabaja en 
los Servicios Especializados en VIH e 
ITS que aprobaron los cursos 
seleccionados*, con respecto al personal 
del programa de hepatitis C que trabaja 
en los Servicios Especializados en VIH e 
ITS. 

*Curso vinculado al programa de 
Hepatitis C 

Reducción de Daños y Riesgos 
asociados a VIH, VHC y consumo de 
sustancia. 

100
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Salud Sexual y Reproductiva 

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.1.1 Proceso Total de campañas y 
estrategias de IEC realizadas 
para la adecuada difusión de 
los derechos sexuales y 
reproductivos. 

No aplica 96 Se refiere a las campañas lanzadas con 
el objetivo de difundir y promover el 
ejercicio de los derechos sexuales y 
reproductivos de las personas 
adolescentes 

3

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.2.1 Estructura Total de docentes formados 
como capacitadores en temas 
de salud sexual y reproductiva 

No aplica 2,875 Corresponde al número de docentes que 
han sido formados como replicadores de 
temas de salud sexual y reproductiva 
para adolescentes. 

70

 1 

SSR para 
Adolescentes 

1.3.1 Proceso Total de Promotores y 
brigadistas juveniles voluntarios 
activos x100 

Total de Promotores y 
brigadistas juveniles 
voluntarios registrados 

80 Corresponde al porcentaje de 
Promotores y brigadistas juveniles 
voluntarios activos, respecto del total de 
promotores registrados al periodo de 
evaluación. 

80

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.1.1 Proceso Total de supervisiones 
realizadas en Jurisdicciones 
Sanitarias y unidades de salud  

No aplica 294 Se refiere a las visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas durante el año 

6

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.2.1 Estructura Total de personas 
capacitadaspara proporcionar 
atención en salud sexual y 
reproductiva para población 
adolescente. 

No aplica 2,744 Número de personas que laboran en 
centros de salud de primer nivel de 
atención, capacitadas y sensibilizadas 
para proporcionar atención en salud 
sexual y reproductiva para población 
adolescente 

45

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.3.1 Proceso Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos una 
unidad de primer nivel con 
atención amigable para 
adolescentes 

Total de Jurisdicciones 
Sanitarias en el estado 

100 Número de Jurisdicciones Sanitarias con 
al menos una unidad de primer nivel que 
proporciona atencion amigable para 
adolescentes 

100

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.4.1 Proceso Total de consultas de primera 
vez, otorgadas a adolescentes 
en servicios amigables 

 Número de servicios 
amigables en operación 

26 Corresponde al número de atenciones 
de primera vez que se proporcionan a 
población adolescente por mes en los 
Servicios Amigables 

26

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.1 Estructura Total de servicios amigables 
nuevos durante el periodo 

No aplica 143 Número de servicios amigables 
incorporados a la red de atención 
durante el año en los Servicios Estatales 
de Salud 

10

 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.2 Estructura Número de municipios que 
cuentan con al menos un 
servicio amigable de salud 
sexual y reproductiva para 
adolescente x 100 

Total Municipios en el estado  73 Porcentaje de municipios que cuentan 
con al menos un servicio amigable para 
la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente 

85

 1 
SSR para 
Adolescentes 

2.5.3 Proceso Numero de servicios amigables 
itinerantes que proporcionan 
atención en SSRA 

No aplica 32 Número de servicios amigables 
itinerantes otorgando el paquete básico 
de SSRA en localidades seleccionadas 

1
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 1 

SSR para 
Adolescentes 

2.5.4 Proceso Número de Municipios visitados 
durante el año con el servicio 
amigable itinerante (Edusex) 

Ttotal Municipios registrados 49 Se refiere al número de municipios que 
fueron visitados mediante el Servicio 
Amigable Itinerante (Edusex) al menos 
una vez durante el año 

30

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.1.1 Resultado Total de mujeres adolescentes 
menores de 20 años que son 
usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Total de mujeres adolescentes 
menores de 15 a 19 años de 
edad con vida sexual activa, 
responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

66 Porcentaje de mujeres adolescentes con 
vida sexual activa, que son usuarias 
activas de métodos anticonceptivos, y 
pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

56

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.2.1 Resultado Mujeres adolescentes que 
aceptan un método 
anticonceptivo de larga 
duración, otorgado durante el 
post evento obstétrico x 100 

Mujeres adolescentes a la que 
se les atendió un evento 
obstétrico 

80 Porcentaje de mujeres adolescentes de 
15 a 19 años que posterior a algún 
evento obstétrico, aceptan un método 
anticonceptivo de larga duración, 
excepto condón. 

83

 1 

SSR para 
Adolescentes 

3.3.1 Proceso Total de servicios amigables 
que favorecen el acceso a 
servicios de aborto seguro para 
adolescentes 

No aplica 32 Se refiere al número de servicios 
amigables para adolescentes que 
cuentan con personal de salud 
proporcionando atención en aborto 
seguro con medicamentos 

1

 2 

PF y Anticoncepción 1.1.1 Proceso Número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos en 
la institución (consultas de 
primera vez), incluye usuarias 
de condón masculino y 
femenino 

No aplica 645,341 Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
en la Secretaria de Salud, registradas en 
consulta externa durante el año (no 
incluye oclusiones tuberías bilaterales ni 
vasectomías) 

9,553

 2 
PF y Anticoncepción 2.1.2 Estructura Número de servicios activos de 

telemedicina 
No aplica 32 Corresponde al servicio de atención a 

distancia que se encuentre operando en 
los servicios estatales de salud 

1

 2 
PF y Anticoncepción 2.2.1 Proceso Número de personas 

capacitadas durante el año en 
temas de Planificación Familiar. 

No aplica 6,507 Se refiere al número de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

165

 2 

PF y Anticoncepción 2.3.1 Proceso Número de visitas de 
supervisión realizadas a las 
jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas 

No aplica 541 Visitas de supervisión de la situación de 
abasto de anticonceptivos realizadas a 
jurisdicciones sanitarias y unidades 
médicas durante el año 

10

 2 

PF y Anticoncepción 2.4.1 Proceso Cobertura de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y 
Hormonales) durante el post-
evento obstétrico y el puerperio 

No aplica 75 Cobertura de mujeres atendidas por 
algún evento obstétrico durante el año 
(parto, aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

87

 2 

PF y Anticoncepción 2.5.1 Resultado (Número de usuarias activas de 
ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año en 
curso.)*100 

Número de usuarias activas 
de ARAP (DIU, SIU, Implante 
subdérmico) al final del año 
anterior más número de 
usuarias nuevas de ARAP 
(DIU, SIU, Implante 
subdérmico) durante el año en 
curso. 

80 Muestra el porcentaje de mujeres que 
iniciaron el año con un ARAP ó 
adoptaron un ARAP durante el año y se 
mantienen activas al final del año 

90
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 2 

PF y Anticoncepción 2.6.1 Estructura Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye 
centros de salud y hospitales). 

No aplica 117 Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades 
concomitantes (diabetes mellitus, 
hipertensión arterial, cáncer, sobrepeso, 
etc.) que cuentan con al menos un 
consultorio habilitado para la prestación 
de servicios de planificación familiar y 
anticoncepción para mujeres con alto 
riesgo obstétrico. 

3

 2 

PF y Anticoncepción 2.7.1 Resultado Vasectomías realizadas No aplica 42,208 Número de vasectomías realizadas a 
hombres con paridad satisfecha, 
responsabilidad de la Secretaría de 
Salud 

494

 2 

PF y Anticoncepción 2.8.1 Estructura Número de jurisdicciones 
sanitarias con al menos un 
servicio de vasectomía sin 
bisturí en operación 

No aplica 217 Corresponde al número de jurisdicciones 
sanitarias que cuentan con al menos un 
servicio de vasectomía sin bisturi con 
personal acreditado para realizar este 
procedimiento quirúrgico 

3

 3 

Salud Materna 1.1.1 Proceso Número de pláticas de 
educación para la salud, 
durante el embarazo y el 
puerperio. 

No aplica 120,001 Número de pláticas de educación para la 
salud, durante el embarazo y el 
puerperio. 

1,549

 3 
Salud Materna 1.2.1 Resultado Total de atenciones otorgadas 

por brigadistas 
No aplica 653,400 Promedio de atenciones otorgadas por 

personal brigadista 
34,200

 3 
Salud Materna 1.3.1 Proceso Número de campañas de 

promoción de atención a la 
salud materna. 

No aplica 32 Número de campañas de promoción de 
atención a la salud materna. 

1

 3 
Salud Materna 2.1.1 Resultado Número de mujeres que 

tuvieron consulta de atención 
pregestacional  

Número de mujeres con 
consulta prenatal, por 100 

100 Proporción de mujeres con atención 
pregestacional. 

100

 3 

Salud Materna 2.2.1 Resultado Número de consultas de 
atención prenatal de primera 
vez en el primer trimestre 

Total de consultas de atención 
prenatal de primera vez en 
cualquier trimestre de 
gestación. 

60 Proporción de consultas de atención 
prenatal de primera vez otorgadas 
durante el primer trimestre 

60

 3 

Salud Materna 2.3.1 Resultado Número de mujeres 
embarazadas a las que se les 
realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis 

Total de mujeres 
embarazadas en control 
prenatal 

90 Porcentaje de mujeres embarazadas a 
las que se les realiza la prueba para la 
detección de VIH / Sífilis que se atienden 
en las unidades médicas 

90

 3 

Salud Materna 2.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas que tienen 
implementada la estrategia 
estatal y su difusión en cada 
unidad medica hospitalaria  

No aplica 32 Estrategia de disminución de cesárea, 
basada en el análisis de la cesárea con 
los criterios de Robson establecida 

1

 3 

Salud Materna 2.5.1 Resultado Total de defunciones de 
mujeres por causas maternas 
en un año determinado 

Total de recién nacidos vivos 
registrados en los certificados 
de nacimiento para el mismo 
periodo por 100,000. 

800 Mide indirectamente la efectividad de las 
acciones de prevención y atención 
oportuna de complicaciones en mujeres 
embarazadas, parturientas y puérperas 
de acuerdo con la normatividad aplicable 

25
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 3 

Salud Materna 2.6.1 Proceso Total de mujeres puérperas que 
reciben un método 
anticonceptivo de larga 
duración y alta efectividad  

Total de mujeres con evento 
obstétrico 

80 Mujeres en el puerperio que aceptan y 
reciben anticoncepción post evento 
obstétrico de larga duración y alta 
efectividad 

80

 3 

Salud Materna 2.7.1 Proceso Número de mujeres que 
tuvieron un evento obstétrico y 
recibieron por lo menos una 
consulta de atención en el 
puerperio 

Total de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico 

90 Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consulta en el 
puerperio 

90

 3 
Salud Materna 2.8.1 Proceso Número de entidades 

federativas que tienen 
implementada la estrategia  

Total de entidades 
federativas, por 100 

100 Proporción de entidades federativas con 
estrategia de abordaje de la pérdida 
gestacional y depresión posparto. 

100

 3 
Salud Materna 2.9.1 Proceso Número de personas recién 

nacidas por parto con apego 
inmediato al seno materno 

Número de personas recién 
nacidas por parto x 100 

90 Porcentaje de personas recién nacidas 
por parto, con apego inmediato al seno 
materno 

90

 3 

Salud Materna 3.1.1 Proceso Número de entidades 
federativas que implementaron 
el proyecto prioritario.  

No aplica 32 Implementación del proyecto prioritario 
de atención integral del proceso 
reproductivo, en al menos una unidad de 
atención obstétrica 

1

 3 
Salud Materna 3.2.1 Proceso Total de Comités Estatales de 

Referencia y Contrarreferencia 
obstétrica instalados 

No aplica 32 Número de Comités Estatales de 
Referencia y Contra referencia obstétrica 
instalados 

1

 3 Salud Materna 3.3.1 Resultado Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva referidas  

Mujeres embarazadas con 
prueba reactiva 

100 Proporción de mujeres embarazadas 
reactivas referidas para atención 

100

 3 

Salud Materna 3.4.1 Proceso Número de entidades 
federativas con estrategia 
elaborada 

No aplica 32 Número de entidades federativas con 
estrategia para la atención de mujeres 
embarazadas migrantes o en contexto 
de desastre, elaborada y difundida 

1

 3 

Salud Materna 3.5.1 Proceso Total de casos analizados en el 
seno del Comité de Prevención 
Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
y Perinatal 

No aplica 384 Número de casos sesionados a nivel 
estatal en el seno del Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

12

 3 

Salud Materna 3.6.1 Resultado Número casos de mortalidad 
materna analizados 

Número de casos de 
mortalidad materna 
registrados 

100 Proporción de casos de mortalidad 
materna analizados en el Comité de 
Prevención Estudio y Seguimiento de la 
Morbilidad y Mortalidad Materna y 
Perinatal 

100

 4 

Salud Perinatal 1.1.1 Resultado Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
con peso menor a los 2500 gr, 
en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

5 Personas recién nacidas sin 
derechohabiencia con peso menor a los 
2500 gr, en el periodo 

5

 4 
Salud Perinatal 1.2.1 Resultado Número de BLH y/o Lactarios 

en la Entidad Federativa que 
reportan productividad mensual 

Número total de BLH y/o 
Lactarios en la Entidad 
Federativa 

85 Proporción de mujeres donadoras del 
total de mujeres atendidas en bancos de 
leche humana 

85

 4 

Salud Perinatal 1.3.1 Proceso Número de reportes realizados 
de campañas de promoción de 
la lactancia materna (SMLM, 
Día donación, semanas de 
salud pública). 

Número de reportes a realizar 
de campañas de promoción 
de la lactancia materna 
(SMLM, Día donación, 
semanas de salud pública). 

100 Porcentaje de reportes emitido para la 
Actividades de promoción de la lactancia 
materna 

100
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 4 

Salud Perinatal 2.2.1 Proceso Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 
con Nominación a la Iniciativa 
Hospital Amigo del Niño y de la 
Niña  

Unidades hospitalarias de la 
SSA con atención obstétrica 

32 Porcentaje de hospitales en las 
entidades federativas nominados en 
IHANN 

1

 4 
Salud Perinatal 2.3.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechojabiencia 
con tamiz auditivo en el periodo 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

80 Cobertura de tamiz auditivo 80

 4 
Salud Perinatal 2.4.1 Resultado Número de personas recién 

nacidas sin derechohabiencia 
con tamiz metabólico 

Número de personas recién 
nacidas sin derechohabiencia 
en el periodo 

90 Cobertura de tamiz metabólico 90

 4 
Salud Perinatal 2.5.1 Resultado Personal de salud capacitado 

que participa en el BLH y/o 
lactarios 

Personal de salud que 
participa en el BLH y/o 
lactarios 

80 Porcentaje de personal capacitado en 
BLH y/o Lactarios 

80

 4 

Salud Perinatal 3.1.1 Proceso Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud 
con nominación como Unidades 
Amigas del Niño y de la Niña  

Centros de Salud en los 
Servicios Estatales de Salud  

32 Porcentaje de centros de salud de la 
SSA Nominados como unidades amigas 
del Niño y de la Niña 

1

 4 
Salud Perinatal 3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado 

que participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

Personal de salud que 
participa en el proceso de 
toma de tamiz metabólico 

80 Porcentaje de personal capacitado en el 
proceso de tamiz metabólico 

80

 4 

Salud Perinatal 3.3.1 Proceso Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado, que 
realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad 
perinatal 

Número de Comités de 
mortalidad materna y perinatal 
instalados en el estado  

90 Porcentaje de Comités de mortalidad 
materna y perinatal instalados en el 
estado, que realizan análisis de la 
morbilidad y mortalidad materna y 
perinatal 

90

 4 

Salud Perinatal 3.4.1 Proceso Número de profesionales de la 
salud capacitados en el manejo 
de CPESMMMP que participan 
en el análisis de la morbilidad y 
mortalidad perinatal 

Número de profesionales de la 
salud que participan en el 
análisis de la mortalidad 
perinatal  

90 Porcentaje de profesionales de la salud 
capacitados en el manejo de 
CPESMMMP que participan en el 
análisis de la morbilidad y mortalidad 
perinatal 

90

 5 

Aborto Seguro 1.1.1 Proceso Materiales de comunicación 
difundidos con la población y el 
personal de salud 

No aplica 32 Materiales de comunicación difundidos 
entre la población y el personal de salud, 
a partir de la elaboración y diseño 
estrategias de comunicación para 
informar sobre el derecho al acceso y 
atención del aborto seguro. 

1

 5 

Aborto Seguro 1.1.2 Proceso Número de líneas telefónicas 
contratadas 

No aplica 32 Número de líneas telefónicas habilitadas 
para otorgar atención y referencia a la 
población y personal de salud acerca de 
los Servicios de Aborto Seguro 

1

 5 

Aborto Seguro 2.1.1 Proceso Número de personal médico 
operativo capacitado para 
brindar los servicios de aborto 
seguro 

No aplica 96 Es el personal medico operativo 
capacitado para brindar los servicios de 
aborto seguro. 

3

 5 

Aborto Seguro 2.2.1 Proceso Número de personal médico 
que se incorpora para 
garantizar los procedimientos 
de aborto seguro.  

No aplica 64 Es el número de personal médico que se 
incorpora para garantizar los 
procedimientos de aborto seguro. 

3
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 5 

Aborto Seguro 2.3.1 Proceso Número de espacios equipados 
y en operación dentro de las 
unidades de salud para otorgar 
los servicios de aborto seguro. 

No aplica 32 Son los espacios que se equiparon en 
las unidades de salud para otorgar los 
servicios de aborto seguro. 

1

 5 
Aborto Seguro 2.3.2 Resultado Número de servicios aborto 

seguro habilitados 
No aplica 32 Número de servicios aborto seguro 

habilitados 
1

 5 

Aborto Seguro 3.2.1 Proceso Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud para verificar la 
implementación de los 
mecanismos de rutas de 
atención y referencia a los 
servicios de aborto seguro. 

No aplica 256 Son las acciones de monitoreo y 
seguimiento a las unidades de salud 
para verificar la implementación de las 
rutas de atención y referencia para 
favorecer el acceso a los servicios de 
aborto seguro. 

8

 6 

Violencia de Género 1.1.1 Proceso Número de materiales de 
comunicación de promoción de 
una vida libre de violencia 
difundidos entre la población y 
el personal de salud 

No aplica 128 Número de materiales de comunicación 
de promoción de una vida libre de 
violencia difundidos entre la población y 
el personal de salud 

4

 6 
Violencia de Género 1.3.1 Proceso Número de talleres de 

prevención de la violencia 
dirigidos a Promotores juveniles 

No aplica 192 Número de talleres de prevención de la 
violencia dirigidos a Promotores juveniles

6

 6 

Violencia de Género 1.3.2 Proceso Grupos formados para 
prevención de la violencia en 
población adolescente 

No aplica 512 Mide el número de grupos formados para 
prevenir la violencia de género, así como 
los grupos formados para prevención de 
la violencia en el noviazgo, dirigidos a la 
población adolescente 

16

 6 

Violencia de Género 2.1.1 Resultado Porcentaje de cobertura de 
atención especializada a 
mujeres víctimas de violencia 
familiar severa 

Número de mujeres de 15 
años y mas unidas en 
situación de violencia familiar 
y de género severa, 
estimadas para su atención en 
los servicios especializados 

23 Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar 
y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto del 
número de mujeres programadas para 
su atención. 

24

 6 

Violencia de Género 2.1.2 Proceso Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en 
en los servicios esenciales y 
especializados de salud 

No aplica 128 Número de supervisiones 
PRESENCIALES a la operación de la 
NOM-046-SSA2-2005 en en los servicios 
esenciales y especializados de salud 

4

 6 

Violencia de Género 2.2.1 Proceso Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

26 Número de herramientas de detección 
de la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

25

 6 
Violencia de Género 2.4.1 Proceso Número de talleres brindados 

sobre IVE 
No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 

Interrupción Voluntaria del Embarazo 
2

 6 
Violencia de Género 2.4.2 Proceso Número de personas 

capacitadas en NOM-046 
VIRTUAL 

No aplica 25,600 Número de personas capacitadas en 
NOM-046 VIRTUAL 

800
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 6 

Violencia de Género 2.4.4 Resultado Número de talleres brindados 
sobre Atención inmediata a 
víctimas de violación sexual 
dirigido a personal de 
enfermería 

No aplica 32 Número de talleres brindados sobre 
Atención inmediata a víctimas de 
violación sexual dirigido a personal de 
enfermería 

1

 6 

Violencia de Género 2.5.2 Resultado Número de Grupos de 
autoayuda en la comunidad de 
la Vertiente intercultural (Fase 
2) 

No aplica 60 Número de Grupos de autoayuda en la 
comunidad de la Vertiente intercultural 
(Fase 2) 

6

 6 

Violencia de Género 2.5.3 Resultado Número de Estrategias de 
articulación intersectorial para 
la Vertiente Intercultural del 
Modelo Integrado prevención y 
atención a la violencia familiar y 
de género( fase 2) 

No aplica 10 Número de Estrategias de articulación 
intersectorial para la Vertiente 
Intercultural del Modelo Integrado 
prevención y atención a la violencia 
familiar y de género( fase 2) 

1

 6 
Violencia de Género 3.2.1 Proceso Número de grupos formados 

para reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

No aplica 512 Número de grupos formados para 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja 

16

 6 

Violencia de Género 3.2.2 Proceso Número de grupos formados 
para la reeducación de 
agresores de violencia de 
pareja. 

No aplica 512 Número de grupos formados para la 
reeducación de agresores de violencia 
de pareja 

16

 6 
Violencia de Género 3.4.1 Proceso Número de talleres de Buen 

Trato y medidas para evitar la 
violencia obstétrica 

No aplica 192 Número de talleres de buen trato y 
medidas para evitar la violencia 
obstétrica 

6

 6 

Violencia de Género 3.4.2 Resultado Número de Hospitales con la 
Estrategia de Prevención y 
Atención para la Eliminación de 
la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato 
implementada 

No aplica 32 Número de Hospitales con la Estrategia 
de Prevención y Atención para la 
Eliminación de la Violencia Obstétrica y 
Promoción del Buen Trato implementada 

1

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.3 Resultado Mujeres tamizadas con prueba 
de VPH de 35 a 64 años en 5 
años  

Mujeres de 35 a 64 años 
responsabilidad de la Ssa 

23 Cobertura de tamizaje con prueba de 
VPH 

28

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.4 Resultado Número de mujeres de 18 años 
y más, tamizadas en los 
CAPASITS 

Total de mujeres mayores de 
18 años registradas en los 
CAPASITS 

70 Cobertura de tamizaje para cáncer de 
cuello uterino mujeres viviendo con VIH 

70

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.5 Resultado Mujeres de 25 a 39 años de 
edad con exploración clínica de 
mamas en el periodo a evaluar 

Mujeres de 25 a 39 años 
responsabilidad de la Ssa. 

29 Cobertura de tamizaje con exploración 
clínica de mamas 

29

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.6 Resultado Mujeres tamizadas con 
mastografía de 40 a 69 años en 
dos años. 

Mujeres de 40 a 69 años 
responsabilidad de la Ssa. 

12 Cobertura de tamizaje con mastografía 18

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.7 Resultado Mujeres tamizadas con citología 
cervical de 25 a 34 años en 3 
años 

Mujeres de 25 a 34 años 
responsabilidad de la Ssa 

11 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical 

11

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.1.8 Resultado Mujeres a las que se les realizó 
citología y/o prueba de VPH y 
que viven en zona rural 

Mujeres de 25 a 64 años en 3 
y 5 años (citología y prueba 
de VPH respectivamente) 
responsabilidad de la Ssa que 
viven en zona rural 

63 Cobertura de tamizaje con citología 
cervical y PVPH en zona rural 

70
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2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.1 Proceso Mujeres con citología anormal y 
PVPH positiva con evaluación 
colposcópica 

Total de mujeres con citología 
anormal y PVPH positiva  

80 Porcentaje de casos con evaluación 
colposcópica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.2 Resultado Casos tratados en clínicas de 
colposcopía 

Total de casos con LIEAG 80 Porcentaje de tratamientos otorgados en 
casos de LEIAG 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

2.3.3 Resultado  Mujeres con resultado BIRADS 
4 y 5 que cuentan con 
evaluación diagnóstica 

Total de mujeres con 
resultado BIRADs 4 y 5 

90 Proporción de mujeres con BIRADS 4 y 
5 evaluadas con evaluación diagnóstica 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.1 Resultado Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de mama 
o cuello uterino con atención en 
centro oncológico 

Mujeres con diagnóstico 
confirmado de cáncer de 
mama o de cuello uterino 

85 Proporción de mujeres con cáncer que 
recibieron atención en centro oncológico 

85

2 Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.3 Proceso Informe realizado en 
seguimiento a mujeres viviendo 
con cáncer de mama y de 
cuello uterino, 2022, en 
tratamiento en centro 
oncológico 

Informe programado 100 Informe que contempla el seguimiento a 
mujeres con cáncer de mama y cuello 
uterino en centro oncológico 

100

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

3.1.4 Resultado Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama que cuentan con al 
menos una sesión de primera 
vez con acompañamiento 
emocional 

Mujeres con biopsia para 
confirmación de cáncer de 
mama 

80 Proporción de mujeres que recibieron 
acompañamiento emocional al momento 
de la confirmación diagnóstica 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.2.4 Estructura No. de "sistemas de imagen" 
funcionales, con póliza de 
mantenimiento y control de 
calidad vigente 

Total de "sistemas de imagen" 80 Proporción de sistemas de imagen 
funcionales con pólizas de 
mantenimiento vigentes 

80

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2 Proceso Pruebas utilizadas de manera 
adecuada* en el año a evaluar 

Pruebas otorgadas para su 
uso* en el año a evaluar 

97 Proporción de pruebas de VPH utilizadas 
de manera adecuada 

97

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.1.1 Proceso Supervisiones realizadas que 
cuenten con informe/minuta de 
supervisión entregado en 
tiempo y forma. 

Supervisiones programadas 90 Proporción de supervisiones realizadas 
con informe de supervisión 

90

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

5.2.4 Proceso Unidades que enviaron 
informes mensuales de control 
de calidad rutinario 

Unidades dentro del programa 
de control de calidad rutinario 

100 Proporción de unidades con control de 
calidad rutinario 

100

3 Igualdad de Género 
1.1.1 Proceso Número de atenciones 

brindadas a mujeres en los CEI 
No aplica 78,280 Número de atenciones brindadas a 

mujeres en los Centros de 
Entretenimiento Infantil (CEI) 

6,080

3 Igualdad de Género 

1.2.2 Proceso Número de unidades de salud 
que cuentan con mecanismos 
incluyentes dirigidos a grupos 
en condición de vulnerabilidad 

No aplica 176 Número de unidades de salud que 
cuentan con mecanismos incluyentes 
dirigidos a grupos en condición de 
vulnerabilidad. 

9

3 Igualdad de Género 

1.4.1 Proceso Número total de personal de 
unidades de salud, oficinas 
centrales y jurisdiccionales 
capacitado 

No aplica 6,592 Número de personas de unidades de 
salud, oficinas centrales y 
jurisdiccionales capacitadas en materia 
de derechos humanos, no 
discriminación, inclusión y pertinencia 
cultural en salud 

90
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3 Igualdad de Género 

4.2.1 Proceso Actividades para prevenir, 
atender y dar seguimiento a 
posibles casos de 
hostigamiento y acoso sexual 

Actividades programadas para 
prevenir, atender y dar 
seguimiento a posibles casos 
de hostigamiento y acoso 
sexual 

100 Porcentaje de actividades realizadas 
para prevenir, atender y dar seguimiento 
a posibles casos de hostigamiento y 
acoso sexual respecto a lo programado 

100

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.1 Proceso 

Número de profilaxis 
antirrábicas humanas iniciadas 
por agresión o contacto por 
perro o gato doméstico  

Total de agresiones o 
contacto con perro o gato 
doméstico por 100 

10

Brindar la profilaxis antirrábica humana a 
toda persona expuesta al virus de la 
rabia por agresión o contacto de perro o 
gato doméstico, que lo requiera. 

10

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.2 Estructura 

Número de profilaxis 
antirrábicas iniciadas en 
personas agredidas o en 
contacto con animales 
silvestres así como con 
domésticos de interés 
económico 

Número de personas 
agredidas o en contacto con 
animales silvestres así como 
con domésticos de interés 
económico 

100

Se busca iniciar la profilaxis antirrábica 
al 100% de las personas agredidas o en 
contacto con animales silvestres así 
como por domésticos de interés 
económico. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

3.1.3 Resultado 
Número de casos de rabia 
humana transmitido por perro 
registrados 

Número de casos de rabia 
humana transmitida por perro 
estimados 

100
Se busca mantener al país sin casos de 
rabia humana transmitido por perro 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados 
contra la rabia 

Meta de perros y gatos a 
vacunarse contra la rabia 

90 Perros y gatos vacunados contra la rabia 90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1 Proceso Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente 

Meta anual de perros y gatos 
a vacunarse contra la rabia 5

Perros y gatos esterilizados 
quirúrgicamente en relación al universo 
anual de animales a vacunarse contra la 
rabia. 

5

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.3.1 Proceso 

Número de muestras de 
cerebros enviadas al 
laboratorio, correspondientes a 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de padecer 
rabia y/o perros y gatos que 
mueran durante observación 
clínica. 

Número reportado de 
reservorios sospechosos (con 
signología sugestiva a rabia) o 
probables (animal sospechoso 
con antecedente de contacto 
con otro animal sugestivo a 
rabia o confirmado) de 
padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante 
observación clínica. 

90

Se busca conocer la circulación del virus 
de la Rabia en zonas que propicien su 
transmisión al ser humano, mediante el 
envío de muestras de cerebro de 
animales reservorios sospechosos o 
probables de padecer rabia y/o perros y 
gatos que mueran durante observación 
clínica. 

90

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.1.1 Resultado Número de casos de brucelosis 
Total de población por 
100,000 habitantes 

1
Lograr disminuir los casos de brucelosis 
y con ello limitar las complicaciones que 
causa esta enfermedad en la cronicidad 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

5.2.1 Proceso 
Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 
con tratamiento 

Casos Probables que cumplen 
con la definición operacional 

100

Número de pacientes que cumplen con 
la definición operacional de caso 
probable de brucelosis y que reciben 
tratamiento específico 

100



 

 

Lunes 12 de septiem
bre de 2022 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

189 

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.1 Proceso 

Número de casos probables de 
rickettsiosis que reciben 
tratamiento, reportados en el 
SEVE en el trimestre. 

Número de casos probables 
de rickettsiosis reportados en 
el SEVE en el trimestre. 

100
Mide la cobertura de tratamientos 
ministrados a pacientes probables de 
padecer FMMR u otras rickettsiosis. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

7.1.2 Resultado 
Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del año.

Número de casos confirmados 
de rickettsiosis al cierre del 
año anterior. 

1
Se busca disminuir la presencia de 
casos de rickettsiosis y con ello limitar 
las defunciones por esta causa. 

1

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.1 Proceso 
Perros ectodesparasitados de 
forma tópica 

 Perros censados 95
Medir el número de perros 
ectodesparasitados en los operativos de 
control de la rickettsiosis 

95

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

8.1.2 Proceso 
Viviendas con rociado intra y 
peridomiciliar 

Viviendas visitadas 80
Medir el número de viviendas con 
rociado intra y peridomiciliar en áreas de 
riesgo de transmisión de rickettsiosis. 

80

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

9.1.1 Resultado 

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis con tratamiento  

Total de pacientes 
diagnosticados clínicamente o 
con presencia de proglótidos 
con Teniasis 

100

Evitar la transmisión de teniosis, 
ministrando el tratamiento de manera 
oportuna en pacientes portadores del 
parásito. 

100

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

10.1.1 Resultado 
Número de Entidades 
incorporadas al plan de 
eliminación 

Número de Entidades sin 
registro de casos de teniosis 
por T. solium  

1
Lograr eliminar la teniosis por T. solium 
en México 

1

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 1 

Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en 
el estado que realiza 
actividades de prevención y 
control de paludismo 

100 Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100

 1 
Paludismo 2.1.1 Proceso Total de gotas gruesa tomadas 

a casos probables de 
paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados  

100 Toma de gota gruesa a todos los casos 
probables de paludismo para 
confirmación diagnóstica 

100

 1 
Paludismo 5.1.1 Proceso Número de pacientes positivos 

a paludismo que recibieron 
tratamiento específico. 

Número total de pacientes 
positivos a paludismo 

100 Total de casos de paludismo que 
recibieron tratamiento farmacológico 

100

 1 

Paludismo 8.1.1 Proceso Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación 
del paludismo realizadas  

Número de reuniones del El 
Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la 
eliminación del paludismo 
programadas  

100 Contar con Comité Técnico Estatal de 
Certificación para la eliminación del 
paludismo que sesione bimestralmente 

100

 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.3.1 Proceso  Número de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y 
confirmadas serológicamente 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

Número de pruebas de 
tamizaje doblemente reactivas 
en centros de transfusión 
sanguínea. 

90 Cuantifica la proporción de pruebas de 
tamizaje que son tomadas y confirmadas 
serológicamente en centros de 
transfusión sanguínea. 

25

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.4.1 Proceso Número de casos con 
tratamiento etiológico y 
seguimiento terapéutico 

Número de casos confirmados 
que sean candidatos a 
tratamiento etiológico 

100 Verifica la atención integral de los casos 
de Enfermedad de Chagas 

20

 2 
Enfermedad de 
Chagas 

2.5.1 Proceso Número de localidades con 
vigilancia entomológica 

Número de localidades que 
requieren de vigilancia 
entomológica  

100 Verifica la actualización de la distribución 
de especies triatomineos y sus 
densidades. 

2
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 2 

Enfermedad de 
Chagas 

2.6.1 Proceso Número de capacitaciones 
realizadas 

Número de capacitaciones 
programadas 

100 Mejorar el conocimiento sobre el 
abordaje de la Enfermedad de Chagas 
en los diferentes ámbitos de 
competencia. 

1

 3 
Leishmaniasis 1.1.1 Proceso Número de casos de 

Leishmaniasis confirmados por 
Laboratorio (LESP) 

Número de casos de 
Leishmaniasis diagnosticados 

95 Número de casos de Leishmaniasis 
confirmados por Laboratorio (LESP) 

95

 3 

Leishmaniasis 4.3.1 Proceso Número de capacitaciones 
(teórico-práctico) al personal 
médico, paramédico y 
operativo, en manejo clínico, 
prevención y control de la 
Leishmaniasis en las 
jurisdicciones con focos activos 

No aplica 9 Brindar capacitación profesional y 
técnica para integrar el manejo clínico, la 
vigilancia epidemiológica, de laboratorio, 
entomológica y ambiental para la 
prevención y control de la Leishmaniasis 
en las jurisdicciones con focos activos 

1

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.2.1 Proceso Número de casos de IPPA 
tratados en los primeros 30 
minutos de ocurrido el 
accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

50

 4 

Intoxicación por 
Artrópodos 

2.4.1 Proceso Número de casos de agresión 
por araña viuda negra tratados 
dentro de las primeras 6 horas 
de ocurrido el accidente 

Total de casos tratados 100 Mejorar el acceso oportuno a los 
Servicios de Salud mediante la 
capacitación para la ministración de 
faboterápicos específicos en la misma 
localidad en donde ocurra el accidente 

100

 5 

Dengue 1.2.1 Proceso Número de Capacitaciones 
Realizadas 

Número de Capacitaciones 
Programadas 

32 Verifica la actualización al personal 
médico de primer y segundo nivel para 
el manejo adecuado de pacientes con 
Dengue, con base en los lineamientos 
vigentes 

1

 5 
Dengue 3.1.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 
Número de Localidades 
Prioritarias 

100 Mide semanalmente la variación de los 
principales indicadores de ovitrampas en 
las Localidades Prioritarias 

2

 5 
Dengue 3.3.1 Proceso Localidades Prioritarias con 

Vigilancia Entomovirológica 
No aplica 137 Mide trimestralmente la vigilancia 

entomovirológica implementada en las 
Localidades Prioritarias 

2

 5 
Dengue 7.3.1 Proceso Número de Localidades 

prioritarias 
Número de Localidades 
prioritarias 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades prioritarias 

100

 5 

Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con 
Captura de Información en 
Plataforma 

No aplica 48 Mide la regularidad en el reporte 
semanal de actividades mediante el 
porcentaje de registro en Plataforma de 
manera trimestral 

38

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.1 Proceso Número de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB notificados 
(nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores 
de 5 años con tratamiento para 
ITBL 

 Total de contactos de caso 
pulmonar con confirmación 
bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y 
previamente tratados) niñas y 
niños menores de 5 años. X 
100. 

63 Contactos de caso pulmonar con 
confirmación bacteriológica de TB 
notificados (nuevos y previamente 
tratados) niñas y niños menores de 5 
años. 

63
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.1.2 Proceso Número de baciloscopias 
realizadas a casos nuevos, en 
prevalencia y en vigilacia 
postratamiento 

Número de baciloscopias 
programadas a casos nuevos, 
en prevalencia y vigilancia 
postratamiento x 100 

100 Porcentaje de baciloscopias realizadas a 
casos nuevos, en prevalencia y en 
vigilancia postratamiento 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.2.1 Proceso Número de histopatologías 
realizadas a casos nuevos y 
prevalentes  

Total de casos prevalentes  100 Cumplir el 100% de las histopatologías 
de los casos nuevos y en prevalencia de 
los casos de lepra 

100

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

1.3.1 Proceso Número de Jornadas 
Dermatológicas  

No aplica 44 Realizar actividades de búsqueda 
mediante la realización de Jornadas 
Dermatológicas en las entidades 

1

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

2.1.1 Proceso Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado, 
los que terminan y los que 
curan (Éxito) 

 Número de casos nuevos de 
TBP confirmados 
bacteriológicamente (BK o 
Cultivo +) que ingresan a 
tratamiento primario acortado 
x 100. 

86 Porcentaje de casos nuevos de TBP 
confirmada bacteriológicamente que 
ingresa a tratamiento primario acortado 
los que terminan y los que curan (Éxito 
de tratamiento). 

86

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

3.1.1 Proceso Número de casos TB TF 
nuevos y previamente tratados 
que se les realizo una prueba 
de sensibilidad al diagnóstico, 
incluye resultados de pruebas 
moleculares (Xpert MTB/RIF) 
así como de pruebas 
fenotípicas convencionales 

 /Número de casos nuevos y 
previamente tratados 
notificados X 100 

30 Este indicador valorará la cobertura de 
pruebas a sensibilidad a fármacos al 
momento del diagnóstico, realizadas por 
métodos moleculares o convencionales 
en casos nuevos o previamente tratados 
(Reingresos y recaídas) a todos los 
probables de TB TF. 

30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

4.1.1 Proceso Escriba aquí la descripción del 
numerador 

Número de casos 
programados con diagnóstico 
de resistencia a fármacos en 
el año X 100 

90 El indicador evalúa el porcentaje de 
casos de TB con resistencia a fármacos 
que reciben esquema de tratamiento con 
fármacos antituberculosis de 2da línea. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.1.1 Resultado Sumatoria de porcentaje de 
emergencias en salud 
atendidas (brotes y desastres) 
en menos 24 hrs. 

32 90 Porcentaje de emergencias en salud 
atendidas con oportunidad. 

90

4 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

No aplica 96 Integración de Kits de reservas 
estratégicas. 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.1 Resultado Número de casos nuevos de 
Influenza 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
INFLUENZA, comparada con el año 
2020 

2

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

1.1.3 Resultado Número de casos nuevos de 
neumonía adquirida en la 
comunidad 

Total de población del año 
evaluado x 100,000 

2 Reducción de la tasa de incidencia de 
neumonía adquirida en la comunidad, 
comparada con el año 2020 

2
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5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

2.1.1 Proceso Número de materiales de 
promoción impresos y 
distribuidos 

No aplica 3 Determina el porcentaje de materiales 
para su impresión y difusión para la 
prevención y control de las infecciones 
respiratorias agudas 

3

5 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de 
Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, 
Influenza y COVID-19) 

3.1.1 Proceso Número de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y tratamiento de 
casos de neumonía, influenza y 
COVID-19 realizados 

No aplica 2 Determina la realización de eventos de 
capacitación con enfoque en la 
prevención y atención de Influenza, 
neumonía y COVID-19. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.1.1 Proceso Cursos y talleres realizados  No aplica 2 Se refiere a las actividades de educación 
continua para que el personal de salud 
adquiera las competencias necesarias 
para la atención integral del paciente con 
asma y EPOC. 

2

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.1 Resultado Número de personas con 
factores de riesgo para Asma y 
EPOC estudiadas con 
espirometría 

Total de personas con factor 
de riesgo para desarrollar 
asma y EPOC programadas 

70 Porcentaje de personas con factor de 
riesgo para asma y/o EPOC que fueron 
estudiadas con prueba de espirometría 

70

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.2 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de EPOC y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de EPOC. 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC que 
cuentan con prueba de espirometría y 
evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico con ingreso a tratamiento 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.3 Resultado Número de pacientes con 
EPOC en tratamiento y no 
presentan exacerbación en el 
periodo. 

Total de pacientes con EPOC 
con seis o más meses en 
tratamiento 

60 Porcentaje de pacientes con EPOC con 
al menos 6 meses en tratamiento y no 
presenten exacerbaciones en el periodo. 

60

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.4 Resultado Número de pacientes con 
diagnóstico de asma y que 
ingresaron a tratamiento. 

Total de pacientes con 
diagnóstico de asma. 

30 Porcentaje de pacientes con asma que 
cuentan con prueba de función pulmonar 
y evaluación clínica para establecer su 
diagnóstico e ingresaron a tratamiento. 

30

6 

Programa de Acción 
Específico para la 
Prevención y Control de 
Enfermedades Respiratorias 
Crónicas 

2.3.5 Resultado Número de pacientes con asma 
con tres meses o más en 
tratamiento y no presentan 
crisis en el periodo. 

Total de pacientes con asma 
con tres o más meses en 
tratamiento. 

60 Porcentaje de pacientes con asma con 
al menos tres meses en tratamiento y no 
presentan crisis en el periodo. 

60

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

1.1.1 Estructura Número de personal contratado Número de personal 
programado 

100 Número de profesionales de la salud 
contratados para el programa de 
Cardiometabólicas 

100

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.1 Proceso Número de detecciones de HTA 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de HTA en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.2 Proceso Número de detecciones de DM 
realizadas en población de 20 
años y más en la Secretaría de 
Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de DM en la 
población de 20 años y más en la 
Secretaria de Salud 

16
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7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

2.1.3 Proceso Número de detecciones de 
obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más en 
la Secretaría de Salud 

Total de población 
programada de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

16 Corresponde al porcentaje de 
detecciones realizadas de Obesidad 
realizadas en la población de 20 años y 
más en la Secretaría de Salud 

16

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.2 Proceso Número de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron 
pérdida mayor o igual al 5% del 
peso corporal basal) en 
población de 20 años o más de 
la Secretaría de Salud 

Número de pacientes con 
obesidad en tratamiento en 
población de 20 años y más 
de la Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
obesidad en control (alcanzaron pérdida 
mayor o igual al 5% del peso corporal 
basal) en población de 20 años y más 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.3 Proceso Número de pacientes con DM 
que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada 
(HbA1c) menor al 7% y/o 
glucosa plasmática en ayuno de 
70-130mg/dl 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento en el primer 
nivel de atención en población 
de 20 años y más en la 
Secretaría de Salud 

9 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
DM en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con 
hemoglobina glucosilada (HbA1c) menor 
al 7% y/o glucosa plasmática en ayuno 
de 70-130mg/dl 

9

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.1.4 Proceso Número de pacientes con HTA 
en el primer nivel de atención 
que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 
20 años y más en la Secretaría 
de Salud 

Número de pacientes con 
HTA en tratamiento en 
población de 20 años y más 
en la Secretaría de Salud 

20 Se refiere al porcentaje de pacientes con 
HTA en tratamiento en el primer nivel de 
atención que alcanzan el control con T/A 
<140/90mmHg en población de 20 años 
y más en la Secretaría de Salud 

20

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

3.2.1 Proceso Número de pacientes con DM 
en tratamiento a los que se les 
realizó revisión de pies 

Número de pacientes con DM 
en tratamiento que acudieron 
a consulta  

80 Porcentaje de pacientes con DM a los 
que se les realizó revisión de pies 

80

7 
Enfermedades 
Cardiometabólicas 

5.1.1 Resultado Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
capacitados en materia de 
cardiometabólicas 

Número de profesionales del 
primer nivel de atención 
programados para 
capacitación en materia de 
cardiometabólicas 

80 Número de profesionales de la salud del 
primer nivel de atención que se 
capacitaron en materia de 
cardiometabólicas 

80

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.1.1 Proceso Número de personal capacitado 
a nivel gerencial o directivo en 
las entidades federativas en 
atención a la persona mayor 

Número de participantes 
programados 

100 Son el número de personas capacitados 
a nivel gerencial o directivo en las 
entidades federativas en atención a la 
persona mayor 

100

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.3.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para riesgo de caídas 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Son el número de mujeres y hombres de 
60 años y más, a quienes se les realiza 
detección (tamizaje) de riesgo de caídas.

30

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

1.4.1 Resultado Número actividades realizadas 
en la atención e intervención 
gerontológica a personas 
mayores  

Población sujeta a programa 90 Son las actividades de atención 
gerontológica a las personas adultas 
mayores y las intervenciones no 
farmacológicas realizadas por el 
licenciado en gerontología como son las 
pláticas de educación y promoción para 
la salud y talleres personalizados y 
grupales 

90

8 
Programa de Acción 
Específico en Atención al 
Envejecimiento 

3.2.1 Resultado Número de personas mayores 
que se les realiza detección 
(tamizaje) para incontinencia 
urinaria 

Número de personas mayores 
que acuden de primera vez en 
el periodo en primer nivel de 
atención 

30 Es el porcentaje de mujeres y hombres 
de 60 años y más, a quienes se les 
realiza detección (tamizaje) de 
incontinencia urinaria. 

30
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9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

4.2.1 Resultado Campañas de salud bucal 
realizadas durante el año. 

No aplica 62 Participación del programa de salud 
bucal durante las Jornadas Nacionales 
de Salud Pública. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

5.1.1 Resultado Actividades preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 22,686,397 Contempla la aplicación del esquema 
básico de prevención de salud bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. (SBE01, 02, 06, 07, 11, 15, 19, 
20, 22, 24, 25, 29, 30, 31, 32, 33, 47, 48, 
49 y 50) 

475,049

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.1.1 Resultado Número de actividades 
preventivas y curativas 
realizadas. 

No aplica 26,431,394 Se contemplan actividades preventivas y 
curativas que se realicen en unidades 
aplicativas. (todas las variables del 
apartado SBI, excepto SBI27 
(tratamiento integral terminado). 

457,370

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

9.2.2 Resultado Número de aplicaciones de 
barniz de flúor. 

No aplica 1,688,715 Corresponde a la aplicación de barniz de 
flúor intra y extramuros, así como en 
Jornadas Nacionales de Salud Pública. 

111,904

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

10.1.1 Resultado Número de cursos de 
capacitación estomatológica 
realizados. 

No aplica 57 Cursos de capacitación realizados al 
personal estatal, jurisdiccional y 
operativo sobre las principales 
estrategias del programa de salud bucal. 

2

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.1 Resultado Número de visitas de 
supervisión realizadas. 

No aplica 5,310 Supervisiones realizadas al personal 
odontológico de las jurisdicciones y 
unidades aplicativas. 

161

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

11.1.2 Resultado Informe de evaluación y 
seguimiento. 

No aplica 124 Apoyo al Responsable Estatal en 
supervisión y evaluación de las 
estrategias del programa, así como dar 
seguimiento a las actividades de 
prevención. 

4

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

12.1.1 Resultado Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 3,534,201 Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuente del servicio 
estomatológico. (CPP06 y 13) 

77,549

9 
Prevención, Detección y 
Control de las 
Enfermedades Bucales 

13.1.1 Resultado Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 34,277 Aplicación del tratamiento restaurativo 
atraumático a personas en comunidades 
que carecen de servicios odontológicos. 

425

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.1 Proceso Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 32 Realización de campañas estatales de 
prevención de diarreas para población 
general. 

1

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.1.2 Proceso Campañas de prevención 
realizadas en las zonas 
prioritarias seleccionadas. 

No aplica 64 Realización de campañas de prevención 
de diarreas en zonas prioritarias 
seleccionadas. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.2.1 Proceso Operativos preventivos 
realizados en zonas prioritarias 
identificadas. 

No aplica 64 Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para diarreas, por ejemplo: en 
las zonas prioritarias seleccionadas, 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

2
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10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

2.3.1 Proceso Número de cursos de 
capacitación realizados.  

Número de cursos de 
capacitación programados 

100 Mide el porcentaje de capacitaciones 
realizadas a personal de salud en 
jurisdicciones sanitarias en cada entidad, 
de acuerdo a los criterios establecidos 
como prioritarios. 

2

10 
Prevención y Control de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas 

3.1.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 Supervisión a las jurisdicciones 
sanitarias y niveles locales para verificar 
la operación del programa. 

2

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE 
TIPO DE 

INDICADOR 
NUMERADOR DENOMINADOR 

META 
FEDERAL 

INDICADOR 
META 

ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación en el periodo a 
reportar. 

Población de menores de un 
año de edad de 
responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos en niñas y niños 
menores de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.1.3 Resultado 

Población de seis años de edad 
a la que se le aplicó la segunda 
dosis de vacuna SRP en el 
periodo a 
reportar 

Población de seis años de 
edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I.,en el periodo 
a reportar 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna SRP en población 
de seis años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado 

Población de un año de edad 
que recibe las dosis de vacunas 
correspondientes al esquema 
completo de vacunación en el 
periodo a reportar. 

Población de un año de edad 
de responsabilidad para la 
Secretaría de Salud en el 
periodo a reportar. 

90
Expresa el porcentaje alcanzado de 
esquema completos de vacunación en 
niñas y niños de 1 año de edad. 

90

1 Vacunación Universal 1.3.1 Resultado 

Población de 4 años de edad a 
la que se le aplicó una dosis de 
vacuna DPT en el periodo a 
reportar. 

Población de cuatro años de 
edad, de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud en la 
D.P.R.I. 

95
Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna DPT en población 
de cuatro años de edad 

95

1 Vacunación Universal 1.3.2 Resultado 

Población de mujeres 
embarazadas a quienes se les 
aplica una dosis de Tdpa en un 
periodo de tiempo determinado 

Población de mujeres 
embarazadas, responsabilidad 
de la Secretaría de Salud en 
la D.P.R.I., en el periodo a 
reportar 

95

Expresa el porcentaje alcanzado con la 
aplicación de vacuna Tdpa en las 
mujeres embarazadas en un periodo 
determinado 

95

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado 

Población con dosis aplicada 
de vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70
Se refiere a las dosis de Vacuna de 
Influenza Estacional aplicadas durante el 
último trimestre del 2022 

70

1 Vacunación Universal 5.1.2 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los 
Servicios de Salud, capacitado. 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud adscrito a 
unidades ubicadas en 
municipios de atención 
prioritaria.  

90

Permite conocer el porcentaje del 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud en municipios 
de atención prioritaria del estado, que 
han sido capacitados en temas de 
atención integrada en la infancia y 
vacunación. 

3
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2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

2.3.1 Proceso 
Total de población de 10 a 19 
años de edad atendida 

Total de población de 10 a 19 
años de edad programada 

90

Población adolescente que reciben 
talleres de nutrición, salud mental y 
activación física, para que estén en 
posibilidades de adquirir estilos de vida 
saludable 

90

2 
Atención a la Salud de la 
Adolescencia 

3.5.1 Proceso 
Número de adolescentes en 
seguimiento por mala nutrición  

Número total de adolescentes 
detectados con mala nutrición  

45

Mide el número de adolescentes 
detectados con problemas de mala 
nutrición: bajo peso, sobrepeso y 
obesidad que están recibiendo atención. 

45

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.1.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con EDA de primera 
vez que reciben tratamiento con 
Plan A 

Denominador: Número de 
niños menores de cinco años 
con EDA de primera vez. 

95
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para EDA con 
plan A de hidratación. 

95

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.2.1 Proceso 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez que reciben tratamiento 
sintomático 

Número de niños menores de 
cinco años con IRA de primera 
vez. 

70
Es el número de NN menores de 5 años 
que recibieron tratamiento para IRA con 
tratamiento sintomático 

70

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

1.3.1 Proceso 
Niñas y niños menores de 24 
meses con anemia detectados 
por primera vez en el año.  

Niñas y niños menores de 24 
meses que acuden a las 
unidades de salud por primera 
vez en el año. 

50

Este indicador permitirá identificar el 
porcentaje de detección de anemia por 
deficiencia de hierro en niñas y niños 
menores de 24 meses que acuden a las 
unidades de salud del primer nivel de 
atención. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños desde 
un mes de nacidos a 5 años 11 
meses 29 días de edad 
evaluados mediante la prueba 
EDI de primera vez en la vida 
durante la consulta de niño 
sano . 

Total de NN menores de 6 
años que acudió a consulta de 
niño sano de primera vez en el 
año. 

50

Número de niñas y niños desde 1 mes 
de nacidos a 5 años 11 meses 29 días 
de edad evaluados en su desarrollo con 
la aplicación de la prueba EDI. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

2.2.1 Proceso 

Número de niñas y niños que 
acudieron a los talleres de 
estimulación temprana de 
primera vez en el año. 

Niñas y niños con resultado 
normal (verde) y rezago 
(amarillo) en la evaluación del 
desarrollo EDI . 

50

Niñas y niños a partir de 1 mes de 
nacidos a 5 años 11 meses 29 días, que 
acudieron por primera vez en el año al 
servicio de estimulación temprana. 

50

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

3.1.1 Resultado 
Número de niñas y niños 
menores de seis meses con 
lactancia materna exclusiva 

Numero de niñas y niños 
menores de 6 meses en 
control nutricional con 
cualquier diagnóstico (NPT) 

55
Niñas y niños menores de seis meses de 
edad alimentados con lactancia materna 
exclusiva. 

55

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

8.2.1 Proceso 

Personal de salud operativo del 
primer nivel de atención bajo 
responsabilidad de los servicios 
de salud, capacitado 

Personal de salud operativo 
del primer nivel de atención 
bajo responsabilidad de los 
servicios de salud. 

18

Permite conocer el porcentaje de 
personal de salud bajo responsabilidad 
de los servicios de salud del estado, que 
ha sido capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia 

18

3 
Atención a la Salud en la 
Infancia 

10.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la 
infancia en el año  

Número de supervisiones 
programadas al programa de 
Atención a la Salud de la 
Infancia en el año  

80
es el número de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la infancia en el año 

80

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública. 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Mujer de 20 a 59 años de edad 

3.02 19,000 57,380.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Adolescentes de 10 a 19 años de edad 

2.79 16,000 44,640.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Niñas y Niños de 0 a 9 años de edad 

3.02 49,500 149,490.00

1 Políticas de Salud Pública y 
Promoción de la Salud 8.2.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Servicio de impresion de documentos oficiales para la 
prestacion de serv. Pub. 
Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud 
Hombre de 20 a 59 años 

2.78 11,500 31,970.00

TOTAL 283,480.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 Vigilancia en Salud Pública 
por Laboratorio 1.1.2.28 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 
Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en 
general elaborados por el Instituto de Diagnóstioc y 
Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios 
Estatales de Salud Pública. 

1.00 74,547 74,547.00

TOTAL 74,547.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0177 

90.09 3,123 281,351.07

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Gel. Lubricante a base de agua. Envase con 2 a 60 g. 6.96 40,166 279,555.36

1 VIH y otras ITS 1.9.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos 
anillos flexibles en los extremos. Envase con 1, 2 ó 3 
piezas en empaque individual. 
Descripción complementaria: Clave: 060.308.0227 

10.34 10,608 109,686.72

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación cualitativa de anticuerpos lgM/lgG 
anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero, sangre, 
plasma o sangre total humana. Con lanceta retráctil con 3 
niveles de punción, pipeta de toma y solución de 
corrimiento y sensibilidad igual o superior al 99% y 
especificidad igual o superior al 98% para VIH, de acuerdo 
con el certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológica, o en su caso 
algún otro organismo internacional como la FDA, EMA o la 
Organización Mundial de la Salud. Pieza. 
Descripción complementaria: Clave: 080.980.0001 

43.92 6,500 285,480.00

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Inmunoanálsis para la detección del 
antígeno p24 de HIV-1 y anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. 
Inmunoanálsis cualitativo in vitro con lectura visual para la 
detección simultánea del antígeno (Ag) no inmunocomplejo 
p24 del HIV-1 en forma libre y anticuerpos (Ab) a HIV-1 y 
HIV-2 en sangre humana. 10 tarjetas de prueba recubiertas 
de antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, 
anticuerpos al antígeno p24 y avidina. TATC. 
Descripción complementaria: Prueba VIH Ag/Ac (4ta). 
Clave 080.829.5539 

91.64 1,385 126,921.40

1 VIH y otras ITS 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación 
cualitativa de anticuerpos IgG por inmunocromatografía, 
contra el virus de la Inmunodeficiencia Humana tipo 1 (VIH-
1) y tipo 2 (VIH-2) en fluido oral, sangre capilar, sangre 
total y plasma. Para uso como prueba de tamizaje. 
Requiere prueba confirmatoria. Equipo para 25 pruebas. 
TATC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.829.5406 

55.56 550 30,558.00

1 VIH y otras ITS 8.10.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Valganciclovir. Comprimido Cada Comprimido contiene: 
Clorhidrato de valganciclovir equivalente a 450 mg de 
valganciclovir. Envase con 60 Comprimidos 
Descripción complementaria: Clave: 010.000.4373.00 
(Costo sin IVA) 

898.90 14 12,584.60

1 VIH y otras ITS 8.10.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivo y Juego de Reactivos para Pruebas Específicas. 
Reactivos para la detección de compuestos de ADN de 
Mycobacterium tuberculosis y mutaciones asociadas a 
resistencia a rifampicina del gen rpoB, mediante PCR 
semicuantitativa, integrada y en tiempo real, en muestras 
de esputo y sedimentos preparados 10 Cartuchos RTC. 
Descripción complementaria: Clave: 080.784.7991 Cada 
pieza incluye 10 cartuchos RTC (Costo con IVA) 

20,880.00 7 146,160.00
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1 VIH y otras ITS 11.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica 
para la determinación de anticuerpos de Treponema 
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no 
menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de 
acuerdo con el certificado de evaluación diagnóstica del 
Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos o en 
su caso algún otro organismo internacional como la FDA, 
EMA, o la Organización Mundial de la Salud. Requiere 
prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 
Descripción complementaria: Clave 080.829.5463. Las 
cantidades son por pruebas 

46.40 7,725 358,440.00

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Fórmula para lactantes (Sucedáneo de Leche Humana de 
Termino). Polvo o líquido. Energía - Mínimo /100 mL: 60 
kcal Máximo /100 mL: 70 kcal. Energía - Mínimo /100 mL: 
250 kcal Máximo /100 mL: 295 kcal. Vitaminas. Vitamina A 
(expresados en retinol): Mínimo/100 kca: 200 U.I. o 60 µg, 
Máximo/100 kcal: 600 U.I. o 180 g. NSR/100 kcal En caso 
de productos en polvo debería procurarse conseguir NSR 
más bajo Vitamina D: Mínimo/100 kcal: 1 µg o 40 U.I., 
Máximo/100 kcal: 2,5 µg o 100 U.I. En caso de productos 
en polvo debería procurarse conseguir NSR más bajo. 
Vitamina C (Ac. ascórbico): Mínimo/100 kcal: 10 mg, 
Máximo/100 kcal: S. E., NSR/100 kcal: 70 mg. Vitamina B 
Tiamina (B1) Mínimo/100 kcal: 60 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 300 µg. Riboflavina (B2): Mínimo/100 
kcal: 80 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal 500 µg. 
Niacina (B3): Mínimo/100 kcal: 300 µg Máximo/100 kcal: S. 
E. NSR/100 kcal: 1 500 µg. Piridoxina (B6): Mínimo/100 
kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 175 µg. 
Ácido fólico (B9): Mínimo/100 kcal: 10 µg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 50 µg. Ácido pantoténico (B5): 
Mínimo/100 kcal: 400 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 2 000 µg. Cianocobalamina (B12): Mínimo/100 kcal: 
0,1 µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 µg. 
Biotina (H): Mínimo/100 kcal: 1,5 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 10 µg. Vitamina K1: Mínimo/100 kcal: 4 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 27 µg. Vitamina E 
(alfa tocoferol equivalente): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 5 mg. Nutrimentos 
inorgánicos (minerales y elementos traza): Sodio (Na): 
Mínimo/100 kcal: 20 mg Máximo/100 kcal: 60 mg NSR/100 
kcal: -. Potasio (K): Mínimo/100 kcal: 60 mg Máximo/100 
kcal: 180 mg NSR/100 kcal: -. Cloro (Cl): Mínimo/100 kcal: 
50 mg Máximo/100 kcal: 160 mg NSR/100 kcal: -. Calcio 
(Ca): Mínimo/100 kcal: 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 140 mg. Fósforo (P): Mínimo/100 kcal: 25 
mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 100 mg. La 
relación Ca:P: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. 
Magnesio (Mg): Mínimo/100 kcal: 5 mg Máximo/100 kcal: 
S. E. NSR/100 kcal: 15 mg. Hierro (Fe): Mínimo/100 kcal: 1 
mg Máximo/100 kcal: 2 mg. Yodo (I): Mínimo/100 kcal: 10 
µg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 60 µg. Cobre 
(Cu): Mínimo/100 kcal: 35 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 120 µg. Cinc (Zn): Mínimo/100 kcal: 0,5 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 1,5 mg. Manganeso 

35.20 205 7,216.00



 
200 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 12 de septiem
bre de 2022 

(Mn): Mínimo/100 kcal: 1 µg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 100 µg. Selenio (Se): Mínimo/100 kcal: 1 µg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 9 µg. Colina: 
Mínimo/100 kcal: 14 mg Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 
kcal: 50 mg. Mioinositol (Inositol): Mínimo/100 kcal: 4 mg 
Máximo/100 kcal: S. E. NSR/100 kcal: 40 mg. L-Carnitina 
(Carnitina): Mínimo/100 kcal: 1,2 mg Máximo/100 kcal: 2,3 
mg. Taurina: Mínimo/100 kcal: 4,7 mg Máximo/100 kcal: 12 
mg. Nucleótidos **): Mínimo/100 kcal: 1,9 mg Máximo/100 
kcal: 16 mg NSR/100 kcal: -. Fuente de proteína Contendrá 
los aminoácidos esenciales. Leche de vaca Proteínas 
Totales: Mínimo/100 kcal 1,8 g Máximo/100 kcal: 3,0 g 
NSR/100 kcal: -. Lípidos y ácidos grasos: Grasas: 
Mínimo/100 kcal: 4,4 g Máximo/100 kcal: 6 g NSR/100 kcal: 
- . ARA: Mínimo/100 kcal: 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
DHA: Mínimo/100 kcal : 7 mg Máximo/100 kcal: S.E. 
NSR/100 kcal: (0,5 % de los ácidos grasos). Relación ARA: 
DHA: Mínimo/100 kcal: 1:1 Máximo/100 kcal: 2:1. Ácido 
linoléico: Mínimo/100 kcal: 300 mg Máximo/100 kcal: S. E. 
NSR/100 kcal: 1 400 mg. Ácido alfa-linolénico: Mínimo/100 
kcal : 50 mg Máximo/100 kcal: S. E. -. Hidratos de carbono. 
Hidratos de carbono: Mínimo/100 kcal: 9 g Máximo/100 
kcal: 14 g NSR/100 kcal: -. Disposiciones Generales La 
proporción de ácido linoleico/alfa-linolénico mínimo 5:1, 
máximo 15:1 De manera opcional, la fuente de proteína 
podrá contener los aminoácidos esenciales (valina, leucina, 
isoleucina, treonina, lisina, metionina, fenilalanina y 
triptofano, y otros, regulados en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-131-SSA1- 2012) y en caso de ser 
adicionados se listarán en la ficha técnica. El contenido de 
ácidos grasos trans no seráµ superior al 3% del contenido 
total de ácidos grasos en las fórmulas para lactantes. En 
las fórmulas para lactantes sólo podrán añadirse almidones 
naturalmente exentos de gluten precocidos y/o 
gelatinizados hasta un máximo de 30% del contenido total 
de hidratos de carbono y hasta un máximo de 2 g/100 ml. 
En las fórmulas para lactantes debe evitarse el uso de 
sacarosa, así como la adición de fructosa como 
ingrediente, salvo cuando sea necesario por justificación 
tecnológica. En las fórmulas para lactantes podrán 
añadirse otros nutrimentos/ingredientes normalmente 
presentes en la leche materna o humana en cantidad 
suficiente con la finalidad de lograr el efecto nutrimental o 
fisiológico de ésta, sobre la base de las cantidades 
presentes en la leche materna y para asegurarse que sea 
adecuado como fuente única de la nutrición del lactante. 
Su idoneidad e inocuidad debe estar demostrada 
científicamente. Se debe contar con evidencia científica 
que demuestre la utilidad de los nutrimentos/ingredientes 
opcionales que se utilicen y estar a disposición de la 
Secretaría de Salud cuando ésta lo solicite. Las fórmulas 
que contengan más de 1,8 g de proteínas por cada 100 
kcal, deben incrementar el contenido de piridoxina en al 
menos 15 µg de piridoxina por cada gramo de proteína 
arriba de dicho valor. En la fórmula lista para ser 
consumida de acuerdo con las instrucciones descritas en la 
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etiqueta. Si se añade ácido docosahexaenoico (DHA), el 
contenido de ácido araquidónico debe ser al menos el 
mismo que el de DHA y el contenido de ácido 
eicosapentaenoico (EPA) no debe exceder el contenido de 
DHA. ** Opcional S.E. Sin Especificación NSR: Nivel 
Superior de Referencia. Envase desde 360 g hasta 454 g 
polvo y medida dosificadora. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0011.00 

1 VIH y otras ITS 12.3.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sucedaneo De Leche Humana De Pretermino. Polvo 
Contenido en: Kilocalorías Unidad kcal 100g Mín. 400 Máx 
525 100kcal Mín 100.0 Máx 100.0 100ml Mín 64 Máx 85 
Lípidos Unidad g 100g Mín. 19.2 Máx 31.5 100kcal Mín4.80 
Máx 6.00 100ml Mín 3.072 Máx 5.1 Acido linoleico Unidad 
mg 100g Mín. 1200 Máx 7350 100kcal Mín300.00 Máx 
1400.00 100ml Mín 192 Máx 1190 Ac alfa Linolénico 
Unidad mg 100g Mín. 200 Máx SE* 100kcal Mín50.00 Máx 
SE* 100ml Mín 32 Máx SE* Relac A. Linoleico/ A. á 
Linolenico 100g Mín. 5:1 Máx 15:1 100kcal Mín5:1 Máx 
15:1 100ml Mín 5:1 Máx 15:1 Acido araquidónico Unidad % 
100g Mín. 1.60 Máx 3.675 100kcal Mín0.40 Máx 0.70 
100ml Mín 0.256 Máx 0.595 Acido DHA** Unidad % 100g 
Mín. 1.40 Máx 2.625 100kcal Mín 0.35 Máx 0.50 100ml Mín 
0.224 Máx 0.425 Relac Aa/DHA 100g Mín. 1.5:1 Máx 2:1 
100kcal Mín1.5:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.5:1 Máx 2:1 
Proteínas Unidad g 100g Mín. 9.60 Máx 15.75 100kcal Mín 
2.40 Máx 3.00 100ml Mín 1.536 Máx 2.55 Taurina Unidad 
mg 100g Mín. 20.00 Máx 63 100kcal Mín 5.00 Máx 12.00 
100ml Mín 3.2 Máx 10.2 Hidratos de carbono*** Unidad g 
100g Mín. 38.80 Máx 73.5 100kcal Mín 9.70 Máx 14.00 
100ml Mín 6.208 Máx 11.9 Sodio Unidad mg 100g Mín. 
144.00 Máx 315 100kcal Mín36.00 Máx 60.00 100ml Mín 
23.04 Máx 51 Potasio Unidad mg 100g Mín. 376.00 Máx 
840 100kcal Mín 94.00 Máx 160.00 100ml Mín 60.16 Máx 
136 Cloruros Unidad mg 100g Mín. 240.00 Máx 840 
100kcal Mín 60.00 Máx 160.00 100ml Mín 38.4 Máx 136 
Calcio Unidad mg 100g Mín. 380.00 Máx 735 100kcal Mín 
95.00 Máx 140.00 100ml Mín 60.8 Máx 119 Fósforo Unidad 
mg 100g Mín. 208.00 Máx 525 100kcal Mín 52.00 Máx 
100.00 100ml Mín 33.28 Máx 85 Relación Ca/P 100g Mín. 
1.7:1 Máx 2:1 100kcal Mín 1.7:1 Máx 2:1 100ml Mín 1.7:1 
Máx 2:1 Vitamina A Unidad U.I. 100g Mín. 2800.00 Máx 
6583.5 100kcal Min 700.00 Máx 1254.00 100ml Mín 448 
Máx 1065.9 Vitamina A ER (Retinol) Unidad ?g 100g Mín. 
816.00 Máx 1995 100kcal Mín 204.00 Máx 380.00 100ml 
Mín 130.56 Máx 323 Vitamina D Unidad U.I. 100g Mín. 
292.00 Máx 525 100kcal Mín 73.00 Máx 100.00 100ml Mín 
46.72 Máx 85 Vitamina E ( Alfa Tocoferol) Unidad U.I. 100g 
Mín. 12.00 Máx 63 100kcal Mín 3.00 Máx 12.00 100ml Mín 
1.92 Máx 10.2 Vitamina K Unidad ?g 100g Mín. 32.80 Máx 
131.25 100kcal Mín 8.20 Máx 25.00 100ml Mín 5.248 Máx 
21.25 Vitamina C Unidad mg 100g Mín. 53.60 Máx 194.25 
100kcal Mín 13.40 Máx 37.00 100ml Mín 8.576 Máx 31.45 
Vitamina B1 (tiamina) Unidad ?g 100g Mín. 240.00 Máx 
1312.5 100kcal Mín 60.00 Máx 250.00 100ml Mín 38.4 Máx 
212.5 Vitamina B2 (riboflavina) Unidad ?g 100g Mín. 

95.00 11 1,045.00



 
202 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

Lunes 12 de septiem
bre de 2022 

560.00 Máx 2625 100kcal Mín 140.00 Máx 500.00 100ml 
Mín 89.6 Máx 425 Niacina Unidad ?g 100g Mín. 4000.00 
Máx 7875 100kcal Mín 1000.00 Máx 1500.00 100ml Mín 
640 Máx 1275 Vitamina B6 (piridoxina) Unidad ?g 100g 
Mín. 300.00 Máx 918.75 100kcal Mín 75.00 Máx 175.00 
100ml Mín 48 Máx 148.75 Acido fólico Unidad ?g 100g 
Mín. 148.00 Máx 262.5 100kcal Mín 37.00 Máx 50.00 
100ml Mín 23.68 Máx 42.5 Acido pantoténico Unidad ?g 
100g Mín. 1800.00 Máx 9975 100kcal Mín 450.00 Máx 
1900.00 100ml Mín 288 Máx 1615 Vitamina B12 
(cianocobalamina) Unidad ?g 100g Mín. 0.80 Máx 7.875 
100kcal Mín 0.20 Máx 1.50 100ml Mín 0.128 Máx 1.275 
Biotina Unidad ?g 100g Mín. 8.80 Máx 52.5 100kcal Mín 
2.20 Máx 10.00 100ml Mín 1.408 Máx 8.5 Colina Unidad 
mg 100g Mín. 30.00 Máx 262.5 100kcal Mín 7.50 Máx 
50.00 100ml Mín 4.8 Máx 42.5 Mioinositol Unidad mg 100g 
Mín. 16.00 Máx 210 100kcal Mín 4.00 Máx 40.00 100ml 
Mín 2.56 Máx 34 Magnesio Unidad mg 100g Mín. 28.00 
Máx 78.75 100kcal Mín 7.00 Máx 15.00 100ml Mín 4.48 
Máx 12.75 Hierro Unidad mg 100g Mín. 6.80 Máx 15.75 
100kcal Mín 1.70 Máx 3.00 100ml Mín 1.088 Máx 2.55 
Yodo Unidad ?g 100g Mín. 24.00 Máx 236.25 100kcal Mín 
6.00 Máx 45.00 100ml Mín 3.84 Máx 38.25 Cobre Unidad 
?g 100g Mín. 360.00 Máx 630 100kcal Mín 90.00 Máx 
120.00 100ml Mín 57.6 Máx 102 Zinc Unidad mg 100g Mín. 
4.40 Máx 7.875 100kcal Mín 1.10 Máx 1.50 100ml Mín 
0.704 Máx 1.275 Manganeso Unidad ?g 100g Mín. 28.00 
Máx 131.25 100kcal Mín 7.00 Máx 25.00 100ml Mín 4.48 
Máx 21.25 Selenio Unidad ?g 100g Mín. 7.20 Máx 26.25 
100kcal Mín 1.80 Máx 5.00 100ml Mín 1.152 Máx 4.25 
Nucleótidos Unidad mg 100g Mín. 7.60 Máx 84 100kcal 
Mín 1.90 Máx 16.00 100ml Mín 1.216 Máx 13.6 Cromo 
Unidad ?g 100g Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 
10.00 100ml Mín 0.96 Máx 8.5 Molibdeno Unidad ?g 100g 
Mín. 6.00 Máx 52.5 100kcal Mín 1.50 Máx 10.00 100ml Mín 
0.96 Máx 8.5 Dilución 16% Envase con 450 a 454 g y 
medida de 4.40 a 5.37 g. * Aunque no existe un nivel 
superior de recomendación siempre deberá conservar la 
relación de ácido linoleico/ácido linolenico. **DHA: Acido 
Docosahexanoico. *** La lactosa y polímeros de glucosa 
deben ser los hidratos de carbono preferidos, sólo podrán 
añadirse almidones naturalmente exentos de gluten 
precocidos y/o gelatinizados hasta un máximo de 30% del 
contenido total de hidratos de carbono y hasta un máximo 
de 2 g/100ml. 
Descripción complementaria: Clave: 030.000.0003.00 

TOTAL 1,638,998.15

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Salud para el Bienestar del Instituto de Salud para el 
Bienestar, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades 
Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y 
el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

2 
Prevención y Control del 
Cáncer 

4.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas 
Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de 
Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, 
Virus del Papiloma Humano, Citomegalovirus, Chlamydia 
trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. Equipo para 
mínimo 10 pruebas. RTC. 
Descripción complementaria: Reactivos completos para la 
cuantificación de ácidos nucleicos de Virus de Papiloma 
Humano por PCR 

369.24 6,346 2,343,197.04

TOTAL 2,343,197.04

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 139.00 93 12,927.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amoxicilina (como trihidrato de amoxicilina) 150 mg, 
vehículo c.b.p. 1 ml. Frasco de 100 ml (Uso veterinario). 
Frasco con 100 ml 

499.00 23 11,477.00

1 
Prevención y Control de 
Enfermedades Zoonóticas y 
Emergentes 

4.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 
Descripción complementaria: Con 5 ml de diluyente. 

520.00 235 122,200.00

2 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos 

 5 
Dengue 7.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida biorracional al 
37.4%, caja con 24 tarros de 500 gramos cada uno 

19,518.25 3 58,554.75

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol HCI 400 mg, caja 
con 672 tabletas 

544.12 1 544.12

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida 400 mg, caja 
c/672 tabletas 

351.85 2 703.70

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
300mg, caja de 100 cápsulas 

364.31 8 2,914.48
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Rifampicina, cápsula de 
150mg, caja con 100 cápsulas 

232.82 5 1,164.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida 300 mg, tableta 

0.40 10 4.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta 400 mg

4.99 10 49.90

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

37.91 10 379.10

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Bedaquiline tableta100 mg 

36.08 188 6,783.04

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco 
ámpula con polvo contiene: Imipenem monohidratado 
equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina sódica 
equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco 
ámpula 

71.00 1 71.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta  
250 mg 

0.53 624 330.72

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco 
ámpula contiene: Sulfato de amikacina equivalente a 500 
mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco ámpula 
con 2 ml. 

6.23 10 62.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina + ácido 
Clavulánico tableta 500 mg /125 mg 

2.60 10 26.00

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta 600 mg 

14.84 10 148.40

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula 100 mg 

9.89 208 2,057.12
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3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol HCI, tableta  
400 mg 

0.68 10 6.80

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Delamanid, tableta 50 mg 

53.03 10 530.30

3 

Programa Nacional de 
Prevención y Control de las 
micobacteriosis (Tuberculosis 
y Lepra) 

4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Prothionamida, tableta 250 
mg 

2.13 10 21.30

TOTAL 220,955.13

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
PRECIO 

UNITARIO 
CANTIDAD TOTAL (PESOS)

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna Contra Difteria, Tos Ferina, Tetanos, Hepatitis B, 
Poliomielitis Y Haemophilus Influenzae Tipo B. Suspension 
Inyectable. Cada frasco ámpula con 0.5 ml contiene: 
Toxoide diftérico no menos de 20 UI Toxoide tetánico no 
menos de 40 UI Toxoide pertussis 25 µg Hemaglutinina 
filamentosa 25 µg Poliovirus tipo 1 inactivado (Mahoney) 
40 U Poliovirus tipo 2 inactivado (MEF1) 8 U Poliovirus tipo 
3 inactivado (Saukett) 32 U Antígeno de superficie del virus 
de Hepatitis B 10 µg Polisacárido capsular de Haemophilus 
influenzae tipo b 12 µg Conjugado a la proteína tetánica 
22-36 µg Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 
ml cada uno. 
Descripción complementaria: Vacuna Hexavalente, clave 
020.000.6135.00 Capturado en dosis y precio por dosis 

273.46 60,030 16,415,623.71

1 Vacunación Universal 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable. Cada dosis 
de 0.5 ml contiene:Fracciones antigénicas purificadas de 
virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas 
autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
en el periodo pre-invernal e invernal de los años 
correspondientes del hemisferio norte. Envase con 1 frasco 
ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 
Descripción complementaria: Vacuna contra la Influenza 
Estacional. Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno 
(10 dosis) Clave 020.000.3822.01 

677.24 23,666 16,027,561.84

TOTAL 32,443,185.55

 

Gran total 37,004,362.87

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento  

del ANEXO 4-INSUMOS. 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 0.00 

 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Enfermedades Cardiometabólicas, Micobacteriósis, Dengue y Zoonosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el 

programa de Vacunación, a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos de 

presupuesto INSABI, y los recursos adicionales. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los del Instituto de Salud para el Bienestar, 
INSABI, ANEXO 4- INSUMOS y el Fondo de Salud para el Bienestar, FIDEICOMISO INSABI, no forman parte de los recursos federales ministrados  
por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

1 
Políticas de Salud Pública y Promoción 
de la Salud 

4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 0.00 5,226,565.04 

Total: 4,256,221.00 283,480.00 4,539,701.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 686,864.04 0.00 0.00 0.00 0.00 5,226,565.04 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL  

1 Salud Mental y Adicciones 136,508.01 0.00 136,508.01 582,889.00 0.00 0.00 0.00 582,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,397.01 

 1 Salud Mental 136,508.01 0.00 136,508.01 582,889.00 0.00 0.00 0.00 582,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,397.01 

 2 Adicciones 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 136,508.01 0.00 136,508.01 582,889.00 0.00 0.00 0.00 582,889.00 0.00 0.00 0.00 0.00 719,397.01 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES  

1 Seguridad Vial 617,700.00 0.00 617,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 617,700.00 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

425,000.00 0.00 425,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 425,000.00 

Total: 1,042,700.00 0.00 1,042,700.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,042,700.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA  

1 Emergencias en Salud 1,513,646.00 0.00 1,513,646.00 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 0.00 3,055,439.20 

 1 Emergencias 756,823.00 0.00 756,823.00 45,984.00 0.00 0.00 0.00 45,984.00 0.00 0.00 0.00 0.00 802,807.00 

 2 Monitoreo 756,823.00 0.00 756,823.00 1,495,809.20 0.00 0.00 0.00 1,495,809.20 0.00 0.00 0.00 0.00 2,252,632.20 

2 
Vigilancia en Salud Pública por 
Laboratorio 

1,587,858.00 74,547.00 1,662,405.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,662,405.00 

Total: 3,101,504.00 74,547.00 3,176,051.00 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 1,541,793.20 0.00 0.00 0.00 0.00 4,717,844.20 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA  

1 VIH y otras ITS 1,668,570.00 1,638,998.15 3,307,568.15 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,400,867.15 

2 Virus de Hepatitis C 434,480.00 0.00 434,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 434,480.00 

Total: 2,103,050.00 1,638,998.15 3,742,048.15 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 1,093,299.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,835,347.15 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA  

1 Salud Sexual y Reproductiva 19,987,976.71 0.00 19,987,976.71 3,184,743.90 0.00 0.00 0.00 3,184,743.90 0.00 0.00 0.00 0.00 23,172,720.61 

 1 SSR para Adolescentes 2,785,230.00 0.00 2,785,230.00 545,000.00 0.00 0.00 0.00 545,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,330,230.00 

 2 PF y Anticoncepción 3,382,813.36 0.00 3,382,813.36 1,060,990.00 0.00 0.00 0.00 1,060,990.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,443,803.36 

 3 Salud Materna 7,346,542.75 0.00 7,346,542.75 772,499.90 0.00 0.00 0.00 772,499.90 0.00 0.00 0.00 0.00 8,119,042.65 

 4 Salud Perinatal 2,592,061.60 0.00 2,592,061.60 228,000.00 0.00 0.00 0.00 228,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,820,061.60 

 5 Aborto Seguro 1,295,950.00 0.00 1,295,950.00 493,090.00 0.00 0.00 0.00 493,090.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,789,040.00 

 6 Violencia de Género 2,585,379.00 0.00 2,585,379.00 85,164.00 0.00 0.00 0.00 85,164.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,670,543.00 

2 Prevención y Control del Cáncer 2,520,470.63 2,343,197.04 4,863,667.67 351,560.00 0.00 0.00 0.00 351,560.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,215,227.67 

3 Igualdad de Género 1,465,192.00 0.00 1,465,192.00 133,000.00 0.00 0.00 0.00 133,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,598,192.00 

Total: 23,973,639.34 2,343,197.04 26,316,836.38 3,669,303.90 0.00 0.00 0.00 3,669,303.90 0.00 0.00 0.00 0.00 29,986,140.28 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

INSABI 

SUBTOTAL TOTAL RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P 
FASSA - C 
RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

ANEXO 4 – 
INSUMOS Y 

PRESUPUESTOS 

SMS XXI – INSABI 
(PRESUPUESTOS 

E INSUMOS) 

FIDEICOMISO 
INSABI 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES  

1 
Prevención y Control de Enfermedades 
Zoonóticas y Emergentes 

33,240.00 146,604.00 179,844.00 9,104,882.76 0.00 0.00 0.00 9,104,882.76 0.00 0.00 0.00 0.00 9,284,726.76 

2 
Control de Enfermedades Transmitidas 
por Vectores e Intoxicación por Veneno 
de Artrópodos 

564,927.00 58,554.75 623,481.75 1,162,285.95 0.00 0.00 0.00 1,162,285.95 0.00 0.00 0.00 0.00 1,785,767.70 

 1 Paludismo 230,033.00 0.00 230,033.00 140,768.77 0.00 0.00 0.00 140,768.77 0.00 0.00 0.00 0.00 370,801.77 

 2 Enfermedad de Chagas 0.00 0.00 0.00 50,633.63 0.00 0.00 0.00 50,633.63 0.00 0.00 0.00 0.00 50,633.63 

 3 Leishmaniasis 0.00 0.00 0.00 453,162.08 0.00 0.00 0.00 453,162.08 0.00 0.00 0.00 0.00 453,162.08 

 4 Intoxicación por Artrópodos 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 

 5 Dengue 334,894.00 58,554.75 393,448.75 487,721.47 0.00 0.00 0.00 487,721.47 0.00 0.00 0.00 0.00 881,170.22 

 6 Vigilancia Post Oncocercosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Programa Nacional de Prevención y 
Control de las micobacteriosis 
(Tuberculosis y Lepra) 

0.00 15,796.38 15,796.38 1,121,515.40 0.00 0.00 0.00 1,121,515.40 0.00 0.00 0.00 0.00 1,137,311.78 

4 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

145,526.64 0.00 145,526.64 153,984.00 0.00 0.00 0.00 153,984.00 0.00 0.00 0.00 0.00 299,510.64 

5 

Programa Nacional de Prevención y 
Control de Infecciones Respiratorias 
Agudas (Neumonías, Influenza y COVID-
19) 

0.00 0.00 0.00 147,259.60 0.00 0.00 0.00 147,259.60 0.00 0.00 0.00 0.00 147,259.60 

6 
Programa de Acción Específico para la 
Prevención y Control de Enfermedades 
Respiratorias Crónicas 

234,691.20 0.00 234,691.20 225,400.00 0.00 0.00 0.00 225,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 460,091.20 

7 Enfermedades Cardiometabólicas 4,144,442.00 0.00 4,144,442.00 1,019,999.19 0.00 0.00 0.00 1,019,999.19 0.00 0.00 0.00 0.00 5,164,441.19 

8 
Programa de Acción Específico en 
Atención al Envejecimiento 

583,740.00 0.00 583,740.00 132,239.00 0.00 0.00 0.00 132,239.00 0.00 0.00 0.00 0.00 715,979.00 

9 
Prevención, Detección y Control de las 
Enfermedades Bucales 

196,705.00 0.00 196,705.00 1,654,722.57 0.00 0.00 0.00 1,654,722.57 0.00 0.00 0.00 0.00 1,851,427.57 

10 
Prevención y Control de Enfermedades 
Diarréicas Agudas 

110,667.51 0.00 110,667.51 872,044.00 0.00 0.00 0.00 872,044.00 0.00 0.00 0.00 0.00 982,711.51 

Total: 6,013,939.35 220,955.13 6,234,894.48 15,594,332.47 0.00 0.00 0.00 15,594,332.47 0.00 0.00 0.00 0.00 21,829,226.95 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA  

1 Vacunación Universal 1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55 12,398,847.24 0.00 0.00 0.00 12,398,847.24 0.00 0.00 0.00 0.00 46,515,987.79 

2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00 487,390.00 0.00 0.00 0.00 487,390.00 0.00 0.00 0.00 0.00 487,390.00 

3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00 809,729.85 0.00 0.00 0.00 809,729.85 0.00 0.00 0.00 0.00 809,729.85 

4 
Diagnóstico y tratamiento oportuno de 
cáncer en menores de 18 años 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,673,955.00 32,443,185.55 34,117,140.55 13,695,967.09 0.00 0.00 0.00 13,695,967.09 0.00 0.00 0.00 0.00 47,813,107.64 

 
Gran Total: 42,301,516.70 37,004,362.87 79,305,879.57 36,864,448.70 0.00 0.00 0.00 36,864,448.70 0.00 0.00 0.00 0.00 116,170,328.27 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 
identificados en los siguientes módulos del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio) y Módulo de Presupuestación-INSABI-Insumos-Captura y Validación. 
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SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que, salvo por lo expresamente estipulado en el presente 
instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL” permanecerán sin cambio 
alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia y obligatoriedad del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA. “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una 
novación de cualquier obligación establecida en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA. “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se 
mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio, lo firman 
por cuadruplicado a los un día del mes de junio de dos mil veintidós.- Por la Secretaría: Subsecretario de 
Prevención y Promoción de la Salud, Dr. Hugo López Gatell Ramírez.- Rúbrica.- Director General de 
Promoción de la Salud, Dr. Ricardo Cortés Alcalá.- Rúbrica.- Director General de Epidemiología, Dr. Gabriel 
García Rodríguez.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Mtra. Diana Iris 
Tejadilla Orozco.- Rúbrica.- Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Dra. 
Ana Lucía de la Garza Barroso.- Rúbrica.- Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y 
Salud Reproductiva, Dra. Karla Berdichevsky Feldman.- Rúbrica.- Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Dr. Ruy López Ridaura.- Rúbrica.- Directora General 
del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Dra. Alethse De La Torre Rosas.- 
Rúbrica.- Director de Atención a la Salud de la Infancia y la Adolescencia, Dr. José Luis Díaz Ortega.- 
Rúbrica.- Director General de Información en Salud, Dr. Dwight Daniel Dyer Leal.- Rúbrica.- Director General 
del Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea, Dr. Jorge Enrique Trejo Gómora.- Rúbrica.- Director 
General de los Servicios de Atención Psiquiátrica, Dr. Juan Manuel Quijada Gaytán.- Rúbrica.- Comisionado 
Nacional contra las Adicciones, Dr. Gady Zabicky Sirot.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Salud de Tlaxcala, Dr. Rigoberto Zamudio 
Meneses.- Rúbrica.- Secretario de Finanzas, C.P. David Álvarez Ochoa.- Rúbrica. 

 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  

INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
ACUERDO por el que se delega en la Dirección de Administración y Finanzas y Subdirección de Capital Humano 
y Desarrollo Organizacional, de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a través de la 
Subdirección de Transparencia y Control Institucional, la facultad de coordinar la formulación de programas 
bienales de mejora regulatoria en materia de trámites y servicios en términos de lo dispuesto en la Ley General de 
Mejora Regulatoria, y coordinar los programas de trabajo establecidos con las áreas involucradas en la mejora  
de trámites y servicios. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos. 

ACUERDO DE LA CIUDADANA DIRECTORA GENERAL DE CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y 

SERVICIOS CONEXOS 

ACUERDO por el que se delega en la Dirección de Administración y Finanzas y Subdirección de Capital 

Humano y Desarrollo Organizacional, de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, a 

través de la Subdirección de Transparencia y Control Institucional, la facultad de coordinar la formulación de 

programas bienales de mejora regulatoria en materia de trámites y servicios en términos de lo dispuesto en la 

Ley General de Mejora Regulatoria, y Coordinar los programas de trabajo establecidos con las áreas 

involucradas en la mejora de trámites y servicios; en virtud de que la Dirección de Administración y Finanzas 

es el área responsable de coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la Política de Mejora Regulatoria y la 

Estrategia al interior de este Organismo conforme a lo dispuesto en la Ley General de Mejora Regulatoria y en 

las disposiciones que de ella deriven; así como lo dispuesto en el Estatuto Orgánico de CAPUFE vigente, en 

lo relativo a dirigir las acciones en materia de mejora regulatoria interna, con base en la normatividad aplicable 

y las demás que estén establecidas para los equivalentes a las Unidades de Administración y Finanzas. 
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La que suscribe Maestra Elsa Julita Veites Arévalo, Directora General de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos (en adelante CAPUFE), con fundamento en las atribuciones que me son 
conferidas por los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, fracción I y 
45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 11, 14, 22 y 59 de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales; PRIMERO y OCTAVO del Decreto que Reestructura la Organización y 
Funcionamiento del Organismo Público Descentralizado Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos; 1, 2, 4, 21, 22 fracciones II, XIV, XXII, XLI, 23 y 49 fracciones XI y XII y demás relativos 
aplicables del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, emito el 
presente acuerdo con base en los siguientes: 

CONSIDERANDO 

I. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, se faculta a los Directores Generales de los Organismos Descentralizados a celebrar 
y otorgar toda clase de actos y documentos inherentes a su objeto, sin perjuicio de las facultades que 
señalen otras leyes, ordenamientos o estatutos. 

II. Que el artículo 21 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, establece que la representación del Organismo, así como, el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia corresponden originalmente a la Dirección General, quien para la mejor 
distribución, desarrollo y realización del trabajo, podrá delegar sus facultades en servidores 
públicos subalternos, sin perder por ello su ejercicio directo, con excepción de aquellas que 
deberán ser ejercidas directamente por la Dirección. Asimismo, se auxiliará de las unidades 
administrativas adscritas a la oficina de la Dirección General y, en el ámbito de sus respectivas 
funciones, en las Direcciones, Coordinaciones, Secretaría Técnica, Subdirecciones, Unidades 
Regionales y demás Unidades Administrativas de CAPUFE, así como, del personal adscrito a éstas. 

III. Aunado a lo anterior, las fracciones XIV y XLI del artículo 22 del Estatuto Orgánico de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, facultan a la Dirección General para tomar las 
medidas pertinentes, a fin de que las funciones del Organismo se realicen de manera articulada, 
congruente y eficaz, así como, para preparar y mantener una administración ágil y eficiente. 

IV. Que la Dirección de Administración y Finanzas, derivado de las actividades que realizan en función 
de las atribuciones conferidas por el artículo 36 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, tiene la función dirigir las acciones en materia de mejora 
regulatoria interna, con base en la normatividad aplicable; así como las demás funciones y facultades 
que estén establecidas para los equivalentes a las Unidades de Administración y Finanzas; 
asimismo, con base en el artículo 13 de la Ley General de Mejora Regulatoria funge como 
Responsable Oficial de Mejora Regulatoria en CAPUFE (ROMR), quien tiene la facultad de 
coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la Estrategia al 
interior de este Organismo; por lo que por ende tiene la facultad de coordinar la formulación de 
programas bienales de mejora regulatoria en materia de trámites y servicios en términos de lo 
dispuesto en la Ley de la materia, y la coordinación de los programas de trabajo establecidos con las 
áreas involucradas en la mejora de trámites y servicios; lo cual se encuentra inmerso en el artículo 55 
del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos en los 
numerales XII y XIII. 

V. Que analizando las atribuciones que le son conferidas a la Subdirección de Transparencia y Control 
Institucional en el artículo 55 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos en los numerales XII y XIII, se considera que las mismas son del ámbito de 
competencia de la Dirección de Administración y Finanzas, por lo que deben ser delegadas a una 
Subdirección que se encuentre adscrita a dicha Dirección. 

VI. Que la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional dependiente de la Dirección de 
Administración y Finanzas, por el artículo 50 del Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos, se puede advertir que tiene funciones que versan a groso modo en 
determinar con las unidades administrativas de CAPUFE los programas de mejora regulatoria 
interna, conforme a los lineamientos aplicables en materia de simplificación regulatoria; plantear ante 
la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria las propuestas regulatorias para el Análisis de Impacto 
Regulatorio y de su correspondiente exención; y coordinar las acciones que permitan el 
funcionamiento del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Organismo, a fin de contribuir al 
ejercicio y cumplimiento de las atribuciones de los servidores públicos del Organismo con base en 
Lineamientos y políticas de la Secretaría de la Función Pública y de la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria (CONAMER). 
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VII. Que en el caso que nos ocupa, conforme a lo dispuesto en la Ley General de Mejora Regulatoria, se 

considera que las funciones establecidas para la Subdirección de Transparencia y Control 

Institucional deben recaer en la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional, toda 

vez que tiene funciones en materia de mejora regulatoria interna y es una Subdirección que depende 

directamente de la Dirección de Administración y Finanzas, quien ha delegado en dicha Subdirección 

lo señalado en la Ley General de Mejora Regulatoria, en lo relativo a la atención y seguimiento de las 

funciones del Responsable Oficial de Mejora Regulatoria. 

VIII. Que con oficio STCI/136/2022 del 21 de febrero de 2022 la Subdirección de Transparencia y Control 

Institucional informó a la Subdirección de Capital Humano y Desarrollo Organizacional que el ROMR 

(Director de Administración y Finanzas) es el responsable de ingresar y actualizar la información en 

el Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios de la CONAMER y podrá apoyarse para 

la edición, actualización y revisión de la información en los Responsables de las Unidades 

Administrativas y estos a su vez de los Responsables de las Áreas Administrativas encargados de 

aplicar las regulaciones, tramites, servicios, inspecciones, verificaciones, entre otros. En ese sentido, 

las tres personas usuarias que participan para los registros de trámites y servicios son: Editor, 

Responsables de las Unidades Administrativas (RUA) y Responsable Oficial de Mejora Regulatoria 

(ROMR). Que la persona servidora pública que funge como ROMR, podrá designar a los usuarios 

(Editor y RUA) para tener acceso al sistema de la CONAMER. Asimismo, que la Subdirección de 

Transparencia y Control Institucional no tiene la facultad de dar de baja, alta o modificación de los 

trámites y servicios ante la CONAMER, ya que, las personas servidoras publicas facultadas para ello, 

serán las que designe el ROMR. 

IX. Que con el propósito de cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley General de Mejora 

Regulatoria y en los referidos numerales XII y XIII, del artículo 55 del Estatuto Orgánico de Caminos 

y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, y con la finalidad de evitar duplicidad de 

funciones y que las facultades y atribuciones previstas para la Dirección de Administración y 

Finanzas recaigan en una Subdirección que depende de otra Dirección, la cual no funge como 

ROMR, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se delega a la Dirección de Administración y Finanzas, y a la Subdirección de Capital Humano y 

Desarrollo Organizacional, las atribuciones relativas a coordinar la formulación de programas bienales de 

mejora regulatoria en materia de trámites y servicios en términos de lo dispuesto en la Ley de la materia, y 

coordinar los programas de trabajo establecidos con las áreas involucradas en la mejora de trámites 

y servicios; contando además con las ya conferidas en los artículos 36 y 50 respectivamente del propio 

Estatuto Orgánico de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, con las establecidas en 

las fracciones XII y XIII del artículo 55 del citado ordenamiento, mismas que a continuación se enlistan para 

efecto de mayor claridad: 

XII. Coordinar la formulación de programas bienales de mejora regulatoria en materia de 

trámites y servicios en términos de lo dispuesto en la Ley de la materia; y 

XIII. Coordinar los programas de trabajo establecidos con las áreas involucradas en la 

mejora de trámites y servicios. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Cúmplase: 

Cuernavaca, Morelos, 27 de julio de 2022.- Así lo resolvió la Ciudadana Directora General de Caminos y 

Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, quien lo refrenda, Mtra. Elsa Julita Veites Arévalo.- 

Rúbrica. 

(R.- 526069) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACUERDO ACDO.AS2.HCT.310822/230.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria de 31 de 
agosto de 2022, por el que se refrenda que las personas mayores de 15 años y menores de 18 (personas 
trabajadoras menores de edad), que presten un servicio remunerado, personal y subordinado, es decir, que 
cuenten con una relación laboral, son sujetos del régimen obligatorio del Seguro Social, y por tanto gozan de la 
cobertura más amplia de seguridad social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Mexicano del Seguro Social.- Secretaría del Honorable Consejo Técnico. 

El H. Consejo Técnico, en la sesión ordinaria celebrada el día 31 de agosto del presente año, dictó el 

Acuerdo ACDO.AS2.HCT.310822/230.P.DIR, en los siguientes términos: 

“Este Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 251, fracciones IV y XXXVII, 263 

y 264, fracciones III, XIV y XVII, de la Ley del Seguro Social; 5 y 57, de la Ley Federal de las Entidades 

Paraestatales, y 31, fracción XX del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; de 

conformidad con el planteamiento presentado por el Director General, por conducto de la persona Titular de la 

Dirección de Incorporación y Recaudación, en términos del oficio 96 de fecha 18 de agosto de 2022, así como 

del dictamen del Comité de Incorporación y Recaudación del propio Órgano de Gobierno, emitido en reunión 

ordinaria virtual celebrada en día 18 del mismo mes y año, Acuerda: Primero.- Con el propósito de contribuir 

a la exacta observancia de la Ley del Seguro Social, se refrenda que las personas mayores de 15 años y 

menores de 18 (personas trabajadoras menores de edad), que presten un servicio remunerado, personal 

y subordinado, es decir, que cuenten con una relación laboral, son sujetos del régimen obligatorio del Seguro 

Social, y por tanto gozan de la cobertura más amplia de seguridad social; lo anterior, considerando los límites 

establecidos por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales de los 

que México es Parte y la Ley Federal del Trabajo. Segundo.- Instruir a la Dirección de Incorporación y 

Recaudación para que realice e impulse una campaña nacional de información sobre la obligación de 

incorporar a las personas trabajadoras menores de edad al régimen obligatorio del Seguro Social, por medio 

de la cual, además, se difunda que éstas gozan del derecho a las prestaciones consignadas en los seguros de 

riesgos de trabajo; enfermedades y maternidad; invalidez y vida; retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; y 

guarderías y prestaciones sociales. Tercero.- Instruir a la persona titular de la Dirección de Incorporación 

y Recaudación para que resuelva las dudas o formule las aclaraciones que las unidades administrativas del 

Instituto presenten o soliciten con motivo de la aplicación de este Acuerdo. Cuarto.- Instruir a la persona titular 

de la Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias competentes, a efecto de 

que este Acuerdo, se publique en el Diario Oficial de la Federación. Quinto.- Este Acuerdo entrará en vigor 

al día siguiente de su publicación en dicho órgano de difusión”. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 31 de agosto de 2022.- Secretario General, Lic. Marcos Bucio Mújica.- Rúbrica. 

(R.- 526068) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 
CONVOCATORIA a las Jornadas de Registro Nacional para la integración del Catálogo Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

Con fundamento en los Artículos 1o., 2o. y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 4, 5, 6 numeral 1, inciso b) y demás aplicables del Convenio número 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes; 1, 3, 5, 9, 18, 20 
numeral 1, 23, 33, 34 y demás aplicables de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas; I, III, VI, VIII, IX, XIII, XXIII y demás aplicables de la Declaración Americana sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas; 1, 2, 3, 4 fracciones III, IV, VI, XII y XXXIII, 6 fracciones I, II, IV y VIII, 7, 8 
y 9 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

CONVOCA 

A las Comunidades pertenecientes a los Pueblos Indígenas y Afromexicano del país, a través de 
sus órganos, autoridades y representantes a participar en las 

JORNADAS DE REGISTRO NACIONAL PARA LA INTEGRACIÓN DEL: 
“CATÁLOGO NACIONAL DE PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS” 

De conformidad con los considerandos, bases y procedimientos siguientes: 

CONSIDERANDO 

I. Que de acuerdo con el “Estudio del problema de la discriminación contra las poblaciones 
indígenas” redactado por el Relator Especial de Naciones Unidas, José R. Martínez-Cobo 
(E/CN.4/Sub.2/1986/7/Add.1 a 4): “Las comunidades, pueblos y naciones indígenas son aquellos que, 
teniendo una continuidad histórica con las sociedades anteriores a la invasión y precoloniales, que se 
desarrollaron en sus territorios, se consideran distintos de otros sectores de las sociedades que ahora 
prevalecen en esos territorios o partes de ellos. Forman en la actualidad sectores no dominantes de la 
sociedad y están decididos a preservar, desarrollar y transmitir a las generaciones futuras sus territorios 
ancestrales, y su identidad étnica, como base de su existencia continuada como pueblos, de acuerdo con sus 
propios patrones culturales, sociales, instituciones y sistema legal". 

Esta continuidad histórica puede consistir en la continuación, durante un periodo prolongado hasta el 
presente, de uno o más de los siguientes factores: 

a) Ocupación de las tierras ancestrales o parte de ellas; 

b) Ascendencia común con los ocupantes originales de esas tierras; 

c) Cultura en general: religión, trajes, medios y estilos de vida, pertenencia, etc.; 

d) Idioma, ya sea como lengua única o como lengua materna; 

e) Residencia en ciertas partes del país o en ciertas regiones del mundo, y 

f) Otros factores relevantes. 

II. Que el Artículo 1o. del Convenio Número 169 de la Organización Internacional del Trabajo sobre 
Pueblos Indígenas y Tribales establece que los pueblos en países independientes considerados indígenas, lo 
son por el hecho de descender de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que 
pertenece el país en la época de la conquista o la colonización, o del establecimiento de las actuales fronteras 
estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. Asimismo, la conciencia de su identidad indígena deberá 
considerarse un criterio fundamental para determinar los grupos a los que se aplican las disposiciones sobre 
pueblos indígenas. 

III. Que el Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), define a los 
pueblos indígenas como “aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del 
país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y 
políticas, o parte de ellas” y reconoce que “la conciencia de la identidad indígena es un criterio fundamental 
para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas”. 

De igual manera, reconoce a las comunidades indígenas como “aquellas que forman una unidad social, 
económica y cultural, asentadas en un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus 
usos y costumbres”. A la par, la propia Constitución y diversos Instrumentos Internacionales, reconocen un 
conjunto de derechos de los que son titulares los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como 
entidades colectivas. 
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IV. Que el apartado C del artículo 2o. de la CPEUM, reconoce a los pueblos y comunidades 
afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación y dispone que tendrán los derechos señalados para 
los pueblos y comunidades indígenas, en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre 
determinación, autonomía, desarrollo e inclusión social. 

V. Que, a la fecha, el Estado mexicano cuenta con mecanismos limitados e insuficientes para identificar 
con certeza a los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas que existen en el país, así como sus 
principales características, instituciones y formas de organización, situación que dificulta la implementación de 
la política pública, posibilita la suplantación de identidad, inhibe el ejercicio de los derechos colectivos y, en 
general, propicia que se continúe invisibilizando a las comunidades indígenas y afromexicanas en la 
estructura y funcionamiento tanto del Estado como de la sociedad. 

VI. Que, de acuerdo con el artículo 4, fracción XXXIII, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, le corresponde: “Establecer las bases para integrar y operar un Sistema Nacional de Información y 
Estadística sobre los Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, que contenga entre otros, un 
catálogo de pueblos y comunidades indígenas con los elementos y características fundamentales de sus 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, sus tierras, territorios y recursos, en tanto 
sujetos de derecho público”. En este sentido, el cumplimiento de esta atribución, en el marco de la 
transformación de la vida pública impulsada por el Gobierno de México, contribuirá al pleno reconocimiento de 
los pueblos y las comunidades indígenas y afromexicanas, así como al ejercicio de sus derechos. 

VII. Que es un derecho constitucional y convencional de las comunidades declarar su pertenencia o 
autoadscripción a un Pueblo Indígena o Afromexicano; en consecuencia, en el proceso de integración del 
Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas, la función del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas (INPI) será identificar y registrar a dichas comunidades, de conformidad con las 
decisiones que adopten en el ejercicio de su libre determinación y autonomía. 

VIII. Que este Instituto recibió el 25 de julio de 2022 el Oficio número CONAMER/22/3369, por el que la 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria emitió el dictamen regulatorio correspondiente. En ese mismo 
sentido, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, derivado 
de la expedición de la presente Convocatoria y con la finalidad de reducir los costos de cumplimiento para los 
particulares, se reduce a 29 días hábiles el plazo de respuesta para el Trámite INPI-01-003-A “Solicitud de 
ingreso”, en la modalidad de “Casas y Comedores de la Niñez Indígena”, que deriva del “Acuerdo por el que 
se modifican las Reglas de Operación del Programa de Apoyo a la Educación Indígena a cargo del Instituto 
Nacional de los Pueblos Indígenas, para el ejercicio fiscal 2022”. 

BASES 

PRIMERA. Objetivos del “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas” y de las Jornadas de Registro Nacional. 

El “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas” será un instrumento para la 
identificación de las colectividades que, por contar con elementos y características fundamentales de las 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales de sus pueblos indígenas y afromexicano y, 
por la conciencia de su existencia como colectividad, soliciten su registro como pueblos o comunidades 
indígenas o afromexicanas. 

Las Jornadas de Registro Nacional tienen como finalidad establecer un periodo de tiempo en el que el 
INPI impulsará la integración inicial del “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas”, a través de los mecanismos y procedimientos establecidos en la presente Convocatoria. 

SEGUNDA. Sujetos destinatarios. 

Podrán solicitar su inscripción en el “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas”, todas las comunidades que “… formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en 
un territorio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres”; así como aquellas 
comunidades que tengan conciencia de su identidad y se autoadscriban como comunidades indígenas o 
afromexicanas, en términos del artículo 2o. de la CPEUM. 

Las comunidades que así lo decidan, solicitarán su registro por conducto de sus autoridades o 
representantes designados por sus Asambleas generales o instituciones de elección o designación, pudiendo 
ser, en forma enunciativa y no limitativa, las siguientes: 

1. Autoridades municipales indígenas; 

2. Autoridades comunitarias que, dependiendo de la entidad federativa de que se trate, pueden ser: 
delegados, agentes, comisarios, jefes de tenencia, autoridades de paraje, ayudantías, entre otros; 

3. Autoridades tradicionales indígenas y afromexicanas, y 

4. Autoridades agrarias indígenas y afromexicanas (comunales y ejidales). 
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Preferentemente se deberá presentar el documento en que conste que fueron electos como autoridades o 
representantes. 

De igual manera, podrá solicitar su inscripción el conjunto de comunidades indígenas o afromexicanas 
que, tomando en consideración su filiación étnica, territorial, cultural, lingüística e histórica, se coordinen y 
asocien en el ámbito regional. Para tal efecto, solicitarán su registro por conducto de sus autoridades o 
representantes nombrados por sus instituciones de elección o designación, cumpliendo, en lo conducente, con 
los requisitos establecidos en la presente. 

TERCERA. Información básica para la inscripción en el “Catálogo Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas”. 

Para alcanzar el objetivo de contar con un “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas”, que cuente con “los elementos y características fundamentales de sus instituciones políticas, 
jurídicas, económicas, sociales y culturales, sus tierras, territorios y recursos”, la comunidad que corresponda 
deberá presentar la información básica siguiente: 

I. Datos generales 

Datos de identificación y autorreconocimiento de la comunidad indígena o afromexicana: 

 Nombre; 

 Nombre en lengua indígena; 

 Nombre y autodenominación del pueblo indígena o afromexicano al que pertenece; 

 Instancia (preferentemente Asamblea) y Autoridad/es por la/s cual/es, la comunidad acuerda 
autorreconocerse como indígena o afromexicana; 

 Ubicación, y 

 Localidades y asentamientos internos de la comunidad (barrios, anexos, rancherías, colonias, 
fracciones, congregaciones, secciones, comisarías).   

II. Territorio 

Principales elementos del lugar en donde habita la comunidad: 

 Tierras y forma de tenencia; 

 Sitios sagrados; 

 Los recursos naturales y su aprovechamiento, y 

 Mapa de la comunidad. 

III. Cultura e identidad 

Historia y principales manifestaciones culturales de la comunidad, como son: 

 La religión indígena y prácticas espirituales; 

 La lengua o las lenguas que se hablan y dónde se hablan; 

 Las principales fiestas, celebraciones, rituales, vestimentas, música, danza, comida, y 

 Las formas de trasmisión de los conocimientos. 

IV. Político 

Principales instancias de decisión colectiva y su estructura a través de: 

 Las formas de tomar acuerdos comunitarios y su temporalidad; 

 Las autoridades y su elección, y 

 La estructura del gobierno comunitario. 

V. Jurídico 

 Normas o reglas de convivencia comunitaria y las autoridades responsables de su cuidado; 

 Los procedimientos para la impartición de justicia comunitaria, y 

 Los reglamentos internos si cuentan con ellos. 
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VI. Social 

Datos generales de la población de la comunidad a través de: 

 El número de familias, estructura por edad y sexo; 

 Dinámica migratoria y su vinculación con la comunidad; 

 Atención de la salud comunitaria por los médicos tradicionales; 

 Existencia de formación educativa de carácter comunitario; 

 Infraestructura, y 

 Servicios comunitarios. 

VII. Economía 

Principales características productivas de la comunidad a través de: 

 Formas de organización del trabajo y las actividades económicas y productos que les atañe; 

 Formas para el intercambio de los productos a través del lugar del comercio y su periodicidad, y 

 Los principales oficios y los productos tradicionales de la comunidad. 

El Instituto proporcionará formatos y cédulas correspondientes para facilitar la recopilación de la referida 
información. 

CUARTA. De los principios aplicables. 

Todas las actividades que se desarrollen para la integración del “Catálogo Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, se regirán por los siguientes principios: 

i. Libre Determinación: Tendrán pleno valor jurídico las decisiones adoptadas por los pueblos y las 
comunidades indígenas y afromexicanas, a través de sus Asambleas Generales o Instituciones que 
tradicionalmente reconozcan como máxima autoridad para la toma de decisiones; 

ii. Interculturalidad: Se tomarán en cuenta las visiones, perspectivas e intereses de las comunidades 
indígenas y afromexicanas respecto de su cultura, identidad y patrimonio cultural material e 
inmaterial, respetando las decisiones que adopten sobre qué elementos estimen pertinente incluir en 
el “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, y 

iii. Buena fe: Se fomentará un clima de confianza y un diálogo abierto, constructivo y propositivo, que 
tenga como base el respeto a los valores, intereses y necesidades de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas. En tal sentido, sus documentos, declaraciones e información, no 
requerirán de ningún medio de verificación sobre su veracidad o autenticidad, salvo que exista 
controversia al interior de la comunidad de que se trate, o con otras comunidades, en cuyo caso, se 
dejará a los mecanismos internos con que cuenten, la solución. 

QUINTA. Del Procedimiento de registro. 

I. Recepción de solicitud y registro. 

Las autoridades o representantes de los pueblos y las comunidades podrán acudir a las Jornadas de 
Registro Nacional para la integración del “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas” en sus dos modalidades: itinerantes y fijos. Estas Jornadas se desarrollarán a partir del día 21 
del mes de septiembre y hasta el día 23 del mes de diciembre del año 2022, de lunes a viernes, en un horario 
de 10:00 AM a 5:00 PM y los días sábado en un horario de 10:00 AM a 2:00 PM. Los módulos permanecerán 
cerrados los días de descanso obligatorios. 

a) Módulos itinerantes de registro. 

Los módulos se establecerán en las regiones indígenas y afromexicanas del país en las siguientes sedes y 
fechas: 

No. ESTADO MUNICIPIO SEDE 
FECHA INICIO 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA FIN 

(DD/MM/AAAA) 

1 SINALOA CHOIX CHOIX 21/09/2022 29/09/2022 

2 SINALOA AHOME LOS MOCHIS 01/10/2022 06/10/2022 

3 SONORA HUATABAMPO HUATABAMPO 08/10/2022 12/10/2022 

4 SONORA NAVOJOA NAVOJOA 14/10/2022 26/10/2022 

5 SONORA ÁLAMOS MESA COLORADA 28/10/2022 31/10/2022 
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No. ESTADO MUNICIPIO SEDE 
FECHA INICIO 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA FIN 

(DD/MM/AAAA) 

6 SONORA 
SAN LUIS RÍO 

COLORADO 
SAN LUIS RÍO COLORADO 02/11/2022 03/11/2022 

7 
BAJA 

CALIFORNIA 
MEXICALI MEXICALI 05/11/2022 08/11/2022 

8 CHIHUAHUA BALLEZA BAQUIRIACHI 21/09/2022 23/09/2022 

9 CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO GUADALUPE Y CALVO 25/09/2022 27/09/2022 

10 CHIHUAHUA GUADALUPE Y CALVO BABORIGAME 29/09/2022 03/10/2022 

11 CHIHUAHUA 
BATOPILAS DE MANUEL 

GÓMEZ MORÍN 
YOQUIVO, BATOPILAS 05/10/2022 07/10/2022 

12 CHIHUAHUA GUACHOCHI SAMACHIQUE 09/10/2022 11/10/2022 

13 CHIHUAHUA URIQUE CUITECO 13/10/2022 17/10/2022 

14 CHIHUAHUA URUACHI ARECHUYVO 19/10/2022 20/10/2022 

15 CHIHUAHUA URUACHI ROCOROYVO 22/10/2022 25/10/2022 

16 CHIHUAHUA GUERRERO TOMOCHI 27/10/2022 03/11/2022 

17 CHIHUAHUA BOCOYNA BOCOYNA 05/11/2022 08/11/2022 

18 CHIHUAHUA CHIHUAHUA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN 

EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
10/11/2022 11/11/2022 

19 NAYARIT LA YESCA HUAJIMIC 21/09/2022 28/09/2022 

20 JALISCO 
CUAUTITLÁN DE GARCÍA 

BARRAGÁN 
CUAUTITLÁN DE GARCÍA BARRAGÁN 01/10/2022 10/10/2022 

21 MÉXICO CHIMALHUACÁN CHIMALHUACÁN 21/09/2022 14/10/2022 

22 MÉXICO CHALCO CHALCO 15/10/2022 09/11/2022 

23 MORELOS CUAUTLA CUAUTLA 10/11/2022 23/11/2022 

24 MORELOS JOJUTLA JOJUTLA 24/11/2022 30/11/2022 

25 PUEBLA PANTEPEC PANTEPEC 21/09/2022 26/09/2022 

26 PUEBLA CHICONCUAUTLA CHICONCUAHTLA 28/09/2022 06/10/2022 

27 PUEBLA AHUACATLÁN AHUACATLÁN 08/10/2022 13/10/2022 

28 PUEBLA HUITZILAN DE SERDÁN HUITZILAN DE SERDÁN 15/10/2022 19/10/2022 

29 PUEBLA 
CUETZALAN DEL 

PROGRESO 
CUETZALAN 21/10/2022 03/11/2022 

30 PUEBLA ELOXOCHITLÁN ELOXOCHITLÁN 05/11/2022 08/11/2022 

31 PUEBLA ZOQUITLÁN ZOQUITLÁN 10/11/2022 15/11/2022 

32 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

ZONTECOMATLÁN DE 

LÓPEZ Y FUENTES 
ZONTECOMATLÁN 21/09/2022 27/09/2022 

33 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

TANTOYUCA TANTOYUCA 29/09/2022 10/10/2022 

34 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

NARANJOS AMATLÁN NARANJOS 12/10/2022 21/10/2022 

35 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

IXHUATLÁN DE MADERO IXHUATLÁN DE MADERO 23/10/2022 11/11/2022 



218 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

No. ESTADO MUNICIPIO SEDE 
FECHA INICIO 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA FIN 

(DD/MM/AAAA) 

36 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

ÁLAMO TEMAPACHE ÁLAMO TEMAPACHE 13/11/2022 22/11/2022 

37 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

ZOZOCOLCO DE 

HIDALGO 
ZOZOCOLCO DE HIDALGO 21/09/2022 29/09/2022 

38 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

PAPANTLA CARRIZAL 01/10/2022 10/10/2022 

39 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

COYUTLA COYUTLA 12/10/2022 04/11/2022 

40 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

TEZONAPA TEZONAPA 06/11/2022 15/11/2022 

41 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

TEHUIPANGO TEHUIPANGO 17/11/2022 02/12/2022 

42 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

TEQUILA TEQUILA 04/12/2022 14/12/2022 

43 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

ISLA CIUDAD ISLA 21/09/2022 27/09/2022 

44 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

TRES VALLES POBLADO TRES 29/09/2022 03/10/2022 

45 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

MINATITLÁN CAROLINO ANAYA RAMÍREZ 05/10/2022 24/10/2022 

46 GUERRERO TAXCO DE ALARCÓN TAXCO 21/09/2022 22/09/2022 

47 GUERRERO 
TEPECOACUILCO DE 

TRUJANO 
TEPECOACUILCO DE TRUJANO 24/09/2022 29/09/2022 

48 GUERRERO COPALILLO COPALILLO 01/10/2022 11/10/2022 

49 GUERRERO ACATEPEC ACATEPEC 13/10/2022 18/10/2022 

50 GUERRERO COPANATOYAC COPANATOYAC 20/10/2022 25/10/2022 

51 GUERRERO 
TLALIXTAQUILLA DE 

MALDONADO 
TLALIXTAQUILLA 27/10/2022 28/10/2022 

52 GUERRERO 
ALCOZAUCA DE 

GUERRERO 
ALCOZAUCA DE GUERRERO 30/10/2022 04/11/2022 

53 GUERRERO METLATÓNOC METLATÓNOC 06/11/2022 09/11/2022 

54 GUERRERO MALINALTEPEC MALINALTEPEC 21/09/2022 29/09/2022 

55 GUERRERO SAN LUIS ACATLÁN SAN LUIS ACATLÁN 01/10/2022 05/10/2022 

56 GUERRERO 
FLORENCIO 

VILLARREAL 
FLORENCIO VILLARREAL 07/10/2022 20/10/2022 

57 GUERRERO AYUTLA DE LOS LIBRES AYUTLA DE LOS LIBRES 22/10/2022 25/10/2022 

58 GUERRERO 
ZIHUATANEJO DE 

AZUETA 
ZIHUATANEJO 27/10/2022 28/10/2022 
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No. ESTADO MUNICIPIO SEDE 
FECHA INICIO 

(DD/MM/AAAA) 

FECHA FIN 

(DD/MM/AAAA) 

59 GUANAJUATO SAN LUIS DE LA PAZ C.C.P.I. SAN LUIS DE LA PAZ 21/09/2022 29/09/2022 

60 MÉXICO IXTLAHUACA IXTLAHUACA DE RAYÓN 01/10/2022 24/10/2022 

61 HIDALGO ATLAPEXCO ATLAPEXCO 21/09/2022 07/10/2022 

62 HIDALGO SAN FELIPE ORIZATLÁN SAN FELIPE ORIZATLÁN 09/10/2022 04/11/2022 

63 HIDALGO TLANCHINOL TLANCHINOL 06/11/2022 22/11/2022 

64 HIDALGO IXMIQUILPAN C.C.P.I. IXMIQUILPAN 21/09/2022 04/10/2022 

65 HIDALGO ZIMAPÁN ZIMAPÁN 06/10/2022 24/10/2022 

66 HIDALGO ACAXOCHITLÁN ACAXOCHITLÁN 26/10/2022 15/11/2022 

67 HIDALGO TENANGO DE DORIA TENANGO DE DORIA 17/11/2022 05/12/2022 

68 MÉXICO TIANGUISTENCO SANTIAGO TIANGUISTENCO 21/09/2022 05/10/2022 

69 MÉXICO TEMOAYA TEMOAYA 07/10/2022 31/10/2022 

70 MÉXICO VALLE DE BRAVO VALLE DE BRAVO 21/09/2022 06/10/2022 

71 MÉXICO 
SAN FELIPE DEL 

PROGRESO 
SAN MIGUEL LA LABOR 08/10/2022 03/11/2022 

72 
MICHOACÁN 

DE OCAMPO 
LOS REYES PAMATÁCUARO 21/09/2022 05/10/2022 

73 
MICHOACÁN 

DE OCAMPO 
HUETAMO HUETAMO 07/10/2022 28/10/2022 

74 QUERÉTARO JALPAN DE SERRA JALPAN DE SERRA 21/09/2022 22/09/2022 

75 QUERÉTARO TOLIMÁN C.C.P.I. TOLIMÁN 24/09/2022 05/10/2022 

76 QUERÉTARO AMEALCO DE BONFIL C.C.P.I. AMEALCO 07/10/2022 14/10/2022 

77 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
TAMAZUNCHALE TAMAZUNCHALE 21/09/2022 21/09/2022 

78 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
AXTLA DE TERRAZAS AXTLA DE TERRAZAS 07/10/2022 07/10/2022 

79 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
AQUISMÓN AQUISMÓN 19/10/2022 26/10/2022 

80 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
TANLAJÁS TANLAJÁS 28/10/2022 09/11/2022 

81 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
TAMUÍN TAMUÍN 11/11/2022 17/11/2022 

82 
SAN LUIS 

POTOSÍ 
RAYÓN RAYÓN 19/11/2022 19/11/2022 

83 OAXACA SAN JUAN MAZATLÁN LA MIXTEQUITA 21/09/2022 23/09/2022 

84 OAXACA 
SANTA MARÍA 

ALOTEPEC 
SAN ISIDRO HUAYÁPAM 25/09/2022 28/09/2022 

85 OAXACA 
SAN PEDRO Y SAN 

PABLO AYUTLA 
C.C.P.I. AYUTLA 30/09/2022 05/10/2022 

86 OAXACA 
TOTONTEPEC VILLA DE 

MORELOS 
TOTONTEPEC VILLA DE MORELOS 07/10/2022 11/10/2022 

87 OAXACA 
SAN ILDEFONSO VILLA 

ALTA 
SAN ILDEFONSO VILLA ALTA 13/10/2022 18/10/2022 

88 OAXACA VILLA HIDALGO VILLA HIDALGO 20/10/2022 24/10/2022 

89 OAXACA SAN ANDRÉS SOLAGA SAN ANDRÉS SOLAGA 26/10/2022 28/10/2022 
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90 OAXACA 
VILLA TALEA DE 

CASTRO 
VILLA TALEA DE CASTRO 30/10/2022 03/11/2022 

91 OAXACA GUELATAO DE JUÁREZ GUELATAO DE JUÁREZ 05/11/2022 10/11/2022 

92 OAXACA VILLA DE ETLA VILLA DE ETLA 12/11/2022 18/11/2022 

93 OAXACA VILLA DE ZAACHILA VILLA DE ZAACHILA 20/11/2022 22/11/2022 

94 OAXACA ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ ZIMATLÁN DE ÁLVAREZ 24/11/2022 29/11/2022 

95 OAXACA OCOTLÁN DE MORELOS OCOTLÁN DE MORELOS 01/12/2022 06/12/2022 

96 OAXACA 
TLACOLULA DE 

MATAMOROS 
C.C.P.I. TLACOLULA 08/12/2022 15/12/2022 

97 OAXACA ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN C.C.P.I. NOCHIXTLÁN 21/09/2022 26/09/2022 

98 OAXACA 

VILLA DE 

TAMAZULÁPAM DEL 

PROGRESO 

VILLA DE TAMAZULÁPAM DEL 

PROGRESO 
28/09/2022 03/10/2022 

99 OAXACA 
HEROICA CIUDAD DE 

HUAJUAPAN DE LEÓN 

HEROICA CIUDAD DE HUAJUAPAN 

DE LEÓN 
05/10/2022 14/10/2022 

100 OAXACA SANTIAGO TAMAZOLA SANTIAGO TAMAZOLA 16/10/2022 18/10/2022 

101 OAXACA 
COICOYÁN DE LAS 

FLORES 
COYCOYÁN DE LAS FLORES 20/10/2022 25/10/2022 

102 OAXACA 
SANTIAGO 

JUXTLAHUACA 
SANTIAGO JUXTLAHUACA 27/10/2022 04/11/2022 

103 OAXACA 
PUTLA VILLA DE 

GUERRERO 
PUTLA VILLA DE GUERRERO 06/11/2022 10/11/2022 

104 OAXACA 
CHALCATONGO DE 

HIDALGO 
CHALCATONGO DE HIDALGO 06/11/2022 09/11/2022 

105 OAXACA SANTIAGO TILANTONGO SANTIAGO TILANTONGO 11/11/2022 16/11/2022 

106 OAXACA 
TEOTITLÁN DE FLORES 

MAGÓN 
TEOTITLÁN DE FLORES MAGÓN 21/09/2022 23/09/2022 

107 OAXACA 
SANTA MARÍA 

CHILCHOTLA 
SANTA MARÍA CHILCHOTLA 25/09/2022 28/09/2022 

108 OAXACA 
MAZATLÁN VILLA DE 

FLORES 
MAZATLÁN VILLA DE FLORES 30/09/2022 04/10/2022 

109 OAXACA SAN PEDRO TEUTILA SAN PEDRO TEUTILA 06/10/2022 10/10/2022 

110 OAXACA SAN PEDRO IXCATLÁN SAN PEDRO IXCATLÁN 12/10/2022 13/10/2022 

111 OAXACA SAN LUCAS OJITLÁN SAN LUCAS OJITLÁN 15/10/2022 26/10/2022 

112 OAXACA 
SAN MIGUEL 

SOYALTEPEC 
SAN MIGUEL SOYALTEPEC 28/10/2022 18/11/2022 

113 OAXACA 
SAN JUAN BAUTISTA 

VALLE NACIONAL 

SAN JUAN BAUTISTA VALLE 

NACIONAL 
20/11/2022 01/12/2022 

114 OAXACA 
ACATLÁN DE PÉREZ 

FIGUEROA 
ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA 03/12/2022 07/12/2022 

115 OAXACA 
SANTO DOMINGO 

ZANATEPEC 
SANTO DOMINGO ZANATEPEC 21/09/2022 22/09/2022 

116 OAXACA CIUDAD IXTEPEC CIUDAD IXTEPEC 24/09/2022 05/10/2022 

117 OAXACA 
SANTO DOMINGO 

TEHUANTEPEC 
SANTO DOMINGO TEHUANTEPEC 07/10/2022 13/10/2022 

118 OAXACA NEJAPA DE MADERO NEJAPA DE MADERO 15/10/2022 25/10/2022 
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119 OAXACA SAN JOSÉ LACHIGUIRI SAN JOSÉ LACHIGUIRI 27/10/2022 31/10/2022 

120 OAXACA 
SAN MIGUEL 

SUCHIXTEPEC 
SAN MIGUEL SUCHIXTEPEC 02/11/2022 07/11/2022 

121 OAXACA 
SAN MIGUEL DEL 

PUERTO 
SAN MIGUEL DEL PUERTO 09/11/2022 10/11/2022 

122 OAXACA SAN PEDRO POCHUTLA SAN PEDRO POCHUTLA 12/11/2022 15/11/2022 

123 OAXACA 
SAN SEBASTIÁN 

COATLÁN 
SAN SEBASTIÁN COATLÁN 17/11/2022 21/11/2022 

124 OAXACA 
MIAHUATLÁN DE 

PORFIRIO DÍAZ 
C.C.P.I. MIAHUATLÁN 23/11/2022 30/11/2022 

125 OAXACA SAN PEDRO AMUZGOS SAN PEDRO AMUZGO 21/09/2022 22/09/2022 

126 OAXACA SAN PEDRO JICAYÁN SAN PEDRO JICAYÁN 24/09/2022 27/09/2022 

127 OAXACA 
SAN JOSÉ ESTANCIA 

GRANDE 
SAN JOSÉ ESTANCIA GRANDE 29/09/2022 05/10/2022 

128 OAXACA 
SANTA MARÍA 

HUAZOLOTITLÁN 
SANTA MARÍA HUAZOLOTITLÁN 07/10/2022 14/10/2022 

129 OAXACA VILLA DE TUTUTEPEC SANTA ROSA DE LIMA 16/10/2022 21/10/2022 

130 OAXACA 
SANTA CATARINA 

JUQUILA 
SANTA CATARINA JUQUILA 23/10/2022 03/11/2022 

131 OAXACA 
SANTA CRUZ 

ZENZONTEPEC 
SANTA CRUZ ZENZONTEPEC 05/11/2022 09/11/2022 

132 OAXACA 
SANTO DOMINGO 

TEOJOMULCO 
C.C.P.I TEOJOMULCO 11/11/2022 16/11/2022 

133 OAXACA VILLA SOLA DE VEGA VILLA SOLA DE VEGA 18/11/2022 21/11/2022 

134 CAMPECHE CHAMPOTÓN CARRILLO PUERTO 21/09/2022 28/09/2022 

135 CAMPECHE CANDELARIA CANDELARIA 30/09/2022 05/10/2022 

136 CAMPECHE CARMEN SABANCUY 07/10/2022 14/10/2022 

137 
QUINTANA 

ROO 
OTHÓN P. BLANCO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN 

EL ESTADO DE QUINTANA ROO 
21/09/2022 28/09/2022 

138 
QUINTANA 

ROO 

FELIPE CARRILLO 

PUERTO 
C.C.P.I. FELIPE CARRILLO PUERTO 30/09/2022 10/10/2022 

139 
QUINTANA 

ROO 
TULUM TULUM 12/10/2022 20/10/2022 

140 CHIAPAS OCOSINGO TANIPERLA 21/09/2022 27/09/2022 

141 CHIAPAS OCOSINGO C.C.P.I. OCOSINGO 29/09/2022 11/10/2022 

142 CHIAPAS CHILÓN BACHAJÓN 13/10/2022 20/10/2022 

143 CHIAPAS SITALÁ SITALÁ 22/10/2022 25/10/2022 

144 CHIAPAS CHILÓN CHILÓN 27/10/2022 07/11/2022 

145 CHIAPAS TUMBALÁ TUMBALÁ 09/11/2022 16/11/2022 

146 CHIAPAS SABANILLA SABANILLA 18/11/2022 25/11/2022 

147 CHIAPAS TILA EL LIMAR 27/11/2022 02/12/2022 

148 CHIAPAS SALTO DE AGUA SALTO DE AGUA 04/12/2022 09/12/2022 

149 CHIAPAS SALTO DE AGUA FRANCISO I. MADERO 11/12/2022 19/12/2022 

150 CHIAPAS OCOSINGO C.C.P.I. SANTO DOMINGO 21/12/2022 23/12/2022 
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151 CHIAPAS 
BENEMÉRITO DE LAS 

AMÉRICAS 
BENEMÉRITO DE LAS AMÉRICAS 21/12/2022 23/12/2022 

152 CHIAPAS CHANAL CHANAL 21/09/2022 23/09/2022 

153 CHIAPAS HUIXTÁN HUIXTÁN 25/09/2022 28/09/2022 

154 CHIAPAS TEOPISCA TEOPISCA 30/09/2022 06/10/2022 

155 CHIAPAS TENEJAPA TENEJAPA 08/10/2022 11/10/2022 

156 CHIAPAS CHALCHIHUITÁN CHALCHIHUITÁN 13/10/2022 17/10/2022 

157 CHIAPAS CHENALHÓ CHENALHÓ 19/10/2022 26/10/2022 

158 CHIAPAS MITONTIC MITONTIC 28/10/2022 03/11/2022 

159 CHIAPAS LARRÁINZAR SAN ANDRÉS LARRAINZAR 05/11/2022 08/11/2022 

160 CHIAPAS BOCHIL C.C.P.I. BOCHIL 10/11/2022 17/11/2022 

161 CHIAPAS EL BOSQUE EL BOSQUE 19/11/2022 23/11/2022 

162 CHIAPAS SIMOJOVEL SIMOJOVEL DE ALLENDE 25/11/2022 02/12/2022 

163 CHIAPAS JITOTOL JITOTOL 04/12/2022 07/12/2022 

164 CHIAPAS ZINACANTÁN NAVENCHAUC 09/12/2022 16/12/2022 

165 CHIAPAS COPAINALÁ C.C.P.I. COPAINALÁ 21/09/2022 28/09/2022 

166 CHIAPAS 
OCOZOCOAUTLA DE 

ESPINOSA 
C.C.P.I. OCOZOCOAUTLA 30/09/2022 07/10/2022 

167 CHIAPAS VILLAFLORES VILLAFLORES 09/10/2022 13/10/2022 

168 CHIAPAS LAS MARGARITAS C.C.P.I. LAS MARGARITAS 21/09/2022 28/09/2022 

169 CHIAPAS 
COMITÁN DE 

DOMÍNGUEZ 
COMITÁN DE DOMINGUEZ 30/09/2022 04/10/2022 

170 CHIAPAS MARAVILLA TENEJAPA MARAVILLA TENEJAPA 06/10/2022 07/10/2022 

171 CHIAPAS LA TRINITARIA LA TRINITARIA 09/10/2022 11/10/2022 

172 CHIAPAS TAPACHULA TAPACHULA 13/10/2022 20/10/2022 

173 TABASCO CENTLA FRONTERA 21/09/2022 07/10/2022 

174 TABASCO CENTRO TAMULTÉ DE LAS SABANAS 09/10/2022 12/10/2022 

175 TABASCO COMALCALCO COMALCALCO 14/10/2022 11/11/2022 

176 TABASCO BALANCÁN BALANCÁN 21/09/2022 03/10/2022 

177 TABASCO MACUSPANA MACUSPANA 05/10/2022 18/10/2022 

178 TABASCO TACOTALPA TACOTALPA 20/10/2022 27/10/2022 

179 YUCATÁN MÉRIDA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN 

EL ESTADO DE YUCATÁN 
21/09/2022 03/10/2022 

180 YUCATÁN MOTUL MOTUL 05/10/2022 17/10/2022 

181 YUCATÁN IZAMAL IZAMAL 19/10/2022 25/10/2022 

182 YUCATÁN TIZIMÍN TIZIMÍN 27/10/2022 09/11/2022 

183 YUCATÁN VALLADOLID C.C.P.I. VALLADOLID 11/11/2022 24/11/2022 

184 YUCATÁN TEKAX TEKAX 21/09/2022 30/09/2022 

185 YUCATÁN SOTUTA C.C.P.I. SOTUTA 02/10/2022 06/10/2022 

186 YUCATÁN TEKIT TEKIT 08/10/2022 17/10/2022 

187 YUCATÁN MAXCANÚ C.C.P.I. MAXCANÚ 19/10/2022 28/10/2022 
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b) Módulos fijos de registro. 

Éstos se instalarán en los Centros Coordinadores de Pueblos Indígenas (C.C.P.I.) y en las Oficinas de 
Representación del INPI. Una vez concluidas las Jornadas de Registro Nacional, quedarán abiertos para el 
registro permanente. 

No. ESTADO SEDE DIRECCIÓN 

1. BAJA CALIFORNIA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

AVENIDA VICENTE GUERRERO # 185, ALTOS ESQ. 

CALZADA CORTEZ, FRACC. BAHÍA, C.P. 22880, 

ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

2. BAJA CALIFORNIA C.C.P.I. SAN QUINTÍN 

CALLE OCTAVA, LOTE 02, MANZANA 03, 

FRACCIONAMIENTO CIUDAD DE SAN QUINTÍN, C.P. 

22930, ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. 

3. 
BAJA CALIFORNIA 

SUR 

OFICINA DE ATENCIÓN A 

COMUNIDADES DE BAJA CALIFORNIA 

SUR 

CALLE ALTAMIRANO, NO. 1915, COLONIA CENTRO, 

C.P. 23000, CIUDAD DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA 

SUR. 

4. CAMPECHE 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE CAMPECHE 

CALLE LUIS ÁLVAREZ BUELA, NO. 35, COLONIA 

NUEVO SAN ROMÁN, C.P. 24000, SAN FRANCISCO 

DE CAMPECHE, CAMPECHE. 

5. CAMPECHE C.C.P.I. CALKINÍ 

CALLE 15 NO.161, KM 1, CARRETERA NUNKINÍ. 

BARRIO DE SAN LUIS OBISPO, C.P. 24900, CALKINÍ, 

CAMPECHE. 

6. CAMPECHE C.C.P.I. HOPELCHÉN 
CALLE 28 NO. 92, COLONIA SAN ROMÁN, C.P. 

24600, HOPELCHÉN, CAMPECHE. 

7. CAMPECHE C.C.P.I. X´PUJIL 
NADZCAN S/N, COLONIA FUNDADORES, C.P. 24640. 

XPUJIL CALAKMUL, CAMPECHE. 

8. CAMPECHE MÓDULO ESCÁRCEGA – CANDELARIA 
LOTE 9, CALLE 26, MZA. 136, ZONA 1, C.P. 24350, 

ESCÁRCEGA, CAMPECHE. 

9. CHIAPAS 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS 

LIBRAMIENTO SUR PONIENTE, NÚM. 500, COL. 

COLINAS DEL SUR, C.P. 29066, TUXTLA 

GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 

10. CHIAPAS C.C.P.I. AMATÁN 
CALLE CENTRAL NO. 148, BARRIO SAN JOSÉ, CP 

29700, AMATÁN, CHIAPAS. 

11. CHIAPAS C.C.P.I. BOCHIL 
KM 64.5 CARRETERA ESCOPETAZO-PICHUCALCO, 

C.P. 29970, BOCHIL, CHIAPAS. 

12. CHIAPAS C.C.P.I. COPAINALÁ 
CENTRAL 1A OTE. NTE.S/N, BARRIO SIETE 

HUESOS, C.P. 29650, COPAINALÁ, CHIAPAS. 

13. CHIAPAS C.C.P.I. IXTACOMITÁN 
KM. 1 CARRETERA PICHUCALCO NO. 44, C.P. 29520, 

IXTACOMITAN, CHIAPAS. 

14. CHIAPAS C.C.P.I. LAS MARGARITAS 
1ª. NORTE PONIENTE, NO. 2, BARRIO LOS 

POCITOS, C.P. 30180, LAS MARGARITAS, CHIAPAS. 

15. CHIAPAS C.C.P.I. MAZAPA DE MADERO 
CARRETERA. MAZAPA-MOTOZINTLA, KM 1.5, C.P. 

30920, MAZAPA DE MADERO, CHIAPAS. 

16. CHIAPAS C.C.P.I. OCOSINGO 
CARRETERA SCLC – YAJALÓN, KM 86, BARRIO 

LINDA VISTA, C.P. 29950, OCOSINGO, CHIAPAS. 

17. CHIAPAS C.C.P.I. OCOZOCOAUTLA 

CARRETERA OCOZOCOAUTLA A PIC PACK, KM. 1.5, 

DOMICILIO CONOCIDO, C.P. 29140, 

OCOZOCOAUTLA, CHIAPAS. 

18. CHIAPAS C.C.P.I. OXCHUC 
AVENIDA CENTRAL SUR, NO. 18, COL. CENTRO, 

C.P. 29450, OXCHUC, CHIAPAS. 

19. CHIAPAS C.C.P.I. PALENQUE 

PROLONGACIÓN DR. MANUEL VELASCO SUÁREZ, 

S/N. FRACCIONAMIENTO LAS BUGAMBILIAS, C.P. 

29960, PALENQUE, CHIAPAS. 
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20. CHIAPAS C.C.P.I. SAN CRISTÓBAL DE LAS CASAS 

LÁZARO CÁRDENAS, NO. 71, LA CABAÑA I.N.I., 

BARRIO MEXICANO, C.P. 29240, SAN CRISTÓBAL 

DE LAS CASAS, CHIAPAS. 

21. CHIAPAS C.C.P.I. SANTO DOMINGO 
AV. LÁZARO CÁRDENAS, S/N, C.P. 29950, SANTO 

DOMINGO, CHIAPAS. 

22. CHIAPAS C.C.P.I. TILA 

ANTIGUA CARRETERA TILA – YAJALÓN, KM 1, 

BARRIO JUAN SABINES GUERRERO, S/N, C.P. 

29910, TILA, CHIAPAS. 

23. CHIAPAS C.C.P.I. VENUSTIANO CARRANZA 
AV. PRIMAVERA NO. 75, COLONIA SAN FRANCISCO, 

C.P. 30200, VENUSTIANO CARRANZA, CHIAPAS. 

24. CHIHUAHUA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE CHIHUAHUA 

CALLE JOSÉ ESTEBAN CORONADO, NO. 1413, 

COLONIA SANTA RITA, C.P. 31020, CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA. 

25. CHIHUAHUA C.C.P.I. CARICHÍ 
CALLE MINA Y QUINTA, NO. 354, COLONIA CENTRO, 

C.P. 33280, CARICHÍ, CHIHUAHUA. 

26. CHIHUAHUA C.C.P.I. GUACHOCHI 
CALLE FRANCISCO M. PLANCARTE, COLONIA EL 

SALTO, C.P. 33180, GUACHOCHI, CHIHUAHUA. 

27. CHIHUAHUA C.C.P.I. SAN RAFAEL 
DOMICILIO CONOCIDO, C.P. 33430, SAN RAFAEL, 

CHIHUAHUA. 

28. CHIHUAHUA C.C.P.I. TURUACHI 
DOMICILIO CONOCIDO, C.P. 33490, TURUACHI, 

GUADALUPE Y CALVO, CHIHUAHUA. 

29. DURANGO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE DURANGO 

CALLE JESÚS IGNACIO SOTO, NO. 338 Y 340, 

COLONIA GUILLERMINA, C.P. 34270, VICTORIA DE 

DURANGO, DURANGO. 

30. DURANGO C.C.P.I. CHARCOS 
DOMICILIO CONOCIDO, LOS CHARCOS, C.P. 34985, 

MEZQUITAL, DURANGO. 

31. DURANGO C.C.P.I. SAN ANTONIO DE PADUA 
DOMICILIO CONOCIDO, SAN ANTONIO DE PADUA, 

C.P. 34990, MEZQUITAL, DURANGO. 

32. DURANGO 
C.C.P.I. SAN BERNARDINO DE 

MILPILLAS 

SAN BERNARDINO DE MILPILLAS CHICO, C.P. 

34963, PUEBLO NUEVO, DURANGO. 

33. DURANGO C.C.P.I. SANTA MARÍA DE OCOTÁN 
DOMICILIO CONOCIDO, SANTA MARÍA DE OCOTÁN, 

C.P. 34983, MEZQUITAL, DURANGO. 

34. DURANGO RESIDENCIA GUANACEVÍ 

DOMICILIO CONOCIDO, BARRIO EL TAGARETE, 

CABECERA MUNICIPAL, C.P. 35490, GUANACEVÍ, 

DURANGO. 

35. ESTADO DE MÉXICO C.C.P.I. ATLACOMULCO 
CALLE OYAMEL, NO 8, COLONIA MORELOS, C.P. 

50453, ATLACOMULCO, ESTADO DE MÉXICO. 

36. ESTADO DE MÉXICO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE MÉXICO 

CALLE FRAY BUENAVENTURA MERLÍN, NO. 403, 

COLONIA SAN BERNARDINO, C.P. 50080, TOLUCA, 

ESTADO DE MÉXICO. 

37. GUERRERO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE GUERRERO 

CALLE 4, LOTE 16, COLONIA BURÓCRATAS, C.P. 

39090, CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, 

GUERRERO. 

38. GUERRERO C.C.P.I. CHILAPA 
AV. CONSTITUCIÓN ORIENTE NO. 2216, C.P. 41100, 

CHILAPA, GUERRERO. 

39. GUERRERO C.C.P.I. OLINALÁ 
CALLE MANANTIALES, BARRIO DE SAN JOSÉ, C.P. 

41000, OLINALÁ, GUERRERO. 

40. GUERRERO C.C.P.I. OMETEPEC 
CAMINO A COCHOAPA, S/N, BARRIO DE SAN 

NICOLÁS, C.P. 41700, OMETEPEC, GUERRERO. 
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41. GUERRERO C.C.P.I. TLACOAPA 
DOMICILIO CONOCIDO, COLONIA AVIACIÓN, C.P. 

41540, TLACOAPA, GUERRERO. 

42. GUERRERO C.C.P.I. TLAPA 

KM 1 CARRETERA TLAPA – CHILAPA, COLONIA 

AVIACIÓN, C.P. 41304, TLAPA DE COMONFORT, 

GUERRERO. 

43. HIDALGO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE HIDALGO 

CALLE SIN NOMBRE, LOTE 3 FRACCIONAMIENTO 

COLOSIO, ÁREA COMERCIAL, C.P.  42088, 

PACHUCA, HIDALGO. 

44. HIDALGO C.C.P.I. HUEJUTLA 

AV. EJÉRCITO NACIONAL Y CAMPO DE AVIACIÓN, 

S/N, COLONIA AVIACIÓN CIVIL, C.P. 43000, 

HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO. 

45. HIDALGO C.C.P.I. IXMIQUILPAN 
CALLE EL BARRIDO NO. 05, BARRIO EL NITH, C.P. 

42300, IXMIQUILPAN, HIDALGO. 

46. HIDALGO C.C.P.I. TENANGO DE DORIA 

CARRETERA TENANGO SAN BARTOLO, NO. 77, 

COLONIA SAN JOSÉ, C.P. 43480, TENANGO DE 

DORIA, HIDALGO. 

47. JALISCO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE JALISCO 

PALACIO FEDERAL, 1ER PISO Y ANEXO 

“BASAMENTO”, AV. ALCALDE NO. 500, COLONIA 

CENTRO BARRANQUITAS, C. P. 44280, 

GUADALAJARA, JALISCO. 

48. JALISCO C.C.P.I. MEZQUITIC 
JUÁREZ, NO. 26, COLONIA CENTRO, C.P. 46040, 

MEZQUITIC, JALISCO. 

49. COLIMA OFICINA EN COLIMA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

(BIENESTAR) AVENIDA SAN FERNANDO #458, 

COLONIA EL ZALATÓN, C.P. 28000, COLIMA, 

COLIMA. 

50. 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE MICHOACÁN 

AVENIDA PASCUAL ORTIZ RUBIO, NO. 435, 

COLONIA CONGRESO CONSTITUYENTE DE 

MICHOACÁN, C.P. 58219, MORELIA, MICHOACÁN. 

51. 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO 
C.C.P.I. CHERÁN 

AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, NO. 30, COLONIA 

SAN MARCOS, C.P. 60270, CHERÁN, MICHOACÁN. 

52. 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO 
C.C.P.I. EL DUIN (LA PLACITA) 

KM 185 CARRETERA PLAYA AZUL – TECOMÁN, C.P.  

60880, EL DUIN, AQUILA, MICHOACÁN. 

53. 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO 
C.C.P.I. PÁTZCUARO 

QUINTA EL FRESNO, S/N., COLONIA MORELOS, C.P. 

61600, PÁTZCUARO, MICHOACÁN. 

54. 
MICHOACÁN DE 

OCAMPO 
C.C.P.I. ZITÁCUARO 

CARRETERA FEDERAL ZITÁCUARO MORELIA KM 

120, COLONIA EL MALACATE, C.P. 61420, TUXPAN 

DE LAS FLORES, MICHOACÁN 

55. MORELOS 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE MORELOS 

CALLE PLUTARCO ELÍAS CALLES NO. 14, COL. 

CLUB DE GOLF, CUERNAVACA, MORELOS C.P. 

62030 

56. NAYARIT 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE NAYARIT 

CALZADA DEL EJÉRCITO, NO. 309, COLONIA EL 

TECOLOTE, C.P. 63135, TEPIC, NAYARIT. 

57. NAYARIT C.C.P.I. HUAJICORI 
CARRETERA ACAPONETA-HUAJICORI, KM 17, C.P. 

63480, HUAJICORI, NAYARIT. 

58. NAYARIT C.C.P.I. JESÚS MARÍA 
DOMICILIO CONOCIDO, JESÚS MARÍA, C.P. 63530, 

EL NAYAR, NAYARIT. 

59. NAYARIT C.C.P.I. RUIZ 
CARRETERA RUIZ -EL VENADO, KM 2, COLONIA 

TIJUANITA, C.P. 63600, RUIZ, NAYARIT. 

60. NAYARIT C.C.P.I. TEPIC 
CALLE ROBERTO FIERRO, S/N, COLONIA AVIACIÓN, 

C.P. 63190, TEPIC, NAYARIT. 
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61. OAXACA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE OAXACA 

AVENIDA HEROICO COLEGIO MILITAR, NO. 904, 

COLONIA REFORMA, C.P. 68050, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

62. OAXACA C.C.P.I. AYUTLA 

DOMICILIO CONOCIDO, APARTADO POSTAL #156, 

CP. 70283, SAN PEDRO Y SAN PABLO AYUTLA, 

OAXACA. 

63. OAXACA C.C.P.I. CUICATLÁN 

PROLONGACIÓN HIDALGO, S/N, COLONIA CENTRO, 

C.P. 68600, SAN JUAN BAUTISTA, CUICATLÁN, 

OAXACA. 

64. OAXACA C.C.P.I. GUELATAO DE JUÁREZ 
DOMICILIO CONOCIDO, C.P. 68770, GUELATAO DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

65. OAXACA C.C.P.I. GUICHICOVI 

CARRETERA OCOTAL KM 1 S/N, APARTADO 

POSTAL NO.132, C.P. 70330, SAN JUAN 

GUICHICOVI, OAXACA. 

66. OAXACA C.C.P.I. HUAUTLA DE JIMÉNEZ 

16 DE SEPTIEMBRE, NO. 61, COLONIA PALO DE 

CEDRO, C.P. 68500, HUAUTLA DE JIMÉNEZ, 

OAXACA, 

67. OAXACA C.C.P.I. JAMILTEPEC 

NEGRETE Y PLAZA CONSTITUCIÓN, S/N, COLONIA 

CENTRO, C.P. 71700, SANTIAGO JAMILTEPEC, 

OAXACA. 

68. OAXACA C.C.P.I. JUQUILA 
DOMICILIO CONOCIDO, COLONIA 3 DE MAYO, C.P. 

71900, SANTA CATARINA, JUQUILA, OAXACA. 

69. OAXACA C.C.P.I. MARÍA LOMBARDO 

AVENIDA 5 SEÑORES, S/N, COLONIA CENTRO, 

MARÍA LOMBARDO DE CASO, C.P. 70215, SAN JUAN 

COTZOCÓN, OAXACA. 

70. OAXACA C.C.P.I. MIAHUATLÁN 

CARRETERA OAXACA – PUERTO ÁNGEL, KM 105, 

C.P. 78800, MIAHUATLÁN DE PORFIRIO DÍAZ, 

OAXACA. 

71. OAXACA C.C.P.I. NOCHIXTLÁN 

CALLE 2 DE ABRIL S/N, BARRIO EL CALVARIO 

ASUNCIÓN, C.P. 69600, ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN, 

OAXACA. 

72. OAXACA C.C.P.I. PINOTEPA (AFROMEXICANO) 
CALLE 5ª ORIENTE NO. 101, COLONIA CENTRO, C.P. 

71600, SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL, OAXACA. 

73. OAXACA C.C.P.I. SAN JUAN COPALA 

PROLONGACIÓN PORFIRIO DÍAZ, NO. 310, COLONIA 

LA SOLEDAD, C.P. 69700, SANTIAGO 

JUXTLAHUACA, OAXACA. 

74. OAXACA C.C.P.I. SANTA MARÍA ECATEPEC 
DOMICILIO CONOCIDO, C. P. 70560, SANTA MARÍA 

ECATEPEC, OAXACA. 

75. OAXACA C.C.P.I. SAN MATEO DEL MAR 

PROLONGACIÓN 16 DE SEPTIEMBRE, S/N, BARRIO 

EL ESPINAL, C. P. 70780, SAN MATEO DEL MAR, 

OAXACA. 

76. OAXACA C.C.P.I. SANTIAGO LAOLLAGA 

AVENIDA GUELATAO, S/N, COLONIA PEDRO 

VÁSQUEZ COLMENARES, C.P.  70720, SANTIAGO 

LAOLLAGA, OAXACA. 

77. OAXACA C.C.P.I. SAN PEDRO HUAMELULA 

AVENIDA INDEPENDENCIA, S/N, BARRIO LÓPEZ 

MATEO, APARTADO POSTAL 286, C.P. 70770, SAN 

PEDRO HUAMELULA, OAXACA. 

78. OAXACA C.C.P.I. SILACAYOAPÁM 
CALLE HIDALGO, S/N, BARRIO DE LA AURORA, C.P. 

69413, SILACAYOAPÁM, OAXACA. 

79. OAXACA C.C.P.I TEOJOMULCO 
CALLE UNIÓN, S/N, COLONIA CENTRO, C.P. 71380, 

SANTO DOMINGO TEOJOMULCO, OAXACA. 
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80. OAXACA C.C.P.I. TLACOLULA 
DOMICILIO CONOCIDO, EX HACIENDA DE ALFEREZ, 

C.P. 70400, TLACOLULA, OAXACA. 

81. OAXACA C.C.P.I. TLAXIACO 
CARRETERA A YUCUDAA, KM 54.5, BARRIO SAN 

DIEGO, C.P. 69800, TLAXIACO, OAXACA. 

82. OAXACA C.C.P.I. TUXTEPEC 

CARRETERA FEDERAL TUXTEPEC – CAMELIA ROJA 

NO. 190, COLONIA LA LORENA, C.P. 68380, 

TUXTEPEC, OAXACA. 

83. OAXACA C.C.P.I. JALAPA DE DÍAZ 

KM 126 + 700, CARRETERA FEDERAL, TEOTITLÁN-

TUXTEPEC, COLONIA ARROYO VENADO, C.P. 

68460, SAN FELIPE JALAPA DE DÍAZ, OAXACA. 

84. PUEBLA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE PUEBLA 

CALLE 13 SUR, NO. 2108, ESQUINA 23 PONIENTE, 

COLONIA SANTIAGO, C.P. 72000, PUEBLA, PUEBLA. 

85. PUEBLA C.C.P.I. GONZÁLEZ ORTEGA 

KM 1 CARRETERA GONZÁLEZ ORTEGA, LAGUNA 

DE ALCHICHICA, C.P. 75065, LA FRAGUA GONZÁLEZ 

ORTEGA, PUEBLA. 

86. PUEBLA C.C.P.I. HUEHUETLA 
DOMICILIO CONOCIDO, S/N, COLONIA LOMA BELLA, 

C.P. 73470, HUEHUETLA, PUEBLA. 

87. PUEBLA C.C.P.I. TEHUACÁN 

PROLONGACIÓN AVENIDA PASTOR ROUAIX, NO. 

912, COLONIA NICOLÁS BRAVO, C.P. 75790, 

TEHUACÁN, PUEBLA. 

88. PUEBLA C.C.P.I. TETELA DE OCAMPO 
DOMICILIO CONOCIDO, BARRIOS  ZOYATITLA, C.P. 

73640, TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. 

89. PUEBLA C.C.P.I. TEPEXI DE RODRÍGUEZ 

AVENIDA DEFENSORES DEL 6 DE JULIO, NO. 45, 

BARRIO SAN SEBASTIÁN, C.P. 74690, TEPEXI DE 

RODRÍGUEZ, PUEBLA. 

90. PUEBLA C.C.P.I. TEZIUTLÁN 

CALLE VICENTE LOMBARDO TOLEDANO S/N, 

BARRIO DE AHUATENO, C.P. 73830, TEZIUTLÁN, 

PUEBLA. 

91. PUEBLA C.C.P.I. ZACAPOAXTLA 
AVENIDA 5 DE MAYO NORTE NO. 35, COLONIA 

CENTRO, C.P. 73680, ZACAPOAXTLA, PUEBLA. 

92. PUEBLA C.C.P.I. HUAUCHINANGO 
CARRETERA MÉXICO-TUXPAN, KM 194 COL. EL 

DERRUMBE C.P. 73160, HUAUCHINANGO, PUEBLA. 

93. QUERÉTARO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE QUERÉTARO 

CALLE VIRREY DE BUCARELI, NO. 305, COLONIA 

LOS VIRREYES, C.P. 76175, CIUDAD SANTIAGO DE 

QUERÉTARO, QUERÉTARO. 

94. QUERÉTARO C.C.P.I. AMEALCO 
CARRETERA AMEALCO-SAN IDELFONSO KM 0.5, 

C.P. 76850, AMEALCO DE BONFIL, QUERÉTARO. 

95. GUANAJUATO C.C.P.I. SAN LUIS DE LA PAZ 
CALLE GALEANA NO. 203, COLONIA CENTRO C.P. 

37900, SAN LUIS DE LA PAZ, GUANAJUATO. 

96. QUERÉTARO C.C.P.I. TOLIMÁN 
CARRETERA TOLIMÁN - CASA BLANCA KM 1, C.P. 

76600, TOLIMÁN, QUERÉTARO. 

97. QUINTANA ROO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE QUINTANA ROO 

CALLE FLORENCIA, NO. 211, ENTRE CALLE ROMA Y 

CALLE TURÍN, COLONIA ITALIA, C.P. 77035, 

LOCALIDAD CHETUMAL, OTHÓN P. BLANCO, 

QUINTANA ROO. 

98. QUINTANA ROO C.C.P.I. FELIPE CARRILLO PUERTO 

KM 1 CARRETERA FEDERAL, FELIPE CARRILLO 

PUERTO-CANCÚN, COLONIA EMILIANO ZAPATA, 

C.P. 77229, FELIPE CARRILLO PUERTO, QUINTANA 

ROO. 

99. QUINTANA ROO C.C.P.I.  JOSE MARÍA MORELOS 

CALLE BENITO JUÁREZ, S/N (ENTRE CALLES 33 Y 

35), COLONIA SAN ANTONIO TUK, C.P. 77890, JOSÉ 

MARÍA MORELOS, QUINTANA ROO. 
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100. QUINTANA ROO 
C.C.P.I.  NUEVO X’ CAN 

 

CALLE REFORMA AGRARIA, S/N, ENTRE JAVIER 

ROJO GÓMEZ Y RAFAEL E. MELGAR, COLONIA 

XAMAN-KAH, KANTUNILKIN, C.P. 77302, LÁZARO 

CÁRDENAS, QUINTANA ROO. 

101. SAN LUIS POTOSÍ 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

CALLE AMADO NERVO NO. 1995, COLONIA 

POLANCO, C.P. 78220, SAN LUIS POTOSÍ, SAN LUIS 

POTOSÍ. 

102. SAN LUIS POTOSÍ C.C.P.I. CIUDAD CÁRDENAS 

KM 2 CARRETERA ALAQUINES, APARTADO POSTAL 

NO. 6, C.P. 79380, CIUDAD CÁRDENAS, SAN LUIS 

POTOSÍ. 

103. SAN LUIS POTOSÍ C.C.P.I. TAMPACÁN 
DOMICILIO CONOCIDO, C.P. 79940, TAMPACÁN, 

SAN LUIS POTOSÍ. 

104. SAN LUIS POTOSÍ C.C.P.I. TANCANHUITZ DE SANTOS 

JOSEFA ORTIZ DE DOMÍNGUEZ, NO. 5, C.P. 79800, 

BARRIO TAMUNZOC, TANCANHUITZ DE SANTOS, 

SAN LUIS POTOSÍ. 

105. SINALOA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE SINALOA Y C.C.P.I. EL 

FUERTE 

CARRETERA MOCHIS-CHOIX KM.79, COLONIA 

PABLO MACÍAS VALENZUELA, C.P. 81820, EL 

FUERTE, SINALOA. 

106. SONORA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE SONORA 

CALLE ROSALES NO. 12, ESQUINA CON LA CALLE 

JOSÉ MARÍA ÁVILA, COLONIA LAS PALMAS, C.P. 

83270, HERMOSILLO, SONORA. 

107. SONORA C.C.P.I. BAHÍA DE KINO 

SAN JOSÉ, NO. 12 (ESQ. CON YAVAROS), COLONIA 

ARTESANOS, C.P. 83348, BAHÍA DE KINO, 

HERMOSILLO, SONORA. 

108. SONORA C.C.P.I. CABORCA 
CALLE 11 Y AV. O, NO. 202, COLONIA CENTRO, C.P. 

83600, MUNICIPIO CABORCA, SONORA. 

109. SONORA C.C.P.I. ETCHOJOA 
CARRETERA NAVOJOA- HUATABAMPO KM 27, C.P. 

85280, ETCHOJOA, SONORA. 

110. SONORA C.C.P.I. MAYCOBA 
CARRETERA HERMOSILLO- CHIHUAHUA, KM 

334+300, EL KIPOR, YECORA, SONORA. 

111. SONORA C.C.P.I. PÓTAM (CÁRDENAS) 

CÁRDENAS VIEJO, CARRETERA FEDERAL 15, 

TRAMO OBREGON-VICAM, TÓRIM, GUAYMAS, 

SONORA. 

112. SONORA C.C.P.I. SAN BERNARDO 
DOMICILIO CONOCIDO, C.P. 87775, SAN BERNARDO 

ÁLAMOS, SONORA. 

113. TABASCO 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE TABASCO 

CALLE LA PIGUA NO. 104, COLONIA PRIMERO DE 

MAYO, C.P. 86190, VILLAHERMOSA, CENTRO, 

TABASCO. 

114. TABASCO C.C.P.I. NACAJUCA 

CARRETERA NACAJUCA – TECOLUTA, KM 1.5, COL. 

IGNACIO RAMÍREZ, C. P. 86220, NACAJUCA, 

TABASCO. 

115. TABASCO C.C.P.I. TENOSIQUE 

CALLE 21 S/N ENTRE PASEO DE LA LEALTAD Y 

CALLE 28, COL. CENTRO, CP 86901, TENOSIQUE, 

TABASCO. 

116. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE VERACRUZ 

LANDERO Y COSS #1, COL. CENTRO, C.P. 91000, 

XALAPA, VERACRUZ. 

117. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. ACAYUCAN 

CARRETERA COSTERA DEL GOLFO, KM 224, 

APARTADO POSTAL NO. 187, C.P. 96020, 

ACAYUCAN, VERACRUZ. 
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118. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. CHICONTEPEC 

DOMICILIO CONOCIDO, APDO. POSTAL NO. 5, 

BARRIO MEXCATLA, C.P. 72700, CHICONTEPEC, 

VERACRUZ. 

119. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. HUAYACOCOTLA 
DOMICILIO CONOCIDO S/N, LOS PARAJES, C. P. 

92600, HUAYACOCOTLA, VERACRUZ. 

120. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. HUITZILA 
DOMICILIO CONOCIDO HUITZILA, CP 94775, 

SOLEDAD ATZOMPA, VERACRUZ. 

121. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. PAPANTLA (MORGADAL) 

CALLE 20 DE NOVIEMBRE, S/N, APARTADO POSTAL 

NO. 53, CP 93535, MORGADAL, PAPANTLA, 

VERACRUZ. 

122. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. UXPANAPA 
CALLE 20 DE NOVIEMBRE, S/N, LOCALIDAD LA 

LAGUNA, C.P. 96940, UXPANAPA, VERACRUZ. 

123. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. XOCHIAPA 
ENTRADA POBLACIÓN XOCHIAPA, C.P. 95600, 

SANTIAGO XOCHIAPA, VERACRUZ. 

124. 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA 

LLAVE 

C.C.P.I. ZONGOLICA 
AZUETA, NO. 8, C.P. 95000, ZONGOLICA, 

VERACRUZ. 

125. YUCATÁN 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN 

CALLE 72 (AV. REFORMA), NO. 389, PLANTA ALTA, 

POR 37, COL. GARCÍA GINERÉS, C.P. 97070, 

MÉRIDA, YUCATÁN, 

126. YUCATÁN C.C.P.I. MAXCANÚ 
CARRETERA FEDERAL BECAL-PUERTO JUÁREZ, 

KM 54, C.P. 97800, MAXCANÚ, YUCATÁN. 

127. YUCATÁN C.C.P.I. PETO 
EX HACIENDA ARANJUEZ, CARRETERA PETO-

TZUCACAB, C.P. 97930, PETO, YUCATÁN. 

128. YUCATÁN C.C.P.I. SOTUTA 

CALLE 21, NO. 170, (CASI ESQUINA CON LA 

CARRETERA A SOTUTA-HUHÍ), C.P. 97690, SOTUTA, 

YUCATÁN. 

129. YUCATÁN C.C.P.I. VALLADOLID 
KM 2, CARRETERA VALLADOLID-CARRILLO, C.P. 

97780, PUERTO, VALLADOLID, YUCATÁN. 

 

Las comunidades indígenas y afromexicanas con 500 y más habitantes, podrán acudir a través de sus 
autoridades o representantes, preferentemente, a los módulos itinerantes de registro, en las fechas y lugares 
definidos. En el caso de las comunidades indígenas y afromexicanas con menos de 500 habitantes, sus 
autoridades o representantes podrán acudir, preferentemente, a los Centros Coordinadores de Pueblos 
Indígenas y a las Oficinas de Representación del Instituto. En ambos casos, se podrá realizar el registro en el 
módulo u oficina más cercana a la comunidad. 

En la Ciudad de México, la Secretaría de Pueblos y Barrios Originarios y Comunidades Residentes del 
Gobierno de la Ciudad de México, será la encargada de identificar a los pueblos y comunidades que 
conformarán el “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas”. En todo 
momento, estos pueblos y comunidades podrán presentar ante el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 
la información relativa al Catálogo. 

El procedimiento de registro en el “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas” consistirá en: 

1. Requisitos: 

a. Entrega de solicitud de registro. Ésta podrá entregarse en formato libre o utilizando el elaborado 
por el Instituto,1 en el que manifiesten la decisión colectiva de formar parte del Catálogo Nacional 
de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

                                                 
1 Disponible en https://www.inpi.gob.mx/catalogo/. 
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b. Presentar: 

i. Identificación oficial y CURP de la autoridad o representante de la comunidad; 

ii. Documento en el que conste que fueron electos como autoridades o representantes 
vigentes señalando el periodo de su designación o encargo, y 

iii. Acta de asamblea, de cabildo y/o de autoridades tradicionales en la que expresamente se 
señale que es una comunidad indígena o afromexicana y el pueblo al que pertenece, así 
como, su consentimiento para el registro en el Catálogo Nacional de Pueblos y 
Comunidades Indígenas y Afromexicanas. 

2. Llenado de la cédula de identificación. El personal de registro facilitará el llenado de la Cédula 
Básica de Identificación de Comunidades Indígenas y Afromexicanas, en coordinación con las 
autoridades o representantes de la comunidad. En su caso, también se podrá llenar la Cédula 
Complementaria. 

 Asimismo, las comunidades podrán presentar su solicitud junto con la(s) cédula(s) prellenada(s) en 
cualquiera de los módulos. Las cédulas básica y complementaria y el material de apoyo, estarán 
disponibles para su consulta y descarga en la página del INPI. 

 Las comunidades tendrán en todo tiempo el derecho de realizar las correcciones, modificaciones y 
adiciones que, conforme a su realidad y decisiones colectivas correspondan, a fin de mantenerla 
actualizada. 

3. Entrega de acuse. El personal de registro entregará un acuse de recepción de solicitud a las 
autoridades. 

El personal de registro podrá auxiliar a las autoridades y representantes indígenas y afromexicanos 
durante el proceso. 

II. Integración del “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas”. 

1. Revisión y validación. Recibida la información recabada, se tendrá un periodo de revisión y/o 
validación antes de su captura, sistematización y publicación. 

2. Integración del “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas” al 
Sistema Nacional de Información y Estadística sobre Pueblos y Comunidades Indígenas y 
Afromexicanas. El sistema final estará a cargo del INPI, será público y de libre acceso para toda 
persona interesada. 

3. Publicación del “Catálogo Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas” 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Situaciones especiales. Cualquier situación de controversia u oposición por el registro en el “Catálogo 
Nacional de Pueblos y Comunidades Indígenas y Afromexicanas”, así como aquellas relativas a la validez de 
las Actas de Asamblea o documento en el que consten las decisiones comunitarias, se resolverán por las 
propias comunidades de conformidad con sus sistemas normativos. En todos los casos, se preferirá la 
solución y construcción de consensos mediante el diálogo, la conciliación y mutuo entendimiento. 

SEXTO. De las disposiciones complementarias. 

Para información adicional o dudas sobre la presente Convocatoria, se podrá establecer contacto en el 
siguiente correo electrónico: catalogo@inpi.gob.mx, con las siguientes unidades administrativas del INPI: 

 Coordinación General de Planeación, Investigación y Evaluación, y 

 Coordinación General de Derechos Indígenas. 

En las entidades federativas serán enlaces las Oficinas de Representación y los Centros Coordinadores 
de Pueblos Indígenas del INPI. 

SÉPTIMO. De los casos no previstos. 

Los casos no previstos durante las Jornadas de Registro, así como, aquellos que deriven de las Bases de 
la presente Convocatoria, serán resueltos por la Dirección General del INPI. 

Dado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de agosto de 2022.- El Director General, Adelfo 
Regino Montes.- Rúbrica. 

(R.- 525952) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia 
Constitucional 154/2020, así como los Votos Particulares de los señores Ministros Juan Luis González Alcántara 
Carrancá y Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Particular y Concurrente del señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Concurrentes de la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández y del señor Ministro 
Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea y Concurrente de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf y del señor 
Ministro Javier Laynez Potisek. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2020 
PROMOVENTE: MUNICIPIO DE MATACHÍ, 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 

MINISTRO PONENTE: JAVIER LAYNEZ POTISEK 
SECRETARIO: ALFREDO NARVÁEZ MEDÉCIGO 
COLABORÓ: FERNANDA BITAR SIMÓN 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la sesión 
correspondiente al veintisiete de enero de dos mil veintidós, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

mediante la que se resuelve la controversia constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de 
Matachí, Estado de Chihuahua, en contra del Congreso de la Unión y del Poder Ejecutivo Federal. 

I. ANTECEDENTES. 

1. Hechos que dieron lugar a la controversia. Sobre el cauce del Río Conchos —el principal afluente 
mexicano del Río Bravo— en el Municipio de San Francisco de Conchos, Estado de Chihuahua, se 
encuentra la presa “La Boquilla”, también conocida como Lago Toronto. Desde su construcción en mil 
novecientos dieciséis, esta obra hidráulica ha generado energía eléctrica para la región norte del país y 
funcionado como fuente de abastecimiento de agua para varios distritos de riego, así como para 
múltiples usuarios ubicados principalmente en los municipios del centro y sur del Estado de Chihuahua. 

2. En febrero de mil novecientos cuarenta y cuatro los Presidentes de México y de los Estados Unidos de 
América suscribieron en la ciudad de Washington, D.C., el Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “el 
Tratado de Aguas Internacionales”). Ratificado por el Senado de la República en octubre del año 
siguiente, en dicho instrumento internacional se estipularon recíprocas concesiones y obligaciones entre 
los dos países para efectos de la disposición del agua de los Ríos Bravo, Colorado y Tijuana en ambos 
lados de la frontera. 

3. El artículo 4°, apartado B, inciso c), del Tratado de Aguas Internacionales dispone que a los Estados 
Unidos de América corresponde una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del Río 
Bravo procedente de los ríos Conchos, San Diego, San Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de Las 
Vacas; aunque esa tercera parte no será menor en conjunto, en promedio y en ciclos de cinco años 
consecutivos, de cuatrocientos treinta y un millones setecientos veinte un mil metros cúbicos anuales1. 
Sin embargo, en el penúltimo párrafo de ese mismo artículo se prevé que en casos de extraordinaria 

                                                 
1 ARTÍCULO 4°. Las aguas del río Bravo (Grande) entre Fort Quitman, Texas, y el Golfo de México se asignan a los dos países de la 
siguiente manera: 
[...] 
B.- A los Estados Unidos: 
[...] 
c).- Una tercera parte del agua que llegue a la corriente principal del río Bravo (Grande) procedente de los ríos Conchos, San Diego, San 
Rodrigo, Escondido, Salado y Arroyo de Las Vacas; tercera parte que no será menor en conjunto, en promedio y en ciclos de cinco años 
consecutivos, de 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies) anuales. Los Estados Unidos no adquirirán ningún derecho por el uso de 
las aguas de los afluentes mencionados en este inciso en exceso de los citados 431 721 000 metros cúbicos (350 000 acres pies), salvo el 
derecho a usar de la tercera parte del escurrimiento que llegue al río Bravo (Grande) de dichos afluentes, aunque ella exceda del volumen 
aludido. 
d).- La mitad de cualquier otro escurrimiento en el cauce principal del río Bravo (Grande), no asignado específicamente en este artículo, y la 
mitad de las aportaciones de todos los afluentes no aforados –que son aquellos no denominados en este artículo- entre Fort Quitman y la 
presa inferior principal internacional. 
En casos de extraordinaria sequía o de serio accidente en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que hagan difícil para 
México dejar escurrir los 431.721,000 metros cúbicos (350,000 acres pies) anuales que se asignan a los Estados Unidos como aportación 
mínima de los citados afluentes mexicanos, en el inciso c) del párrafo B de este artículo, los faltantes que existieren al final del ciclo aludido 
de cinco años se repondrán en el ciclo siguiente con agua procedente de los mismos tributarios. 
Siempre que la capacidad útil asignada a los Estados Unidos de por lo menos dos de las presas internacionales principales, incluyendo la 
localizada más aguas arriba, se llene con aguas pertenecientes a los Estados Unidos, se considerará terminando un ciclo de cinco años y 
todos los débitos totalmente pagados, iniciándose, a partir de ese momento, un nuevo ciclo. 
[...]. (Énfasis añadido). 



232 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

sequía o de serio accidente en los sistemas hidráulicos de los afluentes mexicanos aforados que hagan 
difícil para México dejar escurrir la aportación mínima que debe hacerse a los Estados Unidos de 
América, los faltantes que existieren al final del ciclo de cinco años se repondrán en el ciclo siguiente con 
agua procedente de los mismos tributarios mexicanos. Un ciclo de cinco años del tratado se considerará 
cerrado independientemente del tiempo transcurrido siempre que, en al menos dos de las presas 
internacionales de almacenamiento, incluyendo la localizada más aguas arriba del Río Bravo, se cubra la 
capacidad útil asignada a los Estados Unidos de América con aguas que pertenezcan a ese país2. El 
ciclo 1 del tratado comenzó el uno de octubre de mil novecientos cincuenta y tres. 

4. En diciembre de mil novecientos noventa y dos —recién iniciado el ciclo 25 del Tratado de Aguas 
Internacionales— se expidió en México la Ley de Aguas Nacionales, reglamentaria del artículo 27 
constitucional. Además de establecerse que la Comisión Nacional del Agua (en lo sucesivo “la 
CONAGUA”) sería la autoridad encargada de administrar las aguas nacionales y sus bienes públicos 
inherentes, en dicho ordenamiento legal se dispuso la creación de órganos denominados “Consejos de 
Cuenca”. En términos del artículo 13 de la ley, estos cuerpos colegiados fungirían como instancias de 
coordinación y concertación entre la CONAGUA, las dependencias y entidades federales, estatales y 
municipales, y los representantes de los usuarios de la respectiva cuenca hidrológica, con el objeto de 
formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas en las distintas 
regiones del país3. 

5. En enero de mil novecientos noventa y nueve se instaló formalmente el Consejo de Cuenca del Río 
Bravo para ejercer tales funciones respecto de un territorio hidrológico que abarcaba ciento cuarenta y 
seis municipios distribuidos en cinco Estados (cincuenta y siete en Chihuahua4, tres en Durango, treinta 
y dos en Coahuila, cuarenta y cuatro en Nuevo León y diez en Tamaulipas). Este órgano se integraba 
originalmente por el Titular de la CONAGUA, los Gobernadores de los cinco Estados que participaban en 
la cuenca y un vocal representante por cada tipo de uso que se le diera al agua —agrícola, 
agroindustrial, industrial, pecuario, público-urbano o de servicios— en cada una de las entidades 
federativas participantes5. 

6. Sin embargo, en abril de dos mil cuatro se reformó la Ley de Aguas Nacionales para disponer que los 
Consejos de Cuenca serían órganos colegiados de integración mixta en cuyo seno convergerían los tres 
órdenes de gobierno, y participarían y asumirían compromisos los particulares y las organizaciones de la 
sociedad. También se les reconoció expresamente funciones de apoyo, consulta y asesoría, y se 
especificó que a través de ellos tendría lugar la coordinación de la planeación, realización y 
administración de las acciones de gestión de los recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región 
hidrológica6. En relación con su integración, en el nuevo artículo 13 BIS de la Ley de Aguas Nacionales 
se dispuso que los Consejos de Cuenca contarían con representantes de los gobiernos estatales y 
municipales conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca hidrológica, en un porcentaje de 
representación que no sería mayor al treinta y cinco por ciento (35%), independientemente de que los 

                                                 
2 Véase ídem. 
3 Artículo 13 (en su versión original publicada el uno de diciembre de mil novecientos noventa y dos). La Comisión, previo acuerdo de 
su Consejo Técnico, establecerá consejos de cuenca que serán instancias de coordinación y concertación entre “La Comisión”, las 
dependencias y entidades de las instancias federal, estatal o municipal y los representantes de los usuarios de la respectiva cuenca 
hidrológica, con objeto de formular y ejecutar programas y acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos y la preservación de los recursos de la cuenca. 
[...]. 
4 Del Estado de Chihuahua participan dentro de la Cuenca del Río Bravo los municipios de Ahumada, Aldama, Allende, Aquiles Serdán, 
Ascensión, Bachíniva, Balleza, Bocoyna, Buenaventura, Camargo, Carichi, Casas Grandes, Coronado, Coyame, Cuauhtemoc, Cusihuiriachi, 
Chihuahua, Delicias, Doctor Belisario Domínguez, El Tule, Galeana, Gómez Farías, Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guerrero, Hidalgo 
del Parral, Huejotitán, Ignacio Zaragoza, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, La Cruz, López, Madera, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, 
Meoqui, Namiquipa, Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ojinaga, Práxedis G. Guerrero, Riva Palacio, Rosales, Rosario, San Francisco de 
Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, Santa Bárbara, Santa Isabel, Satevó, Saucillo, Temosachi y Valle de Zaragoza. 
Véase las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del Consejo de Cuenca del Río Bravo, disponible en el sitio web 
https://www.cuencariobravo.org/reglas-del-consejo-de-cuenca-del-r%C3%ADo-bravo. 
5 Véase las Reglas de Organización y Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, disponibles en el sitio web 
http://www.conagua.gob.mx/CONAGUA07/Contenido/Documentos/ROFCC.pdf, así como el acta constitutiva y de establecimiento del Consejo 
de Cuenca del Río Bravo, disponible en el sitio web https://static.s123-cdn.com/uploads/690147/normal_5ae39aef3c024.pdf.  
6 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[...] 
XV. "Consejo de Cuenca": Órganos colegiados de integración mixta, que serán instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta y 
asesoría, entre "la Comisión", incluyendo el Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias federal, 
estatal o municipal, y los representantes de los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca hidrológica 
o región hidrológica; 
[...]. 
Artículo 5. Para el cumplimiento y aplicación de esta Ley, el Ejecutivo Federal:  
I. Promoverá la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y de los municipios, sin afectar sus facultades en la materia y en el 
ámbito de sus correspondientes atribuciones. La coordinación de la planeación, realización y administración de las acciones de gestión de los 
recursos hídricos por cuenca hidrológica o por región hidrológica será a través de los Consejos de Cuenca, en cuyo seno convergen los tres 
órdenes de gobierno, y participan y asumen compromisos los usuarios, los particulares y las organizaciones de la sociedad, conforme a las 
disposiciones contenidas en esta Ley y sus reglamentos; 
[...]. 
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organismos prestadores del servicio de agua potable y saneamiento fueran considerados usuarios7. 
Asimismo, en el artículo 13 BIS 2, fracción III, del referido ordenamiento legal se previó que los 
gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca estarían representados conforme se 
determinara en cada Estado8. 

7. En consecuencia, al Consejo de Cuenca del Río Bravo se incorporaron con voz y voto representantes 

tanto de los municipios como de la sociedad civil. En concordancia con los artículos 13 BIS y 13 BIS 2 de 

la Ley de Aguas Nacionales, en el diverso 16 de las Reglas Generales de Integración, Organización y 

Funcionamiento del Consejo de Cuenca del Río Bravo se dispuso que, en adición a las vocalías del 

Gobierno Federal, de los gobiernos estatales, de los diversos usuarios de agua y de las organizaciones 

no gubernamentales, en este Consejo de Cuenca habría ahora un representante común para los 

gobiernos municipales de cada uno de los Estados miembros, es decir, cinco vocales municipales en 

total, independientemente del número de municipios con que cada entidad federativa participara en esa 

cuenca hidrológica9. 

8. El ocho de febrero de dos mil doce se reformó y adicionó el artículo 4° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “la Constitución Federal”) para incorporar el derecho humano 

al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico. En el párrafo sexto 

de dicho precepto se dispuso que el Estado garantizaría este derecho y que la ley definiría las bases, 

apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 

estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 

                                                 
7 Artículo 13 BIS. Cada Consejo de Cuenca contará con un Presidente, un Secretario Técnico y vocales, con voz y voto, que representen a 
los tres órdenes de gobierno, usuarios del agua y organizaciones de la sociedad, conforme a lo siguiente: 
 

Vocales  Proporción de Representación  
Representantes del Gobierno Federal  Los que resulten conforme a la Fracción IV del Artículo 13 BIS 2  
Representantes de los Gobiernos Estatales y Municipales 
conforme a su circunscripción territorial dentro de la cuenca 
hidrológica.  

Cuando más 35%  

Representantes de Usuarios en diferentes usos y 
Organizaciones Ciudadanas o No Gubernamentales.  

Al menos 50%  

 
El Presidente del Consejo de Cuenca será designado conforme lo establezcan las Reglas Generales de Integración, Organización y 
Funcionamiento de esta instancia y tendrá voz y voto de calidad. El Director General del Organismo de Cuenca fungirá como Secretario 
Técnico del Consejo de Cuenca, quien tendrá voz y voto. 
Para los fines del presente Capítulo, los organismos prestadores de los servicios de agua potable y saneamiento son considerados  
como usuarios. 
8 Artículo 13 BIS 2. Los Consejos de Cuenca se organizarán y funcionarán de acuerdo con lo establecido en esta Ley, sus Reglamentos, en 
las disposiciones que emita "la Comisión", y en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento que cada Consejo de 
Cuenca adopte, conforme a los siguientes lineamientos generales: 
[...] 
III. Los gobiernos municipales con territorio dentro de la cuenca, estarán representados conforme se determine en cada estado. El número 
total de vocales correspondientes a los municipios deberá apegarse a lo dispuesto en el Artículo 13 BIS. La distribución de vocalías 
municipales se determinará en las Reglas Generales de Integración, Organización y Funcionamiento del propio Consejo de Cuenca. Los 
vocales propietarios municipales serán Presidentes Municipales y podrán designar un suplente, preferentemente con nivel de regidor o 
similar; 
[...] (Énfasis añadido). 
9 Artículo 16. En términos del Artículo 13 BIS y 13 BIS 2 de la LAN, el Consejo deberá considerar en su estructura, la participación 
proporcional de vocales representantes de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como de vocales representantes de usuarios, 
organizaciones de la sociedad y academia de acuerdo a la siguiente distribución: 

Integrantes Cantidad Porcentaje 
Presidente  1  2%  
Secretario Técnico  1  2%  
Vocales Federales*  
SEMARNAT, SHCP, BIENESTAR, SENER, SE, SSA Y SADER. 

7  12%  

Vocales Estatales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.  

5  9%  

Vocales Municipales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas.  

5  9%  

Vocales Usuarios  27  50%  
Vocales de Organizaciones No Gubernamentales  4  7%  
Sector Académico (Vocales / Invitados Permanentes) **  5  9%  
Totales 55 100% 

*Acrónimos referentes a SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
BIENESTAR: Secretaría del Bienestar; SENER: Secretaría de Energía; SE: Secretaría de Economía; SSA: Secretaría de Salud; SADER: 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las cuales tendrán voz y voto, pero para fines de cumplimiento de quorum, no se considerará en 
el conteo. 
** Con voz, pero sin voto y sin incidencia en el quórum. 
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participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines10. Asimismo, en el artículo tercero 

transitorio del respectivo Decreto de reforma constitucional se otorgó al Congreso de la Unión un plazo 

de trescientos sesenta días para emitir una Ley General de Aguas11. Este plazo venció el tres de febrero 

de dos mil trece. 

9. El veinticuatro de octubre de dos mil quince, dada la severa sequía que se había vivido en el norte de 
México durante los años previos, concluyó el ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales sin que se 
realizaran las entregas mínimas de agua proveniente de los seis afluentes mexicanos del Río Bravo que 
debían hacerse a los Estados Unidos de América12. Por lo tanto, el Estado Mexicano quedó obligado a 
reponer los faltantes durante el siguiente ciclo de cinco años —es decir, antes del veinticuatro de octubre 
de dos mil veinte— en términos de lo dispuesto en el artículo 4° del instrumento internacional  
(supra párr. 3). 

10. El tres de diciembre de dos mil diecinueve, en una mesa de trabajo convocada por la Secretaría de 
Gobernación a solicitud de la CONAGUA, los Gobernadores de Chihuahua, Tamaulipas y Nuevo León, 
así como el Secretario General de Gobierno de Coahuila, acordaron: (a) atender por parte de la 
CONAGUA las solicitudes de los distritos de riego de la Cuenca de Río Bravo en términos de su ciclo 
agrícola pendiente, de los Estados presentes, y (b) cumplir a cabalidad con el Tratado de Aguas 
Internacionales13. 

11. Ese mismo día el Comité Nacional de Grandes Presas de la CONAGUA acordó que, a fin de pagar a los 
Estados Unidos de América los adeudos con motivo del Tratado de Aguas Internacionales, dispondría de 
agua almacenada en las presas Francisco I. Madero (“Las Vírgenes”), Luis L. León (“El Granero”) y “La 
Boquilla”, todas ellas ubicadas en el Estado de Chihuahua. Específicamente en relación con la presa “La 
Boquilla”, la autoridad federal acordó disponer de un volumen de aproximadamente mil millones de 
metros cúbicos de agua para dar cumplimiento al tratado14. 

12. El tres de febrero de dos mil veinte, en vista de diversos bloqueos que a raíz del anuncio del acuerdo de 
la CONAGUA tuvieron lugar en la presa Luis L. León (“El Granero”), ubicada en el Municipio de Aldama, 
elementos de la Guardia Nacional fueron enviados a la presa “La Boquilla” para resguardar sus 
instalaciones. Al día siguiente, sin embargo, un grupo de aproximadamente quinientos ciudadanos y 
productores agrícolas del Estado de Chihuahua se presentó en el lugar para impedir la sustracción del 
agua de la presa y tuvo lugar un enfrentamiento con los elementos de seguridad pública. 

13. El cinco de febrero siguiente el Titular del Ejecutivo Federal señaló en conferencia de prensa que se 
cumpliría sin excepción con el Tratado de Aguas Internacionales. Consecuentemente, se inició la 
extracción de agua de las presas en el Estado de Chihuahua que había acordado la CONAGUA, incluida 
la de la presa “La Boquilla”. 

14. Finalmente, el nueve de abril de dos mil veinte la Titular de la CONAGUA expidió el Acuerdo de carácter 
general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas 
para el año 2020 (en lo sucesivo “el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año dos mil 
veinte”)15. Allí se especificó cuáles cuencas hidrológicas presentaban condiciones de sequía severa, 
extrema o excepcional —entre las que figuraba la Cuenca del Río Bravo— y se dispuso que la 
CONAGUA, conforme a los resultados de los análisis y dictámenes realizados por el Monitor de Sequía 
de México, a fin de garantizar el abasto de agua para uso doméstico y público urbano, podía ejecutar las 
medidas transitorias concertadas con los representantes de los usuarios en los Consejos de Cuenca que 
se encontraran en tal situación. 

                                                 
10 Artículo 4°. [...]. 
[...] 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. El Estado garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
[...]. 
11 Tercero. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas. 
12 Véase Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y los Estados Unidos, “Entrega de Aguas del Río Bravo: Tratado de Aguas 
de 1944”, septiembre de dos mil veinte, págs. 9 y 10, disponible en el sitio web: https://static.s123-
cdn.com/uploads/690147/normal_5f7b9d56d314b.pdf. 
13 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 4.  
14 Véase el cuaderno de anexos de la controversia constitucional 56/2020, foja 2.  
15 Véase el Acuerdo de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o excepcional en cuencas para el 
año 2020, Diario Oficial de la Federación, No. de edición del mes: 11, jueves nueve de abril de dos mil veinte, págs. 4 a 6, disponible en el 
sitio web: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5591407&fecha=09/04/2020. 
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15. Presentación de la demanda. El veintidós de septiembre de dos mil veinte el Municipio de Matachí, 
Estado de Chihuahua, a través de su Presidenta Municipal, promovió controversia constitucional en 
contra del Congreso de la Unión, del Poder Ejecutivo Federal, de la CONAGUA, del Delegado de la 
CONAGUA en el Estado de Chihuahua, del Consejo de Cuenca del Río Bravo y del Comandante de la 
Guardia Nacional. En su demanda señaló como actos impugnados: (a) la omisión del Congreso de la 
Unión de expedir la Ley General de Aguas; (b) la omisión del Ejecutivo Federal de reglamentar 
adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los 
Consejos de Cuenca; (c) las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la 
presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales; (d) la utilización de la 
Guardia Nacional para su ejecución por la fuerza y, por último, (e) el Acuerdo de inicio de emergencia 
por sequía para el año dos mil veinte. 

16. Argumentó, en esencia, que las omisiones y los actos impugnados desembocaban en la disposición de 
aguas que ya se encontraban comprometidas para los distintos usuarios de la zona, incluido el Municipio 
de Matachí, Estado de Chihuahua, como proveedor del servicio de agua de uso doméstico y público 
urbano, sin que se le diera la intervención efectiva que ordena la Constitución en la gestión de los 
recursos hídricos nacionales. Consideró que esto vulneraba en su perjuicio las atribuciones previstas en 
los artículos 1°, 4°, 27, 115 y 133 de la Constitución Federal, así como el artículo tercero transitorio del 
decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce (supra párr. 8), y que con ello se 
transgredía además el derecho humano al agua para consumo personal y doméstico de su población, el 
derecho humano al agua de los distintos usuarios del Distrito de Riego 005 Delicias y las disposiciones 
del Tratado de Aguas Internacionales. Asimismo, el municipio actor señaló como terceros interesados a 
los Estados de Chihuahua, Durango, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas, por lo que solicitó que fueran 
llamados al juicio16. 

17. Trámite y admisión de la demanda. El veinticuatro de septiembre de dos mil veinte el Ministro 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar el expediente relativo a la 
controversia constitucional, registrarla con el número 154/2020 y, por conexidad con las controversias 
constitucionales 47/2020, 48/2020, 49/2020 50/2020, 56/2020, 59/2020, 60/2020, 61/2020, 62/2020, 
67/2020, 68/2020, 70/2020, 77/2020, 78/2020, 79/2020, 115/2020, 116/2020, 138/2020, 149/2020 y 
150/2020 turnarla al Ministro Javier Laynez Potisek para que se encargara de instruir el procedimiento 
correspondiente17. 

18. El veintiuno de octubre siguiente el Ministro instructor admitió a trámite la demanda18. Por un lado, tuvo 
como autoridades demandadas únicamente al Congreso de la Unión —por conducto de la Cámara de 
Diputados y la Cámara de Senadores— y al Poder Ejecutivo Federal, pues el resto de las dependencias 
señaladas en la demanda eran subordinadas de éste. En consecuencia, ordenó emplazar a juicio a los 
poderes demandados para que formularan su contestación y les requirió para que, al hacerlo, remitieran 
copia certificada de todas las constancias relacionadas con las omisiones y los actos impugnados. Por 
otro lado, aunque resolvió tener como tercero interesado en la controversia constitucional al Estado de 
Chihuahua, negó tal carácter a los Estados de Durango, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. 
Finalmente, ordenó dar vista a la Fiscalía General de la República para que manifestara lo que 
correspondiera a su representación. 

19. Contestación a la demanda y vencimiento del plazo del tercero interesado para realizar 
manifestaciones. Los días cuatro, ocho y diez de diciembre de dos mil veinte, respectivamente, el 
Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal y ambas Cámaras del Congreso de la Unión presentaron 
sendos escritos donde dieron contestación a la demanda19. Éstos fueron agregados al expediente 
mediante auto de veintisiete de enero de dos mil veintiuno20. Por su parte, el veintitrés de marzo 
siguiente el Ministro instructor determinó que había precluido el derecho del Estado de Chihuahua a 
realizar manifestaciones como tercero interesado21. 

                                                 
16 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 1 a 19. 
17 Véase ibíd., fojas 22 a 23. 
18 Véase ibíd., fojas 26 a 30. 
19 Véase ibíd., fojas 1010 a 153, 155 a 183 y 737 a 765, respectivamente.  
20 Véase ibíd., fojas 772 a 777. 
21 Véase ibíd., fojas 845 y 846. 
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20. Audiencia pública, alegatos y cierre de instrucción. El cuatro de mayo de dos mil veintiuno se 
celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “la Ley 
Reglamentaria”). En ella se hizo la relación de los autos, se tuvieron por admitidas las pruebas ofrecidas 
por las partes y por presentados los alegatos formulados por las partes demandadas22. En 
consecuencia, el once de mayo de dos mil veintiuno se declaró cerrada la instrucción y se colocó el 
expediente en estado de resolución23. 

II. COMPETENCIA. 

21. El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente 
controversia constitucional en términos de lo dispuesto en los artículos 105, fracción I, inciso b), de la 
Constitución Federal24; y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación25, así 
como en los puntos Segundo, fracción I, y Quinto, del Acuerdo General Plenario 5/201326, pues se trata 
de un conflicto entre un municipio y dos poderes de la Federación, en el que se plantean diversas 
omisiones legislativas, por lo que resulta necesaria la intervención del Tribunal Pleno. 

III. PRECISIÓN DE LAS OMISIONES Y LOS ACTOS IMPUGNADOS. 

22. En términos de lo dispuesto en la fracción I del artículo 41 de la Ley Reglamentaria27 procede, en primer 
lugar, fijar las normas generales, actos u omisiones objeto de la controversia y la apreciación de las 
pruebas para tenerlos o no por demostrados. De la lectura integral de la demanda se desprende que en 
el presente asunto se controvierte lo siguiente: 

A. Del Congreso de la Unión se impugna la omisión de expedir una Ley General de Aguas28. Esta 
omisión legislativa absoluta se tiene por demostrada con las afirmaciones de las partes 
demandadas respecto a la imposibilidad de expedir tal ordenamiento legal debido a la 
pandemia del virus SARS-COV2 (COVID19) y con las copias certificadas del procedimiento 
legislativo correspondiente en ambas Cámaras del Congreso de la Unión29. 

B. Del Ejecutivo Federal se impugna la omisión de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas 
Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca30. 
Al tratarse de una omisión legislativa relativa respecto del Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales vigente, la existencia del acto impugnado se tiene por demostrada con copia de un 
ejemplar del Diario Oficial de la Federación de veinticinco de agosto de dos mil catorce31, fecha 
en que dicho ordenamiento reglamentario sufrió su última modificación. 

                                                 
22 Véase ibíd., fojas 933 a 934. 
23 Véase ibíd., foja 936. 
24 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes:  
I. De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
b) La Federación y un municipio; 
[...]. 
25 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[...]. 
26 SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
I. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se impugnen normas de carácter general, 
así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. Una vez resuelto el problema relacionado con la 
impugnación de normas generales, el Pleno podrá reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, 
cuando así lo estime conveniente;  
[...]. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerdo General se turnarán y 
radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los 
radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 
27 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
I. La fijación breve y precisa de las normas generales, acto u omisiones objeto de la controversia y, en su caso, la apreciación de las pruebas 
conducentes a tenerlos o no por demostrados;  
[...]. 
28 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 2. 
29 Véase ibíd., foja 180. 
30 Véase ibíd., foja 2. 
31 Véase el Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, Diario Oficial 
de la Federación, Tomo DCCXXXI, No. 18, lunes veinticinco de agosto de dos mil catorce, págs. 11 y 12, disponible en el sitio web: 
https://www.dof.gob.mx/index_111.php?year=2014&month=08&day=25. 
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C. Del Ejecutivo Federal se impugnan las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa 
“La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales32. Su existencia se 
tiene por demostrada con las manifestaciones de la parte demandada33 y con la copia 
certificada de la minuta de la reunión 1421 del Comité Nacional de Grandes Presas de la 
CONAGUA en la cual se determinaron los volúmenes de extracción de agua autorizados en 
relación con la presa “La Boquilla”34. 

D. Del Ejecutivo Federal se impugna la utilización de la Guardia Nacional para ejecutar por la 
fuerza de las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” para el 
cumplimiento del Tratado de Aguas Internacionales35. La existencia de este acto queda 
demostrada con las manifestaciones de la parte demandada en el sentido de que la presencia 
de la Guardia Nacional en la presa “La Boquilla” había obedecido a la necesidad de resguardar 
esas instalaciones a raíz de los múltiples bloqueos que tuvieron lugar en la diversa presa Luis 
L. León (“El Granero”) ubicada en el Municipio de Aldama, Estado de Chihuahua, después de 
que la CONAGUA anunciara la decisión de extraer agua de las presas ubicadas en dicha 
entidad federativa36. 

E. Finalmente, del Ejecutivo Federal se impugna el Acuerdo de inicio de emergencia por 
sequía para el año dos mil veinte publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de 
abril de ese mismo año37. Su existencia queda acreditada con un ejemplar electrónico de la 
correspondiente publicación oficial38. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

23. Legitimación activa. El primer párrafo del artículo 11 de la Ley Reglamentaria39 dispone que el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que lo 
rigen, estén facultados para representarlo. En el presente asunto la demanda fue suscrita por Lorena 
Vázquez Peñaloza, en su carácter de Presidenta Municipal de Matachí, Estado de Chihuahua, quien 
demostró tener tal cargo con la presentación de una copia certificada de la constancia de mayoría 
expedida por el Instituto Estatal Electoral de Chihuahua40. Si en términos del artículo 29, fracción XII, del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua41, los presidentes municipales tienen expresamente la 
atribución de representar a los municipios en los procedimientos jurisdiccionales, entonces se tiene por 
acreditada la legitimación activa del municipio actor. 

24. Legitimación pasiva. El artículo 10, fracción II, de la Ley Reglamentaria dispone que tendrá el carácter 
de demandado en la controversia constitucional la entidad, poder u órgano que hubiere pronunciado el 
acto que sea objeto de la impugnación42. Dado que en la tramitación del presente asunto se tuvieron 
como partes demandadas únicamente al Congreso de la Unión y al Ejecutivo Federal, en términos del 
citado precepto 11 de la Ley Reglamentaria43 procede analizar la personalidad de cada uno de los 
funcionarios que comparecen en representación de tales autoridades. 

                                                 
32 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 3. 
33 Véase ibíd., foja 104 y 105. 
34 Véase el cuaderno de anexos de la controversia constitucional 56/2020, foja 2. 
35 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 3. 
36 Véase ibíd., foja 105. 
37 Véase ibíd., foja 3. 
38 Véase supra nota 20. 
39 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 
formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
El Presidente de los Estados Unidos Mexicanos será representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento administrativo o 
por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo determine el propio Presidente, y considerando para tales efectos las competencias 
establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de estos servidores públicos y su suplencia se harán en los términos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 
40 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 20. 
41 Artículo 29. La o el Presidente Municipal tendrá las siguientes facultades y obligaciones:  
[...] 
XII. Representar al Municipio, con todas las facultades de un apoderado general; nombrar asesores y delegados y otorgar poderes generales 
y especiales para pleitos y cobranzas;  
[...]. 
42 Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:  
[...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia;  
[...]. 
43 

Véase supra nota 39. 
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25. En primer lugar, en representación de la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión compareció el 
Senador Eduardo Ramírez Aguilar en su carácter de Presidente de la Mesa Directiva. Esta calidad fue 
acreditada con el “Acta de la Junta Previa celebrada el lunes treinta y uno de agosto de dos mil veinte” 
en la que consta su nombramiento44. Si de acuerdo con el artículo 67, numeral 1, de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos45, dicho funcionario tiene la representación jurídica 
de la Cámara de Senadores, entonces es claro que se encuentra legitimado para comparecer en la 
presente controversia en su representación. 

26. Por otro lado, en representación de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión compareció la 
Diputada Dulce María Sauri Riancho en su carácter de Presidenta de la Mesa Directiva. Esta calidad fue 
acreditada con copia certificada de la versión estenográfica de la sesión de dos de septiembre de dos mil 
veinte del Pleno de la Cámara de Diputados en la que consta su nombramiento46. Si de acuerdo con el 
artículo 23, numeral 1, inciso l), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos47, el Presidente de la Mesa Directiva tiene la representación de la Cámara de Diputados, es 
claro que dicha funcionaria está legitimada para comparecer en la presente controversia. 

27. Finalmente, en representación del Ejecutivo Federal compareció Julio Scherer Ibarra, en su carácter de 
Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo Federal, quien acreditó su personalidad con copia certificada de 
su nombramiento expedido por el Presidente de la República48. Si en términos de los artículos 90 de la 
Constitución Federal49; 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal50; y 1, 
primer párrafo, y 9, fracción XI, del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal51, 
así como del Acuerdo Presidencial de nueve de enero de dos mil uno52, el Consejero Jurídico tiene la 
atribución de representar al Ejecutivo Federal en los procedimientos jurisdiccionales en los que sea 
parte, entonces es indudable que dicho funcionario está legitimado para comparecer en el este asunto. 

                                                 
44 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 184 a 186.  
45 Artículo 67. 
1. El Presidente de la Mesa Directiva es el Presidente de la Cámara y su representante jurídico; en él se expresa la unidad de la Cámara de 
Senadores. En su desempeño, deberá hacer prevalecer el interés general de la Cámara por encima de los intereses particulares o de grupo, 
para lo cual, además de las facultades específicas que se le atribuyen en el artículo anterior, tendrá las siguientes atribuciones:  
[...]. (Énfasis añadido). 
46 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 766 a 770 
47 Artículo 23. 
1. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
[...]  
l) Tener la representación legal de la Cámara y delegarla en la persona o personas que resulte necesario;  
[...]. 
48 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 84. 
49 Artículo 90. La Administración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, que 
distribuirá los negocios del orden administrativo de la Federación que estarán a cargo de las Secretarías de Estado y definirá las bases 
generales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo Federal en su operación. 
La (sic) leyes determinarán las relaciones entre las entidades paraestatales y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarías de Estado. 
La función de Consejero Jurídico del Gobierno estará a cargo de la dependencia del Ejecutivo Federal que, para tal efecto, establezca la ley. 
El Ejecutivo Federal representará a la Federación en los asuntos en que ésta sea parte, por conducto de la dependencia que tenga a su cargo 
la función de Consejero Jurídico del Gobierno o de las Secretarías de Estado, en los términos que establezca la ley. 
50 Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos siguientes:  
[...] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a que se refiere el artículo 105 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los demás juicios y procedimientos en que el titular del Ejecutivo 
Federal intervenga con cualquier carácter. En el caso de los juicios y procedimientos, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá 
determinar la dependencia en la que recaerá la representación para la defensa de la Federación. La representación a que se refiere esta 
fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas;  
[...]. 
51 Artículo 1. La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en adelante la Consejería, es la dependencia de la Administración Pública Federal 
que tiene a su cargo las funciones previstas en los párrafos tercero y cuarto del artículo 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, consistentes en brindar asesoría y apoyo técnico jurídico al Presidente 
de la República; así como representar a la Federación y al Presidente de la República en los asuntos en los que éstos sean parte y ejercer las 
demás atribuciones que le confieren otros ordenamientos jurídicos.  
[...]. 
Artículo 9. El Consejero tendrá las facultades indelegables siguientes: 
[...] 
XI. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
constitucionales a que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
[...]. 
52 ÚNICO. El Consejero Jurídico del Ejecutivo Federal tendrá la representación del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refiere el artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en las que el titular del Ejecutivo Federal sea parte o requiera intervenir con 
cualquier carácter, salvo en las que expresamente se le otorgue dicha representación a algún otro servidor público. 
La representación citada se otorga con las más amplias facultades, incluyendo la de acreditar delegados que hagan promociones, concurran 
a audiencias, rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan incidentes y recursos, así como para que oigan y reciban toda clase de 
notificaciones, de acuerdo con los artículos 4o., tercer párrafo, y 11, segundo párrafo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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V. OPORTUNIDAD. 

28. La promoción de una controversia constitucional debe hacerse dentro de los plazos previstos en el 
artículo 21 de la Ley Reglamentaria53 o, en su defecto, los fijados por los precedentes de la Suprema 
Corte. De lo contrario, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el diverso 19, fracción VII, y 
deberá sobreseerse en términos del 20, fracción II, de ese mismo ordenamiento legal54. En atención a 
que en la presente controversia constitucional se impugnaron y se tuvo por demostrada la existencia de 
diversos tipos de omisiones y actos, el análisis de la oportunidad en su impugnación se hará atendiendo 
a cada uno de ellos. 

A 

29. Omisión legislativa del Congreso de la Unión. En primer lugar, la impugnación de la omisión del 
Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas (supra párr. 22, inciso A) se considera 
oportuna. Es criterio reiterado del Tribunal Pleno que el plazo para impugnar omisiones legislativas por 
vía de una controversia constitucional se actualiza día a día mientras aquéllas subsistan y, por 
consiguiente, pueden controvertirse en cualquier tiempo55. No es obstáculo para llegar a esta conclusión 
que la nueva redacción de la fracción I del artículo 21 de la Ley Reglamentaria disponga que, 
“tratándose de actos u omisiones”, el plazo para la interposición de la demanda será de treinta días56. 

30. En primer lugar, tal porción normativa es inaplicable en el presente asunto en términos del artículo quinto 
transitorio del Decreto publicado el siete de junio de dos mil veintiuno57, instrumento a través del cual 
aquélla fue reformada. Ahí se prevé que las controversias constitucionales presentadas antes de la 
entrada en vigor de las reformas —como sucedió en este caso— deberán tramitarse conforme a las 
disposiciones vigentes al momento de iniciarse el procedimiento. Lo contrario significaría aplicar 
retroactivamente la ley en perjuicio del municipio actor y de los titulares de los derechos humanos cuya 
violación se aduce, conclusión claramente incompatible con el artículo 14 de la Constitución Federal y 
con el principio pro actione58. 

31. En segundo lugar, suponiendo que el nuevo plazo legal sí fuera aplicable retroactivamente, la fracción I 
reformada no se refiere a todas las omisiones impugnables en vía de controversia constitucional, sino 
únicamente a las que derivan directamente de un acto positivo59. Dado que ninguno de los supuestos de 
inicio de plazo previstos en esa fracción es apto para calificar actos omisivos que no deriven 
directamente de uno positivo, pues las omisiones como tal no surten efectos conforme a una ley, no se 
ejecutan, ni tampoco se hacen saber a los afectados, entonces no puede considerarse que ese precepto 
sea aplicable a la omisión legislativa impugnada. 

B 

32. Omisión legislativa del Ejecutivo Federal. La impugnación de la omisión del Ejecutivo Federal de 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales (supra párr. 22, inciso B) también se considera 
oportuna. Como recién se explicó (supra párrs. 29 a 31), las omisiones legislativas —sean atribuidas al 

                                                 
53 Artículo 21 (versión reformada el siete de junio de dos mil veintiuno). El plazo para la interposición de la demanda será:  
I. Tratándose de actos u omisiones, de treinta días contados a partir del día siguiente al en que conforme a la ley del propio acto surta efectos 
la notificación de la resolución o acuerdo que se reclame; al en que se haya tenido conocimiento de ellos o de su ejecución; o al en que el 
actor se ostente sabedor de los mismos; 
II. Tratándose de normas generales, de treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en 
que se produzca el primer acto de aplicación de la norma que dé lugar a la controversia, y  
[...]. 
54 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[...] 
VII. Cuando la demanda se presentare fuera de los plazos previstos en el artículo 21, y  
[...]. 
Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: [...] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;  
[...]. 
55 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.43/2003 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. CUANDO 
SE TRATE DE OMISIONES, LA OPORTUNIDAD PARA SU IMPUGNACIÓN SE ACTUALIZA DÍA A DÍA, MIENTRAS AQUÉLLAS 
SUBSISTAN.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVIII, agosto de dos mil tres, pág. 1296.  
56 Véase supra nota 53. 
57 QUINTO. Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto, continuarán tramitándose hasta su 
resolución final de conformidad con las disposiciones vigentes al momento de su inicio. 
58 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia de la Primera Sala número 1a.CCVI/2018 (10a.) cuyo rubro es 
“PRINCIPIO PRO ACTIONE. EN SU APLICACIÓN A CASOS EN LOS QUE NO EXISTA CLARIDAD RESPECTO A SI UN ASUNTO ES O 
NO JUSTICIABLE, DEBERÁ PREFERIRSE LA PROTECCIÓN DEL DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.”, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, libro 61, tomo I, diciembre de dos mil dieciocho, pág. 377. 
59 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis de jurisprudencia número P./J.113/2010 del Tribunal Pleno cuyo rubro es 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL PLAZO PARA PROMOVERLA CONTRA UNA OMISIÓN DERIVADA DE UN ACTO POSITIVO 
QUE NO SE CONTROVIRTIÓ OPORTUNAMENTE ES EL QUE RIGE LA IMPUGNACIÓN DE ÉSTE.”, Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, novena época, tomo XXXIII, enero de dos mil once, pág. 2716.  
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Poder Legislativo o al Ejecutivo en ejercicio de su facultad reglamentaria— que no deriven directamente 
de un acto positivo pueden impugnarse por vía de controversia constitucional en todo momento mientras 
subsistan60, sin que les sea aplicable la fracción I del artículo 21 de la Ley Reglamentaria. 

33. Tampoco es obstáculo para llegar a esta conclusión que el Poder Ejecutivo Federal señale que el plazo 
para impugnar dicha omisión feneció porque ya se le había aplicado a la parte actora el artículo 15 del 
Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, relativo a la integración de los Consejos de Cuenca, toda 
vez que dicho precepto había sido reformado por última vez en diciembre de mil novecientos noventa y 
siete61. Contra lo que sugiere la autoridad demandada, una lectura integral de la demanda muestra que 
el municipio actor no impugna esa disposición de carácter general como tal, sino más bien la omisión del 
Ejecutivo Federal de regular debidamente, en ella o en alguna otra, la participación municipal en los 
Consejos de Cuenca a raíz de la reforma constitucional de dos mil doce (supra párr. 8). Así, debe 
desestimarse la causa de improcedencia invocada en ese sentido. 

C 

34. Órdenes de disponer del agua de la presa “La Boquilla”. La impugnación de las órdenes del 
Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del 
Tratado de Aguas Internacionales (supra párr. 22, inciso C) se considera también oportuna. Toda vez 
que no existe documento alguno en el expediente en que se actúa del que se desprenda 
fehacientemente que antes de la fecha de presentación de la demanda —es decir, del tres de 
septiembre de dos mil veinte— el municipio actor haya tenido conocimiento de los actos reclamados, o 
de que se haya ostentado como sabedor de los mismos, entonces debe considerarse que formuló su 
impugnación dentro del plazo de treinta días hábiles que prevé la fracción I del artículo 21 de la Ley 
Reglamentaria. 

D 

35. Utilización de la Guardia Nacional. También la impugnación de la utilización de la Guardia Nacional 
por el Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso D) para ejecutar las referidas órdenes de disponer del 
agua de la presa “La Boquilla” a fin de cubrir los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales se 
considera oportuna. Al igual que sucede con aquéllas, no existe constancia alguna en el expediente de 
que el municipio actor haya tenido conocimiento del acto impugnado o se haya ostentado sabedor de él 
antes de la fecha de presentación de la demanda. 

E 

36. Acuerdo de inicio de emergencia por sequía. Por último, la impugnación del Acuerdo de inicio de 
emergencia por sequía para el año dos mil veinte reclamado al Ejecutivo Federal (supra párr. 22, inciso 
E) se considera inoportuna. Dicho instrumento se publicó en el Diario Oficial de la Federación el nueve 
de abril de dos mil veinte62. Es un hecho notorio que se invoca como tal en términos del artículo 88 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles63, de aplicación supletoria en el presente asunto por 
disposición del artículo 1° de la Ley Reglamentaria64, que al momento de la publicación del Acuerdo 
impugnado ya se encontraban interrumpidos los plazos para promover medios de impugnación ante esta 
Suprema Corte a raíz del Acuerdo General 3/2020. Sin embargo, el Pleno de esta Suprema Corte 
ordenó a través del Acuerdo General 14/2020 que dicha suspensión fuera levantada a partir del tres de 
agosto de dos mil veinte, por lo que desde esa fecha se reactivó el conteo de los plazos para interponer 
los asuntos cuya competencia corresponde a la Suprema Corte de Justicia de la Nación65. Por lo tanto, 
el plazo para impugnar el Acuerdo de inicio de emergencia por sequía transcurrió del lunes tres de 
agosto al viernes once de septiembre de dos mil veinte. Dado que la demanda se presentó en la Oficina 
de Certificación Judicial de esta Suprema Corte hasta el diecisiete de septiembre siguiente, es claro que 
la impugnación del Acuerdo de inicio de emergencia por sequía para el año dos mil veinte ocurrió fuera 
de los treinta días siguientes a aquel en que surtió efectos su notificación. Por lo tanto, se actualiza la 
causa de improcedencia prevista en la fracción IX del artículo 19 de la Ley Reglamentaria, en relación 
con el artículo 21 fracción I del mismo ordenamiento. Por lo tanto, debe sobreseerse en el juicio 
respecto de ese acto. 

                                                 
60 Véase las tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.43/2003, citada en supra nota 55, y número P./J.113/2010, citada en 
supra nota 59. 
61 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 115 y 116. 
62 Véase supra nota 15. 
63 Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por las partes. 
64 Artículo 1°. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos 
Civiles. 
65 SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte, se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal, sin menoscabo de aquéllos que hayan iniciado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos 
Generales 10/2020 y 12/2020, así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior implica la reanudación de los plazos en el punto en que 
quedaron pausados y no su reinicio. 
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VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA. 

37. De que la impugnación de una omisión o un acto en controversia constitucional se haya considerado 
oportuna no se sigue que el medio de control sea procedente contra ellos. Corresponde ahora, por tanto, 
analizar si respecto de las omisiones y/o los actos aquí impugnados se actualiza alguna otra causa de 
improcedencia —ya sea invocada por las partes demandadas, o bien, advertida de oficio por la Suprema 
Corte— que impidiera la resolución de fondo del presente asunto66. 

A 

38. Procedencia de la controversia constitucional contra omisiones legislativas. En primer lugar, 
respecto de las dos omisiones legislativas impugnadas por el municipio actor (supra párr. 22, incisos A y 
B), la Cámara de Diputados sostiene que el presente medio de impugnación es improcedente porque a 
través de una controversia constitucional no es posible combatir omisiones de carácter legislativo. Afirma 
que mediante esta vía de control únicamente pueden impugnarse normas generales o actos67. 

39. Esta causa de improcedencia debe desestimarse. Independientemente de que el texto vigente del 
artículo 105, fracción I, de la Constitución Federal ya contempla expresamente a las omisiones en 
general como objeto de control constitucional a través de este medio de impugnación, sin que se haga 
allí algún tipo de distinción o exclusión68, es incuestionable que, desde mucho antes de la última reforma 
a este precepto, la Suprema Corte ya había zanjado que la controversia constitucional sí es procedente 
para impugnar omisiones de carácter legislativo. Tal como se explicó en el apartado anterior (supra párr. 
29), es criterio reiterado del Tribunal Pleno que las omisiones legislativas pueden controvertirse por vía 
de una controversia constitucional en cualquier tiempo mientras subsistan69. 

B 

40. Interés legítimo del actor. En segundo lugar, respecto de todas las omisiones y los actos impugnados 
en la presente controversia constitucional, tanto la Cámara de Diputados como el Ejecutivo Federal 
invocan la causa de improcedencia consistente en la falta de interés legítimo del municipio actor70. 
Sostienen que éste no señala qué facultad constitucional propia fue transgredida a partir de las 
omisiones y actos relacionados con la disposición de los recursos hídricos de la presa “La Boquilla”. En 
su concepto, dado lo resuelto por esta Suprema Corte en asuntos como la controversia constitucional 
84/200771, promovida por el Estado de Tamaulipas contra la Federación por el cumplimiento del Tratado 
de Aguas Internacionales, el presente medio de impugnación debe sobreseerse porque un ente 
legitimado no puede promover controversia constitucional contra una norma general o acto que sea 
ajeno a su esfera de atribuciones. 

41. Esta causa de improcedencia también debe desestimarse. El Tribunal Pleno ha sostenido 
reiteradamente que en una controversia constitucional se acredita el interés legítimo cuando exista al 
menos un principio de agravio en perjuicio del actor72. También es criterio reiterado de la Suprema Corte 
que este agravio puede derivar no sólo de una invasión competencial, “sino de la afectación a cualquier 
ámbito que incida en su esfera regulada directamente desde la Constitución.”73 De este modo,  
para que se actualizara la causa de improcedencia invocada, tendría que quedar acreditado que en la 
demanda no se aduce siquiera una sola violación a algún precepto constitucional que reconozca 
facultades al actor. 

42. Sin embargo, contra lo que sostienen las autoridades aludidas, en su escrito de demanda el municipio 
actor aduce violaciones a la facultad de participar en la consecución de los fines de acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos prevista en el párrafo sexto del artículo 4° de la 

                                                 
66 No se abordará la causa relativa al Tratado de Aguas Internacionales porque no fue impugnado. 
67 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 749 a 752. 
68 Véase supra nota 24. 
69 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.43/2003 del Tribunal Pleno citada en supra nota 55.  
70 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 744 s 749 y 117 a 126, respectivamente. 
71 Resuelta el veintiuno de septiembre de dos mil diez, por mayoría de seis votos de los Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Aguilar 
Morales y Valls Hernández y las Ministras Luna Ramos y Sánchez Cordero de García Villegas. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar 
Lelo de Larrea, Silva Meza y Presidente Ortiz Mayagoitia votaron en contra al considerar que el Estado de Tamaulipas sí contaba con interés 
legítimo para promover la controversia constitucional. 
72 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XIV, julio de dos mil uno, pág. 875. 
73 Tesis de jurisprudencia número P./J.42/2015(10a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. LAS 
VIOLACIONES SUSCEPTIBLES DE ANALIZARSE EN EL FONDO SON LAS RELACIONADAS CON EL PRINCIPIO DE DIVISIÓN DE 
PODERES O CON LA CLÁUSULA FEDERAL, SOBRE LA BASE DE UN CONCEPTO DE AFECTACIÓN AMPLIO.”, Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, décima época, libro 25, tomo I, diciembre de dos mil quince, pág. 33. 
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Constitución Federal74, así como a la facultad de proveer los servicios públicos de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales prevista en el diverso 115, fracción III, inciso 
a), también de la Constitución Federal75. Además, el precedente invocado por las partes demandadas no 
es aplicable al presente asunto porque aquél versa sobre el interés legítimo de una entidad federativa 
para impugnar actos o disposiciones en materia de aguas, pero no sobre el de los municipios. El interés 
legítimo de un municipio para controvertir normas generales, actos u omisiones en materia de aguas es 
sustancialmente distinto al de las entidades federativas, dadas las facultades constitucionales que los 
municipios tienen conferidas originariamente en ese rubro específico. 

C 

43. Violaciones indirectas a la Constitución Federal. En tercer lugar, el Ejecutivo Federal señala en su 
contestación que el presente medio de impugnación es improcedente respecto de todo aquello que se le 
atribuye porque únicamente se plantean cuestiones de legalidad y, en términos de lo resuelto por esta 
Suprema Corte en los recursos de reclamación 150/2019-CA76, 158/2019-CA77 y 151/2019-CA78, en 
una controversia constitucional únicamente es posible realizar planteamientos propiamente de 
constitucionalidad79. 

44. Esta Suprema Corte considera que asiste parcialmente la razón a la parte demandada y se actualiza la 
causa de improcedencia invocada, aunque únicamente respecto de la impugnación de la omisión 
atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se 
refiere a la integración de los Consejos de Cuenca (supra párr. 22, inciso B). De la lectura integral de la 
demanda se desprende que, en relación con dicha omisión legislativa relativa, el municipio actor 
simplemente aduce violaciones del Ejecutivo Federal a los artículos 5, 13 BIS, 13 BIS 2 y 13 BIS 3 de la 
Ley de Aguas Nacionales80, pero no esgrime algún concepto de invalidez que sea propiamente 
constitucional. 

45. Tal como señala la autoridad demandada, en los precedentes referidos esta Suprema Corte abandonó 
por mayoría de votos el criterio sustentado en la tesis P./J.98/99 de rubro “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. EL CONTROL DE LA REGULARIDAD CONSTITUCIONAL A CARGO DE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AUTORIZA EL EXAMEN DE TODO TIPO DE 
VIOLACIONES A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.”, que permitía impugnar en controversia 
constitucional violaciones indirectas a la Constitución Federal81. El nuevo criterio incluso ya fue retomado 
por el constituyente permanente y desde el once de marzo de este año está plasmado de forma expresa 
en el artículo 105, fracción I, último párrafo, de la Constitución Federal82. En consecuencia, respecto de 
la omisión legislativa atribuida al Ejecutivo Federal se actualiza la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, de la Ley Reglamentaria83, y debe 
sobreseerse respecto de ella. 

D 

46. Ausencia de causa de pedir y de conceptos de invalidez. En cuarto lugar, el Ejecutivo Federal 
sostiene que la presente controversia constitucional es improcedente respecto del acto impugnado 
relativo a la utilización de la Guardia Nacional para la ejecución de las órdenes de disponer de las aguas 
de la presa “La Boquilla” a fin de pagar los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales  

                                                 
74 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 5 a 7. 
75 Véase Ibíd., fojas 5 a 14. 
76 Resuelto el tres de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de cinco votos. 
77 Resuelto el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de seis votos. 
78 Resuelto el cinco de diciembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de seis votos. 
79 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 122 a 124. 
80 Véase ibíd., fojas 1 a 19. 
81 Véase, por todos, el recurso de reclamación 150/2019-CA, pág. 18. 
82 Artículo 105. [...] 
I. [...]. 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta Constitución, así como a los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
83 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes: 
[...] 
VIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de esta ley.  
[...]. 
Artículo 22. El escrito de demanda deberá señalar: 
[...] 
VII. Los conceptos de invalidez. 
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(supra párr. 22, inciso D), puesto que no existe una causa de pedir ni tampoco conceptos de invalidez en 
relación con aquél. Afirma que, en términos de los precedentes del Tribunal Pleno84, la controversia 
constitucional debe sobreseerse en relación con este acto al no ser posible determinar cómo afecta las 
atribuciones constitucionales del demandante. 

47. Esta Suprema Corte considera que efectivamente se actualiza la causa de improcedencia invocada por 
el Ejecutivo Federal. Del análisis integral del escrito de demanda se desprende que, aunque el municipio 
actor señale como acto impugnado el uso de la fuerza pública a través de la Guardia Nacional para 
extraer las aguas de la presa “La Boquilla”85, no hay causa de pedir ni conceptos de invalidez en relación 
con dichos actos, pues los argumentos esgrimidos en el resto de la demanda en realidad se encuentran 
encaminados a controvertir las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “La 
Boquilla” para el pago de los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales (supra párr. 22, inciso C). 
Toda vez que la utilización de la Guardia Nacional para ejecutar tales órdenes no se controvierte por 
vicios propios, en relación con tales actos de ejecución se actualiza la causa de improcedencia prevista 
en el artículo 19, fracción VIII, en relación con el diverso 22, fracción VII, de la Ley Reglamentaria86 y, 
por ende, debe sobreseerse respecto de ellos. 

*** 

48. Dado que no se advierte la actualización de alguna otra causa de improcedencia diversa a las ya 
analizadas en este apartado o en el anterior, debe concluirse que la presente controversia constitucional 
es procedente únicamente en relación con la siguiente omisión y actos impugnados: 

A. La omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas; y 

B. Las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa  
“La Boquilla”. 

VII. ESTUDIO DE FONDO. 

49. Por cuestión de método y claridad en la exposición, dado que una hipotética declaración de 
inconstitucionalidad de la omisión reclamada al Congreso de la Unión no necesariamente se traduciría 
en la declaración de invalidez de los actos atribuidos al Ejecutivo Federal, la Suprema Corte abordará 
por separado los planteamientos de inconstitucionalidad formulados en su contra. En primer lugar, se 
estudiarán los conceptos de invalidez relativos a la omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley 
General de Aguas (A). Posteriormente, se abordarán los argumentos relacionados con la 
inconstitucionalidad de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa 
“La Boquilla” (B). 

A 

50. Omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas. Como ya se mencionó en 
el apartado de antecedentes, el ocho de febrero de dos mil doce se adicionó un párrafo sexto al artículo 
4° de la Constitución Federal para reconocer el derecho de toda persona al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible. Además de establecer que el Estado garantizará este derecho humano, dicho precepto 
constitucional dispone que la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso 
equitativo y sustentable de los recursos hídricos y establecerá la participación de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de la ciudadanía, para la consecución de dichos fines87. 

51. Por su parte, el artículo tercero transitorio del Decreto por el que se declara reformado el párrafo quinto y 
se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los subsecuentes, al artículo 4° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “el Decreto de reforma 
constitucional”), publicado en el Diario Oficial de la Federación ese mismo día, dispuso explícitamente 
que el Congreso de la Unión contaría con un plazo de trescientos sesenta días para emitir una Ley 
General de Aguas88. 

                                                 
84 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.135/2005 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. PARA 
QUE SE ESTUDIE LA CONSTITUCIONALIDAD DE UNA NORMA O ACTO BASTA CON EXPRESAR CLARAMENTE EN LA DEMANDA 
LA CAUSA DE PEDIR.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXII, octubre de dos mil cinco, pág. 2062, así 
como la tesis aislada número P./VI/2011 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANTE LA AUSENCIA DE 
CONCEPTOS DE INVALIDEZ, DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, 
tomo XXXIV, agosto de dos mil once, pág. 888. 
85 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, foja 3. 
86 Véase supra nota 83. 
87 Véase supra nota 10. 
88 Véase el decreto por el que se declara reformado el párrafo quinto y se adiciona un párrafo sexto recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, al artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, Tomo DCCI, No. 6, 
miércoles ocho de febrero de dos mil doce, pág. 5, disponible en el sitio web: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5232952&fecha=08/02/2012. 
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52. Conceptos de invalidez89. El municipio actor sostiene que el Congreso de la Unión no ha expedido la 
legislación general a que se refieren estas dos disposiciones constitucionales. Alega, en esencia, que la 
omisión impugnada representa una omisión legislativa absoluta en competencia de ejercicio obligatorio 
que vulnera indebidamente sus atribuciones constitucionales en materia de aguas, así como el derecho 
humano al agua de sus habitantes y de distintos usuarios del Distrito de Riego 005 Delicias. 

53. Por un lado, argumenta que la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas en 
el plazo establecido por el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional vulnera en su 
perjuicio la facultad de participar de manera efectiva con la Federación, las entidades federativas y la 
ciudadanía en la consecución de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos 
hídricos de la Cuenca del Río Bravo, participación que le reconoce expresamente el artículo 4° de la 
Constitución Federal. Sostiene que los vacíos normativos que resultan de dicha omisión legislativa 
desembocan en la aplicación del régimen legal de gestión de aguas nacionales anterior a la reforma 
constitucional de febrero de dos mil doce, mismo que es sumamente centralizado y coloca a los 
Gobernadores de los Estados como intermediarios entre la Federación y los Municipios, lo que lo torna 
inequitativo. Apunta que la falta de participación municipal efectiva en los procesos de gestión del agua 
incide de manera negativa en su facultad de proveer a su población los servicios públicos de agua 
potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales en términos del artículo 
115, fracción III, inciso a), de la Constitución Federal90. 

54. Por otro lado, sostiene que la omisión legislativa impugnada obstaculiza la debida intervención del 
gobierno municipal en la garantía del derecho humano al agua de su población, particularmente en un 
contexto de escasez hídrica como la que se vive desde hace años en el norte del país. El municipio actor 
explica que, en tanto nivel de gobierno encargado de prestar los servicios relacionados con el suministro 
de agua y su tratamiento, su indebida exclusión en la gestión de los recursos hídricos de la Cuenca 
Hidrológica del Río Bravo incide directamente en la satisfacción del derecho humano de sus habitantes 
al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, 
salubre, aceptable y asequible, así como en el derecho humano al agua de los distintos usuarios y 
productores agrícolas del Distrito de Riego 005 Delicias91. 

55. Contestación de los poderes demandados. Por su parte, las autoridades demandadas reconocen que 
efectivamente todavía no se ha cumplido con la obligación de expedir la Ley General de Aguas. Sin 
embargo, afirman que la demora en la expedición de ese ordenamiento legal se encuentra justificada y 
que ello no afecta las atribuciones constitucionales del municipio actor. 

56. Mientras que la Cámara de Senadores señala que el Congreso de la Unión está próximo a cumplir con 
dicha obligación constitucional y que es la pandemia de SARS-COV2 (COVID19) lo que ha retrasado el 
proceso legislativo correspondiente92, la Cámara de Diputados afirma que no existe mandato 
constitucional alguno para establecer la participación de los municipios en las determinaciones del 
Consejo de Cuenca del Río Bravo, ni tampoco en la gestión de los recursos hídricos de jurisdicción 
nacional. En su concepto, el municipio simplemente debe ajustarse a las leyes que emita el Congreso de 
la Unión en relación con el uso y aprovechamiento del agua93. 

57. Por otra parte, el Ejecutivo Federal sostiene que la legislación cuya expedición se encuentra pendiente 
tiene un objeto distinto a la Ley de Aguas Nacionales vigente, aunque no existe impedimento para que 
en una sola legislación se regulen tanto el derecho humano al agua para consumo personal y doméstico 
(art. 4° constitucional), como la administración de las aguas nacionales (art. 27 constitucional)94. 

58. Cuestión jurídica por resolver. El asunto se limita a dilucidar si el Congreso de la Unión incurrió en una 
omisión indebida al no haber expedido la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero 
transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. 

59. A continuación, se aborda puntualmente esta cuestión. 

                                                 
89 En términos del artículo 40 de la Ley Reglamentaria, el Tribunal Pleno suplirá la deficiencia tanto de la demanda como de su 
contestación. 
90 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 6, 10 a 14. 
91 Véase ibíd., fojas 10 a 14. 
92 Véase ibíd., fojas 179 a 180. 
93 Véase ibíd., fojas 752 a 763. 
94 Véase ibíd., fojas 150. 
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 ¿El Congreso de la Unión incurrió en una omisión indebida al no haber expedido la Ley General 
de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional? 

60. Está fuera de duda que el Congreso de la Unión ha excedido por más de ocho años el plazo de 
trescientos sesenta días para expedir una Ley General de Aguas previsto en el artículo tercero transitorio 
del Decreto de reformas constitucionales de ocho de febrero de dos mil doce. Incluso este Tribunal 
Pleno hace ya algún tiempo se refirió específicamente a dicha omisión legislativa al resolver la acción 
de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/201795, así como las 
controversias constitucionales 83/2017 y 97/201796. Sin que entonces fuera propiamente el objeto de 
la acción o de las controversias, en aquellos asuntos la Suprema Corte consideró que la completa falta 
de ejercicio de esta atribución por el Congreso de la Unión era un elemento adicional que justificaba 
validar la facultad del Congreso de la Ciudad de México para legislar en materia de agua potable97. La 
cuestión aquí, en cambio, radica en determinar si el actuar omisivo del Congreso de la Unión ante la Ley 
General de Aguas tiene algún tipo de justificación constitucional o, por el contrario, representa una 
dilación indebida en el ejercicio de una competencia de ejercicio obligatorio. Responder esta pregunta no 
reviste demasiada complejidad. Como se explica enseguida, la omisión legislativa impugnada por el 
municipio actor está plenamente acreditada y no encuentra justificación en las razones que invocan las 
partes demandadas. 

61. Esta Suprema Corte ha explicado en reiteradas ocasiones que, para que en un medio de impugnación 
constitucional como el que hoy nos ocupa se considere actualizada una omisión legislativa, tienen que 
concurrir dos elementos98. Primero, debe existir un mandato constitucional claro y preciso de legislar en 
determinado sentido dirigido a un poder público específico. Si hay una disposición de esta índole, ya sea 
en el cuerpo de la Constitución Federal o en su régimen transitorio99, entonces la facultad legislativa 
correspondiente representa una competencia constitucional de ejercicio obligatorio para el órgano 
aludido100. Segundo, debe comprobarse que, una vez vencido el plazo establecido por la propia 
Constitución Federal para expedir esa norma general, efectivamente no se haya emitido el acto 
legislativo ordenado. Los precedentes del Tribunal Pleno son categóricos al señalar que, cuando no se 
concreta la expedición de la legislación correspondiente dentro del plazo fijado por la norma 
fundamental, la autoridad facultada para emitirla incurre automáticamente en una violación directa al 
orden constitucional101. Ambos elementos se actualizan en el presente caso. 

62. En primer lugar, como señala el municipio actor, existe un mandato constitucional expreso al Congreso 
de la Unión para legislar en cierto sentido dentro de un plazo claramente determinado. Mientras que el 
artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal dispone a la letra que “la ley definirá las bases, 
apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines”102, en el artículo tercero transitorio 

                                                 
95 Véase la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017 (parte no electoral), párr. 371, resuelta el 
seis de septiembre de dos mil dieciocho, en este punto por unanimidad de once votos.  
96 Véase la controversia constitucional 97/2017, párr. 43, resuelta el diez de septiembre de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de 
nueve votos, y la controversia constitucional 83/2017, párrafo 43, resuelta ese mismo día, en este punto por unanimidad de nueve votos.  
97 Véase, por todas, la acción de inconstitucionalidad 15/2017 y sus acumuladas 16/2017, 18/2017 y 19/2017 (parte no electoral), párr. 371 
(“No escapa a nuestra atención que el párrafo sexto del artículo 4° constitucional dispone a la letra que ‘el Estado garantizará el derecho 
humano al agua y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, 
estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la 
consecución de dichos fines’ y además, que el artículo transitorio del decreto que introdujo este texto a la Constitución Federal en dos mil 
doce fijó al Congreso de la Unión un plazo de un año para emitir una Ley General de Aguas. Suponiendo sin conceder que estas porciones 
normativas fueran entendidas en el sentido de establecer que la materia de agua potable es concurrente y, por lo mismo, que el Congreso de 
la Unión tiene facultades para distribuir competencias entre los distintos niveles de gobierno para garantizar tal derecho humano, es un hecho 
que el legislador federal no ha ejercido tal atribución. Si, como ya hemos explicado al inicio de este apartado, no existe hasta ahora un 
alcance cierto del contenido material de dicha facultad legislativa, no consideramos procedente vedar por ahora cualquier facultad normativa 
de las entidades federativas en una materia en la que claramente tienen atribuciones constitucionales.”) (Citas interiores omitidas, énfasis en 
original).  
98 Véase, entre muchas, la controversia constitucional 14/2005, págs. 55 a 60, resuelta el tres de octubre de dos mil cinco, en este punto por 
unanimidad de diez votos, y la controversia constitucional 109/2019, págs. 36 a 44, resuelta el veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este 
punto por unanimidad de once votos. 
99 Véase ibíd., págs. 43 y 44.  
100 Véase la jurisprudencia número P./J.11/2006 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS.”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XXIII, febrero de 2006, pág. 1527. 
101 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.13/2006 del Tribunal Pleno cuyo rubro es “FACULTAD O COMPETENCIA 
OBLIGATORIA A CARGO DE LOS CONGRESOS ESTATALES. SU OMISIÓN ABSOLUTA GENERA UNA VIOLACIÓN DIRECTA A LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO TRANSITORIOS DE LA 
REFORMA CONSTITUCIONAL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE).”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena 
época, tomo XXIII, febrero de dos mil seis, pág. 1365.  
102 Supra nota 10. 
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del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce que introdujo ese párrafo a la 
Constitución Federal se establece explícitamente que “El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 
360 días para emitir una Ley General de Aguas.”103 

63. Aunque el sentido literal de estos dos preceptos constitucionales es inequívoco respecto de la obligación 
del Congreso de la Unión de expedir una nueva legislación en materia de aguas dentro de los 
trescientos sesenta días siguientes a su entrada en vigor, tal significado se confirma también si se 
atiende al proceso de reforma constitucional correspondiente. De éste se advierte claramente que la 
voluntad manifiesta del poder revisor de la Constitución Federal no fue que simplemente se reformara la 
Ley de Aguas Nacionales vigente hasta ese momento, sino que se expidiera una nueva Ley General de 
Aguas que estableciera la concurrencia de la Federación, las entidades y los municipios en la garantía 
del derecho humano al agua para consumo personal y doméstico104. 

64. Tan es así que en el artículo segundo transitorio del mismo Decreto de reforma constitucional se fijó un 
plazo sustancialmente menor para que el Congreso de la Unión incorporara en la legislación ambiental 
vigente las disposiciones relativas a medio ambiente sano y las responsabilidades por el daño y 
deterioro ambiental a que se refiere el párrafo quinto del artículo 4° de la Constitución Federal105. En 
cambio, respecto del derecho humano al agua reconocido en el párrafo sexto de ese mismo artículo, es 
indudable que el constituyente ordenó la expedición de un nuevo ordenamiento legal que distribuyera 
competencias entre los tres órdenes de gobierno y, por consiguiente, otorgó un plazo mayor al Congreso 
de la Unión para hacerlo. 

65. En segundo lugar, de las constancias que obran en autos se desprende que el Congreso de la Unión 
efectivamente todavía no ha emitido la Ley General de Aguas cuya expedición ordena la Constitución 
Federal. Si bien las partes demandadas aportaron copias certificadas de las múltiples iniciativas y de 
dictámenes relacionados con un ordenamiento legal de esas características, tramitados tanto en la 
Cámara de Diputados106 como en el Senado de la República107, lo cierto es que esto no equivale en 
modo alguno a emitir la legislación correspondiente. Tal obligación constitucional únicamente puede 
considerarse cumplida una vez que la nueva ley se ha publicado en el Diario Oficial de la Federación, 
pues sólo entonces aquélla adquiere validez y puede surtir efectos jurídicos. 

66. Además, es un hecho notorio que se invoca como tal en términos del artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles108, de aplicación supletoria en el presente asunto por disposición del artículo 1° 
de la Ley Reglamentaria109, que el quince de diciembre de dos mil veintiuno concluyó el último periodo 
ordinario de sesiones del Congreso de la Unión, nuevamente sin que se cumpliera con el mandato 
constitucional de expedir la Ley General de Aguas. De este modo, tal como sostienen los precedentes 
del Tribunal Pleno, el transcurso en exceso del plazo otorgado al órgano parlamentario para ejercer esta 
competencia legislativa de ejercicio obligatorio implica por sí mismo una violación directa a la 
Constitución Federal110. 

67. Por otra parte, las razones que esgrimen las autoridades demandadas no justifican el incumplimiento por 
más de ocho años de la obligación de emitir la Ley General de Aguas dentro del plazo previsto por la 
Constitución Federal. Primero, los plazos que establece el propio Poder Revisor de la Constitución para 
cumplir una obligación son fatales y su vencimiento es suficiente para que se considere actualizada una 
violación constitucional111. Y aunque es verdad que esta Suprema Corte excepcionalmente ha 
reconocido que el retraso al expedir una norma de carácter general puede obedecer a una causa de 
fuerza mayor y que, al no ser aquélla completamente atribuible a los órganos responsables de expedirla, 
les ha otorgado un plazo razonable para cumplir con la correspondiente obligación constitucional, dichas 

                                                 
103 Supra nota 11. 
104 Véase, por ejemplo, la “Iniciativa que reforma los artículos 4o., 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, LXI Legislatura, año XII, número 2857-II, uno de octubre de dos mil nueve, págs. 34 y 35 (“Las 
características de nuestra propuesta se apoyan en los siguientes principios constitucionales que sometemos a la consideración de esta 
soberanía: [...] 25. El Congreso tiene facultad para expedir leyes sobre el uso y aprovechamientos de las aguas nacionales, las que 
establecerán la concurrencia de la Federación, entidades federativas y de los municipios.”) (Énfasis añadido). 
105 Segundo. El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 180 días para incorporar las disposiciones relativas al derecho a un medio 
ambiente sano y las responsabilidades por el daño y deterioro ambiental. 
106 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 497 a 735. 
107 Véase ibíd., fojas 188 a 495. 
108 Véase supra nota 63. 
109 Véase supra nota 64. 
110 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.13/2006 del Tribunal Pleno citada en supra nota 101. 
111 Véase ídem. 
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medidas siempre han representado determinaciones relacionadas con los efectos de la sentencia 
condenatoria o su cumplimiento112, pero que de ninguna manera convalidan en el fondo la omisión en 
que ha incurrido el órgano legislativo responsable. 

68. Segundo, contra lo que sostiene el Senado de la República113, el incumplimiento de la obligación de 
expedir la Ley General de Aguas no es atribuible a la pandemia del virus SARS-COV2 (COVID19). No 
sólo es un hecho notorio que dicha pandemia comenzó a tener efectos de consideración en nuestro país 
apenas en marzo de dos mil veinte, es decir, cuando ya llevaba más de siete años vencido el plazo que 
establece el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional. También lo es que, desde 
el inicio de esta pandemia, en el Congreso de la Unión se han desarrollado vías para continuar los 
trabajos y debates parlamentarios durante la emergencia de salubridad, ya sea a través de sesiones 
remotas o incluso presenciales con estrictas medidas sanitarias. 

69. Tan es así que en el seno de dicho órgano legislativo federal muy recientemente se han aprobado 
múltiples reformas legales de enorme relevancia y complejidad, cuyos procedimientos legislativos 
comenzaron con notable posterioridad al vencimiento del plazo establecido para cumplir la obligación 
constitucional de expedir la Ley General de Aguas, sin que hubiesen revestido siquiera el carácter de 
iniciativas preferentes. Si la emergencia sanitaria ocasionada por el virus SARS-COV2 (COVID19) no 
impidió el desarrollo de otros procedimientos legislativos de carácter ordinario, entonces no puede 
considerarse una justificación válida al incumplimiento en el presente asunto. 

70. Tercero, tampoco representa una justificación para este retraso el hecho de que en una sola ley puedan 
regularse tanto el derecho humano al agua previsto en el artículo 4° constitucional como la 
administración de las aguas nacionales previstas en el diverso 27 constitucional. El Ejecutivo Federal 
parece insinuar que, dada la posibilidad de coexistencia de reglamentación en un mismo ordenamiento 
legal, las dos cuestiones ya se encuentran reguladas propiamente en la Ley de Aguas Nacionales 
vigente114. Sin embargo, este argumento no controvierte la existencia de la omisión impugnada, sino 
más bien la afectación que pueda generar al actor. 

71. Como se explicó líneas arriba (supra párrs. 63 y 64), de un análisis integral de las disposiciones 
constitucionales correspondientes se desprende claramente que la orden del constituyente permanente 
no fue la de simplemente actualizar la legislación de aguas nacionales vigente al momento de aprobarse 
la reforma constitucional, sino la de expedir una nueva ley general en la que se le confiriera a cada nivel 
de gobierno la participación que requiere la garantía del derecho humano al acceso, disposición y 
saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y 
asequible, tal como dispone el artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal. Tan es así, que las 
autoridades legislativas demandadas aportaron a este expediente constancias de múltiples iniciativas y 
dictámenes relacionados con la expedición de una Ley General de Aguas que a la fecha se han 
tramitado en ambas Cámaras del Congreso de la Unión. Si no hubiera obligación de expedir una nueva 
ley en esta materia, entonces no tendría mucho sentido que el Congreso de la Unión estuviera llevando 
a cabo una gran variedad de procedimientos encaminados a emitirla, ni que hubiera argumentado ante 
esta Suprema Corte que se encontraba próximo a cumplir con esa obligación constitucional. Cuestión 
distinta es si esa omisión genera una afectación al actor en vista del contenido de la legislación de  
aguas vigente. 

72. En consecuencia, la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que el Congreso de la Unión 
omitió indebidamente expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del 
Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce y, por lo tanto, a la fecha ha 
incurrido en una omisión legislativa de carácter absoluto respecto de la competencia de ejercicio 
obligatorio prevista en dicho precepto transitorio, así como en el artículo 4°, párrafo sexto, de la 
Constitución Federal. Dado que la omisión legislativa acreditada no encuentra justificación constitucional 
alguna, su actualización es plenamente atribuible al Congreso de la Unión a través de sus dos Cámaras. 

                                                 
112 Véase la declaratoria general de inconstitucionalidad 1/2018 (párr. 53), acuerdo plenario de veintinueve de octubre de dos mil diecinueve, 
en este punto por unanimidad de once votos. Véase, además, la controversia constitucional 109/2019, párr. 97 (nota al pie 17), resuelta el 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos (“Dadas las circunstancias nacionales que imperan, con 
motivo de la pandemia, se fija un plazo de seis meses, para que el Congreso local modifique su Constitución en los términos que se precisan 
en esta sentencia.”) (Énfasis añadido). De la Primera Sala, véase el amparo en revisión 265/2020, párrs. 216 a 220, resuelto el doce de mayo 
de dos mil veintiuno, en este punto por unanimidad de cinco votos. 
113 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 179 y 180. 
114 Véase ibíd., foja 150. 



248 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

73. Por estas razones, la Suprema Corte considera que es sustancialmente fundado el concepto de 
invalidez del municipio actor relativo a que la omisión del Congreso de la Unión de expedir una Ley 
General de Aguas en el plazo establecido por el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 
constitucional vulnera sus atribuciones constitucionales en materia de aguas. Tal como sostiene en su 
demanda, dicha omisión legislativa afecta la participación municipal en la consecución de los fines de 
acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de la Cuenca del Río Bravo y, por 
consiguiente, vulnera en su perjuicio el artículo 4° de la Constitución Federal. 

74. La comprobación de la existencia de esta afectación al municipio actor se estima razón suficiente para 
que esta Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la omisión legislativa impugnada y ordene 
al Congreso de la Unión emitir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del 
Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. 

B 

75. Órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla”. Como 
se refirió en el apartado de antecedentes, el Ejecutivo Federal ordenó disponer de aproximadamente mil 
millones de metros cúbicos del agua almacenada en la presa “La Boquilla” específicamente para el pago 
a los Estados Unidos de América de los adeudos generados durante el ciclo 34 del Tratado de Aguas 
Internacionales (supra párr. 9). 

76. Conceptos de invalidez115. El municipio actor alega, en esencia, que las órdenes de disponer del agua 
almacenada en “La Boquilla” son inconstitucionales porque desembocan en la disposición de aguas 
nacionales que ya se encontraban comprometidas para los usuarios de la Cuenca del Río Bravo, entre 
los cuales figura ese municipio en su calidad de usuario para uso público urbano y doméstico, sin que se 
le hubiera dado la participación debida en esa decisión. Sostiene que, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 4°, párrafo sexto, y 27 de la Constitución Federal, era necesario que el Ejecutivo Federal 
ejerciera sus facultades legales de administración sobre las aguas nacionales almacenadas en la presa 
“La Boquilla” de manera coordinada con el municipio y los distintos usuarios de las aguas de la cuenca, 
concretamente a través del Consejo de Cuenca del Río Bravo. En su concepto, esto implicaba haber 
contado antes con un Plan Hídrico de la Cuenca Hidrológica en cuya elaboración hubiera participado 
efectivamente el propio municipio actor116. 

77. Contestación de la autoridad demandada. El Ejecutivo Federal señala, por el contrario, que no había 
obligación constitucional alguna para coordinarse con el municipio actor antes de disponer de las aguas 
almacenadas en la presa “La Boquilla” para pagar a los Estados Unidos de América los adeudos del 
Tratado de Aguas Internacionales. 

78. Por un lado, afirma que dicha determinación se encuentra dentro de sus facultades constitucionales y 
legales de administración de las aguas nacionales. Explica que, según el párrafo sexto del artículo 27 de 
la Constitución Federal, el dominio y la administración de las aguas nacionales y sus bienes inherentes 
le corresponde en exclusiva al Ejecutivo Federal, por sí o a través de la CONAGUA. Señala también 
que, mientras la Ley de General de Bienes Nacionales prevé que los bienes enunciados en el párrafo 
quinto del artículo 27 constitucional estarán exclusivamente bajo la jurisdicción de la Federación, la 
presa “La Boquilla” es una obra de infraestructura hidráulica financiada por el Gobierno Federal  
y, por tanto, constituye un bien nacional conforme al artículo 113, fracción VII, de la Ley de  
Aguas Nacionales117. 

79. Por otro lado, sostiene que, además de no existir obligación constitucional alguna para que los 
municipios participen en los Consejos de Cuenca, pues se trata de figuras creadas únicamente por la 
Ley de Aguas Nacionales, el Tratado de Aguas Internacionales representa Ley Suprema de toda la 
Unión en términos del artículo 133 de la Constitución Federal y, por ende, el Ejecutivo Federal se 
encontraba obligado a cumplirlo pese a cualquier oposición municipal o incluso estatal118. 

80. Cuestión jurídica por resolver. De los planteamientos de las partes en relación con las órdenes del 
Ejecutivo Federal se desprende una sencilla pregunta de cuya respuesta depende su validez 
constitucional. 

                                                 
115 En términos de lo resuelto en los recursos de reclamación citados en supra notas 76, 77 y 78, únicamente se abordan los planteamientos 
propiamente de constitucionalidad. 
116 Véase el cuaderno principal de la controversia constitucional 154/2020, fojas 1 a 19. 
117 Véase ibíd., fojas 133 a 147. 
118 Véase ibíd., fojas 147 a 151. 
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 ¿El Ejecutivo Federal se encontraba constitucionalmente obligado a coordinarse con el municipio 
actor para disponer de las aguas almacenadas en la presa “La Boquilla”? 

81. Del hecho que esta Suprema Corte haya concluido ya que la omisión de emitir una Ley General de 
Aguas es inconstitucional y, por ende, se deba ordenar Congreso de la Unión su expedición, no se sigue 
que automáticamente sean inválidos todos los actos positivos realizados al amparo de la normativa de 
aguas vigente. Toda vez que la materia de aguas es compleja e involucra muchos y muy diversos tipos 
de facultades constitucionales para distintas autoridades del país, la validez de un acto específico en 
esta materia no siempre depende de la misma norma o disposición ni requiere, por tanto, el mismo grado 
de reglamentación. En otras palabras, la afectación a la participación municipal en los procesos 
decisorios de gestión de los recursos hídricos a los que se refiere el artículo 4°, párrafo sexto, de la 
Constitución Federal no desemboca necesariamente en la invalidez de los actos de administración de 
las aguas propiedad de la Nación a los que se refiere el artículo 27 de ese mismo ordenamiento 
constitucional. 

82. En esta tesitura, corresponde aquí dilucidar si la decisión del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas 
almacenadas en la presa “La Boquilla” para el pago a los Estados Unidos de América de los adeudos del 
Tratado de Aguas Internacionales requería tomarse de manera coordinada con el municipio actor. 
Resolver esta cuestión resulta relativamente sencillo. Contra lo que sostiene el municipio demandante, el 
Ejecutivo Federal no se encontraba constitucionalmente obligado a coordinarse con él ni con algún otro 
ente para disponer de las aguas de esa presa. Como se explica enseguida, la decisión del Ejecutivo 
Federal representa un acto de administración de las aguas nacionales en sentido estricto que está 
dirigido a dar cumplimiento a una obligación internacional del Estado Mexicano. Este tipo específico de 
actos no necesita aprobación municipal para tener validez constitucional. 

83. En primer lugar, la interpretación integral del artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal  
arroja claramente que la facultad de participar en la gestión de los recursos hídricos de una cuenca 
hidrológica no tiene el alcance de conferir a los municipios las facultades de administración sobre esos 
bienes. Se trata, por el contrario, de una atribución limitada a la intervención en aquellos procesos 
decisorios que la ley establezca para lograr que tanto el acceso al agua como su uso sean de carácter 
equitativo y sustentable. 

84. Contra lo que sugiere el demandante, la gestión a la que se refiere implícitamente párrafo sexto del 
artículo 4° constitucional cuando habla de la participación municipal en la consecución de los fines de 
“acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos”119 no es una expresión sinónima de la 
administración de las aguas nacionales a que se refiere el diverso 27 constitucional120. Mientras que la 

                                                 
119 Véase supra nota 10. 
120 Artículo 27. La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a 
la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada.  
[...] 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto 
del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 
cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero 
entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o 
riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el 
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 
y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de 
minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la 
forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 
[...] (Énfasis añadido). 
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primera es más amplia y se refiere en general al conjunto de procesos decisorios relacionados con la 
preservación del agua, por lo que involucra de manera coordinada a todos los niveles de gobierno  
y a la ciudadanía; la segunda expresión, en cambio, se refiere específicamente a los actos concretos  
de dominio sobre los recursos hídricos nacionales y representa una competencia exclusiva del  
Ejecutivo Federal. 

85. Aunque ambos conceptos encuentren desarrollo en la Ley de Aguas Nacionales, es el propio texto 
constitucional el que primero distingue entre las actividades que aquéllos involucran, así como las 
autoridades a quienes corresponden. Por ejemplo, puesto que el párrafo sexto del artículo 4° 
constitucional dispone que el acceso y uso de los recursos hídricos debe ser equitativo y sustentable, la 
ley de la materia debe establecer la participación de la Federación, las entidades federativas y los 
municipios, así como de la sociedad civil, en las acciones de gestión del agua. En cambio, dado que en 
términos del párrafo sexto del artículo 27 constitucional la administración de las aguas nacionales 
corresponde en exclusiva al Ejecutivo Federal, su explotación, uso o aprovechamiento por otros entes o 
por particulares procede únicamente a través de las concesiones —o asignaciones, como se vio— que 
aquél otorgue121. Esto pone en evidencia que constitucionalmente todos los niveles de gobierno tienen 
un rol en la gestión de las aguas nacionales, pero no todos lo tienen en su administración. Tan es así 
que el artículo 3, fracción XXVIII, de la Ley de Aguas Nacionales dispone a la letra que “la gestión del 
agua comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua”122. 

86. Toda vez que la disposición de aguas almacenadas en la presa “La Boquilla” para dar cumplimiento a un 
tratado internacional representa un acto concreto de dominio sobre las aguas nacionales, las órdenes 
para realizarlo representan una atribución exclusiva del Ejecutivo Federal en términos del artículo 27 
constitucional. Y si se trata de una atribución exclusiva de un poder de la Federación, entonces por 
definición esa decisión no requiere la autorización de alguna otra autoridad estatal o municipal para ser 
tomada ni ejecutada. En otras palabras, no se puede alegar la violación a la facultad municipal de 
participar en la gestión de las aguas nacionales respecto de un acto concreto que involucra únicamente 
las facultades de administración de esos recursos hídricos por el Ejecutivo Federal. 

87. Esto desde luego no significa que el Congreso de la Unión no deba regular los términos en que el 
Ejecutivo Federal ejerce tales facultades de administración sobre las aguas de la Nación. Al contrario, 
además de que los artículos 27 y 73, fracción XVII123, de la Constitución Federal disponen claramente 
que esto debe hacerse en los términos que disponga la ley, de hecho, los artículos 6, fracción VIII, y 9, 
fracción IX, de la Ley de Aguas Nacionales124 regulan el supuesto específico de disposición de aguas 
nacionales para el cumplimiento de un tratado internacional. Lo expuesto tan solo quiere decir que 
constitucionalmente el ejercicio de todos los actos de dominio respecto de las aguas propiedad  

                                                 
121 Véase ídem. 
122 Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 
[...] 
XXVIII. “Gestión del Agua”: Proceso sustentado en el conjunto de principios, políticas, actos, recursos, instrumentos, normas formales y no 
formales, bienes, recursos, derechos, atribuciones y responsabilidades, mediante el cual coordinadamente el Estado, los usuarios del agua y 
las organizaciones de la sociedad, promueven e instrumentan para lograr el desarrollo sustentable en beneficio de los seres humanos y su 
medio social, económico y ambiental, (1) el control y manejo del agua y las cuencas hidrológicas, incluyendo los acuíferos, por ende su 
distribución y administración, (2) la regulación de la explotación, uso o aprovechamiento del agua, y (3) la preservación y sustentabilidad de 
los recursos hídricos en cantidad y calidad, considerando los riesgos ante la ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos extraordinarios y 
daños a ecosistemas vitales y al medio ambiente. La gestión del agua comprende en su totalidad a la administración gubernamental del agua; 
[...].  
123 Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 
[...] 
XVII. Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación, radiodifusión, 
telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas de jurisdicción 
federal. 
[...] (Énfasis añadido).  
124 Artículo 6. Compete al Ejecutivo Federal: 
[...] 
VIII. Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios internacionales en materia de aguas, tomando en cuenta 
el interés nacional, regional y público; 
[...]. 
Artículo 9. "La Comisión" es un órgano administrativo desconcentrado de "la Secretaría", que se regula conforme a las disposiciones de esta 
Ley y sus reglamentos, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y de su Reglamento Interior. 
[...] 
IX. Programar, estudiar, construir, operar, conservar y mantener las obras hidráulicas federales directamente o a través de contratos o 
concesiones con terceros, y realizar acciones que correspondan al ámbito federal para el aprovechamiento integral del agua, su regulación y 
control y la preservación de su cantidad y calidad, en los casos que correspondan o afecten a dos o más regiones hidrológico-administrativas, 
o que repercutan en tratados y acuerdos internacionales en cuencas transfronterizas, o cuando así lo disponga el Ejecutivo Federal, así como 
en los demás casos que establezca esta Ley o sus reglamentos, que queden reservados para la actuación directa de "la Comisión" en su 
nivel nacional; 
[...]. (Énfasis añadido). 
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de la Nación se encuentra encomendado de manera exclusiva al Ejecutivo Federal y, por ende,  
no corresponde dictarlos a alguna otra autoridad como la municipal cuando actúa a través de un  
Consejo de Cuenca. 

88. En segundo lugar, en el expediente en que se actúa queda plenamente acreditado que las órdenes de 
disposición de las aguas almacenadas en la presa “La Boquilla” se dictaron en cumplimiento a un tratado 
internacional suscrito y ratificado por el Estado Mexicano. De las afirmaciones de ambas partes en la 
presente controversia constitucional y los medios de prueba aportados por ellas se desprende 
claramente que la disposición de esos recursos hídricos está destinada al pago a los Estados Unidos de 
América de los adeudos generados durante el ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales. 

89. Dado que el contenido del referido instrumento internacional no fue objeto de impugnación, y que el 
artículo 133 de la Constitución Federal125 dispone expresamente que los tratados internacionales 
celebrados por el Presidente de la República y ratificados por el Senado serán Ley Suprema de toda la 
Unión, entonces todas las disposiciones del Tratado Internacional de Aguas debían ser cumplidas en sus 
términos. Esto significa que el Ejecutivo Federal se encontraba obligado a dar cumplimiento al 
instrumento internacional con independencia de que las leyes en materia de aguas expedidas por el 
Congreso de la Unión —o la regulación administrativa que el propio Ejecutivo Federal hubiera emitido en 
ejercicio de su facultad reglamentaria— así lo dispusieran explícitamente. 

90. Por último, suponiendo sin conceder que las facultades municipales originarias en materia de aguas sí 
tuvieran el alcance de darle participación a este nivel de gobierno en los actos de administración de las 
aguas nacionales, y por consiguiente, que la omisión del Congreso de la Unión de expedir una  
Ley General de Aguas también hubiera vulnerado esa hipotética atribución originaria en perjuicio de los 
municipios del país, esto tampoco llevaría a la Suprema Corte a concluir que el Ejecutivo Federal se 
encontraba obligado a coordinarse con el municipio actor a fin de disponer de las aguas de la presa  
“La Boquilla” para el pago de los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales. 

91. Como es bien sabido, por elemental principio de legalidad, en el sistema jurídico mexicano las 
autoridades administrativas como el Ejecutivo Federal no pueden inaplicar leyes vigentes so pretexto de 
su inconstitucionalidad. En términos de los precedentes de esta Suprema Corte, la facultad de ejercer 
control de constitucionalidad de las leyes se encuentra reservada para los órganos jurisdiccionales del 
país126. Y si la fracción VIII del artículo 6 de la Ley de Aguas Nacionales dispone a la letra que solamente 
compete al Ejecutivo Federal “adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y 
convenios internacionales en materia de aguas”127, entonces coordinarse para tal objeto con el municipio 
actor hubiera representado una inaplicación de la ley que no está permitida por el orden constitucional. 
Tal coordinación con el municipio actor y los usuarios simplemente no era posible sin violar la 
Constitución Federal. 

92. Por las razones expresadas, esta Suprema Corte considera que son infundados los conceptos de 
invalidez esgrimidos por el municipio actor en el sentido de que el Ejecutivo Federal se encontraba 
obligado a coordinarse con él y con los usuarios de la Cuenca del Río Bravo antes de disponer de las 
aguas almacenadas en la presa “La Boquilla” para el pago de los adeudos del Tratado Internacional de 
Aguas. Contra lo que sostiene la parte demandante, se trata de actos de administración en estricto 
sentido cuyo ejercicio corresponde en exclusiva a la autoridad demandada, sin que pueda afirmarse que 
dichos recursos hídricos se encontraban comprometidos para los usuarios de la Cuenca del Río Bravo ni 
que su disposición estaba sujeta a la participación del municipio actor en el Plan Hídrico de la Cuenca 
Hidrológica, pues no hay disposición constitucional o legal alguna que así lo disponga. En consecuencia, 
debe reconocerse la validez de las órdenes de disponer del agua almacenada en la presa  
“La Boquilla”. 

                                                 
125 Artículo 133. Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la 
misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 
Los jueces de cada entidad federativa se arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que 
pueda haber en las Constituciones o leyes de las entidades federativas. 
126 En este sentido, véase la razón esencial de la tesis aislada número P.LXIX/2011(9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “PASOS A 
SEGUIR EN EL CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, libro III, diciembre de dos mil once, tomo I, pág. 552, así como 
la tesis aislada número 2a.CIV/2014(10a.) de la Segunda Sala cuyo rubro es “CONTROL CONSTITUCIONAL CONCENTRADO O DIFUSO. 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS NO ESTÁN FACULTADAS PARA REALIZARLO”, Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, décima época, libro 11, octubre de dos mil catorce, tomo I, pág. 1097. 
127 Supra nota 124. 
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VIII. EFECTOS. 

93. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en la fracción IV del artículo 41 de la Ley Reglamentaria128, 
procede fijar los efectos y alcances de la sentencia, incluyendo los órganos obligados a cumplirla, la 
omisión legislativa respecto de la cual opera y los elementos necesarios para su plena eficacia. 

94. En la sección A del apartado anterior se concluyó que el Congreso de la Unión, a través de la Cámara 
de Diputados y del Senado de la República, incurrió en una omisión legislativa absoluta en competencia 
de ejercicio obligatorio al no haber expedido la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero 
transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce, en relación con el 
artículo 4°, párrafo sexto, de la Constitución Federal (supra párr. 72). 

95. Toda vez que dicha omisión legislativa por sí misma genera una afectación al municipio actor, esta 
Suprema Corte en su carácter de Tribunal Constitucional debe asegurarse de que se restablezca el 
orden constitucional vulnerado por el Congreso de la Unión. 

96. En consecuencia, se debe declarar la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de 
expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 
constitucional de ocho de febrero de dos mil doce, en relación con el artículo 4°, párrafo sexto de la 
Constitución Federal. Asimismo, se debe ordenar a esa autoridad legislativa federal, a través de sus 
dos cámaras, que emita una Ley General de Aguas. 

97. Finalmente, el Congreso de la Unión deberá dar cumplimiento a esta ejecutoria durante su próximo 
periodo ordinario de sesiones. Un plazo similar para subsanar una omisión legislativa absoluta se 
otorgó por el Tribunal Pleno al resolver las controversias constitucionales 38/2014129, 82/2016130 y 
109/2019131. 

98. Por lo expuesto y fundado, 

SE RESUELVE 

PRIMERO. Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente controversia constitucional. 

SEGUNDO. Se sobresee en la presente controversia constitucional respecto de la omisión legislativa, de 
los actos atribuidos a la Guardia Nacional y del acuerdo de carácter general precisados en los apartados V y 
VI de esta resolución. 

TERCERO. Se declara la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de emitir la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reformas constitucionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de dos mil doce, en los términos indicados 
en el apartado VII de esta sentencia. 

CUARTO. Se ordena al Congreso de la Unión expedir dicha Ley General de Aguas durante su próximo 
periodo ordinario de sesiones, en los términos del apartado VIII del presente dictamen. 

QUINTO. Se reconoce la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales 
entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese, por medio de oficio a las partes, y, en su oportunidad, archívese el expediente como  
asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

                                                 
128 Artículo 41. Las sentencias deberán contener:  
[...] 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u 
omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando 
la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
[...]. 
129 Resuelta el veinticuatro de septiembre de dos mil quince, en este punto por unanimidad de once votos (resolutivo segundo). 
130 Resuelta el veinticuatro de enero de dos mil diecinueve, en este punto por mayoría de diez votos (resolutivo tercero). 
131 Resuelta el veintiuno de mayo de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos (resolutivo tercero). 
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En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de algunas consideraciones, 
Pardo Rebolledo en contra de algunas consideraciones, Piña Hernández en contra de algunas 
consideraciones, Ríos Farjat con matices, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de la 
parte final del párrafo trece, respecto del apartado I, relativo a los antecedentes. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado II, relativo a la 
competencia. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo 
su inciso B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea con precisiones, en contra de 
algunas consideraciones y con razones adicionales, respecto del apartado III, relativo a la precisión de las 
omisiones y los actos impugnados. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado IV, relativo a la 
legitimación. 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo 
su inciso B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones 
y del inciso B, respecto del apartado V, salvo su inciso E, relativo a la oportunidad. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, en su tema A, consistente en desestimar la hecha valer 
por la Cámara de Diputados, atinente a que el presente medio de impugnación es improcedente para combatir 
omisiones legislativas. 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, relativo a 
las causas de improcedencia, en su tema B, consistente en desestimar la hecha valer por la Cámara de 
Diputados y el Ejecutivo Federal, atinente a la falta de interés legítimo del municipio actor. La señora Ministra 
Esquivel Mossa votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández salvo 
su inciso B, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones 
y del inciso B, respecto del apartado V, inciso E, relativo a la oportunidad, consistente en sobreseer en cuanto 
al ACUERDO de carácter general de inicio de emergencia por ocurrencia de sequía severa, extrema o 
excepcional en cuencas para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el nueve de abril de 
dos mil veinte. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros González 
Alcántara Carrancá apartándose de algunas consideraciones, Esquivel Mossa por razón de extemporaneidad, 
Ortiz Ahlf, Piña Hernández en contra de las consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán con precisiones y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por consideraciones distintas, respecto del apartado VI, relativo a las 
causas de improcedencia, en su tema C, consistente en sobreseer respecto de la omisión atribuida al 
Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales en lo que se refiere a la 
integración de los Consejos de Cuenca. Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Pardo 
Rebolledo y la señora Ministra Ríos Farjat votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá por el sobreseimiento adicional de la orden de disposición del agua, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández por consideraciones diversas, 
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Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VI, 
relativo a las causas de improcedencia, en su tema D, consistente en sobreseer respecto del acto relativo a la 
utilización de la Guardia Nacional por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de las órdenes de disponer 
de las aguas de la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos por ausencia de 
conceptos de invalidez. La señora Ministra Piña Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena con razones adicionales, González Alcántara Carrancá en contra de algunas consideraciones, 
Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con razones adicionales, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek con razones adicionales, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto 
del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema A, consistente en declarar fundada la omisión 
legislativa atribuida al Congreso de la Unión para expedir la Ley General de Aguas. Las señoras Ministras y 
los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 
Morales y Laynez Potisek anunciaron sendos votos concurrentes. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del 
apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en ordenar que el Congreso de la Unión emita la Ley General 
de Aguas durante su próximo período ordinario de sesiones. 

En relación con el punto resolutivo quinto: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, Esquivel Mossa apartándose de algunas consideraciones, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales en contra de 
algunas consideraciones, Pardo Rebolledo apartándose de los párrafos noventa y noventa y uno, Ríos Farjat 
con algunos matices en las consideraciones y apartándose de los párrafos noventa y noventa y uno, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán con algunos matices en las consideraciones y apartándose de los párrafos noventa y 
noventa y uno y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría y por razones distintas, respecto 
del apartado VII, relativo al estudio de fondo, en su tema B, consistente en reconocer la validez de las órdenes 
del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado 
sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 
Mexicanos. El señor Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en 
contra. El señor Ministro González Alcántara Carrancá anunció un voto particular. 

En relación con el punto resolutivo sexto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo reservó su derecho de formular voto concurrente genérico. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados, dejando a salvo el derecho de las señoras Ministras y de los señores Ministros de formular los 
votos que consideren pertinentes. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente, con la Secretaria General de Acuerdos en funciones 
que da fe. 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- 
Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Secretaria 
General de Acuerdos en funciones, Lic. Mónica Fernanda Estevané Núñez.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente de 
la sentencia emitida en la controversia constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, 
Estado de Chihuahua, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
veintisiete de enero de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de 
la Federación.- Ciudad de México, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ, EN LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2020. 

TEMA. Alcance de la competencia concurrente que el artículo 4o. de la Constitución Federal 
establece a favor de los Municipios. 

1. En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación resolvió declarar parcialmente procedente y parcialmente fundada la controversia 
constitucional. 

2. Al respecto, se sobreseyó en la controversia con relación a la omisión legislativa impugnada al Poder 
Ejecutivo Federal, a los actos atribuidos a la Guardia Nacional y al Acuerdo de inicio de emergencia por 
sequía para dos mil veinte. Por otra parte, se declaró la inconstitucionalidad de la omisión del Congreso 
de la Unión de emitir la Ley General de Aguas y se le ordenó expedirla. Finalmente, se reconoció la 
validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados 
Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. 

3. Yo no comparto este último reconocimiento de validez, por lo que formulo el presente voto particular, el 
cual se acotará a este tema. 

 I. Razones de la mayoría. 

4. La sentencia concluye que el Ejecutivo Federal no se encontraba, constitucionalmente, obligado a 
coordinarse con el municipio, ni con algún otro ente, para disponer de las aguas de la presa. La decisión 
del Ejecutivo Federal representa un acto de administración de las aguas nacionales en sentido estricto 
que está dirigido a dar cumplimiento a una obligación internacional del Estado Mexicano, por lo que en 
este tipo de actos no se necesita aprobación municipal. 

5. En ese sentido se parte de la premisa que de la interpretación integral del artículo 4º, párrafo sexto, de la 
Constitución Federal arroja que la facultad de participar en la gestión de los recursos hídricos de una 
cuenca hidrológica no tiene el alcance de conferir a los municipios las facultades de administración sobre 
esos bienes; sino que se trata de una atribución limitada a la intervención en aquellos procesos 
decisorios que la ley establezca para lograr que tanto el acceso al agua como su uso sean de carácter 
equitativo y sustentable. 

6. Por lo tanto, si la disposición de agua almacenada en la presa para dar cumplimiento a un tratado 
internacional representa un acto concreto de dominio sobre las aguas nacionales, entonces las órdenes 
para realizarlo representan una atribución exclusiva del Ejecutivo Federal en términos del artículo 27 
constitucional, de ahí que no se requiera la autorización de alguna otra autoridad, estatal o municipal, 
para ser tomada ni ejecutada. 

7. En segundo lugar, partiendo de la premisa de que la disposición de esos recursos hídricos está 
destinada al pago a los Estados Unidos de América de los adeudos generados durante el ciclo 34 del 
Tratado de Aguas Internacionales, se concluye que las disposiciones del Tratado debían ser cumplidas 
en sus términos. 

8. Por último, la sentencia afirma que, aun suponiendo sin conceder que las facultades municipales 
originarias en materia de aguas sí tuvieran el alcance de darle participación a este nivel de gobierno en 
los actos de administración de las aguas nacionales, esa hipotética atribución originaria no llevaría a 
concluir que el Ejecutivo Federal se encontraba obligado a coordinarse con el municipio actor a fin de 
disponer de las aguas de la presa para el pago de los adeudos del Tratado de Aguas Internacionales. 

9. Lo anterior, porque la Ley de Aguas Nacionales en su artículo 6, fracción VIII, dispone que solo compete 
al Ejecutivo Federal “adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios 
internacionales en materia de aguas”, por lo que coordinarse para tal objeto con el municipio actor 
hubiera representado una inaplicación de la ley que no está permitida por el orden constitucional. 

 II. Razones del disenso. 

10. Respetuosamente difiero del criterio mayoritario, por las razones que expongo a continuación. 

11. El artículo 4º de la Constitución Federal establece, en lo que interesa, lo siguiente: 
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“Artículo 4o. […] 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 

garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso 

y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la 

Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la participación de la 

ciudadanía para la consecución de dichos fines. […]”. 

12. Como una cuestión previa, considero importante aclarar que esta nueva facultad que se le otorgó a los 

Municipios en el artículo transcrito corresponde a una facultad concurrente junto a la Federación y las 

Entidades Federativas. Así lo determinó el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

al resolver la controversia constitucional 56/20201, en la que se estableció lo siguiente: 

“Aunque el sentido literal de estos dos preceptos constitucionales es inequívoco respecto 

de la obligación del Congreso de la Unión de expedir una nueva legislación en materia de 

aguas dentro de los trescientos sesenta días siguientes a su entrada en vigor, tal 

significado se confirma también si se atiende al proceso de reforma constitucional 

correspondiente. De éste se advierte claramente que la voluntad manifiesta del poder 

revisor de la Constitución Federal no fue que simplemente se reformara la Ley de 

Aguas Nacionales vigente hasta ese momento, sino que se expidiera una nueva Ley 

General de Aguas que estableciera la concurrencia de la Federación, las entidades 

federativas y los municipios en la garantía del derecho humano al agua para consumo 

personal y doméstico”.2 

13. Tomando lo anterior como premisa, me aparto de las consideraciones de la sentencia por tres razones. 

14. En primer lugar, porque se afirma que los conceptos de gestión y administración de aguas a que se 

refieren los artículos 4º y 27 constitucionales encuentran desarrollo en la Ley de Aguas Nacionales. En 

mi opinión, la nueva competencia concurrente que se introdujo en el artículo 4º de la Constitución 

Federal, no se puede considerar regulada en la Ley de Aguas vigente. 

15. En segundo lugar, no comparto la afirmación de la sentencia relativa a que la decisión del Ejecutivo 

Federal representa un acto de administración de aguas nacionales en sentido estricto, lo cual se trata de 

una atribución exclusiva de dicho Poder, en términos del artículo 27 constitucional, por lo que no se 

puede alegar violación a alguna facultad municipal. 

16. Considero que la nueva facultad concurrente, que el artículo 4º constitucional establece a favor de los 

Municipios, no diferencia entre las distintas categorías de agua, sino que se refiere a los recursos 

hídricos en general, es decir, que incluye a las aguas catalogadas como nacionales. Esto implica que el 

Municipio pueda participar en todos los procesos decisorios respecto de la utilización de cualquier 

recurso hídrico que sea utilizado para cubrir el derecho humano de acceso al agua para consumo 

personal y doméstico. Estimo que una interpretación contraria podría llegar al extremo de vaciar de 

contenido la competencia constitucional a favor de los Municipios. 

17. En tercer lugar, tampoco puedo compartir la determinación respecto a que, aun cuando las facultades sí 

tuvieran el alcance de darle participación a este nivel de gobierno en los actos de administración de las 

aguas nacionales, sería imposible que el Ejecutivo Federal se coordinara con el Municipio sin violar la 

Constitución, pues implicaría la inaplicación de la Ley de Aguas Nacionales, la cual dispone que: 

“Compete al Ejecutivo Federal: […] Adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y 

convenios internacionales en materias de aguas”; ello bajo la premisa de que la disposición de las aguas 

se dictó en cumplimiento de un tratado internacional. 

                                                 
1 Resuelta por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
2 Véase, por ejemplo, la “Iniciativa que reforma los artículos 4o., 27, 73 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, 
Gaceta Parlamentaria, Cámara de Diputados, LXI Legislatura, año XII, número 2857-II, uno de octubre de dos mil nueve, págs. 34 y 35 (“Las 
características de nuestra propuesta se apoyan en los siguientes principios constitucionales que sometemos a la consideración de esta 
soberanía: […] 25. El Congreso tiene facultad para expedir leyes sobre el uso y aprovechamientos de las aguas nacionales, las que 
establecerán la concurrencia de la Federación, entidades federativas y de los municipios.”) (Énfasis añadido). 
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18. Al respecto, se debe tener presente que la presa de “La Boquilla” se ubica en el cauce del Río Conchos. 
Por su parte, el Tratado Internacional dispone que le corresponde a los Estados Unidos de América una 
tercera parte del agua que llegue de la corriente principal del Río Bravo, procedente de diversos ríos, 
entre ellos, el Río Conchos, pero que la cantidad mínima será de cuatrocientos treinta y un millones de 
metros cúbicos por cada ciclo de cinco años, y que también le corresponderá la mitad de cualquier otro 
escurrimiento en el cauce principal, pero que, en caso de extraordinaria sequía, el faltante que existiera 
al final de un ciclo se repondrá en el siguiente con agua procedente de los mismos tributarios; situación 
esta que se actualizó en el presente caso, donde estaba por terminar un ciclo y en el anterior hubo un 
faltante de agua para cubrir la entrega mínima. 

19. De lo anterior, se puede apreciar que la decisión del Ejecutivo Federal de ocupar el agua de la presa 
“La Boquilla” para cubrir el faltante de agua del ciclo anterior no es una obligación que se deriva 
expresamente del tratado, sino que solo se relaciona indirectamente con este, en tanto que dicho 
faltante se podría cubrir con agua de cualquier otro tributario. 

20. Ahora bien, no me parece adecuada la interpretación tan amplia que hace la sentencia respecto de la 
Ley de Aguas para justificar esa decisión, pues el artículo que establece que el Ejecutivo Federal podrá 
adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos internacionales se debe entender 
en armonía con las facultades que otorga la ley en relación con las obligaciones del tratado, esto es, no 
puede justificarse cualquier medida imaginable solo por el hecho de relacionarse con el tratado. Esta 
interpretación tan amplia, además de otros problemas, también podría llegar al extremo de vaciar de 
contenido la competencia concurrente de los Municipios, que el artículo 4º constitucional les otorga. 

21. Imaginemos, por ejemplo, el caso extremo en el que el Ejecutivo Federal decide que la entrega mínima 
de los faltantes del ciclo anterior solo se cubriría con agua proveniente de la fuente de la que se surte 
agua al municipio. Esto no podría justificarse, simplemente, en el artículo referido de la Ley de Aguas 
vigente, pues el objetivo de la reforma constitucional fue, precisamente, la participación de los municipios 
para que se consiguiera un uso equitativo de los recursos hídricos; facultad que tiene vigencia, aun 
tratándose de los recursos que se relacionen indirectamente con tratados internacionales. 

22.  Además, debemos tomar en cuenta que, en el presente caso, había otras opciones para cubrir el 
adeudo de agua por lo que no se podía considerar que, necesariamente, se debiera utilizar el agua de la 
presa en cuestión. De ahí que, sí podía haber existido un proceso de coordinación entre los diferentes 
niveles de gobierno para determinar cuál era la forma más equitativa de disponer de los recursos 
hídricos. 

23. Por último, quiero aclarar que en ningún momento mi intención sea sostener que no se debería de 
cumplir el tratado internacional. Es más, ni siquiera considero que este sea un caso en que se tenga que 
analizar si se debe generar cierto tipo de interpretaciones de las disposiciones de dicho tratado en 
relación con la reforma constitucional. Simplemente, quiero precisar que la decisión del Ejecutivo Federal 
era una de las opciones para pagar el faltante de agua, en tanto no era una medida expresamente 
establecida en el tratado, sino que se relacionaba solo indirectamente con éste. 

24. Por lo tanto, en mi opinión, sí era posible considerar este acto como una disposición de recursos hídricos 
en la que debería tener participación el municipio, en tanto implicaba el uso de un recurso hídrico que 
también está dirigido a cubrir el derecho humano de acceso al agua destinada al consumo personal y 
doméstico del territorio a su cargo y su participación encontraba asidero en la facultad concurrente que 
le otorga el artículo 4º constitucional. 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular formulado por el señor Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá, en relación con la 
sentencia del veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la controversia constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de 
Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad  
de México, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA  

EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2020, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE MATACHÍ,  

ESTADO DE CHIHUAHUA. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación discutió y resolvió la presente controversia constitucional promovida por el Municipio de Matachí, 
Estado de Chihuahua, en la que analizó la constitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de 
expedir una Ley General de Aguas, así como la orden del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada 
en la presa “La Boquilla”. 

Presento este voto particular, pues si bien concuerdo en términos generales con las conclusiones 
alcanzadas por el Tribunal Pleno, respetuosamente no coincido con que se haya considerado oportuna la 
impugnación de la omisión de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, atribuida al Ejecutivo 
Federal. 

I. Fallo mayoritario. 

En su escrito de contestación, el Poder Ejecutivo Federal señaló que el plazo para impugnar la omisión que se 
le atribuyó de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales había fenecido, toda vez que ya se le 
había aplicado a la parte actora el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, relativo a la 
integración de los Consejos de Cuenca, precepto que había sido reformado por última vez en diciembre de mil 
novecientos noventa y siete. Sin embargo, el Tribunal Pleno determinó que dicha manifestación era incorrecta, 
pues a consideración de la mayoría, el municipio no impugnó esa disposición de carácter general, sino la 
omisión del Ejecutivo Federal de regular debidamente, en ella o en alguna otra, la participación municipal en 
los Consejos de Cuenca a raíz de la reforma constitucional de dos mil doce, por lo que desestimó la  
causal invocada. 

Así, por una mayoría de Ministros y Ministras, el Tribunal Pleno determinó que la impugnación a la omisión 
del Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales (inciso B), se había 
presentado de forma oportuna. 

II. Razones de disenso. 

Respetuosamente me aparto del criterio mayoritario, pues si bien la omisión del Ejecutivo Federal de 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales fue sobreseída por este Alto Tribunal al 
considerarse que no pueden hacerse valer violaciones indirectas a la Constitución mediante las controversias 
constitucionales; estimo que previo a entrar al análisis de dichas cuestiones, se debió haber declarado 
inoportuna la controversia constitucional en este aspecto. 

Previo a establecer mi opinión, considero relevante señalar que el Municipio actor no sólo impugnó la 
omisión en abstracto del Ejecutivo Federal de reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, sino 
también la constitucionalidad del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales1. 

Por lo que hace a la impugnación del Municipio actor relativa a que el Ejecutivo Federal omitió en general 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, es importante considerar que este Tribunal Pleno 
ha distinguido entre omisiones absolutas y relativas. Las primeras se actualizan cuando los órganos 

                                                 
1 Reglamento de Aguas Nacionales 
ARTÍCULO 15.- Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico de “La Comisión”, tendrán la delimitación 
territorial que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se 
integrarán conforme a lo siguiente:  
I. Formarán parte de los Consejos de Cuenca:  
a) El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de empate;  
b) Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien sólo contará con voz, y  
c) Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del recurso, quienes fungirán como vocales. En todo caso, 
el número de representantes de los usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes del Consejo de Cuenca. Los 
vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus reglas de organización y funcionamiento. Para su elección, “La 
Comisión” promoverá la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se constituirá con la participación de las 
organizaciones que los representen, las que deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca; 
II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas comprendidas dentro del ámbito 
del Consejo de Cuenca de que se trate, y  
III. Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos estatales 
y de los ayuntamientos, así como a las instituciones, organizaciones y representantes de las diversas agrupaciones de la sociedad 
interesadas, cuya participación se considere conveniente para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales contarán sólo con voz. 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción I y la fracción II podrán nombrar representantes para 
casos de ausencia. 
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legislativos no han ejercido su competencia de crear leyes ni han externado normativamente voluntad alguna 
para hacerlo; mientras que las segundas se suscitan cuando al haber ejercido su competencia, lo hacen de 
manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes2. 

Tomando en cuenta las diferencias entre ambos tipos de omisiones, considero que el criterio del Pleno, 

según el cual las omisiones pueden impugnarse en todo tiempo, sólo es aplicable a las omisiones absolutas, 

pues únicamente éstas implican un no hacer del órgano demandado que se actualice de momento a 

momento. Las omisiones relativas, en cuanto suponen que el órgano legislativo ya ejerció su competencia, 

son impugnables precisamente a partir de que tal competencia es ejercida. Así, el cómputo para impugnar 

omisiones relativas es, en términos del artículo 21 de la Ley Reglamentaria, de treinta días siguientes al de la 

publicación de la legislación que se estime deficiente.3 

En el caso concreto, estimo que estamos frente a la impugnación de una omisión legislativa relativa  

—tal como lo reconoce la propia sentencia al realizar la precisión de las omisiones y actos impugnados, 

párrafo 22-B—, pues lo que impugna el Municipio actor es la omisión de “no reglamentar adecuadamente para 

integrar los Consejos de Cuenca previstos en el artículo 5, fracción I, de la Ley de Aguas Nacionales”4.  

De esta manera, contrario a lo que sostiene la sentencia, el criterio de oportunidad que debe aplicar 

para esta impugnación no es el de en todo momento, sino el de los treinta días siguientes al de la 

publicación de la legislación que se estime deficiente. 

Así las cosas, si la demanda fue presentada el veintidós de septiembre de dos mil veinte, el Reglamento 

de la Ley de Aguas Nacionales fue emitido el doce de enero de mil novecientos noventa y cuatro y su última 

reforma al tuvo lugar el veinticinco de agosto de dos mil catorce, es evidente que transcurrió en exceso el 

plazo de treinta días para su impugnación y, por tanto, debió considerarse extemporánea la controversia 

constitucional en cuanto a esta cuestión. 

Con independencia de lo anterior, considero que también resulta extemporánea la controversia 

constitucional en cuanto a la impugnación del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas 

Nacionales, ya que la última reforma al referido precepto impugnado sucedió el diez de diciembre de mil 

novecientos noventa y siete, por lo que también resulta evidente que el plazo para impugnar dicha disposición 

transcurrió en exceso. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto particular formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del veintisiete de enero 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de Chihuahua. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciséis de agosto de 

dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
2 OMISIONES LEGISLATIVAS. SUS TIPOS. En atención al principio de división funcional de poderes, los órganos legislativos del Estado 
cuentan con facultades o competencias de ejercicio potestativo y de ejercicio obligatorio, y en su desarrollo pueden incurrir en diversos tipos 
de omisiones. Por un lado, puede darse una omisión absoluta cuando aquéllos simplemente no han ejercido su competencia de crear leyes ni 
han externado normativamente voluntad alguna para hacerlo; por otro lado, puede presentarse una omisión relativa cuando al haber ejercido 
su competencia, lo hacen de manera parcial o simplemente no la realizan integralmente, impidiendo el correcto desarrollo y eficacia de su 
función creadora de leyes. Ahora bien, combinando ambos tipos de competencias o facultades -de ejercicio obligatorio y de ejercicio 
potestativo-, y de omisiones -absolutas y relativas-, pueden presentarse las siguientes omisiones legislativas: a) Absolutas en competencias 
de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo tiene la obligación o mandato de expedir una determinada ley y no lo ha hecho; b) 
Relativas en competencias de ejercicio obligatorio, cuando el órgano legislativo emite una ley teniendo una obligación o un mandato para 
hacerlo, pero lo realiza de manera incompleta o deficiente; c) Absolutas en competencias de ejercicio potestativo, en las que el órgano 
legislativo decide no actuar debido a que no hay ningún mandato u obligación que así se lo imponga; y, d) Relativas en competencias de 
ejercicio potestativo, en las que el órgano legislativo decide hacer uso de su competencia potestativa para legislar, pero al emitir la ley lo hace 
de manera incompleta o deficiente. (9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XXIII, Febrero de 2006; Pág. 1527) 
3 En similares términos emití un voto particular en el recurso de reclamación 55/2012-CA. 
4 Páginas 4 de la demanda. 
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VOTOS PARTICULAR Y CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO LUIS MARÍA AGUILAR MORALES EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2020. 

En sesión celebrada el veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte 
Justicia de la Nación resolvió la controversia constitucional citada al rubro, en la que se impugnaron, entre 
otros actos, la omisión de expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo Tercero Transitorio del 
decreto de reformas constitucionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de febrero de dos 
mil doce y las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la Presa “La Boquilla”. 

En la mayoría de los temas analizados estuve de acuerdo con el sentido y las consideraciones de la 
sentencia; no obstante, en el apartado VI, relativo a las causas de improcedencia, concretamente en el 
subapartado C, disentí del criterio de la mayoría; y en el apartado VII, tema B, del estudio de fondo me 
aparté de algunas consideraciones. 

A continuación, me permitiré manifestar como voto particular, los motivos por los que estimé que, contrario al 
criterio mayoritario, no se actualiza la causa de improcedencia invocada respecto de uno de los actos 
cuestionados y, posteriormente, las razones por las que me aparté de diversas consideraciones en el tema 
señalado del estudio de fondo. 

VOTO PARTICULAR 

En el apartado VI de esa resolución, concretamente al analizar el subapartado C, denominado “Violaciones 
indirectas a la Constitución", este Alto Tribunal determinó, por mayoría de votos1, sobreseer en la 
controversia constitucional respecto de la omisión atribuida al Ejecutivo Federal de reglamentar 
adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, en lo que se refiere a la integración de los Consejos de Cuenca. 

Las razones por las que el Pleno arribó a dicha conclusión fueron porque consideró que no se planteaban 
cuestiones de constitucionalidad, sino de mera legalidad, en tanto que, en la demanda el Municipio actor 
impugnó dicho acto alegando, esencialmente, la violación a diversos preceptos de la Ley de Aguas 
Nacionales, es decir, que planteaba únicamente violaciones indirectas a la Constitución General. 

Respetuosamente, diferí de la posición mayoritaria del Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, pues a mi juicio, sí hay una posible violación constitucional. 

Lo anterior, porque de la lectura integral de la demanda advierto que el Municipio actor pondera la violación al 
artículo 4° de la Constitución Federal, que establece la participación de los municipios en todos los actos 
relacionados con el acceso y el uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, alegando que la omisión 
de reglamentar adecuadamente la Ley Nacional de Aguas al no prever esa participación de los municipios en 
los procesos de gestión del agua, incide de manera negativa en su facultad de proveer a su población los 
servicios públicos en términos del diverso 115, fracción III, inciso a), de la propia Constitución. De ahí que, 
desde mi punto de vista, el Municipio actor hace valer una violación directa a los artículos 4º y 115 
constitucionales y, en consecuencia, lo procedente era desestimar dicha causal de improcedencia. 

En este orden de ideas, con base en las consideraciones antes referidas, me permito disentir del criterio 
mayoritario en cuanto al sobreseimiento respecto de la omisión legislativa atribuida al Ejecutivo Federal de 
reglamentar adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales. 

VOTO CONCURRENTE 

Por otra parte, en el apartado VII, relativo al estudio de fondo, en el tema B, el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación reconoció la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de extraer el agua 
almacenada en la Presa “La Boquilla”, dictadas en cumplimiento del tratado de aguas internacionales suscrito 
por el Estado Mexicano con los Estados Unidos de América, al considerar que conforme a lo dispuesto en los 
artículos 27 de la Constitución Federal y 4º de la Ley de Aguas Nacionales, la autoridad y la administración en 
materia de aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien las 
ejerce directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA); asimismo, que dicho Poder es 
el encargado de adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de acuerdos y convenios 
internacionales en materia de aguas. 

Si bien estuve a favor del sentido del proyecto, pues considero que, en efecto, la determinación de disponer 
de las aguas almacenadas en la Presa “La Boquilla” se encuentra dentro de las facultades constitucionales y 
legales de administración de las aguas nacionales, que corresponden en exclusiva al Ejecutivo Federal, por sí 
o a través de la CONAGUA, por lo que no estaba obligado a coordinarse con las autoridades municipales  
para ello. 

                                                 
1 Dicho tema se aprobó por mayoría de siete. El Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea y las Ministras Esquivel Mossa y Piña Hernández 
votaron por consideraciones diversas. En contra, los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales y Pardo Rebolledo y la Ministra Ríos 
Farjat. 
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No obstante, me aparté de las consideraciones que interpretan y determinan el alcance que podría tener la 
facultad de participación de los municipios en la gestión de los recursos hídricos en términos del artículo 4º, 
párrafo sexto, de la Constitución Federal, puesto que, previamente este Tribunal Pleno declaró fundada la 
omisión absoluta de expedir la Ley General de Aguas, siendo evidente que dichas atribuciones municipales 
aún no están reguladas y que será hasta que el Congreso de la Unión expida esa legislación cuando habrán 
de definirse, lo cual me lleva a emitir el presente voto concurrente. 

Ministro Luis María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.-. Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de tres fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto particular y concurrente formulado por el señor Ministro Luis María Aguilar Morales, en relación con la 
sentencia del veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la controversia constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de 
Chihuahua. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ, EN LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2020, RESUELTA POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós se analizó por este Tribunal Pleno la controversia 
constitucional citada al rubro, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de Chihuahua, en contra de 
actos atribuidos al Congreso de la Unión, así como del Poder Ejecutivo Federal y dependencias subordinadas 
de éste. 

Si bien coincido con el sentido de la decisión adoptada, disiento de algunos aspectos aprobados por la 
mayoría que preciso a continuación: 

En primer término, concuerdo con lo establecido en el apartado I, relativo a los “Antecedentes”; sin 
embargo, me aparto de la referencia que se hace en párrafo trece de la sentencia, en el que se afirma que, 
con posterioridad a las manifestaciones del Ejecutivo Federal de cinco de febrero de dos mil veinte, se inició la 
extracción de agua de las presas en el Estado de Chihuahua, que había acordado la CONAGUA, incluida la 
de la presa “La Boquilla”. 

Lo anterior es así, pues no advierto que exista evidencia o constancias específicas de las que se desprenda 
que, en la fecha que se menciona en el aludido párrafo, efectivamente, se iniciara la extracción  
del agua. 

En lo concerniente al capítulo III. Precisión de las omisiones y actos impugnados, me aparto de la 
precisión contenida en el inciso B, en la que se atribuye al Ejecutivo Federal la omisión de reglamentar 
adecuadamente la Ley de Aguas Nacionales, específicamente en lo que se refiere a la integración de los 
Consejos de Cuenca. 

Lo anterior, pues considero que en lo relativo a ese acto, no se trata de una “omisión”, sino de la impugnación 
directa del artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. Ello, pues de la demanda se desprende 
que, lo efectivamente planteado fue una “regulación deficiente” que el accionante le atribuye a la aludida 
disposición reglamentaria con relación a la integración de los Consejos de la Cuenca, en cuanto a que no se 
otorga a los ayuntamientos voto en las decisiones de tales consejos y deja a discreción la posibilidad de que 
aquellos sean convocados a las sesiones respectivas1. 

                                                 
1 El precepto reglamentario en comento es del tenor siguiente: 
Artículo 15. Los Consejos de Cuenca cuyo establecimiento acuerde el Consejo Técnico de “La Comisión”, tendrán la delimitación territorial 
que comprenda el área geográfica de la cuenca o cuencas hidrológicas en que se constituyan. Los Consejos de Cuenca se integrarán 
conforme a lo siguiente: 
I. Formarán parte de los Consejos de Cuenca: 
a) El Director General de “La Comisión”, quien lo presidirá y tendrá voto de calidad en caso de empate; 
b) Un secretario técnico, nombrado por el Director General de “La Comisión”, quien sólo contará con voz, y 
c) Un representante de los usuarios de la cuenca por cada tipo de uso que se haga del recurso, quienes fungirán como vocales. En todo caso, 
el número de representantes de los usuarios deberá ser, cuando menos, paritario con el resto de los integrantes del Consejo de Cuenca. 
Los vocales durarán en su cargo el tiempo que el propio Consejo disponga en sus reglas de organización y funcionamiento. Para su elección, 
“La Comisión” promoverá la integración de la asamblea de usuarios de la Cuenca de que se trate, que se constituirá con la participación de 
las organizaciones que los representen, las que deberán estar debidamente acreditadas ante el propio Consejo de Cuenca; 
II. “La Comisión” invitará con voz y voto a los titulares de los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas comprendidas dentro del ámbito 
del Consejo de Cuenca de que se trate, y 
III. Los Consejos de Cuenca podrán invitar a sus sesiones a las dependencias y entidades del Gobierno Federal o de los gobiernos 
estatales y de los ayuntamientos, así como a las instituciones, organizaciones y representantes de las diversas agrupaciones de la sociedad 
interesadas, cuya participación se considere conveniente para el mejor funcionamiento del mismo, las cuales contarán sólo con voz. 
Los miembros de los Consejos de Cuenca a que se refieren el inciso a) de la fracción I y la fracción II podrán nombrar representantes para 
casos de ausencia.” 
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En el capítulo V. Oportunidad, en congruencia con lo antes precisado, si el acto señalado en el apartado B 
consiste en la impugnación de lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 
entonces, el cómputo respecto a la oportunidad sobre el reclamo del numeral en comento, a mi juicio resulta 
en extemporáneo. 

Ello es así, al tomar en consideración que, en términos de la fracción II, del artículo 21, de la Ley de la 
materia, debió impugnarse dentro de los treinta días contados a partir del día siguiente a la fecha de su 
publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de aplicación. 

Por tanto, si el aludido numeral fue reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diez de diciembre de mil novecientos noventa y siete, tenemos que su expedición fue hace veinticuatro 
años lo que hace muy probable que el primer acto de aplicación en la esfera del municipio actor ocurrió antes 
del mencionado término legal. 

Así, de la revisión a publicaciones en el Diario Oficial de la Federación de las que se pudiera desprender el 
conocimiento fehaciente por parte del municipio actor, de que el Consejo de la Cuenca del Río Bravo (al que 
incumbe el interés del municipio demandante) hubiese sesionado y, por ende, aplicado el artículo 15 del 
reglamento en cita, tenemos, por ejemplo, el “ACUERDO por el que se da a conocer el resultado de los 
estudios técnicos de la Región Hidrológica número 24 Bravo-Conchos”, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dos de junio de dos mil once, en las que se aprecia las sesiones que ha tenido el Consejo  
de la Cuenca del Río Bravo2. Lo que evidencia fehacientemente la extemporaneidad de la demanda para 
combatir el artículo 15 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales. 

En lo concerniente al inciso A, del aludido capítulo de oportunidad, si bien se aplica el criterio tradicional 
empleado por este Tribunal Pleno sobre la oportunidad en el reclamo de omisiones legislativas, me aparto del 
párrafo treinta y uno, porque considero que es innecesario exponer la segunda razón ahí expresada y que se 
emplea para justificar la oportunidad. En virtud de que ni la fracción I anterior, ni la reformada, del 21 de la ley 
de la materia, prevé un plazo para impugnar omisiones legislativas. 

En el considerando VI, se realiza el análisis de las causales de improcedencia. La suscrita está de 
acuerdo en que es procedente la impugnación de la omisión legislativa (de carácter absoluto), precisada en el 
inciso A. Como lo sostuve con antelación, no coincido en que el acto señalado en el inciso B, se trate de una 
omisión y, mucho menos de una omisión susceptible de ser impugnada en controversia constitucional. 

Finalmente, considero que se actualiza la improcedencia de la controversia constitucional, respecto de los 
actos consistentes en las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa  
“La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre 
los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos y la utilización de la Guardia Nacional 
por parte del Ejecutivo Federal para la ejecución de tales órdenes. 

Lo anterior debido a que, de los antecedentes que se desprenden del asunto, se aprecia que el conflicto nace 
en virtud del adeudo que se generó a cargo del Estado Mexicano, a fin de reponer los faltantes en las 
entregas mínimas de agua proveniente de los afluentes mexicanos del Río Bravo, que correspondían a 
Estados Unidos de América como consecuencia del ciclo 34 del Tratado de Aguas Internacionales suscritos 
entre ambos países. 

En tales antecedentes, se reconoce que el Estado Mexicano quedó obligado a reponer dichos faltantes 
durante el ciclo 35 del referido instrumento internacional, el cual culminaba el veinticuatro de octubre de dos 
mil veinte, por lo que se tenía hasta esa fecha para cumplir con el adeudo. 

Fue en ese contexto que se tuvo por acreditado que el Ejecutivo Federal a través de la CONAGUA, acordó 
disponer del agua almacenada en distintas presas ubicadas en el Estado de Chihuahua, entre ellas, “La 
Boquilla”, a fin de dar cumplimiento a los compromisos internacionales, lo que generó la inconformidad de 
distintos municipios del Estado, dando lugar, entre otras, a la controversia constitucional analizada. 

Sin embargo, el seis de mayo de dos mil veintiuno, la Secretaría de Gobernación y la Secretaría de 
Relaciones Exteriores rindieron un informe al Senado de la República a fin de dar a conocer el proceso de 
ejecución del referido Tratado Internacional. 

                                                 
2 En dicho considerando se hace alusión a una reunión del aludido Consejo de la Cuenca del Río Bravo que tuvo verificativo el 4 de 
diciembre de 2008, como se advierte de su parte conducente: 
“[…] 
Que para la realización de dichos estudios técnicos se promovió la participación de los usuarios organizados en el Grupo de Seguimiento y 
Evaluación del Consejo de Cuenca Río Bravo, a quien se les presentó el resultado de los mismos en la reunión celebrada el día 4 de 
diciembre de 2008, en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, recibiendo sus comentarios, observaciones y propuestas, y 
[…]” 
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En dicho informe, la Secretaría de Relaciones Exteriores señaló que el veintiuno de octubre de dos mil veinte, 
se firmó en Ciudad Juárez, Chihuahua, el Acta Número 325, de la Comisión Internacional de Límites y Aguas 
entre México y los Estados Unidos denominada “Medidas para concluir el actual ciclo de entregas de agua del 
Río Bravo sin faltante, para proporcionar apoyo humanitario para el abastecimiento municipal  
de agua de las poblaciones mexicanas, y para establecer mecanismos de cooperación futura, a fin de mejorar 
la predictibilidad y confiabilidad de las entregas de agua del Río Bravo a los usuarios de México y de los 
Estados Unidos.” 

Ahora, dichos compromisos denominados “Actas” de la Comisión Internacional de Límites y Aguas se 
encuentran reconocidos por el propio Tratado de Aguas Internacionales en sus artículos 24 y 25. 

Por tanto, en dicho instrumento se acordaron siete resoluciones. En la primera de ellas, se señaló 
expresamente que México concluiría sin faltante el ciclo de entregas de agua comprendido entre el veinticinco 
de octubre de dos mil quince y el veinticuatro de octubre de dos mil veinte, mediante la transferencia a los 
Estados Unidos de volúmenes de agua mexicana almacenados en las presas internacionales de “La Amistad” 
y “Falcón”. 

Esto quiere decir, que la disposición de agua para el cumplimiento del referido Tratado Internacional se 
convino ya no respecto de aquella almacenada en la presa “La Boquilla”, que es lo que se reclama en el 
presente asunto, sino de aquella almacenada en las presas internacionales ya mencionadas lo que, en mi 
opinión, implica que las órdenes reclamadas en el presente asunto y su ejecución, han quedado sin efectos, 
por lo que deben sobreseerse en término de los artículos 19, fracción V y 20 fracción II, de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional. 

Esto queda en evidencia porque, aun y cuando en este asunto concluyéramos que son inconstitucionales las 
órdenes de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” a fin de dar cumplimiento con el Tratado 
de Aguas Internacionales, lo cierto es que dicha determinación no tendría efecto alguno, pues como he 
mencionado, en términos del Acta 325 de la Comisión Internacional de Límites y Aguas entre México y 
Estados Unidos, dicho cumplimiento ya se acordó, la fecha para realizar las entregas ya transcurrió, y la 
disposición de agua se convino respecto de las diversas presas internacionales ya mencionadas. En 
consecuencia, a ningún fin práctico conduciría esta determinación. 

Tan es así, que en la propia Acta Número 325, en su resolución segunda, se estableció que derivado de la 
transferencia de agua de las presas internacionales, se corría el riesgo de que el almacenamiento mexicano 
fuera insuficiente para cubrir las necesidades municipales de uso urbano de las zonas a las cuales dichas 
presas abastecen, por lo que se acordó el potencial uso temporal de aguas estadounidenses para poder cubrir 
las necesidades mínimas municipales de México. 

Esto en mi opinión deja en claro que los citados actos impugnados en la presente controversia constitucional, 
en los términos planteados por el Municipio promovente, ha quedado sin efectos. 

Finalmente, debo precisar que aun cuando toda esta información no se encuentra en autos, considero que 
puede ser invocada como hecho notorio en términos del artículo 88 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Reglamentaria del artículo 105 constitucional, toda vez que dicha 
información se encuentra publicada en la Gaceta Oficial del Senado de la República correspondiente al doce 
de mayo de dos mil veintiuno, el cual es un medio oficial de difusión del gobierno. 

Consecuentemente, no comparto que en la sentencia se hubiese abordado el estudio de fondo en lo atinente 
a los actos consistentes a las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer de las aguas de la presa “La Boquilla” 
para pagar los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de 
América y los Estados Unidos Mexicanos y la utilización de la Guardia Nacional por parte del Ejecutivo 
Federal para la ejecución de tales órdenes. 

Por lo que el fallo debió limitarse a ese pronunciamiento de fondo -con que coincido- en cuanto a la omisión 
del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del 
Decreto de reforma constitucional, respectivo. 

Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  
Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente formulado por la señora Ministra Norma Lucía Piña Hernández, en relación con la sentencia 
del veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la controversia constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de Chihuahua. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2020, PROMOVIDA POR EL MUNICIPIO DE MATACHÍ, ESTADO  
DE CHIHUAHUA. 

En sesión de veintisiete de enero de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte discutió y 
resolvió la controversia constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de 
Chihuahua, en la que analizó la constitucionalidad de la omisión del Congreso de la Unión de expedir una  
Ley General de Aguas, así como la orden del Ejecutivo Federal de disponer del agua almacenada en la presa 
“La Boquilla”. 

Presento este voto concurrente, pues si bien estuve de acuerdo con el sentido mayoritario relativo al 
reconocimiento de validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del agua de la presa “La Boquilla”, 
lo hago apartándome de consideraciones. 

I. Fallo mayoritario. 

En la sentencia, el Tribunal Pleno reconoció la validez de las órdenes del Ejecutivo Federal de disponer del 
agua de la presa “La Boquilla” para cumplir con los adeudos del Tratado sobre Distribución de Aguas 
Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos Mexicanos. Ello, pues consideró 
que derivado del artículo 4º constitucional, las órdenes para disponer de aguas nacionales, como lo son las 
almacenadas en la presa “La Boquilla”, es un acto de administración exclusivo del Ejecutivo Federal en 
términos del diverso 27 de la Constitución General. Por ende, consideró que no se puede alegar una violación 
a la facultad municipal de participar en la gestión de las aguas. 

Por otro lado, señaló que dichas órdenes se dictaron en cumplimiento de un tratado internacional ratificado 
por el Estado Mexicano, por lo que el Ejecutivo se encontraba obligado a darle cumplimiento, y finalmente, el 
Pleno argumentó que coordinarse con el Municipio actor hubiera representado una inaplicación de la Ley de 
Aguas Nacionales, lo cual le está prohibido constitucionalmente al Ejecutivo. 

II. Razones de disenso. 

Si bien voté en contra de la procedencia de la controversia en relación con las órdenes del Ejecutivo Federal 
de disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla”, obligado por la mayoría me pronuncié en el 
estudio de fondo. Como sostuve en sesión, voté con el sentido de la sentencia de declarar infundados los 
argumentos del Municipio actor y por considerar que, en este caso, el Ejecutivo Federal no se encontraba 
constitucionalmente obligado a coordinarse con éste para disponer del agua en cuestión, pero apartándome 
de consideraciones. 

En la sentencia, el Pleno hace una interpretación de los artículos 4° y 27 constitucionales, conforme a la 
cual las órdenes de disponer del agua de la Presa “La Boquilla” serían un acto de administración que 
corresponde al Ejecutivo Federal en términos del artículo 27 y no un acto de gestión de aquellos en los que el 
diverso 4° da intervención a los ayuntamientos. Posteriormente, la sentencia hace una interpretación de la Ley 
de Aguas Nacionales (LAN) para justificar el actuar del Ejecutivo Federal. 

No coincido con estos argumentos, pues no comparto la distinción que hace entre actos de gestión y 
administración de los recursos hídricos para efectos de los artículos 4° y 27 de la Constitución General, ni la 
utilización de la Ley de Aguas Nacionales para “reforzar” esta interpretación. 

Desde mi punto de vista, de los artículos 4° y 27 constitucionales no se desprende directamente una 
intervención de los municipios en determinaciones como la que se sometió a estudio, lo que es suficiente para 
reconocer la validez de las órdenes, sin necesidad de acudir al análisis que se realiza en la sentencia de la 
Ley de Aguas Nacionales, la cual no constituye parámetro de validez constitucional. Así, considero que el 
estudio debió prescindir de toda argumentación centrada en dicha Ley. Explico esta postura a continuación. 

En primer lugar, la Constitución General no prevé a favor de los municipios una intervención en todos los 
actos que involucren a las aguas nacionales, sino únicamente en aquellos relativos al acceso y uso equitativo 
y sustentable de los recursos hídricos. Además, dicha participación es de configuración legal, sin que al día de 
hoy se haya expedido la normativa en la materia. 

En efecto, el artículo 4º, párrafo sexto, constitucional, reformado el ocho de febrero de dos mil  
doce, establece: 

Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo 
personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. El Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el 
acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la 
participación de la Federación, las entidades federativas y los municipios, así como la 
participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
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Como puede verse, dicho párrafo dispone la participación de los municipios únicamente en la consecución 
de determinados fines vinculados con el acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos y no en 
todas las decisiones que versen sobre éstos. Tampoco establece facultades concurrentes entre la Federación 
y los municipios. 

En el caso, la determinación de disponer de ciertos volúmenes de agua para dar cumplimiento a  
un tratado internacional no es un acto que tenga como fin garantizar el derecho de acceso al agua ni  
el uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, por lo que, conforme al artículo 4°, aquél no es  
un acto en el que los municipios tengan constitucionalmente garantizada una participación, sino que es 
simplemente un acto que cae dentro del ámbito de la jurisdicción federal sobre aguas nacionales en términos 
del diverso 27 constitucional. 

En todo caso, la Constitución General1 exige la expedición de una Ley General de Aguas que defina el 
contenido de dicha participación de los municipios, la cual no se ha emitido y fue materia del pronunciamiento 
del Pleno respecto de la existencia de la omisión legislativa. 

De igual manera, el artículo 27 constitucional tampoco otorga participación al Municipio en las órdenes del 
Ejecutivo de disponer de las aguas en comento, pues aquél únicamente establece, en su párrafo sexto2, que 
la explotación, el uso o el aprovechamiento de las aguas nacionales no podrá realizarse sino mediante 
concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las 
leyes, mientras que la fracción XVII del artículo 73 de la Constitución General regula la facultad exclusiva del 
Congreso de la Unión de regular las aguas de jurisdicción federal. 

Conforme a lo expuesto, no es posible desprender de ningún precepto de la Constitución General, la 
obligación del Poder Ejecutivo Federal de coordinarse con el Municipio actor en la disposición de las aguas de 
la presa “La Boquilla”. En todo caso, el Municipio actor no alegó, ni mucho menos demostró, que las órdenes 
del Ejecutivo hayan incidido de forma alguna en su capacidad de garantizar el derecho al agua para consumo 
personal y doméstico, conforme al artículo 4º constitucional. 

Por último, para llegar a esta conclusión es innecesario acudir al contenido de la Ley de Aguas 
Nacionales. Conforme al último párrafo de la fracción I del artículo 105 constitucional3, este Alto Tribunal 
únicamente puede conocer de violaciones directas a la Constitución General, por lo que, en mi opinión, el 
parámetro de regularidad para dar respuesta a los argumentos de la parte actora únicamente está formado 
por los artículos 4°, 27, párrafos primero, quinto y sexto, y 73, fracción XVII, de la Constitución General4 y, de 
ninguna manera, por la Ley de Aguas Nacionales. 

                                                 
1 Régimen transitorio de la reforma constitucional publicada el ocho de febrero de dos mil doce 
 Tercero.- El Congreso de la Unión, contará con un plazo de 360 días para emitir una Ley General de Aguas. 
2 Constitución General 
Artículo 27, párrafo sexto: En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y 
la explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las 
leyes mexicanas, no podrá realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones 
que establezcan las leyes, […]. 
3 Constitución General 
Artículo 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(REFORMADO [N. DE E. ESTE PÁRRAFO], D.O.F. 11 DE MARZO DE 2021) 
I.- De las controversias constitucionales que, sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u omisiones, con excepción de las 
que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: 
[...] 
En las controversias previstas en esta fracción únicamente podrán hacerse valer violaciones a esta Constitución, así como a los derechos 
humanos reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte. 
4 Constitución General 
Artículo 4o.- (ADICIONADO, D.O.F. 8 DE FEBRERO DE 2012) 
Toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, 
aceptable y asequible. 
(REFORMADO, D.O.F. 10 DE ENERO DE 1934) 
Artículo 27.- La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde originariamente a la 
Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los particulares, constituyendo la propiedad privada. 
[…]  
(REFORMADO, D.O.F. 29 DE ENERO DE 2016) 
Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Internacional; las aguas 
marinas interiores; las de las lagunas y esteros que se comuniquen permanente o intermitentemente con el mar; las de los lagos interiores de 
formación natural que estén ligados directamente a corrientes constantes; las de los ríos y sus afluentes directos o indirectos, desde el punto 
del cauce en que se inicien las primeras aguas permanentes, intermitentes o torrenciales, hasta su desembocadura en el mar, lagos, lagunas 
o esteros de propiedad nacional; las de las corrientes constantes o intermitentes y sus afluentes directos o indirectos, cuando el cauce de 
aquéllas en toda su extensión o en parte de ellas, sirva de límite al territorio nacional o a dos entidades federativas, o cuando pase de una 
entidad federativa a otra o cruce la línea divisoria de la República; la de los lagos, lagunas o esteros cuyos vasos, zonas o riberas, estén 
cruzadas por líneas divisorias de dos o más entidades o entre la República y un país vecino, o cuando el límite de las riberas sirva de lindero 
entre dos entidades federativas o a la República con un país vecino; las de los manantiales que broten en las playas, zonas marítimas, 
cauces, vasos o riberas de los lagos, lagunas o esteros de propiedad nacional, y las que se extraigan de las minas; y los cauces, lechos o 
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De acuerdo con lo expuesto, el acto consistente en “Las órdenes para disponer del agua almacenada en la 

Presa La Boquilla, ubicada en el municipio de San Francisco de Conchos, Chihuahua”, que se reclaman es 

constitucional, pues implicó el ejercicio de facultades exclusivas de la Federación, de acuerdo con lo dispuesto 

por los artículos 27 y 73, fracción XVII, de la Constitución General. 

Por las razones anteriores, obligado por la mayoría, estoy de acuerdo con el reconocimiento de validez de 

las órdenes de disposición del agua de la Presa, pero no por las razones que presenta la sentencia, sino por 

las aquí expuestas. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.-. Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del veintisiete de enero 

de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la controversia 

constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de Chihuahua. Se certifica con la 

finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a dieciséis de agosto de 

dos mil veintidós.- Rúbrica. 

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN EL MINISTRO JAVIER LAYNEZ POTISEK Y LA MINISTRA LORETTA 

ORTIZ AHLF, EN LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 154/2020. 

1. Para que una omisión legislativa pueda ser subsanada como consecuencia de la promoción de una 

controversia constitucional, aquélla debe generar por sí misma la afectación alegada por el 

promovente. Éste ha sido el criterio reiterado del Tribunal Pleno al menos desde el año dos mil uno1. 

Sin embargo, el veintisiete de enero de dos mil veintidós la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

resolvió en la controversia constitucional 154/2020 que el Congreso de la Unión había sido omiso en 

expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 

constitucional de ocho de febrero de dos mil doce. En consecuencia, le ordenó expedir esa 

legislación durante su próximo periodo ordinario de sesiones. 

2. Quienes suscribimos este voto coincidimos tanto con tener por acreditada la omisión legislativa como 

con ordenar al Congreso de la Unión que la subsane. No obstante, respetuosamente, estimamos que 

las consideraciones esgrimidas en la sentencia por sí solas resultan insuficientes para tomar esa 

determinación. 

                                                                                                                                                     
riberas de los lagos y corrientes interiores en la extensión que fija la ley. Las aguas del subsuelo pueden ser libremente alumbradas mediante 
obras artificiales y apropiarse por el dueño del terreno, pero cuando lo exija el interés público o se afecten otros aprovechamientos, el 
Ejecutivo Federal podrá reglamentar su extracción y utilización y aún establecer zonas vedadas, al igual que para las demás aguas de 
propiedad nacional. Cualesquiera otras aguas no incluidas en la enumeración anterior, se considerarán como parte integrante de la propiedad 
de los terrenos por los que corran o en los que se encuentren sus depósitos, pero si se localizaren en dos o más predios, el aprovechamiento 
de estas aguas se considerará de utilidad pública, y quedará sujeto a las disposiciones que dicten las entidades federativas. 
(REFORMADO, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 2013) 
En los casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, el dominio de la Nación es inalienable e imprescriptible y la explotación, el uso o el 
aprovechamiento de los recursos de que se trata, por los particulares o por sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, no podrá 
realizarse sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo Federal, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezcan las leyes, 
salvo en radiodifusión y telecomunicaciones, que serán otorgadas por el Instituto Federal de Telecomunicaciones. Las normas legales 
relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y 
comprobación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vigencia, independientemente de la fecha de otorgamiento de las 
concesiones, y su inobservancia dará lugar a la cancelación de éstas. El Gobierno Federal tiene la facultad de establecer reservas nacionales 
y suprimirlas. Las declaratorias correspondientes se harán por el Ejecutivo en los casos y condiciones que las leyes prevean. Tratándose de 
minerales radiactivos no se otorgarán concesiones. Corresponde exclusivamente a la Nación la planeación y el control del sistema eléctrico 
nacional, así como el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica; en estas actividades no se otorgarán concesiones, sin 
perjuicio de que el Estado pueda celebrar contratos con particulares en los términos que establezcan las leyes, mismas que determinarán la 
forma en que los particulares podrán participar en las demás actividades de la industria eléctrica. 
Artículo 73.- El Congreso tiene facultad: 
[...] 
XVII.- Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación, tecnologías de la información y la comunicación,  
radiodifusión, telecomunicaciones, incluida la banda ancha e Internet, postas y correos, y sobre el uso y aprovechamiento de las aguas  
de jurisdicción federal. 
1 Véase la razón esencial de la jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno cuyo rubro es “CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. INTERÉS LEGÍTIMO PARA PROMOVERLA.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo 
XIV, julio de dos mil uno, pág. 875. 
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I. Antecedentes. 

3. El Municipio de Matachí, Estado de Chihuahua, con motivo de las órdenes del Ejecutivo Federal de 
disponer del agua almacenada en la presa “La Boquilla” para pagar los adeudos del Tratado sobre 
Distribución de Aguas Internacionales entre los Estados Unidos de América y los Estados Unidos 
Mexicanos (en lo sucesivo “el Tratado de Aguas Internacionales”), impugnó por vía de la controversia 
constitucional la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General de Aguas a que se 
refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos 
mil doce. 

4. El municipio actor alegó, en primer lugar, que tal omisión legislativa vulneraba indebidamente sus 
atribuciones constitucionales originarias en materia de aguas. Sostuvo que la inacción del Congreso 
de la Unión transgredía, por un lado, su facultad de participar de manera efectiva en la consecución 
de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos prevista en el artículo 
4° constitucional y, por otro lado, la facultad de prestar a su población los servicios de agua potable, 
drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales prevista en el diverso 115, 
fracción III, inciso a), de la Constitución Federal. En segundo lugar, el municipio invocó una violación 
al derecho humano al agua tanto de sus habitantes como de distintos usuarios del Distrito de Riego 
005 Delicias. 

II. Razones de la mayoría. 

5. El Tribunal Pleno consideró que en esta parte del estudio de fondo el asunto debía limitarse a 
dilucidar si el Congreso de la Unión incurrió en una omisión legislativa al no haber expedido la Ley 
General de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional 
de ocho de febrero de dos mil doce (párr. 58). Después de llevar a cabo ese análisis, el Pleno tuvo 
por acreditada la omisión legislativa impugnada, pues en la Constitución Federal había un plazo 
perentorio que ya se había rebasado por más de ocho años, sin que se hubiera expedido la 
normativa correspondiente y sin que mediara justificación alguna (párrs. 60 a 74 de la sentencia). 

6. La Suprema Corte consideró que la simple existencia de la omisión era suficiente para estimar 
fundado el primero de los conceptos de invalidez esgrimidos por el municipio actor y —sin abordar 
alguna otra cuestión o planteamiento de la demanda en relación con esa omisión— ordenar al 
Congreso de la Unión a emitir la legislación correspondiente. Lo señaló en los siguientes términos: 

“73. Por estas razones, la Suprema Corte considera que es sustancialmente  
fundado el concepto de invalidez del municipio actor relativo a que la omisión del 
Congreso de la Unión de expedir una Ley General de Aguas en el plazo establecido 
por el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional vulnera sus 
atribuciones constitucionales en materia de aguas. Tal como sostiene en su demanda, 
dicha omisión legislativa afecta la participación municipal en la consecución de los 
fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de la Cuenca 
del Río Bravo y, por consiguiente, vulnera en su perjuicio el artículo 4° de la 
Constitución Federal. 

74. La comprobación de la existencia de esta afectación al municipio actor se estima 
razón suficiente para que esta Suprema Corte declare la inconstitucionalidad de la 
omisión legislativa impugnada y ordene al Congreso de la Unión emitir la Ley General 
de Aguas a que se refiere el artículo tercero transitorio del Decreto de reforma 
constitucional de ocho de febrero de dos mil doce.” 

III. Motivos del disenso. 

7. Por una parte, no compartimos que la mera existencia de la omisión legislativa sea suficiente para 
estimar fundado el concepto de invalidez del municipio actor ni, por consiguiente, para ordenar emitir 
la legislación correspondiente. Contra lo que se sostiene en la sentencia, del hecho que el Congreso 
de la Unión haya omitido indebidamente expedir la Ley General de Aguas a que se refiere el artículo 
tercero transitorio del Decreto de reforma constitucional de ocho de febrero de dos mil doce no se 
sigue que automáticamente se cause una afectación al ámbito competencial u orgánico-institucional 
que la Constitución Federal reconoce a favor del promovente. 
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8. El Tribunal Pleno ha explicado en múltiples ocasiones que, para que una omisión legislativa pueda 
ser subsanada como consecuencia de la promoción de este medio de control constitucional, aquélla 
debe generar por sí misma la afectación alegada por el actor2. A diferencia de lo que sucede en un 
medio de impugnación abstracto u objetivo como la acción de inconstitucionalidad, donde se puede 
declarar la invalidez de una norma general incluso ante la ausencia de conceptos de invalidez3, en 
una controversia constitucional simplemente no es posible declarar la inconstitucionalidad de 
omisiones, normas o actos que no afecten el interés legítimo de la parte que promueve4. 

9. Esto hacía necesario esclarecer también —como se proponía en el proyecto original— si la omisión 
legislativa acreditada en el presente asunto efectivamente incidía de manera negativa en el ámbito 
de atribuciones constitucionales del municipio actor en materia de aguas. Dilucidar esta cuestión 
ciertamente era más complejo que determinar la existencia de la omisión. Sin embargo, representaba 
la única manera válida de justificar la decisión de ordenar al Congreso de la Unión expedir la Ley 
General de Aguas en un medio de impugnación como éste. 

10. Obviar la afectación al actor a partir de que quede acreditada la omisión, por el contrario, 
desnaturaliza la controversia constitucional como medio de control de constitucionalidad. Le da a 
este medio de impugnación alcances y efectos que, en términos del artículo 105, fracción II, de la 
Constitución Federal, sólo corresponden a las acciones de inconstitucionalidad. 

11. En esta tesitura, consideramos que la omisión del Congreso de la Unión de expedir la Ley General 
de Aguas sí afecta negativamente las atribuciones constitucionales en materia de aguas del 
municipio actor. Sin embargo, a diferencia de lo que sostuvo la mayoría, nuestra razón para  
llegar a esa conclusión es que dicha omisión desemboca en la aplicación de un régimen legal de 
gestión de las aguas nacionales que no asegura la participación efectiva del municipio actor en la 
consecución de los fines de acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos de  
la cuenca hidrológica en que participa, en contravención al texto expreso del artículo 4° de la 
Constitución Federal. 

12. Toda vez que la participación municipal en este rubro actualmente está limitada a su intervención en 
los Consejos de Cuenca y, en términos del artículo 13 BIS 2, fracción III, de la Ley de Aguas 
Nacionales, la representación que corresponde legalmente a cada municipio como nivel de gobierno 
en un Consejo de Cuenca depende por completo del Estado de la República al que dicho municipio 
pertenezca, la intervención del municipio actor en tales deliberaciones es inequitativa frente a otros 
municipios con los que comparte los recursos hídricos. La representación municipal así definida no 
contempla que cada entidad federativa pueda tener más o menos municipios participando de los 
recursos hídricos de una sola cuenca ni, por consiguiente, que los municipios involucrados tengan 
mayor o menor necesidad de esas aguas. 

13. La participación municipal por entidad federativa que prevé la Ley de Aguas Nacionales para los 
Consejos de Cuenca desemboca en una suerte de depreciación del voto de los municipios que 
integran Estados de la República con más municipios participando en una cuenca y, por 
consiguiente, una sobrerrepresentación indebida para los municipios de aquellos Estados cuya 
participación en la cuenca sea menor. Para comprobar lo anterior basta con echar un vistazo a la 
participación municipal en el Consejo de Cuenca del Río Bravo. En dicho órgano tan solo tres 
municipios del Estado de Durango tienen exactamente el mismo peso decisorio que los cincuenta y 
siete municipios del Estado de Chihuahua y que los cuarenta y cuatro municipios del Estado de 
Nuevo León que participan en esa cuenca hidrológica5. 

                                                 
2 Véase la tesis de jurisprudencia número P./J.83/2001 (9a.) del Tribunal Pleno citada en supra nota 1.  
3 Véase la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.96/2006 cuyo rubro es “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPLENCIA 
DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ OPERA AUN ANTE LA AUSENCIA DE LOS MISMOS.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XXIV, agosto de dos mil seis, pág.1157. 
4 Véase la razón esencial de la jurisprudencia del Tribunal Pleno con clave P./J.71/2000 cuyo rubro es “CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD. DIFERENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE CONTROL 
CONSTITUCIONAL.”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo XII, agosto de dos mil, pág. 965.  
5 Artículo 16. En términos de los artículos 13 BIS y 13 BIS 2 de la LAN, el Consejo deberá considerar en su estructura, la participación 
proporcional de vocales representantes de los gobiernos federal, estatal y municipal, así como de vocales representantes de usuarios, 
organizaciones de la sociedad y academia de acuerdo a la siguiente distribución: 
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14. La falta de intervención efectiva del gobierno municipal en la gestión de los recursos hídricos de la 
Cuenca del Río Bravo, a su vez, afecta negativamente el ejercicio de las atribuciones 
constitucionales del municipio actor de prestar a su población los servicios de agua potable, drenaje, 
alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales. Esto es así porque, en términos de la 
ley reglamentaria vigente, las decisiones tomadas en los Consejos de Cuenca inciden de manera 
significativa en los mecanismos específicos a través de los cuales los municipios pueden acceder a 
los recursos hídricos utilizados para proveer tales servicios públicos a su población. 

15. Muchas de las acciones de la autoridad del agua relacionadas con los títulos de asignación de las 
aguas nacionales para uso público urbano y doméstico que están previstas en la Ley de Aguas 
Nacionales se rigen bajo criterios que en mayor o menor medida presuponen la actividad previa de 
los Consejos de Cuenca. Consecuentemente, las asignaciones de aguas de la Nación a los 
municipios dependen en un grado muy importante de los procesos decisorios que tienen lugar en el 
seno de dichos órganos colegiados. 

16. Esto evidentemente incide en las atribuciones sustantivas en materia de aguas del municipio actor 
porque, dado que se encuentra obligado constitucionalmente a proveer los servicios públicos de 
agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales, necesariamente 
debe conseguir los insumos de agua para hacerlo y, por ende, someterse a las normas de acceso y 
uso de los recursos hídricos que prevea la ley reglamentaria. La imposibilidad legal de participar 
efectivamente en los procesos decisorios de gestión de las aguas nacionales en el correspondiente 
Consejo de Cuenca hace depender completamente el acceso del municipio actor a los recursos 
hídricos de la Cuenca del Río Bravo de los criterios que establezcan unilateralmente otras 
autoridades o entes, aun cuando constitucionalmente tiene reconocida la facultad de intervenir en su 
elaboración. Es claro, por lo tanto, que la omisión legislativa impugnada se traduce también  
en una afectación a las atribuciones previstas en el artículo 115, fracción III, inciso a), de la 
Constitución Federal. 

17. Sin embargo, esto también demuestra por qué es poco técnico el proceder de la mayoría. Dejar de 
analizar si la legislación de aguas vigente tiene reglas que excluyen indebidamente la participación 
municipal en la gestión de los recursos hídricos lleva a ordenar la expedición de una norma general 
sin acreditar la afectación que su omisión genera. Si el actor no hubiera sido uno de los municipios 
del Estado de Chihuahua, sino, por ejemplo, uno de los tres municipios del Estado de Durango que 
participan en la Cuenca del Río Bravo, hubiéramos concluido que la omisión de expedir la Ley 
General de Aguas no le generaba afectación alguna. Al contrario, tal omisión le hubiera beneficiado 
porque la Ley de Aguas Nacionales incrementa desproporcionadamente el peso de su voto en ese 
Consejo de Cuenca frente al voto de los municipios de los demás Estados. 

18. En esta tesitura, no puede sostenerse que la mera existencia de una omisión sea suficiente para 
acreditar una afectación al municipio actor sin tener en cuenta la legislación vigente. Hacerlo 
equipara indebidamente la controversia constitucional con la acción de inconstitucionalidad y se 
aleja, sin reconocerlo, de los precedentes del Tribunal Pleno en este sentido. Con la decisión de la 
mayoría se incrementa, además, el riesgo de que, al emitirse la legislación correspondiente, se 
incurra en los mismos vicios de los que se duele el promovente en su escrito de demanda. 

                                                                                                                                                     
Integrantes Cantidad Porcentaje 
Presidente  1  2%  
Secretario Técnico  1  2%  
Vocales Federales*  
SEMARNAT, SHCP, BIENESTAR, SENER, SE, SSA Y SADER  

7  12%  

Vocales Estatales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Municipales  
Durango, Chihuahua, Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas  

5  9%  

Vocales Usuarios  27  50%  
Vocales de Organizaciones No Gubernamentales  4  7%  
Sector Académico (Vocales / Invitados Permanentes) **  5  9%  
Totales 55 100% 

*Acrónimos referentes a SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 
BIENESTAR: Secretaría del Bienestar; SENER: Secretaría de Energía; SE: Secretaría de Economía; SSA: Secretaría de Salud; SADER: 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, las cuales tendrán voz y voto, pero para fines de cumplimiento de quorum, no se considerará en 
el conteo. 
** Con voz, pero sin voto y sin incidencia en el quórum. 
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19. Por otra parte, toda vez que se trataba de una de las primeras controversias constitucionales de las 

que la Suprema Corte se ocupaba después de la aprobación de la reforma constitucional de once de 

marzo de dos mil veintiuno, y en ella se alegaban puntualmente violaciones a derechos humanos, el 

Tribunal Pleno debió haber sido exhaustivo en su función de Tribunal Constitucional y, tal como hizo 

al resolver la acción de inconstitucionalidad 201/20206, analizar también tales planteamientos del 

municipio actor. 

20. Es verdad que es criterio reiterado del Tribunal Pleno que, cuando en una controversia constitucional 

o en una acción de inconstitucionalidad se estime fundado alguno de los conceptos de invalidez 

formulados contra una misma disposición, en principio deviene innecesario ocuparse del resto de los 

planteamientos esgrimidos contra ella, pues en cualquier caso se declarará su invalidez7. 

21. No obstante, dado que el presente asunto tenía la particularidad de que se impugnó una omisión 

legislativa absoluta y cada uno de los conceptos de invalidez formulados contra ella se refería a un 

tipo de violación distinto, declarar la inconstitucionalidad de la omisión simplemente en razón de la 

afectación competencial sin abordar el otro planteamiento podría contribuir a que, al momento de 

subsanarse la violación ya acreditada, se repitiera en cambio la otra que también fue alegada por el 

municipio actor. 

22. A fin de evitar tal situación, tal como buscaba el proyecto original, la Suprema Corte debió además 

responder si la afectación a las atribuciones constitucionales en materia de aguas del municipio actor 

en la que desemboca la omisión legislativa reclamada al Congreso de la Unión también representaba 

una violación al derecho humano de los habitantes de dicho municipio al acceso, disposición y 

saneamiento de agua para consumo personal y doméstico, así como determinar si era posible para 

el municipio actor invocar también violaciones al derecho humano al agua de los distintos usuarios 

del Distrito de Riego 005 Delicias. 

23. Como es bien sabido, a través de la denominada “Reforma con y para el Poder Judicial” se adicionó 

un último párrafo a la fracción I del artículo 105 de la Constitución Federal para explicitar, entre otras 

cuestiones, que los derechos humanos son parámetro de control de regularidad constitucional en una 

controversia constitucional. Un asunto donde el actor invocó también este tipo de violaciones 

constitucionales resultaba idóneo para aclarar a los justiciables cuáles son los alcances de estos 

cambios constitucionales en la práctica. La mayoría ha dejado ir una gran oportunidad para que la 

Suprema Corte cumpla con su rol de Tribunal Constitucional. 

Ministro Javier Laynez Potisek.- Firmado electrónicamente.- Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado 

electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de seis fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Javier Laynez Potisek y la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, en relación con la sentencia del 

veintisiete de enero de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 

la controversia constitucional 154/2020, promovida por el Municipio de Matachí, Estado de Chihuahua. Se 

certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 

dieciséis de agosto de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
6 Resuelta el diez de noviembre de dos mil veinte, en este punto por unanimidad de once votos, párr. 41. 
7 Véase la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.100/99 cuyo rubro es “CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ESTUDIO 
INNECESARIO DE LOS CONCEPTOS DE INVALIDEZ”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve, pág. 705, así como la tesis de jurisprudencia del Tribunal Pleno número P./J.37/2004 cuyo rubro es “ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ.”, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, novena época, tomo XIX, junio de dos mil cuatro, pág. 863.  
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO CCNO/13/2022 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo al cambio de domicilio del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en 
Tepic, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
General.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/13/2022 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO AL CAMBIO DE DOMICILIO DEL PRIMER TRIBUNAL UNITARIO DEL VIGÉSIMO 
CUARTO CIRCUITO, CON RESIDENCIA EN TEPIC, NAYARIT. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
noveno, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 73 y 86, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

TERCERO. De conformidad con el artículo 42, fracción VIII, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo, la Comisión  
de Creación de Nuevos Órganos tiene la facultad para acordar las acciones tendientes a la adecuada y pronta 
instalación y al cambio de domicilio de los órganos jurisdiccionales, entendido este último como el cambio de 
ubicación del órgano jurisdiccional dentro de la misma ciudad o localidad en que se encuentra, para lo cual se 
dará aviso a la Comisión de Administración; y 

CUARTO. Es conveniente que el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia 
en Tepic, Nayarit, se mude a un nuevo domicilio, con el objeto de liberar espacios para la instalación de otros 
órganos jurisdiccionales. 

Por lo anterior, se expide el siguiente: 
ACUERDO 

Artículo 1. Se autoriza el cambio de domicilio del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, 
con residencia en Tepic. 

Artículo 2. El nuevo domicilio del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en 
Tepic, será en Avenida Aguamilpa 275, Colonia Ciudad Industrial, código postal 63173, en Tepic, Nayarit. 

Artículo 3. El Primer Tribunal Unitario Del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, iniciará 
funciones en su nuevo domicilio el 12 de septiembre de 2022. 

Artículo 4. A partir del 12 de septiembre de 2022, toda la correspondencia, trámites y diligencias 
relacionados con los asuntos de la competencia del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con 
residencia en Tepic, deberán dirigirse y realizarse en el domicilio precisado en el artículo 2 de este Acuerdo. 

Artículo 5. Las Comisiones de Creación de Nuevos Órganos y de Administración del Consejo de la 
Judicatura Federal estarán facultadas para interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se 
susciten con motivo de la aplicación del presente Acuerdo, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en  
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal del Consejo de la Judicatura 
Federal en Intranet e Internet. 

TERCERO. El Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, colocará 
avisos en lugares visibles en relación con su cambio de domicilio. 

CUARTO. La Secretaría Ejecutiva de Administración, a través de las unidades administrativas con las que 
cuenta, prestará auxilio en el traslado del órgano colegiado a su nuevo domicilio. 

LA MAGISTRADA ILEANA MORENO RAMÍREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo CCNO/13/2022 de la Comisión de 
Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al cambio de domicilio del Primer 
Tribunal Unitario del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, fue aprobado por la propia 
Comisión en sesión privada ordinaria celebrada el 31 de agosto de 2022, por los Consejeros Presidente 
Bernardo Bátiz Vázquez, Sergio Javier Molina Martínez y la Consejera Lilia Mónica López Benítez.- Ciudad de 
México, 31 de agosto de 2022.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 
de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.9027 M.N. (diecinueve pesos con nueve mil veintisiete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a 
plazos de 28 y 92 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.8527 y 9.1228 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banco J.P. 
Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco 
de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 
Circular 3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil 
bancario en moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 8.48 por ciento. 

Ciudad de México, a 8 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Directora de Disposiciones 
de Banca Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, 
Lic. Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COSTO de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de América, a cargo de las 
instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

COSTO DE CAPTACIÓN A PLAZO DE PASIVOS DENOMINADOS EN DÓLARES DE ESTADOS  

UNIDOS DE AMÉRICA, A CARGO DE LAS INSTITUCIONES DE BANCA MÚLTIPLE DEL PAÍS (CCP–Dólares) 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo dispuesto por su resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo 
de 1996, informa que el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares), expresado en por ciento 
anual, fue de 4.53 (cuatro puntos y cincuenta y tres centésimas) en agosto de 2022. 

Ciudad de México, a 9 de septiembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Subgerente de Información de 
Capitalización y Captación, Lic. Sandra Ceballos Torres.- Rúbrica.- Directora de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. María Teresa Muñoz Arámburu.- Rúbrica.- Subgerente de Información de Mercado de Dinero y 
Liquidez, Lic. José Fernando Guzmán Robles.- Rúbrica. 

 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueban los Lineamientos que 
establecen los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores para los 
Procesos Electorales Locales 2022-2023; así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes 
de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG581/2022. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN 
LOS “LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO DEL PADRÓN ELECTORAL Y 
LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2022-2023”; ASÍ 
COMO LOS PLAZOS PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN ELECTORAL Y LOS CORTES DE LA LISTA 
NOMINAL DE ELECTORES, CON MOTIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 
2022-2023 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CPV Credencial(es) para Votar. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE/Instituto Instituto Nacional Electoral. 

JDC Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano. 

JDE Junta(s) Distrital(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral.  

JGE Junta General Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 

JLE Junta(s) Local(es) Ejecutiva(s) del Instituto Nacional Electoral. 

LAVE 

Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos 
General, Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de 
Electores y los Organismos Públicos Locales.  

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

LGPDPPSO 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

LGSMIME Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 
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Lineamientos  
Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales 
Locales 2022-2023. 

Lista Adicional 
Lista Nominal de Electores producto de instancias administrativas y resoluciones 
favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

LNEDA Lista(s) Nominal(es) de Electores con Datos Acotados. 

LNEDF Lista(s) Nominal(es) de Electores Definitiva con Fotografía.  

LNEE Lista(s) Nominal(es) de Electores para Exhibición. 

LNEI Lista(s) Nominal(es) de Electores para Insaculación. 

LNER Lista(s) Nominal(es) de Electores para Revisión. 

LNERE Lista(s) Nominal(es) de Electores Residentes en el Extranjero. 

MAC Módulo(s) de Atención Ciudadana. 

MDC Mesa(s) Directiva(s) de Casilla. 

OPL Organismo(s) Público(s) Local(es). 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

RIINE Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral. 

RPDP 
Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de Protección de Datos 
Personales. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

VMRE Voto de las Mexicanas y los Mexicanos Residentes en el Extranjero. 

ANTECEDENTES 

1. Plan Integral de Trabajo del VMRE para los PEL 2022-2023. El 30 de junio de 2022, mediante 
Acuerdo INE/CG391/2022, este Consejo General aprobó el Plan Integral de Trabajo del VMRE para 
los PEL 2022-2023. 

2. Lineamientos para la conformación de las LNERE para los PEL 2022-2023. El 30 de junio de 
2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG392/2022, los Lineamientos para la 
conformación de las LNERE para los PEL 2022-2023. 

3. Recomendación de la CNV. El 12 de julio de 2022, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV31/JUL/2022, que apruebe los Lineamientos, así como los plazos para 
la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los PEL 2022-2023. 

4. Aprobación del proyecto de acuerdo por la CRFE. El 15 de julio de 2022, mediante Acuerdo 
INE/CRFE35/03SO/2022, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueban los Lineamientos, así 
como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
Electores, con motivo de la celebración de los PEL 2022-2023. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar los Lineamientos, así como los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la 
celebración de los PEL 2022-2023, conforme a lo previsto en los artículos 41, párrafo tercero, Base 
V, Apartado A, párrafos primero y segundo, y Apartado B, inciso a), numeral 3 de la CPEUM; 29; 30, 
párrafos 1, incisos a), c), d), e), f) y 2; 31, párrafo 1; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, 
inciso a); 35; 36; 44, párrafo 1, incisos l), gg) y jj); 133, párrafos 1, 2, 3 y 4; Décimo Quinto Transitorio 
de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, incisos r) y x) del RIINE; 82, 
párrafo 1 del RE; así como, numeral 9 de los LAVE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la 
misma establece. 
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En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, establece que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y los varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otros, votar en las elecciones populares 
y poder ser votada para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

Adicionalmente, el artículo 36, fracción I de la CPEUM, en relación con el diverso 130, párrafo 1 de la 
LGIPE, indica que es obligación de las ciudadanas y los ciudadanos de la República, inscribirse en el 
Registro Federal de Electores. 

Bajo esa arista, con base en el artículo 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafo primero de la 
CPEUM, en relación con el diverso 30, párrafo 2 de la LGIPE, el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y sus actividades 
se realizarán con perspectiva de género. 

El párrafo segundo de la disposición normativa antes citada establece, entre otras, que este Instituto 
será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. 
Los órganos de vigilancia del Padrón Electoral se integrarán mayoritariamente por representantes de 
los partidos políticos nacionales.  

A su vez, la citada disposición constitucional determina en el Apartado B, inciso a), párrafo 3, en 
relación con el artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción III de la LGIPE que, para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al INE, el Padrón Electoral y la Lista Nominal 
de Electores. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, manifiesta que la propia Constitución, las leyes del 
Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, 
celebrados y que se celebren por la o Presidencia de la República, con aprobación del Senado, 
serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son de observancia obligatoria 
porque forman parte de nuestro sistema jurídico, en esa medida, deben ser cumplidos y aplicados a 
todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base 
de la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todos los individuos que se 
encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho Pacto, 
sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así también, a 
adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto referido, 
las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fuesen 
necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya garantizados por 
disposiciones legislativas o de otro carácter. 



276 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

El propio Pacto invocado, en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción —de las antes 
referidas— y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad de las y los electores. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la legislación nacional. 

Al respecto, el artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de 
observancia general en el territorio nacional, así como para las ciudadanas y los ciudadanos que 
ejerzan su derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones 
aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias 
entre la Federación y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE 
y los OPL. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafo 1 de la LGIPE, se establece que, para que la ciudadanía 
pueda ejercer su derecho al voto, deberá estar inscrita en el Registro Federal de Electores y contar 
con su CPV. 

Por otra parte, el artículo 30, párrafo 1, incisos a), c), d), e) y f) de la LGIPE, refiere que son fines del 
INE contribuir al desarrollo de la vida democrática; integrar el Registro Federal de Electores; asegurar 
a la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones, así como ejercer las 
funciones que la CPEUM le otorga en los PEL; así como, velar por la autenticidad y efectividad 
del sufragio. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. El Secretario Ejecutivo de este Instituto establecerá los acuerdos para asegurar su 
oportuna publicación en ese medio oficial. 

Con fundamento en el artículo 54, párrafo 1, incisos b), c), d) y ñ) de la LGIPE, la DERFE tiene, entre 
otras atribuciones, la de formar, revisar, y actualizar el Padrón Electoral, así como expedir la CPV, 
conforme al procedimiento establecido en el Libro Cuarto de la propia ley y las demás que le 
confiera ésta. 

De acuerdo con el artículo 126, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE prestará por conducto de la 
DERFE y de sus Vocalías en las JLE y las JDE, los servicios inherentes al Registro Federal de 
Electores, mismo que es de carácter permanente, de interés público y tiene por objeto cumplir con lo 
previsto por el artículo 41 de la CPEUM sobre el Padrón Electoral. 

Por su parte, el artículo 127 de la LGIPE, instruye que el Registro Federal de Electores será el 
encargado de mantener actualizado el Padrón Electoral. 

El artículo 128 de la LGIPE, estipula que en el Padrón Electoral constará la información básica de las 
mujeres mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años, que han presentado la solicitud a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la propia ley, agrupados en dos secciones, la de 
personas ciudadanas residentes en México y la de personas ciudadanas residentes en el extranjero. 

En ese contexto, el artículo 130 de la LGIPE, en relación con el diverso 36, fracción I de la CPEUM, 
ordena que la ciudadanía está obligada a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a informar 
a éste de su cambio de domicilio dentro de los treinta días siguientes a que ello ocurra; asimismo, las 
ciudadanas y los ciudadanos participarán en la formación y actualización del Padrón Electoral en los 
términos de las normas reglamentarias correspondientes. 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 131 de la LGIPE, el INE debe incluir a las 
ciudadanas y los ciudadanos en el Registro Federal de Electores y expedirles la CPV, toda vez que 
éste es el documento indispensable para que la ciudadanía pueda ejercer su derecho de voto. 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 133, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, el INE se encargará de 
formar y administrar el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; además, emitirá los 
lineamientos en los que se establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral 
y las Listas Nominales de Electores en los PEL. 

Además, los párrafos 3 y 4 del artículo 133 de la LGIPE, establecen que es obligación del INE y de 
los OPL brindar las facilidades necesarias a las y los ciudadanos mexicanos residentes en el 
extranjero, para realizar los trámites que les permitan formar parte del Padrón Electoral y de la Lista 
Nominal de Electores, para las elecciones correspondientes, desde el extranjero; asimismo, el INE, a 
través de la Comisión respectiva, la DERFE y la CNV, verificará el registro de ciudadanas y 
ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero en el Padrón Electoral para conformar la LNERE 
tanto a nivel federal como local. 
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Así, el artículo 136, párrafo 1 de la LGIPE, instruye que las ciudadanas y los ciudadanos tendrán la 
obligación de acudir a las oficinas o módulos que determine el INE, a fin de solicitar y obtener 
su CPV. 

En términos del artículo 137, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, una vez llevado a cabo el procedimiento 
referido en el Libro Cuarto de la misma ley, se procederá a formar las Listas Nominales de Electores 
con los nombres de aquellas personas ciudadanas a quienes se les haya entregado su CPV. Los 
listados se formularán por distritos y por secciones electorales. En el caso de la ciudadanía mexicana 
residente en el extranjero, el listado se formulará por país de residencia y por entidad federativa de 
referencia, si la CPV se expidió o renovó desde el extranjero, o por el distrito electoral que aparece 
en su credencial, si fue expedida en territorio nacional. 

Con el fin de actualizar el Padrón Electoral, el artículo 138, párrafo 1 de la LGIPE, expone que la 
DERFE realizará anualmente, a partir del 1º de septiembre y hasta el 15 de diciembre del año 
que corresponda, una campaña anual intensa para convocar a la ciudadanía a actualizar su 
situación registral. 

De conformidad con lo previsto en el párrafo 2 de la aludida disposición legal, durante el periodo de 
actualización, deberán acudir a las oficinas de la DERFE, en los lugares que ésta determine, para ser 
incorporados al Padrón Electoral, las personas ciudadanas que no hubiesen sido incorporadas 
durante la aplicación de la técnica censal total o bien, que hubiesen alcanzado la ciudadanía con 
posterioridad a la aplicación de la técnica censal total. 

Además, el párrafo 3 del mismo artículo 138 de la LGIPE, advierte que deberán acudir aquellas 
personas ciudadanas que se encuentren incorporadas en el Padrón Electoral y que no hubieren 
notificado su cambio de domicilio; hubieren extraviado su CPV, o bien, aquellas suspendidas en sus 
derechos políticos, hubieren sido rehabilitadas. 

Así, el artículo 139, párrafo 1 de la LGIPE, prescribe que las ciudadanas y los ciudadanos podrán 
solicitar su inscripción en el Padrón Electoral en períodos distintos a los establecidos para la 
campaña anual intensa; esto es, desde el día siguiente al de la elección y hasta el día 30 de 
noviembre del año previo de la elección federal ordinaria. 

El párrafo 2 del precepto legal aludido, dispone que las mexicanas y los mexicanos que en el año de 
la elección cumplan los 18 años de edad entre el 1º de diciembre del año previo a las elecciones y el 
día de los comicios, deberán solicitar su inscripción a más tardar el día 30 de noviembre del año 
previo a la elección. 

Bajo esa línea, el artículo 140, párrafo 1 de la LGIPE, establece que la solicitud de incorporación al 
Padrón Electoral se hará en formas individuales en las que se asentarán los siguientes datos: 

a) Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

b) Lugar y fecha de nacimiento. En el caso de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
residentes en el extranjero, deberán acreditar la entidad federativa correspondiente a su 
lugar de nacimiento. Aquellas personas que nacieron en el extranjero y nunca han vivido en 
territorio nacional, deberán acreditar la entidad federativa de nacimiento de la persona 
progenitora mexicana. Cuando ambos progenitores sean mexicanos, señalará la de su 
elección, en definitiva; 

c) Edad y sexo; 

d) Domicilio actual y tiempo de residencia; 

e) Ocupación; 

f) En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

g) Firma y, en su caso, huellas dactilares de la o del solicitante. 

El párrafo 2 del precepto legal en cita, refiere que el personal encargado de la inscripción asentará en 
la forma a que se refiere el párrafo anterior los siguientes datos: 

a) Entidad federativa, municipio y localidad donde se realice la inscripción; 

b) Distrito electoral federal y sección electoral correspondiente al domicilio, y 

c) Fecha de la solicitud de inscripción. 

Por su parte, el párrafo 3 de la disposición legal invocada, señala que a la persona ciudadana que 
solicite su inscripción se le entregará un comprobante de su solicitud, con el número de ésta, el cual 
devolverá al momento de recibir o recoger su CPV. 



278 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

En términos del artículo 143, párrafo 1 de la LGIPE, podrán solicitar la expedición de la CPV o la 
rectificación de sus datos ante la oficina del INE responsable de la inscripción, aquellas personas 
ciudadanas que, habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no hubieren 
obtenido oportunamente su CPV; habiendo obtenido oportunamente su CPV, no aparezcan incluidas 
en la Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente a su domicilio, o consideren haber 
sido indebidamente excluidas de la Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente 
a su domicilio. 

En el párrafo 3 de la disposición legal aludida, se establecen los términos para que las y los 
ciudadanos que se encuentren en alguno de los supuestos referidos en el párrafo anterior, 
promuevan la instancia administrativa para obtener su CPV hasta el último día de enero del año 
de la elección o la solicitud de rectificación a más tardar el día 14 de marzo del año de la elección, 
según corresponda. 

Así también, el artículo 143, párrafos 4 y 5 de la LGIPE, alude que en las oficinas del Registro 
Federal de Electores existirán a disposición de la ciudadanía los formatos necesarios para la 
presentación de la solicitud respectiva. La oficina ante la que se haya solicitado la expedición de 
credencial o la rectificación resolverá sobre la procedencia o improcedencia de la misma dentro 
de un plazo de veinte días naturales. 

El párrafo 6 del artículo en cita, describe que la resolución que declare improcedente la instancia 
administrativa para obtener la CPV o de rectificación o la falta de respuesta en tiempo, serán 
impugnables ante el TEPJF. Para tal efecto, las y los ciudadanos tendrán a su disposición en las 
oficinas del Registro Federal de Electores los formatos necesarios para la interposición del medio de 
impugnación respectivo. 

El artículo 146 de la LGIPE, indica que las CPV que se expidan estarán a disposición de las 
personas interesadas en las oficinas o módulos que determine el INE hasta el 1º de marzo del año de 
la elección. En el caso de las CPV desde el extranjero, serán entregadas en el mismo sitio donde 
fueron tramitadas. 

También, el artículo 147, párrafo 1 de la LGIPE, manifiesta que las Listas Nominales de Electores 
son las relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el 
Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección, a quienes se ha expedido y entregado su CPV. 

En ese sentido, el artículo 151, párrafo 1 de la LGIPE, determina que el 15 de febrero del año en que 
se celebre el proceso electoral ordinario, la DERFE entregará en medios magnéticos, a cada uno de 
los partidos políticos, las Listas Nominales de Electores divididas en dos apartados, ordenadas 
alfabéticamente y por secciones correspondientes a cada uno de los distritos electorales. El primer 
apartado contendrá los nombres de las y los ciudadanos que hayan obtenido su CPV al 15 de 
diciembre del año previo a la elección y el segundo apartado contendrá los nombres de las y los 
ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su CPV a esa fecha. 

Además, el párrafo 2 del artículo en comento, señala que los partidos políticos podrán formular 
observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e individualizados, hasta el 14 de 
marzo inclusive. 

Por su parte, el párrafo 3 de la misma disposición legal prevé que, de las observaciones formuladas 
por los partidos políticos, se harán las modificaciones a que hubiere lugar y se informará a este 
Consejo General y a la CNV a más tardar el 15 de abril. 

De igual forma, el artículo 153, párrafo 1 de la LGIPE, dispone que, una vez concluidos los 
procedimientos a que se refieren los artículos anteriores, la DERFE elaborará e imprimirá las LNEDF 
que contendrán los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que obtuvieron su CPV hasta el 
último día de febrero inclusive, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral para su 
entrega, por lo menos treinta días antes de la jornada electoral, a los Consejos Locales para su 
distribución a los Consejos Distritales y, a través de éstos, a las MDC en los términos señalados en la 
propia LGIPE. 

Además, el artículo 155, párrafo 1 de la LGIPE, alude que las solicitudes de trámite realizadas por las 
ciudadanas y los ciudadanos residentes en territorio nacional, que no cumplan con la obligación 
de acudir a la oficina o módulo del INE correspondiente a su domicilio a obtener su CPV, a más 
tardar el último día de febrero del segundo año posterior a aquél en que se hayan presentado, 
serán canceladas. 

Asimismo, el artículo 156, párrafo 5 de la LGIPE, indica que la CPV tendrá una vigencia de diez 
años, contados a partir del año de su emisión, a cuyo término la persona ciudadana deberá solicitar 
una nueva credencial. 
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De conformidad con el artículo 254, párrafo 1, incisos a) y b) de la LGIPE, el procedimiento para 
integrar las MDC se desarrollará, entre otros aspectos, de la siguiente forma: 

a) Este Consejo General, en el mes de diciembre del año previo a la elección, sorteará un mes 
del calendario que, junto con el que siga en su orden, serán tomados como base para la 
insaculación de la ciudadanía que integrará las MDC. Este procedimiento se realizará con el 
corte del listado nominal al 15 de diciembre del año previo al de la elección, y 

b) Conforme al resultado obtenido en el sorteo a que se refiere el inciso anterior, del 1º al 7 de 
febrero del año en que deban celebrarse las elecciones, las JDE procederán a insacular, a 
partir de las Listas Nominales de Electores integradas con las ciudadanas y los ciudadanos 
que obtuvieron su CPV al 15 de diciembre del año previo a la elección, un 13 por ciento 
de personas ciudadanas de cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de 
personas insaculadas sea menor a 50; para ello, las JDE podrán apoyarse en los centros 
de cómputo del INE. En este último supuesto, podrán estar presentes en el procedimiento 
de insaculación los miembros del Consejo Local y de la Comisión Local de Vigilancia de la 
entidad que corresponda, según la programación que previamente se determine. 

De conformidad con el artículo 329, párrafo 1 de la LGIPE, la ciudadanía residente en el extranjero 
podrá ejercer su derecho al voto para las elecciones de Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos y Senadurías, Gubernaturas de las entidades federativas y Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México, siempre que así lo determinen las constituciones locales. 

Así, el artículo 330, párrafo 1 de la LGIPE, mandata que para el ejercicio del VMRE, además de los 
que fijan los diversos 34 de la CPEUM y 9, párrafo 1 de la propia ley, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: solicitar a la DERFE, cumpliendo los requisitos a través de los medios que apruebe este 
Consejo General, su inscripción en el Padrón Electoral y en la LNERE; manifestar, bajo su más 
estricta responsabilidad y bajo protesta de decir verdad, el domicilio en el extranjero al que se le 
harán llegar la o las boletas electorales o, en su caso, el medio electrónico que determine el INE, en 
el que podrá recibir información en relación al proceso electoral; así como, los demás establecidos 
en el Libro Sexto de la LGIPE. 

Asimismo, el artículo 331, párrafo 1 de la LGIPE, establece que las ciudadanas y los ciudadanos que 
cumplan los requisitos señalados enviarán la solicitud en comento entre el 1º de septiembre y el 15 
de diciembre del año previo a la elección de que se trate. 

Aunado a lo anterior, el artículo 331, párrafo 2 de la LGIPE, dispone que la solicitud será enviada a la 
DERFE, por vía postal, electrónica o en forma presencial en los módulos que para tal efecto se 
instalen en las embajadas o consulados y dentro de los plazos que determine el INE. 

Bajo esa premisa, el párrafo 3 del propio artículo, afirma que la solicitud será enviada a la DERFE, 
por correo certificado, acompañada de fotocopia legible del anverso y reverso de su CPV de la o el 
ciudadano —quien deberá firmar la fotocopia o, en su caso, colocar su huella digital— y documento 
en el que conste el domicilio que manifiesta tener en el extranjero. 

El artículo 332, párrafo 1 de la LGIPE, precisa que la solicitud de inscripción en la sección del Padrón 
Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero, tendrá efectos legales 
de notificación al INE de la decisión de la persona ciudadana de votar desde el extranjero en 
la elección para la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías, Gubernaturas de las 
entidades y Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México, siempre que así lo determinen 
las constituciones locales. 

Acorde a lo previsto en el artículo 333, párrafo 1 de la LGIPE, las LNERE son las relaciones 
elaboradas por la DERFE que contienen el nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral 
que cuentan con su CPV, que residen en el extranjero y que solicitan su inscripción en dichas listas y 
manifiestan su decisión de votar desde el extranjero. 

Los párrafos 2 a 5 del precepto legal mencionado en el párrafo que precede, prevén que las LNERE 
serán de carácter temporal y se utilizarán, exclusivamente, para los fines establecidos en el Libro 
Sexto de la LGIPE, y no tendrán impresa la fotografía de las ciudadanas y los ciudadanos. Este 
Consejo General podrá ordenar medidas de verificación adicionales a las previstas en ese Libro, 
a fin de garantizar la veracidad de las LNERE. Tratándose de la conformación de dichos listados, 
serán aplicables, en lo conducente, las normas contenidas en el Título Primero del Libro Cuarto 
de la LGIPE. 

El artículo 334, párrafo 1 de la LGIPE, aduce que, a partir del 1º de septiembre y hasta al 15 de 
diciembre del año previo al de la elección presidencial, la DERFE pondrá a disposición de las 
personas interesadas los formatos de solicitud de inscripción en el Padrón Electoral y en la LNERE, 
en los sitios que acuerde la JGE, por vía electrónica o a través de los medios que determine ese 
órgano ejecutivo central del INE. 
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El artículo 335, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, indica que que las solicitudes de inscripción al Padrón 
Electoral de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero serán atendidas 
en el orden cronológico de su recepción, debiéndose llevar un registro de la fecha de las mismas; 
asimismo, una vez verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos por este Consejo 
General, la DERFE procederá a inscribir a la persona solicitante en la LNERE. En caso de que esta 
tenga una inscripción previa en el Padrón Electoral, se le dará de baja en la sección correspondiente 
a las ciudadanas y los ciudadanos residentes en territorio nacional. 

Bajo esta lógica, el párrafo 1 del artículo 336 de la LGIPE dispone que, concluido el plazo para 
la recepción de solicitudes de inscripción, la DERFE procederá a elaborar las LNERE con las 
solicitudes recibidas y tramitadas y los registros contenidos en la sección del Padrón Electoral de 
las ciudadanas y los ciudadanos residentes en el extranjero. 

Adicionalmente, el artículo 337, párrafo 1 de la LGIPE, advierte que los partidos políticos, a través de 
sus representantes en la CNV, tendrán derecho a verificar las LNERE a que se refiere el inciso b) 
del párrafo 2 del artículo 336 de la propia LGIPE, a través de los medios electrónicos con que cuente 
la DERFE. Por otra parte, el párrafo 2 del artículo referido, establece que las LNERE no serán 
exhibidas fuera del territorio nacional. 

El artículo 338, párrafos 1, 2 y 3 de la LGIPE, señala que, a más tardar el 15 de febrero del año de la 
elección que corresponda, la DERFE pondrá a disposición de los partidos políticos las LNERE, 
salvaguardando la protección de los datos personales contenidos en ellas; que los partidos políticos 
podrán formular observaciones a dichas listas, señalando hechos y casos concretos e 
individualizados, hasta el 28 de febrero, inclusive, y que de las observaciones realizadas por los 
partidos políticos y, en su caso, las candidaturas independientes se harán las modificaciones a que 
hubiere lugar y se informará a este Consejo General y a la CNV a más tardar el 15 de abril del año 
de la elección. 

Los párrafos 4 y 5 del artículo anteriormente mencionado, definen que los partidos políticos y, en su 
caso, las candidaturas independientes podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el 
mencionado párrafo 3, sujeto a lo establecido en la LGIPE y en la LGSMIME y que, si no se impugna 
el informe o bien, en su caso, una vez que el TEPJF haya resuelto las impugnaciones, este Consejo 
General sesionará para declarar que las LNERE son válidas. 

En concordancia con lo previsto en el artículo 354, párrafo 2 de la LGIPE, el INE establecerá los 
lineamientos que deberán seguir los OPL para garantizar el VMRE en las entidades federativas 
que correspondan. 

Ahora bien, el artículo Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, prescribe que este Consejo General 
podrá realizar ajustes a los plazos establecidos a fin de garantizar la debida ejecución de las 
actividades y procedimientos electorales contenidos en la misma LGIPE. 

Por su parte, el RE, en términos de lo dispuesto por su artículo 1, párrafo 1, tiene como objeto regular 
las disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la 
operación de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales que 
corresponde realizar, en el ámbito de sus respectivas competencias, al INE y a los OPL. 

El artículo 29, párrafo 1 del RE, mandata que el INE y los OPL formalizarán un convenio general de 
coordinación que establezca las bases generales para la organización de los PEL. 

Así, el párrafo 2, incisos b) y c) de dicho artículo, indica que entre los rubros que, al menos, deberán 
considerarse como materia de coordinación entre el INE y los OPL, se encuentran las campañas de 
actualización y credencialización, así como lo relativo a las Listas Nominales de Electores. 

A fin de salvaguardar de manera más amplia los derechos político-electorales de la ciudadanía para 
solicitar su inscripción al Padrón Electoral, actualizar su situación registral y obtener su CPV con la 
que podrán ejercer su derecho al sufragio, el artículo 82 del RE, prevé que este Consejo General 
apruebe, con el conocimiento de la CNV, un ajuste a los plazos para la actualización al Padrón 
Electoral y la generación de la Lista Nominal de Electores para el proceso electoral que corresponda, 
entre otros, a los siguientes rubros: 

a) Campaña anual intensa; 

b) Campaña anual de actualización permanente; 

c) Inscripción de jóvenes que cumplan los 18 años hasta el día de la elección, inclusive; 

d) Fecha de corte de las LNER en territorio nacional y en el extranjero, que se entregarán para 
revisión a los partidos políticos; 
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e) Fecha de corte para la impresión de las LNEDF, así como de las adendas, si las hubiere, y 

f) Fecha de corte de la LNEI para la primera y segunda insaculaciones de las ciudadanas y los 
ciudadanos que integrarán las MDC. 

Por su parte, el artículo 89 del RE, prevé que, para el acceso y verificación del Padrón Electoral y la 
generación, entrega, revisión, uso, resguardo, reintegro y destrucción de las bases de datos y, en su 
caso, de los impresos de las Listas Nominales de Electores, los sujetos obligados, según 
corresponda, deberán observar todas las previsiones y los mecanismos de seguridad para la 
protección de los datos personales, establecidos en la LGIPE y los LAVE, además de lo referido en el 
Anexo 19.1 del propio RE, consistente en el protocolo de seguridad para el acceso y manejo de los 
datos personales contenidos en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, así como 
los procedimientos y protocolos de seguridad aprobados por este Consejo General mediante 
Acuerdo INE/CG860/2016. 

Bajo esa arista, el artículo 92, párrafo 1 del RE, advierte que la DERFE, una vez revisadas las 
observaciones que, en su caso, hubiera enviado la CNV, elaborará el procedimiento de entrega de 
las LNER por las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante los órganos de vigilancia 
y, en su caso, de las candidaturas independientes y de los partidos políticos con registro local, mismo 
que hará del conocimiento de la CRFE. El párrafo 2 del artículo referido, detalla los objetivos 
específicos que debe cumplir el procedimiento de entrega de esos listados. 

También, el párrafo 3 del ordenamiento en cita, establece que la entrega de las Listas Nominales de 
Electores a las representaciones de los partidos políticos acreditados ante los OPL deberá atender, 
además, a lo dispuesto en los convenios generales de coordinación y anexos que para tal efecto 
se suscriban. 

El artículo 92, párrafos 4 y 5 del RE, señala que la recepción, análisis y dictamen de procedencia de 
las observaciones formuladas por los partidos políticos a las Listas Nominales de Electores por parte 
de la DERFE, así como la generación del informe final, se hará conforme a lo señalado en la LGIPE, 
así como al procedimiento que determine la DERFE. La propuesta del procedimiento será hecha del 
conocimiento de la CNV. Además, dicho informe podrá ser entregado a los OPL, en términos de los 
convenios y anexos técnicos correspondientes. 

El párrafo 6 del artículo 92 del RE, prevé que el resguardo y reintegro de las LNER, en el marco 
de cualquier proceso electoral, estará sujeto a las disposiciones establecidas en los LAVE, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 89 del propio RE. 

Ahora bien, el párrafo 8 de la misma disposición reglamentaria, aduce que el procedimiento de 
generación, entrega, reintegro, resguardo, borrado seguro y destrucción de las LNER por las 
personas representantes de los partidos políticos acreditados ante las Comisiones de Vigilancia y, en 
su caso, de las candidaturas independientes y de los partidos políticos con registro local, se ajustará 
a las disposiciones generales emitidas por este Consejo General, entre ellas, el Anexo 19.2 del RE. 

El artículo 93 del RE, refiere que la DERFE generará y entregará a los OPL las LNEDF, las adendas 
respectivas, si las hubiere, la Lista Adicional, con base en las disposiciones generales que emita este 
Consejo General, así como a lo previsto en los convenios generales de coordinación y colaboración 
que sean suscritos entre el INE y los OPL. De la misma manera, tales documentos serán entregados 
a las personas funcionarias de MDC por conducto de los Consejos correspondientes, así como a las 
representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas independientes. 

Así, el artículo 94, párrafos 1 y 3 del RE, expone que las representaciones de los partidos políticos y, 
en su caso, de las candidaturas independientes, devolverán los tantos impresos de las LNEDF y la 
Lista Adicional que hayan recibido y utilizado en la jornada electoral respectiva, de conformidad con 
las disposiciones generales que emita este Consejo General; entre ellas, el Anexo 19.3 del propio 
RE. En el caso de elecciones locales, el costo que se origine de esta actividad estará a cargo del 
OPL, en términos del convenio general de coordinación y su respectivo anexo financiero que 
suscriba con el INE. 

El artículo 96, párrafos 1 y 2 del RE, prevé que los formatos de CPV que se hayan generado y no 
hayan sido recogidos por sus titulares en los plazos determinados para tal efecto, serán 
resguardados, con base en el procedimiento que se detalla en el Anexo 2 del propio RE. 

Por su parte, el artículo 105, párrafos 1 y 2 del RE, indica que las LNERE para las elecciones 
federales y locales cuyas entidades contemplen en sus legislaciones el VMRE, serán elaboradas por 
la DERFE de conformidad con lo establecido en el Libro Sexto de la LGIPE. Asimismo, las 
ciudadanas y los ciudadanos que deseen ser incorporados en la LNERE, deberán cumplir 
los requisitos establecidos en los artículos 34 de la CPEUM; 9, párrafo 1 y 330, párrafo 1 de la 
LGIPE, así como los que determine este Consejo General. 
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El párrafo 4 del artículo 105 del RE, señala que la DERFE será responsable de recibir las solicitudes 
de inscripción y realizar todas las actividades relacionadas con la conformación de la LNERE para los 
procesos electorales federales y locales, de conformidad con lo establecido en la LGIPE, así como 
los lineamientos que establezca este Consejo General. 

Refuerza lo anterior lo dispuesto por el artículo 45, párrafo 1, incisos g), h), k) y l) del RIINE, el cual 
señala que, para el cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la 
DERFE, entre otras, definir —considerando la opinión de la CNV— las técnicas, criterios y 
procedimientos que se aplicarán con la finalidad de actualizar el Padrón Electoral; emitir los 
mecanismos para la inscripción de la ciudadanía al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, 
así como la actualización y depuración de estos instrumentos, al igual que determinar los 
correspondientes mecanismos para la revisión de estos instrumentos registrales, entre los que se 
encuentra la atención a las observaciones realizadas por los partidos políticos; así como, emitir los 
procedimientos para la inscripción de personas ciudadanas residentes en el extranjero en el Padrón 
Electoral y la elaboración de las listas nominales de electores correspondientes. 

Adicionalmente, el artículo 45, párrafo 1, incisos y) y z) del RIINE, confiere a la DERFE las 
atribuciones de coordinar con las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del INE la 
implementación de las actividades de organización y emisión del VMRE; entre ellas, las relativas 
al registro y conformación de la LNERE. 

Por lo que respecta a la entrega de las Listas Nominales de Electores a que se refieren los artículos 
151 y 153 de la LGIPE, los LAVE detallan las disposiciones complementarias para la entrega de las 
LNER a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV, así como la entrega 
de las LNEDF a las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las candidaturas 
independientes. 

En este sentido, el numeral 9 de los LAVE, alude que a los OPL les será entregada la información 
contenida en el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, de conformidad con los 
lineamientos que emita este Consejo General en cumplimiento del artículo 133, párrafo 2 de la 
LGIPE, referente a las disposiciones que establezcan los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores en los PEL. 

Los LAVE regulan en su Título III, que comprende los numerales 29 a 36, los mecanismos relativos a 
la entrega de las LNER. En particular, el numeral 30 de dicha normativa, instituye que la DERFE 
entregará a más tardar el 15 de febrero del año en que se celebre el proceso electoral ordinario, en 
medios magnéticos a los partidos políticos con registro nacional, las LNER bajo la modalidad que 
señala el artículo 151 de la LGIPE. 

A su vez, el numeral 33 de los LAVE, establece que la DERFE entregará las LNER, divididas en dos 
apartados, ordenadas alfabéticamente y por secciones y distritos en cada entidad federativa. El 
primer apartado contendrá los nombres de las ciudadanas y los ciudadanos que hayan obtenido su 
CPV al 15 de febrero del año de la elección y el segundo apartado contendrá los nombres de las y 
los ciudadanos que no hayan obtenido su CPV. 

Ahora bien, en los numerales 37 a 40, que conforman el Título IV de los LAVE, se regulan los 
mecanismos relativos a la entrega de las LNEDF a los partidos políticos y las candidaturas 
independientes. 

En específico, el numeral 37 de los LAVE, refiere que la DERFE deberá entregar las LNEDF 
impresas a los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas independientes, de acuerdo con el 
procedimiento para la entrega de dichos listados que apruebe este Consejo General para cada 
proceso electoral. 

Por su parte, el numeral 47 de los LAVE, indica que el INE, a través de los convenios de apoyo y 
colaboración que suscriba y en los términos que determine la LGIPE, podrá proporcionar 
a los OPL instrumentos, documentos y productos electorales que contengan datos personales que 
forman parte del Padrón Electoral, exclusivamente para el apoyo a sus PEL y/o procesos de 
participación ciudadana. 

El numeral 49, incisos b) y c) de los LAVE, advierte que, con base en los requerimientos del OPL que 
se trate, la DERFE elaborará el convenio de apoyo y colaboración y el anexo técnico correspondiente 
en el que se establezcan, entre otros, los términos y alcances del uso de cada uno de los 
instrumentos y documentos electorales que el INE entregue a los OPL, así como el plazo para la 
revisión de los instrumentos y documentos electorales que el INE entregue a los OPL, así como para 
la presentación, en su caso, de observaciones. 
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A este respecto, para realizar el análisis y la dictaminación de procedencia de las observaciones, la 
CNV recomendó a la DERFE aplicar el Procedimiento para el tratamiento de las observaciones 
formuladas por los partidos políticos a la LNER, para su aplicación en los PEL 2022-2023, aprobado 
por la CNV mediante Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021. 

Por otra parte, el numeral 44 de los Lineamientos para la incorporación, actualización, exclusión y 
reincorporación de los registros de las y los ciudadanos en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de 
Electores, dispone que, para la actualización del Padrón Electoral, la ciudadanía podrá solicitar los 
trámites de inscripción, corrección o rectificación de datos personales, cambio de domicilio, 
corrección de datos en dirección, reimpresión, reposición, reemplazo de credencial por pérdida de 
vigencia y reincorporación. 

Ahora bien, el numeral 53 de los Lineamientos para la conformación de la LNERE para los 
PEL 2022-2023, aprobado por este Consejo General en el Acuerdo INE/CG392/2022, dispone que 
las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV deberán hacer la devolución 
de la LNERE para Revisión de conformidad con los lineamientos que apruebe este Consejo General 
a efecto de establecer los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral y las Listas Nominales 
de Electores para los PEL 2022-2023, la LGSMIME, el Anexo 19.2 del RE, los LAVE, así como los 
demás acuerdos que para tal efecto emita este órgano superior de dirección. 

No es óbice señalar que la Sala Superior del TEPJF se pronunció en la Jurisprudencia 29/2002, en el 
sentido que sigue: 

DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU 
INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- 
Interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de 
asociación en materia política y de afiliación política electoral consagrados 
constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 
constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio 
extensivo, toda vez que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de 
derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben ser 
ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos 
fundamentales de carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los 
derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las facultades 
inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia 
representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano 
constituirse en una república representativa y democrática. Lo anterior, en virtud de que 
las reglas interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de 
una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho 
fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por 
el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben 
ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquélla esté 
relacionada con un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma 
alguna sostener que los derechos fundamentales de carácter político sean derechos 
absolutos o ilimitados. 

Asimismo, la Sala Superior del TEPJF manifestó lo siguiente en la Jurisprudencia 8/2008: 

CREDENCIAL PARA VOTAR. CASOS EN QUE RESULTA PROCEDENTE SU 
REPOSICIÓN FUERA DEL PLAZO LEGAL.- De una interpretación de los artículos 146, 
154, 159 y 164 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
relativos al plazo en que puede solicitarse la reposición de la Credencial para Votar, se 
advierte que comprende situaciones ordinarias y no aquellas que pudieran resultar 
extraordinarias, ya que en el caso de éstas debe regir el principio pro ciudadano 
conforme al cual ha de prevalecer la aplicación de la disposición legal más favorable. De 
ahí que si el ciudadano no tuvo la oportunidad de solicitar la reposición de la Credencial 
para Votar dentro del término legal, derivado de situaciones extraordinarias como el 
robo, extravío o deterioro de la referida credencial, acaecidos con posterioridad a dicha 
temporalidad, debe reponerse para permitir al ciudadano ejercer su derecho a votar en 
los comicios respectivos. 
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Adicionalmente, es de resaltar que la Sala Superior del TEPJF emitió la Jurisprudencia 13/2018, en 
cuyo contenido se advierte lo siguiente: 

CREDENCIAL PARA VOTAR. LA LIMITACIÓN TEMPORAL PARA LA SOLICITUD DE 
EXPEDICIÓN Y ACTUALIZACIÓN AL PADRÓN ELECTORAL ES CONSTITUCIONAL. 
Con fundamento en los artículos 34, 35 y 36, fracción III, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 2, 25, párrafo 1, inciso b), del Pacto Internacional de los 
Derechos Civiles y Políticos; 23, párrafo 2, de la Convención Americana de Derechos 
Humanos; así como 9, 130, 131, 134, 135, 136, 147 y 151 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que el derecho al voto, como 
derecho fundamental, se encuentra sujeto a limitaciones constitucionales y legales. En 
ese sentido, la ciudadanía debe cumplir con las obligaciones relativas a la obtención de 
la Credencial para Votar e inscripción en el Padrón Electoral dentro de los plazos 
señalados para tal fin. Por tanto, el establecimiento de un plazo inamovible para solicitar 
la inscripción en el Listado Nominal, o bien para la modificación de los datos asentados 
en él, por regla general, es constitucionalmente válido, al tratarse de una medida idónea, 
porque atiende a un fin legítimo; razonable, dado los trámites que debe realizar la 
autoridad electoral; proporcional, al no ser desmedida; y necesaria, por los tiempos 
requeridos para generar el Padrón Electoral e integrar debidamente la Lista Nominal. 

Por lo anteriormente señalado, este Consejo General tiene las atribuciones legales y reglamentarias 
para aprobar los Lineamientos, así como los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los 
cortes de la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los PEL 2022-2023. 

TERCERO. Motivos para aprobar los Lineamientos. 

La CPEUM, la LGIPE y el RE revisten al INE de atribuciones para la organización de los procesos 
electorales federales y locales y los mecanismos de participación ciudadana previstos en las leyes 
federales; en particular, en las actividades relacionadas con la formación y administración del Padrón 
Electoral y la Lista Nominal de Electores de las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos residentes 
en territorio nacional, así como de las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero. 

De esta manera, el domingo 4 de junio de 2023, se celebrarán los comicios en el marco 
de los PEL 2022-2023 en Coahuila y el Estado de México, para elegir los siguientes cargos de 
elección popular: 

ID ENTIDAD CARGOS DE ELECCIÓN FECHA DE ELECCIÓN 

05 Coahuila 
 1 Gubernatura 
 16 Diputaciones de mayoría relativa 
 9 Diputaciones de representación proporcional 4 de junio de 2023 

15 México  1 Gubernatura 

 

Cabe destacar que, de conformidad con los artículos 19, fracción I, párrafo 4 de la Constitución 
Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los artículos 1 y 257 del Código 
Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza; así como, artículo 10, párrafo 2 del Código Electoral 
del Estado de México, ambas entidades federativas contemplan el VMRE en su legislación electoral 
local para la elección de Gubernatura. 

Así, de cara a los PEL 2022-2023 en Coahuila y el Estado de México, deviene necesario implementar 
acciones que aseguren la adecuada planeación y organización de estos procesos electorales, a fin 
de facilitar a la ciudadanía el ejercicio de su derecho humano al sufragio. De ahí la importancia de 
establecer mecanismos que permitan contar con instrumentos y reglas que definan las actividades 
a realizar por el INE y los OPL. 

En este sentido, resulta necesaria la expedición de los Lineamientos, con la finalidad de atender a lo 
dispuesto en el artículo 133, párrafo 2 de la LGIPE. 

Los Lineamientos tienen el objetivo de regular, entre otros, los aspectos relativos a las disposiciones 
generales de la información contenida en el Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores; la 
conformación de las LNER y las LNEE, la entrega de las LNEDF, la Lista Adicional y, en su caso, 
las LNEDA; disposiciones sobre la entrega, resguardo y reintegro de las Listas Nominales de 
Electores; así como, la confidencialidad de los datos personales. 
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Ahora bien, los Lineamientos que se aprueban en el presente Acuerdo, se encuentran ordenados con 
base en los siguientes temas: 

1. Padrón Electoral. Los Lineamientos prevén los aspectos relativos a la generación de 
estadísticos del Padrón Electoral, la verificación de la situación registral en el Padrón Electoral 
de las candidaturas a los diferentes cargos de elección popular, así como de la verificación de 
los apoyos ciudadanos. 

2. Listas Nominales de Electores. Los Lineamientos regulan la forma como el INE, a través de la 
DERFE, generará y entregará los listados nominales a los OPL, de conformidad con los 
requerimientos que se establezcan en los respectivos convenios generales de coordinación y 
colaboración y sus anexos técnicos, con el objetivo de que sean utilizadas exclusivamente para 
las actividades inherentes al desarrollo de los PEL. 

De igual manera, se prevén los mecanismos de control, seguridad y rastreabilidad necesarios 
para salvaguardar la confidencialidad de la información contenida en dichos instrumentos, a fin 
de evitar algún uso distinto al expresamente previsto en la normatividad y lo establecido en los 
convenios que para tal efecto se suscriban. 

En apoyo a los PEL 2022-2023, los Lineamientos establecen que el INE, por conducto de la 
DERFE, integrará los siguientes instrumentos y productos electorales: LNER; LNEE; LNEDF; 
LNEDA, y Lista Adicional. 

3. Entrega, resguardo y reintegro de las Listas Nominales de Electores. Los Lineamientos 
establecen las disposiciones relativas a la suscripción de convenios y anexos técnicos por parte 
del INE y los OPL, a efecto de establecer las bases de apoyo y colaboración sobre el uso de los 
instrumentos y productos electorales con motivo del desarrollo de los PEL 2022-2023 en sus 
respectivas entidades. 

Además, se precisa que en los convenios generales de coordinación y colaboración y sus 
respectivos anexos técnicos se establecerá la forma particular en que el INE y el OPL 
correspondiente deberán asumir los costos generados de los instrumentos y productos 
relacionados con el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, conforme al análisis y 
cálculo de los recursos humanos, materiales e insumos de cada una de las actividades a 
desarrollar y se elaborará el correspondiente anexo financiero; asimismo, el o los periodos de 
aportación quedarán establecidos en el propio convenio que para tal efecto se suscriba. 

De igual manera, se prevén medidas de seguridad para el intercambio de información 
confidencial y los mecanismos necesarios para realizar el reintegro de los listados nominales a 
la conclusión de las respectivas jornadas electorales, en atención a las disposiciones 
contenidas en los LAVE, así como en los convenios que para tal efecto se suscriban. 

4. Confidencialidad de los datos personales. En los Lineamientos se definen los aspectos 
tendentes a garantizar la protección de los datos personales contenidos en el Padrón Electoral 
y las Listas Nominales de Electores, a través de la implementación de los mecanismos 
necesarios que permitan salvaguardar la seguridad de la información de la ciudadanía y evitar 
su alteración, pérdida, transmisión y acceso no autorizado. 

Para ello, el INE y los OPL serán responsables de la protección de los datos personales que 
obren en su poder dentro del ámbito de sus responsabilidades, de conformidad con lo dispuesto 
en la CPEUM, la LGIPE, la LGPDPPSO, los Tratados Internacionales ratificados por el Estado 
Mexicano, así como el RPDP, el RE y sus anexos 19.1, 19.2 y 19.3, los LAVE y demás 
normatividad que emita el INE sobre la materia. 

Con los Lineamientos que aprueba este Consejo General, el INE podrá prever las acciones 
necesarias a efecto de celebrar con los OPL los convenios generales de coordinación y colaboración 
y sus respectivos anexos técnicos, en los que se establecerán las bases para el uso de los 
instrumentos electorales y, con ello, garantizar que las ciudadanas y los ciudadanos puedan ejercer 
su derecho al voto en los PEL 2022-2023. 

No sobra mencionar que los Lineamientos atienden en sus términos los principios para el tratamiento 
de los datos personales, de conformidad con los artículos 16 de la LGPDPPSO y 10 del RPDP. 

En ese sentido, es de resaltar que los Lineamientos, los cuales conforman el anexo del presente 
acuerdo, se apegan en todo momento a la normatividad aplicable, los principios plasmados en 
convenios y tratados internacionales en defensa de los derechos humanos, los principios 
constitucionales y legales propios de la función electoral, así como las disposiciones reglamentarias 
en la materia. 
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De la misma manera, es necesario precisar que, en la aplicación de los Lineamientos, se deberán 
observar las disposiciones señaladas en la LGIPE, el RE, los LAVE y demás normatividad electoral 
aplicable en la materia. 

Por otra parte, es importante advertir que, para la realización de las actividades contempladas en los 
Lineamientos, se deberá considerar el contexto que actualmente se vive con motivo de la 
declaratoria de emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), 
además de las medidas y recomendaciones de las autoridades sanitarias y aquellas emitidas por el 
Grupo Estratégico INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a efecto de adoptar las 
medidas preventivas, de protección e higiene que deberán observarse en las actividades 
presenciales y/o semipresenciales, que se realicen en el marco de los PEL 2022-2023. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar los Lineamientos, cuyo proyecto fue presentado a la CRFE, previo a 
su presentación a este órgano superior de dirección. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe los Lineamientos, los cuales conforman el anexo que acompaña al presente acuerdo y 
forma parte integral del mismo. 

CUARTO. Motivos para aprobar los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de 
la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los PEL 2022-2023. 

En seguimiento a los argumentos esgrimidos en el presente acuerdo y a partir de una interpretación 
sistemática y funcional a los artículos 133, párrafo 2 y Décimo Quinto Transitorio de la LGIPE, así 
como 82, párrafo 1 del RE, se advierte que este Consejo General tiene la atribución para realizar 
ajustes a los plazos establecidos en esas disposiciones normativas y, en su caso, definirlos en aras 
del cumplimiento efectivo de las actividades y procedimientos electorales, circunstancia que deviene 
necesaria en el marco de los PEL 2022-2023 que desembocan en la jornada electoral del domingo 4 
de junio de 2023, respecto de los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de las 
Listas Nominales de Electores. 

Ello, además con la finalidad de armonizar los plazos legalmente determinados y potenciar el 
derecho al voto de la ciudadanía, ampliando, en algunos casos, los periodos de inscripción o 
actualización en el Padrón Electoral, lo que asegura contar con una Lista Nominal de Electores más 
actualizada y confiable. 

De lo anterior, se colige que el INE debe, en todo momento, velar por la protección más amplia de los 
derechos político-electorales de la ciudadanía, por lo que, en caso de ser posible y sin afectar la 
instrumentación de la elección de que se trate, una de las vías para la ampliación de esos derechos, 
es mediante la aprobación de los plazos y periodos necesarios para que las y los ciudadanos estén 
en las mejores posibilidades de inscribirse o actualizar sus datos en el Padrón Electoral. 

De esta forma, las ciudadanas y los ciudadanos contarán con una mayor posibilidad de solicitar su 
inscripción al Padrón Electoral y a la Lista Nominal de Electores o bien, actualizar sus datos en la 
misma, maximizando el ejercicio de su derecho al voto.  

En efecto, en la legislación se previó que este Consejo General sea la autoridad competente para 
pronunciarse sobre los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista 
Nominal de Electores para los procesos electorales de que se trate, a fin de ajustarlos en aras del 
cumplimiento efectivo de sus atribuciones. 

A mayor abundamiento, debe señalarse que la aplicación del principio pro homine es de carácter 
obligatorio para todas las instancias del Estado mexicano. Este principio implica, conforme a un 
criterio jurisdiccional, que la interpretación jurídica siempre debe buscar el mayor beneficio para las 
personas; es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando 
se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o interpretación más restringida 
cuando se trata de poner límites a su ejercicio.1 

Por su parte, el Poder Judicial de la Federación se ha pronunciado en el sentido de que las normas 
en materia de derechos humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados 
internacionales de la materia, procurando favorecer en todo tiempo a las personas con la aplicación 
más amplia.2 

                                                 
1 Tesis Aislada integrada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito con registro 179233. Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta XXI, Febrero de 2005, página 1,744. 
2 Tesis Aislada integrada por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Octavo Circuito, con registro 2000630. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VII, Abril de 2012, Tomo 2. 
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Esta medida contribuirá a que un mayor número de ciudadanas y ciudadanos tenga la posibilidad de 
acudir a los MAC a realizar los trámites para la obtención de su CPV, lo que abre la posibilidad 
de obtener un mayor número de inscripciones de aquellas mexicanas y mexicanos que llegan a la 
mayoría de edad. 

Se trata de una medida que atiende el canon constitucional pro persona en materia de derechos 
humanos y encuentra como referencia una interpretación sistemática y funcional del régimen 
transitorio de la LGIPE, en sintonía con el artículo 1º de la CPEUM, de modo que favorece la 
protección más amplia del derecho al voto de las personas. 

Bajo esa línea, con motivo de los PEL 2022-2023, resulta indispensable que este Consejo General 
determine los plazos para la actualización del Padrón Electoral, así como los relativos a los cortes de 
las Listas Nominales de Electores y la credencialización de las ciudadanas y los ciudadanos, con la 
finalidad de armonizarlos y potenciar el derecho al sufragio y, en consecuencia, se cuente con 
instrumentos electorales actualizados. 

Ahora bien, respecto del Padrón Electoral y la credencialización, es menester definir los plazos para 
las campañas especiales de actualización; los periodos de credencialización; la inscripción de 
jóvenes mexicanas y mexicanos que alcanzan la mayoría de edad hasta el día de la elección 
inclusive; las fechas de disposición de la CPV en los MAC; así como, el resguardo de las CPV que no 
fueron recogidas por sus titulares. 

Asimismo, se deben establecer las fechas de corte de las LNEI y las LNER, las fechas de corte y 
conformación de la LNERE, así como la impresión de las LNEDF y la Lista Adicional que resulten de 
la interposición de instancias administrativas que fueron procedentes y de resoluciones favorables 
del TEPJF. 

Lo anterior contribuirá a que un mayor número de personas ciudadanas tenga la posibilidad de 
realizar los trámites para la obtención de su CPV y, consecuentemente, sean incluidas en la Lista 
Nominal de Electores, salvaguardando sus derechos político-electorales, de manera que puedan 
emitir su sufragio el día de la jornada electoral. 

A partir de lo señalado, este Consejo General, con base en la propuesta presentada por la DERFE 
ante la CNV y la CRFE, estima procedente que se aprueben los plazos relacionados con el Padrón 
Electoral, la Lista Nominal de Electores y la credencialización, en los rubros que se enuncian 
a continuación: 

I. Campañas especiales de actualización. 

En cumplimiento del mandato legal, el INE realiza campañas de actualización al Padrón 
Electoral mediante programas especiales para que las ciudadanas y los ciudadanos se 
inscriban y obtengan su CPV o bien, para que acudan a los MAC e informen su cambio de 
domicilio y/o actualicen sus datos en el Padrón Electoral, la Lista Nominal de Electores y 
obtengan su CPV, conforme al artículo 138, párrafo 1 de la LGIPE. 

El referido precepto legal establece que la campaña de actualización intensa iniciará el 1° de 
septiembre y concluirá el 15 de diciembre de cada año; sin embargo, para los PEL 2022-2023, 
resulta conveniente que se amplíe dicho plazo, de manera que las campañas especiales de 
actualización comprenderán del 1° de septiembre de 2022 al 7 de febrero de 2023, a efecto 
que las ciudadanas y los ciudadanos cuenten con un periodo mayor para inscribirse o actualizar 
sus datos, lo que permite tener un Padrón Electoral más actualizado y, en consecuencia, 
obtengan su CPV, garantizando a la ciudadanía el ejercicio de su derecho al sufragio. 

A su vez, las y los ciudadanos que no cuentan con su CPV por robo, extravío o deterioro grave, 
podrán solicitar la reposición de dicho instrumento electoral hasta el 13 de febrero de 2023. 

En el periodo comprendido del 14 de febrero al 19 de mayo de 2023, las ciudadanas y los 
ciudadanos podrán solicitar la reimpresión de sus CPV, por causa de deterioro, extravío o robo, 
y sin requerir que se realicen modificaciones de la información contenida en el Padrón Electoral 
de la persona ciudadana incluida en la Lista Nominal de Electores. Asimismo, las y los 
ciudadanos podrán acudir al MAC hasta el 2 de junio de 2023 para recoger su CPV reimpresa. 

Con estos periodos para los trámites referidos, se vislumbra que el Registro Federal de 
Electores tendrá una mayor cantidad de trámites concluidos y, con ello, la posible participación 
en las jornadas electorales de más personas ciudadanas con sus CPV actualizadas. 
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II. Inscripción de jóvenes mexicanas y mexicanos que cumplen 18 años. 

Con la finalidad de armonizar el plazo de las campañas especiales de actualización con el 
periodo de inscripción de las mexicanas y los mexicanos que cumplan los 18 años de edad 
hasta el día de los comicios inclusive, de conformidad con lo previsto en el artículo 139, párrafo 
2 de la LGIPE, y con ello maximizar sus derechos político-electorales en su calidad de 
ciudadanas y ciudadanos, se estima conveniente que acudan a los MAC a inscribirse en el 
Padrón Electoral y solicitar su CPV en el periodo del 1° de septiembre de 2022 al 7 de febrero 
de 2023. 

Con la ampliación de este periodo, se pretende que la captación de las personas menores de 
edad contribuya a captar una mayor cantidad de registros con el fin que esta parte de la 
población participe y pueda obtener su CPV de manera oportuna, para que sean incluidas en 
las Listas Nominales de Electores a utilizarse en la jornada electoral. 

Lo anterior, permitirá que las mexicanas y los mexicanos que alcanzan la mayoría de edad 
hasta el día de la elección inclusive tengan las facilidades para realizar su inscripción en el 
Padrón Electoral y, con ello, ejercer su derecho y cumplir con su obligación político-electoral 
constitucional y legalmente establecida. 

III. Disponibilidad de las CPV en los MAC. 

En atención al principio pro homine, el INE contempla la necesidad que la ciudadanía cuente 
con un plazo mayor para la obtención de su CPV, con lo cual se salvaguarde el ejercicio de sus 
derechos político-electorales. 

Bajo esa arista, las CPV de las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite 
de inscripción y/o actualización hasta el 7 de febrero de 2023 o bien, la reposición por causa 
de robo, extravío o deterioro grave al 13 de febrero de 2023, estarán disponibles en los MAC 
hasta el 17 de abril de 2023. 

La ampliación del periodo en el que las CPV estarán disponibles en los MAC, obedece al 
objetivo primordial de que las ciudadanas y los ciudadanos tengan un mayor tiempo para 
recoger su credencial, lo que contribuye a que haya una mayor participación y, con ello, tener 
una Lista Nominal de Electores más actualizada de cara a la jornada electoral. 

Ahora bien, para el caso de CPV producto de trámites de reimpresión por robo, extravío 
o deterioro grave, así como de resoluciones favorables de instancias administrativas o 
resoluciones favorables del TEPJF, resulta procedente que dichas credenciales estarán 
disponibles hasta el 2 de junio de 2023, de manera que se pueda ejercer el sufragio de una 
mayor cantidad de electores. 

IV. Corte de la LNEI. 

Con el objeto de promover la participación de la ciudadanía en la integración de las MDC y ante 
la definición de los plazos de las campañas especiales de actualización, resulta adecuado que, 
para la Primera Insaculación, la fecha de corte de la LNEI con la que se sorteará a las y los 
ciudadanos que serán capacitados para integrar las MDC de los comicios locales a que se 
refiere el artículo 254, párrafo 1, inciso a) de la LGIPE, sea el 16 de enero de 2023, con lo cual, 
se integrará una mayor cantidad de registros de personas ciudadanas para que puedan 
participar como personas funcionarias de casilla. 

En esa tesitura, como insumo para llevar a cabo el procedimiento de la Primera Insaculación, se 
estima conveniente que la DERFE realice la entrega de la LNEI con la que se sorteará a las 
personas ciudadanas que serán capacitadas para integrar las MDC, en el periodo del 23 al 27 
de enero de 2023. 

V. Corte de la LNER, así como periodo para la entrega del informe sobre las observaciones. 

Con la finalidad que exista concordia entre todas las disposiciones legales referidas en el 
presente acuerdo, este Consejo General estima oportuno que la fecha de corte de la LNER que 
se entregará para observaciones de las representaciones de los partidos políticos, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 151, párrafo 1 de la LGIPE, tenga un corte al 7 
de febrero de 2023. De esta manera, se vislumbra que se tendrá una mayor cantidad de 
registros revisados por las representaciones partidistas y que brindarán más confianza en su 
conformación para las jornadas electorales. 

Lo anterior, facilitará que la LNER sea entregada en medio óptico a las representaciones de los 
partidos políticos el 20 de febrero de 2023. 
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Asimismo, se considera apropiado que el periodo para la recepción de observaciones que, en 
su caso, formulen las representaciones de los partidos políticos a la LNER, concluya el 20 de 
marzo de 2023. 

De esta manera, resulta factible que el periodo para la revisión y análisis sobre la procedencia 
de las observaciones a la LNER que realice la DERFE, comprenda del 21 de marzo al 19 de 
abril de 2023, para que en ese periodo se revise y analice la procedencia de las observaciones 
formuladas a la LNER de manera que, dependiendo del número de observaciones realizadas, 
se genere y entregue el informe correspondiente. 

El informe sobre el análisis realizado a las observaciones que, en su caso, formulen los partidos 
políticos a la LNER, en términos de lo previsto en el artículo 151, párrafo 3 de la LGIPE, será 
entregado por la DERFE a este Consejo General y a la CNV, a más tardar el 21 de abril 
de 2023. 

VI. Corte para la generación e impresión de la LNEDF y, en su caso, la LNEDA y la 
Lista Adicional. 

A efecto que la DERFE genere e imprima las LNEDF y, en su caso, las LNEDA para los PEL 
2022-2023, ordenadas alfabéticamente por distrito y por sección electoral, se estima oportuno 
definir el corte para la integración de dichos listados nominales hasta el día 17 de abril de 
2023, de tal suerte que se incluyan los registros de aquellas ciudadanas y ciudadanos que 
acudan a obtener su respectiva CPV hasta esa fecha, inclusive. 

Se identifica que, con la propuesta de corte para la emisión de la LNEDF y, en su caso, de la 
LNEDA, se tendrá el tiempo necesario para llevar a cabo la conciliación de trámites, de archivos 
de transacciones y de notificaciones de entrega de CPV para disponer del insumo con la 
información actualizada para proceder con los trabajos de generación, impresión, lectura, 
empaque y distribución de las LNEDF y, en su caso, las LNEDA. 

En ese sentido, se considera pertinente que la DERFE realice la entrega de las LNEDF y, en su 
caso, de las LNEDA a los OPL, a través de las JLE, a más tardar el 12 de mayo de 2023. 

Con esta ampliación del plazo, se cuenta con el tiempo adecuado para que la distribución y 
entrega de las LNEDF y, en su caso, las LNEDA sea con más de veinte días antes de la 
jornada electoral, tratándose de PEL cuyos comicios tendrán lugar en dos entidades 
federativas, de manera que se cuente con el tiempo suficiente para organizar y distribuir los 
listados nominales a todas las MDC en todos los distritos electorales con el tiempo necesario 
para un mayor control de los documentos. 

También se considera oportuno establecer como corte para la generación e impresión de la 
Lista Adicional, el 11 de mayo de 2023, de tal forma que se incluya en el referido instrumento 
electoral a las ciudadanas y los ciudadanos que tuvieron una resolución favorable a su instancia 
administrativa o demanda de JDC y que se haya ordenado la generación, entrega de la CPV y/o 
la incorporación al PInadrón Electoral y la Lista Nominal de Electores. 

Asimismo, es conveniente que la DERFE efectúe la entrega de la Lista Adicional el 24 de mayo 
de 2023, ya que se considera operativamente factible para poder integrar la información relativa 
a la generación de ese producto electoral, así como la entrega respectiva a las entidades, y 
estos a su vez a los OPL. 

VII. Procesamiento de resoluciones favorables producto de instancias administrativas y/o 
demandas de JDC para su inclusión en la LNEDF y, en su caso, la LNEDA, así como la 
Lista Adicional. 

En atención a lo dispuesto por el artículo 143, párrafos 1 y 6 de la LGIPE, podrán solicitar la 
expedición de la CPV o bien, la rectificación ante la oficina del INE responsable de la 
inscripción, aquellas personas ciudadanas que, habiendo cumplido con los requisitos y trámites 
correspondientes, no hubieren obtenido oportunamente su CPV; habiendo obtenido 
oportunamente su credencial, no aparezcan incluidas en la Lista Nominal de Electores de la 
sección correspondiente a su domicilio, o consideren haber sido indebidamente excluidas de 
la Lista Nominal de Electores de la sección correspondiente a su domicilio. La resolución que 
declare improcedente la instancia administrativa para obtener la CPV o de rectificación o bien, 
la falta de respuesta en tiempo, serán impugnables ante el TEPJF. 
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Por ello, este Consejo General estima pertinente que el corte para el procesamiento de las 
resoluciones favorables para que las ciudadanas y los ciudadanos obtengan su CPV con motivo 
de la interposición de las instancias administrativas y/o de las demandas de JDC, sea el día 
17 de abril de 2023, con la finalidad que se incluyan en las LNEDF y, en su caso, las LNEDA. 

De igual forma, se considera apropiado que la fecha límite para que las ciudadanas y los 
ciudadanos presenten su instancia administrativa con un motivo diverso al de la reimpresión de 
su CPV, sea el 21 de abril de 2023, a efecto que se incorporen en la Lista Adicional. 

VIII. Resguardo de CPV. 

Resulta oportuno que las CPV de las ciudadanas y los ciudadanos que hubiesen realizado su 
trámite de inscripción y/o actualización al Padrón Electoral al 7 de enero de 2023 o bien, que 
hubiesen solicitado la reposición de dicho instrumento electoral al 13 de febrero de 2023, y que 
no fueron recogidas por sus titulares a más tardar el 17 de abril de 2023, sean resguardadas 
en las JDE el 24 de abril de 2023. 

Asimismo, las CPV de las ciudadanas y los ciudadanos que hayan interpuesto una instancia 
administrativa o una demanda de JDC y obtuvieron una resolución favorable o bien, hubieren 
solicitado la reimpresión de su credencial y no la hayan recogido, serán resguardadas en las 
JDE a partir del día 3 de junio de 2023, conforme al procedimiento que, para tal efecto, 
determine la DERFE con el conocimiento y, en su caso, opinión de la CNV. 

Lo anterior, con la finalidad de ofrecer a la ciudadanía, a las autoridades electorales y a los 
actores políticos, la certeza de que las CPV que no fueron recogidas por sus titulares en 
los términos previstos para ello, no serán utilizadas para el ejercicio del voto durante los 
comicios del 4 de junio de 2023. 

IX. Retiro de los formatos de las CPV cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas. 

Los formatos de las CPV cuyas solicitudes hubiesen sido canceladas, en términos del artículo 
155 de la LGIPE, serán retirados de la oficina o MAC correspondiente, a más tardar el 28 de 
febrero de 2023. 

X. Fechas de corte y conformación de la LNERE. 

Por lo que respecta a los plazos para el uso del Padrón Electoral y los cortes de la LNERE para 
el VMRE con motivo de la celebración del PEL 2022-2023, es conveniente indicar las fechas y 
periodos respectivos, a fin de garantizar que las y los connacionales estén en posibilidades de 
inscribirse en dicho listado nominal y, en consecuencia, puedan ejercer su voto desde el 
extranjero en la modalidad de su elección. 

En este sentido, las personas ciudadanas mexicanas residentes en el extranjero que soliciten 
su incorporación a la LNERE y manifiesten su decisión de votar desde el país en que residen, 
en los términos previstos en los Lineamientos para la conformación de la LNERE para los PEL 
2022-2023, deberán presentar la solicitud respectiva en el periodo del 1° de septiembre de 
2022 al 10 de marzo de 2023. 

Las ciudadanas y los ciudadanos podrán subsanar la o las inconsistencias que les notifique la 
DERFE, cuando así corresponda, a más tardar el día 19 de marzo de 2023; en caso de que la 
aclaración respectiva sea recibida por la DERFE con posterioridad a esa fecha, ésta se tendrá 
por no recibida y se notificará a las ciudadanas y los ciudadanos sobre la improcedencia de 
inscripción a la LNERE. 

El periodo para el análisis y dictaminación de las solicitudes individuales que presenten las y los 
ciudadanos para solicitar su inscripción en la LNERE y manifestar su decisión de votar desde el 
extranjero, así como los documentos de subsane que en su caso se envíen para aclarar alguna 
inconsistencia, finalizará el 24 de marzo de 2023. 

A más tardar el 29 de marzo de 2023, la DERFE pondrá a disposición de los partidos políticos, 
a través de sus representaciones acreditadas ante la CNV, la LNERE en medio óptico con corte 
al 24 de marzo de 2023. Por su parte, las observaciones que se realicen a dicho listado 
deberán presentarse a más tardar el 12 de abril de 2023. 
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La DERFE realizará una verificación de la situación registral final de todas y todos los 
ciudadanos que hubieran solicitado votar desde el extranjero para las elecciones respectivas. 

En términos de lo previsto en los Lineamientos para la conformación de la LNERE para los PEL 
2022-2023, las LNERE Definitivas se integrarán, conforme a la modalidad de votación 
correspondiente, para la generación de cuentas de acceso al sistema de cada persona 
ciudadana que eligió la modalidad de votación electrónica a través de Internet; la preparación y 
envío de los paquetes electorales postales para la ciudadanía que eligió la modalidad de 
votación postal; la preparación de cuentas de acceso al sistema para la ciudadanía con CPV 
desde el extranjero entregada y que puede acudir a votar de manera presencial en las sedes en 
el extranjero o bien, con CPV en territorio nacional que eligió dicha modalidad de votación 
presencial; así como, el escrutinio y cómputo de la votación emitida desde el extranjero. 

Derivado de las observaciones que se realicen a las LNERE para Revisión, la DERFE hará las 
modificaciones a que hubiere lugar y presentará el informe respectivo a este Consejo General, 
a la CNV y a los órganos máximos de dirección de los OPL, a más tardar el 21 de abril 
de 2023. 

Es importante destacar que las previsiones anteriormente mencionadas se encuentran 
contempladas en los Lineamientos para la conformación de la LNERE para los PEL 2022-2023, 
que este Consejo General aprobó mediante Acuerdo INE/CG392/2022, así como los 
procedimientos, acuerdos, mecanismos y demás actividades que, para tal efecto, implemente el 
INE en coordinación con los OPL de las entidades que contemplan el VMRE en su legislación 
local electoral. 

De igual manera, se considera pertinente señalar, en concordancia con lo previsto en el numeral 21 
de los Lineamientos —a que se refiere el considerando tercero del presente acuerdo—, que la 
devolución de las LNER que se entreguen a las representaciones de los partidos políticos 
acreditados ante la CNV y los OPL, se deberá efectuar a más tardar el 28 de abril de 2023. 

Asimismo, en aquellos casos en que no se reintegren los ejemplares impresos (cuadernillos) de la 
LNEDF y, en su caso, la LNEDA, así como la Lista Adicional al concluir el escrutinio y cómputo de las 
casillas, resulta conveniente que las representaciones de los partidos políticos, las candidaturas 
independientes, así como los OPL, realicen la entrega de dichos cuadernillos a la autoridad electoral 
a más tardar el 4 de agosto de 2023; lo anterior, conforme al numeral 35 de los Lineamientos 
referidos en el considerando tercero del presente acuerdo. 

En ese contexto, y a fin de dar claridad a los rubros anteriormente señalados, en la siguiente tabla se 
describen los plazos para la actualización del Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores en el 
marco de los PEL 2022-2023, así como para la generación de los listados nominales que se 
utilizarán durante los comicios locales del domingo 4 de junio de 2023: 

ACTIVIDAD O PROCESO FUNDAMENTO LEGAL PLAZO PROPUESTO 

Campañas 
especiales de 
actualización. 

Artículo 138, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

La Campaña Anual Intensa 
inicia el 1° de septiembre y 
concluye hasta el 15 de 
diciembre de cada año. 

La Campaña Anual Intensa para los
PEL 2022-2023 comprenderá el periodo del 
1º de septiembre de 2022 al 7 de febrero
de 2023.  

Reposición de la 
CPV por robo, 
extravío o deterioro 
grave. 

Artículo 138, párrafo 3, inciso 
b) de la LGIPE. 

Concluye hasta el 15 de 
diciembre de cada año. 

El periodo para solicitar la reposición de la 
CPV por robo, extravío o deterioro grave 
concluirá el 13 de febrero de 2023. 

La entrega de la CPV por reposición será 
hasta el 17 de abril de 2023. 

La solicitud de reimpresión de la CPV será 
del 14 de febrero al 19 de mayo de 2023. 

La entrega de la CPV por reimpresión será 
hasta el 2 de junio de 2023. 
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ACTIVIDAD O PROCESO FUNDAMENTO LEGAL PLAZO PROPUESTO 

Inscripción al 
Padrón Electoral de 
jóvenes 
mexicanas(os) que 
cumplen 18 años. 

Artículo 139, párrafo 2 de la 
LGIPE. 

A más tardar el día 30 de 
noviembre del año previo a la 
elección. 

El periodo para la inscripción de las y los 
mexicanos que cumplen 18 años hasta el 
día de la jornada electoral inclusive, iniciará 
el 1° de septiembre de 2022 y concluirá el 
7 de febrero de 2023. 

Retiro de CPV 
tramitadas en 2019 
que no fueron 
recogidas por sus 
titulares. 

Artículo 155, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

A más tardar el último día de 
febrero del segundo año 
posterior a aquel en que se 
hayan tramitado. 

Los formatos de CPV cuyas solicitudes se 
cancelarán en los términos del artículo 155 
de la LGIPE, serán retiradas de la oficina o 
MAC del Instituto, a más tardar el 28 de 
febrero de 2023. 

Disponibilidad de la 
CPV en los MAC. 

Artículo 146, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

Hasta el 1º de marzo del año 
de la elección. 

Las CPV de las y los ciudadanos que 
hubiesen realizado su trámite de inscripción 
y/o actualización hasta el 7 de febrero de 
2023 o bien, la reposición por causa de 
robo, extravío o deterioro grave hasta el 13 
de febrero de 2023, estarán disponibles en 
los MAC hasta el 17 de abril de 2023. 

Las CPV producto de solicitudes de 
reimpresión por robo, extravío o deterioro 
grave, así como de resoluciones favorables 
de instancias administrativas o demandas 
de JDC, estarán disponibles hasta el 2 de 
junio de 2023. 

Corte de la LNEI de 
las y los ciudadanos 
que integrarán las 
MDC. 

Artículo 254, párrafo 1, incisos 
a) y b) de la LGIPE. 

Al 15 de diciembre del año 
previo al de la elección. 

El corte de la LNEI será el 16 de enero de 
2023. 

La DERFE realizará la entrega de la LNEI, 
del 23 al 27 de enero de 2023. 

Corte de la LNER. Artículo 151, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

Al 15 de diciembre del año 
previo de la elección. 

El corte de la LNER será al 7 de febrero
de 2023. 

Entrega de las 
LNER. 

Artículo 151, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

El 15 de febrero del año de la 
elección. 

La fecha de entrega de las LNER se 
realizará el 20 de febrero de 2023.  

Entrega de las 
observaciones 
formuladas a la 
LNER. 

Artículo 151, párrafo 2 de la 
LGIPE. 

Hasta el 14 de marzo del año 
de la elección, inclusive. 

La entrega de las observaciones 
formuladas a la LNER se realizará a más 
tardar el 20 de marzo de 2023.  

Periodo para la 
revisión y análisis 
de las 
observaciones 
formuladas a la 
LNER. 

No aplica. El periodo para que la DERFE revise y 
analice la procedencia de las 
observaciones formuladas a la LNER, será 
del 21 de marzo al 19 de abril de 2023. 

Entrega del informe 
a las observaciones 
formuladas a la 
LNER. 

Artículo 151, párrafo 3 de la 
LGIPE. 

A más tardar el 15 de abril del 
año de la elección. 

La DERFE hará entrega del informe a las 
observaciones formuladas a la LNER a 
este Consejo General y a la CNV, a más 
tardar el 21 de abril de 2023. 
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ACTIVIDAD O PROCESO FUNDAMENTO LEGAL PLAZO PROPUESTO 

Devolución de las 
LNER. 

Numeral 21 de los 
Lineamientos, numeral 35 de 
los LAVE y Anexo 19.2 del RE 

La devolución de las LNER se deberá 
efectuar a más tardar el 28 de abril
de 2023. 

Corte para la 
generación e 
impresión de las 
LNEDF y, en su 
caso, la LNEDA. 

Artículo 153, párrafo 1 de la 
LGIPE. 

Último día de febrero del año 
de la elección, inclusive. 

El corte para la impresión de las LNEDF y, 
en su caso, la LNEDA, será el 17 de abril
de 2023. 

La DERFE entregará la LNEDF y, en su 
caso, la LNEDA a los OPL, a través de las 
JLE, a más tardar el 12 de mayo de 2023. 

Corte para el 
procesamiento de 
las resoluciones 
favorables de 
instancias 
administrativas y/o 
demandas de JDC, 
para su inclusión en 
la LNEDF. 

Artículo 143, párrafo 3 de la 
LGIPE. 

Hasta el último día de enero 
para presentar una solicitud 
de expedición de la CPV, y a 
más tardar el 14 de marzo 
para presentar una solicitud 
de rectificación a la Lista 
Nominal de Electores. 

El corte para el procesamiento de las 
resoluciones favorables producto de 
instancias administrativas y/o demandas
de JDC será hasta el 17 de abril de 2023, 
con la finalidad que se incluyan los 
registros respectivos en las LNEDF. 

La fecha límite para que las y los 
ciudadanos presenten su instancia 
administrativa con un motivo diverso al de 
la reimpresión de la CPV, será el 21 de 
abril de 2023, a efecto que se incorporen 
en la Lista Adicional. 

Corte de la Lista 
Adicional y, en su 
caso, la LNEDA, así 
como su respectiva 
entrega. 

No aplica. El corte de la Lista Adicional será el 11 de 
mayo de 2023 y su entrega será el 24
de mayo de 2023. 

Devolución de la 
LNEDF y, en su 
caso, la LNEDA, así 
como la Lista 
Adicional. 

Numeral 35 de los 
Lineamientos, numeral 40 de 
los LAVE y Anexo 19.3 del RE 

En aquellos casos en que no se reintegren 
los ejemplares impresos (cuadernillos) de 
la LNEDF y, en su caso, la LNEDA, así 
como la Lista Adicional al concluir el 
escrutinio y cómputo de las casillas, las 
representaciones de los partidos políticos, 
las candidaturas independientes, así como 
los OPL, deberán entregar dichos 
cuadernillos a la autoridad electoral, a más 
tardar el 4 de agosto de 2023. 

Resguardo de las 
CPV que no hayan 
sido recogidas por 
sus titulares. 

No aplica. Las CPV de las y los ciudadanos que 
hubiesen realizado su trámite de inscripción 
y/o actualización al 7 de febrero de 2023, 
así como de reposición hasta el 13 de 
febrero de 2023, y que no fueron recogidas 
por sus titulares a más tardar el 17 de abril 
de 2023, serán resguardadas en las JDE a 
más tardar el 24 de abril de 2023. 

Las CPV de las y los ciudadanos que 
hayan interpuesto una instancia 
administrativa o una demanda de JDC o, 
en su caso, hubieren solicitado la 
reimpresión de su credencial, serán 
resguardadas en las JDE a partir del 3 de 
junio de 2023. 
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ACTIVIDAD O PROCESO FUNDAMENTO LEGAL PLAZO PROPUESTO 

Conformación y 
cortes de las 
LNERE. 

Artículo 105, párrafos 1 y 4, 
así como Libro Sexto 
(artículos 329 a 356) de la 
LGIPE; asimismo, 
Lineamientos para la 
conformación de las LNERE 
para los PEL 2022-2023. 

Las personas ciudadanas mexicanas 
residentes en el extranjero que soliciten su 
incorporación a la LNERE y manifiesten su 
decisión de votar en los PEL 2022-2023 
desde el país en que residen, deberán 
presentar la solicitud respectiva del 1º de 
septiembre de 2022 al 10 de marzo
de 2023. 
Las y los ciudadanos podrán subsanar la o 
las inconsistencias que les notifique la 
DERFE, cuando así corresponda, a más 
tardar el 19 de marzo de 2023; en caso de 
que la aclaración sea recibida por la 
DERFE con posterioridad a esa fecha, ésta 
se tendrá por no recibida y se notificará a 
las y los ciudadanos sobre la 
improcedencia de su inscripción en la 
LNERE. 
El periodo para el análisis y dictaminación 
de las solicitudes individuales que 
presenten las y los ciudadanos para 
solicitar su inscripción en la LNERE y 
manifestar su decisión de votar desde el 
extranjero, así como los documentos de 
subsane que en su caso se envíen para 
aclarar alguna inconsistencia, finalizará el 
24 de marzo de 2023. 
La DERFE pondrá a disposición de los 
partidos políticos, a través de sus 
representaciones en la CNV, la LNERE 
para Revisión en medio óptico con corte al 
24 de marzo de 2023, a más tardar el 29 
de marzo de 2023. 
Las observaciones que se realicen a la 
LNERE para Revisión deberán presentarse 
a más tardar el 12 de abril de 2023. 
Derivado de las observaciones que se 
realicen a las LNERE para Revisión, la 
DERFE hará las modificaciones a que 
hubiere lugar y presentará el informe 
respectivo a este Consejo General, a la 
CNV y a los órganos superiores de 
dirección de los OPL de las entidades 
correspondientes, a más tardar el 21 de 
abril de 2023. 

 

Por otra parte, se considera pertinente que el INE, a través de la DERFE, informe a la CNV acerca 
del número de CPV que fueron generadas derivado de las solicitudes de reimpresión por robo, 
extravío o deterioro grave, así como de aquellas producto de una resolución favorable de una 
instancia administrativa o una demanda de JDC y, de igual manera, se informe sobre el total de 
aquellas credenciales que fueron entregadas a sus titulares hasta el 2 de junio de 2023 inclusive, 
con motivo de la realización de dichos trámites. 

De igual manera, resulta conveniente instruir a la DERFE para que coordine la instrumentación de las 
acciones conducentes a informar a la ciudadanía sobre los plazos para la actualización del Padrón 
Electoral y la obtención de la CPV en el marco de los PEL 2022-2023. 

También, este órgano superior de dirección estima oportuno instruir a la DERFE para que ponga a 
disposición de la ciudadanía en los MAC, en la semana posterior a la celebración de la jornada 
electoral de los PEL 2022-2023, aquellas CPV que las ciudadanas y los ciudadanos solicitaron 
reimprimir por robo, extravío o deterioro grave, pero que no fueron recogidas en el periodo 
establecido. 
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Es importante advertir que, para la realización de las actividades relacionadas con los plazos para la 
actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de Electores, se deberá considerar 
el contexto que actualmente se vive con motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria 
ocasionada por la pandemia del virus SARS-CoV-2 (Covid-19), además de las medidas y 
recomendaciones de las autoridades sanitarias y aquellas emitidas por el Grupo Estratégico 
INE-C19, creado mediante Acuerdo INE/JGE69/2020, a efecto de adoptar las medidas preventivas, 
de protección e higiene que deberán observarse en las actividades presenciales y/o 
semipresenciales, que se realicen en el marco de los PEL 2022-2023. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legalmente conferidas, la CNV recomendó 
a este Consejo General aprobar los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de 
la Lista Nominal de Electores, con motivo de la celebración de los PEL 2022-2023, cuya propuesta 
fue presentada a la CRFE, previo a su presentación a este órgano superior de dirección. 

Con base en las consideraciones anteriormente vertidas, resulta oportuno que este Consejo General 
apruebe los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista Nominal de 
Electores, con motivo de la celebración de los PEL 2022-2023. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General del INE en 
ejercicio de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueban los “Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del Padrón 
Electoral y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales Locales 2022-2023”, en términos 
de lo señalado en el considerando tercero y el anexo que acompaña al presente acuerdo y forma parte 
integral del mismo. 

SEGUNDO. Se aprueban los plazos para la actualización del Padrón Electoral y los cortes de la Lista 
Nominal de Electores con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Locales 2022-2023, con base 
en lo señalado en el considerando cuarto y de conformidad con lo siguiente: 

1. El periodo de las campañas especiales de actualización será del 1° de septiembre de 2022 al 7 de 
febrero de 2023. 

2. El periodo para solicitar la reposición de Credencial para Votar concluirá el 13 de febrero de 2023. 

3. El periodo para solicitar la reimpresión de la Credencial para Votar se realizará del 14 de febrero al 
19 de mayo de 2023. 

4. El periodo de inscripción de las y los jóvenes mexicanos que cumplan 18 años antes o bien, 
inclusive el día de la jornada electoral del 4 de junio de 2023, será del 1° de septiembre de 2022 al 
7 de febrero de 2023. 

5. Las Credenciales para Votar de las y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite de 
inscripción y/o actualización hasta el 7 de febrero de 2023 o bien, solicitado la reposición de la 
misma por causa de robo, extravío o deterioro grave hasta el 13 de febrero de 2023, estarán 
disponibles hasta el 17 de abril de 2023. 

6. Las Credenciales para Votar producto de solicitudes de reimpresión por robo, extravío o deterioro 
grave, así como de resoluciones favorables de instancias administrativas o demandas de Juicio 
para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, estarán disponibles hasta el 
2 de junio de 2023. 

7. La fecha de corte de la Lista Nominal de Electores para realizar las tareas de la Primera 
Insaculación será el 16 de enero de 2023. 

8. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores realizará la entrega de la Lista Nominal de 
Electores para realizar las tareas de la Primera Insaculación, del 23 al 27 de enero de 2023. 

9. La fecha de corte de las Listas Nominales de Electores para Revisión será el 7 de febrero de 2023. 

10. La entrega de las Listas Nominales de Electores para Revisión a los partidos políticos se realizará 
el 20 de febrero de 2023. 

11. La entrega de las observaciones que se formulen a las Listas Nominales de Electores para 
Revisión se efectuará a más tardar el 20 de marzo de 2023. 
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12. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores entregará el informe a las observaciones 
formuladas a la Lista Nominal de Electores para Revisión a este Consejo General y a la Comisión 
Nacional de Vigilancia, a más tardar el 21 de abril de 2023. 

13. La devolución de las Listas Nominales de Electores para Revisión se deberá efectuar, a más tardar, 
el 28 de abril de 2023. 

14. La fecha de corte para la impresión de la Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y, en 
su caso, la Lista Nominal de Electores con Datos Acotados, será el 17 de abril de 2023. 

15. La entrega de las Listas Nominales de Electores Definitivas con Fotografía y, en su caso, de las 
Listas Nominales de Electores con Datos Acotados a los Organismos Públicos Locales, a través de 
las Juntas Locales Ejecutivas, será a más tardar el 12 de mayo de 2023. 

16. La fecha límite para que las y los ciudadanos presenten su instancia administrativa con un motivo 
diverso al de la reimpresión de su Credencial para Votar, será el 21 de abril de 2023, a efecto de 
que se incorporen en las Listas Nominales de Electores producto de instancias administrativas y 
resoluciones favorables del Tribunal Electoral Poder Judicial de la Federación. 

17. El corte para la generación e impresión de la Lista Nominal de Electores producto de instancias 
administrativas y resoluciones favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
será el 11 de mayo de 2023. 

18. La entrega de la Lista Nominal de Electores producto de instancias administrativas y resoluciones 
favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, será el 24 de mayo de 2023. 

19. El corte para el procesamiento de las resoluciones favorables derivadas de la interposición de 
instancias administrativas y/o de las demandas de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, será el 17 de abril de 2023, para que se incluyan en las Listas 
Nominales de Electores Definitivas con Fotografía y, en su caso, en las Listas Nominales de 
Electores con Datos Acotados. 

20. En aquellos casos en que no se reintegren los ejemplares impresos (cuadernillos) de la Lista 
Nominal de Electores Definitiva con Fotografía, de la Lista Nominal de Electores con Datos 
Acotados y de las Lista Nominal de Electores producto de instancias administrativas y resoluciones 
favorables del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al concluir el escrutinio y 
cómputo de las casillas, los partidos políticos, las personas candidatas independientes, así como 
los Organismos Públicos Locales, deberán entregar dichos cuadernillos a la autoridad electoral, a 
más tardar el 4 de agosto de 2023. 

21. Las Credenciales para Votar de las y los ciudadanos que hubiesen realizado su trámite de 
inscripción y/o actualización al 7 de febrero de 2023, así como de reposición hasta el 13 de febrero 
de 2023, y que no fueron recogidas por sus titulares a más tardar el 17 de abril de 2023, serán 
resguardadas en las Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto el 24 de abril de 2023. 

22. Las Credenciales para Votar de las y los ciudadanos que hayan interpuesto una instancia 
administrativa y/o una demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales 
del Ciudadano o, en su caso, hubieren solicitado la reimpresión de ésta, serán resguardadas en las 
Juntas Distritales Ejecutivas de este Instituto a partir del 3 de junio de 2023. 

23. Los formatos de Credencial para Votar cuyas solicitudes se cancelen en los términos del 
artículo 155 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, serán retiradas de la 
oficina o Módulo de Atención Ciudadana del Instituto, a más tardar el 28 de febrero de 2023. 

TERCERO. Se aprueban los plazos para la conformación y los cortes de la Lista Nominal de Electores 
Residentes en el Extranjero, con motivo de la celebración de los Procesos Electorales Locales 2022-2023, en 
términos de lo señalado en el considerando cuarto y de conformidad con lo siguiente: 

1. Las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero que soliciten su incorporación a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero y manifiesten su decisión de votar en los 
Procesos Electorales Locales 2022- 2023 desde el país en que residen, deberán presentar 
la solicitud respectiva en el periodo del 1° de septiembre de 2022 al 10 de marzo de 2023. 

2. Las y los ciudadanos podrán subsanar la o las inconsistencias que, en su caso, notifique la 
Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, a más tardar el 19 de marzo de 2023; en 
caso de que la aclaración respectiva sea recibida con posterioridad a esa fecha, ésta se tendrá por 
no recibida y se notificará a las y los ciudadanos sobre la improcedencia de su inscripción a la Lista 
Nominal de Electores Residentes en el Extranjero. 
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3. El periodo para el análisis y dictaminación de las solicitudes individuales que presenten las y los 
ciudadanos para solicitar su inscripción a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
y manifestar su decisión de votar desde el extranjero, así como los documentos de subsane que, 
en su caso, se envíen para aclarar alguna inconsistencia, finalizará el 24 de marzo de 2023. 

4. La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores pondrá a disposición de las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas en la Comisión Nacional de Vigilancia, la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para Revisión, con corte al 24 de marzo de 
2023, a más tardar el 29 de marzo de 2023. 

5. Las observaciones que se realicen a la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero para 
Revisión deberán presentarse a más tardar el 12 de abril de 2023. 

6. Derivado de las observaciones que se realicen a las Listas Nominales de Electores Residentes en 
el Extranjero para Revisión, la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores hará las 
modificaciones a que hubiere lugar y presentará el informe respectivo a este Consejo General, 
la Comisión Nacional de Vigilancia y los órganos máximos de dirección de los Organismos Públicos 
Locales de las entidades correspondientes, a más tardar el 21 de abril de 2023. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a informar a la Comisión 
Nacional de Vigilancia sobre el número de Credenciales para Votar que se generen por las solicitudes de 
reimpresión por causa de robo, extravío o deterioro grave, así como aquellas producto de una resolución 
favorable de una instancia administrativa o una demanda de Juicio para la Protección de los Derechos 
Político-Electorales del Ciudadano, e informe acerca del total de aquellas Credenciales para Votar que 
serán entregadas a sus titulares hasta el 2 de junio de 2023 inclusive, con motivo de la realización de 
dichos trámites. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a poner a disposición de la 
ciudadanía en los Módulos de Atención Ciudadana, en la semana posterior a la celebración de la jornada 
electoral del domingo 4 de junio de 2023, aquellas Credenciales para Votar que las y los ciudadanos 
solicitaron reimprimir por robo, extravío o deterioro grave, que se encuentren resguardadas porque no fueron 
recogidas en el periodo establecido. 

SEXTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a coordinar la 
instrumentación de las acciones para dar a conocer a la ciudadanía residente en territorio nacional y en el 
extranjero los plazos para la actualización del Padrón Electoral y la obtención de la Credencial para Votar en 
los Procesos Electorales Locales 2022-2023. 

SÉPTIMO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con Organismos Públicos Electorales a hacer 
del conocimiento del Instituto Electoral de Coahuila y del Instituto Electoral del Estado de México, lo aprobado 
por este Consejo General. 

OCTAVO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a informar a las Vocalías 
Ejecutivas de las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Nacional Electoral en el Estado de Coahuila y en el 
Estado de México, lo aprobado en el presente acuerdo, para los efectos conducentes. 

NOVENO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a hacer del 
conocimiento de las personas integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia, lo aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

DÉCIMO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir de su aprobación por parte de este 
Consejo General. 

DÉCIMO PRIMERO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal 
electrónico del Instituto Nacional Electoral, en NormaINE y en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 20 de julio 
de 2022, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestra Norma Irene De La Cruz Magaña, 
Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Maestro José Martín Fernando 
Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordán, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Maestra Beatriz Claudia Zavala 
Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Dr. Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Lic. Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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Anexo del Acuerdo INE/CG581/2022 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS PARA EL USO DEL PADRÓN ELECTORAL Y 

LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES PARA LOS PROCESOS ELECTORALES LOCALES 2022-2023 

TÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Capítulo Único 

Disposiciones generales 

1. Para efectos de los presentes Lineamientos se entenderá por: 

a) Actualización: Es el trámite que la ciudadanía realiza cuando acude a los Módulos de 
Atención Ciudadana para actualizar sus datos personales o de domicilio respecto a los 
que se tienen registrados en el Padrón Electoral y que al procesarlo genera un nuevo 
número de emisión de la Credencial para Votar; 

b) Centro(s) de Consulta: Centro Nacional de Consulta del Padrón Electoral y Centros 
Estatales de Consulta del Padrón Electoral; 

c) CNV: Comisión Nacional de Vigilancia; 

d) Consejo General: Consejo General del Instituto Nacional Electoral; 

e) Convenio(s) General(es) de Coordinación y Colaboración: Instrumento(s) que firma el 
INE con cada OPL para definir los plazos y términos para el uso del Padrón Electoral 
y las Listas Nominales de Electores, para la celebración de los PEL en las respectivas 
entidades federativas incluye, en su caso, los anexos técnicos que al efecto 
se determinen; 

f) CRFE: Comisión del Registro Federal de Electores; 

g) Datos personales: La información concerniente a una persona física, identificada o 
identificable, que se conforma entre otras, con la relativa a su origen étnico o racial, o que 
esté referida a las características físicas, morales o emocionales, a su vida afectiva y 
familiar, domicilio, número telefónico, patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias 
o convicciones religiosas o filosóficas, el estado de salud físico o mental, las preferencias 
sexuales, u otras análogas que afecten su intimidad; 

h) DERFE: Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores; 

i) INE: Instituto Nacional Electoral; 

j) Inscripción: Trámite que realiza la ciudadanía que acude al módulo de atención 
ciudadana y que cumple con los requisitos legales para incorporarse al Padrón Electoral y 
obtener su Credencial para Votar; 

k) JDE: Junta Distrital Ejecutiva; 

l) JLE: Junta Local Ejecutiva; 

m) Juicio ciudadano: Demanda de Juicio para la Protección de los Derechos Político-
Electorales del Ciudadano; 

n) LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 

o) LAVE: Lineamientos para el acceso, verificación y entrega de los datos personales en 
posesión del Registro Federal de Electores por los integrantes de los Consejos General, 
Locales y Distritales, las Comisiones de Vigilancia del Registro Federal de Electores y los 
Organismos Públicos Locales; 

p) Lineamientos: Lineamientos que establecen los plazos y términos para el uso del 
Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores para los Procesos Electorales 
Locales 2022-2023; 

q) Lista Adicional: Lista Nominal de Electores producto de Instancias Administrativas y 
resoluciones del TEPJF; 
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r) Lista Nominal de Electores: Relaciones elaboradas por la DERFE que contienen el 
nombre de las personas incluidas en el Padrón Electoral, agrupadas por distrito y sección 
a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, tal como se establece en 
los artículos 137, párrafos 1 y 2, 147, párrafo 1, 333 y 336 de la LGIPE. 

s) Lista Nominal de Electores para Revisión/Exhibición: Lista Nominal de Electores para 
observaciones de los partidos políticos, candidaturas independientes y la ciudadanía; 

t) LNEDF: Lista Nominal de Electores definitiva con fotografía; 

u) LNEDA: Lista Nominal de Electores con Datos Acotados; 

v) OPL: Organismo Público Local; 

w) Padrón Electoral: Es la relación en la que consta la información básica de las mujeres 
mexicanas y los varones mexicanos, mayores de 18 años que han presentado la solicitud 
a que se refiere el párrafo 1 del artículo 135 de la LGIPE, agrupados en dos secciones, la 
de ciudadanas y ciudadanos residentes en territorio nacional y la de ciudadanas y 
ciudadanos residentes en el extranjero. Se considera como información básica los 
siguientes datos: 

I. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

II. Lugar y fecha de nacimiento; 

III. Edad y sexo; 

IV. Domicilio actual y tiempo de residencia; 

V. Ocupación; 

VI. En su caso, el número y fecha del certificado de naturalización, y 

VII. Entidad federativa, el municipio, la localidad, el distrito electoral uninominal y la 
sección electoral correspondiente al domicilio; 

x) Partido(s) político(s): Organizaciones de ciudadanas y ciudadanos con registro ante el 
INE o ante el OPL correspondiente; 

y) PEL: Proceso Electoral Local; 

z) RedINE: Red Nacional de Informática del INE; 

aa) Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del INE; 

bb) Reimpresión de Credencial para Votar: Trámite que solicita la ciudadanía para reponer 
su Credencial para Votar, en caso de que se encuentre deteriorada, extraviada o le haya 
sido robada, siempre y cuando se encuentre incluido en la Lista Nominal de Electores y 
sin requerir que se realicen modificaciones de la información en el Padrón Electoral; 
conservando el mismo número de emisión y la misma fotografía, actualizando únicamente 
el Código de Identificación de Credencial; 

cc) Reincorporación: Registros que, habiendo estado en el Padrón Electoral, fueron dados 
de baja, respecto de los cuales la ciudadanía solicita una Credencial para Votar por 
encontrarse en alguno de los siguientes supuestos: 

I. Rehabilitación de sus derechos político-electorales; 

II. Inscripción de un mismo registro cuya solicitud hubiese sido cancelada por omisión 
en la obtención de su Credencial para Votar, y 

III. Pérdida de vigencia de su Credencial para Votar; 

dd) Reposición de Credencial para Votar: Trámite que solicita la ciudadanía para reponer su 
Credencial para Votar, en caso de que se encuentre deteriorada, extraviada o le haya sido 
robada, siempre y cuando se encuentre inscrito en el Padrón Electoral y que al procesarlo 
se actualizan los datos biométricos (fotografía, firma, huellas) de la ciudadanía y se genera 
un nuevo número de emisión de la Credencial para Votar; 



300 DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

ee) TEPJF: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y 

ff) UTVOPL: Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales. 

2. Los presentes Lineamientos son de observancia general para las personas funcionarias públicas 

del INE y de los OPL, quienes en el ámbito de su competencia se obligan a dar el debido 

cumplimiento a los mismos. 

3. Los presentes Lineamientos serán aplicables para la DERFE por lo que hace al uso del Padrón 

Electoral y las Listas Nominales de Electores de acuerdo a los requerimientos que formulen los 

OPL, en el marco de los PEL. La instrumentación de los Lineamientos se llevará a cabo conforme 

a los manuales y procedimientos técnico-operativos que emita la DERFE por conducto de sus 

áreas operativas. 

Asimismo, serán aplicables para aquellos procedimientos de participación ciudadana, en los 

términos y condiciones previstos por las legislaciones electorales locales. Los manuales y 

procedimientos se sujetarán a los presentes Lineamientos. 

4. Los presentes Lineamientos tienen por objeto definir los plazos y términos para el uso del Padrón 

Electoral y las Listas Nominales de Electores, para la celebración de los PEL en las respectivas 

entidades federativas. 

5. Las situaciones no previstas en los presentes Lineamientos serán resueltas por la DERFE con el 

conocimiento y, en su caso, opinión de la CNV; de lo anterior, se informará a la CRFE en la sesión 

inmediata posterior a que se haya resuelto lo conducente. 

6. Las personas funcionarias del INE y de los OPL, las personas representantes de los partidos 

políticos nacionales y locales y, en su caso, las personas representantes de las candidaturas 

independientes, en términos de lo dispuesto por el artículo 126, párrafo 3 de la LGIPE, estarán 

obligados a salvaguardar la confidencialidad y protección de los datos personales contenidos en el 

Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. 

7. Las bases respecto del uso y destino de los instrumentos electorales actualizados a que refieren 

los presentes Lineamientos se establecerán en los Convenios de Coordinación y Colaboración y 

sus respectivos anexos técnicos que el INE celebre con los OPL, atendiendo a los principios 

rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; a 

efecto de garantizar que la ciudadanía pueda ejercer su derecho al voto en los PEL 

correspondientes. 

8. La DERFE deberá informar mensualmente a la CNV, a la CRFE y a la UTVOPL, de las actividades 

que se realicen en el desarrollo de los PEL, en el marco de los presentes Lineamientos. 

TÍTULO II 

PADRÓN ELECTORAL 

Capítulo Único 

Uso y Entrega del Padrón Electoral 

Sección Primera 

Estadísticos del Padrón Electoral 

9. En apoyo a las actividades que se habrán de instrumentar en los PEL, la DERFE generará, de cada 

una de las secciones del Padrón Electoral, los estadísticos conforme se establezcan en los 

Convenios de Coordinación y Colaboración y sus respectivos anexos técnicos con los OPL. 

10. La entrega de los estadísticos correspondientes a cada una de las secciones del Padrón Electoral 

se realizará mensualmente, por conducto de la Dirección de la Secretaría de las Comisiones de 

Vigilancia de la DERFE y de las JLE en cada una de las entidades federativas con PEL, a la CNV 

y a los OPL, respectivamente; publicándose, además, en el Sistema de Información Ejecutiva 

de la DERFE. 
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Sección Segunda 

Verificación de la situación registral de las candidatas y candidatos a cargos 
de elección popular en el Padrón Electoral, así como de los apoyos ciudadanos 

11. La DERFE deberá verificar la situación registral de las candidatas y candidatos a los cargos de 
elección popular en el Padrón Electoral, conforme a lo que se establezca en los Convenios 
Generales de Coordinación y Colaboración y sus respectivos anexos técnicos con los OPL. 

A la conclusión de los trabajos realizados respecto de las verificaciones de la situación registral de 
los apoyos ciudadanos, se informará a las representaciones de los partidos políticos acreditadas en 
la CNV, a la CRFE y a los OPL que hayan solicitado la verificación de apoyos ciudadanos de las 
candidaturas independientes. 

TÍTULO III 

LISTA NOMINAL DE ELECTORES 

Capítulo Primero 

Listas Nominales de Electores 

12. En apoyo a los PEL, la DERFE generará los instrumentos y productos electorales siguientes: 

a) Lista Nominal de Electores para Revisión: Es la relación que contiene los nombres de 
la ciudadanía a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, misma que 
se encuentra vigente, incluida con corte al 7 de febrero de 2023, la cual será entregada a 
los partidos políticos para su revisión a más tardar el 20 de febrero de 2023. Dicha 
relación servirá para que los partidos políticos y/o candidaturas independientes 
acreditados ante los OPL, formulen sus observaciones hasta el 20 de marzo de 2023 
inclusive. Dichas relaciones no deberán incluir la fotografía de la ciudadanía; 

b) Lista Nominal de Electores para Exhibición: Es la relación que contiene los nombres de 
la ciudadanía a quienes se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, misma que 
se encuentra vigente, con corte al 7 de febrero de 2023, donde ésta pueda consultar a 
través de la página de Internet del INE o por medio de llamada telefónica a INETEL, sobre 
su inclusión en el Padrón Electoral y en la correspondiente Lista Nominal de Electores, y 
en su caso formular las solicitudes de rectificación a la Lista Nominal de Electores; 

c) LNEDF: Es la relación de la ciudadanía a quienes se ha expedido y entregado su 
Credencial para Votar, misma que se encuentra vigente, con corte al 17 de abril de 2023 
y estará organizada por número de tanto, conteniendo: número consecutivo, nombre 
completo (apellido paterno, apellido materno y nombres), número de emisión y fotografía, 
agrupados por distrito electoral local y al interior por municipio, sección, casilla electoral y 
en orden alfabético; así como aquellos registros de la ciudadanía que hayan resultado 
favorecidos producto de la presentación de instancias administrativas y resoluciones del 
TEPJF a más tardar el 21 de abril de 2023, la cual será entregada a través de la JLE al 
OPL respectivo a más tardar el 12 de mayo de 2023; 

d) Lista de Nominal de Electores con Datos Acotados: Es la relación de la ciudadanía a la 
cual se ha expedido y entregado su Credencial para Votar, misma que se encuentra 
vigente, con corte al 17 de abril de 2023 y estará organizada por número de tanto, 
conteniendo: número consecutivo, nombre(s), primer apellido y letra inicial del segundo 
apellido, entidad federativa, distrito, municipio y sección electoral, no se incluye la 
fotografía, agrupados por distrito electoral local y al interior por municipio, sección, casilla 
electoral y en orden alfabético; así como aquellos registros de la ciudadanía que hayan 
resultado favorecidos producto de la presentación de instancias administrativas y 
resoluciones del TEPJF a más tardar el 17 de abril de 2023, la cual será entregada a 
través de la JLE al OPL respectivo a más tardar el 12 de mayo de 2023, y 

e) Lista Adicional: Es la relación de la ciudadanía que contiene el nombre completo 
(apellido paterno, apellido materno y nombres), número de emisión, número de tanto, 
fotografía entidad, distrito electoral local, y al interior municipio, sección y casilla electoral, 
en orden alfabético, que al 11 de mayo de 2023 hayan obtenido una resolución favorable 
con motivo de la presentación de instancias administrativas o juicios ciudadanos y que se 
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haya ordenado la generación y entrega de la Credencial para Votar y/o la incorporación al 
Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, por lo que la fecha límite para que las 
y los ciudadanos presenten su instancia administrativa con un motivo diverso al de 
la reimpresión, será el 21 de abril de 2023, a efecto de que se incorporen en la 
Lista Adicional, a fin de ejercer su derecho al voto el día de la jornada electoral. La Lista 
Adicional se entregará a la JLE a más tardar el 24 de mayo de 2023, para que a su vez 
sea entregada a los OPL. 

Capítulo Segundo 

Lista Nominal de Electores para Revisión/Exhibición 

Sección Primera 

Lista Nominal de Electores para Revisión 

13. La DERFE integrará la Lista Nominal de Electores para Revisión con el nombre de la ciudadanía 
incluidos en cada una de las secciones del Padrón Electoral y que hayan obtenido su Credencial 
para Votar, en los términos de la LGIPE y los LAVE. 

14. La Lista Nominal de Electores para Revisión contendrá exclusivamente los datos siguientes: 

a) Número consecutivo; 

b) Nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombres); 

c) Estado; 

d) Distrito Local; 

e) Municipio, y 

f) Sección electoral. 

15. A más tardar el 20 de febrero de 2023, la DERFE entregará en medio electrónico la Lista Nominal 
de Electores para Revisión a las representaciones de cada uno de los partidos políticos 
que participen en el PEL correspondiente. En la misma fecha, la DERFE dispondrá en los 
Centros de Consulta los listados completos y diferenciados de la ciudadanía que se encuentre en 
dichas relaciones. 

La entrega se realizará bajo el esquema siguiente: 

a) A las y los representantes propietarios de los partidos políticos acreditados ante la CNV se 
les entregará un tanto de la Lista Nominal de Electores para Revisión en los términos de 
los LAVE. Para tal efecto, y con el fin de disponer oportunamente de este producto 
electoral, la DERFE solicitará por escrito a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV, a más tardar el 6 de enero de 2023, conforme al procedimiento de entrega 
establecido, confirmen la solicitud de dicho producto electoral a más tardar el 13 de enero 
de 2023, precisando el nombre y cargo de las personas que designen para recibir el 
listado nominal; 

b) Las y los representantes de los partidos políticos con registro nacional acreditados ante el 
OPL deberán solicitar por escrito al OPL la entrega de un tanto de la Lista Nominal de 
Electores para Revisión a más tardar el 6 de enero de 2023, manifestando bajo protesta 
de decir verdad que no se usará para fines distintos a los previstos en la normatividad y 
que no se realizará una reproducción o copia de la misma. A través de la UTVOPL, el OPL 
enviará a la DERFE, con copia de conocimiento para el Vocal del Registro Federal de 
Electores de la JLE correspondiente, la relación de representantes que solicitaron la Lista 
Nominal de Electores para Revisión anexando copia de los escritos de solicitud y los 
formatos de manifestación, a más tardar el 13 de enero de 2023. La DERFE informará el 
20 de enero de 2023 a las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la 
CNV de las solicitudes de entrega de la Lista Nominal de Electores para Revisión que sus 
representantes ante los OPL hayan formulado, anexando copia de los escritos de solicitud 
y de los formatos de manifestación. 
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La DERFE entregará los tantos solicitados a los OPL, por conducto de la JLE 
correspondiente, a más tardar el 19 de febrero de 2023 a efecto de que al día siguiente 
los OPL realicen la entrega a las representaciones partidistas que lo solicitaron, con 
excepción de aquellos casos en los que la o el representante propietario del partido 
político acreditado ante la CNV manifieste expresamente que no se formalice alguna de 
las entregas, y 

c) Las y los representantes propietarios de los partidos políticos con registro local 
acreditados ante el OPL que requieran un tanto de la Lista Nominal de Electores para 
Revisión deberán solicitarlo por escrito al OPL a más tardar el 6 de enero de 2023. A 
través de la UTVOPL, el OPL enviará a la DERFE, con copia de conocimiento para el 
Vocal del Registro Federal de Electores de la JLE correspondiente, la relación de 
representantes que solicitaron la Lista Nominal de Electores para Revisión, anexando 
copia de los escritos de solicitud y de los formatos de manifestación, a más tardar el 13 de 
enero de 2023. Una vez que se realice la entrega de los tantos de la Lista Nominal 
de Electores para Revisión, las representaciones de los partidos políticos quedarán 
sujetas a los deberes y obligaciones previstas en la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con la finalidad de garantizar la protección 
de los datos personales de la ciudadanía. 

La DERFE, por conducto de la JLE correspondiente, entregará los tantos solicitados a los 
OPL, a efecto de que éstos realicen la entrega a las representaciones partidistas que 
lo solicitaron. 

A más tardar el 10 de marzo de 2023, la DERFE informará a la CNV de las entregas de la Listas 
Nominales de Electores para Revisión que hayan sido realizadas, precisando el nombre de la o del 
representante solicitante, el partido político al que representa, la fecha de entrega de la Listas 
Nominales de Electores para Revisión y el ámbito en que fue entregada, sea la CNV o el OPL. 

Con la finalidad de proteger los datos personales de la ciudadanía, se aplicará un protocolo de 
seguridad en la generación, entrega, devolución, borrado y destrucción de las Listas Nominales 
de Electores para Revisión, en términos de lo establecido en los LAVE y el Anexo 19.2 del 
Reglamento de Elecciones. Este protocolo deberá asegurar que únicamente las y los 
representantes autorizados por los partidos políticos sean quienes tengan acceso a la información, 
mediante el uso de una llave privada personalizada creada por el propio representante del 
partido político. 

Los OPL deberán informar de manera inmediata al INE, por conducto de la JLE, las sustituciones o 
cambios en los nombramientos de las representaciones de los partidos políticos acreditadas ante 
esos organismos, incluyendo copia de conocimiento para el Vocal del Registro Federal de 
Electores de la JLE correspondiente, con la finalidad de que no se realice la entrega de las Listas 
Nominales de Electores para Revisión a dichos representantes. 

16. Los OPL recibirán hasta el 20 de marzo de 2023 las observaciones que formulen los partidos 
políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión. Las observaciones se harán señalando 
hechos y casos concretos e individualizados, y serán entregadas preferentemente en un medio 
óptico con la finalidad de agilizar y mejorar la búsqueda en el Padrón Electoral, en formato .TXT 
separado por el carácter “|” (“pipe” o “tubo”), el cual deberá contener los campos siguientes: 

a) Número consecutivo por sección que fue entregado en la Lista Nominal de Electores para 
Revisión, y que permite identificar de manera única a la ciudadanía; 

b) Nombre completo (apellido paterno, apellido materno y nombre); 

c) Estado; 

d) Sección Electoral; 

e) Tipo de observación atendiendo preferentemente al catálogo de claves de observaciones 
al que se refiere el numeral 17 de los presentes Lineamientos, y 

f) Campo o referencia que vincule los registros que se identifican como presuntos 
duplicados. 
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Para el caso de las observaciones que formulen los partidos políticos, se atenderán en términos de 
lo previsto en el “Procedimiento para el tratamiento de las observaciones formuladas por los 
partidos políticos a la Lista Nominal de Electores para Revisión”, que fue aprobado por la CNV 
mediante el Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021. 

17. La DERFE emitirá, a más tardar el 31 de enero de 2023, el catálogo de Claves de Observaciones, 
a efecto de que los partidos políticos puedan utilizarlo al formular sus observaciones, el cual será 
hecho de conocimiento a los OPL por conducto de la UTVOPL. 

18. Los OPL remitirán a la DERFE las observaciones de los partidos políticos de manera inmediata y a 
más tardar hasta el 21 de marzo de 2023, la cual procederá a su análisis y, en caso de resultar 
legalmente procedentes, se realizarán las modificaciones al Padrón Electoral y a la Lista 
Nominal de Electores generando el correspondiente informe del resultado del análisis y 
determinación de procedencia. 

Para realizar el análisis y la determinación de procedencia, la DERFE utilizará el “Procedimiento 
para el tratamiento de las observaciones formuladas por los partidos políticos a la Lista Nominal de 
Electores para Revisión”, aprobado por la CNV mediante el Acuerdo INE/CNV01/ENE/2021. 

19. A más tardar el 21 de abril de 2023, la DERFE entregará el informe en medio electrónico a las y 
los miembros del Consejo General del INE, así como a las representaciones de los partidos 
políticos acreditadas ante la CNV, incluyendo un archivo con la relación de las observaciones 
formuladas y la respuesta obtenida a partir del análisis efectuado. 

La DERFE proporcionará a los OPL, en medio electrónico, el informe a las observaciones 
formuladas para que por su conducto se entregue a los partidos políticos con registro local 
acreditados ante él. 

La DERFE pondrá a disposición la información de los resultados del análisis y la respuesta en los 
Centros de Consulta. 

20. Los partidos políticos podrán impugnar ante el TEPJF el informe a que se refiere el numeral 
anterior, en los términos previstos en la LGIPE. Si no se impugna el informe o, en su caso, una vez 
que el TEPJF haya resuelto las impugnaciones, el Consejo General sesionará para declarar que el 
Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores son válidos y definitivos. 

21. La devolución de las Listas Nominales de Electores entregadas en medio electrónico a las 
representaciones de los partidos políticos acreditadas ante la CNV y los OPL, se deberá efectuar 
a más tardar el 28 de abril de 2023, por la misma vía en que fue entregada e indicando que la 
información no fue reproducida ni almacenada, a efecto de que la DERFE determine su destino 
final de conformidad con los procedimientos establecidos conjuntamente con la CNV. 

Sección Segunda 

Lista Nominal de Electores para Exhibición 

22. La DERFE pondrá a disposición la Lista Nominal de Electores para Exhibición de manera 
permanente en el servicio de consulta disponible en la página electrónica del INE, así como en los 
Centros Distritales de Información Ciudadana en cada JDE, donde la ciudadanía podrá consultar de 
forma electrónica su inclusión o exclusión del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores y, en 
su caso, formular las observaciones respectivas a través de los medios que disponga el INE. 

23. Las observaciones que sean formuladas por la ciudadanía se harán llegar a la DERFE por 
conducto de la JLE, mediante la Instancia Administrativa que la promueva, la cual una vez que sea 
analizada y examinada, será resuelta y se les hará del conocimiento, a la ciudadanía y a la CNV, 
mediante el informe que entregue a más tardar el 21 de abril de 2023. 

Sección Tercera 

Lista Nominal de Electores Definitiva con Fotografía y, en su caso, 
Lista de Nominal de Electores con Datos Acotados 

24. El INE, por conducto de la DERFE, integrará la LNEDF y, en su caso, la LNEDA que habrá de 
utilizarse en la jornada electoral, con los nombres y, para la LNEDF, también con las fotografías 
de la ciudadanía incluida en el Padrón Electoral que haya obtenido la Credencial para Votar hasta 
el 17 de abril de 2023. Así como aquellos registros de la ciudadanía que hayan resultado 
favorecidos producto de la presentación de Instancias Administrativas y resoluciones del TEPJF a 
más tardar el 17 de abril de 2023, en los términos establecidos en el Reglamento de Elecciones. 
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Con la finalidad de proteger los datos personales de la ciudadanía, se aplicará un protocolo de 
seguridad en la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de las LNEDF y, en su 
caso, las LNEDA que se usen en la respectiva jornada electoral, en términos de lo establecido 
en los LAVE y el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones. 

25. El INE entregará la LNEDF y, en su caso, la LNEDA a los OPL a más tardar el 12 de mayo 
de 2023. 

26. La entrega de la LNEDF y, en su caso, la LNEDA, se llevará a cabo en los términos de 
los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración y sus respectivos Anexos Técnicos 
con los OPL, en presencia del personal de la Oficialía Electoral del INE, mediante Acta 
Entrega-Recepción que será levantada por el personal de dicha Oficialía Electoral, para que a su 
vez se entregue a los partidos políticos en el ámbito local. 

27. Los OPL deberán diseñar los mecanismos que garanticen que no se reproducirá por ningún medio 
la LNEDF y, en su caso, la LNEDA que le sea entregada con motivo de las actividades a desarrollar 
durante la jornada electoral. 

Sección Cuarta 

Lista Adicional 

28. La DERFE integrará la Lista Adicional con el nombre y la fotografía de la ciudadanía, que, habiendo 
presentado una instancia administrativa o un juicio ciudadano, hayan sido favorecidos con una 
resolución en la que se haya ordenado la generación y entrega de la Credencial para Votar y/o 
incorporación al Padrón Electoral y la Lista Nominal de Electores, a efecto de garantizar su derecho 
al voto el día de la jornada electoral, en los términos establecidos en el Reglamento de Elecciones. 

Con la finalidad de proteger los datos personales de la ciudadanía, se aplicará un protocolo de 
seguridad en la generación, impresión, entrega, devolución y destrucción de la Lista Adicional, en 
términos de lo establecido en los LAVE y el Anexo 19.3 del Reglamento de Elecciones. 

29. La Lista Adicional considerará a toda la ciudadanía que haya sido favorecida en la resolución de 
una instancia administrativa o un juicio ciudadano hasta el 11 de mayo de 2023, y que la fecha 
límite para que las y los ciudadanos presenten su instancia administrativa con un motivo diverso al 
de la reimpresión, será el 21 de abril de 2023, a efecto de que se incorporen en la Lista Adicional. 

La Lista Adicional, se entregará a la JLE a más tardar el 24 de mayo de 2023, para que a su vez 
sea entregado a los OPL. 

30. La entrega de la Lista Adicional se llevará a cabo en los términos de los Convenios Generales de 
Coordinación y Colaboración y sus respectivos anexos técnicos con los OPL, a través de la JLE 
de la entidad federativa que corresponda, y se hará en presencia del personal de la Oficialía 
Electoral, mediante acta entrega-recepción que será levantada por el personal de dicha 
Oficialía Electoral. 

31. Los OPL deberán diseñar los mecanismos que garanticen que no se reproducirá por ningún medio 
la Lista Adicional que le sea entregado con motivo de las actividades a desarrollar durante la 
jornada electoral. 

Capítulo Tercero 

Entrega, resguardo y devolución de las Listas Nominales de Electores 

32. En los Convenios Generales de Coordinación y Colaboración y sus respectivos anexos técnicos se 
establecerá la forma particular en que el INE y el OPL correspondiente deberán asumir los costos 
generados de los instrumentos y productos relacionados con el Padrón Electoral y las Listas 
Nominales de Electores, conforme al análisis y cálculo de los recursos humanos, materiales e 
insumos de cada una de las actividades a desarrollar y se elaborará el correspondiente anexo 
financiero; asimismo, el o los periodos de aportación quedarán establecidos en el propio Convenio 
que para tal efecto se suscriba. 

33. La DERFE será la responsable de proporcionar debidamente actualizados los instrumentos, 
productos y servicios relacionados con el Padrón Electoral y las Listas Nominales de Electores, con 
la finalidad de que las actividades que se desarrollen durante el PEL puedan ser llevadas a cabo en 
los períodos que hayan sido definidos. 
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34. El intercambio de información confidencial entre los Centros de Impresión y las JLE, se llevará a 
cabo mediante las siguientes medidas de seguridad: 

a) La información que genere el INE con motivo de las solicitudes que formulen los OPL 
deberá someterse a un método de cifrado que será determinado por el INE; 

b) El envío y recepción de la información se llevará a cabo por equipos de cómputo 
dedicados (servidores) que estarán dentro de las instalaciones del INE; 

c) El acceso a los servidores estará restringido para el uso exclusivo del personal autorizado; 

d) Los equipos exclusivamente tendrán acceso a la RedINE, lo que garantiza que ninguna 
persona ajena al INE tendrá acceso a la información de los mismos; 

e) Recibida la información de cada uno de los listados nominales por el Centro de Impresión 
o por la JLE, será almacenada en un servidor para realizar las actividades de impresión; 

f) Corroborado el acceso a la información por el Centro de Impresión o por la JLE, la 
información deberá ser borrada del servidor donde fue recibida, y 

g) Una vez concluidos los trabajos de impresión de los listados nominales, el Centro de 
Impresión o la JLE deberán llevar a cabo un procedimiento de borrado seguro, a fin 
de destruir la información contenida en el disco o discos o medio electrónico o cualquier 
otro medio donde hubiera sido copiada, guardada o grabada la información. 

35. La devolución de los tantos impresos de la LNEDF, y en su caso, la LNEDA y la Lista Adicional, 
que se hayan entregado y utilizado en la jornada electoral por los partidos políticos y, en su caso, 
las candidaturas independientes, se realizará en términos de lo dispuesto en los LAVE, el Anexo 
19.3 del Reglamento de Elecciones y demás normatividad aplicable; para tal efecto, y en aquellos 
casos en que no fueron reintegrados los cuadernillos de la LNEDF, la LNEDA y la Lista Adicional al 
concluir el escrutinio y cómputo de las casillas, los partidos políticos, las candidaturas 
independientes, así como los OPL, deberán entregar dichos cuadernillos a la autoridad electoral, 
a más tardar el 4 de agosto de 2023. 

Asimismo, la DERFE informará quincenalmente a los partidos políticos, a los OPL, a la CNV y a la 
CRFE, el avance respecto a la devolución de los cuadernillos de la LNEDF, Lista Adicional, y en su 
caso, de la LNEDA. 

TÍTULO IV 

CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS PERSONALES CONTENIDOS EN EL 
PADRÓN ELECTORAL Y LAS LISTAS NOMINALES DE ELECTORES 

Capítulo Único 

Confidencialidad 

36. El INE y los OPL serán responsables de proteger los datos personales que obran en su poder 
dentro del ámbito de sus responsabilidades, además de salvaguardar y garantizar los derechos 
fundamentales de acceso, rectificación, cancelación, y oposición de datos personales, conforme a 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la LGIPE, la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y los Tratados 
Internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano, así como el Reglamento del INE en 
materia de Protección de Datos Personales, los LAVE y la demás normatividad que emita el INE 
sobre la materia. 

37. La DERFE y sus áreas operativas implementarán los mecanismos que sean necesarios para 
garantizar la seguridad de los datos personales y evitar su alteración, pérdida, transmisión y acceso 
no autorizado. 

38. Las y los funcionarios públicos, las representaciones de los partidos políticos y, en su caso, de las 
candidaturas independientes que tengan acceso a los instrumentos y productos electorales, 
únicamente estarán autorizados para su uso y manejo en los términos previstos en la legislación 
de la materia, así como de los compromisos adquiridos a través de los Convenios Generales de 
Coordinación y Colaboración y sus respectivos anexos técnicos. 

______________________________ 
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 SECCION DE AVISOS 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 609/2021-IV, promovido por Olivia Rodríguez Vázquez, 
contra la sentencia de trece de agosto de dos mil veintiuno, dictada por la Primera Sala Civil Regional de 
Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en actuaciones del toca 421/2021 de su 
índice, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27,  
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio al albacea de la sucesión y/o quien legalmente tenga 
facultades jurídicas y/o se encuentre en representación del fallecido tercero interesado José de Jesús 
Hernández Oliver, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; 
haciéndole saber a la parte tercera interesada que deberá presentarse ante este tribunal, en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 524148) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADA: MALENI ESTHER VENTURA MÉNDEZ 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 178/2020, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR ELISEO MÉNDEZ HERNÁNDEZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTITRÉS 
DE MARZO DE DOS MIL DIECIOCHO, POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE 
EN CANCÚN, EN EL TOCA PENAL 437/2017; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de trece de julio de dos mil veintidós, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Maleni Esther Ventura Méndez, por medio de edictos por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de 
considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de este 
Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 
 

Atentamente. 
Cancún, Quintana Roo, a 19 de julio de 2022. 

Secretaria del Segundo Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Ricela Citlally Huerta Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 524946) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo directo 221/2021, promovido por Carlos Antonio Gutiérrez Nieto, contra el acto que 
reclama al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia de veintitrés de octubre de dos mil trece, dictada en el toca penal 360/2013, formado con motivo del 
recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido por el Juez Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la causa penal 270/2015 (antes 30/2010 del 
Juzgado Segundo Penal de Primera Instancia del mismo Distrito Judicial), instruida por el hecho delictuoso 
robo con modificativas (agravantes de haberse cometido en interior de casa habitación con violencia), se dictó 
un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a las terceros interesadas Pilarina de Lourdes Callejas Espinosa y 
María de Lourdes Espinosa Lozano, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la 
instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su conocimiento que deben 
presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de quince días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 04 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 524970) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, 

con residencia en Los Mochis 
EDICTOS 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 

Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en 
Los Mochis. Con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, en términos de su ordinal 2°, se notifica a Manuel Sánchez O Sullivan, 
emplazándolo con carácter de tercero interesado, de la demanda de amparo promovida por la persona moral 
quejosa GANADERÍA 3R, Sociedad de Producción Rural de Responsabilidad Ilimitada, registrada bajo el 
expediente 476/2021, contra actos del Juez Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial, con 
residencia en Monterrey, Nuevo León y otra. Haciéndole saber que se señalaron las doce horas del trece de 
junio de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional; asimismo, que si es su voluntad 
deberá comparecer ante este juzgado, dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al 
de su última publicación, señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con el 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por lista de 
acuerdos que se fijará en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Los Mochis, Sinaloa, 24 de mayo de 2022 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Omar Eduardo Acevo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 525162) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
JESSICA YULIANA REYES PAREDES 

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 20/2022; 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 20/2022, PROMOVIDO POR JOSÉ OMAR PRADO 
MONTES DE OCA, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EL CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS 
MIL DIECISÉIS, EN AUTOS DEL TOCA PENAL 550/2015, DICTADA POR LA OCTAVA SALA 
ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD; Y LOS ACTOS DE EJECUCIÓN 
ATRIBUIDOS AL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
QUINTANA ROO Y AL JUEZ PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
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CANCÚN, QUINTANA ROO; LA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 
de Jessica Yuliana Reyes Paredes, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a 
la aludida tercero interesada, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 
pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del 
edificio sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se 
ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 
La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Lucdemar Martínez Mateos. 
Rúbrica. 

(R.- 525284) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Colima, Colima 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 202/2022-6 que promueve Mayra Karina Becerra Rocha por sí y en representación 
del menor de edad G.J.B.R., contra actos del Juez Primero Mixto Familiar de Tecomán, Colima, y otras 
autoridades, por ignorarse el domicilio de la parte tercera interesada Antonio de Jesús Hernández Corona, se 
ordenó por este medio emplazarlo para que comparezca al juicio dentro del término de treinta días, siguientes 
al de la última publicación del presente edicto a imponerse de los autos, para que si a su interés conviene se 
apersone en esta acción constitucional y aporte las pruebas que estime convenientes, además de señalar 
domicilio en esta ciudad de Colima para oír y recibir notificaciones; se deja copia de la demanda y del auto 
admisorio en la secretaría de este juzgado, apercibido que de no comparecer continuará el juicio y, las 
notificaciones personales, así como las subsecuentes, se le harán por lista de acuerdos de este juzgado. 

 
Colima, Colima, 10 de agosto de 2022 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Colima 
José Alberto Saucedo Alcaraz 

Rúbrica. 
(R.- 525281) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Colima, Col.  
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: Dinámica Desarrollos Sustentables, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En el juicio de amparo 1177/2021-III que promueve Erika Araceli Andrade Mendoza; contra actos del Juez 

Mercantil de Manzanillo, Colima y otras autoridades, por ignorarse el domicilio de Dinámica Desarrollos 
Sustentables, Sociedad Anónima de Capital Variable, en su carácter de tercera interesada, se ordenó este 
medio a efecto de emplazarla para que comparezca al juicio antes citado, del índice de este Juzgado Primero 
de Distrito en el Estado de Colima, dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación del presente 
edicto a imponerse de los autos; se deja copia de demanda en la secretaría de este juzgado, apercibido que 
de no comparecer, continuará el juicio y las notificaciones personales, así como las subsecuentes les serán 
hechas por lista de acuerdos que se publica en los estrados de este órgano jurisdiccional. 

Hágasele saber a la tercera interesada que se encuentran señaladas las nueve horas con veinte minutos 
del veintinueve de agosto de dos mil veintidós, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Lo que remito para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente. 
Colima, Colima, 28 de julio de 2022. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Colima. 
Lic. Jorge Damian González Villaseñor. 

Rúbrica. 
(R.- 525282) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito en el Estado de Baja California 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo número 151/2022, promovido por Pedro Hernández Grajales, 

contra la resolución en grado de apelación de veintidós de enero de dos mil veintiuno, emitida por los 
magistrados integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
sede en esta ciudad, dentro del toca penal N-0236/2020, por auto de fecha cuatro de agosto de dos mil 
veintidós, la magistrada presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se 
emplazara por medio de EDICTOS al tercero interesado Jesús Hernández García; para que dentro del término 
de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca ante este Tribunal 
Colegiado en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda 
a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda de garantías. Los presentes 
edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

 
Mexicali, Baja California, cuatro de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Juan Ramón Quiñonez Salcido 

Rúbrica. 
(R.- 525290) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur 

EDICTO 

 

Juicio de amparo número 1549/2021, promovido por Abel Nahum Quintero Manjarrez, en contra del acto 

reclamado consistente en la abstención u omisión de ejecutar orden de aprehensión, ordenada en el proceso 

penal 344/2015, que reclama del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, con residencia en La Paz, Baja California Sur. Se ordena emplazar al tercero interesado 

Sigi Alfredo Félix Mayorquín, por edictos, para que comparezca en treinta días, a partir del día siguiente de 

la última publicación, señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que de no 

hacerlo, se hará por lista, conforme al artículo 27 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria.  

 

La Paz, B.C.S., tres de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Baja California Sur. 

Lic. Leoncio Nateras Gómez. 

Rúbrica. 

(R.- 525294) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito, 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca 

EDICTO 
 

Se hace del conocimiento a 1) MAQUILAS INDUSTRIALES T.R.F. SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, 2) OPERADORA DE LÍNEAS DE TRANSPORTES SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE y 3) HÉCTOR RAÚL FERNÁNDEZ LÓPEZ, que en el Juzgado Primero de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, residente en San Bartolo Coyotepec, en el juicio de amparo 1107/2021, promovido por EFRÉN 
SERGIO CASTELLANOS BAUTISTA, por conducto de su apoderado Demetrio Tomás Cruz Cruz, contra 
actos de la Junta Especial Dos bis de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca y otra 
autoridad, de quienes reclaman la omisión de desahogo de pruebas, el auto de trece de diciembre de dos mil 
diecinueve y su notificación, dentro del expediente laboral 590/2003 (2), de su índice, y toda vez que se han 
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agotado las gestiones correspondientes con la finalidad de emplazarlos a juicio en su carácter de terceros 
interesados, sin lograr el objetivo, se ordenó dicho emplazamiento por medio de edictos, debiéndose publicar 
en el Diario Oficial de la Federación y en cualquiera de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, quedándose a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado de Distrito copia simple de la demanda de amparo y ampliación 
de demanda, en la inteligencia que deberán presentarse en el término de treinta días contados del siguiente al 
de la última publicación, apercibidos que de que si pasado ese término no comparecen, se les harán las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado. (PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN).  

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

El Juez Primero de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Emmanuel Hernández Alva. 

Rúbrica. 
(R.- 525302) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

En el amparo 687/2021-IX, promovido por Roque López Montejo, Sebastián Peñate Solís y Rafael Álvaro 
Montejo contra actos de la Juez de Control del Juzgado de Control y Tribunales de Enjuiciamiento Región 
Tres, con sede en Catazajá, Chiapas y otras autoridades; se admitió la demanda, se tuvo como tercero 
interesado a Hugo Suarez González; hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de 
mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales, ubicado 
en Boulevard Ángel Albino Corzo número dos mil seiscientos cuarenta y uno (2641), Edificio A, Planta Baja, 
Palacio de Justicia Federal, Colonia Las Palmas de esta ciudad, dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veintidós de julio de 
dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, veintidós de julio de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Nadia Martinez Barradas 
Rúbrica. 

(R.- 525295) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
ROALCA CONSEILLER SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE 

(Tercero interesado) 
En el juicio de amparo En el amparo 1191/2021-XIV, promovido por Cesar del Carmen Ramos Gomes 

contra actos de la Junta Especial Número Seis de la Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en 
Pichucalco, Chiapas, por auto de veintinueve de junio de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo, como en 
efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República 
Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación, a fin de que usted se encuentre en condiciones de comparecer a este juicio en su carácter de 
tercero interesado ante este juzgado ubicado en Boulevard Ángel Albino Corzo número dos mil seiscientos 
cuarenta y uno (2641), Edificio A, Planta Baja, Palacio de Justicia Federal, Colonia Las Palmas de esta 
ciudad, en que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a veinticinco de julio de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Ana María Rodríguez Vazquez 
Rúbrica. 

(R.- 525297) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Terceros interesados: José Cruz Bernal Rodríguez, Ignacio Guillermo Bernal 
Rodríguez y Hugo Alfonso Bernal Rodríguez. 
En los autos del juicio de amparo 444/2022-III-A, promovido por el quejoso Christian Jonathan Flores 

Mondragón, contra actos del Juez Trigésimo Cuarto Penal de la Ciudad de México; al ser señalados como 
terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso 
b) de la Ley de Amparo; así como en el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de 
mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda 
a su disposición copia simple de la demanda de amparo y, que cuenta con un término de treinta días, contado 
a partir de la última publicación de estos edictos, para que ocurra a éste órgano constitucional, a hacer valer 
sus derechos, apercibido que de no hacer manifestación alguna, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se practicarán por medio de lista que se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en 
el artículo 26, fracción III, de la Ley Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 17 de agosto de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Sara Elena Peredo Montes. 
Rúbrica. 

(R.- 525506) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 223/2020 
Quejoso: David Bustos Alatriste, 
Terceros interesados de identidad reservada de iniciales: C.L.A.G. y C.J.P.M. 
Se hace de su conocimiento que David Bustos Alatriste, promovió amparo directo contra la resolución de 

veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal de 
Texcoco, Estado de México; y en virtud de que no fue posible emplazar a los terceros interesados, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a los terceros interesados de identidad reservada de 
iniciales C.L.A.G. y C.J.P.M., por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; 
haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 525507) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 

en el Estado de Puebla. En el juicio de amparo indirecto 602/2022, promovido por Luis Alberto Mauleon 
Montero, se ordena emplazar al tercero interesado “Impulsora Mercantil de Mercados” sociedad anónima de 
capital variable, a través de su representante Moisés Dipp Hidalgo Toxqui, haciéndosele saber que cuentan 
con treinta días contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca a este Juzgado de 
Distrito ubicado en Avenida Osa Menor número ochenta y dos, séptimo piso, Ala Sur, Ciudad Judicial siglo 
XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, San Andrés Cholula, Puebla, Código Postal 72810, a defender sus 
derechos, queda a su disposición en la actuaria copia simple de la demanda de amparo; además, señalen 
domicilio en la ciudad donde tiene residencia este Órgano o en la ciudad de Puebla, donde oír y recibir 
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notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores se les harán por lista que se fije en estrados. 
Lo anterior, toda vez que la parte quejosa promovió juicio de amparo contra el acto del Juez Primero 
Especializado en Materia Civil y en Extinción de dominio del Distrito Judicial de Puebla y otra autoridad, 
consistente en el auto de nueve de abril de dos mil diecinueve, dictado en el expediente 1380/2014 del índice 
del Juzgado Primero Especializado en Materia Civil y en Extinción de Dominio del Distrito Judicial de Puebla, 
donde se ordenó turnar los autos al Diligenciario adscrito a ese juzgado a fin de dar cumplimiento y requerir la 
entrega del inmueble ubicado en los lotes 947 y 948 de la manzana 103, fraccionamiento Coronel Miguel Auza 
en Jardines de San Manuel, identificados respectivamente con los números 6135,6132, del Boulevard 22 sur, 
colonia Coronel Miguel Auza, Puebla. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 12 de julio de 2022 
Secretaria del Juzgado Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Lic. Nadya Domínguez Andrade 

Rúbrica. 
(R.- 525361) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.C. 377/2020 
Quejoso: Salvador Yonathan Flores Olmos. 
Tercera interesada: Daysi Rivera Hernández. 
Se hace de su conocimiento que Salvador Yonathan Flores Olmos, promovió amparo directo contra la 

resolución de catorce de diciembre de dos mil dieciséis, dictada en el toca 694/2016, por el Segundo Tribunal 
de Alzada en Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de 
que no fue posible emplazar a la tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de 
la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
la tercera interesada Daysi Rivera Hernández, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana; haciéndoles saber, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a 
partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este 
juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija 
en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 
Rúbrica. 

(R.- 525508) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Toluca, Estado de México 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo directo 190/2022, promovido por Adrián Gómez Ordoñez, contra el acto que 

reclama al Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
sentencia de once de marzo de dos mil veintiuno, dictada en el toca de apelación 327/2020, formado con 
motivo del recurso de apelación interpuesto contra el fallo condenatorio emitido el veinticinco de junio de dos 
mil veinte, por el Tribunal de Enjuiciamiento del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México, en la 
causa penal 618/2019, instruida por el delito robo con modificativa (agravante de haberse cometido en interior 
de casa habitación y con violencia), se dictó un acuerdo en el cual se ordenó emplazar a los terceros 
interesados Martimiano Martínez Moreno y Michel Martínez Gómez, en virtud de ignorar sus domicilios; por lo 
que se le hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este edicto y se hace de su 
conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, dentro del término de 
quince días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de que, en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 11 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 525581) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 
Toluca, Estado de México 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo directo 158/2021, promovido por Bernabé Romero Ríos, contra el acto que reclamó 

al Segundo Tribunal de Alzada en Materia Penal en Tlalnepantla, Estado de México, consistente en la 
resolución dictada el cuatro de noviembre de dos mil nueve, en el toca penal 477/2009, formado con motivo 
del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia condenatoria emitida el once de mayo de dos mil 
nueve, por el entonces Juzgado Tercero Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, Estado 
de México, en la causa penal 213/2003 (actualmente 506/2019 del Juzgado Penal de Primera Instancia de 
Tlalnepantla), instruida por los delitos robo con violencia y delincuencia organizada, se dictó un acuerdo en el 
cual se ordenó emplazar a los terceros interesados Silvia Reyes Pérez, Gonzalo Peña Sánchez y Dolmeat 
Alimentos, sociedad anónima de capital variable, por conducto de quien legalmente la represente, en virtud de 
ignorar sus domicilios; por lo que se les hace saber la instauración del juicio de amparo por medio de este 
edicto y se hace de su conocimiento que deberán presentarse en este tribunal a hacer valer sus derechos, 
dentro del término de quince días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, en el entendido de 
que, en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se harán por lista. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 10 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos. 

Licenciada Angélica González Escalona. 
Rúbrica. 

(R.- 525583) 
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Jalisco 
Poder Judicial 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 
Sexto Partido Judicial 

Juzgado Segundo de lo Civil de Primera Instancia de Ocotlán, Jal. 
EDICTO 

 
En juicio MERCANTIL EJECUTIVO, promovido por CREDIJAL S.A. DE C.V., SOFOM, ENR. contra 

JUDITH MIYUKI SIMANCAS GARCIA (deudora directa) y ERIKA MARIA GARCIA MORENO (aval), se 
demanda el pago de $1,450,505.90 pesos como suerte principal y demás prestaciones, admitiéndose 
demanda por auto del 26 de agosto del 2016, en cual que se ordenó emplazar a las demandadas; y a ERIKA 
MARIA GARCIA MORENO, se ordena emplazar a través del presente edicto, para que dentro del plazo de 
ocho días contados a partir del día siguiente aquél en que surta efectos el emplazamiento realizado, 
comparezca ante este Juzgado a hacer pago liso y llano de la cantidad reclamada y las costas, o a oponerse 
a la ejecución si para ello tuviere excepciones legales que hacer valer. 

Expediente 357/2016 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Ocotlán, Jal., agosto 5 de 2022 

El Secretario. 
Lic. Claudio Cruz Rodríguez. 

Rúbrica. 
(R.- 525694) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 

Mesa III 
483/2021 
EDICTO 

 
Hago de su conocimiento que en el Juicio de Amparo 483/2021, del índice del Juzgado Décimo Segundo 

de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, promovido por Alejandro Salazar Robles, 
contra la resolución dictada el veintiocho de junio de dos mil veintiuno, dentro del toca penal  
UNIT-12/2021, que confirma el auto de plazo constitucional emitido en la causa penal 94/2015, que 
atribuye la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en esta fecha se 
dictó un acuerdo en el que se ordenó emplazar a juicio constitucional a los terceros interesados Mario Alberto 
González Hernández y a quien legalmente represente los intereses del diverso tercero interesado Luis 
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Enrique Almazán Elías, por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en 
este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 08 de julio de 2022. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Víctor Hugo Luna Vargas. 
Rúbrica. 

(R.- 525373) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito  

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
Juicio de amparo: D.P. 251/2021 
Quejoso: Gerardo Rivera Cruz. 
Terceros interesados: Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz. 
Se hace de su conocimiento que Gerardo Rivera Cruz, promovió amparo directo contra la resolución de 

once de septiembre de dos mil once, dictada en el toca 530/2008, por el Primer Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no 
fue posible emplazar a los terceros interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio 
a Ángel Odín Hernández, Lizbeth Hernández Hernández y Ana Karen Aguirre Ruiz, por edictos; publicándose 
por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que deberá presentarse dentro del término 
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que 
de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 
mediante lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

En Nezahualcóyotl, Estado de México a 18 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 

Lic. Hilda Esther Castro Castañeda. 
Rúbrica. 

(R.- 525853) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 819/2022-VII-13, promovido por Gerardo García May, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercero Isabel Vázquez Ruiz y Ciriaco García May., a fin de que comparezcan a juicio si a su 
interés conviene. 

En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la resolución de veintitrés de marzo de dos mil 
veintidós, emitida por la Sala Unitaria Especializada en Justicia para Adolescentes y oralidad para Adultos en 
el toca penal 04/2022-U-E, en que se declara nulo el auto de quince de diciembre de dos mil veintiuno, emitido 
en la carpeta de ejecución CE/1379/2014, por el que se modificó la forma de cumplimiento de la pena privativa 
de la libertad impuesta al quejoso, y se ordenó la reposición del procedimiento en la aludida carpeta, se 
señaló como autoridad responsable a la Sala Unitaria Especializada en Justicia para Adolescentes y Oralidad 
para Adultos en el Estado de Tabasco, y otra autoridad. 

Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere para que autorice persona que la 
represente y señalar domicilio en esta ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, 
las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de amparo. 

 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Tabasco, 

Zoraida Irasema Herrera Cantón. 
Rúbrica. 

(R.- 525919) 



316      DIARIO OFICIAL Lunes 12 de septiembre de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 
 

AL TERCERO INTERESADO 
Roberto Hernández Sarmiento. 

Se hace de su conocimiento que Juan Pérez González y/o Juan Pérez Gonzáles, promovió juicio de 
amparo directo en contra de la resolución dictada el veintidós de abril de dos mil veintidós, dictada en el toca 
penal 199-A-2P01/2015 cuarta apelación, del índice de la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Chiapas, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 462/2022, del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con residencia en Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que 
queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro 
del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 
acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a 
sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, donde pueda oír y recibir 
notificaciones; en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a diecinueve de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Luis Antonio Galeazzi Sol. 
Rúbrica. 

(R.- 525920) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Veracruz, con residencia en Boca del Río 

Sección Amparo 
EDICTO. 

 
“En los autos del juicio de amparo 521/2021, promovido por Blanca Aurora Lagunes Crespo, contra 

actos del Juez de Control adscrito al Juzgado de Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de 
Veracruz (sala D), con residencia en Veracruz y otras, señalando como acto reclamado la resolución de fecha 
diecisiete de junio del año dos mil veintiuno, emitida en el cuadernillo de medio de impugnación 21/2021, 
promovido por la aquí quejosa, y resuelto por el Juez de Control de la Sala “D”, adscrito al Juzgado de 
Proceso y Procedimiento Penal Oral del Distrito Judicial de Veracruz, Veracruz, se ordenó emplazar por este 
medio a los terceros interesados Karen Díaz, David García, Robert García y David Sulivan, para que 
comparezcan a juicio dentro de los treinta días siguientes a la última publicación; apercibidos que de no 
hacerlo, continuará el juicio de garantías y las notificaciones personales subsecuentes les serán hechas 
por lista de acuerdos; dejándoles copia de la demanda de amparo a su disposición en la secretaría de 
este juzgado”. 

 
Boca del Río, Veracruz, a 09 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 
Pedro Alberto Reyes Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 525928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTOS 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
SECRETARÍA DE ACUERDOS. 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 258/2022 
QUEJOSO: FRANCISCO JAVIER SERRANO CALDERÓN, POR SU PROPIO DERECHO. 
EMPLAZAMIENTO A LA TERCERA INTERESADA MITZY VIVIANA NOGUEDA RAMOS. 
En cumplimiento a los ordenado por auto de tres de agosto de dos mil veintidós, y con fundamento en lo 

dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, procédase a citar, notificar y emplazar a la tercera interesada Mitzy Viviana Nogueda 
Ramos, por medio de edictos los cuales se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta ciudad, haciéndole saber a la 
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parte tercera interesada que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados del día siguiente 
al de la última publicación, ante este tribunal colegiado, a defender sus derechos, quedando a su disposición 
en la Secretaría de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A.D.C. 
258/2022, promovido por Francisco Javier Serrano Calderón, por su propio derecho, contra el acto que 
reclama de la Segunda Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, consistente en 
la sentencia dictada el veintitrés de septiembre de dos mil veintiuno, en el toca 1021/2021, lo que se hace de 
su conocimiento, para los efectos legales a que haya lugar. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA, ATENTO A LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES. 

 
Ciudad de México, a 03 de agosto de 2022. 

La Secretaria de Acuerdos. 
Lic. Margarita Domínguez Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 525432) 

Estados Unidos Mexicanos 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora, 

con sede en Hermosillo 
EDICTO: 

 
CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 

HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Agencia Décima Segunda Investigadora UEIDAPLE, Estado de Ciudad de México, se ordena citar 
a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de interesado sobre los bienes materia de la solicitud de 
abandono de bienes 6/2022, del índice de este órgano jurisdiccional un CPU color negro, con leyenda “clive 
cool”, Un lector de huellas color negro, Dos lectores de tarjeta numerario por la cantidad de $14,397.00 pesos 
(catorce mil trecientos noventa y siete 00/100) M.N, y un inmueble ubicado en avenida ferrocarril sin número 
esquina Miguel Hidalgo, Colonia Centro C.P. 84600, Municipio de Santa Ana, Sonora, haciéndosele saber que 
se encuentran señaladas las 12:20 horas del 27 de septiembre de 2022, para la celebración de la audiencia 
solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá comparecer con su defensor, y si no cuenta con 
uno le será designado un defensor público federal, cuando menos 1 hora antes de la hora señalada, con 
identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor 
Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, 
Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 1059, 1060 y 1061, específicamente en la sala de 
audiencias 3. 

 
Hermosillo, Sonora, a 12 de agosto de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 525929) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
MARTIN PASCACIO ULLOA. 
PRESENTE. 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 192/2022, PROMOVIDO POR ROBERTO GONZÁLEZ Y/O 

ROBERTO GONZÁLEZ VALDEZ, CONTRA ACTOS QUE RECLAMA DEL JUEZ DE CONTROL, REGIÓN 
02, TAPACHULA, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; POR ACUERDO DE OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, SE ORDENÓ EMPLAZARLO POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN POR 
TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN 
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA; PARA QUE EN UN PLAZO DE 
TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE AL PRESENTE JUICIO EN 
SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, SI ASÍ CONVINIERE A SUS INTERESES; EN EL 
ENTENDIDO, QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN 
TAPACHULA, CHIAPAS. Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL ACCESO PRINCIPAL DEL JUZGADO DE 
CONTROL, REGIÓN 02, TAPACHULA, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EN LA CIUDAD DE TAPACHULA 
DE CÓRDOVA Y ORDÓÑEZ, CHIAPAS, A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS 

 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Héctor Pérez Fonseca. 
Rúbrica. 

(R.- 525932) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 
EDICTO 

 
JUSTINO REYES GÓMEZ 
PRESENTE 
EN EL JUICIO DE AMPARO 577/2022, PROMOVIDO POR JUSTINO GÓMEZ DE LEÓN, CONTRA 

ACTOS DEL JUEZ PRIMERO DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TAPACHULA Y OTRO, POR 
AUTO DE TRECE DE JULIO DE DOS MIL VEINTIDÓS SE ORDENÓ EMPLAZARLO POR EDICTOS QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN UN PERIODO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA, PARA QUE 
EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS SIGUIENTES AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, SE APERSONE AL 
PRESENTE JUICIO EN SU CARÁCTER DE TERCERO INTERESADO, SI ASÍ CONVINIERA A SUS 
INTERESES, EN EL ENTENDIDO QUE LA COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO QUEDA A SU 
DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
CHIAPAS, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN TAPACHULA DE 
CÓRDOBA Y ORDOÑEZ, CHIAPAS, EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas 

Jacqueline Magaña Celis 
Rúbrica. 

(R.- 525934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco 
EDICTO 

 
En los autos de la declaratoria de abandono 1/2022, el Agente del Ministerio Público Federal, en relación a 

la carpeta de investigación FED/TAB/TEN/0000554/2017, solicitó audiencia de declaratoria de abandono del 
numerario consistente en la cantidad UN MIL CIEN PESOS asegurados a José Ángel González Gómez, 
CUATROCIENTOS DIEZ PESOS asegurados a Lázaro Atilano Jiménez García y SETECIENTOS DIEZ 
PESOS asegurados a Alexis Chan Torres, por lo que se señalaron las ONCE HORAS DEL DIECINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia peticionada, la cual se celebrará a través 
del método de videoconferencia en tiempo real, acorde con el Protocolo que contiene los Mecanismos de 
Reforzamiento a las Medidas de Contingencia Implementadas en los Centros de Justicia Penal Federal por el 
Fenómeno de Salud Pública derivado del virus COVID-19, emitido por el Consejo de la Judicatura Federal, así 
como al acuerdo general 21/2020; en el entendido que deberá ponerse en contacto con el personal de guardia 
de este órgano jurisdiccional, por lo menos con dos días de anticipación, por lo que se ponen a su disposición 
como medio de contacto el correo electrónico oficial cjpf_tabasco@correo.cjf.gob.mx y el número telefónico 
9933070081.  

 
Villahermosa, Tabasco, a 05 de agosto de 2022, 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Tabasco. 
 Irán Alberto Ramírez Cruz,  

Rúbrica. 
(R.- 525938) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

San Luis Potosí, S.L.P. 
EDICTO 

 
EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 33/2022, PROMOVIDO POR ULISES AMISADAI ALVARADO 

CALVILLO Y/O ULISES AMISADAY ALVARADO CALVILLO Y/O ULISES EMISAHEDEY ALVARADO 
CALVILLO, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN 
EL TOCA 131/2021, POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, 
CON SEDE EN ESTA CIUDAD, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE 
LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA A LA 
TERCERA INTERESADA ADRIANA SEGURA LOZOYA POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA 
RELACIÓN SUCINTA DEL AUTO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecisiete de agosto de dos mil veintiuno. 
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[…] Se ordena emplazar al tercera interesada Adriana Segura Lozoya por medio de edictos […] fijándose 
además en la puerta de este Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del 
emplazamiento; Hágasele saber a la parte tercera interesada  por dicho medio que deberá presentarse ante 
este Tribunal Colegiado, dentro del término de treinta días hábiles contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos y que durante dicho periodo queda a su disposición en la Secretaría de este Órgano 
Jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso de no comparecer, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este Tribunal […] Notifíquese […]Así lo acordó y firma el Magistrado José Javier Martínez Vega, Presidente 
del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito con la Secretaria de Acuerdos Nohemí Martell 
Hernández, quien autoriza y da fe.”. 
 

San Luis Potosí, S.L.P, 18 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 

Nohemí Martell Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 525567) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
 Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 

con sede en Acapulco 
EDICTO  

CITACIÓN PARA LA PERSONA INTERESADA -JURÍDICAMENTE-. 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a diez de agosto de dos mil veintidós, en cumplimiento a lo ordenado el día 

de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 2/2022, el Agente del Ministerio Público Federal, en 
relación a la carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000590/2020, solicitó audiencia de declaratoria de 
abandono del VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO DURANGO SLT, CINCO PUERTAS, PLACAS DE 
CIRCULACION HAL-865-A DEL ESTADO DE GUERRERO, COLOR NEGRO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACION VEHICULAR 1B4HS28Z0XF514401, ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO-MODELO 1999, por 
lo que se señalaron las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por el Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia Granjas del 
Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá comparecer 
identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación.  

Atentamente 
Asistente de Despacho Judicial encargada de la Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Guerrero, por vacaciones de la administradora, autorizada mediante oficio SGP/UCNSJP/426/2022, 
emitido por el Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

María del Rosario Méndez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 525943) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 

con sede en Acapulco 
EDICTO  

CITACIÓN PARA LA PERSONA INTERESADA -JURÍDICAMENTE-. 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a diez de agosto de dos mil veintidós, en cumplimiento a lo ordenado el día 

de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 4/2022, el Agente del Ministerio Público Federal, en 
relación a la carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000593/2020, solicitó audiencia de declaratoria de 
abandono del VEHÍCULO DE LA MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, MODELO NP300 CABINA 
CONVENCIONAL, COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HG-3114-C DE CAMIÓN PRIVADO DEL 
ESTADO DE GUERRERO, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3N6DD21TXBK012403, DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO-MODELO 2011, por lo que se señalaron las ONCE HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia peticionada, 
la cual será presidida por el Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de 
audiencias de este Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las 
Naciones número 640, colonia Granjas del Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta 
ciudad; en el entendido que deberá comparecer identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación.  

Atentamente 
Asistente de Despacho Judicial encargada de la Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el 

Estado de Guerrero, por vacaciones de la administradora, autorizada mediante oficio SGP/UCNSJP/426/2022, 
emitido por el Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 

María del Rosario Méndez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 525945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Ciudad de México 

EDICTOS 
 

En los autos del juicio de amparo directo civil D.C. 319/2022-III, promovido por Antonia Osorio Cienfuegos, 
contra el acto de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, dictada en el toca 78/2022/1, 
relativo al juicio ordinario civil, promovido por Antonia Osorio Cienfuegos, en contra de Ana María Soberón de 
Fernández, o Ana María Soberón Salgueiro de Fernández y Rosa Carmen Soberón Salgueiro de Martín, 
expediente 1328/2019, del índice del Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México; 
por auto de dieciocho de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar por edictos a las terceras 
interesadas Ana María Soberón Salgueiro de Fernández, o Ana María Soberón de Fernández y Rosa 
Carmen Soberón Salgueiro de Martín, haciéndoles saber que se pueden apersonar dentro del término de 
treinta días.  

 
Ciudad de México, a veintidós de agosto de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos del Octavo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Aída Patricia Guerra Gasca. 

Rúbrica. 
(R.- 525953) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 313/2022-III, promovido por Jesús Iván Encalada de 
Ambrosio, contra la sentencia de veintitrés de agosto de dos mil veintiuno, dictada por el Segundo Tribunal de 
Alzada en Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en los autos del 
Toca 78/2021, de su índice, en virtud de que no se ha emplazado a la tercera interesada, con fundamento en 
el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la tercera interesada Gema Espinoza 
Morales, representante de la tercera interesada menor de edad de iniciales A.J.E., publicándose por TRES 
veces, de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercera interesada 
que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado. 
 

Atentamente. 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 526005) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado  
Culiacán, Sinaloa 

EDICTO 
 

Betsabe Madai Hernández de la Rocha. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de nueve de junio de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo número 652/2021-VI, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Sinaloa, con 
residencia en Culiacán, promovido por Ernesto Ignacio Silva Burgos, por conducto de su defensor público 
Pedro Flavio Ornelas Cárdenas, contra actos del Juez de Primera Instancia de Control y de 
Enjuiciamiento Penal de la Región Centro del Estado, con sede en esta ciudad, y otra, consistente en el 
auto de vinculación a proceso, dictado el veintinueve de abril de dos mil veintiuno, por hechos que la ley 
considera como delito de violación agravada en razón de parentesco y la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa, en la causa penal 103/2021, así como su ejecución. 

Se emplaza por esta vía a Betsabe Madai Hernández de la Rocha, tercera interesada a efecto de que 
comparezca al juicio de amparo 652/2021-VI, que se tramita en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
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Sinaloa, sito en el Edificio “A” del Poder Judicial de la Federación ubicado en Carretera a Navolato número 
10321 poniente, (kilómetro 9.5) segundo piso, Sindicatura de Aguaruto, código postal 80375, de esta ciudad, 
dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente de la última publicación, apercibida que de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán por lista que se publica en los estrados de este órgano 
jurisdiccional, en términos de lo dispuesto en la fracción III, inciso c), del artículo 27 de la Ley de Amparo. 
Asimismo, se le hace saber que están señaladas las NUEVE HORAS CON DIECIOCHO MINUTOS DEL 
VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional. 
Queda a su disposición en este juzgado, la copia simple de la demanda. 

Para publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en la República Mexicana, con todos los requisitos de ley.  

 
Culiacán, Sinaloa, 08 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Tercero de  
Distrito en el Estado de Sinaloa.  

Rosario del Carmen Álvarez Luna. 
Rúbrica. 

(R.- 525580) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO 

 

GRUPO CONSULTOR LEMIAN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, LAGNUM, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, DANIEL ZYLBERSZTEJM MILERIS Y QUIEN RESULTE 

RESPONSABLE DE LA FUENTE DE TRABAJO PARTE TERCERA INTERESADA EN EL EXPEDIENTE 

RELATIVO AL 

JUICIO DE AMPARO DIRECTO 288/2021, 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 

En autos del expediente 288/2021, formado con motivo de la demanda de amparo directo promovida por 

Yelene Sánchez Montalvo, contra el laudo de veintiséis de febrero de dos mil veintiuno, dictado en el 

expediente laboral 870/2014, del índice de la Junta Especial Número Tres de Conciliación y Arbitraje, con 

residencia en Cancún, Quintana Roo; la Magistrada Presidente del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, dictó el siguiente pronunciamiento: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

de Grupo Consultor Lemian, Sociedad Anónima de Capital Variable, Lagnum, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, Daniel Zylbersztejm Mileris y quien resulte responsable de la fuente de trabajo, por medio de edictos 

por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor 

circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a los aludidos terceros interesados, que deberán 

presentarse por sí o por conducto de quien legalmente las represente, dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su 

numeral 2, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en el 

acceso principal del Edificio Sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la 

resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, quince de julio de dos mil veintidós. 

Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lucdemar Martínez Mateos. 

Rúbrica. 

(R.- 524944) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

 

En el amparo 1092/2021-V, promovido por Margarita Guzmán Mendoza, contra actos del juez y actuario 

adscritos al Juzgado Segundo del Ramo Civil del Distrito Judicial de San Cristóbal de las Casas; se admitió la 

demanda, se tuvo como tercero interesado a Carlos Augusto López Martínez; hágase del conocimiento por 

este conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito 

de Amparo y Juicios Federales, ubicado en Boulevard Ángel Albino Corzo número dos mil seiscientos 

cuarenta y uno (2641), Edificio A, Planta Baja, Palacio de Justicia Federal, Colonia Las Palmas de esta 

ciudad, dentro de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para 

oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones 

por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en cumplimiento a 

lo ordenado en proveído de once de agosto de dos mil veintidós. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, once de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 

Bruno Iván Pérez Segovia 

Rúbrica. 

(R.- 525590) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

 
GUADALUPE LEÓN LIÉVANO. 
TERCERA INTERESADA 
En el juicio de amparo directo 107/2022, promovido por Jorge Sánchez Cruz, solicitó el amparo y 

protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y como 
tercero interesado resulta ser Guadalupe León Liévano, de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto 
reclamado es la sentencia de treinta de junio de dos mil veintidós, dictada en el toca penal 29-B-1P01/2014, 
por la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, en la que se confirmó la sentencia definitiva de veinte de noviembre de dos 
mil veinte, pronunciada en la causa penal 147/2011, por el Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención de 
Delitos Graves de los Distritos Judiciales de chapa, Cintalapa y Tuxtla, con sede en Cintalapa de Figueroa, 
Chiapas, en la que consideró penalmente responsable a Jorge Sánchez Cruz, por el delito de homicidio 
calificado, cometido en agravio de la persona que en vida respondió al nombre de Francisco Javier León 
Liévano; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 20 de nuestra Carta Magna; 
por tanto, de conformidad con el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos 
que deberán de publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a 
defender sus derechos. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 28 de julio de 2022 
Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

José Alejandro González Interiano 
Rúbrica. 

(R.- 525593) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 505/2021 

EDICTO. 
 
Jorge Arturo Cosme Sarquis. 
En el juicio de amparo número 505/2021, promovido por Banco Santander México, Sociedad Anónima, 

Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México; contra actos de la Octava Sala de lo Civil 
del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se reclamó las resoluciones de treinta 
y uno de mayo de dos mil veintiuno, dictadas en los tocas de apelación 105/2021 y 105/2021-1, por la Octava 
Sala de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; se advierte que no se cuenta con el 
domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado el tercero interesado tercero interesado Jorge 
Arturo Cosme Sarquis, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado 
tiene acceso para localizar el domicilio de dicha partes; en consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por 
medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; 
quedando a disposición del tercero interesado antes mencionado, en la Secretaría de este JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la demanda respectiva; 
asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que se computarán a partir 
de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este órgano de control constitucional a 
hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 
Rúbrica. 

(R.- 525599) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
TERCERA INTERESADA: GRUPO COMERCIAL CENTURY, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE: 

Dentro del juicio de amparo directo 463/2021, promovido por José Francisco Ku Cortés o Ervey Rubio 
Cortés, alias “Chivis”, contra la sentencia de tres de abril de dos mil dieciocho, de la Octava Sala 
Especializada en Materia Penal Tradicional del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Quintana Roo, con 
residencia en Cancún, en el toca penal 414/2017, y su ejecución atribuida a diversa autoridad; en 
cumplimiento al auto dictado en esta fecha, se emplaza al presente juicio de amparo por medio de edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional, a la tercera interesada Grupo Comercial Century, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
haciéndole saber que podrá acudir ante este Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, 
ubicado en la Avenida Andrés Quintana Roo 245, supermanzana 50, manzana 57, lote 1, torre A, tercer piso, 
Cancún, Quintana Roo, dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, por sí, por apoderado o por gestor que pueda representarlo, para que en su caso, haga 
valer los derechos que a sus intereses convengan, y deberá señalar domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibida que de no hacerlo en ese término, se seguirá el juicio, practicándose las subsecuentes 
por medio de lista, sin perjuicio del derecho procesal que le asista para señalarlo posteriormente en cualquier 
etapa del procedimiento. Queda a su disposición una copia de la demanda de amparo en la secretaría de 
acuerdos de este tribunal, fíjese en la puerta de este tribunal una copia íntegra del edicto a publicar por todo el 
tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 8 de agosto de 2022. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Claudia Berenice Anguiano Rentería 
Rúbrica. 

(R.- 525600) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco 

EDICTO. 
 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

TRIBUNAL LABORAL FEDERAL DE ASUNTOS INDIVIDUALES EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON 
RESIDENCIA EN ACAPULCO. 

TERCEROS INTERESADOS: Francisco de Jesús Tacuba Castro, Edgar Tacuba Castro, Maritza Tacuba 
Castro, José Alberto Tacuba Castro y Juan Carlos Tacuba Castro. 

En los autos del procedimiento ordinario laboral 45/2022, promovido por Clara Cruz Bibiano, por propio 
derecho, se ha ordenado en proveído de quince de julio de dos mil veintidós, emplazarlos a juicio por medio 
de edictos, los que se publicaran, por dos veces, con un lapso de tres días hábiles entre uno y otro, en el 
Diario Oficial de la Federación, boletín judicial que se fije en los estrados de este Tribunal y en el Portal Oficial 
de Internet que para tal efecto establezca el Poder Judicial de la Federación, conforme lo dispuesto por el 
artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo. Quedan a su disposición, en la Actuaría de este Tribunal, copias 
cotejadas del escrito de demanda y de las pruebas ofrecidas por la parte actora, de las contestaciones de 
demanda, así como de los proveídos de nueve y diecisiete de febrero, cuatro de marzo, dos de mayo y quince 
de julio todos de dos mil veintidós; por otra parte, se les hace saber que cuentan con el término de veinte días 
hábiles, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran ante este 
Tribunal Laboral Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviene y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad y puerto, apercibidos que de no hacerlo se entenderá que no tienen 
interés jurídico en el asunto, quedando sujetos al resultado del juicio y las notificaciones personales se harán 
por boletín. 

 
Atentamente. 

Acapulco de Juárez, Guerrero, 15 de julio de 2022. 
El Secretario Instructor del Tribunal Laboral Federal de Asuntos Individuales 

en el Estado de Guerrero, con residencia en Acapulco. 
Lic. Raúl Antonio Anaya Arriola. 

Rúbrica. 
(R.- 525922) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en Salina Cruz, Oaxaca 

EDICTO 

 

A la sucesión intestamentaria de Hilario Luis Hernández, en el juicio de amparo 356/2021, promovido por 

Ángel Eduardo González Vázquez, contra actos del Juez de Control, residente en Santo Domingo 

Tehuantepec, Oaxaca y otras autoridades, Se le ha señalado como tercero interesado, y al desconocerse 

quién es el legítimo representante de la sucesión intestamentaria o testamentaria a bienes del antes señalado, 

en su caso, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para comunicarle la instauración del 

presente asunto, sin lograrlo; en auto de dos de agosto de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por 

medio de edictos, a cargo de la parte quejosa, los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 

días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “EL UNIVERSAL” que es uno de los periódicos 

diarios de mayor circulación de la república mexicana; haciéndole saber que en caso de convenir a sus 

intereses deberá presentarse ante este Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca, en avenida 

Tampico número ciento seis, planta alta, Centro, Salina Cruz, Oaxaca, dentro del término de treinta días, 

contado a partir del siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 

le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este Juzgado Séptimo de Distrito en el 

Estado de Oaxaca; asimismo, hágasele saber que queda a su disposición copia simple de la demanda de 

amparo en la secretaría del juzgado del conocimiento. 

 

Salina Cruz, Oaxaca, a 08 de agosto de 2022. 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Rosa María Jiménez Mendoza 

Rúbrica. 

(R.- 525926) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 

 con sede en Acapulco 

EDICTO 
 

CITACIÓN PARA LA PERSONA INTERESADA -JURÍDICAMENTE-. 
Acapulco de Juárez, Guerrero, a diez de agosto de dos mil veintidós, en cumplimiento a lo ordenado el día 

de la fecha, en los autos de la declaratoria de abandono 1/2022, el Agente del Ministerio Público Federal, en 

relación a la carpeta de investigación FED/GRO/CHILP/0000629/2020, solicitó audiencia de declaratoria de 
abandono del VEHÍCULO DE LA MARCA FORD TIPO PICK UP, MODELO RANGER, COLOR BLANCO, 
PLACAS DE CIRCULACION HF-17-724, DEL ESTADO DE GUERRERO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 8AFRR5DP4F6353471, DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 2015, por lo que 
se señalaron las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIUNO DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS, para celebrar la audiencia peticionada, la cual será presidida por el Juez de Distrito 

Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en la sala de audiencias de este Centro de Justicia Penal 
Federal en el Estado de Guerrero, sito en Boulevard de las Naciones número 640, colonia Granjas del 
Marqués, edificio C, tercer piso, código postal 39890, en esta ciudad; en el entendido que deberá comparecer 
identificado, por lo menos con treinta minutos de anticipación. 

 
Atentamente 

Asistente de Despacho Judicial encargada de la Administración del Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Guerrero, por vacaciones de la administradora, autorizada mediante oficio SGP/UCNSJP/426/2022, 

emitido por el Titular de la Unidad para la Consolidación del Nuevo Sistema de Justicia Penal. 
María del Rosario Méndez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 525941) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero. Acapulco 

Sección de Amparo 
Acapulco, Gro. 

EDICTO. 
 

“Juan Eugenio Castañeda y Jesús Guatemala Blanco”. 
“Cumplimiento auto catorce de junio de dos mil veintidós, dictado por la Juez Sexto Distrito Estado 

Guerrero, en Juicio Amparo 11/2022, promovido por Antonia Jiménez Rodríguez, contra actos de la Primera 
Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con sede en esta ciudad, se hace conocimiento que les resulta el 
carácter de terceros interesados, en términos artículo 5°, fracción III, de ley de amparo y 315 Código Federal 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se mandó emplazar por edictos a juicio, si a su interés 
conviniere se apersonen, debiéndose presentar este juzgado federal, ubicado  Boulevard de las Naciones 
número 640, Granja 39, Fracción “A”, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890, Acapulco, 
Guerrero, deducir derechos dentro de término TREINTA DÍAS, a partir siguiente última publicación del 
presente edicto; apercibidos de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán 
efectos por lista que se publique en estrados de este órgano control constitucional.” 

En la inteligencia que este juzgado ha señalado nueve horas con diez minutos del doce de agosto de dos 
mil veintidós, celebración audiencia constitucional, queda disposición en secretaría juzgado copia demanda 
amparo.” 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en 
el periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los catorce de junio de dos mil veintidós.- doy fe. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, en funciones de Juez de Distrito en 
términos del artículo 44 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por licencia otorgada a la 
titular de este órgano jurisdiccional. 

 
Lic. Edgar Herrera Borja. 

Rúbrica. 
(R.- 525942) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

JUICIO DE AMPARO 346/2022. 
TERCERO INTERESADO. 
David Miranda Salgado 
“El quejoso Apolinar García Cervantes, por conducto de su defensor particular Omar Roque Urbina, 

presento demanda de amparo, contra actos del Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del 
Distrito Judicial de Tabares, con residencia en esta ciudad, contra el acto reclamado consistente en el auto de 
siete de marzo de dos mil veintidós, dictado en la causa penal 04/2010; la cual quedó registrada con el 
número de juicio de amparo 346/2022, en el que por acuerdo de doce de abril de dos mil veintidós, se admitió 
la demanda de amparo, y por diverso de once de mayo de esta anualidad, se tuvo como tercero interesado a 
David Miranda Salgado, en términos del artículo 5, fracción III, inciso d), de la Ley de Amparo, asimismo, en 
proveído de veintidós de julio de dos mil veintidós, conforme al artículo 27, fracción III, inciso c) de la citada 
ley, se le mandó notificar el inicio del juicio por medio de edictos, para que si a su interés conviniere 
comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en Boulevard de las 
Naciones número 640, Granja 39-A, Edificio “A”, cuarto piso, Fraccionamiento Granjas del Marqués, código 
postal 39890, en Acapulco, Guerrero, a deducir sus derechos en un término de treinta días, a partir del 
siguiente al de la última publicación del edicto; apercibido que de no comparecer en lapso indicado, las 
ulteriores notificaciones aun las personales le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano jurisdiccional. La audiencia constitucional se encuentra señalada para las diez horas 
con diecisiete minutos del quince de agosto de dos mil veintidós. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana. Se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a once de agosto de dos mil veintidós.- doy fe. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Licenciado César Israel Santes Quevedo 

Rúbrica. 
(R.- 525946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 
Hermosillo, Sonora 

EDICTO 
 
1. Ramón Enrique Vega Cubillas 
2. Rodolfo Coronado Peralta 
3. Isidro Reyes Estrada 
4. Hilda Alicia Reyna Cárdenas 
5. José Luis Nuño García 
6. Marco Antonio Nuño García 
En el juicio de amparo 169/2022, María Eloisa Fabrett Contreras y/o María Eloisa Fabrett de Cota y/o 

Maria Eloisa Fabrett Contreras de Cota. por propio derecho, reclama a la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje en el Estado de Sonora, lo actuado en el juicio laboral 2537/2008, en la que se llevó a cabo la 
diligencia de 27 de febrero de 2009 en la que se declara fincado el remate a favor de los trabajadores en el 
citado juicio obrero. El veintiséis de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a los terceros interesados 
por medio de edictos en términos del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se ordena la 
publicación de los edictos correspondientes en el Diario Oficial de la Federación sin costo para el quejoso. 
Asimismo, se les hace de su conocimiento que deberán presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en 
el Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en 
Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el 
lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le harán por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Nota: se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la república e igualmente en estrados de este juzgado 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, uno de septiembre de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Ricardo Froylán Yépiz Rosas 
Rúbrica. 

(R.- 526072) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 

 

GUADALUPE DÍAZ JIMÉNEZ 

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 25/2022; 

EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 

EN AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 25/2022, PROMOVIDO POR JOSÉ GABRIEL MAY 

POOT, EN CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE, EN 

AUTOS DEL TOCA PENAL 496/2013, DICTADA POR LA ENTONCES SALA MIXTA DEL PODER JUDICIAL, 

FUNGIENDO AHORA COMO AUTORIDAD RESPONSABLE SUSTITUTA LA OCTAVA SALA 

ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD; Y LOS ACTOS DE EJECUCIÓN ATRIBUIDOS AL JUEZ 

PRIMERO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, QUINTANA ROO Y 

AL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA 

ROO; LA MAGISTRADA PRESIDENTE DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO 

CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en el proveído de esta propia fecha, se ordena realizar el emplazamiento 

de Guadalupe Díaz Jiménez, por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de 

la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber a la aludida 

tercero interesada, que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente 

al de la última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición expresa de su numeral 2, de considerarlo 

pertinente a la defensa de sus intereses; así mismo, en su oportunidad, fíjese en el acceso principal del 

edificio sede de este Tribunal, así como en la puerta de este último, copia íntegra de la resolución que se 

ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 

Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, veintitrés de junio de dos mil veintidós. 

La Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Lucdemar Martínez Mateos. 

Rúbrica. 

(R.- 525283) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Amparo Indirecto 525/2021 

EDICTO. 

 

Cuitláhuac Osvaldo, Iván Ignacio y José Guadalupe, todos de apellidos Sandoval Esquivel. 

En el juicio de amparo número 525/2021, promovido por Cervecería Modelo de México, Sociedad de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable; contra actos del Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, Congreso de la Ciudad de México y Jefa de Gobierno de  

la Ciudad de México; en el que se reclamó el auto de nueve de junio de dos mil veintiuno, emitido por el 

Juez Vigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México dentro del juicio 
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ordinario civil, expediente 886/2016, en el que admitió a trámite la prueba pericial en materia de trabajo social, 

mediante la cual se pretende el análisis de la contabilidad de la quejosa, el proveído de treinta de junio de 

dos mil veintiuno, donde se tuvo por aceptado el cargo de la perito en materia de trabajo social designada 

por su contraria y la expedición, sanción, referendo y publicación del artículo 347 del Código de 

Procedimientos Civiles para la Ciudad de México; se advierte que no se cuenta con el domicilio cierto y 

actual en donde pudieran ser emplazados los terceros interesados Cuitláhuac Osvaldo, Iván Ignacio y José 

Guadalupe, todos de apellidos Sandoval Esquivel, pese a que, se agotaron todas las investigaciones y 

gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dichas partes; en consecuencia, 

se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), 

de la Ley de Amparo; quedando a disposición de los terceros interesados antes mencionados, en la 

Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuentan con un término de 

treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurran 

ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señalen 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México apercibido de que en caso de no 

hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 

que se publica en este órgano jurisdiccional. 
 

Atentamente. 

Ciudad de México, 10 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Miguel Alejandro García Zavala. 

Rúbrica. 

(R.- 525154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 
Al margen el Escudo Nacional que a la letra dice: "Estados Unidos Mexicanos", 'Poder Judicial de la 

Federación", "Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez". 
Tercero interesado: Ricardo Ponce de León Toledo. 
En los autos del juicio de amparo 913/2021-VI, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, promovido por Jorge Salcedo García, en su carácter de 
apoderado de Claudia García Gómez, contra actos del Juez Vigésimo Civil del Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad de México, y otras, derivados del expediente 536/2001. Se ordena emplazar al tercero interesado 
Ricardo Ponce de León Toledo, a efecto de que comparezca al juicio de amparo 913/2021-VI, en defensa 
de sus intereses, previniéndole que, de no comparecer dentro del término de treinta días, contados a partir del 
día siguiente al de la última publicación del presente edicto, las subsecuentes notificaciones, aun las 
de carácter personal, se le harán por lista que se fijará en los estrados de este recinto judicial. Lo anterior de 
conformidad con el artículo 315 del código federal de procedimientos civiles de aplicación supletoria a la ley 
de amparo. Asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra programada 
para las ocho horas con treinta y seis minutos del nueve de agosto de dos mil veintidós. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL: “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”. 
 

Atentamente: 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, 02 de agosto de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Lic. Martin Peñaloza Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 526080) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón” 

- -EDICTO- 

 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.-  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 

MÉXICO, CON RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCERO INTERESADO GERARDO LÓPEZ PORTILLO HUERTA 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 149/2022-IV, promovido por Honorato Rafael Mellado 

Zamudio, contra actos del Agente del Ministerio Público adscrito a la Mesa Cuarta de Trámite de la Unidad B1 

de la Fiscalía Regional de Tlalnepantla y otra autoridad, en el que señaló como acto reclamado  

el levantamiento del aseguramiento y entrega del inmueble afecto al juicio de origen, dentro de la carpeta de 

investigación TLA/TLA/TLA/104/193367/18/09. 

En esa virtud, al revestirle el carácter de tercero interesado a Gerardo López Portillo Huerta y 

desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los artículos 27 fracción III, inciso b),  

párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 

supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de veinticinco de agosto de dos mil 

veintidós dictado en el juicio de amparo 149/2022-IV del índice de este órgano jurisdiccional, en donde se 

ordenó su emplazamiento al juicio de amparo citado por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, 

de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de 

la República Mexicana, haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este juzgado quedan a su 

disposición copias de la demanda de amparo, auto admisorio y proveído de dos de mayo de dos mil veintidós, 

para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, el citado 

tercero interesado concurra ante este juzgado, haga valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en este Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los 

estrados de este juzgado de Distrito, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la ley aplicable. 

 

Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticinco de agosto de dos mil veintidós. 

El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito  

en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 

Licenciado Saúl García García. 

Rúbrica. 

(R.- 525855) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 

EDICTO 

 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a usted que: en los autos del Juicio de Amparo 625/2021, 

promovido por Felipe Zamora Hernández, Isabel Molina Y Meza, Simplicio García De La Cruz, Rubén Galindo 

Caballero, Aristeo Méndez Aguilar, Julio Zamora Hernández, Enrique Amaya Amaya, Apolinar Paredes 

Hernández, Esequiel Gabriel Hernández, Paulina Félix Cruz, Gudelia Ortiz López, Sixto Ortega Ortiz, Elisa 

Aida Mavil Pensado, Belén Garfias Cervantes y Miguel Ángel Aguilar Hernández, en contra de los actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial de Xalapa, Veracruz, con sede en esta ciudad, de 
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quien reclama: “…la falta de emplazamiento de los quejosos al juicio ordinario civil número 312/2020/VII del 

índice de la responsable; y la sentencia de veintinueve de octubre de dos mil veinte, emitida en el juicio 

ordinario civil número 312/2020/VII, del índice del Juzgado Segundo de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de Xalapa, Veracruz, así como su ejecución…” radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el 

Estado de Veracruz, situado en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva 

Territorial, Edificio “B” tercer piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha señalado a Lucero Stephanía 

Guzmán Cárdenas, Concepción López Gallegos, Maricela Córdova García, Rufina Campos Trinidad, Sergio 

Pérez Gómez y Estefanía Herrera Martínez como parte tercero interesada y, como se desconocen sus 

domicilios actuales, por acuerdo de doce de agosto de dos mil veintidós, se ha ordenado sus respectivos 

emplazamientos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario 

Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 27 fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, haciéndoles saber que podrán presentarse 

dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos 

que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados 

de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado Federal copia simple de la 

demanda de amparo, asimismo, se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 

prevista para las ONCE HORAS DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

 

La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Silvia Clementina Ochoa Castillo 

Rúbrica. 

(R.- 525592) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO 
 

Concurso Mercantil 7/2022-VI 
El Juez Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, mediante sentencia de veintinueve 

de julio de dos mil veintiuno, dictada en el expediente 258/2020, declaró en concurso mercantil en etapa 
de quiebra a La Etiqueta Fina, sociedad anónima de capital variable; declaró suspendida la capacidad de 
ejercicio de la comerciante, respecto de los bienes y derechos que integran la masa, mismos que serán 
administrados por el síndico, quien contará con las más amplias facultades de dominio que en derecho 
procedan; se ordenó a la comerciante, a sus administradores, gerentes y dependientes, entregar al 
especialista la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, con excepción de los 
inalienables, inembargables e imprescriptibles; a las personas que tengan en su posesión bienes de la 
comerciante, deberán entregarlas al síndico, incluyendo depositarios de bienes embargados y los designados 
en providencias precautorias, se prohibió a los deudores de la comerciante pagar o entregar bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia; se ordenó al síndico 
iniciar inmediatamente las diligencias de ocupación, mediante inventario de libros, papeles, documentos, 
medios electrónicos de almacenamiento y proceso de información, existencia en caja y todos los bienes de la 
comerciante, que se encuentren en posesión de ella o de otra persona; se señaló como fecha de retroacción 
el uno de noviembre de dos mil veinte; se ordenó agotar el procedimiento de reconocimiento, graduación y 
prelación de créditos; se ordenó al síndico iniciar el procedimiento de reconocimiento de créditos, 
determinarlos de oficio; se ordenó hacer del conocimiento de los acreedores residentes en la República 
Mexicana que aquellos que así lo deseen, deberán presentar al síndico sus solicitudes de reconocimiento de 
crédito en el domicilio que éste señale para el cumplimiento de sus obligaciones, en el formato y plazos 
respectivos; los acreedores que residen en el extranjero podrán presentar dichas solicitudes en los términos 
precisados, ampliándose para ello el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales; se ordenó al síndico 
solicite la inscripción en los registros públicos de esta ciudad; se ordenó que las acciones promovidas y los 
juicios seguidos por el comerciante y las promovidas y los seguidos contra él, que se encuentren en trámite al 
dictarse esta sentencia, que tengan un contenido patrimonial, no se acumularán al juicio concursal, se 
seguirán por el síndico; con independencia del lugar originalmente pactado para pago, los créditos a cargo de 
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la concursada que carezcan de garantía real dejarán de causar intereses a la fecha de esta sentencia, si no 
hubieren sido denominados originalmente en UDIS, se convertirán a dicha unidad, previa conversión a 
moneda nacional, de los que en su caso estuvieren en moneda extranjera; se ordenó al síndico proceder a la 
enajenación de los bienes y derechos que integran la masa; asimismo, el cuatro de marzo de dos mil 
veintidós, el síndico designado aceptó el cargo conferido y, de conformidad con el Acuerdo General 4/2022 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, el diecisiete de marzo de dos mil veintidós, este Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 
en toda la República Mexicana, se avocó al conocimiento del concurso mercantil y lo registró como 7/2022-VI. 
La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido notificados en 
alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

 
Ciudad de México, treinta de marzo de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

Fabián López Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 526074) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $24,900.00 USD (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 00/100 
DÓLARES AMERICANOS). 

En auto diecisiete de junio de dos mil veintidós dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
8/2022-III, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República, contra Irving Honorato Cerda Guajardo, en su calidad de demandado, así como, contra José 
Osvaldo Martínez Castro y Coloris, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, en su calidad de 
personas afectadas; de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó 
publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente 
en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario 
consistente en la cantidad de $24,900.00 USD (veinticuatro mil novecientos 00/100 Dólares Americanos); del 
cual se presume es su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho 
ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, en la modalidad de posesión dentro del 
territorio nacional, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación con Detenido en la Ciudad de México, 
con sede en Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0003316/2020. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contado a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia de la 
demanda y anexos correspondientes en la secretaría del Juzgado. 

 
Ciudad de México, 23 de junio de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000228) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 4/2022-VI. 
INSERTO: “En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil veintidós, 
RECEPCIÓN DE ESCRITO. Agréguese a los autos el oficio signado por Claudia Angélica García Jiménez, 

en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora, mediante el cual, 
cumple con la prevención realizada en proveído de tres de junio de dos mil veintidós, en el cual señala 
lo siguiente: 

"(…) Por lo anterior, se la (sic) hace de su conocimiento a su señoría que la hipótesis que se actualiza en 
el presente asunto es la contenida en el ARTÍCULO 7, FRACCIÖN III, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, tal y como se aprecia a foja 3 (tres), 53 (cincuenta y tres) y 56 (cincuenta y seis) del escrito inicial 
de demanda: 

(…) 
Ahora bien, a efecto de que no haya lugar a dudas la Litis versará respecto de los hechos ilícitos de 

Delincuencia organizada con la finalidad de comer delitos de contra la salud y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita; Contra la salud en la modalidad de posesión con fines de comercio 
en su variante de venta y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Lo anterior adminicula con el Auto de vinculación a proceso, hecho 19 (ANEXO 27) dictado el treinta y uno 
de octubre de dos mil veintiuno, por el licenciado JESUS ALEJANDRO JIMÉNEZ ÁLVAREZ, Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrita al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guanajuato, en el que vinculó a los hoy demandados, por los siguientes delitos: 

 Delincuencia Organizada con la finalidad de cometer delitos de contra la salud y operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado en el artículo 2,  fracción l, en relación con el 4, 
fracción l, inciso b) de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

 Contra la salud en la modalidad de posesión con fines de comercio en su variante de venta de 
clorhidrato de metanfetamina clorhidrato de cocaína y cannabis sativa, previsto y sancionado en el 
artículo 195, párrafo primero, en relación con el 193 y 194 del Código Penal Federal, concatenado con el 234, 
245, fracción ll y 479 de la Ley General de Salud; 

 Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado en el artículo 400 bis, 
fracción I del Código Penal Federal; 

 Posesión de arma de fuego de uso exclusivo de Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Ter, fracción ll en relación con el artículo 11, inciso b) de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; 

 Posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del Ejército Armada y Fuerza 
Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quart, fracción l, en relación con el artículo 11, inciso b) de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

 Posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quart, fracción l, en relación con el 11, inciso c), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

(…)”. 
SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito 
de previa alusión para los efectos legales a que haya lugar. 

SE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO. Atento al contenido del escrito de cuenta, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tiene por 
desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en dicho proveído; y, por tanto, se procede a 
proveer lo relativo al escrito inicial de demanda promovido por Dann Jafet Infante Villavicencio, Filiberta Pérez 
Tolentino, Claudia Angélica García Jiménez y David Morales Franco, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la 
Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, 
en su carácter de parte actora. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción l, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción II, 193, 195 y 204, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48, y 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual se 
determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
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Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 
con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 
transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Del acuerdo general en comento, se advierte que en el artículo 2, se dotó, a este Juzgado Quinto de 
Distrito, con competencia para conocer en toda la República Mexicana, de los asuntos especializados en las 
acciones de Extinción de Dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 
Acuerdo General 3/2013, correspondiente a la determinación del número y límite territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, 
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: 

“PRESTACIONES 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de Extinción de Dominio, respecto del 

siguiente bien: 
• NUMERARIO EN MONEDA NACIONAL, CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $600,000.00 

(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), MÁS LOS RENDIMIENTOS E INTRÉS ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS QUE SE GENEREN O PUDIERAN GENERARSE HASTA EN TANTO EL ISNTITUTO 
PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP) LO ADMINISTRE Y REALICE LA APLICACIÓN DE 
LOS RECURSOS. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 
derechos de propiedad y/o posesión que ostente la parte demandada JORGE ALBERTO RIVERA CAMPOS y 
MARÍA DEL ROCIO PIÑA ORTEGA, respecto del numerario consistente en $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), sin contraprestación ni compensación. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 
el presenta asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes.” 

Acreditando la procedencia de la acción los accionantes, únicamente para los efectos de la admisión de la 
presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es 
numerario cuya legítima procedencia no puede acreditarse, y fue relacionado con investigaciones 
derivadas del hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, cometido por: 

DEMANDADAS 
Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña Ortega. 
PRETENSIÓN QUE SE LES DEMANDA: 
La cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
EMPLAZAMIENTO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 83, 87, 91, 98, 193, 195, 196 y 

198, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, emplácese a las demandadas Jorge Alberto Rivera Campos 
y María del Rocío Piña Ortega, corriéndole traslado con copia de la demanda, escrito aclaratorio y del 
presente proveído, para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente proveído, DÉN CONTESTACIÓN conforme lo prevenido en 
la demanda incoada en su contra, en términos de los artículos 198 y 199, de la ley de la materia; asimismo, 
prevéngase a las partes enjuiciadas, para que en los escritos de contestación correspondientes, adjunten los 
documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibidos que en caso de no contestar la presente demanda en el plazo indicado, 
se hará la declaratoria de REBELDÍA, se declararan confesas de los hechos de la demanda que deje de 
contestar o conteste de manera diversa a la prevista y se tendrán por perdidos los derechos 
procesales que no hicieron valer oportunamente (una vez examinado escrupulosamente que el 
emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades respectivas), en términos de los artículos 195, 196 y 
197, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

SE PONE A DISPOSICIÓN COPIA DE LOS ANEXOS DE TRASLADO. Asimismo, hágase del 
conocimiento a las demandadas que se pone a su disposición la copia simple de los anexos que 
acompañan a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos exceden de 
cincuenta hojas; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 191, fracción XIII, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio; en ese sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase a las demandadas 
para que, por sí o por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el plazo de tres días, comparezcan al 
local que ocupa este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo cual deberán 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro: “ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA”. 

Una vez que esto suceda, con fundamento en los artículos 14 y 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, proceda el secretario a certificar el cómputo del plazo para contestar la demanda, 
tomando en consideración la cantidad de fojas con las cuales se le correrá traslado; apercibidas que, de no 
comparecer en los términos precisados a recoger las copias de traslado, el plazo para contestar la 
demanda comenzará a computarse a partir del día siguiente al en que finalice el plazo de tres días otorgado. 
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Ahora bien, como se advierte del escrito inicial de demanda, la actora refiere que las demandadas tienen 
los siguientes domicilios: 

 Jorge Alberto Rivera Campos, quien se encuentra interno en el Centro Federal de Readaptación 
Social número 12, "CPS Guanajuato", Ocampo, Guanajuato, ubicado en el domicilio Carretera Laguna de 
Guadalupe km.6.5, Hacienda Piedras Negras, Municipio de Ocampo, código postal 37636, Guanajuato, 
Ocampo; 

 María del Rocío Piña Ortega, quien se encuentra interna en el Centro Estatal de Reinserción Social 
de León, Guanajuato, ubicado en el domicilio Carretera León-Cuerámaro, km 7.5, código postal 37490, 
León Guanajuato. 

SE GIRAN EXHORTOS. En ese sentido, toda vez que dichos domicilios, se encuentran fuera de la 
residencia de este órgano jurisdiccional; por tanto, con fundamento en los artículos 144 y 145, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 58, 59, 60 y 98 de Ley Nacional de Extinción de Dominio, con 
los insertos necesarios, gírese atentos exhortos, para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
ordenen el emplazamiento, correspondiente de los demandados Jorge Alberto Rivera Campos y María del 
Rocío Piña Ortega: 

1. El Juez de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, en turno, para que ordene 
el emplazamiento, correspondiente a los demandados: Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña 
Ortega; quienes tienen su domicilio referido en párrafos anteriores. 

Para lo cual, deberán correrle traslado con las copias de la demanda y aclaratorio debidamente selladas y 
cotejadas, asimismo, les hagan del conocimiento que la copia de los anexos que acompañan la 
demanda quedan a su disposición en este Juzgado de Distrito, de conformidad con lo precisado en 
párrafos precedentes. 

REQUERIMIENTO DE DOMICILIO A LAS DEMANDADAS. Asimismo, deberán requerir a las 
demandadas, para que en el acto de la diligencia, o bien dentro de los tres días siguientes, al en que surta 
efectos, la correspondiente notificación, y/o en el escrito de contestación de la demanda, señalen domicilio 
procesal en esta Ciudad de México. 

Asimismo, en términos del artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se le invite a que: 

a) De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; y, 
b) Propongan formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través 
de los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la relativa al 
emplazamiento al juicio, por lo que todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

REQUERIMIENTO. De igual forma, se solicita al Juez exhortado y actuarios adscritos, requieran a las 
demandadas para que en el acto de la diligencia manifieste, EXPRESAMENTE si es su deseo o no, recibir 
el servicio de representación jurídica por parte del asesor que para tal efecto sea propuesto por el 
Instituto Federal de Defensoría Pública (lo cual se le harán del conocimiento del nombre de dicho asesor 
designado al momento del emplazamiento), y les haga saber el domicilio de dicho Instituto, ubicado en 
Bucareli 22 y 24, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06040, en la Ciudad de México, así 
como las delegaciones correspondientes, en su caso, en el Estado de Guanajuato, ubicada en el Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao kilómetro 4, número 5, 
Primer Piso, Torre C, Colonia Yerbabuena, entre Glorieta Santa Fe, Código Postal 36251, en Guanajuato. 

Por tanto, solicítese a la autoridad exhortada que en cuanto el exhorto respectivo, obre en su poder, 
lo mande diligenciar en sus términos y a la brevedad, lo devuelva con las constancias relativas a sus 
respectivas diligencias. 

AUTORIZACIÓN AL JUEZ EXHORTADO PARA EFECTO DE QUE HABILITE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO RESPECTIVO. Con base en el principio de expedites 
en la administración de justicia consagrado en el artículo 17, Constitucional, se faculta al Juez exhortado para 
que bajo su más estricta responsabilidad, aplique las medidas de apremio que sean necesarias, habilite días y 
horas inhábiles de conformidad con el artículo 45, de la Ley de la Materia, a fin de que el actuario adscrito 
pueda realizar las diligencias encomendadas en los términos precisados en este proveído y en general dicten 
todas las medidas pertinentes para el debido cumplimiento de lo encomendado. 

Asimismo, cabe aclarar que las facultades otorgadas para llevar a cabo las encomiendas a desahogar, son 
de manera enunciativas más no limitativas. 

Por tanto, se ordena remitir el exhorto respectivo a través vía estafeta; en razón de lo anterior, se faculta al 
Secretario adscrito a este juzgado, para que a la brevedad posible remita la comunicación oficial de referencia 
con las firmas reconocidas por el Poder Judicial. 

SE ORDENA EXPEDIR OFICIO. Con fundamento en el artículo 22, fracción l, de la ley de la materia, 
gírese oficio al Director del Instituto Federal de Defensoría Pública, solicitándole que de no existir 
impedimento legal alguno, tenga a bien proponer a un asesor para que, en caso de así requerirlo las 
partes demandadas, se le brinde asesoría y la representación en este juicio; o le asigne asesor, en el caso 
que no comparezca, para que realice todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. 
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RESERVA EMPLAZAMIENTO Y ENVIÓ DE EXHORTO. En esa virtud, se reserva el envío del exhorto 
relativo al emplazamiento de los demandados Jorqe Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña 
Ortega, hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá en el juicio, con la finalidad de que la 
parte demandada ejerza correctamente su derecho a una debida defensa por sí o a través del asesor jurídico 
federal que en el caso se designe. 

MEDIDAS CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Ahora bien, en atención a solicitud de la parte actora en 
cuanto a la medida cautelar consistente en la ratificación del aseguramiento bien mueble materia del 
juicio (numerario), este juzgado procede a hacer el estudio respectivo en los siguientes términos: 

Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora (Agentes del Ministerio Público), 
solicita la ratificación del aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en 
términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de 
urgencia u necesidad debidamente fundamentado y que de las pruebas que exhibe, se advierte que se 
decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/GTO/LEON/0003268/2021, tal y como se corrobora del acuerdo veintitrés de octubre de dos mi 
veintiuno, dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la célula II-4 León, 
Estado de Guanajuato; y ahora lo somete a control judicial para que se realice su ratificación. 

En principio, resulta necesario precisar que las medidas cautelares a que se refiere el artículo 173, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, tienen como finalidad, evitar que los bienes en que deba ejercitarse la 
acción se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que se 
realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando en 
todo momento su conservación. 

Asimismo, es oportuno destacar que las características de dichas medidas cautelares a que se refiere en 
el párrafo que antecede, son las siguientes: 

l. Son provisionales, en cuanto a que sólo duran hasta la conclusión del proceso. 
ll. Son accesorias, pues no constituyen un fin en sí mismas, sino que nacen de un proceso principal. 
III. Son sumarias, ya que por su misma finalidad se tramitan en plazos muy breves. 
IV. Son flexibles, en virtud de que pueden ser modificadas o revocadas cuando varíen las circunstancias 

sobre las que se apoyan. Tales providencias son órdenes judiciales que no contienen una decisión 
jurisdiccional sustantiva; es decir, no constituyen, reconocen ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta 
para salvaguardar la integridad de la litis y, por ende, el hecho de que esas medidas cautelares tengan 
como efecto suspender el ejercicio del dominio y la disposición de los bienes no debe interpretarse en el 
sentido de que suprimen el derecho real de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, para prevenir 
que mediante algún acto de disposición se altere o destruya el objeto materia del juicio. 

Debe decirse, que toda medida cautelar descansa en los principios de la verosimilitud o apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, por lo que el juzgador está facultado para analizar esos elementos y, 
en su caso, proveer un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolverlo posteriormente en forma 
definitiva y permitir, mientras tanto, el desarrollo de ciertas conductas por parte del litigante, que si se le 
impidieran ocasionarían perjuicio a él y, algunas veces, a terceros. 

Peligro en la demora. El peligro en la demora constituye uno de los elementos esenciales para conceder 
una medida precautoria y consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de la medida, 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, así como en el temor fundado de 
que ocurra un daño al derecho que se trata de proteger y de que si no se cautela inmediatamente existe 
riesgo de dictar una sentencia que no se cumpla y el peligro de que se cause un daño grave y de difícil 
reparación. 

Apariencia del buen derecho. La apariencia del buen derecho implica que, tratándose de la medida 
cautelar basta que el derecho aparezca verosímil; es decir, que de un cálculo de probabilidades se pueda 
creer que el juicio principal se declarará en favor de quien solicitó la medida cautelar. 

Bajo ese contexto, es necesario tener en cuenta que las medidas cautelares para que puedan prosperar 
requieren de un principio de prueba de la apariencia del buen derecho y del motivo o causa particular que 
revele el peligro en la demora, que sin estar plenamente constituido (porque esto corresponde a la sentencia 
definitiva) sea factible para el juzgador tomar la decisión y ordenar la medida solicitada. 

En el caso, la parte actora Agente del Ministerio Público, solicita la ratificación del aseguramiento del bien 
mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado; 
se advierte que por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mi veintiuno, dictado en la carpeta de 
investigación FED/GTO/LEON/0003268/2021, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
célula II-4 León, Estado de Guanajuato; decretó el aseguramiento del numerario; motivo por el cual 
ahora lo somete a control judicial. 

En el caso, la medida cautelar solicitada por el Agente del Ministerio Público, prevista en el artículo 174, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece que el Juez, a petición del Ministerio Público podrá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la 
legalidad de la situación que se mantiene en relación al bien de que se trata, ni sobre cualquier circunstancia 
relativa al fondo de asunto. 
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Además, el artículo 177, del ordenamiento legal en cita, refiere que: 
“(…) Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 
I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos 

de ser posible para facilitar su identificación; y 
II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 
Dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla”. 
Tal como se observa del artículo transcrito, existen dos requisitos que se deben satisfacer por parte del 

Ministerio Público, para que el Juez pueda determinar si concede o niega la medida cautelar solicitada; esto 
es, a) debe determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 
ser posible para facilitar su identificación; y b) acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Al respecto la parte demandada, cumplió con los citados requisitos: 
a).- Detalló la identificación del numerario materia de la presente medida cautelar, a saber: 
Acuerdo de aseguramiento de veintitrés de octubre de dos mi veintiuno, dictado en la carpeta de 

investigación FED/GTO/LEON/0003268/2021, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la célula II-4 León, Estado de Guanajuato respecto del numerario consistente en la cantidad de la cantidad 
de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

b).- Asimismo, exhibió diversas constancias con las cuales acredita que el numerario cuya extinción de 
dominio se demanda, fue relacionado con investigaciones derivadas del hecho ilícito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita.  

Aunado, a que dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla. 
Por lo tanto, la parte actora cuenta con apariencia del buen derecho para solicitar la presente medida 

cautelar, colmando los supuestos previstos en el artículo 177, de la ley de la materia. 
Conviene tener en cuenta que el Tribunal Pleno del Máximo Tribunal de México, estableció que debe 

considerarse que la emisión de tales medidas cautelares no constituye o representa un acto privativo 
(entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios), sino que sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, tanto a la tramitación normal, como a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se pronuncien, donde el sujeto afectado será parte de éste y estará en posibilidad de 
aportar los elementos de convicción que considere convenientes para que se dicte en el momento procesal 
oportuno la resolución correspondiente (la cual sí pudiera constituir un acto privativo), y por lo cual no vulnera 
la garantía previa de audiencia. 

CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos 
que acompañó la parte actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de veintitrés de octubre de 
dos mi veintiuno, dictado en la carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0003268/2021, por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la célula II-4 León, Estado de Guanajuato, decretó el 
aseguramiento del numerario; por lo anteriormente analizado, expuesto y dada la naturaleza de la acción, se 
presume la necesidad de decretarla, por tanto, en términos del artículo 179, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL 
NUMERARIO, consistente en: 

a) la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior, para los efectos propuesto por la parte actora; esto es, para garantizar la materia del juicio, la 

conservación del numerario y evitar que pueda realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o 
desaparición; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 181, de la referida ley. 

TEMPORALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. Medida cautelar que, de conformidad con el artículo 183, 
de la referida ley, deberá prevalecer hasta que la sentencia que se dicte en el presente asunto cause 
ejecutoria y que, de resultar fundada y procedente la acción de extinción de dominio sobre el bien inmueble, 
hasta que sea ejecutada, con excepción de los casos que determina la ley de la materia. 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia P./J. 21/98 sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
consultable en el Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU 
IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que 
en sí mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no 
provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un 
fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro 
en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, 
al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no constituye un acto 
privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento 
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de las medidas en 
comento no rige la garantía de previa audiencia.". 
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(Énfasis añadido) 
Asimismo, por analogía, la tesis 1a. CXXXVII/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con número de registro 2008938, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, consultable en el libro 17, Abril de 2015, Tomo l, página 514, del tenor siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 11 A 14 Y 16 A 18 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que hace a la materia de extinción de dominio, debe interpretarse en el sentido de que 
están prohibidos todos los actos confiscatorios, sin excepción, y que no debe considerarse como tal a la 
extinción de dominio, mientras no sea inusitada, trascendental o desproporcionada. En ese sentido, es 
incorrecto sostener que las medidas cautelares previstas en la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal implican una extinción de dominio de facto y, por tanto, actos confiscatorios que vulneren el precepto 
constitucional citado, toda vez que las medidas cautelares son órdenes judiciales que no contienen una 
decisión jurisdiccional sustantiva, es decir, no constituyen, reconocen, ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta, para 
salvaguardar la integridad de la litis, además, porque la esencia de las medidas cautelares corresponde a la 
de los actos de molestia y no a la de los privativos, lo cual significa que no disminuyen, menoscaban o 
suprimen definitivamente un derecho del gobernado, sino que, pese a afectar su esfera jurídica, sólo 
restringen de forma provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos. De manera que el hecho de que esas medidas cautelares tienen como efecto suspender el ejercicio 
del dominio y la disposición de los bienes, no debe interpretarse en el sentido de que suprimen el derecho real 
de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, precisamente para prevenir que mediante algún acto 
de disposición se altere o destruya el objeto de la litis, pues ello afectaría las finalidades e, incluso, la 
existencia del procedimiento. Esto es, durante la imposición de estas medidas, el afectado sigue siendo titular 
del derecho sustantivo de propiedad, pero sobre éste, se crea un gravamen con efectos diferidos en el tiempo, 
que le impide su ejercicio pleno temporalmente. Ahora bien, pueden existir situaciones concretas en las que 
los efectos de una medida cautelar pudieran parecer, en la práctica, idénticos que los derivados de la propia 
extinción de dominio, por ejemplo, cuando el objeto del juicio es un bien consumible, o de tal naturaleza que si 
no se usa o administra de manera muy precisa, sufre un menoscabo en su valor o incluso puede perderse, o 
cuando, en términos de la legislación aplicable, la entidad en cuya custodia se encuentra el bien (Secretaría 
de Finanzas u Oficialía Mayor del Distrito Federal) deba disponer de éste en pública subasta, de inmediato o 
tras un corto lapso anterior a la resolución de la sentencia, en ciertos casos contemplados por la ley, que haga 
suponer que la simple desposesión o aseguramiento del bien, o la suspensión de actos de disposición, 
implican fácticamente una desapropiación material. Sin embargo, ello no es así, pues aun cuando desde el 
punto de vista fáctico puede parecer que la ejecución de ciertas medidas cautelares equivale a la propia 
sustracción de bienes, jurídicamente ello no ocurre, porque si a resultas del juicio, el dueño conserva su 
derecho de propiedad, éste no se afecta en esencia por las medidas cautelares. Así, con base en ese derecho 
de propiedad incólume, el dueño podrá exigir la devolución del bien con sus frutos y accesorios, o el valor del 
bien y una indemnización por daños y perjuicios en caso de pérdida o menoscabo por dolo o negligencia de la 
entidad que mantuvo la cosa bajo su cuidado o administración, o bien, el valor de adquisición del bien, con 
sus réditos, en caso de que éste se hubiere enajenado. Además, la Ley de Extinción de Dominio para el 
Distrito Federal no autoriza al juez para ordenar cualquier medida cautelar que solicite el Ministerio Público, 
mucho menos si, en términos del artículo 22 de la Constitución Federal, se trata de una medida que deriva en 
un acto confiscatorio, ya que en cada caso en particular, el juzgador debe atender a las circunstancias 
especiales y emitir su decisión de forma fundada y motivada. Por tanto, no puede sostenerse que los artículos 
11 a 14 y 16 a 18 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, que regulan el tema de las 
medidas cautelares, violan el artículo 22 constitucional, porque permitan la imposición de una medida cautelar 
confiscatoria.". 

Igualmente, por analogía e identidad jurídica sustancial, la tesis I.3o.C.896 C, emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, consultable en el Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 2321, de rubro y texto siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Las medidas cautelares tienen como finalidad garantizar la 
conservación de los bienes materia de la acción, evitar que puedan sufrir menoscabo, extravío o destrucción, 
y que sean ocultados o mezclados o que se realice un acto traslativo de dominio, para que llegado el 
momento procesal oportuno sean aplicados a los fines dispuestos en la ley. En el procedimiento de extinción 
de dominio se pueden dictar las medidas precautorias relativas al aseguramiento y embargo precautorio, así 
como la prohibición para enajenar o gravar, la suspensión del ejercicio de dominio, la suspensión del poder de 
disposición, su retención y su aseguramiento; el embargo de bienes, dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 
aprehensión física; o las demás contenidas en la legislación civil del Distrito Federal vigente o que el Juez 
considere necesarias, siempre y cuando funde y motive su procedencia.". 
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NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Notifíquese la medida antes descrita al demandado y 
hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el numerario asegurado a que se ha hecho referencia, no podrá ser transmisible 
por herencia ni legado o por cualquier otro acto, durante la vigencia de la medida cautelar otorgada. 

En ese orden, del escrito inicial de demanda se advierte que la actora manifestó que respecto del 
numerario sobre el que se ejerce la acción de extinción de dominio, a la fecha no ha sido decomisado por 
autoridad judicial, ni se ha declarado el abandono del mismo, lo cual es un requisito para la procedencia de la 
acción, en términos del artículo 218, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

REQUERIMIENTO. En ese orden, y a efecto de que el numerario asegurado sea preservado debidamente 
hasta que se resuelva el presente asunto, con fundamento en el artículo 297, fracción ll, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se requiere a la 
parte actora para que en el plazo de tres días contado a partir de su legal notificación informe si hizo del 
conocimiento del agente del Ministerio Público Federal integrador de la carpeta de investigación de la 
que deriva el ejercicio de la extinción de dominio, la ratificación del aseguramiento del bien sujeto 
a este proceso. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida, que de hacer caso omiso, se le impondrá una multa equivalente a treinta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 44, fracción l, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

NOTIFICACIÓN AL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, POR MEDIO DE 
OFICIO. Asimismo, notifíquese esta determinación por medio de oficio que se gire al Director del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos previstos en los artículos 173, 223, 224, 225 y 226, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con el numeral 1, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

En el entendido de que la parte actora en su escrito de demanda manifestó que el numerario afecto al 
presente juicio, se encuentra físicamente a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula I-4 "Casos Transversales" del Equipo de Investigación y Litigación, en León del Estado de 
Guanajuato, (Anexo 24, Tomo l, foja 225). 

SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
a) Recibir los edictos; para lo cual requiérase para que en el término de tres días hábiles, contado a 

partir de que sura efectos la notificación del presente proveído, y acuda al juzgado para lo cual deberá 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro "ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA”. 

b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado 
las gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director 
de la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, lleven a cabo las notificaciones por 
medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que 
antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 

c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
SE RESERVA ENTREGA DE EDICTOS. Dígase a la parte actora que se reserva la entrega de los edictos, 

hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá' en el juicio. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr, debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten. 
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APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores se le 
impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción l, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como pruebas de la parte actora, las siguientes: 

Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; 
Declaración de parte de los demandados Jorge Alberto Rivera Campos V María del Rocío Piña Ortega. 
La instrumental de actuaciones; y, 
La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. 
De las cuales se dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126, de la ley de 

la materia. 
Notifíquese; y vía electrónica a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.-Lics.-AAPL.-AFLR.-Firmas electrónicas 

En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE OFICIO. Visto el oficio de cuenta UAJ/1825/2022, recibido vía electrónica, a través del 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), con firma y evidencia criptográfica, enviado por la 
Directora de Coordinación Nacional del Servicio de Asesoría Jurídica del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, por medio del cual, informa la siguiente designación: 

Licenciado Reyes Carlos León Cordero como Asesor Jurídico Federal, adscrito en León, Guanajuato, 
para que actúe, en caso de así requerirlo los demandados Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío 
Piña Ortega; proporcionando el correo electrónico institucional rcleonc@cjf.gob.mx, así como el teléfono 
oficial (477) 716 71 58, extensión 1139, para inmediato contacto y/o comunicación con el citado asesor. 

Ello, dentro del juicio de extinción de dominio 4/2022 del índice de este Juzgado Federal. 
SE AGREGA OFICIO. Con fundamento en los artículos 62 y 63, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar; y provéase lo conducente. 

SE TIENE POR PROPUESTO AL ASESOR JURÍDICO FEDERAL. En atención al oficio de cuenta, se 
tiene por propuesto al Licenciado Reyes Carlos León Cordero como Asesor Jurídico Federal adscrito en 
León, Guanajuato, para que actúe, en caso de así requerirlo los demandados Jorge Alberto Rivera Campos 
y María del Rocío Piña Ortega; proporcionando el correo electrónico institucional rcleonc@cjf.gob.mx, así 
como el teléfono oficial (477) 716 71 58, extensión 1139 para inmediato contacto y/o comunicación con el 
citado asesor. 

Quien podrá tener intervención o acceso a los autos de que sertrata, únicamente cuando haya sido 
designado expresamente por las demandadas, antes referidas; o bien, en caso de que no 
comparezcan, siempre que hayan sido legalmente emplazados. 

SE LEVANTA RESERVA. En ese sentido, toda vez que este juzgado reservó el emplazamiento de los 
demandados en auto de catorce de junio de dos mil veintidós, hasta en tanto se les designara a un asesor 
jurídico; y, toda vez que lo anterior aconteció, SE LEVANTA LA RESERVA y SE ORDENA REALIZAR EL 
EMPLAZAMIENTO de los demandados Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña Ortega, en 
términos del proveído de catorce de junio de dos mil veintidós, acompañando para tal efecto, dicho 
auto, así como copia de la demanda, proveído de catorce de junio, escrito aclaratorio, del oficio de 
cuenta y del presente acuerdo. 

De igual forma, se ordenan enviar las comunicaciones oficiales concretadas en proveído de referencia. 
DATOS DE CONTACTO. Finalmente, se tienen como datos de contacto del Licenciado Reyes Carlos 

León Cordero, el correo electrónico institucional el correo electrónico institucional rcleonc@cjf.gob,mx, así 
como el teléfono oficial (477) 716 71, que para tal efecto proporciona la autoridad oficiante. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe." 

En la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE ESCRITO. Visto el escrito de cuenta signado por Claudia Angélica García Jiménez, 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de 
Dominio, en su carácter de parte actora; mediante el cual, solicita se aclare el auto de catorce de junio de la 
presente anualidad. 

SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar; y provéase lo conducente. 

Ahora bien, del estado procesal que guardan los autos, se advierte que mediante proveído de catorce de 
junio del año en curso, se admitió a trámite la demanda promovida, toda vez que el accionante desahogó la 
prevención ordenada en autos; sin embargo, del propio auto se advierte lo siguiente: 
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“(…) SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 
86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

(…)  
REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: b) 

En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado las 
gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, lleven a cabo las notificaciones por medio 
de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que 
antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. (...)". 

Siendo que con fundamento en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece 
notificación a través de los edictos para emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre los 
bienes objetos de la acción; por lo que, en este acto este Juzgado Federal hace la aclaración 
correspondiente, para quedar de la siguiente manera: 

“(…) SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 
86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para 
lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

(…) 
REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado las 

gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, lleven a cabo las notificaciones por 
medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos 
del apartado que antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. (…)”. 

Lo anterior para todos los efectos legales conducentes. 
Notifíquese.  
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio especial de declaración de ausencia expediente 166/2022, el Juez Cuarto de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, Eduardo Hernández Sánchez, ordenó por auto de ocho 
de agosto de dos mil veintidós, la publicación de un edicto para hacer del conocimiento de la sociedad la 
desaparición de Carlos Francisco Gómez Rivera, para el efecto de que si hay alguien que tenga noticia de 
su paradero y oposición de alguna persona interesada, lo haga del conocimiento de este órgano jurisdiccional. 

Se hace saber que Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, es hermana del desaparecido Carlos Francisco 
Gómez Rivera, fue quien promovió el juicio especial de declaración de ausencia y en síntesis manifestó 
lo siguiente: 

“…I.- EL NOMBRE, PARENTESCO O RELACION DE LA PERSONA SOLICITANTE CON LA PERSONA 
DESAPARECIDA Y SUS DATOS GENERALES;  

Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, soy hermana de Carlos Francisco Gómez Rivera, tengo 56 años de 
edad, con domicilio en (…) 

II. EL NOMBRE, FECHA DE NACIMIENTO Y EL ESTADO CIVIL DE LAPERSONA DESAPARECIDA; 
Carlos Francisco Gómez Rivera, con fecha de nacimiento el 30 julio de 1967. Estado civil divorciado, 

anexando copia del acta de nacimiento (…). 
III.- LA DENUNCIA PRESENTADA AL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA O 

DEL REPORTE A LA COMISION NACIONAL DE BUSQUEDA, EN DONDE SE NARREN LOS HECHOS DE 
LA DESAPARICION;  

El día 16 de diciembre del año 2021, acudí a la hoy Fiscalía Especializada en Investigación de los Delitos 
de Desaparición Forzada de la Fiscalía General de la República, en la cual se inició la carpeta de 
investigación FED/FEMDH/FEIDDF-JAL/0000927/2021, expediente que se encuentra actualmente en etapa 
de investigación, siendo el servidor público a cargo de las actuaciones que obran dentro de la indagatoria que 
nos ocupa, el Lic. Isidoro García Islas, Agente del Ministerio Publico de la de la Federación (…) 

IV.- LA FECHA Y LUGAR DE LOS HECHOS RELACIONADOS CON LA DESAPARICIÓN (…)  
Mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, desapareció el 06 de junio de 2017, en Guadalajara, Jalisco, 

de acuerdo al testimonio de un amigo de mi hermano de nombre Héctor Zorrilla, quien se puso en contacto 
con madre (finada) de nombre Hortensia Rivera Ramírez, para informarle que mi hermano estaba 
desaparecido, desconociendo desde ese entonces su paradero. 

V.- EL NOMBRE Y EDAD DE LOS FAMILIARES O DE AQUELLAS PERSONAS QUE TENGAN UNA 
RELACIÓN SENTIMENTAL AFECTIVA INMEDIATA Y COTIDIANA CON LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Hortensia Rivera Ramírez, (madre), con fecha nacimiento 04 de septiembre de 1942, se encuentra finada. 
Francisco Gómez Rodríguez, (padre), con fecha de nacimiento 03 de noviembre de 1938, de 84 de edad. 
Karla Marlene Gómez Dzib (hija) fecha de nacimiento 26 de diciembre de 1993, de 29 años de edad. 
Atziri Yareni Gómez Dzib (hija), fecha de nacimiento 11 junio de 2002, de 20 años de edad.  
María Alejandra Cisneros Flores, (concubina), se encuentra finada. 
K.I.G.C., (hija), con fecha de nacimiento 27 de noviembre de 2006, de 15 años de edad. 
Raúl Alberto Gómez Rivera (hermano), con fecha de nacimiento 20 de octubre de 1964 de 58 años 

de edad. 
VI.- LA ACTIVIDAD A LA QUE SE DEDICA LA PERSONA DESAPARECIDA, ASÍ COMO NOMBRE Y 

DOMICILIO DE SU FUENTE DE TRABAJO Y, SI LO HUBIERE, DATOS DEL RÉGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL AL QUE PERTENEZCA LA PERSONA DESAPARECIDA; 

Cabe mencionar que mi hermano se desempeñaba como personal administrativo adscrito a la 
Procuraduría General de la República en la Delegación Jalisco. 

VII. LOS BIENES O DERECHOS DE LA PERSONA DESAPARACIDA QUE DESEAN SER 
PROTEGIDOS O EJERCIDOS;  

Ahora bien tengo conocimiento que mi hermano tiene el bien inmueble ubicado en (…). 
VIII. LOS EFECTOS QUE SOLICITA TENGA LA DECLARACION ESPECIAL DE AUSENCIA EN LOS 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 21 DE ESTA LEY; 
El reconocimiento de la ausencia de mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, con fecha de nacimiento 

30 de julio de 1967(…)  
Ahora bien, manifiesto que desconozco si a la fecha existen actos judiciales, mercantiles, civiles o 

administrativos en contra de los derechos o bienes de mi hermano Carlos Francisco Gómez Rivera, por lo que 
solicito en caso de encontrarse con una situación jurídica de esta naturaleza, suspenderlo de forma 
provisional. (…) 

Mediante escrito aclaratorio la promovente manifestó:  
“… Bajo Protesta de decir verdad, manifiesto que mi hermano no se encontraba desempeñando otra 

actividad laboral, además de la informada”. 
“(…) Solicito se protejan los derechos de mi hermano desaparecido y los de su hija K.I.G.C. atendiendo al 

principio del interés superior de la niñez, designándome como su tutora legal de esta última.  
En proveído de 8 de agosto, se determinó lo siguiente: 
“(…) se tiene a Xóchitl Hortensia Gómez Rivera, iniciando el procedimiento especial de declaración de 

ausencia para personas desaparecidas, el cual se admite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
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7, 14, 15, 16 y 17 y demás relativos a la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas y 70 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles.  

En tales circunstancias, con fundamento en lo dispuesto en el numeral 15 del ordenamiento legal en 
comento, requiérase al Ministerio Público de la Fiscalía Especializada en búsqueda de Personas 
Desaparecidas, a la Comisión Nacional de Búsqueda y a la Comisión Ejecutiva a efecto de que remitan la 
información pertinente que obre en sus expedientes, en copia certificada, respecto de Carlos Francisco 
Gómez Rivera, lo que deberán hacer en el término de cinco días hábiles, contados a partir de que reciban el 
presente requerimiento.  

(...) 
De igual forma se ordena la publicación de un edicto que deberá contener un extracto del escrito inicial 

y una relación sucinta del proveído que se dicta. 
Por tanto, de conformidad con el artículo 19-B de la Ley Federal de Derechos, en concordancia con el 17 

de la Ley de la Materia, gírese oficio al Diario Oficial de la Federación a efecto de que realice de manera 
gratuita la publicación del edicto correspondiente, lo que deberá hacer por tres ocasiones, con intervalos de 
una semana, con la finalidad de llamar a cualquier persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de 
Declaración Especial de Ausencia.  

De igual manera, gírese oficio al Consejo de la Judicatura Federal y a la Comisión Nacional de 
Búsqueda, para hacerle llegar el edicto que se elabore y lo publiquen en su página electrónica, lo que 
deberán hacer por tres ocasiones, con intervalos de una semana, con la finalidad de llamar a cualquier 
persona que tenga interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia correspondiente, 
lo anterior conforme al artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas 
Desaparecidas. 

(…) 
Finalmente, de conformidad con el artículo 16 de la legislación aplicable, una vez que se cuente con la 

información requerida, quedarán vistos los autos para dictar la resolución relativa a las medidas que conforme 
a derecho corresponda. 
 

Ciudad de México, a 08 de agosto de 2022 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Luisa Vega Lee 
Rúbrica. 

(E.- 000230)  

 AVISOS GENERALES 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 

Expediente: 86/22-EPI-01-2 
Actor: Matteress Firm, Inc. 

“EDICTO” 
 

FAMILY SLEEP SERVICES, LLC (CONNECTICUT LIMITED LIABILITY COMPANY) 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 86/22-EPI-01-2, promovido por ALONSO 

CAMARGO SORDO, apoderado legal de MATTERESS FIRM, INC., en contra de la resolución contenida en el 
oficio con código de barras 20211551321 de 30 de noviembre de 2021, por el cual el Coordinador 
Departamental de Examen de Marcas “E” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, negó el registro de 
la marca SLEEP.COM, solicitado en el expediente 2492604, se dictó un acuerdo con fecha 4 de agosto de 
2022 en donde se ordenó emplazar a FAMILY SLEEP SERVICES, LLC (CONNECTICUT LIMITED LIABILITY 
COMPANY), al juicio citado por medio de edictos, fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo, y 18, 
de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, para lo cual se le hace saber que tiene un término de treinta días contados a 
partir del día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ubicada en 
Avenida México 710, San Jerónimo Lídice, C.P. 10200, en esta ciudad, apercibido de que en caso contrario, 
las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 
 

Ciudad de México, a 4 de agosto de 2022. 
El Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia de la Sala Especializada en 

Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Dania Karely Espinoza Perea 

Rúbrica. 
(R.- 526083) 
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Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo 

Área de Responsabilidades 
Expediente: SPC-002/2022 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 18 de agosto de 2022, dictado en el expediente SPC-002/2022, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo decimocuarto y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 62, párrafo primero de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, 59, 60, fracción IV 
y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114, fracción II y 115 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 3, 35, 36, 37, 38, 
70, fracciones II y VI, 72, y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1, 6, fracción III, inciso B, 
numeral 3, 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta 
autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual, notifica al proveedor BUFETE INDUSTRIAL DE 
METALMECANICA Y MAQUINADOS, S.A. DE C.V., el contenido del oficio 18/474/JR- 084/2022 de fecha 22 
de agosto de 2022, dictado por esta autoridad, en el que esencialmente, se señala lo siguiente: 

“…existen elementos para presumir la siguiente irregularidad: Que la persona moral BUFETE 
INDUSTRIAL DE METALMECANICA Y MAQUINADOS, S.A. DE C.V., en el procedimiento de adjudicación 
directa celebrado para la contratación del servicio de mantenimiento y limpieza de doce equipos de control de 
presión relacionado con la petición de oferta 6098121524 del tres de septiembre de dos mil diecinueve, y en el 
que se le adjudicó el pedido número 2019000689 de fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, en 
cantidad de $457,400.00 (cuatrocientos cincuenta y siete mil cuatrocientos pesos 00/100M.N) sin el Impuesto 
al Valor Agregado, presentó por medio del Sistema CompraNet, con fecha cinco de septiembre de dos mil 
diecinueve, tres documentos con información presuntamente falsa, para cumplir con lo solicitado en el 
numeral II.13. “En procedimientos de contratación o pedidos o contratos, cuyo monto exceda de un importe de 
“300,000.00 M.N., sin incluir IVA, la o el participante deberá presentar junto con sus propuestas” de la referida 
petición de oferta…” 

Los documentos que presentó con información presuntamente falsa, son los siguientes: 
1. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, con número de folio 

1567689470659334281358 de fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en sentido “Positiva”, la cual 
después de haber realizado la validación al folio la Coordinadora de Cobranza de la Unidad de Fiscalización y 
Cobranza de la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó 
que dicha opinión fue emitida a nombre de otra razón social. 

2. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con número de folio 19NC7114458, de fecha cinco 
de septiembre del dos mil diecinueve, en sentido “POSITIVO”, no coincide con la registrada en el Servicio de 
Administración Tributaria, quien indica que fue emitida el día cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, en 
sentido NEGATIVO. 

3. Constancia de Situación Fiscal contenida en el oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000429594/2019 de 
fecha cinco de septiembre del dos mil diecinueve, la cual, de acuerdo con lo informado por el Gerente de 
Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías de la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal de la 
Coordinación General de Recaudación Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el folio de la constancia corresponde a otra empresa, por lo que no fue emitida por ese Instituto. 

En caso de comprobarse la presunta conducta que se le atribuye en el oficio, se ubicaría en el supuesto 
de infracción previsto en el artículo 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del oficio 18/474/JR-084/2022, para exponer por escrito lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Petróleo, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, 
Edificio 13, Colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. Madero, de esta Ciudad de México, C.P. 
07730, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo otorgado, con fundamento en el artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, precluirá su derecho. Asimismo, podrá 
consultar el expediente SPC-002/2022 dentro del domicilio señalado, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y de 
15:30 a 18:00 horas, de lunes a jueves, y de 9:00 a 14:00 horas el viernes, debiendo traer consigo 
identificación oficial vigente con fotografía. 

Se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser la 
sede de esta autoridad administrativa, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán a 
través del rotulón de esta Área de Responsabilidades en términos de lo dispuesto por los artículos 306 y 316 
del citado Código. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2022 

La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo 
Lic. Myriam María Guadalupe Maciel Jasso 

Rúbrica. 
(R.- 525989) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Christelle Castañon Sandoval 

Vs. 

Ruth Olivia Natalia Rodriguez Garza 

M. 1633470 María Cayetana 

Exped.: P.C.443/2022(C-195)4918 

Folio: 17047 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón.” 

Ruth Olivia Natalia Rodriguez Garza 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 2 de marzo de 2022, con folio 004918, 

ERYCK ARMANDO CASTILLO ORIVE apoderado de CHRISTELLE CASTAÑON SANDOVAL, solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, propiedad de RUTH OLIVIA 

NATALIA RODRÍGUEZ GARZA. 

Por lo anterior, y con fundamento en los artículos 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 

Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 

concediéndole a RUTH OLIVIA NATALIA RODRÍGUEZ GARZA., parte demandada, el plazo de UN MES, 

contado a partir del día hábil siguiente en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 

documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 

convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 

Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la 

Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 369 de la Ley 

Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

8 de junio de 2022 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 

Rúbrica. 

(R.- 526075) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud 
EDICTO 

 
Se notifica a quien sea propietario, poseedor, representante legal y/o quien tenga interés jurídico, que el 

SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL UNO, se dictó acuerdo de aseguramiento y el siete de febrero de dos mil 
uno se dictó ampliación de acuerdo de aseguramiento, en la Averiguación Previa; 1307/MPFEADS/2001, 
triplicado de la Averiguación Previa; 208/MPFEADS/2001, de Usd $2,000.00 (Dos mil dólares americanos 
00/100 UScy). y $3,610.00 (Tres mil seiscientos diez pesos 00/100 M.N.). Por lo que se ordena su publicación 
mediante edicto, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, con un 
intervalo de diez días entre cada publicación. Haciéndole de su conocimiento que deberá abstenerse de 
enajenarlo grabarlo o hipotecarlo y que de no manifestar lo que a su derecho convenga en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la notificación, ante el agente del Ministerio Público de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra la Salud, con domicilio en Avenida 
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Paseo de la Reforma número 75, Segundo Piso, Colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06300, Ciudad de México, los bienes mencionados, causarán ABANDONO a favor del GOBIERNO 
FEDERAL, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 182 A del Código Federal de Procedimientos 
Penales; Tercero Transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, 4° fracción I, apartado A, inciso 
J) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Republica; Tercero Transitorio de la Ley Orgánica de 
la Fiscalía General de la Republica; correlación con sus transitorios segundo, tercero, cuarto, sexto y décimo 
quinto de la Ley de la Fiscalía General de la República; toda vez que existen indicios de que representan el 
producto y/o instrumento de actividades ilícitas, contempladas en leyes federales. 

C Ú M P L A S E 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 08 de agosto de 2022 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito a la Coordinación General “D” 
en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra la Salud. 

Lic. Julio César Quijano Pérez 
Rúbrica. 

(R.- 526061) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
Se notifica a Adelaido Misael Uriostegui Santamaria, del aseguramiento precautorio de 01 de octubre 

de 2020, realizado en la carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0002245/2020, ahora FED/SEIDO/UEITA-
MICH/0000763/2020, por el cual se decretó el aseguramiento del vehículo tipo motocicleta, marca Yamaha, 
color negro, sin placa, con número de identificación vehicular ME1RG261XG2003602. 

Notificación que se realiza de conformidad con lo previsto por el numeral 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por lo cual deberá abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los bienes 
asegurados, con el apercibimiento de que, de no manifestar lo que a su derecho convenga ante la Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio 
y Tráfico de Armas, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, se hace de su conocimiento que en las 
oficinas de esta Representación Social podrá imponerse de las constancias conducentes al citado 
aseguramiento. 

 
Atentamente 

Ciudad de México a 01 de agosto de 2022. 
Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 

Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 
Lic. Nancy Victoria Martinez Sanchez 

Rúbrica. 
(R.- 526057) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 

EDICTO 
 

Se notifica a Carlos Refugio Flores Sánchez, del aseguramiento precautorio de 01 de octubre de 2020, 
realizado en la carpeta de investigación FED/MICH/ZAM/0002245/2020, ahora FED/SEIDO/UEITA-
MICH/0000763/2020, por el cual se decretó el aseguramiento del vehículo automotor marca Volkswagen, 
modelo Gol, color blanco, con placas de circulación PFC-184-F del Estado de Michoacán, con Número 
de Identificación Vehicular 9BWAB05U5GP071485. 

Notificación que se realiza de conformidad con lo previsto por el numeral 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, por lo cual deberá abstenerse de ejercer actos de dominio sobre los bienes 
asegurados, con el apercibimiento de que, de no manifestar lo que a su derecho convenga ante la Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio 
y Tráfico de Armas, en un término de noventa días naturales siguientes al de la notificación, los bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal. Asimismo, se hace de su conocimiento que en las 
oficinas de esta Representación Social podrá imponerse de las constancias conducentes al citado 
aseguramiento. 
 

Atentamente 
Ciudad de México a 01 de agosto de 2022. 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de 
Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, de la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada. 

Lic. Nancy Victoria Martinez Sanchez 
Rúbrica. 

(R.- 526058) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 
Célula de Investigación: Agencia Décima Sexta Investigadora UEIDAPLE 

Carpeta de Investigación: FED/SEIDF/UNAI-NAY/0000284/2019 
EDICTO 

 
Propietario de: 31 máquinas electrónicas, 3 Equipos de Cómputo, Numerario por las cantidades de 

$5715.10 (Cinco mil setecientos quince pesos 10/100 M.N). 
Localizados en el local comercial denominado “Rincón Casino” ubicado en el segundo nivel del inmueble 

ubicado en Avenida Sol Nuevo Número 320-A, Rincón de Guayabitos, Código Postal 63724, Municipio de 
Compostela, Estado de Nayarit. Coordenadas 21.023409, -105.269209  

En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación FED/SEIDF/UNAI-
NAY/0000284/2019, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos Contra el Ambiente y 
Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por hechos que la ley 
señala como delito y la probable participación de quien lo cometió, previsto en el artículo 12 fracción II de la 
Ley Federal de Juegos y Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 
130, 131, 229, 230, 231 todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al 
PROPIETARIO el acuerdo de aseguramiento de siete de mayo de dos mil diecinueve, que realizó la Fiscalía 
General de la República, de los bienes de su propiedad o posesión, consistentes en 31 máquinas 
electrónicas, 3 Equipos de Cómputo, Numerario por las cantidades de $5715.10 (Cinco mil setecientos quince 
pesos 10/100 M.N), lo anterior considerados instrumentos y productos del delito y localizados en fecha siete 
de mayo del año dos mil diecinueve, en el local comercial denominado “Rincón Casino” ubicado en segundo 
nivel del inmueble ubicado en Avenida Sol Nuevo Número 320-A, Rincón de Guayabitos, Código Postal 63724 
Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, Coordenadas 21.023409, -105.269209. Lo anterior se hace de 
su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el artículo 
231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de noventa días 
naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados causaran abandono a 
favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su disposición, las constancias que motivaron el 
acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia de Investigación, 
ubicada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de agosto de 2022. 
Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Decima Sexta Investigadora UEIDAPLE  
Estado de Ciudad de México 

Lic. Fabiola Rubi Lugo Ocaña 
Rúbrica. 

(R.- 526065) 

Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Fiscalía Especializada de Control Competencial 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales 

Célula de Investigación: Agencia Décima Sexta Investigadora UEIDAPLE 

Carpeta de Investigación: FED/SEIDF/UNAI-VER/0001643/2018 

EDICTO 

 

Propietario de: 181 máquinas electrónicas, 5 LAP TOPS, 2 servidores; 5 mesas de juego, así como el 

establecimiento denominado “Casa Blanca” inmueble ubicado en Kilómetro 192+500 de la Carretera 

Tampico-Tuxpan, Localidad de Pueblo Viejo, Veracruz con las coordenadas geográficas 22°13’24.9”N – 

97°49’53.5” W. 

Los objetos fueron localizados en el domicilio que se indica.  
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En cumplimiento al acuerdo ministerial dictado dentro de la carpeta de investigación 
 FED/SEIDF/UNAI-VER/0001643/2018, instruida en la Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
Contra el Ambiente y Previstos en Leyes Especiales dependiente de la Fiscalía General de la República, por 
hechos que la ley señala como delito, previsto en el artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y 
Sorteos y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 40 y 41 del Código Penal Federal, 127, 128, 129, 130, 131, 229, 230, 231 
todos del Código Nacional de Procedimientos Penales, se le notifica al PROPIETARIO el acuerdo de 
aseguramiento de 15 de enero de 2022, que realizó la Fiscalía General de la República, de los bienes de su 
propiedad o posesión, consistentes en 181 máquinas electrónicas, 5 LAP TOPS, 2 servidores; 5 mesas de 
juego, así como el establecimiento denominado “Casa Blanca” inmueble ubicado en Kilómetro 192+500 de la 
Carretera Tampico-Tuxpan, Localidad de Pueblo Viejo, Veracruz con las coordenadas geográficas 
22°13’24.9”N – 97°49’53.5” W, lo anterior al ser considerados instrumentos del delito y localizados en Técnica 
de Investigación 137/2018 “Cateo” de fecha 28 de noviembre de 2018, en el domicilio citado. Lo que se hace 
de su conocimiento para que manifieste lo que a su derecho convenga, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales, apercibido que transcurrido el término de 
noventa días naturales siguientes a que surta efectos la presente notificación, los bienes asegurados 
causaran abandono a favor de la Fiscalía General de la República. Poniendo a su disposición, las constancias 
que motivaron el acuerdo ministerial a que se hace referencia, teniendo las oficinas que ocupa esta Agencia 
de Investigación, ubicada en Avenida Insurgentes número 20, Piso 11, Glorieta de los Insurgentes, Colonia 
Roma Norte, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Ciudad de México. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo No Reelección 
Ciudad de México, a 25 de agosto de 2022 

La Agente del Ministerio Público de la Federación 
Titular de la Agencia Décima Sexta UEIDAPLE de la Ciudad de México 

Lic. Fabiola Rubi Lugo Ocaña 
Rúbrica. 

(R.- 526066) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
- - - En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de las averiguaciones previas que a continuación se 

señalan y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 40 y 41, del Código Penal Federal; 2 fracción II y IV, 38, 123, 181, 182-A y 182-B, fracción 
II, del Código Federal de Procedimientos Penales; Ordenamientos aplicables en términos de lo previsto en el 
Transitorio Tercero, del Decreto por el cual se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 
1,3,5,6,7,8,14 y demás relativos de la Ley Federal de Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, se notifica a través del presente edicto, a quien o a quienes resulten ser propietarios, representantes 
legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, el aseguramiento de los siguientes 
vehículos afectos a las indagatorias que a continuación se enlistan:  --------------------------------------------------------  

- - - 1.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/IV-INV/1001/2008, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo 
Primero del Código Penal Federal, en la cual el veintitrés de noviembre de dos mil ocho, se acordó el 
aseguramiento de: un vehículo remolque marca W.W. Tráiler, modelo 2007, tipo caja cerrada para 
semovientes, color verde olivo, con tres puertas, sin placas de circulación, con número de serie 
11WES14277W294877. mismo que fue puesto a disposición por parte del Ejército Mexicano, por ser 
instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 2.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/SP/UNICA/219/2010, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito de Contra la Salud en su modalidad de Posesión de Marihuana, previsto y 
sancionado por el artículo 476, de la Ley General de Salud y Portación de Armas de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 fracción III, en 
relación con el artículo 11 inciso  c), ambos de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 
veintiséis de noviembre de dos mil diez, se acordó el aseguramiento de los siguientes vehículos: 1.-Tractor 
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agrícola marca Massey Ferguson, línea 575, color rojo, sin placas de circulación, con número de serie 
4354256914, procedencia nacional y 2.-Tractor agrícola marca John Deere, línea 2955, color verde, sin placas 
de circulación, número de serie de motor CD6359D903715, procedencia extranjera; mismo que fue puesto a 
disposición por parte del Ejército Mexicano, por ser instrumento del delito investigado.  -----------------------------  

- - - 3.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/III-INV/486/2010 instruida en contra de Sanchez 
Gonzalez Hector y Garcia Rubio Efraín, por el delito Previsto en la Ley General de Bienes Nacionales, en 
el artículo 150 y sancionado por el 149 de la Ley General de Bienes Nacionales, en la cual el 05 de octubre 
de dos mil diez, se acordó el aseguramiento de: un camión tipo volteo marca Freightliner (Century Class) 
número de identificación vehicular 1FUYSMDB2XPA36673, color blanco con franjas en color rojo, modelo 
1999. mismo que fue puesto a disposición por parte de la Agencia Federal de Investigación por ser 
instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 4.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO/I.-INV/012/2011. instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero 
del Código Penal Federal, en la cual el 12 de enero del 2011, se acordó el aseguramiento de: un vehículo 
marca Jeep tipo vagoneta, submarca Grand Cherokee laredo, color vino, modelo 1999, con número de serie 
1J4GW58S1XC557812, mismo que fue puesto a disposición por parte de la SEDENA, por ser instrumento 
del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 5.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/II-INV/039/2011, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero 
del Código Penal Federal, en la cual el veintisiete de noviembre de dos mil diez, se acordó el 
aseguramiento de: un vehículo marca Chevrolet tipo Astro Van, color blanco, número de serie 
1GBDM19W75B195237. mismo que fue puesto a disposición por parte de la SEDENA, por ser instrumento 
del delito investigado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 6.- Averiguación Previa A.P./PGR/DGO/DGO/V-INV/668/2011. instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por el delito Contra la Salud, previsto y sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero 
del Código Penal Federal, en la cual el 12 de diciembre de 2011, se acordó el aseguramiento de: un vehículo 
marca Ford, tipo Pick Up, modelo 1995, color blanco, con número de serie 1FTEF14N6SLA08430. mismo que 
fue puesto a disposición por parte de la Fiscalía General del Estado, por ser instrumento del delito 
investigado.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 7.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/GP/II-INV/53/2014, instruida en contra de Valdez Vielma Jose 
Santana, Mojarro Bañuelos Micaela y Valdez Mojarro Rosalio, por el delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado en los artículos 193 y 195 párrafo Primero del Código Penal Federal, en la cual el dieciséis de 
abril de dos mil catorce, se acordó el aseguramiento de: un vehículo marca Jeep, tipo Suv, línea Grand 
Cherokee, color negro, modelo 1996, número de serie 1J4FX78S2TC255511. mismo que fue puesto a 
disposición por parte de la Policía Federal, por ser instrumento del delito investigado.  -------------------------------  

- - - 8.- Averiguación Previa AP/PGR/DGO/DGO/III-INV/82B/2015, instruida en contra de Hernandez  
Rios Pablo, por el delito de Presunción de Contrabando, previsto y sancionado en el artículo 103 previsto 
en el artículo 103 fracción II y sancionado en el 104 fracción IV ambos Código Fiscal de la Federación, en la 
cual el 05 de julio de 2015, se acordó el aseguramiento de: un vehículo marca Ford, tipo Pick Up, doble 
cabina, Línea F-150, Lobo XLT Super Crew, color negro, modelo 2001, con número de serie 
1FTRW07L71KE65113, mismo que fue puesto a disposición por parte de la Policía Federal por ser 
instrumento del delito investigado.  --------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - Por lo que se pone a disposición del interesado, los registros del aseguramiento, en las oficinas que 
ocupa la Agencia del Ministerio Publico de la Federación del Sistema Tradicional, Delegación Durango, 
ubicada en el kilómetro 9.6, de la carretera Durango-Parral, poblado La Tinaja, Durango, Dgo., para efecto 
que manifiesten lo que a su interés convenga y se les apercibe que, en caso de no realizar manifestación 
alguna en un término de noventa días naturales, computables a partir del día de la publicación del presente 
edicto, dichos bienes causaran abandono a favor del Gobierno Federal.  --------------------------------------------------  

 ----------------------------------------------------------- CUMPLASE ----------------------------------------------------------------  
 

Atentamente 
Durango, Dgo., a 01 de agosto de 2022. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Durango 
Mtro. Ramón Eusebio Guillén Llarena 

Rúbrica. 
(R.- 526060) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la(s) diversa(s) Carpeta(s) de 

Investigación, de la(s) cual(es) se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 
41 del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 
fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Publico; se notifica a través del presente edicto, a Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes 
Legales o Personas con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a 
la(s) indagatoria(s) que a continuación se describe(n): 

- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000260/2020, instruida en contra de Quien o Quienes 
Resulte (n) Responsable (s), por la probable comisión del delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y/o Fuerza Aérea, Posesión de Cartuchos y Posesión de Cargadores 
ambos delitos del Uso Exclusivo del Ejército, Armada y/o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el 
artículo los artículos 83 fracción II, 83 Quat fracción I y 83 Quin fracción I, todos de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de mayo de 2020, 
se acordó el aseguramiento de: un vehículo marca Honda, modelo Accord, línea EX, color Arena, sin placas 
de circulación, con número de identificación vehicular 1HGCM66585A024122, año 2005, por ser 
instrumento, del delito investigado, el cual fue asegurado por el cual fue asegurado por elementos de la 
Policía Estatal el día 03 de abril del 2020.  ------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 2.- Carpeta de FED/DGO/DGO/000074/2021, instruida en contra de Quien o Quienes Resulte (n) 
Responsable (s), por la probable comisión del delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y/o Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículos 83 fracción III de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de febrero de 2021, se acordó el aseguramiento de un 
vehículo camioneta marca Chevrolet, modelo Silverado, color negro, con registro de circulación ZAC-2159-A 
de CNPR Zacatecas, con número de identificación vehicular 2GCEC13T261176635, modelo 2006, por ser 
instrumento del delito investigado, el cual fue asegurado por elementos de la Guardia Nacional el día 7 de 
febrero del 2021. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 3.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000495/2021, instruida en contra de Quien o Quienes 
Resulte (n) Responsable (s), por la probable comisión del delito de Daños, previsto y sancionado en el 
artículo 533 de la Ley de Vías Generales de Comunicación, en la cual el 04 de agosto de 2021, se acordó el 
aseguramiento de: un vehículo tractocamión de la marca Freightliner, modelo FD120, sin placas de circulación 
con número de identificación vehicular 1FUAJ6CK77LX67766, modelo 2007 calcinado, por ser 
instrumento del delito investigado, el cual fue asegurado por la Licenciada Grace Pamela Trejo Martínez, 
Agente del Ministerio Público Federal Titular de la Célula 3 EIL II Durango el día 04 de agosto de 2021.  --------  

- - - 4.- Carpeta de investigación FED/DGO/GZP/0000049/2022, instruida en contra de Quien o Quienes 
Resulten Responsables, por la probable comisión del delito de Posesión de Armas de Fuego, Cartuchos y 
Cargadores para Armas Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en los artículos 83 TER, Fracción III, 83 QUAT, Fracción III y 83 QUINTUS Fracción II de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de marzo de 2022, se acordó el aseguramiento del 
numerario en moneda nacional, el cual asciende a la cantidad de $656,508.50 ( seiscientos cincuenta y 
seis mil quinientos ocho pesos 50/100 en moneda nacional), el cual fue asegurado dentro de un inmueble 
ubicado en calle Estocolmo, número, 478, en el Fraccionamiento El Campestre, código postal 35080 en el 
Municipio de Gómez Palacio, Estado de Durango, por ser objeto, del delito investigado, por elementos del 
Mando Especial Laguna, el día 16 de diciembre del 2021. Mediante cual el Agente del Ministerio Público, 
adscrito a la Vice Fiscalía Zona I, Región Laguna, de la Fiscalía General del Estado de Durango, remite 
desglose de la Carpeta de Investigación número CDI/FGE/R2/LRD/8698/2021.  -----------------------------------------  

- - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que  
se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal; por lo que se ponen a disposición del interesado, los 
registros del aseguramiento en las oficinas que ocupa la Agencia del Ministerio Público de la Federación, en la 
Delegación del Estado de Durango ubicada en carretera Durango-Parral, kilómetro 9.60, Poblado La Tinaja, 
Durango, Dgo.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 25 de mayo de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República 

Mtro. Ramón E. Guillen Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 526062) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 

Dirección General del Servicio de Carrera 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

A MADRID RODRÍGUEZ HUGO CÉSAR, 

Se le hace saber que el 25 de agosto de 2022, en el procedimiento de separación Q/018/SEP/019/2021, 

se dictó acuerdo con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO TERCERO, segundo párrafo de los 

“Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la 

República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición” 

(Lineamientos L/003/19), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de noviembre de 2019; 

y, 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por haberse agotado todos los domicilios que se 

tienen registrados, sin que hubiera sido posible localizarlo a usted, ignorándose donde se encuentra, por lo 

que se ordenó notificarle por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, el inicio del 

procedimiento de separación Q/018/SEP/019/2021 en su contra, tramitado por el Centro de Formación y 

Servicio Profesional de Carrera a través del Abogado designado para tal efecto por el Titular de dicho Centro; 

originado de la queja FGR/CMI/AIC/PFM/OT/0935/2021 de 16 de marzo de 2021 del Titular de la Policía 

Federal Ministerial por el incumplimiento al requisito de permanencia previsto en el artículo 

CUADRAGÉSIMO, fracción II de los Lineamientos L/003/19, por haberse ausentado de su servicio sin causa 

justificada del 01 al 28 de febrero de 2021. En tal virtud, se le cita a comparecer el 10 de octubre de 2022 a las 

10:00 horas ante el Abogado Designado, en las instalaciones que ocupa la Dirección General del Servicio de 

Carrera, sito en calle Doctor J. Navarro, número 176, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 

06720, Ciudad de México, para hacer efectiva su garantía de audiencia manifestando lo que a su derecho 

convenga, aporte pruebas y formule alegatos con relación a la imputación en su contra; pudiendo 

acompañarse de abogado que lo asista. Se le apercibe que, de no comparecer sin justa causa se llevará a 

cabo la audiencia sin su presencia y precluirá su derecho para aportar pruebas y formular alegatos, con 

fundamento en el artículo QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos L/003/19. Asimismo, se le 

requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México sede del Centro de 

Formación y Servicio Profesional de Carrera, ya que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 

carácter personal, se harán por lista en el área de Abogados Designados en el domicilio señalado, con 

fundamento en los artículos 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a su disposición 

el procedimiento de mérito en el área de Abogados Designados para que se imponga de autos en días y 

horas hábiles, en el domicilio señalado. Lo anterior con fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y 

décimo, inciso a) y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución; 14, fracción XI de la Ley Orgánica de la 

Fiscalía General de la República, publicado en el DOF el 14 de diciembre de 2018; SEGUNDO y SEGUNDO 

TRANSITORIO, fracción I del “Acuerdo A/006/19 por el que se instala el Centro de Formación y Servicio 

Profesional de Carrera”, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2019; PRIMERO, SEGUNDO, fracciones XIV y 

XV, CUADRAGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, 

QUINCUAGÉSIMO CUARTO, QUINCUAGÉSIMO QUINTO, QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los 

Lineamientos L/003/19; disposiciones vigentes por los Transitorios Cuarto, segundo párrafo y Sexto del 

“DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abrogan diversas 

disposiciones de distintos ordenamientos legales”, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2021; 37 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo y el oficio FGR/CFSPC/073/2021 de 18 de marzo de 2021. 

 

Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2022. 

Coordinador de Proyectos “A” en la 

Dirección General del Servicio de Carrera 

El Abogado Designado 

Lcdo. Raúl Salazar Martínez 

Rúbrica. 

(R.- 526064) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Durango 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de la(s) diversa(s) Carpeta(s) de 

Investigación, de la(s) cual(es) se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento 
en los artículos 16, 21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 
41 del Código Penal Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 
fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Publico; se notifica a través del presente edicto, a Quien o Quienes resulten ser Propietarios, Representantes 
Legales o Personas con interés legal y/o Quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes, afectos a 
la(s) indagatoria(s) que a continuación se describe(n): 

- - - 1.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000497/2015, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército o Fuerza Aérea previsto y sancionado en el la Ley de Armas de Fuego y Explosivos Art 11, inciso C) 
Y F) y Sancionado en el Art 83 Fracción III; en la cual el 17 de julio del 2015 se acordó el aseguramiento de: 
una cuatrimoto, marca Honda, modelo TXR420FE, con número de identificación vehicular 
1HFTE35U584150868, el cual fue asegurado por elementos del Ejército Mexicano el día 17 de Julio del año 
2015, por ser objeto del delito investigado. -----------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 2.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000672/2015, instruida en contra de Jose Omar 
Labrador Cabrera y Gabriel Nevárez Aragón, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto 
previsto y sancionado en el Código Fiscal de la Federación Art 105, Fracción VII, en relación con el 104 
Fracción I, en la cual el 01 de agosto del 2016 se acordó el aseguramiento de: un vehículo marca Ford, tipo 
Pick-Up, F-150, modelo 2005 color gris, cuatro puertas, serie 1FTPW14505KC65330 sin placas de 
circulación, letrero con la leyenda ONAPPAFA NUMERO ON15-291; de origen extranjero, el cual fue 
asegurado el día 02 de Julio del año 2015 por elementos de la Policía Federal, por ser objeto del delito 
investigado. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 3.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000799/2015, instruida en contra de Saul Solis 
Hernández, por la probable comisión del delito de Contrabando previsto y sancionado en el Código Fiscal de 
la Federación, Art 103 Fracción II en relación con el 104 Fracción I; en la cual el 17 de diciembre del 2015, se 
acordó el aseguramiento de: un vehículo cuatro puertas, color gris, sin placas de circulación, con un letrero en 
la parte posterior con la leyenda LSZ New México, con número de identificación vehicular 
1FAFP34N45W119080, el cual fue asegurado por elementos de la SEDENA el día 16 de Diciembre del año 
2015; por ser objeto del delito investigado.  -----------------------------------------------------------------------------------------  

- - - 4.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000251/2016, instruida en contra de Gil Mario Perez 
Nevárez, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el Código 
Fiscal de la Federación Art 105, Fracción I, en relación con el 104 Fracción I; en la cual el 11 de mayo del 
2016, se acordó el aseguramiento de: un vehículo dos puertas, color negro, con solo la placa posterior de 
circulación 4ASM027 del Estado de California EUA, desconociendo si esta placa es oficial, con número de 
identificación vehicular 1FMYU60EX1UA89166, corresponde a un vehículo de la marca Ford, tipo MPV 
(Explorer) de origen extranjero, con año de modelo 2001; el cual fue asegurado por elementos de la Policía 
Estatal el día 09 de Marzo del año 2016, por ser objeto del delito investigado. -------------------------------------------  

- - - 5.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000235/2018, instruida en contra de Quien Resulte 
Responsable, por la probable comisión del delito de Articulo 533.- Los que dañen, perjudiquen o 
destruyan las vías generales de comunicación, o los medios de transporte, o interrumpan la 
construcción de dichas vías, o total o parcialmente interrumpan o deterioren los servicios que operen 
en las vías generales de comunicación, o los medios de transporte previsto y sancionado en la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; en la cual el 18 de mayo del 2018, se acordó el aseguramiento de: un 
vehículo automotor tipo sedán de la marca Chevrolet, línea Malibú, color rojo, cuatro puertas, modelo 2005 
con número de identificación vehicular 1G1ZT52865F218004, el cual fue asegurado por elementos de la 
Policía Federal (sección caminos) el día 23 de Marzo del año 2018, por ser objeto del delito investigado. -------  

- - - 6.- .- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0001004/2018, instruida en contra de Gonzalo 
Fragoso Tavizón , por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el 
Código Fiscal de la Federación Art 103, Fracción II; en la cual el 24 de agosto del 2018 se acordó el 
aseguramiento de; un vehículo marca Mazda, modelo Mazda 6, color gris, con placa número FPC-92646, de 
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la Federación de Protección Ciudadana, con número de identificación vehicular 1YVFP80C455M74536, de 
manufactura extranjera y año-modelo 2005, el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal 
Preventiva el día 23 de Agosto del año 2018; por ser objeto del delito investigado. -------------------------------------  

- - - 7.- .- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0001428/2018, instruida en contra de Juan Martinez 
Velásquez, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el Código 
Fiscal de la Federación Art 103, Fracción II; en la cual el 13 de diciembre del 2018 se acordó el 
aseguramiento de: un vehículo Volkswagen, tipo Bora, color azul, modelo 2009, con número de identificación 
vehicular 3VWRZ71K49M178958, sin placas de circulación por ser objeto, del delito investigado, el cual fue 
asegurado por elementos de la Policía Federal Preventiva el día 13 de diciembre del año 2018 . -------------------  

- - - 8.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000018/2019, instruida en contra de Gerardo Enríquez 
Gallegos , por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el Código 
Fiscal de la Federación Art 103, Fracción II; en la cual el 10 de enero del 2019 se acordó el aseguramiento 
de: un vehículo marca Ford, modelo fusión, color guinda, sin placas de circulación, con número de serie 
3FAHPOGA7BR154825, año y modelo 2011, el cual fue asegurado por elementos de la Policía Federal 
Preventiva el día 09 de enero del año 2019, por ser objeto del delito investigado. --------------------------------------  

- - - 9.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000106/2019, instruida en contra de David Arturo 
Oceguera Félix, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el 
Código Fiscal de la Federación Art 103, Fracción II; en la cual el 04 de febrero del año 2019, se acordó el 
aseguramiento de: un vehículo Volkswagen, color blanco, con número de identificación vehicular 
3VWEF71K07M199164, el cual fue asegurado por Elementos de la Policía Federal Preventiva el día 04 de 
Febrero del año 2019, por ser objeto, del delito investigado. -------------------------------------------------------------------  

- - - 10.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000683/2019, instruida en contra de Adán Villa 
Olvera, por la probable comisión del delito de Contrabando Presunto previsto y sancionado en el Código 
Fiscal de la Federación Art 103, Fracción II; en la cual el 24 de septiembre del 2019, se acordó el 
aseguramiento de: un vehículo marca Pontiac, modelo Grand Prix, color blanco, con placa trasera de 
ONAPPAFA, S,A, con la leyenda de vehículo en proceso de regularización ON-04-743 y engomado con 
Registro Estatal de Seguridad Pública del Estado de Durango DGO1811, número de identificación vehicular 
1G2WP52K1YF225302, año y modelo 2000, el cual fue asegurado por elementos de la Policía Estatal 
Preventiva el día 23 de Septiembre del año 2019; por ser objeto del delito investigado. -------------------------------  

- - - 11.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000821/2019, instruida en contra de Jaciel Guzmán 
Mena, por la probable comisión del delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, 
Armada y/o Fuerza Aérea previsto y sancionado en el Artículo 83 Fracción III, en relación con el 11 inciso D); 
de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; en la cual el 18 de noviembre del año 2019 se acordó el 
aseguramiento de: un vehículo marca Saturno, color rojo, tipo Sedán, línea ION, con engomado de Gobierno 
DGO83719 número de serie 1G8AV12F04Z148352, el cual fue asegurado por elementos de la Policía Estatal 
Preventiva el día 18 de Noviembre del año 2019, por ser objeto del delito investigado. -------------------------------  

- - - 12.- Carpeta de investigación FED/DGO/DGO/0000453/2020, instruida en contra de José Dolores 
Ugarte Sigala, por la probable comisión del delito Contra la Salud en modalidad de Transporte de 
Metanfetaminas previsto y sancionado en el Código Penal Federal Art 194 Fracción I; de la cual el 24 de julio 
del 2020 se acordó el aseguramiento de: un vehículo, tipo Minivan, cuatro puertas, marca Ford, número de 
serie 2FMDA51473BB38291, color vino, placas de circulación EKE8365, el cual fue asegurado por elementos 
de la Guardia Nacional el día 23 de Julio del año 2020, por ser objeto del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - 
- - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que  
se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su 
interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación, dichos bienes 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal, por lo que se ponen a disposición del interesado, los 
registros del aseguramiento en las oficinas que ocupa la Agencia del Ministerio Público de la Federación, en la 
Delegación del Estado de Durango ubicada en carretera Durango-Parral, kilómetro 9.60, Poblado La Tinaja, 
Durango, Dgo.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

 
Atentamente 

Durango, Dgo., a 01 de agosto de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Durango 

Mtro. Ramón E. Guillen Llarena 
Rúbrica. 

(R.- 526059) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las averiguaciones previas, de las cuales 

se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  40, 41, 180, 181, 182, 182-A, 
182-B del Código Penal Federal; 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y 
Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del presente edicto, a quien o quienes resulten 
ser propietarios, representantes legales o personas con interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de 
los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación se describen:  - - - - - 1.- Averiguación 
Previa AP/PGR/JAL/ZAP/AG-I/850-PP/2016, iniciada por el delito de equiparable al contrabando, previsto y 
sancionado  en el Código Fiscal de la Federación mediante el cual el día 09 de abril del 2016, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo de la marca Chevrolet, submarca Trail Blazer, color verde, modelo del año 
2006, número de serie 1GNDT135062184856, con placas del Estado de Iowa Estados Unidos 500 ZWY, por 
ser producto del delito investigado, 2.- AP/PGR/JAL/ZAP/M-3/5064/2015, iniciada por el  delito portación de 
arma de fuego sin licencia, previsto y sancionado en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, 
mediante el cual el día 15 de Octubre del 2015, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca 
General Motors Corporation GMC, submarca Chevrolet, tipo Pick Up, modelo Cheyenne-2500, color verde, 
año 1994, de dos puertas, con placas de circulación JH-50-528, con número de identificación vehicular 
3GCEC30K6RM103305, por ser producto del delito investigado, 3.- AP/PGR/JAL/AG-1/MIV/2245/2015, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el Código Penal Federal, 
mediante el cual el día 13 de mayo del año 2015, se decretó el aseguramiento de una Suburban, Chevrolet, 
color negro, placas 4NVG634  de California, serie IGBEC16K8PJ417869, por ser producto del delito 
investigado, 4. AP/PGR/JAL/AG-1/MIV/2290/2014, iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, 
previsto y sancionado en el Código Penal Federal,  mediante el cual el día 09 de mayo del año 2014, se 
decretó el aseguramiento de una Pick up, Dodge Ram, color gris, placas de circulación JS81709, serie 
3B7HC1323IM282949, por ser producto del delito investigado, 5.- AP/PGR/JAL/AG-1/MIV/2441/2014, 
iniciada por el delito de Posesión Ilícita de Hidrocarburo, previsto y sancionado en el Código Penal Federal, 
mediante el cual el día 21 de mayo del año 2014, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca 
Kenworth color blanco placas 427DR7 del Servicio Público Federal, por ser producto del delito investigado, 
6.- AP/PGR/JAL/AG-2/M-II/3171/2010, iniciada por los delitos de portación de arma de fuego sin licencia, 
acopio de armas de fuego de uso exclusivo del Ejército Armada y Fuerza Aérea, posesión de cartuchos para 
armas de fuego de uso exclusivo del Ejército armada y fuerza aérea, previstos y sancionados por la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos; contra la salud en su modalidad de narcomenudeo en su variante 
de posesión simple de marihuana con fines de comercio (venta), previsto y sancionado por el Código Penal 
Federal y el diverso de operaciones con recursos de procedencia ilícita previsto y sancionado por el código 
penal federal, donde el día 2 de mayo de 2010, se decretó el aseguramiento de: 1.- un (01) par de cachas 
para arma de fuego, identificadas con el número 17-a-2, sin marca y modelo visible, fabricadas en oro 
amarillo, de 18k, presentan la figura tipo enramado, una con el número 1913, la cual cuenta con catorce (14) 
diamantes corte brillante color blanco de trece puntos, también cuenta con doscientos sesenta y nueve (269) 
diamantes corte brillante de un punto, así como, seiscientos sesenta y cinco  (665) piedras sintéticas corte 
brillante en color negro, de medio punto, otra con el número 1911, la cual cuenta con catorce (14) diamantes 
corte brillante color blanco de trece puntos, también cuenta con doscientos ochenta y ocho (288) diamantes 
corte brillante de un punto, así como, seiscientos ochenta y ocho (688) piedras sintéticas corte brillante en 
color negro, de medio punto. con un peso total de 210.48 gramos, 2.- un (01) par de cachas para arma de 
fuego, identificadas con el número 17-a-1, sin marca y modelo visible, fabricadas en oro amarillo, de 18k, 
presentan la figura tipo enramado, una con el número 1913, la cual cuenta con catorce (14) diamantes corte 
brillante color blanco de trece puntos, también cuenta con doscientos ochenta (280) diamantes corte brillante 
de un punto, así como, seiscientos sesenta y cuatro (664) piedras sintéticas corte brillante en color negro, de 
medio punto, otra con el número 1911, la cual cuenta con catorce (14) diamantes corte brillante color blanco 
de trece puntos, también cuenta con doscientos setenta y cuatro (274) diamantes corte brillante de un punto, 
así como, seiscientos cincuenta y siete (657) piedras sintéticas corte brillante en color negro, de medio punto. 
con un peso total de 186.81 gramos. 3.- un (01) par de cachas para arma de fuego, identificadas con el 
número 5-a-1, sin marca y modelo visible, fabricadas en oro amarillo, de 18k, presentan la figura en alto 
relieve de un caballo, las cuales cuentan con seiscientos treinta y cinco (635) diamantes corte brillante color 
blanco de un punto una y la otra seiscientos treinta y tres (633) diamantes corte brillante color blanco de un 
punto, también cuenta con cuatrocientos (400) piedras sintéticas corte brillante de un punto en color negro 
una, y la otra con trescientos noventa y nueve (399) piedras sintéticas corte brillante de un punto en color 
negro, únicamente en una cacha. el caballo cuenta con una piedra de fantasía en color azul en el ojo, con un 
peso total de 213.52 gramos. 4.- un (01) par de cachas para arma de fuego, identificadas con el número 
15-a-4, sin marca y modelo visible, fabricadas en oro amarillo, de 18k, presentan la figura en alto relieve de un 
caballo y la palabra “colt”, las cuales cuentan con pedrería de fantasía en color rojo con un peso total de 
233.25 gramos. 5.- un (01) par de cachas para arma de fuego, identificadas con el número 15-a-3, sin marca y 
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modelo visible, fabricadas en oro amarillo, de 18 kilates, cuenta con una moneda de diez pesos oro cada una, 
cuentan con pedrería de fantasía en color verde y rojo, también cuentan con 171 y 174 diamantes blancos 
corte brillante de 2.5 puntos cada una respectivamente, con un peso total de 178.81 gramos. 6.- un (01) par 
de cachas para arma de fuego, identificadas con el número 14-a-4, sin marca y modelo visible, fabricadas en 
plata, de ley 800, cuentan con pedrería de fantasía en color rosa, también cuenta con la imagen en alto relieve 
de un dragón en cada una, fabricados en oro amarillo de 18k, estos a su vez cuentan con un diamante en 
color blanco en el ojo, con un peso total de 139.28 gramos. 7.- un (01) par de cachas para arma de fuego, 
identificadas con el número 14-a-1, sin marca y modelo visible, fabricadas en plata, de ley 600, cuentan con 
pedrería de fantasía en color blanco y negro, con un peso total de 154.13 gramos. 8.- un (01) par de cachas 
para arma de fuego, identificadas con el número 14-a-3, sin marca y modelo visible, fabricadas en plata, de 
ley 500, presenta la imagen en alto relieve de una calavera en cada una, cuentan con pedrería de fantasía en 
color blanco, con un peso total de 179.37 gramos. 9.- un (01) par de cachas para arma de fuego, identificadas 
con el número 13-a-4, sin marca y modelo visible, fabricadas en plata, de ley 750, chapeadas en oro, cuentan 
con pedrería de fantasía en color blanco, con un peso total de 129.11 gramos. 10.- un (01) par de cachas para 
arma de fuego, identificadas con el número 13-a-2, sin marca y modelo visible, fabricadas en plata, de ley 500, 
presenta las figuras de cuadros con esquinas recortadas, cuenta con pedrería de fantasía en color verde y 
blanco, también presenta la leyenda “lobo” fabricado en oro amarillo de 14k. con un peso total de 182.49 
gramos. 11.- un (01) par de cachas para arma de fuego, identificadas con el número 13-a-3, sin marca y 
modelo visible, fabricadas en plata, de ley 700, presenta la imagen en alto relieve del logotipo y leyenda de 
versase cada una, fabricadas en oro amarillo de 14k. además cuentan con pedrería de fantasía en color 
blanco y azul, con un peso total de 171.46 gramos. 12.- un (01) par de cachas para arma de fuego, 
identificadas con el número 13-a-1, sin marca y modelo visible, fabricadas en plata, de ley 900, una presenta 
la imagen en alto relieve de cuatro lobos y la otra con un lobo y la luna, cuentan con pedrería de fantasía en 
color blanco, con un peso total de 248.18 gramos. 13.- un (01) par de cachas para arma de fuego, 
identificadas con el número 16-a-2, sin marca y modelo visible, fabricadas en oro amarillo, de 18 kilates, 
presentan la imagen en alto relieve de caballos, con un peso total de 240.05 gramos. 14.- un (01) par de 
cachas para arma de fuego, identificadas con el número 17-a-5, sin marca y modelo visible, fabricadas en 
plata, de ley 600, cuentan con pedrería de fantasía en color blanco, con un peso total de 145.51 gramos. 
15.- un (01) par de cachas para arma de fuego, identificadas con el número 17-a-4, sin marca y modelo 
visible, fabricadas en plata ley 600, presentan una figura de forma circular en cuyo interior cuenta con la figura 
en alto relieve de un caballo y la palabra “colt”, estos fabricados en oro de 18k, también cuentan con pedrería 
de fantasía en color blanco con un peso total de 218.71 gramos. 16.- un (01) par de cachas para arma de 
fuego, identificadas con el número 17-a-3, sin marca y modelo visible, fabricadas en oro amarillo, de 18k, 
presentan la figura tipo enramado, una con el número 1913, la cual cuenta con catorce (14) diamantes corte 
brillante color blanco de trece puntos, también cuenta con doscientos sesenta y nueve (269) diamantes corte 
brillante de un punto, así como, quinientos ochenta y ocho  (588) piedras sintéticas corte brillante en color 
negro, de medio punto, otra con el número 1911, la cual cuenta con catorce (14) diamantes corte brillante 
color blanco de trece puntos, también cuenta con doscientos cincuenta y nueve (259) diamantes corte brillante 
de un punto, así como, cuatrocientos ochenta y seis (486) piedras sintéticas corte brillante en color negro, de 
medio punto. con un peso total de 200.09 gramos. 17.- un (01) par de cachas para arma de fuego, 
identificadas con el número 23-a-5, sin marca y modelo visible, fabricadas en oro amarillo, de 18 kilates, 
cuentan con diamantes corte brillante de 5 puntos, la primera cuenta con la figura de un soldado y el nombre 
de diferentes países y cuenta con 128 diamantes, la segunda cuenta la con la figura de una águila con alas 
abiertas, cuenta con 126 diamantes, con un peso total de 187.91 gramos. 18.- un (01) par de cachas para 
arma de fuego, identificadas con el número 23-a-5-1, sin marca y modelo visible, fabricadas en concha nacar 
y oro amarillo, de 14 kilates, cuentan con pedrería de fantasía en color blanco, la primera cuenta con la figura 
de un águila y las letras “mich”, la segunda cuenta la con la palabra “lobo”, con un peso total de 138.59 
gramos. 19.- un (01) supresor de sonido o silenciador para arma de fuego, de forma cilíndrica, identificadas 
con el número 12-a-5, sin marca y modelo visible, fabricado en metal, grabado tipo rameado y chapeado en 
oro amarillo, de aproximadamente 26 centímetros de largo y 4.8 centímetros de diámetro, por ser productos 
de los delitos investigados - -Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se 
apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no 
manifestar lo que a su interés convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la 
publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 181, 182, 182-B fracción II y 182-D del Código Federal de Procedimientos 
Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición jurídica y material 
del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en el estado Jalisco con domicilio en Avenida 
16 de Septiembre número 591, cuarto piso, colonia Mexicaltzingo, Guadalajara, Jalisco. 

 
Atentamente. 

Guadalajara, Jalisco a 19 de agosto de 2022. 
Delegado Estatal en Jalisco 

Doctor Juan Victor Manuel Guajardo Sosa 
Rúbrica. 

(R.- 526063) 
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12 DE SEPTIEMBRE 
CONMEMORACIÓN DE LA GESTA HEROICA DEL  

BATALLÓN DE SAN PATRICIO EN 1847 
Desde el establecimiento de relaciones diplomáticas entre México y Estados Unidos, los representantes 

diplomáticos de este país intentaron comprar territorio nacional. En 1836, Texas se independizó al 

establecerse la república centralista, seguidamente se anexó a Estados Unidos en 1845 y el vecino del norte 

alegó que la frontera texana estaba delimitada por el Río Bravo y no por el Río Nueces, como consta en los 

Tratados Adams-Onís, suscritos en 1821. 

En enero de 1846, el presidente de Estados Unidos, James K. Polk, intensificó su política agresiva, e 

invadió el territorio mexicano. El general Zachary Taylor avanzó con sus tropas hasta las orillas del Río 

Grande, —o Río Bravo—. El 26 de abril de ese año, las tropas mexicanas se defendieron ante la invasión y 

atravesaron las márgenes del río, donde entablaron batalla con los invasores. El 12 de mayo, el Congreso 

norteamericano aprobó la declaración de guerra contra México. 

Iniciada la campaña, hubo deserciones en las filas del ejército de Estados Unidos, provocada, entre otras 

cosas, por el maltrato que recibían los soldados de origen irlandés por parte de los soldados nacidos en 

territorio norteamericano, quienes los menospreciaban por ser inmigrantes y católicos. Muchos de los 

desertores simpatizaron con la causa mexicana y decidieron ingresar a las filas del ejército mexicano. 

En abril de 1848, uno de esos desertores, el irlandés John Riley organizó una compañía de 48 

compatriotas. En agosto, ya contaba con 200 hombres, entre los que había algunos mexicanos nacidos en 

Europa, alemanes, polacos, y sobre todo irlandeses. Riley cambió la denominación del escuadrón, que era 

conocido como la Legión de Extranjeros, al de Batallón de San Patricio. Adoptó una bandera de seda, verde 

esmeralda, bordada en plata, por un lado, con la imagen del santo patrono, así como de un trébol y un arpa 

del otro lado. 

Las tropas estadounidenses avanzaron por el territorio nacional y, a mediados de agosto de 1847, llegaron 

a los linderos de la Ciudad de México. El 20 se libró la batalla del Convento de Churubusco, en la que los 

integrantes de la compañía de San Patricio tuvieron una destacada participación defendiendo el suelo 

mexicano. Acorralado por las fuerzas de Winfield Scott, el ejército mexicano comandado por los generales 

Manuel Rincón y Pedro María Anaya resistió con valentía; sin embargo, la falta de parque precipitó la derrota. 

Los 72 sobrevivientes de las compañías de San Patricio fueron aprehendidos, encarcelados en San Ángel 

y en Mixcoac, y sometidos a consejo de guerra. Después de soportar humillaciones y malos tratos, la mayoría 

fueron condenados a muerte y colgados como criminales, pues no les concedieron el “honor” de ser fusilados. 

A los pocos que lograron salvar la vida, John Riley entre ellos, se les impuso la pena de cincuenta azotes y se 

les marcó en la mejilla la letra D con un hierro candente para exhibir su deserción. 16 reos fueron ahorcados 

en San Ángel, el 10 de septiembre de 1847; la ejecución de los restantes ocurrió el 13, en Mixcoac. 

Después de la guerra y antes que el gobierno mexicano firmara el tratado de paz, fueron puestos en 

libertad los soldados de las compañías de San Patricio que sufrieron azotes y marcas de hierro. 

El 12 de septiembre de cada año, ciudadanos mexicanos e irlandeses se reúnen en la plaza de  

San Jacinto, en San Ángel, Ciudad de México, para honrar a aquellos hombres valientes y heroicos. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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